
Suplemento al B.O.P.A. nº 163 del 15 de julio de 2006

DE AVILES

Edictos

PLAN GENERAL DE ORDENACION DEL TERRITORIO

DEL TERMINO MUNICIPAL DE AVILES

1. Aprobación definitiva: Texto íntegro del Acuerdo del Pleno
Municipal del Ayuntamiento de Avilés, adoptado en sesión extra-
ordinaria celebrada el día nueve de junio de dos mil seis, con el
“quórum” exigido en el artículo 47.2.ll) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local:

“45/2006. 2 Expediente número AYT/56111/2001. Aprobación
definitiva de la revisión del Plan General de Ordenación Urbana.

La corporación acuerda por mayoría, con los votos favorables
de la Sra. Varela Díaz, Sr. Iñarrea Albuerne, Sra. González Díaz,
Sr. Alvarez González, Sras. Concejo Vázquez y Flórez Paredes,
Sr. Soberón García, Sra. Serrano Muñiz, Sres. Fernández Huerga,
Díaz Rañón, Sra. García Villadonga, Sr. Fernández Fernández,
Sra. Fernández García y el Sr. Alcalde-Presidente (total catorce
votos favorables), los votos contrarios de los Sres. Peña Sánchez,
Alvarez García, Menéndez Fernández, Sra. Rodríguez Maniega,
Sres. Fernández González, Valbuena Regueras y Sra. Carnero
Sierra (total siete votos contrarios) y la abstención del Sr. Villalba
Menéndez (total una abstención), aprobar la siguiente propuesta
del Concejal Delegado de Planeamiento y Gestión Urbanística,
dictaminada por la Comisión Informativa de Urbanismo y medio
Ambiente de 6 de junio de 2006:

Visto el expediente relativo al Proyecto de Revisión del Plan
General de Ordenación del término municipal de Avilés.

Vistos los informes obrantes en el expediente y teniendo en
cuenta las siguientes consideraciones:

1. El Pleno Municipal, en sesión celebrada el día 20 de octu-
bre de 2005, resolvió las alegaciones presentadas durante
el último de los trámites de información pública, aprobó
provisionalmente el Proyecto de Revisión del Plan General
de Ordenación e interesó los informes preceptivos y pre-
vios a su aprobación definitiva.

2. Evacuados tales informes, procede aprobar definitivamen-
te la Revisión del Plan General de Ordenación con las
modificaciones que se detallan en su Memoria.

3. Es competencia municipal tal aprobación definitiva y atri-
bución propia del Pleno Municipal, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 10.1 del TROTUAS y en el artículo
22.2.c) de la LBRL.

En virtud de todo ello, se propone al Pleno Municipal que
acuerde:

Primero.—Aprobar definitivamente la revisión del Plan
General de Ordenación del término municipal de Avilés, integra-
do por los siguientes documentos de fecha mayo de 2006:

I. MEMORIA Y ESTUDIO ECONOMICO FINANCIERO.

II. AREAS DE PLANEAMIENTO INCORPORADO. FICHAS.

III. AMBITOS DE GESTION Y PLANEAMIENTO EN SUELO URBANO.
FICHAS URBANISTICAS.

IV. AMBITOS DE GESTION Y PLANEAMIENTO EN SUELO URBANI-
ZABLE. FICHAS URBANISTICAS.

V. NORMAS URBANISTICAS.

VI. RELACION DE ELEMENTOS A PROTEGER.

PLANOS

Información:

I.1 Situación actual y servidumbre aeronáutica.

I.2 Base catastral y topográfica.

I.3 Fotografía aérea.

I.4 Delimitación de ámbitos de protección.

I.5 Camino de Santiago y enclaves arqueológicos.

Ordenación:

O.1Estructura general y orgánica del territorio y usos globa-
les del suelo.

O.2Clasificación del suelo. Escala 1/5.000.

O.3Calificación del suelo. Escala 1/2.000.

O.4Zonificación de usos. Escala 1/5.000.

O.5Clasificación del suelo. Deslinde marítimo terrestre de la
Ría de Avilés aguas arriba del Puente de San Sebastián.

O.6Redes de abastecimiento de agua y saneamiento y de red
de gas y electricidad.

IV. Administración Local



CONVENIOS URBANISTICOS

1. Inmobiliaria Urbis, S.A.

2. Don Laureano Alvarez Fernández (Manzana de los
Alvarez).

3. Duro Felguera, S.A.

4. Contratas Mota, S.A., Canteras La Atalaya, S.L., Canteras
Arrojo, S.L., y otros.

5. Saint Gobain Cristalería, S.A.

6. García Fernández y Compañía, S.A.

7. Prollapón.

8. Construcciones Montes y García, S.A. (Moygarsa) y
Silvino Muñiz Construcciones, S.A.

9. Construcciones Montes y García, S.A. (Moygarsa).

10. Don José Ramón González García.

11. Manzana de los Chaplin.

12. Servicios Inmobiliarios Aviles, S.L.U.

13. Provincia Franciscana de Santiago, Arzobispado de
Oviedo y Asturiana de Proyectos Inmobiliarios, S.A.

14. Proiecto Norton, S.L., y Trobsa Promociones, S.A.

15. Autoridad Portuaria de Avilés y Necso Entrecanales y
Cubiertas, S.A.

16. Don José Ramón Alvarez González.

17. González Carrio, S.A. (GOCASA).

18. Doña María del Pilar Jalón Muguiro (Ermita de La Luz).

19. Construcciones Campelo, S.A.

Segundo.—Publicar este Acuerdo, las Normas Urbanísticas,
las Fichas Urbanísticas de los Ambitos de Gestión y Planeamiento
en Suelo Urbano y Suelo Urbanizable y el texto de los Convenios
urbanísticos en el BOLETIN OFICIAL del Principado de
Asturias, a los efectos previstos en el artículo 124 TRSL-92, y los
artículos 97 y 213.2 del TROTUAS.

Tercero.—Comunicar el presente acuerdo con remisión de un
ejemplar completo de la revisión del Plan General de Ordenación
aprobado definitivamente, a la Consejería de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio e Infraestructuras del Principado de
Asturias, a efectos de lo dispuesto en los artículos 23 y 213.2 del
TROTUAS, y dar traslado de idéntica documentación a la
Consejería de Cultura, Comunicación Social y Turismo del
Principado de Asturias.

Cuarto.—Notificar el presente acuerdo a los alegantes duran-
te los periodos de información pública del procedimiento de apro-
bación.

En la deliberación previa a la adopción de este Acuerdo, se
produjeron las siguientes intervenciones…”

2. Anexo I. Normas Urbanísticas del Plan General de
Ordenación aprobado.

3. Anexo II. Fichas Urbanísticas de los Ambitos de Gestión y
Planeamiento en Suelo Urbano.

4. Anexo III. Fichas Urbanísticas de los Ambitos de Gestión y
Planeamiento en Suelo Urbanizable.

5. Anexo IV. Convenios urbanísticos.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 124 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana, Texto Refundido de 26 de junio de 1992, en los artículos
97 y 213.2 del Decreto Legislativo del Principado de Asturias

1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del
territorio y urbanismo, y en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, haciendo
constar:

1º. El Plan General de Ordenación aprobado entrará en vigor
una vez publicado este edicto en el BOLETIN OFICIAL
del Principado de Asturias y transcurrido el plazo previsto
en el artículo 65.2 de la Ley de 1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local.

2º. Contra el acuerdo de aprobación definitiva del Plan
General de Ordenación puede interponerse recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación de este edicto en el
BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Asturias, o cualquier otro recurso
que se estime procedente o conveniente.

En Avilés, a 12 de junio de 2006.—El Alcalde.—10.398.

Anexo I

NORMAS URBANISTICAS DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION

INDICE GENERAL

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES Y REGIMEN DEL SUELO

Capítulo I.- Disposiciones generales

1.01. Objeto y naturaleza del Plan General

1.02. Ambito territorial

Sección primera.- Vigencia, revisión y modificación

1.03. Vigencia del presente Plan

1.04. Supuestos de revisión del presente Plan

1.05. Supuestos de modificación del presente Plan

Sección segunda.- Efectos de la aprobación del Plan

1.06. Efectos

1.07. Edificios fuera de ordenación

1.08. Régimen de obras en edificios en situación de fuera de ordenación

1.09. Régimen de usos en relación con la situación de fuera de ordenación

Sección tercera.- Documentación del Plan, contenido e interpretación

1.10. Documentación del Plan General y su contenido

1.11. Criterios de interpretación de la documentación del Plan General

Capítulo II.- Régimen del suelo

Sección primera.- Principios generales

1.12. Clasificación del suelo

1.13. Derechos y deberes de los propietarios del suelo

1.14. Plazos para el cumplimiento de los deberes urbanísticos

Sección segunda.- Reglas comunes

1.15. Deber de conservación

1.16. Condiciones mínimas de seguridad salubridad y ornato

Sección tercera.- Servidumbres

1.17. Generalidades

1.18. Luces y vistas

1.19. En patios de manzana

1.20. Condiciones complementarias e instrumentación

1.21. Limitaciones

TITULO II.- DESARROLLO, GESTION Y EJECUCION DEL PLAN

Capítulo I.- Desarrollo del Plan

2.01. Desarrollo del Plan General

2.02. Instrumentos de ordenación urbanística
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Sección primera.- Instrumentos de planeamiento

2.03. Planes parciales

2.04. Planes especiales

2.05. Estudios de detalle

Capítulo II.- Gestión y ejecución del Plan

2.06. Instrumentos de gestión

2.07. Edificabilidad y aprovechamiento

2.08. Aprovechamiento medio unificado para áreas superiores al polígono o uni-
dad de actuación

2.09. Polígonos o unidades de actuación

2.10. Delimitación de polígonos o unidades de actuación

2.11. Naturaleza de las alteraciones de las especificaciones en los ámbitos de
gestión.

2.12. Sistemas de actuación

2.13. Obras de urbanización

2.14. Urbanización y edificación simultáneas

2.15. Fichas de condiciones.

2.16. Determinaciones vinculantes

2.17. Ordenación pormenorizada

2.18. Espacios libres y zonas verdes

TITULO III.- TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS

Capítulo I.- Condiciones comunes

3.01. Actos sujetos a licencia

3.02. Ambito de aplicación

3.03. Procedimiento de concesión.

3.04. Suspensión del computo de plazos

3.05. Caducidad y desistimiento de expedientes de solicitud de licencias

3.06. Licencias de obras diferidas

3.07. Caducidad de las licencias

3.08. Concurrencia de autorizaciones no municipales

3.09. Certificados urbanísticos

3.10. Actas de alineaciones y rasantes

3.11. Requisitos comunes a las solicitudes de licencia

TITULO IV.- PROTECCION

Capítulo I.- Medio urbano y físico

Sección primera.- Contenido

4.01. Introducción

4.02. Criterios específicos del Plan General

Sección segunda.- Criterios generales de conservación y protección

4.03. El Patrimonio, recurso natural y económico

4.04. Puesta en valor y acrecentamiento del prestigio y reconocimiento del
Patrimonio de Avilés desde las instituciones exteriores

4.05. Integración de los Patrimonios Histórico y Natural. Integración del
Patrimonio Histórico en el Medio Natural del municipio

4.06. Unificación de desarrollo urbano y de conservación del patrimonio

4.07. Integración del planeamiento municipal

4.08. Mejora de la calidad del entorno urbano del Casco Histórico

4.09. Compatibilización de la conservación patrimonial del Centro Histórico
con el mantenimiento de su papel de centro urbano principal de la ciudad

4.10. Recuperación de las relaciones históricas entre la Ría y la ciudad de Avilés

4.11. Recuperación de las relaciones históricas entre la ciudad y el paisaje
comarcal

4.12. Protección y revalorización de fachadas traseras en el Casco Histórico y
otros núcleos

4.13. Aplicación del Régimen General de Protección de la Ley de Patrimonio
Cultural del Principado a todos los Bienes Catalogados

4.14. Delimitación de un nuevo ámbito para el Casco Histórico y su declaración
como Conjunto Histórico B.I.C.

Sección tercera.- Clases y categorías de los bienes catalogados

4.15. Clases y categorías de Bienes Catalogados

4.16. Diferenciación de Bienes de Interés Cultural y Bienes de Interés
Urbanístico

4.17. Asimilación de un Bien a diversas categorías

4.18. Diferenciación entre el valor y la protección atribuidos a un determinado
Bien

4.19. El predominio metodológico de la Catalogación específica de los edificios
de interés

4.20. La integración de distintas categorías en un único catálogo natural, cultu-
ral y urbanístico

Sección cuarta.- Edificios catalogados

4.21. Tipología básica de las edificaciones catalogadas

4.22. Diferenciación de Bienes de Interés Cultural

4.23. Diferenciación de Bienes de Interés Urbanístico

4.24. Tipología Monumental

4.25. Tipología Arquitectura Culta

4.26. Tipología Arquitectura Popular

4.27. Cuadro resumen de los grados de interés y categorías de protección en
relación con las categorías principales de la catalogación

Sección quinta.- Medio físico

4.28. Protección del medio físico

4.29. Protección de arbolado en zonas destinadas a espacios libres

Capítulo II.- Medio ambiente

Sección primera.- Protección atmosférica

4.30. Disposiciones generales

4.31. Contaminación atmosférica

4.32. Actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera

4.33. Niveles de emisión

4.34. Instalación, ampliación, modificación o traslado de actividades potencial-
mente contaminadoras de la atmósfera

4.35. Control de las emisiones

4.36. Reducción de las emisiones. Procedimientos de dispersión

4.37. Autorización de puesta en marcha y funcionamiento

4.38. Requisitos de las instalaciones

4.39. Superación de niveles

4.40. Situaciones de emergencia

4.41. Normas especiales sobre limitación de la contaminación atmosférica pro-
ducida por vehículos a motor

4.42. Normas especiales sobre limitación de la contaminación atmosférica pro-
ducida por instalaciones de combustión para calefacción y agua caliente sanita-
ria

4.43. Combustibles

4.44. Requisitos de las instalaciones de evacuación de humos

4.45. Acondicionamiento de locales

4.46. Olores

4.47. Quema de residuos

Sección segunda.- Protección contra ruidos y vibraciones

4.48. Generalidades

Sección tercera.- Control de vertidos

Subsección A.- Generalidades

4.49. Objeto

4.50. Definiciones

4.51. Ambito de aplicación

4.52. Obligatoriedad de conexión a red de alcantarillado

Subsección B.- Condiciones de vertido a la red de alcantarillado

4.53. Vertidos prohibidos
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4.54. Vertidos autorizables

4.55. Vertido de aguas pluviales

4.56. Vertido de aguas residuales urbanas

4.57. Solicitud de vertido de aguas residuales industriales

4.58. Contenido y vigencia de la autorización de vertido

4.59. Revisión de la autorización de vertido

4.60. Modificación o suspensión de la autorización de vertido

4.61. Tratamientos previos al vertido

4.62. Actuaciones en caso de emergencia o peligro

Subsección C.- Inspección y vigilancia

4.63. Competencias

4.64. Personal Inspector

4.65. Funciones de los Inspectores

4.66. Procedimiento de inspección

Subsección D.- Muestreo, conservación de las muestras y su análisis

4.67. Muestreo

4.68. Métodos analíticos y análisis de las muestras

Subsección E.- Valores máximos de los parámetros de contaminación

4.69. Valores máximos instantáneos de los parámetros de contaminación

Subsección F.- Actividades obligadas a solicitar autorización de vertido

4.70. Lista de actividades con obligación de solicitar autorización de vertido

Sección cuarta.- Control de residuos

4.71. Limpieza urbana

4.72. Puntos limpios

4.73. Recogida selectiva y reciclaje

4.74. Recogida de aceites vegetales usados

4.75. Residuos peligrosos

4.76. Residuos de construcción y demolición

4.77. Vehículos abandonados

Sección quinta.- Eficiencia energética

4.78. Fomento de la eficiencia energética

4.79. Uso de energías alternativas

Sección sexta.- Contaminación lumínica

4.80. Condiciones de los proyectos de iluminación

Sección séptima.- Contaminación térmica

4.81. Condiciones de las instalaciones

Sección octava.- Mercancías peligrosas

4.82. Objeto

4.83. Transporte por carretera

4.84. Transporte por ferrocarril

4.85. Transporte marítimo

TITULO V.- REGIMEN URBANISTICO DEL SUELO URBANO

Capítulo I.- Aspectos generales

5.01. Definición

5.02. Categorías del Suelo Urbano

5.03. Régimen del Suelo Urbano

5.04. Suelo Urbano Común.

5.05. Modificación de la Normativa zonal

5.06. Areas de Planeamiento Incorporado

5.07. Unidades de Actuación

5.08. Areas de Planeamiento Específico

5.09. Areas de Planeamiento Remitido

5.10. Asignación de edificabilidades en Suelo Urbano

5.11. Determinación del aprovechamiento medio aplicable al Suelo Urbano No
Consolidado

5.12. Temporalidad de las asignaciones de aprovechamiento y edificabilidad

5.13. Parcelación

Capítulo II.- Condiciones de uso

Sección primera.- Introducción

5.14. Regulación de los usos

5.15. Usos existentes

Sección segunda.- Zonificación de usos

5.16. Definición

5.17. Diversificación en zonas

5.18. Zona residencial.

5.19. Centro comercial de barrio

5.20. Zona Urbana Intermedia

5.21. Zona Central.

5.22. Zona Industrial

5.23. Zona de Equipamiento

Sección tercera.- Clasificación de usos

5.24. Clasificación

5.25. Modalidades de los edificios respecto de su uso

Subsección A.- Uso vivienda

5.26. Vivienda

5.27. Trasteros

5.28. Situación de las viviendas

5.29. Relación del uso de vivienda con otros

5.30. Viviendas existentes

5.31. Nuevas viviendas en edificios existentes

Subsección B.- Uso de garaje y aparcamiento

5.32. Garaje y aparcamiento

5.33. Modalidades

5.34. Compatibilidad con otros usos.

5.35. Dotaciones mínimas de aparcamientos o garajes

5.36. Capacidad mínima

5.37. Características y dimensiones de los garajes y aparcamientos

5.38. Exigencia de las dotaciones obligatorias

5.39. Vados para el acceso de vehículos a las parcelas y construcciones

5.40. Regulación de aparcamiento en el subsuelo público

Subsección C.- Uso de locales abiertos al público

5.41. Locales abiertos al público

5.42. Comercio. Definición y condiciones

5.43. Recreativo/cultural. Definición y condiciones

5.44. Oficinas. Definición y condiciones

5.45. Alojamientos temporales

5.46. Compatibilidad con otros usos

Subsección D.- Uso de instalaciones de espacio libre y vía pública

5.47. Instalaciones de espacio libre y vía pública

5.48. Condiciones de las instalaciones de espacio libre o vía pública

Subsección E.- Uso industrial y de almacenes

5.49. Industria y almacenes

5.50. Condiciones del uso industrial

5.51. Gran Industria

5.52. Industria Mediana y Pequeña

5.53. Almacenes

5.54. Compatibilidad con otros usos

Capítulo III.- Condiciones de edificación y composición

Sección primera.- Introducción y sistemática

5.55. Contenido
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5.56. Sistemática

Sección segunda.- Condiciones comunes

5.57. Medición de las edificabilidades

5.58. Edificabilidades máxima y mínima

5.59. Tipologías de la edificación

5.60. Altura de las edificaciones

5.61. Cubiertas

5.62. Disposición de la planta baja y entreplantas

5.63. Semisótanos

5.64. Sótanos

5.65. Ocupación del terreno por sótanos y semisótanos

5.66. Rasantes

5.67. Movimientos de tierras al interior de las parcelas

5.68. Patio inglés

5.69. Rampas de acceso a garajes

5.70. Alineaciones

5.71. Emplazamientos

5.72. Retranqueos

5.73. Luces rectas

5.74. Locales habitables

5.75. Condiciones de iluminación y ventilación en los locales habitables

5.76. Vuelos en fachadas

5.77. Disposición de los vuelos

5.78. Aspecto exterior de las construcciones

5.79. Salientes en planta baja

5.80. Rótulos de identificación comercial

5.81. Carteleras publicitarias

5.82. Portales

5.83. Escaleras y ascensores

5.84. Protección de borde

5.85. Instalaciones y acondicionamiento general

5.86. Condiciones específicas para la evacuación de ventilaciones y humos en
edificios no industriales

5.87. Ordenación de parcelas y cierres de fincas

Sección tercera.- Obras de reforma

5.88. Definición y relación con las restantes regulaciones

5.89. Modalidades

5.90. Forma de intervención

5.91. Demolición

5.92. Edificaciones fuera de ordenación

5.93. Edificabilidad

5.94. Alturas

5.95. Cubiertas

5.96. Planta baja, entreplantas, semisótanos y sótanos

5.97. Rasantes

5.98. Emplazamientos

5.99. Luces rectas

5.100. Iluminación y ventilación en locales habitables

5.101. Vuelos en fachadas

5.102. Aspecto exterior

5.103. Portales, escaleras y ascensores

5.104. Instalaciones y acondicionamiento general

5.105. Condiciones de acceso

Sección cuarta.- Edificaciones con emplazamiento fijo

Subsección A.- Contenido

5.106. Tipologías

Subsección B.- Edificación cerrada

5.107. Definición

5.108. Modalidades

5.109. Edificabilidades

5.110. Cubiertas

5.111. Planta baja, entreplantas, semisótanos y sótanos

5.112. Rasantes

5.113. Pasajes y soportales

5.114. Alineaciones

5.115. Patios de manzana

5.116. Luces rectas afectando a las líneas de emplazamiento

5.117. Vuelos

5.118. Parcela mínima

5.119. Ordenación de la parcela

Subsección C.- Edificación en Itinerario

5.120. Definición

5.121. Modalidades

5.122. Edificabilidad

5.123. Alineaciones, pasajes y soportales

5.124. Emplazamientos en relación con el jardín

5.125. Parcela mínima

5.126. Ordenación de la parcela

Subsección D.- Transformación

5.127. Definición

5.128. Modalidades

5.129. Procedimiento

5.130. Edificabilidad

5.131. Alturas

5.132. Emplazamientos

5.133. Plantas bajas, semisótanos y sótanos

5.134. Parcela mínima

5.135. Condiciones después de la redacción del estudio de detalle

Sección quinta.- Edificaciones con emplazamiento variable

Subsección A.- Contenido

5.136. Tipologías

Subsección B.- Edificación abierta

5.137. Definición

5.138. Edificabilidad

5.139. Alturas

5.140. Cubiertas

5.141. Plantas bajas, entreplantas, sótanos y semisótanos

5.142. Emplazamientos

5.143. Parcela mínima

5.144. Ordenación de las parcelas

Subsección C.- Vivienda unifamiliar

5.145. Definición

5.146. Modalidades

5.147. Edificabilidad

5.148. Alturas

5.149. Plantas bajas, entreplantas, semisótanos y sótanos

5.150. Emplazamientos

5.151. Parcela mínima

5.152. Ordenación de la parcela
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Subsección D.- Vivienda rural

5.153. Definición e hipótesis de utilización

5.154. Vivienda rural aislada

5.155. Vivienda rural compacta

5.156. Edificabilidad

5.157. Emplazamientos

5.158. Parcela mínima

5.159. Ordenación de la parcela

Sección sexta.- Edificaciones en zona industrial

Subsección A.- Contenido

5.160. Tipologías

Subsección B.- Gran industria

5.161. Caracterización

5.162. Edificabilidad

5.163. Disposición de las edificaciones

5.164. Parcela mínima

5.165. Ordenación de las parcelas

Subsección C.- Industria mediana y pequeña

5.166. Caracterización

5.167. Edificabilidades

5.168. Disposición de las edificaciones

5.169. Parcelación

5.170. Ordenación de las parcelas

Subsección D.- Actividades Urbanas Productivas

5.171. Caracterización

5.172. Variaciones en la edificación

Subsección E.- Tolerancia industrial

5.173. Caracterización

5.174. Aprovechamientos

5.175. Disposición de las edificaciones

5.176. Parcela mínima

5.177. Estacionamiento y cierres

Anexo. Ambitos de modificación de la Normativa Zonal

TITULO VI.- REGIMEN URBANISTICO DEL SUELO URBANIZABLE

Capítulo I.- Aspectos generales

6.01. Definición

6.02. Delimitación

Capítulo II.- Suelo Urbanizable Sectorizado

6.03. Desarrollo y ejecución

6.04. Aprovechamiento medio

6.05. Alcance de las determinaciones particulares de desarrollo

6.06. Régimen urbanístico del suelo

Sección primera.- Suelo Urbanizable Prioritario

6.07. Definición

6.08. Relación de los sectores de Suelo Urbanizable Prioritario

Sección segunda.- Suelo Urbanizable no Prioritario

6.09. Definición

6.10. Gestión

Capítulo III.- Suelo Urbanizable No Sectorizado

6.11. Régimen de aplicación

TITULO VII.- SUELO NO URBANIZABLE

Capítulo I.- Régimen general

Sección primera.- Definición y categorías

7.01. Definición y categorías

7.02. Suelo No Urbanizable de Especial Protección

7.03. Suelo No Urbanizable de Interés

7.04. Núcleo Rural

Sección segunda.- Régimen y gestión

7.05. Régimen jurídico del Suelo No Urbanizable

7.06. Núcleo de población

7.07. Clases de usos

7.08. Usos permitidos

7.09. Usos autorizables

7.10. Usos incompatibles

7.11. Usos prohibidos

Sección tercera.- Régimen parcelario

7.12. Parcelación urbanística

7.13. Prevención de las parcelaciones urbanísticas

Capítulo II.- Condiciones de los usos

Sección primera.- Generalidades

7.14. Clasificación de usos

Sección segunda.- Actividades agrícolas, forestales y ganaderas

7.15. Concepto y clasificación

Subsección A.- Agricultura Extensiva

7.16. Agricultura extensiva

Subsección B.- Agricultura Intensiva

7.17. Horticultura

7.18. Viveros e invernaderos

Subsección C.- Forestales

7.19. Usos forestales.

Subsección D.- Ganaderos y piscícolas

7.20. Concepto

7.21. Clasificación de usos ganaderos

7.22. Ganadería vinculada a la explotación del suelo

7.23. Ganadería intensiva

7.24. Usos piscícolas

Sección tercera.- Usos Industriales

7.25. Concepto, clasificación y condiciones generales

Subsección A.- Industrias Extractivas

7.26. Clasificación

7.27. Canteras

7.28. Actividades mineras

7.29. Extracciones con transformación

Subsección B.- Industrias vinculadas al medio rural

7.30. Clasificación

7.31. Almacenes o industrias de transformación

7.32. Talleres artesanales

Subsección C.- Otras actividades afines

7.33. Areas de servicio

Sección cuarta.- Dotaciones, infraestructuras y servicios

7.34. Concepto y clasificación

7.35. Condiciones generales

Subsección A.- Dotaciones colectivas de equipamiento

7.36. Categorías

7.37. Dotaciones a nivel local

7.38. Dotaciones municipales o supramunicipales

7.39. Cementerios

7.40. Dotaciones de ocio

6 SUPLEMENTO AL B.O.P.A. 15-VII-2006



Subsección B.- Infraestructuras

7.41. Condiciones comunes

7.42. Vías públicas

7.43. Ferrocarriles

7.44. Energía eléctrica. Alta tensión

7.45. Teléfonos

7.46. Agua y saneamiento

7.47. Vertederos

Subsección C.- Servicios. Comercio

7.48. Clasificación

7.49. Comercio local

7.50. Comercio municipal y supramunicipal

Subsección D.- Recreativo/Cultural

7.51. Clasificación y condiciones

Subsección E.- Servicios. Hotelero

7.52. Clasificación y condiciones

Subsección F.- Servicios. Campamentos de turismo

7.53. Condiciones generales y de detalle

7.54. Campamentos de turismo para caravanas

Sección quinta.- Vivienda familiar

7.55. Concepto y clasificación

7.56. Usos vinculados a la vivienda

7.57. Condiciones generales para viviendas de nueva planta, o adaptación al uso
de vivienda de inmuebles destinados a otros fines

7.58. Viviendas vinculadas a explotación agropecuaria

Sección sexta.- Usos existentes

7.59. Condiciones generales

7.60. Cambios de uso

Sección séptima.- Compatibilidad entre usos

7.61. Compatibilidad de distintos usos en la misma parcela

Capítulo III.- Condiciones generales de composición e higiene de las edificaciones

Sección primera.- Disposición de las edificaciones

7.62. Condiciones generales.

7.63. Tipología de la edificación

7.64. Medida de la construcción

7.65. Alturas y distribución interior de la edificación

7.66. Cubiertas

7.67. Retranqueos

7.68. Luces rectas

7.69. Iluminación y ventilación

7.70. Situación de la piezas habitables dentro de la edificación

7.71. Relación entre las edificaciones

7.72. Edificación tradicional

Sección segunda.- Tratamiento de la parcela

7.73. Movimiento de tierras

7.74. Cierres de fincas

7.75. Edificaciones auxiliares

7.76. Hórreos

Sección tercera.- Condiciones estéticas

7.77. Composición arquitectónica

7.78. Fachadas

7.79. Cubiertas

7.80. Ampliación de edificios existentes

7.81. Construcciones prefabricadas

7.82. Publicidad

7.83. Emplazamientos de las edificaciones

7.84. Generalidad de las Condiciones Estéticas

Capítulo IV.- División en categorías del Suelo No Urbanizable y condiciones parti-
culares de cada una de ellas

Sección primera.- Suelo No Urbanizable de Especial Protección

7.85. Descripción

7.86. Normas de uso

Sección segunda.- Suelo No Urbanizable de Interés

7.87. Descripción

7.88. No Urbanizable de Interés Forestal. Normas de Uso

7.89. No Urbanizable de Interés Paisajístico

7.90. No Urbanizable de Interés Canteras Extractivas

Sección tercera.- Núcleo rural

7.91. Tipologías.

7.92. Criterios de delimitación

7.93. Condiciones generales

7.94. Parcelaciones

7.95. Parcela mínima edificable

7.96. Tipologías de edificación

7.97. Condiciones estéticas

7.98. Retranqueos y retiros a vías públicas

7.99. Infraestructuras

7.100. Régimen particular de usos en los núcleos rurales

7.101. Condiciones de edificación

Capítulo V.- Cuadro resumen

TITULO VIII.- SISTEMAS GENERALES, DOTACIONES E INFRAESTRUCTU-
RAS

Capítulo I.- Determinaciones generales

8.01. Definición y estructura

8.02. Regulación

8.03. Sistemas generales

8.04. Sistemas locales

Capítulo II.- Desarrollo

8.05. Desarrollo por planeamiento de detalle

Capítulo III.- Gestión

8.06. Obtención de terrenos dotacionales

8.07. Derechos y deberes de los propietarios de suelo de Sistemas Generales

8.08. Carácter público o privado de los diferentes sistemas locales y participa-
ción en el proceso de ejecución del planeamiento

Capítulo IV.- Tipos de sistemas

Sección primera.- Sistemas generales

Subsección A.- Sistema general de comunicaciones

8.09. Definición

8.10. Sistema general viario

8.11. Sistema general ferroviario

8.12. Sistema general portuario

Subsección B.- Sistema general de equipamientos

8.13. Definición

8.14. Asignación de uso, carácter, superficie y ámbito

8.15. Compatibilidad con otros usos

8.16. Condiciones de edificación

8.17. Equipamientos deportivos

Subsección C.- Sistema General de Servicios Urbanos e Infraestructura

8.18. Definición

8.19. Regulación

15-VII-2006 SUPLEMENTO AL B.O.P.A. 7



Subsección D.- Sistemas Generales De Zonas Verdes Y Espacios Libres

8.20. Definición

8.21. Condiciones de uso y edificación

Sección segunda.- Sistemas locales

8.22. Condiciones generales

Anexo.- Sistemas generales de zonas verdes a obtener por adscripción o inclusión a
sectores de Suelo Urbanizable

TITULO IX.- URBANIZACION

Capítulo I.- Proyectos

9.01. Contenido de los proyectos

9.02. Documentación

9.03. Condiciones y garantías

Capítulo II.- Red viaria

9.04. Tipos de vías

9.05. Vías primarias

9.06. Vías secundarias

9.07. Vías compartidas

9.08. Vías peatonales y aceras

9.09. Vías particulares

9.10. Supresión de barreras arquitectónicas

9.11. Pavimentaciones

9.12. Utilización de la red peatonal

9.13. Estacionamiento

9.14. Vados para el acceso de vehículos a las parcelas y construcciones

9.15. Accesibilidad y entorno de los edificios

9.16. Amueblamiento urbano

Capítulo III.- Red de abastecimiento de agua

9.17. Condiciones generales

9.18. Dotaciones de agua potable

9.19. Suministro

9.20. Condiciones de diseño

9.21. Pruebas

9.22. Bocas de riego e incendios

Capítulo IV.- Saneamiento

9.23. Condiciones generales

9.24. Condiciones generales de cálculo

9.25. Condiciones generales de diseño

9.26. Pruebas

Capítulo V.- Alumbrado

9.27. Condiciones generales

9.28. Condiciones de diseño

9.29. Materiales

9.30. Iluminación

9.31. Prevención de la contaminación lumínica

Capítulo VI.- Energía eléctrica, gas y comunicaciones

9.32. Tendidos y canalizaciones de las compañías concesionarias de servicios

9.33. Liquidación económica

9.34. Transformadores

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES Y REGIMEN DEL SUELO

Capítulo I. Disposiciones generales

1.01.—Objeto y naturaleza del Plan General.

1. El presente instrumento de ordenación urbanística tiene la condición de Plan
General de Ordenación de acuerdo a lo previsto en los artículos 57 y siguientes del
Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, texto refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo del Principado de
Asturias, en adelante TROTUAS.

2. Todos los planes que lo desarrollen y cualquier tipo de actuaciones que se
verifiquen sobre su ámbito territorial observarán y se ajustarán a sus prescripciones.

1.02.—Ambito territorial.

Está constituido por el conjunto del término municipal de Avilés, incluidas su
zona marítima-terrestre, zona portuaria y cualquier otra zona del municipio que
pudiera estar sometida a legislaciones específicas.

Sección primera. Vigencia, revisión y modificación

1.03.—Vigencia del presente Plan.

1. El Plan General entrará en vigor al día siguiente de la fecha de la publicación
de su aprobación definitiva, incluso el texto íntegro de su Normativa Urbanística, en
el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias (BOPA), dando cumplimiento al
artículo 124 del TRLS92 y al artículo 97 del TROTUAS.

2. El Plan General sustituye al Plan General de Ordenación Urbana de Avilés,
aprobado definitivamente en 1986, el cual queda derogado a la entrada en vigor del
presente, con las siguientes excepciones:

- Los planos referentes al Suelo Urbano común;

- Los listados de las unidades homogéneas;

- Las Areas de Planeamiento Incorporado (API);

- Las determinaciones urbanísticas de las UEs;

con las modificaciones que, respecto a ellas, se contienen en este documento.

3. Su vigencia será indefinida, sin perjuicio de las posibles modificaciones o
revisión que, de acuerdo con las prescripciones de estas Normas y con la legislación
general, pudieran aprobarse. Se establece como plazo mínimo de vigencia el de ocho
años.

1.04.—Supuestos de revisión del presente Plan.

1. Se considera revisión la alteración del planeamiento general en los supuestos
definidos en el artículo 99.1 del TROTUAS.

2. La revisión del presente Plan General tendrá lugar siempre que concurra algu-
no de los siguientes supuestos:

a) Que concurran las previsiones establecidas en el artículo 99 del TROTUAS.

b) Cuando se produzca la aprobación o revisión de un instrumento de ordena-
ción territorial, que afecte al concejo de Avilés y que incluya entre sus deter-
minaciones, la obligatoriedad de revisar el Plan General.

c) Si se demuestran insuficientes para las necesidades de la población los sue-
los adscritos a Sistema General de Equipamientos y Espacios Libres.

d) Cuando se produzca un cambio de legislación urbanística que haga necesa-
ria o conveniente la revisión.

1.05.—Supuestos de modificación del presente Plan.

Se consideran modificaciones del Plan General de Ordenación las restantes alte-
raciones de sus determinaciones, aunque lleven consigo cambios aislados en la cla-
sificación o calificación del suelo, o impongan la procedencia de revisar su progra-
mación.

Sección segunda. Efectos de la aprobación del Plan

1.06.—Efectos.

1. El Plan General de Ordenación, será inmediatamente ejecutivo, una vez apro-
bado definitivamente y publicado en la forma prevista en los artículos 124 del
TRLS/92 y artículo 97 del TROTUAS.

2. La aprobación implicará la declaración de utilidad pública de las obras nece-
sarias para su ejecución y la necesidad de ocupación de los terrenos y edificios
correspondientes, a los fines de expropiación o imposición de servidumbres, de
acuerdo con la normativa aplicable, según lo dispuesto en el artículo 104 del TRO-
TUAS.

3. Los particulares y las administraciones públicas quedarán obligados al cum-
plimiento de las disposiciones sobre ordenación urbana contenidas en la legislación
urbanística aplicable y en los instrumentos de ordenación aprobados con arreglo a la
misma, según lo dispuesto en el artículo 105 del TROTUAS.

1.07.—Edificios fuera de ordenación.

1. En aplicación del artículo 107.1 del TROTUAS, se consideran fuera de orde-
nación las construcciones e instalaciones erigidas con anterioridad a la aprobación
definitiva del planeamiento urbanístico que resulten disconformes con el mismo, sin
necesidad de que el planeamiento lo declare así expresamente.

2. A efectos del régimen de obras admisibles en tanto se produce la adecuación
al planeamiento de la construcción fuera de ordenación, se consideran dos tipos de
situaciones:

a) Fuera de ordenación absoluta: corresponde a los edificios marcados explíci-
tamente en la documentación gráfica del Plan, señalados como disconformes
en el Plan Especial del Protección y Catálogo, o que ocupan:
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- Suelos afectados a la ejecución de redes de comunicaciones vinculantes.

- Suelos calificados como zonas verdes o dotaciones públicas de sistema
general o local, y que sean disconformes con dicha calificación, salvo que
el planeamiento establezca específicamente un régimen distinto para deter-
minados ámbitos pendientes de desarrollo urbanístico.

b) Fuera de ordenación relativa, cuando la disconformidad con el régimen otor-
gado por el planeamiento sea de otra índole.

1.08.—Régimen de obras en edificios en situación de fuera de ordenación.

1. Edificios en situación de fuera de ordenación absoluta:

a) Los edificios que se encuentren en situación de fuera de ordenación absolu-
ta se sujetarán al régimen de obras establecido en el artículo 107.2 del TRO-
TUAS, quedando prohibidas en ellos las obras de consolidación, aumento de
volumen, modernización o incremento de su valor de expropiación. Cabrá
autorizar, previa renuncia expresa al aumento del valor expropiatorio, las
pequeñas obras de reparación y conservación que exigieren la higiene, orna-
to y conservación del inmueble.

b) El régimen dispuesto en el apartado precedente será aplicable desde la apro-
bación definitiva del Plan General, incluso para aquellos ámbitos pendientes
de desarrollo de planeamiento, siempre que la disconformidad resulte de
determinaciones vinculantes contenidas en las correspondientes fichas de
instrucciones.

c) Cuando no esté prevista la expropiación o demolición de la finca en el plazo
de quince años, a contar desde la fecha en que se solicite autorización para
ejecutar obras, cabrá autorizar excepcionalmente obras de consolidación y de
rehabilitación, condicionando la concesión de la licencia a la renuncia expre-
sa al incremento del valor del justiprecio expropiatorio por dichas obras y a
su anotación en el Registro de la Propiedad.

d) En todo caso se permitirán las obras directamente dirigidas a eliminar las
causas determinantes de la situación de fuera de ordenación.

e) No será aplicable este régimen de fuera de ordenación a los hórreos encla-
vados en redes de comunicaciones.

2. Edificios en situación de fuera de ordenación relativa:

a) Podrán autorizarse, sin necesidad de efectuar renuncia alguna y salvo deter-
minación en contra en la ficha de condiciones del ámbito de gestión en que
se encuentre el edificio, las obras a que se refiere el artículo 1.16 de estas
Normas.

b) También podrán autorizarse las obras de consolidación, restauración, acon-
dicionamiento, reestructuración y ampliación, en los términos expresados en
estas Normas, respecto a obras de reforma de edificios.

1.09.—Régimen de usos en relación con la situación de fuera de ordenación.

1. Se consideran en situación de fuera de ordenación los usos que, de confor-
midad con la clasificación y zonificación del suelo establecida en el presente Plan
General, resulten incompatibles o prohibidos. Dichos usos podrán ser mantenidos,
pero no se autorizarán actuaciones tendentes a su consolidación o modernización,
tratando, en definitiva, de respetar su plazo de vida natural sin adelantar ni retrasar
su desaparición.

2. En edificios en situación de fuera de ordenación podrá autorizarse la implan-
tación de nuevos usos o la modificación de los existentes, siempre y cuando no se
precise para ello de la ejecución de obras no permitidas dada la situación del edifi-
cio. En todo caso, estas licencias se otorgarán con carácter provisional, en los tér-
minos establecidos en el artículo 106 del TROTUAS.

Sección tercera. Documentación del Plan, contenido e interpretación

1.10.—Documentación del Plan General y su contenido.

El Plan General se compone de los siguientes documentos:

1. Memoria, que define los objetivos generales, las conclusiones de la informa-
ción urbanística, la justificación del modelo territorial elegido y las caracte-
rísticas del proyecto de futuro que comporta el Plan General.

2. Planos de información, que reflejan el estado actual del territorio, las carac-
terísticas geográficas y usos genéricos del medio natural, las infraestructuras
y servicios existentes y la edificación consolidada.

3. Planos generales, donde se definen los elementos fundamentales de la estruc-
tura orgánica del territorio, la clasificación del suelo, los Sistemas Generales
y las grandes infraestructuras urbanas.

4. Planos de ordenación, que detallan la división básica del territorio, adscriben
a cada clase y categoría de suelo a un régimen urbanístico concreto, definen
la calificación diferenciada para usos dotacionales y fijan las alineaciones del
suelo de ordenación directa.

5. Normas urbanísticas, donde se definen las condiciones generales y particu-
lares de las diferentes clases y categorías de suelo y modificaciones de
Normativa Zonal, reguladoras de situaciones específicas, que se incorporan
como anexo al título V de las referidas normas urbanísticas.

6. Relación de elementos unitarios que por sus valores naturales o culturales
deban ser objeto de protección.

7. Fichero de ámbitos de planeamiento aprobados que se incorpora y modifica
el Plan de 1986 y que el actual Plan General asume, en algún caso con lige-
ros ajustes.

8. Fichero de ámbitos de gestión y planeamiento, donde se establece la regula-
ción urbanística pormenorizada de determinadas áreas que el Plan General
ha estimado oportuno individualizar o remitir a planeamiento de desarrollo,
tanto en Suelo Urbano como en el Suelo Urbanizable.

9. Estudio económico y financiero, que evalúa económicamente el coste de
acciones programadas, comparándolo con el esfuerzo financiero de las admi-
nistraciones actuantes.

1.11.—Criterios de interpretación de la documentación del Plan General.

1. Los documentos que integran el presente Plan se interpretarán atendiendo a
su contenido y con sujeción a los objetivos y finalidades expresadas en la Memoria.

2. En los casos de discrepancia entre los distintos documentos del Plan General
se seguirá, salvo casos evidentes de errata o error en los que no se tendrá en cuenta
el documento en que este se produzca, la siguiente escala de prioridades:

a) Los documentos escritos prevalecerán sobre los gráficos, excepto en lo rela-
tivo a la delimitación de ámbitos de gestión.

b) En los documentos gráficos tendrán prioridad las dimensiones acotadas
sobre las líneas y las representaciones a escala 1/2.000 sobre las realizadas a
1/5.000.

c) Cada uno de los documentos predomina sobre los demás en lo que respecta
a sus contenidos específicos señalados en el artículo anterior.

3. En caso de contradicción entre las determinaciones del Plan Especial y
Catálogo Urbanístico, que se tramita simultáneamente con este documento, prevale-
cerán las de aquél.

El régimen urbanístico aplicable en cada caso será el que resulte, conjuntamen-
te, de las determinaciones del presente Plan General y del Plan Especial y Catálogo
Urbanístico.

Las modificaciones del Catálogo conllevarán la alteración de las determinacio-
nes de los elementos catalogados que incorpora el propio Plan General de
Ordenación sin necesidad de llevar a acabo la modificación de este último.

4. En los casos de duda o imprecisión prevalecerá:

a) La solución más favorable a la menor edificabilidad y a la mayor dotación
de equipamiento comunitario, a la mejora de los espacios libres, a la mejor
conservación del patrimonio protegido, al menor deterioro del ambiente
natural, del paisaje y de la imagen urbana y al interés general de la colecti-
vidad.

b) La solución cuya realización requiera menor participación municipal en el
coste total.

Capítulo II. Régimen del Suelo

Sección primera. Principios generales

1.12.—Clasificación del suelo.

1. El Plan General divide el territorio del concejo en las siguientes clases y cate-
gorías de suelo:

a) Suelo urbano, cuyo régimen específico se regula en el título V de las pre-
sentes Normas y en el que se distinguen las siguientes categorías:

- Suelo Urbano Consolidado.

- Suelo Urbano No Consolidado.

b) Suelo urbanizable, cuyo régimen específico se regula en el título VI de las
presentes Normas y que se divide en:

- Suelo Urbanizable Sectorizado.

- Prioritario.

- No Prioritario.

c) Suelo No Urbanizable, cuyo régimen específico se regula en el título VII de
las presentes Normas y que se divide en:

- Suelo No Urbanizable de Especial Protección.

- Suelo No Urbanizable de Interés.

- Paisajístico.

- Forestal.

- Canteras Extractivas.

- Suelo No Urbanizable Núcleo Rural.
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- Tipo A.

- Tipo B.

- Tipo C.

2. En cualquier caso, se estará a las limitaciones establecidas en las disposicio-
nes sectoriales en materia de protecciones y servidumbres, estén o no reflejadas en
los planos del presente Plan.

1.13.—Derechos y deberes de los propietarios del suelo.

1. Son principios generales, que rigen los derechos y deberes de los propietarios
de suelo, los señalados en el artículo 117 del TROTUAS, sin perjuicio de lo esta-
blecido de forma particularizada para las distintas clases en que se divide:

a) Ejercer las facultades del derecho de propiedad dentro de los límites y con el
cumplimiento de lo deberes establecidos en la legislación urbanística y, en
virtud de la misma, en los Planes y otros instrumentos de ordenación, con
arreglo a la clasificación urbanística de los predios.

b) La ordenación del uso de los terrenos y construcciones en la legislación y al
planeamiento urbanístico no conferirá derecho a los propietarios a obtener
indemnización, salvo en los supuestos previstos en las leyes. Los afectados
tendrán, no obstante, derecho a la distribución equitativa de beneficios y car-
gas derivados del planeamiento en los términos previstos en la normativa
urbanística.

2. Los derechos y deberes específicos de cada tipo de suelo se regirán por lo
establecido con carácter general en el capítulo segundo del título IV del TROTUAS.

1.14.—Plazos para el cumplimiento de los deberes urbanísticos.

1. Los plazos para el cumplimiento de los deberes urbanísticos son los siguien-
tes:

a) En Suelo Urbano Consolidado:

- El plazo para solicitar la licencia de construcción o edificación y comple-
tar su urbanización, si la parcela no tiene la condición de solar, será de dos
años, a contar desde la publicación de la aprobación definitiva del Plan
General de Ordenación.

- El plazo para edificar y, en su caso, completar la urbanización será el que
se fije en la correspondiente licencia urbanística, atendiendo a sus caracte-
rísticas, volumen, importancia, etc.

b) En Suelo Urbano No Consolidado.

- El plazo para presentar el proyecto de actuación, exigido en el artículo 172
del TROTUAS, será de dos años, a contar desde la publicación de la apro-
bación definitiva del planeamiento o de la delimitación del polígono o uni-
dad de actuación. Tal proyecto deberá señalar el plazo para la constitución
de la Junta de Compensación y para la presentación de los Proyectos de
Compensación y de Urbanización.

- El plazo para ejecutar la obra urbanizadora se fijará en el Proyecto de
Urbanización, en función de sus características, volumen, importancia, etc.

- El plazo para solicitar la licencia de construcción o edificación será de un
año, a contar desde la conversión de los terrenos en solares, salvo que se
opte por la ejecución simultánea de la edificación y la urbanización.

- El plazo para edificar será el que se fije en la correspondiente licencia
urbanística en función de sus características, volumen, importancia, etc.

c) En Suelo Urbanizable Sectorizado No Prioritario.

- Los planes parciales para el desarrollo de los sectores deberán presentarse
dentro del cuatrienio que señala la ficha de cada uno de ellos.

- Los plazos para dar cumplimiento a los deberes de los propietarios en los
polígonos o unidades de actuación de cada sector se fijarán en el corres-
pondiente plan parcial, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 66.3.a)
del TROTUAS, siendo de aplicación, en su defecto, los establecidos para
el Suelo Urbano No Consolidado.

d) En Suelo Urbanizable Sectorizado Prioritario, los plazos serán los estableci-
dos en la sección 2ª, del capítulo segundo, del título V del TROTUAS.

2. En todo caso, en el cómputo de los plazos indicados se descontará el tiempo
para la cumplimentación de los trámites que dependan de la administración.

3. Las consecuencias del incumplimiento de los plazos señalados serán las pre-
vistas en el TROTUAS.

Sección segunda. Reglas comunes

1.15.—Deber de conservación.

1. Se consideran contenidas en el deber de conservación inherente a la propie-
dad del suelo:

a) Las actuaciones que tengan por objeto mantener los terrenos, urbanizaciones,
edificios, carteles e instalaciones en estado de seguridad, salubridad y orna-

to público. En tales actuaciones se incluirán, en todo caso, las necesarias para
asegurar el correcto uso y funcionamiento de los servicios y elementos pro-
pios de las construcciones y la reposición habitual de los componentes de
tales elementos o instalaciones.

b) Las obras de conservación y rehabilitación que no excedan del límite esta-
blecido en el artículo 143 del TROTUAS.

2. En tanto no sean recibidas definitivamente por el Ayuntamiento las obras de
urbanización correspondientes a terrenos de cesión obligatoria, la conservación,
mantenimiento y puesta en perfecto funcionamiento de las instalaciones y servicios
urbanísticos de las mismas, correrán a cargo de los propietarios de los terrenos lucra-
tivos comprendidos en el ámbito de cesión.

3. Conforme a lo previsto en el artículo 143.1 del TROTUAS, el Ayuntamiento
podrá imponer a los propietarios de toda construcción o edificación catalogada o
protegida, así como, en cualquier caso, de antigüedad superior a treinta y cinco años,
la obligación de presentar un informe sobre el estado de los mismos, suscrito por téc-
nico competente.

1.16.—Condiciones mínimas de seguridad salubridad y ornato.

1. Se entiende que las edificaciones deberán mantenerse en las siguientes con-
diciones de:

a) Seguridad: Los cerramientos y cubiertas deberán ser estancas al paso del
agua, los elementos de protección contra caídas deberán mantenerse en buen
estado, la estructura deberá contar con la adecuada protección frente a la
acción del fuego y cumplir su misión resistente, defendiéndola a tal efecto de
la corrosión y agentes agresores, así como de las filtraciones que puedan
lesionar las cimentaciones. Deberán conservarse, asimismo, los materiales
de revestimiento de fachadas, cubiertas y cerramientos de modo que no
ofrezcan riesgo a las personas y a los bienes.

b) Salubridad: Las redes de servicio, instalaciones sanitarias, condiciones de
ventilación e iluminación deberán mantenerse en buen estado, de modo que
se garantice su aptitud para el uso a que están destinadas y su régimen de uti-
lización. Tanto el edificio como sus espacios libres se mantendrán con un
grado de limpieza que impida la presencia de insectos, parásitos, roedores o
animales vagabundos que puedan ser causa de infecciones o peligro para las
personas. Se conservarán en buen estado de funcionamiento los elementos de
reducción y control de emisiones de humos y partículas y restantes elemen-
tos de reducción del impacto medioambiental.

c) Ornato: La fachada de las construcciones deberá mantenerse adecentada,
mediante la limpieza, pintura, reparación o reposición de sus materiales de
revestimiento y carpinterías.

2. Los carteles e instalaciones, según su naturaleza, cumplirán las condiciones
de seguridad establecidas en el apartado anterior.

3. En urbanizaciones, cuyo mantenimiento y conservación corresponda a los
propietarios, éstos serán responsables del mantenimiento de las acometidas de redes
de servicio en correcto estado de funcionamiento, así como de las calzadas, aceras,
redes de distribución y servicio, del alumbrado y de los restantes elementos que con-
figuren la urbanización.

4. Los solares deberán estar vallados siguiendo las condiciones establecidas en
el título V de las presentes Normas. El solar deberá estar limpio y desprovisto de res-
tos orgánicos o minerales que puedan alimentar o albergar animales o plantas porta-
doras o transmisoras de enfermedades o producir malos olores.

Sección tercera. Servidumbres

1.17.—Generalidades.

1. Con carácter supletorio de la Ley y dentro de los propios fines y objetivos de
este Plan General, se fijan a continuación una serie de servidumbres entre distintos
predios y siempre en el sentido de mejorar las condiciones higiénicas, el aspecto
estético, o las condiciones de utilización de la edificación.

2. Dado que en las servidumbres que se fijan existe siempre un predio domi-
nante y uno sirviente, siendo el primero beneficiado por la nueva servidumbre crea-
da, vendrá éste obligado a indemnizar al segundo en la proporción que se determine
por la valoración de la limitación que se le impone, de acuerdo con la legislación
vigente.

3. Sea o no tramitado el proceso de materialización de la servidumbre de modo
formal, su imposición está prevista como objeto de expropiación forzosa, y puede,
en todo caso, ser enervada de acuerdo con los mecanismos de la legislación aplica-
ble.

1.18.—Luces y vistas.

1. Se fija servidumbre de luces y vistas con carácter general para todos los casos
en que, dentro de Suelo Urbano, la aplicación de este Plan General consolide una
diferente altura entre dos edificios adosados por sus linderos o medianerías; y siem-
pre que la diferencia de alturas que realmente se produzca, a lo largo de los linderos
de contacto, sea igual o superior a cuatro metros y medio. En todos estos casos, el
predio dominante de la nueva servidumbre será el que queda definitivamente con
altura superior, pudiendo, en consecuencia, abrir huecos de luces y vistas en los
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muros adosados a lindero o que miren sobre éste sin la distancia preceptiva para
poder abrirlos de no disponer de la servidumbre.

2. Los nuevos huecos que se ejecuten en aplicación de esta servidumbre dista-
rán desde la línea del umbral o alféizar hasta la de cubierta del edificio más bajo, en
cualquier punto, al menos 3 metros. La servidumbre creada, no obstante, no dará
derecho a utilización alguna sobre el vuelo del sirviente. Lo que se garantizará ins-
talando en los nuevos huecos rejillas o mallas que impidan asomarse o arrojar obje-
tos sobre el predio sirviente.

3. No se precisa que todo el desarrollo del lindero mantenga el desnivel entre
cubiertas exigido como mínimo, sino sólo que ese se guarde en la zona en que se
abren los huecos. Y siempre que la cubierta del edificio más bajo sea definitiva en
su disposición actual, y no susceptible de elevación dentro de la normativa de volu-
men. La aplicación efectiva de la servidumbre y, por tanto, la materialización de los
huecos, sólo se realizará cuando las distancias verticales exigidas existan físicamen-
te y estén confirmadas por la normativa de volumen con carácter permanente.

4. Cuando el edificio más bajo sea susceptible de elevación o cuando se trate de
solar, pero su gálibo de cubierta permitido mantenga las distancias requeridas para
la creación de servidumbre a favor del más alto, la servidumbre podrá hacerse efec-
tiva por encima de ese gálibo.

5. Estas servidumbres podrán hacerse efectivas en el edificio más alto existen-
te, aun cuando en el supuesto de su sustitución la nueva edificación hubiera de adop-
tar menor altura. En tal caso, la servidumbre quedaría extinguida para el nuevo edi-
ficio; con la única excepción de que el edificio actual esté calificado como fuera de
ordenación, en cuyo caso no podrá adquirir servidumbre alguna a su favor.

1.19.—En patios de manzana.

1. En el caso particular de las líneas de emplazamiento de patio de manzana, se
producirá igual servidumbre y con las mismas condiciones que en el caso anterior,
siempre que el edificio dominante la precise para poder abrir huecos en dirección al
patio de manzana, y las edificaciones del predio sirviente ocupen zonas situadas en
el patio de manzana previsto para nueva planta; ya que el edificio sirviente, aun
cuando no esté fuera de ordenación, no podrá sufrir ampliaciones de su disposición
actual dentro de la zona de patio de manzana prevista.

2. En este caso no será preciso que exista desnivel de altura entre ambos edifi-
cios, sino simplemente que los muros del edificio dominante no tengan física-mente
adosados muros del edificio sirviente en las zonas donde se pretenda practicar los
huecos. Con la condición, en este caso, de que para los nuevos huecos se guarden,
al menos, las condiciones de luces rectas exigidas en estas Normas en relación con
los elementos de la edificación del predio sirviente.

3. En lo que respecta a distancias verticales se mantendrán iguales condiciones
que en el caso de linderos en general.

4. Igual tipo de servidumbre queda establecida con carácter general para el caso
en que el predio que ocupa la zona de patio de manzana no presente edificaciones;
debiéndose guardar distancias en altura en relación con la edificación de patio de
manzana que las Normas permitan.

5. En todos los casos de servidumbre creada sobre patio de manzana, se supri-
me la limitación obligatoria de la utilización de vuelo, establecida en el artículo ante-
rior para los casos generales de servidumbre en lindero sin influencia de patio de
manzana.

1.20.—Condiciones complementarias e instrumentación.

1. En todos los casos fijados para servidumbre de luces y vistas, la materializa-
ción de los huecos de servidumbre vendrá obligatoriamente acompañada del trata-
miento como fachada de todos los muros del edificio dominante que emerjan sobre
las edificaciones colindantes, o que queden al descubierto si la disposición es al
mismo nivel, en la hipótesis prevista en tal sentido en los patios de manzana.

2. En el plazo de cuatro años a contar desde la definitiva aprobación de estas
Normas, o desde el momento en que comience a existir la posibilidad de crear la ser-
vidumbre, si ésta se genera en un planeamiento o proceso posterior, los titulares de
los predios dominantes, deberán optar por hacer uso de esa servidumbre que el Plan
ofrece, iniciando o no las gestiones de su ejercicio. Caso de no utilizarse en este
plazo vendrán, de todos modos, obligados a decorar como fachada los muros emer-
gentes sobre las edificaciones colindantes, como máximo dentro del año siguiente a
la terminación del plazo anterior, perdiéndose la posibilidad de hacer uso de la ser-
vidumbre de luces y vistas con posterioridad. Si la servidumbre se ha de crear desde
edificio de nueva planta, podrá optarse a ella al edificar, no existiendo limitación de
plazo en tal caso.

3. La apertura de huecos y decoración de fachada implica expresamente la posi-
bilidad de efectuar recrecidos o molduras sobre el muro (en vuelo, por tanto, sobre
la propiedad sirviente) con un resalto máximo de 15 cm. Cuando se precise, podrán
igualmente disponerse aleros de coronación con vuelo máximo de 50 cm. Dichos
resaltos o aleros no suponen utilización del vuelo en el sentido anteriormente referi-
do, que implicaba su utilización activa. Los nuevos aleros a realizar nunca podrán
verter aguas sobre el predio sirviente.

4. La propiedad sirviente vendrá obligada, en todos los casos de apertura de
huecos, a permitir el establecimiento de andamios sobre el vuelo de su propiedad
para la ejecución de las obras. La propiedad dominante vendrá obligada a restituir

las condiciones originales de la sirviente en caso de producir cualesquiera daños o
desperfectos por causa de las obras.

1.21.—Limitaciones.

1. Nunca se aplicará servidumbre de luces y vistas a favor de edificaciones ado-
sadas a lindero cuando la presunta sirviente, en función de su tipología de ordena-
ción, esté obligada a permanecer retranqueada y sin adosamiento alguno a la media-
nería o lindero; ni naturalmente, si la que no está adosada conserva posibilidad de
estarlo posteriormente, ya que entonces la servidumbre se opondría a las Normas. En
ambos casos el edificio adosado vendrá obligado a decorar como fachada ciega el
muro situado en lindero.

2. Tampoco se aplicará servidumbre de luces y vistas de las aquí creadas en nin-
gún caso en que la finca potencialmente sirviente se destine a vivienda o viviendas
unifamiliares, sea por zonificación o sea porque las edificaciones tengan este carác-
ter, aun cuando la ordenación establezca otra cosa.

TITULO II. DESARROLLO, GESTION Y EJECUCION DEL PLAN

Capítulo I. Desarrollo del Plan

2.01.—Desarrollo del Plan General.

El desarrollo del Plan General de Ordenación corresponderá:

1. Al Ayuntamiento de Avilés, directamente o por medio de los órganos o enti-
dades que a tal fin constituya.

2. A los particulares, que podrán participar en el desarrollo de las previsiones del
Plan General formulando planes y proyectos de acuerdo con los cauces previstos en
el TROTUAS.

3. A los órganos de las Administraciones Central y Autonómica dentro de sus
respectivas atribuciones.

2.02.—Instrumentos de ordenación urbanística.

1. Son instrumentos de ordenación los especificados en el artículo 26 del TRO-
TUAS. Estas Normas tipifican los instrumentos de ordenación en:

- Instrumentos de planeamiento.

- Instrumentos complementarios.

2. Los instrumentos de planeamiento tienen por objeto completar o detallar la
regulación urbanística establecida por el Plan General. Se consideran los siguientes
tipos de planes:

- Planes parciales, para el desarrollo del Suelo Urbanizable mediante la orde-
nación detallada de uno o varios sectores. Su contenido se ajustará a lo dis-
puesto en el artículo 66 del TROTUAS y en estas Normas.

- Planes especiales, para el desarrollo del Plan en cualquier clase de suelo. Su
contenido se ajustará a lo dispuesto en los artículos 67, 68 y 69 del TROTUAS
y en estas Normas.

- Estudios de detalle, para completar o, en su caso, adaptar la ordenación del
Plan General para el Suelo Urbano o la ordenación contemplada en los Planes
Parciales y Especiales. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el artículo
70 del TROTUAS y en estas Normas.

3. Los instrumentos complementarios tienen por objeto complementar las deter-
minaciones del Plan General o de los instrumentos de planeamiento que lo desarro-
llen. Se consideran los siguientes tipos de instrumentos complementarios:

- Estudios de implantación, para completar las determinaciones del Plan
General en Suelo No Urbanizable, localizando las actividades, equipamientos
y dotaciones de interés público o social autorizables en esa clase de suelo. Su
contenido se ajustará a lo dispuesto en el artículo 71 del TROTUAS.

- Catálogos Urbanísticos, para formalizar las políticas públicas de conservación
o protección de los bienes inmuebles, de los espacios naturales o de los ele-
mentos que por su relación con el dominio público deban ser conservados y
recuperados. Su objeto y contenido será el establecido en el artículo 72 del
TROTUAS.

- Ordenanzas Municipales de Edificación, que complementan aquellos aspec-
tos de la regulación establecida por los instrumentos de planeamiento sin
modificar el destino del suelo ni el aprovechamiento o edificabilidad conferi-
dos por el planeamiento urbanístico.

- Ordenanzas Municipales de Urbanización, con el objeto de regular los aspec-
tos relativos al proyecto, ejecución material, entrega y mantenimiento de las
obras y servicios de urbanización.

Sección primera. Instrumentos de planeamiento

2.03.—Planes parciales.

1. Se redactarán planes parciales en los sectores de Suelo Urbanizable.

2. Los citados planes han de recoger en su redacción las características impues-
tas a cada ámbito desde la Ficha Urbanística concreta.
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3. Los planes parciales deberán contener los documentos necesarios para justi-
ficar, desarrollar y precisar todos los extremos a que se refieran y, como mínimo:

a) Memoria descriptiva.

b) Normas urbanísticas.

c) Planos de información, ordenación y proyecto a escala adecuada.

d) Plano topográfico, con definición adecuada de la zona, tanto del ámbito a
desarrollar como de las zonas colindantes a él, que se aportará igualmente en
soporte digital, en las condiciones técnicas que se señalen por parte de los
Servicios Municipales.

e) Plan de etapas.

f) Evaluación de los costes de urbanización e implantación de servicios.

g) Delimitación de polígonos o unidades de actuación en caso de que se consi-
dere necesario.

2.04.—Planes especiales.

1. Se redactarán planes especiales en los siguientes supuestos:

a) En los ámbitos de Suelo Urbano remitidos por el Plan General a planea-
miento especial, que se atenderán a lo dispuesto en el TROTUAS para Planes
Especiales de Reforma Interior.

b) En aquellos ámbitos de Suelo No Urbanizable que sea necesario para la
implantación de un uso concreto.

2. Los planes especiales deberán contener los documentos necesarios para jus-
tificar, desarrollar y precisar todos los extremos a que se refieran y, como mínimo:

a) Memoria justificativa de la conveniencia y oportunidad de su realización.

b) Planos de información y ordenación a escala adecuada.

c) Plano topográfico, con definición adecuada de la zona, tanto del ámbito a
desarrollar como de las zonas colindantes a él, que se aportará igualmente en
soporte digital, en las condiciones técnicas que se señalen por parte de los
Servicios Municipales.

d) Delimitación de polígonos o unidades de actuación.

e) Plazos en que han de darse cumplimiento a los deberes de cesión, equidistri-
bución, urbanización y, en su caso, solicitud de licencia.

f) En el caso de Planes Especiales de Reforma Interior incluidos en el fichero
de Planes Especiales de estas Normas Urbanísticas, deberán contener orde-
nanzas propias o remitir a las ordenanzas de zona del Plan General.

2.05.—Estudios de detalle.

1. Los estudios de detalle cumplirán en todo caso lo establecido en el artículo
70 del TROTUAS, teniendo como finalidad lo señalado en el citado artículo.

2. Los estudios de detalle comprenderán como mínimo los siguientes documen-
tos:

a) Memoria descriptiva de la solución adoptada justificando expresamente que
no se modifica el aprovechamiento conferido por el planeamiento.

b) Plano topográfico, con definición adecuada de la zona, tanto del ámbito a
desarrollar como de las zonas colindantes a él, que se aportará igualmente en
soporte digital, en las condiciones técnicas que se señalen por parte de los
Servicios Municipales.

c) Planos reflejando las alineaciones, rasantes o asignación de volúmenes. Los
planos que se representarán como mínimo a escala 1/500, llevarán acotada
sus determinaciones fundamentales, así como las necesarias para el replan-
teo de la nueva ordenación propuesta.

Capítulo II. Gestión y ejecución del Plan

2.06.—Instrumentos de gestión.

1. La ejecución de las determinaciones urbanísticas contenidas en el presente
Plan General se podrán realizar:

a) Mediante la previa delimitación de polígonos o unidades de actuación, tanto
para el Suelo Urbano No Consolidado como para el Urbanizable, cuyo desa-
rrollo se realizará de acuerdo con las disposiciones reguladoras del sistema
de actuación en cada caso elegido. En dichas clases de suelo, todos los terre-
nos quedarán incluidos en polígonos o unidades de actuación.

b) Mediante actuaciones asistemáticas en Suelo Urbano Consolidado de con-
formidad con lo dispuesto en el capítulo tercero del título V del TROTUAS.

c) Mediante actuaciones aisladas en Suelo Urbano para la obtención de terre-
nos dotacionales por expropiación forzosa u ocupación directa, conforme
determina el artículo 182.2 del TROTUAS.

d) En los ámbitos de planeamiento incorporado, la gestión se desarrollará de
acuerdo con las previsiones contenidas en los mismos, las cuales son asumi-
das parcial o totalmente por el presente Plan.

2.07.—Edificabilidad y aprovechamiento.

1. A los efectos de aplicación del presente Plan General, se entiende por “edifi-
cabilidad de un terreno” la cantidad de metros cuadrados de construcción de carác-
ter lucrativo que el Plan permite para el mismo, y por “aprovechamiento” la canti-
dad resultante de aplicar a la edificabilidad un coeficiente homogeneizador en fun-
ción de la tipología edificatoria a realizar en dicho terreno.

2. La edificabilidad determina la capacidad edificatoria real de un terreno, mien-
tras que el aprovechamiento se emplea para llevar a cabo su valoración y posibilitar
la comparación entre terrenos destinados a distintas tipologías a los efectos de poder
efectuar equidistribuciones de beneficios y cargas.

3. En el presente Plan se hace referencia a la edificabilidad y al aprovecha-
miento tanto en términos totales como unitarios en relación a la superficie del ámbi-
to al que se refieren.

4. El “aprovechamiento medio” se define como el unitario que el planeamiento
establece para todos los terrenos situados en un mismo ámbito territorial definido
para la gestión urbanística, a fin de que a los propietarios les corresponda un apro-
vechamiento urbanístico igual o similar, con independencia de las edificabilidades
efectivas que permita, en concreto, el Plan.

2.08.—Aprovechamiento medio unificado para áreas superiores al polígono o
unidad de actuación.

1. El Plan General puede establecer un aprovechamiento medio unificado para
áreas superiores al polígono o unidad de actuación.

2. A tales efectos son áreas de fijación de aprovechamiento medio unificado:

a) Los ámbitos de planeamiento incorporado, específico o remitido, salvo
determinación expresa en los mismos, o en alguno de los documentos del
Plan General, cualquiera que sea la clase de suelo.

b) Los sectores en Suelo Urbanizable Sectorizado.

2.09.—Polígonos o unidades de actuación.

Los polígonos o unidades de actuación son superficies delimitadas de terrenos
en Suelo Urbano No Consolidado y en Suelo Urbanizable Sectorizado, que tienen
por objeto la ejecución del planeamiento, a fin de alcancen la condición de solar,
cumpliendo los deberes establecidos en la legislación urbanística.

2.10.—Delimitación de polígonos o unidades de actuación.

1. La ejecución del presente Plan General, salvo los supuestos de actuaciones
asistemáticas en Suelo Urbano, se realizará mediante los polígonos o unidades de
actuación que se delimiten, en su caso, dentro de las respectivas áreas superiores
para el cumplimiento conjunto de los deberes de cesión, equidistribución y urbani-
zación.

2. La delimitación de los polígonos o unidades de actuación se podrá contener
en el Plan General de Ordenación en Suelo Urbano No Consolidado, en el Plan
Parcial del correspondiente sector de Suelo Urbanizable, en una modificación de
éstos o, en su defecto, se realizará a través del procedimiento regulado en el artícu-
lo 151 del TROTUAS.

3. En cualquier caso, la delimitación de polígonos o unidades de actuación debe
cumplir los requisitos establecidos en el artículo 150 del TROTUAS.

4. Deben incluirse en cada polígono o unidad de actuación tanto las parcelas
edificables, que hayan de transformarse en solares, como, en su caso, los terrenos
reservados para la ejecución de sistemas generales y, los reservados para las demás
dotaciones urbanísticas necesarias para desarrollar la actuación, por lo que no pue-
den excluirse restos de parcelas, privada o públicas, que queden inedificables, ni
fragmentos de viario, zona verde o espacio libre, de forma que dificulten la urbani-
zación completa de cada dotación o de cada fase de ella susceptible de ejecución
autónoma.

5. Una vez delimitado el polígono o unidad de actuación, podrá ser modificado
a través de los mismos procedimientos.

2.11.—Naturaleza de las alteraciones de las especificaciones en los ámbitos de
gestión.

1. Las alteraciones de las especificaciones contenidas en el Plan para los ámbi-
tos de gestión, y en particular, las alteraciones de las especificaciones establecidas
en la ficha correspondiente, podrán ser de la siguiente naturaleza:

a) Las conceptuadas como modificación del Plan General.

b) Las que, por no pertenecer al nivel propio de las determinaciones del plane-
amiento general, no deben considerarse como modificaciones del mismo,
aunque supongan cambios respecto a especificaciones comprendidas en la
documentación que el Plan General contiene.

2.12.—Sistemas de actuación.

1. La ejecución del planeamiento mediante los polígonos o unidades de actua-
ción que se delimiten, se llevará a cabo por alguno de los sistemas de actuación pre-
vistos por el artículo 153 del TROTUAS.
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2. El Ayuntamiento elegirá el sistema de actuación atendiendo a las determina-
ciones que al respecto señala el presente Plan, y cuando éste no lo indicase lo fijará
según las condiciones y circunstancias que concurran en cada caso.

3. La elección del sistema de actuación, cuando no se contenga en el presente
Plan o en los instrumentos de planeamiento aprobados para su desarrollo, se llevará
a cabo con la delimitación de la unidad de ejecución, de acuerdo con los requisitos
y procedimientos legalmente previstos. Idéntico procedimiento se seguirá cuando se
trate de la modificación de un sistema de actuación previamente elegido.

2.13.—Obras de urbanización.

1. Corresponde al Ayuntamiento la redacción y ejecución de los proyectos de
urbanización en aquellos polígonos o unidades en los que se haya fijado el sistema
de actuación por cooperación o expropiación. Los propietarios podrán constituirse,
asimismo, en una asociación administrativa de cooperación, de acuerdo con lo pre-
visto en la legislación urbanística.

2. En los polígonos o unidades a ejecutar por el sistema de compensación,
corresponde a la Junta de Compensación encargar, a su costa, el correspondiente
Proyecto de Urbanización.

3. Los gastos del proyecto y de la ejecución de las obras de urbanización en el
sistema de cooperación corresponderán, en todo caso, a los propietarios de los terre-
nos situados en los polígonos o unidades, por si mismos o a través de la entidad urba-
nística colaboradora constituida para su gestión y siempre a través de estas entida-
des cuando sea obligatoria su constitución.

2.14.—Urbanización y edificación simultáneas.

1. Los propietarios de terrenos clasificados como Suelo Urbano en los supues-
tos del artículo 197.3 del TROTUAS, o incluidos en polígonos o unidades de actua-
ción de Suelo Urbano No Consolidado y Suelo Urbanizable podrán solicitar licencia
de edificación antes de que adquieran la condición de solar, prestando las garantías
exigibles de acuerdo con la Ley, siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) Que hubiese ganado firmeza, en vía administrativa, el acto de aprobación del
proyecto de reparcelación o de compensación, si uno u otro fueran necesa-
rios para la distribución de beneficios y cargas derivados del planeamiento.

b) Que por el estado de realización de las obras de urbanización, se considere
previsible que, a la terminación de la edificación, la parcela de que se trate
cuente con todos los servicios necesarios para tener la condición de solar.
Con carácter general se considerará que puede darse la situación descrita,
cuando, al tiempo de la solicitud de licencia de obras, esté ejecutada una
urbanización básica, entendiendo por tal la configurada por las siguientes
obras y servicios:

- Movimientos de tierras.

- Saneamiento.

- Base del firme de calzada.

- Cruces de calzada de los servicios.

- Galerías de servicios.

- Acometidas de servicios a parcelas dotacionales.

- Conexión con las redes exteriores.

- Aquellos otros servicios definidos como básicos en el proyecto de urbani-
zación.

c) El resto de las obras y servicios urbanos, complementarios de los anteriores,
podrá ejecutarse simultáneamente con la edificación.

2.15.—Fichas de condiciones.

1. Las Fichas de Ambitos de Gestión, incluidas en el presente Plan, se conside-
ran a todos los efectos, normativa especifica de regulación del Suelo Urbano o urba-
nizable incluido en tales ámbitos. Esta Normativa específica, fichas y texto que las
precede, así como esta disposición y las siguientes que se refieren a los ámbitos de
gestión, prevalecerán sobre cualquier otra determinación contenida en el resto de las
Normas Urbanísticas que, no obstante, tendrán carácter complementario y serán de
obligado cumplimiento para todo lo no regulado en la antedicha normativa especifi-
ca.

2.16.—Determinaciones vinculantes.

1. Con carácter general, se consideran vinculantes las cantidades de aprovecha-
miento señaladas mediante el índice de edificabilidad bruta, que será el máximo
alcanzable, así como las alturas señaladas y las cifras o superficies correspondientes
a las cesiones de espacios libres o zonas verdes y de equipamientos, que tendrán
siempre el carácter de mínimas, y las secciones resultantes del viario que afecte o se
prolongue fuera del ámbito.

2. Con carácter particular, se recogen en cada ficha criterios y objetivos o deter-
minaciones particularizadas, que tendrán carácter indicativo o vinculante de acuer-
do con el propio texto que las establezca.

3. Las determinaciones establecidas en relación con la superficie media por
vivienda y el número total de viviendas de cada ámbito no tendrán carácter vincu-

lante, con excepción de los ámbitos destinados a vivienda unifamiliar. El índice de
edificabilidad neta no es vinculante. No obstante, en tanto no exista norma regla-
mentaria autonómica, resulta de necesaria observancia, como derecho supletorio,
tanto para los planes parciales existentes como para los que en el futuro se aprueben,
el Reglamento de Planeamiento Urbanístico Estatal, que, en orden a las reservas de
espacios libres y dotaciones, faculta, en el artículo 9 de su anexo, a su cálculo en fun-
ción de 100 m2 de edificación residencial en defecto de fijación del número de
viviendas.

4. Las ordenaciones gráficas, que aparecen dibujadas en los planos del Plan
General para Suelo Urbanizable, serán sólo vinculantes en la medida que expresen
o se refieran a los aspectos mencionados como vinculantes en estas Normas o en las
fichas de cada ámbito. Por tanto, el documento del Plan Parcial deberá ajustarse a
estos últimos aspectos concretándolos en la ordenación, pero tendrá libertad para
organizar ésta de forma libre en lo referente al resto de determinaciones.

5. Las determinaciones numéricas en cuanto a suelo público contenidas en las
Fichas de los Ambitos de Gestión, serán tomadas como superficies mínimas.

6. Se estará a las superficies reales, medidas sobre el terreno, con preferencia
sobre las indicadas en las fichas, siempre que se acredite que se mantienen los lími-
tes señalados en la cartografía y los mismos figuren claramente identificados
mediante hitos preexistentes que permanezcan inalterables.

2.17.—Ordenación pormenorizada.

1. La ubicación concreta de las cesiones y de los suelos destinados a la mate-
rialización de aprovechamientos o la cantidad exacta de viario serán objeto de orde-
nación pormenorizada a realizar mediante el instrumento previsto en cada Ficha.

2. La concreción del contenido de las fichas correspondientes a polígonos o uni-
dades de actuación, que vaya más allá de la reordenación de volúmenes o el reajus-
te de alineaciones y rasantes, podrá llevarse a cabo mediante instrumento de plane-
amiento de desarrollo de este Plan General, siempre que no se afecte a las determi-
naciones establecidas como vinculantes, en cuyo caso será preciso tramitar dicha
alteración como modificación del presente Plan. A estos efectos, se entenderá que
constituyen reajustes de alineaciones y rasantes las alteraciones que afecten única-
mente al viario interior del ámbito de gestión que no aparezca expresamente señala-
do como vinculante.

2.18.—Espacios libres y zonas verdes.

Cuando, en la elaboración de los instrumentos de desarrollo previstos en las
Fichas, se considere necesario redefinir o reajustar los espacios libres o zonas ver-
des de cesión obligatoria respecto de los señalados en los planos, deberá realizarse
de manera que los espacios resultantes tengan las dimensiones y forma reglamenta-
riamente establecidas y que resulten adecuadas para cumplir la función que les
corresponda.

TITULO III. TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS

Capítulo I. Condiciones comunes

3.01.—Actos sujetos a licencia.

1. Estarán sujetos a previa licencia los actos de edificación y uso del suelo, del
subsuelo y del vuelo, tales como:

a) Las obras de nueva construcción, demolición, ampliación y reforma de edi-
ficios.

b) Las instalaciones y obras, definidas como estables o provisionales y enun-
ciadas en estas Normas, o asimilables a ellas, incluyendo el montaje de cons-
trucciones prefabricadas, hórreos y silos.

c) La construcción de cierres de fincas.

d) Las obras de instalación de servicios, incluidos transformadores y líneas
generales de energía eléctrica.

e) Los movimientos de tierra tales como desmontes, explanación, excavación,
terraplenado, depósitos de materiales y extracción de áridos, salvo que tales
actos estén detallados y programados como obras a ejecutar en un proyecto
de urbanización o de edificación aprobado o autorizado.

f) Las parcelaciones urbanísticas, salvo las resultantes de la aprobación de un
Proyecto de reparcelación.

g) La primera utilización u ocupación de los edificios e instalaciones en gene-
ral.

h) La instalación de actividades así como la apertura y puesta en funciona-
miento de las mismas.

i) La modificación del uso de los edificios e instalaciones en general, sin reali-
zarse simultáneamente obras de reforma o ampliación.

j) Los traspasos o cambios de titularidad de establecimientos comerciales.

k) La colocación de rótulos comerciales o carteleras publicitarias visibles desde
la vía pública.

2. Las licencias se otorgarán de acuerdo con las previsiones de la legislación y
planeamiento urbanístico.
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3. Los actos de edificación y uso del suelo que se realicen por particulares en
terrenos de dominio público precisarán de licencia con independencia de las autori-
zaciones o concesiones que sea pertinente otorgar por parte del ente titular del domi-
nio público.

4. Las obras de urbanización, derivadas del desarrollo del Plan, no precisarán
licencia municipal, considerándose autorizadas con la aprobación definitiva del
correspondiente proyecto, en los términos y conforme al procedimiento establecido
en el artículo 159 del TROTUAS.

5. La realización de obras en virtud de órdenes de ejecución no necesitarán,
dada su naturaleza jurídica, licencia municipal, aun cuando requieran proyecto y
dirección técnica, considerándose autorizada su ejecución por la aprobación del pro-
yecto respectivo.

3.02.—Ambito de aplicación.

El sometimiento a previa licencia afecta a todas las actuaciones comprendidas
en el apartado anterior, dentro del término municipal de Avilés, incluidas las zonas
marítima-terrestre y portuaria, en los términos previstos en la Ley, y sin perjuicio de
las restantes otras autorizaciones o concesiones que sean procedentes, con arreglo a
otras legislaciones específicas.

3.03.—Procedimiento de concesión.

Las solicitudes de licencia se resolverán a través del procedimiento establecido
en las normas reguladoras del régimen local y los términos previstos en los artículos
228 y siguientes del TROTUAS.

3.04.—Suspensión del computo de plazos.

El cómputo de los plazos legalmente previstos para el otorgamiento de licencias
quedará suspendido:

a) Por el tiempo que medie entre la fecha de notificación al interesado de los
requerimientos efectuados para subsanar deficiencias, completar documenta-
ción o constituir las garantías exigibles, y aquélla en que se produzca el efec-
tivo cumplimiento de los mismos,

b) En demás supuestos legalmente previstos.

3.05.—Caducidad y desistimiento de expedientes de solicitud de licencias.

1. Paralizado un expediente de licencia por causa imputable al administrado, el
Ayuntamiento le advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad
del mismo, con archivo de las actuaciones. No será aplicable esta regla cuando se
trate de expediente de legalización, iniciados a instancia de parte o en ejercicio de
las facultades atribuidas al Ayuntamiento para la protección de la legalidad urbanís-
tica.

2. El desistimiento o renuncia por parte del interesado de la solicitud de conce-
sión de licencia, tendrá los mismos efectos expresados en el punto anterior.

3.06.—Licencias de obras diferidas.

1. La licencia de obras podrá concederse sobre la base de un proyecto básico,
quedando supeditada su eficacia a la posterior presentación y aprobación del
Proyecto de ejecución y demás documentación necesaria.

2. El plazo de validez de las licencias con eficacia diferida será de seis meses,
caducando a todos los efectos si en dicho término no se aporta en debida forma el
resto de documentos señalados en el punto anterior, cuya aprobación posibilite auto-
rizar el inicio de las obras.

3.07.—Caducidad de las licencias.

1. El acto de otorgamiento de la licencia fijará los plazos de iniciación, inte-
rrupción máxima y, en su caso, finalización, de manera particularizada y adecuada a
las características de cada actuación.

2. La vigencia de las licencias podrá prorrogarse, previa solicitud, que habrá de
formularse antes de la expiración de su plazo.

3. La caducidad de las licencias requerirá su declaración formal, previa audien-
cia al interesado, una vez transcurrido el respectivo plazo o posterior periodo de pró-
rroga, y siempre que no se hubiese llevado a cabo la actuación por causa imputable
al titular de la misma.

4. Las licencias no adquirirán plena eficacia, y, por lo tanto, no podrá darse
comienzo a la obra o actividad amparada por la misma hasta tanto no se lleve a cabo
la firma del acta de replanteo de alineaciones y rasantes, en el supuesto de que la
misma venga exigida en el acto de otorgamiento de la licencia.

5. Las obras, que se ejecuten hallándose la licencia caducada o suspendida,
salvo los trabajos de seguridad o mantenimiento, se considerarán como no autoriza-
das, dando lugar a las responsabilidades pertinentes por obras realizadas sin licencia
y a las medidas ejecutoras que procedieran.

6. A solicitud del interesado, podrá concederse la rehabilitación de una licencia
caducada sin necesidad de aportar nueva documentación, siempre que no hayan
variado las normas vigentes en el momento del primer otorgamiento ni las circuns-
tancias que lo motivaron. Cuando la caducidad venga determinada por el incumpli-
miento de las condiciones impuestas en la licencia, sólo podrá producirse la rehabi-

litación previa acreditación del cumplimiento de dichas condiciones. La rehabilita-
ción de la licencia precisará de la actualización, en su caso, del presupuesto corres-
pondiente.

7. La vigencia de las licencias de actividad estará condicionada en todo caso al
cumplimiento de las condiciones que la normativa ambiental y de seguridad e higie-
ne exija en cada momento. Las licencias de actividad caducarán por las causas y en
los plazos que se establezcan en las mismas.

3.08.—Concurrencia de autorizaciones no municipales.

Cuando las actuaciones para las que se solicite licencia urbanística precisen de
autorizaciones o concesiones de otras administraciones, sólo se interrumpirá la tra-
mitación del expediente, cuando así lo preceptúe expresamente la normativa secto-
rial aplicable o se trate de actos de edificación y uso del suelo que se realicen por
particulares en terrenos de dominio público.

3.09.—Certificados urbanísticos.

1. A tenor del contenido del artículo 24 del TROTUAS, toda persona podrá soli-
citar informe por escrito del régimen urbanístico aplicable a un terreno o edificio.

2. El Ayuntamiento expedirá un certificado urbanístico referido necesariamente
a los datos siguientes:

a) Clase de suelo y categoría.

b) Uso del suelo, condiciones de aprovechamiento y edificabilidad, condiciones
de altura y volumétricas y condiciones de emplazamiento.

c) Si es solar y, si procede, los servicios que faltan para serlo.

d) El planeamiento a cuyas determinaciones está sujeta la finca, con expresión
del polígono o unidad de actuación en que se encuentre en su caso incluida,
así como del estado en que se halle el proceso de urbanización.

e) Si está afectada por trámites de suspensión del otorgamiento de licencias.

f) Si es posible obtener licencia condicionada a la ejecución simultánea de
obras de urbanización.

g) Si se está tramitando alguna revisión o modificación de planeamiento que la
pueda afectar.

h) Los compromisos a que hace referencia el artículo 21 de la Ley 6/1998, de
13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones.

3. Para solicitar la expedición de certificado urbanístico deberá presentarse la
solicitud acompañada de:

a) Plano de emplazamiento, a escala adecuada para su identificación.

b) Plano o croquis de la parcela, a escala adecuada para su descripción.

3.10.—Actas de alineaciones y rasantes.

1. Podrá solicitarse la determinación explícita por parte del Ayuntamiento de las
alineaciones y rasantes en Suelo Urbano o Urbanizable en transformación del tér-
mino municipal. Dicha información se formalizará en un acta.

2. En el caso de que dicho acta no haya sido formalizada con carácter previo a
la solicitud de la licencia de obra, será en el proceso de su tramitación cuando se ela-
bore, al objeto de que se pueda comprobar la adecuación tanto del proyecto presen-
tado como de las obras a las determinaciones urbanísticas de aplicación.

3.11.—Requisitos comunes a las solicitudes de licencia.

1. Las solicitudes se formularán en los impresos oficiales correspondientes a
cada caso particular, correctamente cumplimentados y suscritos por el interesado o
persona que legalmente le represente. En los casos para los que no exista dicho
impreso, se formulará instancia dirigida al Alcalde-Presidente en la que, como míni-
mo, figuren los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos, domicilio, datos del D.N.I. o N.I.F. y demás circunstan-
cias personales del interesado cuando se trate de personas físicas. Razón
social, domicilio, datos de la inscripción en el correspondiente registro públi-
co y, en su caso, Número de Identificación Fiscal cuando el solicitante sea
una persona jurídica.

b) Lugar y fecha.

c) Los demás datos que, según el tipo de licencia solicitada, sean pertinentes.

2. A la instancia referida se adjuntará la documentación necesaria en función de
la naturaleza de la solicitud de que se trate.

TITULO IV. PROTECCION

Capítulo I. Medio urbano y físico

Sección primera. Contenido

4.01.—Introducción.

1. Se señalan en el presente capítulo los criterios generales de protección, seña-
lados en el artículo 59.2 del TROTUAS, de modo que puedan ser desarrollados con
la precisión suficiente en el correspondiente Catálogo Urbanístico.
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2. Según lo dispuesto en el artículo 93 del TROTUAS la aprobación de los
Catálogos Urbanísticos se producirá simultáneamente con la del planeamiento urba-
nístico, pero en expedientes separados.

3. En cualquier caso las determinaciones del Catálogo tendrán carácter vincu-
lante en aplicación de lo señalado en el artículo 72.3 del TROTUAS.

4.02.—Criterios específicos del Plan General.

1. Desde el punto de vista general se incorporan en este plan una serie de medi-
das diluidas, y no localizables documentalmente de forma concreta, pero que cons-
tituyen igualmente medidas de protección:

a) Ajuste de las tipologías de edificación proyectadas a las realmente existen-
tes.

b) Limitación de la calificación de “fuera de ordenación” en las circunstancias
en que se pretende la desaparición de edificios concretos, evitando la afecta-
ción de los que sólo presentan desajustes parciales con las regulaciones de
obras de nueva planta.

c) Redacción de una normativa específica detallada para desarrollar las obras
de reforma, que constituyen la intervención sobre todos los edificios exis-
tentes, y no sólo sobre los catalogados para su obligada conservación.

d) Política de trazados viarios compatible con la edificación existente.

2. En lo que a ordenación respecta, la protección del medio urbano se encuen-
tra presente en este Plan General, reflejándose en este caso en una variada serie de
medidas de diseño, referentes al trazado de las calles, la ordenación de espacios cen-
trales dentro de las diferentes tramas urbanas, obtención de otros nuevos, ordenación
del tráfico peatonal y el aparcamiento, etc.

3. En resumen, es objetivo de este Plan General la revalorización del conjunto
total edificado y urbano, desde sus aspectos de patrimonio nuevamente rentabiliza-
ble, testimonio cultural del pasado histórico de la colectividad avilesina, y reflexión,
más biográfica que histórica, sobre el pasado reciente, a través de edificaciones y tra-
zados urbanos.

Sección segunda. Criterios generales de conservación y protección

4.03.—El patrimonio, recurso natural y económico.

El Plan incluye una referencia a la catalogación de los distintos elementos del
Patrimonio, así como su puesta en valor, como recurso disponible para la formula-
ción de las estrategias de desarrollo y recuperación económica y social, además de
urbanística, de Avilés.

4.04.—Puesta en valor y acrecentamiento del prestigio y reconocimiento del
Patrimonio de Avilés desde las instituciones exteriores.

1. Invertir en prestigio y en patrimonio tiene hoy la máxima rentabilidad en
cualquier campo de actividad y lugar de la geografía. La mejor forma de conservar
el patrimonio es acrecentarlo.

2. Acrecentar el Patrimonio “existente” es uno de los objetivos importantes que
se persiguen. Acrecentar significa: Primero, aumentar el tamaño y calidad del
Patrimonio mediante un enfoque más amplio y una catalogación más completa del
Patrimonio; en segundo lugar, ampliar su percepción, tanto desde el punto de vista
ciudadano como desde las instituciones de cultura, mediante una integración del
patrimonio contenido en el Casco Histórico con el patrimonio disperso en el entor-
no de éste y de la suma de ambos en el patrimonio natural, del espacio natural de
Avilés y su comarca.

4.05.—Integración de los Patrimonios Histórico y Natural. Integración del
Patrimonio Histórico en el Medio Natural del municipio.

1. La integración del Casco Histórico con el Patrimonio Histórico disperso en
su entorno y de ambos en el medio natural producirá un efecto multiplicador de la
calidad del Patrimonio.

2. El Casco Histórico contiene prácticamente la totalidad de los bienes inmue-
bles que constituyen el patrimonio del municipio, incluso de la comarca de Avilés.

3. La comarca, sin embargo, contiene fuera del Casco Histórico prácticamente
la totalidad de los elementos fundamentales del entorno natural de Avilés.

4. La divisoria de aguas y elevaciones asociadas que rodean la hoya comarcal,
las franjas costeras y la penetración de la Ría de Avilés, así como los espacios inter-
medios ocupados por bosques en las partes altas y por prados y tierras de labor en
las partes bajas que rodean la periferia urbana de Avilés. Además, los cauces fluvia-
les y caminos rurales tejen una trama estructural básica en el tejido natural y socio-
económico de esta cuenca de Avilés.

4.06.—Unificación de desarrollo urbano y de conservación del Patrimonio.

1. Existen dos sectores departamentales de la administración claramente dife-
renciados: Urbanismo por una parte y Cultura por otra. Ambos, aunque por distintos
caminos, persiguen la revalorización de la ciudad, en este caso del Casco Histórico
de Avilés. Revalorización que desde el punto de vista urbanístico ha venido a menu-
do asociada al incremento del atractivo y potencial económico inmobiliario de los
centros urbanos, consecuencia a su vez del incremento del aprovechamiento y valor

de los terrenos edificables. Desde el punto de vista patrimonial o de cultura, el incre-
mento del potencial del Centro Histórico es consecuencia de revalorización de su
patrimonio y de las inversiones internas y externas que lo acompañan, que determi-
nan el aumento del prestigio, del atractivo económico y en definitiva del valor de los
terrenos, sin que necesariamente se incremente la edificabilidad de los mismos.

2. La revalorización por mayores aprovechamientos urbanísticos es más que
real, porque la revalorización por mayores aprovechamientos del casco implica una
minoración equivalente del valor de los terrenos en el resto de la ciudad. El aprove-
chamiento potencial de los terrenos ni se crea ni se destruye, se traslada, puesto que
en el conjunto de la ciudad tiene un límite fijado por posibilidad real de desarrollo
socioeconómico de la misma. La revalorización patrimonial no tiene más límite que
el de las posibilidades de captación de recursos e inversiones externos, como conse-
cuencia del incremento del prestigio y del atractivo de la ciudad en relación a otras.

3. Las estrategias de conservación del patrimonio deben predominar sobre las
estrategias urbanísticas, pero ambas, aunque basadas en lógicas distintas no necesa-
riamente opuestas, pueden y deben integrarse en una estrategia común.

4.07.—Integración del planeamiento municipal.

1. El Plan General trata fundamentalmente de la ordenación física del munici-
pio como consecuencia del desarrollo económico del mismo.

2. El Plan Especial se centra fundamentalmente en la conservación y protección
del Patrimonio y en el Casco Histórico.

3. La tramitación simultánea de uno y otro permite, además de tener una pers-
pectiva doble de la problemática-patrimonio de Avilés y Casco Histórico por una
parte, y por otra, desarrollo urbano municipal, la coordinación y compatibilización
de las correspondientes propuestas. Estrategia común que producirá sin duda un
efecto muy superior al de la simple suma de ambos.

4.08.—Mejora de la calidad del entorno urbano del Casco Histórico.

1. La calidad final de la recuperación patrimonial se incrementará no sólo por
su encuadre en un medio natural de gran calidad paisajística sino también por la
mejora de la calidad del trazado, urbanización y edificación en el entorno urbano del
Casco Histórico.

2. La mejora del trazado de alineaciones, en gran parte consolidadas por la edi-
ficación existente, sólo es posible en puntos aislados, pero sin embargo sí hay
muchas más posibilidades de la mejora de la calidad del espacio público, tanto de la
urbanización pavimentación, peatonal o rodada, jardinería, muros y mobiliario urba-
no, como de la edificación; especialmente los edificios singulares y públicos, pero
también los frentes de fachada y bajos comerciales de la edificación privada.

4.09.—Compatibilización de la conservación patrimonial del Centro Histórico
con el mantenimiento de su papel de centro urbano principal de la ciudad.

1. La declaración de un centro urbano, como conjunto histórico, implica entre
otras cosas que su funcionamiento como centro urbano debe quedar supeditado a la
finalidad principal que es la conservación patrimonial.

2. Algunos centros históricos han quedado privados de su actividad central por-
que de manera espontánea o planificada se ha traslado hacia otros puntos de la ciu-
dad. El resultado ha sido muy a menudo la pérdida del carácter y vitalidad propios
y en algunos casos la pérdida de población y actividades o su sustitución por otras
de carácter extraño o marginal. Con ello se ha propiciado el deterioro físico y la pér-
dida del Patrimonio.

3. La protección del Patrimonio Histórico exige también la conservación y recu-
peración de la calidad ciudadana, esto es, de su población. La ciudad física y la ciu-
dad social no pueden existir ni prosperar por separado.

4. La compatibilización de las demandas a las que se ve sometido el Casco
Histórico de Avilés, con las exigencias culturales de protección de su Patrimonio
Histórico, es objetivo principal del Plan Especial. En la medida de la capacidad ins-
trumental de éste, se incentivará: El mantenimiento y recuperación de la actividad
tradicional —residencial, comercial, administrativa y cultural—; al mismo tiempo la
incorporación de otras nuevas —población, especialmente jóvenes, actividades eco-
nómicas avanzadas—; y finalmente, la recuperación comercial y su reconversión
hacia actividades más centrales y especializadas.

5. El conflicto principal a resolver será el dotar de la necesaria accesibilidad que
exige un centro urbano activo sin disminuir, incluso incrementando, la calidad
ambiental de sus espacios públicos —calles, plazas y otros—.

4.10.—Recuperación de las relaciones históricas entre la Ría y la ciudad de
Avilés.

1. La recuperación de las relaciones históricas entre la Ría y la ciudad de Avilés
es uno de los objetivos principales del Plan y criterio esencial para recuperar la cali-
dad urbana del Casco Histórico y de toda la ciudad.

2. La dificultad mayor para conseguirlo es la doble barrera que ofrece el cerra-
miento del recinto portuario así como las infraestructuras y tráficos rodados asocia-
dos al funcionamiento del mismo y del conjunto de la ciudad.

3. Es un problema que debe resolverse conjuntamente, para el Casco Histórico
y la totalidad de la ciudad, y por tanto es cometido del Plan General y el Plan
Especial.
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4. La recuperación de estos espacios portuarios, en la medida que sea posible
cederlos o compartirlos con la ciudad, constituiría una oportunidad de oro para la
mejora de la ciudad y de la Ría y muy especialmente del Casco Histórico de Avilés,
incluso muy por encima de lo que pudo ser antiguamente cuando la ciudad y la Ría
eran prácticamente una misma cosa.

5. La recuperación de la Ría implica tanto la posibilidad de uso, deportivo, turís-
tico, cultural, dotacional y otros, como de disfrute visual de su espacio natural hasta
la cornisa que remata la plataforma elevada y los frentes/laderas de los montículos
que la soportan.

4.11.—Recuperación de las relaciones históricas entre la ciudad y el paisaje
comarcal.

El efecto barrera que han producido la expansión periférica de la ciudad sobre
el entorno comarcal, si como las infraestructuras de circunvalación y otras que rode-
an la ciudad, y finalmente la pérdida de continuidad de los caminos y de los cauces
fluviales históricos, han alejado a los ciudadanos de Avilés de la corona
natural/comarcal. La protección y recuperación de estas continuidades es la res-
puesta lógica.

4.12.—Protección y revalorización de fachadas traseras en el Casco Histórico
y otros núcleos.

Destaca en la configuración urbana del Casco Histórico de Avilés, así como en
otros núcleos o conjuntos históricos menores, la importancia de agrupaciones de edi-
ficios en hileras acompañando calles que fueron antiguos caminos históricos, sin que
apenas se complete con ellas y sus transversales, a menudo escasas, una trama de
manzanas cerradas. El resultado de este predominio de las hileras y prolongaciones
lineales del trazado de los espacios públicos es una peculiaridad del Casco Histórico
que se refleja especialmente en el valor urbano que han adquirido las fachadas tra-
seras de las edificaciones. Estos frentes de fachadas secundarias de las agrupaciones
en hilera tienen una presencia relativamente importante en la percepción del espacio
urbano. A pesar de que su estado frecuentemente resulta deplorable, estos comple-
tan, aunque en posición secundaria, el resto de los frentes principales hasta configu-
rar espacios que por su número y calidad pueden incrementar en calidad y cantidad
la percepción del Patrimonio urbano de Avilés. La revalorización mediante restaura-
ción o rehabilitación de estas fachadas constituye un criterio de intervención gene-
ral que debe tenerse en cuenta en las intervenciones individuales sobre edificios y
otros conjuntos del municipio, en el futuro Plan Especial de Mejora del Casco
Histórico.

4.13.—Aplicación del Régimen General de Protección de la Ley de Patrimonio
Cultural del Principado a todos los Bienes Catalogados.

La Ley establece un régimen de protección general y homogénea aplicable a
todos los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de Asturias que el Catálogo
recoge, sin las excepciones que permite la misma Ley, para todos los bienes catalo-
gados.

4.14.—Delimitación de un nuevo ámbito para el Casco Histórico y su declara-
ción como Conjunto Histórico B.I.C.

1. La delimitación del Casco Histórico ha venido haciéndose a lo largo de varios
decenios sin llegar a completar un recinto patrimonial satisfactorio para su protec-
ción y rehabilitación y para integrarse adecuadamente en el Patrimonio Natural y
Cultural del municipio.

2. La recuperación de la morfología original y del protagonismo de la franja
ocupada por el arroyo del Tuluergo, además de la integración de otros elementos
patrimoniales en el Casco Histórico, son criterios básicos para una nueva delimita-
ción y declaración como B.I.C.

Sección tercera. Clases y categorías de los Bienes Catalogados

4.15.—Clases y categorías de Bienes Catalogados.

1. El Catálogo en tramitación muestra muy especialmente la complejidad a la
que se está llegando en la catalogación del Patrimonio.

2. El número de clases y categorías patrimoniales ha aumentado hasta el punto
que el Catálogo está compuesto por más de una docena de catálogos correspondien-
tes a un número similar de clases o categorías patrimoniales.

3. La razón de este incremento en el número de aspectos patrimoniales catalo-
gados surge, por un lado, de la cada vez mayor agudeza que está alcanzando la per-
cepción del Patrimonio por parte de las Instituciones culturales y políticas, así como
de los ciudadanos expertos o simplemente aficionados, y por otro de la tendencia de
los Departamentos de la administración responsables de los distintos bienes patri-
moniales a utilizar los Planes, y concretamente los Catálogos Urbanísticos, para
inventariar y proteger sus bienes.

4. El Catálogo recoge bienes de naturaleza inmueble, incluyendo dos clases de
Patrimonio, Natural y Cultural, como primera subdivisión justificada por sus dife-
rencias obvias y sancionada por la UNESCO.

5. Los bienes pertenecientes al patrimonio inmueble se han subdividido a su vez
en Conjuntos y Edificios por una parte, y Bienes de Interés Etnográfico y Bienes de
Interés Arqueológico por otra. El Catálogo recoge además un tipo de bienes deno-
minados Elementos en Espacio Público que apenas tienen entidad para tratarse por

separado por su menor cuantía y por su afinidad con los edificios y con los bienes
de carácter etnográfico.

6. El índice completo del Catálogo ofrece la totalidad de tipos o categorías que
surgen de la división y subdivisión de lo que en principio es una sola —a lo sumo
dos— categorías de bienes: Patrimonio Natural y Cultural.

4.16.—Diferenciación de Bienes de Interés Cultural y Bienes de Interés
Urbanístico.

La catalogación recoge también la diferencia que existe entre los bienes que
podrían denominarse de Interés Cultural propiamente dicho, reconocidos porque su
gestión depende del Departamento de Cultura del Principado y los de Interés
Cultural Urbanístico, que denominamos de Interés Urbanístico, cuya gestión queda
en manos del Ayuntamiento.

4.17.—Asimilación de un bien a diversas categorías.

La dificultad de atribuir bienes a una sola categoría ha llevado en algunos casos
a incluir un mismo bien o elemento patrimonial en dos categorías distintas, porque
dentro de ellas se encuentra igualmente cómodo y relacionado con otros bienes afi-
nes o similares.

4.18.—Diferenciación entre el valor y la protección atribuidos a un determina-
do bien.

Hay que señalar, para que no pase por alto y para evitar confusiones en el mane-
jo del Catálogo, que se ha diferenciado notablemente entre dos aspectos, tradicio-
nalmente confundidos en uno solo, el valor de un bien por una parte y la intensidad
de la protección a aplicarle por otra. Lo dicho tiene especial importancia en relación
con el establecimiento de los grados de interés o valor de un bien por una parte, y
los niveles de protección normativa por otra, sobre todo cuando ello se aplica al con-
junto de bienes más numeroso y más cómodamente probablemente por tradición alo-
jados en los Catálogos: Los edificios.

4.19.—El predominio metodológico de la catalogación específica de los edifi-
cios de interés.

1. El Catálogo trata de compatibilizar las distintas necesidades metodológicas
que exige la catalogación de bienes sustancialmente diferentes, por naturaleza, por
dependencia administrativa, y también por presencia física y ambiental.

2. Los inventarios, las fichas y las medidas de protección han alcanzado así el
compromiso de ser iguales para todos, pero a la vez distintos para compatibilizar sus
exigencias.

3. La metodología del Catálogo refleja la buena práctica o práctica convencio-
nal establecida a lo largo de los últimos años para la catalogación de edificios o
monumentos, sean obras notables de arquitectura, de ingeniería, de escultura, jardi-
nería y otras. Esta categoría de Bienes es dominante no solamente por el número de
elementos individuales catalogados sino también por ser la categoría que tradicio-
nalmente ha sido objeto de catalogaciones históricas, además de estar integrada por
Bienes en los que, en una parte importante, la competencia está compartida entre los
Departamentos de Cultura y Urbanismo y entre los niveles de Administración del
Estado, de las Comunidades Autónomas y de los Ayuntamientos.

4.20.—La integración de distintas categorías en un único catálogo natural, cul-
tural y urbanístico.

La integración, de acuerdo con lo anterior, de distintas categorías en un único
Catálogo Natural/Cultural/Urbanístico permite por síntesis producir un efecto mul-
tiplicador en el interés del conjunto del Patrimonio heredado en el municipio de
Avilés.

Sección cuarta. Edificios catalogados

4.21.—Tipología básica de las edificaciones catalogadas.

1. Se establecen varios tipos de edificación teniendo en cuenta, para los Bienes
de Mayor Interés, las sistemáticas utilizadas en la Ley del Patrimonio Cultural del
Principado, coincidente con las empleadas tradicionalmente por la legislación del
Estado y por UNESCO a nivel superior. Además, se han tenido en cuenta, para los
Bienes de Menor Interés, las sistemáticas utilizadas en Planes y Catálogos
Urbanísticos de Avilés y Asturias, así como del resto del Estado.

2. En primer lugar, se recoge la clasificación de Bienes Inmuebles prevista en la
legislación vigente. Se asimila así, la edificación a la tipología de Monumento de
Interés Singular prevista en la citada Ley del Principado y que incluye, además de
las obras de estructuras arquitectónicas o de ingeniería, las esculturas colosales.

3. Esta tipología Monumental coincide con la que, con el mismo nombre, han
establecido la UNESCO a nivel universal y la legislación del Patrimonio Histórico
Español.

4.22.—Diferenciación de Bienes de Interés Cultural.

A nivel de Comunidad Autónoma, los monumentos han sido consagrados como
tipología edificatoria dominante entre los Bienes de Interés Cultural (B.I.C.) de natu-
raleza inmueble, incluyéndose también en este nivel autonómico los que con ante-
rioridad a la transferencia de competencias han sido declarados Bienes de Interés
Cultural por la Administración del Estado, así como con un rango inferior los que se
incluyan en el Inventario del Patrimonio Cultural de Asturias (I.P.C.A.).
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4.23.—Diferenciación de Bienes de Interés Urbanístico.

1. A nivel municipal, continuando la clasificación anterior, se han definido las
tipologías de la edificación catalogada, propiamente dicha, pues las puestas en pri-
mer lugar, fijadas por Ley, simplemente se han recogido sin más posibilidad que ser-
vir de referencia, totalmente necesaria por cierto, al presente Catálogo Urbanístico.

2. Se han definido así tres tipos de edificación para formar dicho Catálogo a
nivel municipal:

- La edificación monumental de menor rango pero en continuidad con los cita-
dos monumentos de máximo interés y trascendencia territorial, declarados
B.I.C. o simplemente incluidos en el I.P.C.A.

- Las manifestaciones de Arquitectura Culta.

- Los testimonios de Arquitectura Popular.

3. Se ha optado además, de acuerdo con los criterios de la repetida Ley de
Patrimonio Cultural del Principado, por una clasificación simple y limitada de tipos
de edificación y, además, coherente con las figuras jurídicas o categorías de protec-
ción previstas en los Planes y Catálogos del Municipio de Avilés y otros de similar
interés, así como en instrumentos de protección de nivel supramunicipal: Del
Principado de Asturias, del Estado Español o de la UNESCO.

4. La clasificación tipológica —Monumental, Arquitectura Culta y Arquitectura
Popular— propuesta para los edificios de interés histórico-artístico a nivel munici-
pal, se hace más compleja y rica, pero sin caer en la proliferación de figuras jurídi-
cas, al cruzarse con las tres categorías de Protección incorporadas en el Catálogo
Urbanístico —Integral, Parcial y Ambiental—.

5. Se establecen finalmente las cinco categorías o figuras de Protección
Urbanística de responsabilidad municipal:

a) Edificación Monumental con Protección Integral.

b) Obras de Arquitectura Culta con Protección Integral.

c) Obras de Arquitectura Culta con Protección Parcial.

d) Testimonios de Arquitectura Popular con Protección Parcial.

e) Testimonios de Arquitectura Popular con Protección Ambiental.

6. Estas cinco categorías de Protección Urbanística ofrecen, a nivel municipal,
un sistema, suficientemente simple a la vez que flexible, para establecer la escala
fundamental de valoración, así como de protección gradual de distintos tipos de edi-
ficación; con posibilidad de adaptarse a las condiciones específicas de edificios de
naturaleza cultural muy diversa.

7. Dentro de cada uno de los tipos definidos tienen cabida, dentro de la deno-
minación genérica de edificios, a todas aquellas obras o infraestructuras arquitectó-
nicas, escultóricas o de ingeniería de interés histórico-artístico, de acuerdo con lo
previsto por la Ley de Patrimonio Cultural del Principado.

4.24.—Tipología Monumental.

Se han incluido aquí lógicamente los edificios que dentro del nivel municipal
tienen el máximo interés y merecen una protección más intensa: Los edificios sin-
gulares de carácter aislado; los edificios públicos más representativos y con mayor
vocación de permanencia, a menudo identificados como monumentos; pero también
aquellos ejemplos de arquitectura urbana repetida, adosada residencial, que han
superado su destino o proyecto inicial por la calidad de su diseño o construcción o
por la rareza o ejemplaridad, o carácter testimonial.

4.25.—Tipología Arquitectura Culta.

Se han incluido aquí los edificios que, alineados y agrupados con otros simila-
res, predominantemente de vivienda burguesa, configuran —formando frentes de
fachada de manzanas u otras agrupaciones similares— los espacios urbanos, calles
y plazas más representativos de la ciudad histórica. Edificios de vivienda colectiva
mezclados con otros usos o con otros edificios de servicios y carácter urbano, pre-
dominantemente proyectados por arquitectos y formando parte también de trazados
urbanos ordenados por arquitectos e ingenieros, constituyen las expresiones domi-
nantes de esta tipología. Se incluyen también edificios de carácter singular así como
caserío que no han podido ser catalogados como tales: Los primeros, monumentos,
por no alcanzar el valor suficiente, y los segundos, arquitecturas popular por ser
ejemplos destacados que sobrepasan el interés general de ésta.

4.26.—Tipología Arquitectura Popular.

Se han incluido aquí las edificaciones agrupadas en forma de casas bajas o case-
ríos, de carácter suburbano o rural, a menudo construidas sin arquitectos, y auto-
construidas en espacios, caminos y otros, de trazados de carácter menor –históricos
o rurales- y en algunos casos marginales.

4.27.—Cuadro resumen de los grados de interés y categorías de protección en
relación con las categorías principales de la catalogación.

Se incluye a continuación el resumen en forma de cuadro, en el que se relacio-
nan los distintos Grados de Interés y Niveles de Protección con las categorías fun-
damentales de Bienes de Interés Cultural y Urbanístico, tal como se ha establecido
en los artículos anteriores.

El cuadro tiene especial aplicación en la Catalogación de Edificios que es la
dominante y de referencia para el resto de las categorías de bienes catalogadas.

Niveles de Interés, Categorías de Protección y sus Interrelaciones por Tipos de
Edificación

INTERES

Valor histórico-artístico y trascendencia PROTECCION
territorial Carácter/Intensidad

1. MONUMENTOS PROTECCION
y otros tipos de edificación de notable Institucional y jurídica de
valor y trascendencia supramunicipal responsabilidad supramunicipal

1.1 MONUMENTOS PROTECCION
Declarados Patrimonio de la Humanidad Cultural/Natural
por la UNESCO Institucional de Naciones Unidas

1.2 MONUMENTOS PROTECCION B.I.C.
Declarados B.I.C.* por el Estado Español Jurídica de primer rango y directa
o el Principado de Asturias de la legislación autonómica y

estatal aplicable expresamente por
el Principado + INTEGRAL

1.3 MONUMENTOS O EDIFICIOS PROTECCION I.P.C.A.
de naturaleza muy diversa incluidos en el Jurídica de Segundo Rango directa
I.P.C.A.** por el Principado de Asturias remitida a reglamentación

autonómica y con control directo
del Principado + INTEGRAL

2. MONUMENTOS PROTECCION
y otros tipos de edificación de interés y Urbanística de responsabilidad
trascendencia urbano/municipal municipal y control directo del

Principado

2.1 MONUMENTOS PROTECCION INTEGRAL
y otros tipos de edificación de carácter Máxima protección urbanística
singular, aislado y representativo, a aplicable a las intervenciones
menudo de uso público sobre Monumentos y Conjuntos

Notables de Arquitectura Culta

2.2 ARQUITECTURA CULTA PROTECCION PARCIAL
Dos niveles de interés y de protección Protección urbanística normal
Edificios de tipología repetida adosada aplicable a Arquitectura Culta y
con fachadas agrupadas, configurando a los ejemplos notables de
espacios urbanos de vivienda burguesa y arquitectura popular
usos mezclados, y otros proyectados por
arquitectos

2.3 ARQUITECTURA POPULAR PROTECCION AMBIENTAL
Dos niveles de interés y de protección Protección urbanística menor
Edificaciones agrupadas en forma de aplicable a la arquitectura popular
casas bajas o caserío suburbano o rural,
de viviendas adosadas y otras, a menudo
autoconstruidas

*B.I.C. Bienes de Interés Cultural.

**I.P.C.A. Inventario del Patrimonio Cultural de Asturias.

Sección quinta. Medio físico

4.28.—Protección del medio físico.

El Plan Especial de Protección y Catalogo Urbanístico contiene criterios gene-
rales y determinaciones relativas a la protección del medio físico del concejo, así
como medidas concretas aplicables a determinados elementos de especial interés.

4.29.—Protección de arbolado en zonas destinadas a espacios libres.

1. El arbolado existente en todas las parcelas de Suelo Urbano en las que, con-
forme al planeamiento, debe producirse algún tipo de espacio libre de edificaciones,
sea de utilización privada o pública, no podrá ser talado sin licencia municipal. El
Ayuntamiento estudiará en todo caso la conveniencia o no de autorizar esas talas en
función de los fines perseguidos por la ordenación.

2. En los proyectos de construcción de nueva planta o de reforma situados sobre
parcelas en las que el planeamiento permita su parcial edificación, se recogerá
esquemáticamente el arbolado existente en la parcela, con el fin de que el
Ayuntamiento pueda formar un criterio sobre la oportunidad de su corte, manteni-
miento o traslado. En casos concretos de árboles de buena calidad y desarrollo, su
mantenimiento podrá dar lugar a la modificación de la disposición de las nuevas edi-
ficaciones, aun cuando ello exija modificar emplazamientos procedentes de trazados
conforme a Ordenanzas. Si bien, las modificaciones que para ello se realicen no
darán lugar a reducción de aprovechamiento, o, si necesariamente debieran producir
reducción, ello daría lugar a la correspondiente indemnización, si se cumplieren los
requisitos legalmente establecidos para su procedencia.

3. Lo establecido en este artículo se fundamenta en el artículo 228 del TRO-
TUAS, que atribuye a los planes la competencia para fijar qué actos deben sujetar-
se a licencia municipal, además de los que allí se recogen expresamente.
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Capítulo II. Medio Ambiente

Sección primera. Protección atmosférica

4.30.—Disposiciones generales.

1. La presente Sección tiene por objeto regular, en el ámbito de las competen-
cias municipales, las actividades, situaciones e instalaciones que sean susceptibles
de influir en el medio ambiente atmosférico del término municipal de Avilés, con el
fin de preservar y mejorar el medio ambiente urbano y de evitar los efectos nocivos
de aquéllas.

2. Cuando existan regulaciones específicas de superior rango, las prescripciones
de esta Ordenanza se aplicarán con sujeción al principio de jerarquía de las normas
y como complemento de aquéllas.

4.31.—Contaminación atmosférica.

1. Se consideran contaminantes de la atmósfera, las materias que se relacionan
en el anexo III del Decreto 833/1975, y los gases, vapores, humos, polvos y nieblas
relacionadas en el anexo 2 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas.

2. A los efectos de la presente Ordenanza, se considera por contaminación sis-
temática, la emisión de contaminantes, en forma continua o intermitente y también
siempre que existan emisiones esporádicas con una frecuencia media superior a 12
veces por año, con una duración individual superior a una hora, o con cualquier fre-
cuencia, cuando la duración global de las emisiones sea superior al 5 por 100 del
tiempo de funcionamiento de la planta de que se trate.

4.32.—Actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera.

1. Se consideran por Actividades Potencialmente Contaminadoras de la
Atmósfera, aquéllas que, por su propia naturaleza o por los procesos tecnológicos
convencionales utilizados, constituyen o pueden constituir un foco de contaminación
atmosférica.

2. Se califican como Actividades Potencialmente Contaminadoras de la
Atmósfera, las incluidas en el Catálogo que aparece en el anexo II del Decreto
833/1975, de 6 de febrero, las que sean calificadas como tales en disposiciones pos-
teriores que sustituyan o modifiquen dicho Decreto y cualquier otra actividad de
naturaleza similar.

3. Dentro de las actividades industriales, se consideran incluidas no sólo el pro-
pio proceso de fabricación, sino también los servicios auxiliares y complementarios,
tales como los generadores de vapor, incineradoras de residuos, parques de almace-
namiento, manipulación de materiales u otras actividades similares.

4.33.—Niveles de emisión.

1. Se considera nivel de emisión la concentración máxima admisible de cada
tipo de contaminante en los vertidos a la atmósfera, medida en peso o volumen,
según la práctica corriente internacional, y en las unidades de aplicación que corres-
ponde a cada uno de ellos. El nivel de emisión puede también venir fijado por el peso
máximo de cada sustancia contaminante vertida a la atmósfera, de forma sistemáti-
ca, en un periodo de tiempo o por unidad de producción.

2. Los niveles de emisión máximos para la Actividades Potencialmente
Contaminadoras de la Atmósfera no podrán superar los indicados en el anexo IV del
Decreto 833/1975 (Previsión 1980) o los que, en su caso, se vayan fijando regla-
mentariamente.

3. Los titulares de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera
están obligados a respetar los indicados niveles de emisión de contaminantes a la
atmósfera, sin necesidad de un acto de requerimiento o sujeción individual.

4. Dichos niveles de emisión deben considerarse sin dilución previa con aire,
salvo casos específicos debidamente justificados y autorizados.

5. Las emisiones a la atmósfera de otros contaminantes u otras actividades, no
especificadas en el anexo IV del Decreto 833/1975, serán tales que los niveles de
inmisión resultantes cumplan lo prescrito en el anexo I de dicho texto legal sobre
normas técnicas de niveles de inmisión o, en su defecto, al menos, no deberán reba-
sar la treintava parte de las concentraciones máximas permitidas en el ambiente inte-
rior de las explotaciones industriales que señala el Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, aprobado por el Decreto de 30 de
noviembre de 1961.

6. El índice opacimétrico de los humos emitidos por las instalaciones de com-
bustión durante su funcionamiento se regirá por lo dispuesto al respecto para cada
actividad en el anexo IV del Decreto 833/1975 o en disposiciones posteriores que la
sustituyan o modifiquen.

4.34.—Instalación, ampliación, modificación o traslado de Actividades
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera.

1. Los titulares de actividades consideradas como potencialmente contaminado-
ras de la atmósfera, estarán obligados, en los casos de instalación, ampliación, modi-
ficación o traslado, a presentar, entre la documentación necesaria para solicitar licen-
cia de actividad, la relativa a la emisión de contaminantes y sistemas de medidas
correctoras y de depuración.

2. Para el otorgamiento de la licencia municipal, se estará a lo dispuesto en la
Ley 38/1972, 22 de diciembre, de Protección del Ambiente Atmosférico, y en el
Decreto 833/1975, de 6 de febrero, que aprueba su Reglamento.

3. No se autorizará la ampliación de una actividad si no satisface, en cuanto a
las instalaciones ya existentes, los niveles de emisión establecidos, salvo que, junto
al proyecto de ampliación presente otro de depuración de los vertidos ya existentes,
adoptando aquellos medios anticontaminación necesarios para reducir dichos nive-
les a los límites reglamentarios.

4. La aprobación del proyecto de instalación, ampliación, modificación o tras-
lado de actividades, calificadas potencialmente contaminadoras de la atmósfera,
vendrá condicionada al resultado de las comprobaciones pertinentes en orden a ase-
gurar que se cumplan los niveles de emisión establecidos.

5. En el Proyecto de instalación, ampliación o modificación de industrias se
adoptarán los procedimientos de dispersión más adecuados —chimeneas o tempera-
turas y velocidad de salida de los gases— para que los contaminantes vertidos a la
atmósfera, respetándose siempre los niveles de emisión exigidos, se dispersen de
forma que no rebase en el ambiente exterior de la factoría los niveles de calidad de
aire vigentes, para lo cual habrá de tenerse presente en los cálculos el nivel de con-
taminación de fondo de la zona en que pueda tener incidencia la emisión.

6. Los titulares de las actividades deberán incluir en el Proyecto una memoria
justificativa del cálculo de la altura de las chimeneas, en función de las condiciones
climatológicas y micrometeorológicas del lugar.

4.35.—Control de las emisiones.

1. Para las instalaciones de combustión de potencia global inferior a 100 MW,
equivalentes a 86.000 termias por hora, y para las chimeneas que emitan un máximo
de 720 kgs./hora de partículas sólidas, se seguirán las instrucciones del anexo II de
la Orden de 18 de octubre de 1976 o de las disposiciones posteriores que la modifi-
quen o sustituyan. Para las instalaciones industriales mayores, se emplearán mode-
los físico-matemáticos de dispersión, que tengan en cuenta los parámetros meteoro-
lógicos, topográficos y de contaminación de fondo de la zona.

2. Las industrias del grupo A del Catálogo de Actividades Potencialmente
Contaminadoras deberán efectuar, por lo menos una vez cada quince días, una medi-
ción de los contaminantes vertidos a la atmósfera.

3. Las industrias B del Catálogo de Actividades Potencialmente
Contaminadoras de la Atmósfera deberán efectuar controles periódicos de sus emi-
siones, de acuerdo con las instrucciones que para cada caso particular se señalen.

4. Todas las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera debe-
rán llevar un libro de registro adaptado al modelo del anexo IV de la Orden
Ministerial de 18 de octubre de 1976, en el que se hará constar, de forma clara y con-
creta, los resultados de las mediciones y análisis de contaminantes. Asimismo, se
reflejarán, si procede, los balances estequiométricos periódicos de azufre, halógenos
y otros elementos químicos específicamente determinados en cada caso y se anota-
rán las fechas y horas de limpieza y revisión periódica de las instalaciones de depu-
ración, paradas por avería, comprobaciones e incidencias de cualquier tipo relacio-
nadas con la contaminación atmosférica.

5. Los aparatos de medida de las emisiones y de los niveles de inmisión, a que
se hace relación en los artículos precedentes de esta Ordenanza, deberán correspon-
der a tipos previamente homologados por la administración o, en todo caso, ser acep-
tados por el Ayuntamiento.

6. La responsabilidad del funcionamiento y mantenimiento de estos aparatos
corresponderá a los titulares de las empresas, si bien podrán encomendar dicha labor
a entidades colaboradoras de la administración, debidamente autorizadas.

7. En las actividades de construcción y explotación de canteras se tomarán las
medidas más adecuadas para evitar la emisión de polvos.

8. En los parques de almacenamiento al aire libre de materias a granel, se toma-
rán las medidas adecuadas para evitar que la acción del viento pueda levantar el
polvo. A tal fin, se aplicarán las medidas correctoras oportunas, como mantener el
material constantemente humedecido, cubrirlo con fundas de lona, plásticos o cual-
quier otro tipo, o mediante la colocación de pantallas cortavientos.

9. Las empresas obligadas a disponer del libro registro, al que hace referencia
en el apartado 4 de este artículo, deberán remitir al Ayuntamiento los resultados de
los autocontroles realizados, con una periodicidad como mínimo anual.

4.36.—Reducción de las emisiones. Procedimientos de dispersión.

1. Además del cumplimiento de las normas de esta Ordenanza respecto a los
niveles de emisión, y a juicio de los técnicos municipales, cuando las circunstancias
lo aconsejen y resulten directa y gravemente perjudicadas personas o bienes locali-
zados en el área de influencia del foco emisor o se rebasen en los puntos afectados
los niveles generales de inmisión vigentes, el Ayuntamiento podrá imponer la apli-
cación de los mejores medios prácticos disponibles para la reducción de los volú-
menes de emisión de contaminantes o para mejorar su dispersión.

2. A tales efectos el órgano municipal competente podrá proponer todas o algu-
nas de las siguientes medidas:
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a) Que en las instalaciones fijas se utilicen combustibles o fuentes de energía
de menor poder contaminante.

b) Que los generadores de calor que se instalen utilicen fuentes de energía no
contaminante o combustibles especiales.

c) Que se adopten las medidas necesarias, dentro del perímetro que se señale,
para disminuir los efectos contaminantes, producidos por el tráfico urbano e
interurbano.

d) Que se apliquen con carácter general las normas más eficaces para la dismi-
nución o depuración de las emisiones y, en su caso, la más adecuada disper-
sión a la salida de los focos contaminantes.

3. Las instalaciones, que rebasen los límites de emisión admitidos, deberán
introducir los elementos correctores necesarios y/o utilizar combustibles o fuentes de
energía de menor poder contaminante con el fin de reducir sus emisiones a niveles
admisibles. Estas modificaciones se realizarán a requerimiento del Ayuntamiento y
en el plazo que se establezca en cada caso.

4.37.—Autorización de puesta en marcha y funcionamiento.

1. No se autorizará, con carácter definitivo, la puesta en marcha total o parcial
de ninguna actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera, que vierta
humos, polvos, gases y vapores contaminantes, si previamente no se han instalado
los elementos necesarios para la adecuada depuración, con cumplimiento de los
niveles de emisión vigentes y, en su caso, de los condicionamientos impuestos espe-
cíficamente en la autorización administrativa; comprobándose en todo caso la efica-
cia y correcto funcionamiento de los mismos.

2. Los niveles de emisión se medirán en chimenea o en canal de humos, salvo
cuando los efluentes no estén canalizados, en cuyo caso se medirán en el ambiente
exterior, como si de inmisiones se tratara.

3. Como norma general, para la determinación de los niveles de emisión, la
duración total de la muestra debe ser por lo menos de una hora.

4. La autorización o licencia municipal de puesta en marcha podrá tener un
carácter provisional y así se hará constar en ella, cuando, por la naturaleza del caso,
se precisen ensayos posteriores o experiencia de funcionamiento para acreditar que
la instalación funcionará con las debidas garantías en cuanto a la emisión de conta-
minantes.

5. El control de puesta en marcha, en el supuesto previsto en el número 1 de este
artículo, se realizará individualmente para cada línea de fabricación a partir del
momento en que se pueda considerar que su funcionamiento es normal. Los niveles
de emisión serán medidos durante un mes en las instalaciones cuyas emisiones sean
iguales o superiores a cualquiera de las cantidades siguientes:

- 10 kgs./h. de polvo.

- 100 kgs./h. de dióxido de azufre.

- 20 kgs./h. de óxidos de nitrógeno (expresados en dióxido).

- 5 kgs./h. de monóxido de carbono.

- 1 kg./h. de cloro.

- 1 kg./h. de compuestos inorgánicos de flúor.

- 10 kgs./h. de compuestos orgánicos (expresados en carbono).

6. Cuando las emisiones sean inferiores a los volúmenes citados, los niveles de
emisión serán medidos durante una semana.

7. En el caso previsto en el número 4 anterior, después de haber completado el
programa de pruebas y análisis de emisión de contaminantes a la atmósfera, el titu-
lar de la industria habrá de solicitar la autorización de puesta en marcha definitiva.
Cuando el Ayuntamiento compruebe que la instalación cumple con las debidas
garantías en cuanto a emisión de contaminantes, previo pago, por parte del titular de
la actividad, de los gastos correspondientes a las inspecciones y comprobaciones
realizadas, concederá la licencia de funcionamiento definitiva. En el caso de que la
planta industrial no satisficiera las condiciones de la autorización, una vez transcu-
rrido el plazo provisional concedido, se ordenará la suspensión del funcionamiento
de la instalación, pudiendo ser declarada clandestina de no realizarse de forma inme-
diata.

8. A los efectos de esta normativa sobre medio ambiente, conforme a lo dis-
puesto en el título X del TROTUAS, se considera inspección todo acto de compro-
bación de las emisiones de contaminantes a la atmósfera y su incidencia sobre el
medio ambiente, la eficacia, funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones
correctoras implantadas por las empresas para mejorar la calidad de las emisiones, y
el correcto diseño, montaje y uso de las instalaciones de fabricación que pudieran
tener incidencia sobre el medio ambiente. También se incluye dentro del concepto
de inspección todo acto de comprobación de cuantos extremos técnicos o adminis-
trativos condicionen la autorización del funcionamiento de una instalación a los
efectos de emisión de contaminantes a la atmósfera.

4.38.—Requisitos de las instalaciones.

1. Las chimeneas de las instalaciones industriales deberán estar provistas de los
orificios precisos para poder realizar la toma de muestras de gases y polvos, debien-

do estar dispuesto de modo que se eviten turbulencias y otras anomalías que puedan
afectar a la representatividad de las mediciones, de acuerdo con las especificaciones
del anexo III de la Orden de 18 de octubre de 1976 o de disposiciones posteriores
que la modifiquen, sustituyan o complementen.

2. Las chimeneas y cualquier foco emisor de contaminantes deberán acondicio-
narse, permanentemente, para que las mediciones y lecturas oficiales puedan practi-
carse sin previo aviso, fácilmente y con garantías de seguridad para el personal ins-
pector. Las comprobaciones que éste lleve a cabo se realizarán en presencia de per-
sonal responsable de la planta que se inspeccione, sin que, en ningún momento,
pueda alegarse la ausencia de dicho personal como impedimento para realizar la ins-
pección.

4.39.—Superación de niveles.

Cuando se determinen valores en inmisiones mayores o iguales a los estableci-
dos como de emergencia en las disposiciones legales correspondientes para los dis-
tintos contaminantes de que se trate o valores de inmisión superiores o iguales al
doble de los niveles máximos permitidos, el responsable de la empresa o instalación
emisora dará cuenta, de forma inmediata y por el medio adecuado para ello al
Ayuntamiento, señalando la causa y el plan de actuación de la empresa de que se
trate para corregir la situación anómala producida.

4.40.—Situaciones de emergencia

1. Queda definida como situación de emergencia, que pueda afectar a la totali-
dad o parte del término municipal, el hecho de alcanzar los niveles señalados a estos
efectos como inmisiones límite en el anexo I del Decreto 833/1975 o en disposicio-
nes posteriores que le sustituyan o modifiquen, para los óxidos de azufre, partículas
en suspensión o sus mezclas, óxidos de nitrógeno y monóxido de carbono, o bien se
tripliquen, para los demás contaminantes que en él se indican, los valores de conta-
minación admisibles en 24 horas, aun cuando se observen los niveles de emisión
autorizados, tanto si es motivado por causas meteorológicas o accidentales. La infor-
mación necesaria sobre el estado de la calidad del aire deberá ser suministrada por
estaciones sensoras incluidas en la Red de Vigilancia de la Contaminación
Atmosférica.

2. En el transcurso de una situación de emergencia, el órgano municipal com-
petente recabará la adopción de todas o alguna de las medidas que se previenen en
el artículo 38 del Decreto 833/1975, de 6 de febrero, y demás disposiciones aplica-
bles.

4.41.—Normas especiales sobre limitación de la contaminación atmosférica
producida por vehículos a motor.

1. Por sus especiales características e importancia, la contaminación producida
por los vehículos automóviles requiere un tratamiento independiente del adoptado
con carácter general para otras fuentes contaminantes.

2. Los usuarios de los vehículos a motor, que circulen dentro del término muni-
cipal, están obligados a mantener en correcto funcionamiento los motores, a fin de
reducir las emisiones de contaminantes a la atmósfera, cumpliendo en todo momen-
to la normativa vigente en esta materia.

3. Las inspecciones técnicas de vehículos a motor se efectuarán en los centros
dependientes de entidades colaboradoras de la administración debidamente autori-
zados, según determina la legislación vigente.

4. Los agentes de la policía municipal podrán detener cualquier vehículo a
motor, valorando visualmente las emisiones de humos, con el objeto de ordenar la
realización de una medición de las emisiones de escape. No se tomarán en conside-
ración a estos efectos las emisiones de humos momentáneos que se produzcan como
consecuencia de la puesta en marcha, aceleración y cambios de velocidad.

5. Cuando, a juicio de dichos agentes de la autoridad, exista presunción de
incumplimiento de los límites de emisión, se exigirá al titular o conductor del vehí-
culo la presentación del mismo en la estación de inspección autorizada.

6. Terminado el plazo concedido para efectuar la inspección sin que el vehícu-
lo hubiera sido presentado a ella, el órgano municipal competente incoará el oportu-
no procedimiento sancionador. Si presentado, el resultado de la inspección fuera
favorable, la denuncia quedará sin efecto. Si fuera desfavorable, el órgano munici-
pal competente incoará el oportuno procedimiento sancionador, en cuya resolución,
en su caso, concederá un nuevo plazo de veinte días, para que se presente el vehícu-
lo debidamente corregido, con apercibimiento expreso de nuevo procedimiento san-
cionador.

7. El titular del vehículo quedará, no obstante, exento de responsabilidad, si
acude a la Inspección Técnica de Vehículos provisto de un justificante del taller de
reparación en el que se hacen constar las operaciones realizadas para subsanar los
defectos denunciados. En tal caso, el órgano municipal competente concederá un
nuevo plazo de veinte días para que se presente el vehículo corregido.

4.42.—Normas especiales sobre limitación de la contaminación atmosférica
producida por instalaciones de combustión para calefacción y agua caliente sanita-
ria.

1. Este precepto es de aplicación a todos los generadores de calor que utilicen
combustibles sólidos, líquidos o gaseosos.
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2. Los generadores de calor de uso doméstico cumplirán con los límites de emi-
sión señalados en el registro de homologación y marcado CE. En su defecto, los
valores serán los indicados en la siguiente tabla:

Potencia útil instalada (kW) 15 < Pu ≤ 35 35 < Pu ≤ 70 Pu > 70

GAS NATURAL Y GLP

Gas natural: CO2 (%) 4,5 - 8,5 5,5 - 9 8 - 9,5

Gas propano: CO2 (%) 6 - 9,5 6,5 - 10 9 - 10,5

CO máximo (ppm) 400 400 400

Potencia útil instalada (kW) 15 < Pu ≤ 35 35 < Pu ≤ 70 Pu > 70

Indice opacimétrico máximo (Bacharach) 2 2 2

COMBUSTIBLES LIQUIDOS

CO2 (%) 10 - 12 10 - 12 10 - 12,5

Indice opacimétrico máximo (Bacharach) 2 2 2

CARBON

CO2 (%) 11 - 15 11 - 15 11 - 15

Indice opacimétrico máximo (Bacharach) 2 2 2

3. Los límites de opacidad señalados podrán ser rebasados, en el caso de insta-
laciones de combustibles sólidos, durante el encendido de los mismas, por un tiem-
po máximo de media hora.

4. El titular de toda instalación con potencia térmica instalada mayor o igual que
70 kW está obligado a realizar el mantenimiento especificado en la Instrucción
Técnica Complementaria ITE 08 del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los
Edificios (RITE), aprobado por el Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio. El titular
de la instalación está asimismo obligado a remitir al Ayuntamiento un resumen anual
de los resultados de las revisiones efectuadas.

4.43.—Combustibles.

1. Los elementos generadores de calor, calderas y quemadores utilizarán el com-
bustible para el que fueron diseñados. Sólo se podrán utilizar otros combustibles
cuando se mantengan los rendimientos indicados en el número 5 de este artículo y
siempre que el nuevo combustible tenga un menor poder contaminante.

2. Las características, calidades y condiciones de empleo de carburantes y com-
bustibles para uso doméstico cumplirán la normativa al respecto que establece el
Decreto 2204/1975, y en el Real Decreto 2482/1986, y en particular, las especifica-
ciones de carbones para calefacciones y usos domésticos utilizable en la zona de
atmósfera serán los siguientes:

Porcentaje en peso Antracita Aglomerados sin humo

Azufre 1 1

Volátiles 10 10

Cenizas 12 12

Humedad 5 1,5

Granulometría 15 mm -

3. Cuando la emisión de inquemado supere ocho en la escala de Bacharach o
tres en la escala Ringelmann en cuanto a opacidad de humos, la órgano municipal
competente, previa audiencia del interesado y demás trámites reglamentarios, con-
cederá un plazo de veinte días para que subsanen las deficiencias. Transcurrido este
plazo sin que se hayan subsanado las deficiencias, el titular de la instalación proce-
derá al precintado inmediato de la misma. Dicho precintado podrá ser levantado para
efectuar las operaciones de reparación y puesta a punto. Sin embargo, la instalación
no podrá ponerse en marcha hasta que el Ayuntamiento autorice el funcionamiento
de la misma, debiendo el titular justificar previamente que la instalación cumpla con
lo establecido en la presente Ordenanza.

4. En el caso de combustibles líquidos se utilizará únicamente el gasóleo C.

5. Los rendimientos útiles de los generadores de calor serán como mínimo los
que determine la legislación vigente en cada momento. Para combustibles líquidos
y gaseosos serán los establecidos en el Real Decreto 275/1995, en el Real Decreto
1498/1992, y en el RITE.

4.44.—Requisitos de las instalaciones de evacuación de humos.

1. En ningún edificio de nueva planta se permitirá instalar la salida libre de
humos por fachadas, patios comunes, balcones y ventanas.

2. No estarán sujetas a la limitación señaladas en el punto anterior, las calderas
individuales de viviendas que cumplan los siguientes requisitos:

- El conducto o chimenea esté provisto de aislamiento y revestimiento sufi-
cientes para evitar que la radiación de calor se transmita a las propiedades
contiguas.

- El paso y salida de humos no reduzca las luces rectas de huecos existentes,
cumpla las distancias mínimas de separación que se establecen en estas
Normas y en la legislación sectorial correspondiente.

- Los elementos han de ejecutarse integrados estéticamente en la composición
del inmueble.

3. Los conductos no discurrirán visibles por fachadas exteriores y se elevarán
como mínimo 1 metro por encima de la cumbrera más alta situada a menos de 10
metros.

4. El Ayuntamiento podrá imponer las medidas correctoras que estime pertinen-
tes cuando, previo informe técnico, se acredite que una salida de humos causa per-
juicios al vecindario.

5. En los casos en que se estime necesario, el Ayuntamiento podrá ordenar que
las instalaciones antiguas de generadores urbanos de calor tengan dispositivos ade-
cuados a los conductos de humos para su medición de acuerdo con lo indicado en el
artículo siguiente.

6. Las nuevas instalaciones deberán tener dispositivos adecuados en los tubos y
conductos de humos, puertas de los hogares, etc, que permitan efectuar las medicio-
nes de la depresión en la chimenea y caldera, temperatura del gas y análisis de los
gases de combustión y cuantos controles sean necesarios para comprobar las condi-
ciones de su funcionamiento. La chimenea deberá estar provista de un orificio de
diámetro no inferior a cinco centímetros, situado en el lugar adecuado para poder
realizar las mediciones, tal como se indica en los artículos siguientes.

7. Las mediciones y tomas de muestras en chimeneas se realizarán en un punto
tal, que la distancia a cualquier perturbación del flujo gaseoso (codo, conexión, cam-
bio de sección, llama directa, etc), sea como mínimo de ocho diámetros en el caso
de que la perturbación se halle antes del punto de medida según la dirección del flujo
o de dos diámetros si se encuentran en dirección contraria (en particular, de la boca
de emisión). Si la chimenea tiene sección rectangular, se determinará su diámetro
equivalente de acuerdo con la fórmula:

(a x b)
Dc = 2 ––––––––

a + b

siendo a y b los lados de la boca de la chimenea.

8. En el caso particular de encontrarse dificultades extraordinarias para mante-
ner las distancias antes requeridas, éstas podrán disminuirse procurando conservar
una relación uno a cuatro, al objeto de que la desviación de las condiciones idóneas
sean mínimas. Debe tenerse en cuenta que la disminución de las distancias por deba-
jo de los valores de ocho y dos diámetros, respectivamente, obliga a un mayor núme-
ro de puntos de medición y muestreo en la sección de las chimeneas, al objeto de
mantener la exactitud en los resultados finales.

9. En cualquier caso, nunca se admitirán valores superiores a 2 y 0,5 diámetros
para las distancias entre el punto de toma de muestras y cualquier perturbación ante-
rior o posterior respectivamente.

10. Todas las dimensiones que se refieren a las secciones de chimenea deberán
entenderse como dimensiones interiores.

11. Los orificios circulares, que se practiquen en las chimeneas para facilitar la
introducción de los elementos necesarios para mediciones y toma de muestras, esta-
rán dotados de un casquillo roscado de 100 mm. de longitud, o mayor, que permita
acoplar la tapa correspondiente. Este casquillo irá soldado al tope (para el caso de
chimenea metálica) o anclado (chimenea de obra).

12. En las conexiones se dispondrá de tapas metálicas, macho o hembra corres-
pondiente. En el caso de chimeneas rectangulares este número será de tres, dispues-
tos sobre el lateral de mayores dimensiones y en los puntos de los segmentos que
resultan de dividir en tres partes iguales.

13. En las chimeneas de diámetro interior real o equivalente, inferior a 70 cen-
tímetros, sólo se dispondrá una conexión para medición y muestreo.

14. El registro para la toma de muestras deberá ser accesible para la fácil com-
probación e instalación de los aparatos de medida, de manera que pueda operar nor-
malmente y sin riesgo de accidente el personal de inspección.

15. En el caso de que sea necesario, deberá instalarse una plataforma que dis-
ponga de la correspondiente barandilla o rodapié de seguridad.

16. Cuando se encuentre instalado en el conducto un sistema depurador de
humos, la chimenea o conducto de evaporación habrá de poseer, necesariamente, un
orificio anterior y otro posterior (este último, si ello es viable), a las distancias míni-
mas señaladas respecto a dicho sistema depurador. Asimismo, deberá disponer de los
medios de reglaje adecuados o dispositivos en el circuito de combustión, a fin de
reducir al mínimo la salida al exterior de humos o polvos, tanto durante el encendi-
do como en el régimen normal de marcha. Previamente a la instalación, deberá pre-
sentarse en la documentación de petición de licencia una descripción de estas carac-
terísticas.

4.45.—Acondicionamiento de locales.

1. La evacuación del aire caliente o enrarecido, producto del acondicionamien-
to de locales, se realizará de la siguiente forma:

a) Cuando el volumen del aire evacuado sea inferior a 0,2 metros cúbicos por
segundo, el punto de salida del aire distará, como mínimo, dos metros de
cualquier hueco de ventana situado en plano vertical.
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b) Si el volumen del aire evacuado está comprendido entre 0,2 y 1 metro cúbi-
co por segundo, el punto de salida del aire distará como mínimo tres metros
de cualquier ventana en el plano vertical y dos metros de las situadas en su
plano horizontal.

c) En cualquiera de los casos anteriores, si, además, se sitúan en fachadas, la
altura mínima sobre la acera será de dos metros y estarán provistas de una
rejilla de 45 grados de inclinación, que oriente el aire hacia arriba en caso de
que su distancia a la acera sea inferior a cuatro metros.

d) Para volúmenes de aire superiores a un metro cúbico por segundo, la eva-
cuación tendrá que ser a través de una chimenea cuya altura supere un metro
la de la cumbrera del edificio más alto, propio o colindante, en un radio de
10 metros de distancia de la chimenea.

2. Todo aparato o sistema de acondicionamiento que produzca condensación
tendrá, necesariamente, una recogida y conducción de agua eficaz, que impida que
se produzca un goteo al exterior. La evacuación de gases en el punto de salida al
exterior tendrá una concentración de CO inferior a 30 ppm. Ningún aparato de la ins-
talación podrá sobresalir de los paramentos de fachada a la vía pública o espacios
libres exteriores, ni constituir un elemento discordante en el aspecto exterior del edi-
ficio, instalándose de modo oculto, o bien disponiendo rejillas, paneles u otros ele-
mentos que escondan tales elementos y resulten concordantes con la composición de
la fachada.

3. Se prohíbe la instalación de las unidades exteriores de los aparatos de clima-
tización en las fachadas visibles desde la vía pública. En caso de resultar imposible
la instalación en esas condiciones, podrá permitirse la misma, siempre y cuando la
unidad se coloque enrasada en la línea de fachada y previo estudio de su adecuación
a la composición general del edificio, que deberá ser aprobado por el órgano muni-
cipal competente.

4. En el caso particular de bombas de calor, aire-aire o aire-agua, y en lo que se
refiere, únicamente, al aire tratado en el primario de la bomba, ya que cualquier otro
ha de sujetarse al condicionado del punto anterior, podrá ser evacuado en cualquier
fachada, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Las bocas de toma y salida de este aire, deberán ser dimensionadas de acuer-
do con los caudales a mover, de forma que en ningún caso se formen turbu-
lencias en sus proximidades, y que la velocidad del aire no sea superior a 1,5
m/s. Deberán situarse a más de dos (2) metros sobre la acera, disponiendo
rejilla orientadora con 45º de inclinación hacia arriba, y distarán, al menos,
1,5 metros de cualquier ventana situada tanto en su plano horizontal como en
el vertical.

5. Las torres de refrigeración se situarán en la cota más elevada del edificio, en
el punto más alejado posible respecto a huecos de edificios colindantes, y, en ningún
caso, a menos de 4 metros de ventanas o tomas de aire de sistemas de climatización
y ventilación o zonas frecuentadas por personas.

6. En todo caso, la instalación de torres de refrigeración estará sujeta a las pres-
cripciones específicas que establezca la reglamentación sanitaria. Dichas instalacio-
nes deberán contar con la autorización expresa otorgada por el Principado de
Asturias.

7. Cualquier sistema empleado, de entre los contemplados en este artículo, será
lo suficientemente silencioso, o dispondrá de las adecuadas medidas correctoras, que
eviten la transmisión de ruidos de las instalaciones, a cualquier propiedad vecina o
al exterior de los locales propios, en valor superior a 30 dB(A). Cuando tales apara-
tos o alguno de sus elementos o bocas de salida, se sitúen en fachada, en ningún caso
podrán sobresalir de los paramentos de la misma a vía pública o espacios libres exte-
riores, y no constituirán un elemento discordante en la composición.

8. En el caso de ventilaciones forzadas de garajes-aparcamientos, o las forzadas
o no de gases o vapores de cocinas o similares, la evacuación se realizará necesaria-
mente por encima de la cubierta del edificio, con las condiciones señaladas en el
apartado uno de este artículo para los volúmenes superiores a 1 m3/s, si bien, en cual-
quier caso, habrá de estarse a lo dispuesto en la normativa sectorial correspondien-
te.

Cuando la evacuación se produzca en un patio o suelo libre accesible por per-
sonas, la rejilla de salida de humos estará situada al menos a 3 metros del suelo.

4.46.—Olores.

1. Queda prohibida toda emisión de olores que produzca molestias y constituya
incomodidad para la vecindad, sea en forma de emisiones de gases o de partículas
sólidas o líquidas.

2. Las actividades, que produzcan el tipo de molestias descritas en el apartado
anterior, deberán emplazarse conforme a lo previsto en estas normas y en otras dis-
posiciones de rango superior, pudiendo el Ayuntamiento denegar la licencia de acti-
vidad, mediante resolución razonada, en aquellos casos de excepcional importancia,
en los que no sea posible la adopción de medidas correctoras adecuadas.

3. Para determinar un emplazamiento adecuado se atenderá al tipo de actividad,
informes técnicos, medidas preventivas, correctoras y reparadoras y la necesidad o
no de su proximidad a la vecindad, así como de los vientos dominantes, en su caso.

4. La puesta en marcha de la instalación sólo se autorizará cuando la actividad
se halle dotada de todos los elementos correctores y evacuadores necesarios para
evitar al vecindario cualquier tipo de molestia.

5. Las actividades, que tengan por objeto expender o almacenar mercancías de
fácil descomposición, deberán contar obligatoriamente con cámaras frigoríficas de
características y dimensiones adecuadas, a fin de evitar cualquier tipo de emanación
olorosa que se convierta en molestia o incomodidad para el vecindario.

6. En todas las industrias o actividades, que puedan producir olores durante su
funcionamiento, con independencia de que los generadores de calor y sus salidas de
humo cumplan lo estipulado en estas Normas, están prohibidos ventanales o huecos
practicables que pongan en comunicación el recinto industrial con la atmósfera.

7. La ventilación en las industrias o actividades mencionadas deberá ser forza-
da y la extracción del aire enrarecido se hará a través de la correspondiente chime-
nea.

8. Aquellas actividades o industrias, que originen deyecciones de animales o
produzcan residuos malolientes, deberán emplazarse a una distancia adecuada del
núcleo poblacional.

9. Los gases, que por sus características organolépticas produzcan molestias o
irritación en las fosas nasales, deberán ser evacuados a través de conductos estancos
y con ventilación forzada mediante filtros adecuados.

4.47.—Quema de residuos.

1. Queda prohibida toda combustión que no se realice en hogares adecuados,
provistos de las pertinentes conducciones de evacuación de los productos de com-
bustión.

2. Quedan expresamente prohibidas las quemas al aire libre de los deshechos de
jardinería, rastrojos, matorrales y similares en el Suelo Urbano.

3. Quedan expresamente prohibidas las quemas al aire libre de los desechos de
construcción, embalajes, plásticos, maderas, cartones y similares, y en general de
cualquier tipo de residuos.

Sección segunda. Protección contra ruidos y vibraciones

4.48.—Generalidades.

La protección de las personas y bienes contra las agresiones producidas por la
energía acústica en sus manifestaciones más representativas, ruidos y vibraciones, se
regula por medio de la legislación estatal y autonómica correspondiente, así como
por la Ordenanza Municipal vigente en la materia.

Sección tercera. Control de vertidos

Subsección A. Generalidades.

4.49.—Objeto.

Esta regulación tiene por objeto el uso adecuado de la red de alcantarillado, así
como las condiciones a las que deberán adecuarse los vertidos de aguas residuales
procedentes de las instalaciones domésticas, urbanas e industriales en el término
municipal de Avilés, con el fin de proteger las instalaciones de alcantarillado, los
recursos hidráulicos y, por tanto, el medio ambiente y la salud de las personas y evi-
tar, en especial, los siguientes problemas:

a) Alteraciones a la función de la red de alcantarillado por afección, en cual-
quier forma, de las capacidades de evacuación para las que fueron proyecta-
das.

b) Impedimentos o dificultades a los trabajos de mantenimiento ordinario de la
red de alcantarillado o instalaciones de depuración, por creación de condi-
ciones de peligrosidad o toxicidad para el personal encargado de llevar a la
práctica dichas funciones.

c) Anulación o reducción de la eficacia de los procesos u operaciones de depu-
ración de las aguas residuales.

4.50.—Definiciones.

1. Aguas residuales urbanas: Las aguas residuales generadas exclusivamente
por el metabolismo humano y las actividades domésticas.

2. Aguas residuales industriales: Todas las aguas residuales vertidas desde loca-
les utilizados para cualquier actividad comercial o industrial, que no sean exclusiva-
mente aguas residuales urbanas ni aguas de escorrentía pluvial.

3. Red de alcantarillado: El conjunto de conductos o instalaciones que discurren
por el subsuelo de la población y sirven para la evacuación de las aguas residuales y
pluviales.

4. Acometida domiciliaria: Aquel conducto subterráneo instalado bajo la vía
pública que sirve para transportar las aguas residuales desde un edificio o finca a la
red de alcantarillado.

5. Tratamiento previo al vertido: Operaciones de depuración, procesos unitarios
o encadenados, de cualquier tipo, que sean utilizados para reducir o neutralizar la
carga contaminante de forma parcial en calidad o cantidad de la misma.
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6. Estación depuradora de aguas residuales: La instalación en que se someten
las aguas residuales a un tratamiento de depuración física y biológica tal, que per-
mita su posterior vertido o reutilización para los fines autorizados.

4.51.— Ambito de aplicación.

Esta regulación es de aplicación a todos los vertidos que se realicen a la red de
alcantarillado de propiedad municipal y sean transportados a colectores o instala-
ciones de depuración de competencia de la Comunidad Autónoma.

Las prescripciones que siguen son obligatorias para vertidos de aguas pluviales,
aguas residuales urbanas y aguas residuales industriales.

4.52.—Obligatoriedad de conexión a red de alcantarillado.

Los edificios o instalaciones existentes o de nueva construcción, deberán verter
a la red de alcantarillado sus aguas residuales a través de la correspondiente acome-
tida, siempre que dichas aguas reúnan las condiciones físico-químicas exigidas en
estas Normas.

Subsección B. Condiciones de vertido a la red de alcantarillado.

4.53.—Vertidos prohibidos.

1. Quedan prohibidos los vertidos, de forma directa o indirecta, de:

a) Residuos, entendiendo como tales los definidos en el artículo 3.a) de la Ley
10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

b) Residuos radiactivos regulados por la Ley 25/1964, de 29 de abril, de
Energía Nuclear.

c) Los gases o vapores que por razón de su naturaleza o cantidad sean o puedan
ser suficientes, por sí mismos o en presencia de otras sustancias, para provo-
car ignición o explosiones.

d) Sustancias que sean o produzcan gases nocivos en la atmósfera del sistema
público de saneamiento.

2. Se prohíbe igualmente:

a) El uso de agua de dilución en los vertidos para conseguir niveles de concen-
tración que permitan su evacuación a los sistemas de saneamiento, salvo en
las situaciones de emergencia o peligro, cuando su utilización resulte nece-
saria para mitigar los efectos nocivos del accidente producido.

b) El vertido de aguas limpias o de aguas industriales no contaminadas de refri-
geración, de escorrentía, pluviales o análogas, cuando pueda adoptarse una
solución técnica alternativa por existir en el entorno de la actividad una red
de saneamiento separativa o un cauce público.

4.54.—Vertidos autorizables.

Se entienden como vertidos autorizables todos los que no estén incluidos en el
artículo anterior. Atendiendo a las necesidades de proteger la red de alcantarillado y
el funcionamiento de las instalaciones de depuración, se establecen unos valores
máximos instantáneos de los parámetros de contaminación que se incluyen en el artí-
culo 4.69.

4.55.—Vertido de aguas pluviales.

1. Se prohíbe el desagüe de aguas pluviales por vertido libre, salvo cuando las
aguas recaigan en patios o espacios libres de la propia parcela y no puedan deslizar-
se por escorrentía fuera de la propia parcela.

2. Será de obligado cumplimiento la conexión de las aguas pluviales a la red de
evacuación de pluviales en los casos en que exista una red separativa.

4.56.—Vertido de aguas residuales urbanas.

1. En Suelo Urbano la evacuación de aguas residuales se deberá realizar obli-
gatoriamente a la red general de alcantarillado, previo paso por una arqueta o pozo
de registro entre la red de saneamiento del edificio y la red de alcantarillado.

2. Se prohíbe el vertido de aguas residuales a la red de evacuación de aguas plu-
viales.

4.57.—Solicitud de vertido de aguas residuales industriales.

1. Todas las actividades, que figuren en la relación del artículo 4.70 y utilicen o
pretendan utilizar la red de alcantarillado, o aquellas instalaciones que superen un
caudal de abastecimiento o autoabastecimiento de 22.000 m3/año, deberán solicitar
autorización de vertido al Ayuntamiento.

2. La solicitud de autorización deberá contener como mínimo, los siguientes
datos:

a) Nombre y apellidos o razón social del titular del vertido y, en su caso, de la
persona que lo represente.

b) Dirección, teléfono y clasificación CNAE de la instalación generadora de los
vertidos.

c) Estudio técnico suscrito por técnico competente y visado por el colegio pro-
fesional correspondiente, en el que figure:

- Identificación y descripción de las instalaciones y procesos que generan
los vertidos.

- Localización del punto o puntos de vertido y del medio receptor.

- Descripción de las características cuantitativas y cualitativas del vertido.

- Medidas correctoras e instalaciones de tratamiento previo existentes, en su
caso.

- Actuaciones y medidas previstas en los casos de emergencia, peligro o
accidente.

3. Los titulares de instalaciones existentes, que estén afectadas por la autoriza-
ción de vertido, deberán solicitar dicha autorización ante el Ayuntamiento, en cum-
plimiento de lo recogido en la disposición transitoria de la Ley del Principado de
Asturias 5/2002, de 3 de junio, sobre vertidos de aguas residuales industriales a los
sistemas públicos de saneamiento.

4.58.—Contenido y vigencia de la autorización de vertido.

La autorización de vertido concedida por el Ayuntamiento contendrá los
siguientes datos:

a) Valores máximos y medios permitidos en las concentraciones de contami-
nantes físico-químicos de las aguas residuales vertidas.

b) Límites sobre el caudal y el horario de las descargas.

c) Exigencias de instalaciones de adecuación de los vertidos e inspección,
muestreo y medición, en caso de que sea necesario.

d) Exigencias respecto al mantenimiento, informes técnicos y registros de la
planta en relación con el vertido, a cuyo efecto cada instalación industrial
deberá llevar un libro de registro en el que se anoten las características e inci-
dencias de aquéllos.

e) Plazos de ejecución de las instalaciones de depuración, en el caso de que
sean necesarias.

f) Actuaciones y medidas que, en casos de emergencia o peligro, deban ser
puestas en práctica por el titular de la autorización.

g) Las demás condiciones complementarias que garanticen el cumplimiento de
las presentes Normas.

4.59.—Revisión de la autorización de vertido.

1. El plazo de la autorización de vertido será de cinco años, transcurridos los
cuales se procederá a la revisión de la misma.

2. Dentro de los tres meses anteriores a la caducidad de la autorización de ver-
tido, el interesado deberá solicitar ante el Ayuntamiento su revisión, para lo que
deberá aportar un estudio que contenga, al menos los siguientes aspectos:

a) Justificación del mantenimiento de las condiciones que dieron lugar a la
autorización del vertido.

b) Descripción actualizada de las características cuantitativas y cualitativas del
vertido.

4.60.—Modificación o suspensión de la autorización de vertido.

1. Cuando el titular de la instalación industrial pretenda efectuar algún cambio
en la composición del vertido, que rebase los límites contenidos en la autorización
que tenga otorgada, deberá formular la correspondiente solicitud ante el
Ayuntamiento, haciendo constar los datos descriptivos del nuevo vertido a realizar.

2. A su vez, cuando se alteren las circunstancias que hayan motivado el otorga-
miento de una autorización o sobrevengan otras que, de haber existido anteriormen-
te, habrían justificado su denegación o el otorgamiento de la misma en condiciones
distintas, el Ayuntamiento podrá modificar las condiciones de la autorización de ver-
tido o, en su caso, suspenderla temporalmente hasta que se normalicen dichas cir-
cunstancias.

3. El titular de la instalación industrial será informado con suficiente antelación
de las posibles modificaciones a efectuar, con el fin de que disponga de tiempo ade-
cuado para adaptarse a su cumplimiento.

4.61.—Tratamientos previos al vertido.

1. Cuando las aguas residuales industriales no reúnan las condiciones exigidas
para su vertido a los sistemas de saneamiento, deberán ser objeto de tratamiento pre-
vio. El titular del vertido estará obligado a la construcción, explotación y manteni-
miento de las instalaciones necesarias para la adecuación del vertido a los valores
exigibles.

2. El titular del vertido deberá presentar un proyecto específico de las instala-
ciones de tratamiento propuestas, que deberá ser aprobado por el Ayuntamiento y
cuyas especificaciones se incorporarán a la autorización del vertido.

3. En el supuesto de que varios usuarios se asocien para efectuar conjuntamen-
te el tratamiento previo de sus vertidos, deberán obtener la autorización de vertido
para el efluente final conjunto, sin perjuicio de hacer constar en la solicitud respec-
to de todos los usuarios que integren la asociación los datos correspondientes, y de
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acompañar la documentación a que se refiere el artículo 4.57 de las presentes
Normas. En estos supuestos, la responsabilidad del cumplimiento de las condiciones
de vertido será tanto de la asociación de usuarios como de cada uno de ellos solida-
riamente.

4. El Ayuntamiento podrá exigir la instalación de medidores de caudal vertido y
otros instrumentos y medidas de control de contaminación, en los casos en que no
exista fiabilidad respecto a los datos o estimaciones aportados por el titular del ver-
tido.

4.62.—Actuaciones en caso de emergencia o peligro.

1. Se entenderá que existe una situación de emergencia o peligro, cuando, desde
las instalaciones del usuario, se produzca o haya riesgo inminente de producirse un
vertido inusual a los sistemas públicos de saneamiento que potencialmente pueda ser
peligroso para la seguridad física de las personas, para las instalaciones que integran
dichos sistemas o para el medio ambiente.

2. Cuando se produzca un caso de emergencia o peligro, el usuario, además de
emplear inmediatamente todos los medios de que disponga para mitigar su peligro-
sidad y de poner en práctica las actuaciones y medidas previstas para estas situacio-
nes en la autorización de vertido, tendrá la obligación de dar cuenta de la misma, con
la mayor urgencia posible, al Ayuntamiento, con el fin de que pueda adoptar las
medidas adecuadas al caso para reducir al máximo los daños que puedan provocar-
se.

3. Asimismo, dentro del plazo máximo de las cuarenta y ocho horas siguientes
al inicio de la situación, el usuario deberá remitir al Ayuntamiento un informe deta-
llado de la misma, haciendo constar en él, como mínimo, la identificación de las ins-
talaciones y del titular de las mismas, su ubicación, caudal o materias vertidas, moti-
vo de la emergencia, hora en que se produjo, correcciones efectuadas por el propio
usuario, hora y forma en que se comunicó la emergencia al Ayuntamiento y, en gene-
ral, todos aquellos datos que permitan el conocimiento de la situación producida y
la adecuada valoración de sus consecuencias.

4. Las instalaciones con riesgo de producir vertidos inusuales en los sistemas
públicos de saneamiento tendrán que disponer de recintos de seguridad capaces de
contener dichos vertidos.

5. El titular de las instalaciones donde se haya producido el vertido es respon-
sable de los daños que se originen a consecuencia de la situación de emergencia o
peligro creada.

6. Para la cuantificación de los daños, se tendrán en cuenta los costes de las ope-
raciones a que den lugar los accidentes que ocasionen situaciones de emergencia o
de peligro, así como los de limpieza, remoción, reparación o modificación de los sis-
temas públicos de saneamiento afectados.

Subsección C. Inspección y vigilancia.

4.63.—Competencias.

Las funciones de inspección y vigilancia de los vertidos, que se realicen a la red
de alcantarillado municipal, serán llevadas a cabo por el Ayuntamiento de Avilés o
por una entidad autorizada por el Ayuntamiento.

4.64.—Personal Inspector.

1. Para el correcto desempeño de las funciones de inspección y vigilancia que
le corresponden, el personal que las ejerza, debidamente acreditado, tendrá libre
acceso a aquéllas dependencias relacionadas con el vertido de aguas residuales, sin
perjuicio de que en la realización de estas funciones sean observadas las disposicio-
nes legales específicas, si las hubiere.

2. El personal funcionario que el Ayuntamiento designe para la realización de
las funciones de inspección tendrá la consideración de agente de la autoridad,
pudiendo para el ejercicio de las mismas recabar la colaboración y auxilio de fun-
cionarios y autoridades.

4.65.—Funciones de los Inspectores.

La inspección y vigilancia comprenderán las siguientes funciones:

a) Comprobación del estado de las instalaciones y del funcionamiento de los
instrumentos que para el control de los efluentes se hubieran establecido en
la respectiva autorización de vertido.

b) Muestreo de los vertidos en cualquier punto de las instalaciones en las que
se generen.

c) Medida de los caudales vertidos a los sistemas públicos de saneamiento y
comprobación de parámetros de calidad.

d) Comprobación de los caudales de abastecimiento y autoabastecimiento.

e) Comprobación del cumplimiento por el usuario de los extremos contenidos
en la autorización de vertido.

f) Comprobación de las demás obligaciones, en materia de vertido, estableci-
das en la presente Ordenanza.

g) Cualquier otra que sea necesaria para el correcto desarrollo de la función ins-
pectora.

4.66.—Procedimiento de inspección.

1. Para el ejercicio de sus funciones, el personal inspector habrá de poner en
conocimiento del titular de las instalaciones el objeto de las actuaciones a practicar,
identificándose antes de su inicio mediante la exhibición del documento acreditati-
vo correspondiente. No será necesaria la notificación previa de la inspección cuan-
do se efectúe en horas de funcionamiento de la actividad.

2. Las actuaciones inspectoras se realizarán, siempre que sea posible, en pre-
sencia del titular de las instalaciones o la persona que lo represente, que estarán obli-
gados a facilitar al personal inspector el acceso a las mismas y a no obstaculizar los
trabajos de los inspectores.

3. Las actuaciones practicadas se harán constar en las correspondientes actas,
que se extenderán por duplicado.

4. Las actas de inspección serán firmadas conjuntamente por el inspector
actuante y el titular de las instalaciones o persona a su servicio que se encuentre pre-
sente, al que se entregará uno de los ejemplares. La firma únicamente justifica la
entrega del acta, pero no implica necesariamente la conformidad con su contenido.
En el caso de negativa a la firma del acta o a su recepción, el inspector dejará cons-
tancia de ello en la misma a los efectos previstos en el artículo 59.3 de la Ley sobre
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Subsección D. Muestreo, conservación de las muestras y su análisis.

4.67.—Muestreo.

1. El muestreo de aguas residuales tendrá por finalidad comprobar las caracte-
rísticas cualitativas y cuantitativas de los vertidos líquidos industriales a los sistemas
públicos de saneamiento y se realizará por el personal inspector en presencia del
usuario o de su representante, salvo renuncia expresa, que se hará constar en el acta
que se levante al efecto.

2. La toma de muestras de aguas residuales se hará en las arquetas de las que
necesariamente han de disponer todas las instalaciones industriales.

3. Las muestras habrán de ser recogidas en los momentos más representativos
del vertido.

4.68.—Métodos analíticos y análisis de las muestras.

Los métodos analíticos para la determinación de los diferentes parámetros de
los vertidos son los mostrados en la relación no exhaustiva siguiente:

Parámetro Método

Temperatura Termometría

pH Electrometría

Conductividad Electrometría

Sólidos en suspensión Gravimetría previa filtración sobre microfiltro de fibra de
vidrio Millipore AP/40 o equivalente

Aceites y grasas Separación y gravimetría o espectrofotometría de
absorción infrarroja

DBO5 Incubación cinco días a 20ºC

DQO Reflujo con dicromato potásico

Agentes tensoactivos Espectrofotometría de absorción

Aluminio Absorción atómica o espectrofotometría de absorción

Arsénico Absorción atómica o espectrofotometría de absorción

Bario Absorción atómica

Boro Absorción atómica o espectrofotometría de absorción

Cadmio Absorción atómica

Cianuros totales Espectrofotometría de absorción

Cloruros Argentometría

Cobre Absorción atómica o espectrofotometría de absorción

Cromo Absorción atómica o espectrofotometría de absorción

Estaño Absorción atómica o espectrofotometría de absorción

Fenoles Destilación y espectrofotometría de absorción, método
amino-4-antipirina

Fluoruro Electrodo selectivo o espectrofotometría de absorción

Fósforo total Espectrofotometría de absorción molecular

Hierro Absorción atómica o espectrofotometría de absorción

Hidrocarburos totales Espectrofotometría de absorción infrarroja

Manganeso Absorción atómica o espectrofotometría de absorción

Mercurio Absorción atómica
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Níquel Absorción atómica

Nitratos Espectrometría de absorción

Nitrógeno amoniacal Nesslerización

Plata Absorción atómica

Plomo Absorción atómica

Selenio Absorción atómica

Sodio Absorción atómica

Sulfuro Espectrometría de absorción

Sulfatos Espectrometría de absorción/gravimetría

Zinc Absorción atómica o espectrometría de absorción

Subsección E. Valores máximos de los parámetros de contaminación.

4.69.—Valores máximos instantáneos de los parámetros de contaminación.

Parámetros Valor máximo Parámetro Valor máximo
instantáneo instantáneo

Temperatura < 40º C Cianuros totales 2 mg./l.

pH (intervalo) 6 - 9 Cloruros 750 mg./l.

Color Inapreciable en
dilución 1/40 Cobre 5 mg./l.

Conductividad 5.000 µS/cm Cromo total 5 mg./l.

Aceites y grasas 100 mg./l. Cromo hexavalente 1 mg./l.

Hidrocarburos 15 mg./l. Estaño 5 mg./l.

Sólidos en suspensión 1.000 mg./l. Fenoles totales 2 mg./l.

Materia sedimentable 10 ml/l Fluoruros 12 mg./l.

DBO5 1.000 mg./l. Hierro 10 mg./l.

DQO 1.600 mg./l. Manganeso 2 mg./l.

Agentes tensoactivos 5 mg./l. Mercurio 0,1 mg./l.

Nitrógeno amoniacal 60 mg./l. Níquel 5 mg./l.

Nitratos 80 mg./l. Plata 1 mg./l.

Fósforo total 50 mg./l. Plomo 1 mg./l.

Aluminio 15 mg./l. Selenio 0,5 mg./l.

Arsénico 1 mg./l. Sulfatos 500 mg./l.

Bario 10 mg./l. Sulfuros 2 mg./l.

Boro 3 mg./l. Zinc 10 mg./l.

Cadmio 0,5 mg./l.

Subsección F. Actividades obligadas a solicitar autorización de vertido.

4.70.—Lista de actividades con obligación de solicitar autorización de vertido.

Están supeditadas a la obtención de autorización de vertido las siguientes acti-
vidades:

CNAE-93 Actividad

01.2 Producción ganadera

01.3 Producción agraria combinada con producción ganadera

05.0 Pesca, acuicultura y actividades de servicios relacionados con las
mismas

14 Extracción de minerales no metálicos ni energéticos

14.11 Extracción de piedra para la construcción

14.12 Extracción de piedra caliza, yeso y creta

15.1 Industria cárnica

15.2 Elaboración y conservación de pescados y productos a base de
pescado

15.3 Preparación y conservación de frutas y hortalizas

15.4 Fabricación de grasas y aceites (vegetales y animales)

15.5 Industrias lácteas

15.6 Fabricación de productos de molinería, almidones y productos
amiláceos

15.7 Fabricación de productos de alimentación animal

15.81 Fabricación de pan y productos de panadería y pastelería frescos

15.82 Fabricación de galletas y productos de panadería y pastelería de larga
duración

15.83 Industria del azúcar

15.84 Industria del cacao, chocolate y confitería

15.85 Fabricación de pastas alimenticias

15.86 Elaboración de café, té e infusiones

15.87 Elaboración de especias, salsa y condimentos

15.88 Elaboración de preparados para la alimentación infantil y preparados
dietéticos

15.89 Elaboración de otros productos alimenticios

15.9 Elaboración de bebidas

16 Industria del tabaco

17 Industria textil

18.3 Fabricación y teñido de pieles de peletería; fabricación de artículos de
peletería

19.1 Preparación, curtido y acabado del cuero

19.3 Fabricación del calzado

20.1 Aserrado y cepillado de la madera; preparación industrial de la
madera

20.2 Fabricación de chapas, tableros contrachapados, alistonados, de
partículas aglomeradas, de fibras y otros tableros y paneles

20.3 Fabricación de estructuras de madera y piezas de carpintería y
ebanistería para la construcción

20.521 Tratamiento del corcho bruto y fabricación de productos de corcho

21 Industria del papel

22.11 Edición de libros

22.12 Edición de periódicos

22.13 Edición de revistas

22.21 Impresión de periódicos

22.22 Otras actividades de impresión

23.2 Refino de petróleo

24 Industria química

25 Fabricación de productos de caucho y otras materias plásticas

26 Fabricación de otros productos minerales no metálicos

27 Metalurgia

28 Fabricación de productos metálicos excepto maquinaria y equipo

29 Industria de la construcción de maquinaria y equipo mecánico

30 Fabricación de máquinas de oficina y equipos informáticos

31 Fabricación de maquinaria y material eléctrico

32 Fabricación de material electrónico; fabricación de equipo y aparatos
de radio, TV y comunicaciones

33 Fabricación de equipo e instrumentos médico-quirúrgicos, de
precisión, óptica y relojería

34 Fabricación de vehículos de motor, remolques y semirremolques

35 Fabricación de otro material de transporte

36 Fabricación de muebles; otras industrias manufactureras

37.1 Reciclaje de chatarra y desechos de metal

37.2 Reciclaje de desechos no metálicos

40. Producción y distribución de energía eléctrica, gas, vapor y agua
caliente

50.2 Mantenimiento y reparación de vehículos de motor

50.4 Venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y ciclomotores y
de sus repuestos y accesorios

50.5 Venta al por menor de carburantes para automoción (estaciones de
servicio)

51.51 Comercio al por mayor de combustibles, sólidos, líquidos y gaseosos
y productos similares

51.553 Comercio al por mayor de productos químicos industriales
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52.57 Comercio al por mayor de chatarra y productos de deshecho

52.111 Hipermercados (más de 2.500 m2)

55.1 Hoteles con piscina, cafetería o restaurante

55.22 Cámping

63.122 Depósitos y almacenamiento de mercancías peligrosas

74.7 Actividades industriales de limpieza

Lavado, limpieza y teñido de prendas textiles y de piel

Sección cuarta. Control de residuos

4.71.—Limpieza urbana.

1. Los titulares de establecimientos, tanto de carácter fijo como transitorio, que
por la naturaleza de su actividad ocupen superficies públicas y en el desarrollo de
dicha actividad ensucien dichas superficies, deberán proceder, al final de la jornada,
a la limpieza del área correspondiente y a la recogida de sus productos para su pos-
terior entrega a los servicios de recogida. Asimismo, deberán proceder a la limpieza
periódica tantas veces como sean requeridos por los agentes municipales.

2. En todos los casos, los productos procedentes de la limpieza serán debida-
mente recogidos, para su posterior retirada por el Servicio Municipal correspon-
diente de acuerdo con lo establecido en estas Normas y relativo a la misma y nunca
por ningún otro medio.

3. Queda prohibido arrojar a la vía pública residuos tales como papeles, plásti-
cos, colillas, etc., que deberán ser depositados en las papeleras destinadas a este fin.

4. Se prohíbe, asimismo, arrojar cualquier tipo de residuos desde los vehículos,
ya sean en marcha o parados.

5. Se prohíbe también el depósito de basuras domésticas en los recipientes situa-
dos en las calles y que están destinados exclusivamente para recoger los residuos
procedentes de la limpieza viaria.

6. Queda expresamente prohibido el barrido de aceras públicas por particulares.
Con mayor razón, queda expresamente prohibido barrer ningún tipo de residuos del
umbral de las puertas, tanto de viviendas como de locales comerciales, hacia la vía
pública.

7. Queda prohibido realizar cualquier operación que pueda ensuciar las vías
públicas, y de forma especial el lavado y limpieza de vehículos la manipulación o
selección de los desechos o residuos sólidos urbanos, el vaciado de aguas de cual-
quier tipo de limpiezas (pescaderías, etc.), las reparaciones habituales de vehículos
en la vía pública y que conlleven el ensuciarla, etc.

8. Las personas o entidades que realicen obras en la vía pública con motivo de
canalizaciones, acometidas, etc. vienen obligadas a retirar los sobrantes y escombros
en las 48 horas siguientes a la terminación de los trabajos, dejándolas, entre tanto,
debidamente recogidos, de modo que no entorpezcan la circulación de peatones ni
vehículos y, en todo caso, que no originen situaciones de peligro.

9. Si, como consecuencia de obras de esta naturaleza, la persona o entidad que
las ejecute, precisare de su almacenamiento o recogida provisional en contenedores
especialmente dedicados para ello, deberán cumplir las determinaciones expresadas
en la correspondiente licencia de obra, para cada caso.

10. Queda prohibido el sacudir tapices, alfombras, esteras y demás ropas de uso
doméstico en puertas, balcones o ventanas que miren a la vía pública.

11. La limpieza de los escaparates, puertas, toldos o cortinas de los estableci-
mientos comerciales se llevará a cabo de tal manera que no se ensucie la vía públi-
ca. En aquellos casos en que estas operaciones ensucien la vía pública, el interesado
procederá a la limpieza, a su cargo.

12. Queda prohibido ensuciar la calzada por el transporte de cualquier tipo de
material, deduciéndose, en su caso, la responsabilidad señalada en la Legislación
específica de cada tipo de transporte.

13. Se prohíbe toda colocación de carteles o cualquier clase de propaganda en
lugares distintos a los señalados para este fin por el Ayuntamiento. Los responsables
de la infracción del contenido de este punto serán los particulares o entidad anun-
ciantes, sin perjuicio de exigir la responsabilidad en que incurriera el autor material
de los hechos a que se refiere este artículo.

14. Asimismo, se prohíbe rasgar, manchar o quitar carteles salvo al personal
encargado de esta misión.

15. Por razones de higiene, espacio, estética y de limpieza, queda prohibida la
exposición de productos fuera del ámbito de los comercios o establecimientos mer-
cantiles, salvo en los mercados tradicionales.

16. Queda prohibido arrojar a la vía pública, red de alcantarillado, etc., los pro-
ductos del barrido interior de comercios, establecimientos, lonjas, portales, etc.
Estos deberán ser recogidos para su posterior entrega al Servicio de Recogida de
Basuras de acuerdo con el apartado correspondiente.

17. Asimismo se prohíbe arrojar toda clase de residuos y deshechos a los ríos,
arroyos y cualquier cauce de agua natural o artificial.

4.72.—Puntos limpios.

El Ayuntamiento de Avilés facilitará el acceso y fomentará el uso de los “Puntos
Limpios” existentes en el término municipal de Avilés. La utilización de éstos por
los ciudadanos se regirá por los principios de limpieza, respeto a las instalaciones y
adecuación a los usos de cada contenedor.

4.73.—Recogida selectiva y reciclaje.

1. A los efectos de las presentes Normas, se considera selectiva la recogida por
separado de residuos específicos.

2. Estas recogidas podrán llevarse a cabo directamente por los servicios muni-
cipales o por terceros, que previamente hayan sido autorizados por el Ayuntamiento.
En caso de ser establecidos programas concretos de recogida selectiva por los servi-
cios municipales, los ciudadanos cuidarán de prestar a tales programas la coopera-
ción necesaria según las instrucciones municipales.

3. Los titulares de instalaciones hosteleras vendrán obligados a efectuar ellos
mismos la separación previa (en origen) de los residuos, antes de la recogida, en los
casos a que se refiere el epígrafe anterior, siguiendo las instrucciones que oportuna-
mente impartan los servicios municipales.

4. El Ayuntamiento podrá llevar a cabo cuantas experiencias y actividades en
materia de recogida selectiva considere adecuadas a los fines del Servicio, introdu-
ciendo al efecto las modificaciones necesarias. Los servicios municipales informa-
rán a los ciudadanos de las condiciones y modalidades de la prestación de este ser-
vicio.

El Ayuntamiento podrá establecer servicios de recogida selectiva de:

- Restos vegetales.

- Muebles, enseres y trastos viejos.

- Vidrios.

- Papel y cartón.

- Residuos de envases.

- Colchones, trapos y fibras en general.

5. Los contenedores colocados para recogidas selectivas quedan exclusivamen-
te reservados para la prestación de tal servicio.

6. Por razones de seguridad, salubridad e higiene, se prohíbe:

7. Depositar en los contenedores del servicio residuos distintos a los expresa-
mente indicados en cada caso.

8. La manipulación y recogida de residuos depositados en estos contenedores.

9. El Ayuntamiento apoyará e informará sobre las campañas de recogida selec-
tiva y velará por el buen funcionamiento de las mismas.

4.74.—Recogida de aceites vegetales usados.

1. Queda terminantemente prohibido el vertido de aceites vegetales usados a la
red de alcantarillado. El Ayuntamiento impulsará la recogida y correcta gestión de
los mismos en las instalaciones industriales y comerciales donde se generen.

2. El Ayuntamiento también podrá promover campañas de recogida selectiva de
aceites vegetales usados, dirigidas a los hogares del municipio.

4.75.—Residuos peligrosos

1. Toda actividad generadora de residuos peligrosos, que solicite licencia muni-
cipal, deberá contar, previamente a la concesión de la misma, con la Autorización de
Productor o Pequeño Productor de Residuos Peligrosos, en su caso, otorgada por la
administración autonómica.

2. Asimismo, las actividades de gestión de residuos peligrosos, que se desarro-
llen en el municipio, deberán acreditar estar en posesión de la correspondiente auto-
rización antes de obtener la licencia municipal.

4.76.—Residuos de construcción y demolición.

1. Los proyectos de urbanización deberán prever la reutilización de la tierra
vegetal excavada para su uso en zonas verdes dentro del término municipal.

2. Queda prohibido depositar cualquier otro tipo de residuos en los contenedo-
res utilizados para los residuos de construcción y demolición.

3. Las zonas de obras se mantendrán limpias, estando prohibida la acumulación
de escombros fuera de contenedores o envases adecuados.

4.77.—Vehículos abandonados.

1. Queda prohibido el abandono de vehículos fuera de uso en la vía pública. Sus
propietarios son responsables de la recogida y eliminación de sus restos.

2. El Ayuntamiento gestionará, a costa del propietario, la eliminación de los
vehículos abandonados, en los casos siguientes:

- Cuando, a juicio de los servicios municipales, las condiciones del vehículo
hagan presumir abandono y se hayan cumplido los plazos y disposiciones
legales establecidas.

15-VII-2006 SUPLEMENTO AL B.O.P.A. 25



- Cuando el propietario lo declare residual, renunciando a su propiedad en favor
del Ayuntamiento.

- Se excluyen de la consideración de abandonados los vehículos sobre los que
recaiga orden judicial, conocida por el Ayuntamiento, para que permanezcan
en la misma situación. La autoridad municipal podrá recabar la adopción de
medidas en orden al ornato urbano.

3. Efectuada la retirada y depósito del vehículo, el Ayuntamiento lo notificará al
titular o quien resultare su legítimo propietario, de acuerdo a los artículos 58 y 80 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Procedimiento Administrativo, quien podrá
optar por dejar el vehículo a disposición del Ayuntamiento, que adquirirá su propie-
dad, u optar por hacerse cargo del mismo para su eliminación. En caso de silencio,
se entenderá que opta por la primera de las posibilidades.

4. Los propietarios de vehículos que opten por hacerse cargo de los mismos
deberán soportar los gastos de recogida, transporte, depósito y, en su caso, elimina-
ción.

5. Quienes voluntariamente deseen desprenderse de un vehículo pueden solici-
tarlo al Ayuntamiento mediante escrito al que adjuntarán la documentación y la baja
relativa al mismo. Los gastos de recogida y transporte serán por cuenta del solici-
tante.

6. Cualquier persona podrá comunicar al Ayuntamiento o a los agentes de la
autoridad, por escrito o verbalmente, la existencia de un vehículo o sus restos pre-
sumiblemente abandonado, sin que por tal actuación adquiera derecho alguno sobre
aquéllos o su valor.

Sección quinta. Eficiencia energética

4.78.—Fomento de la eficiencia energética.

El Ayuntamiento de Avilés podrá establecer en sus ordenanzas fiscales un régi-
men de ayudas para los promotores, propietarios de inmuebles o titulares de activi-
dades que implementen medidas tendentes a la utilización de fuentes de energía o
tecnologías que permitan la mejora del rendimiento energético y la reducción de
emisiones a la atmósfera.

4.79.—Uso de energías alternativas.

1. El Ayuntamiento de Avilés también podrá favorecer fiscalmente la utilización
de energías renovables en el alumbrado, calefacción, climatización y agua caliente
sanitaria, así como la mejora del aislamiento térmico.

2. Asimismo el Ayuntamiento, mediante la aprobación de una Ordenanza
Municipal al efecto, podrá exigir la instalación de sistemas de energías renovables
en los edificios de nueva construcción.

Sección sexta. Contaminación lumínica

4.80.—Condiciones de los proyectos de iluminación.

En prevención de la contaminación lumínica, los Proyectos de iluminación
deberán redactarse conforme a lo establecido en el capítulo V del título IX de estas
Normas.

Sección séptima. Contaminación térmica

4.81.—Condiciones de las instalaciones.

1. Los recintos, en los que se ubiquen instalaciones o elementos que generen o
radien calor, deberán disponer del aislamiento térmico necesario para garantizar que
los cerramientos de los locales colindantes no sufran un incremento de temperatura
superior a 3ºC sobre la existente con el generador parado.

2. En los casos de instalaciones de aire acondicionado, la radiación de calor, por
ellas originada, no podrá en ningún caso elevar la temperatura del aire de los loca-
les próximos en más de 3ºC medidos, a 1,10 metros de distancia de la ventana más
afectada por la instalación, estando aquélla abierta.

Sección octava. Mercancías peligrosas

4.82.—Objeto.

1. La presente regulación tiene por objeto ordenar los transportes de mercancí-
as peligrosas que hayan de utilizar carreteras, ferrocarril, vías urbanas o suburbanas
que atraviesen el término municipal de Avilés y el transporte portuario que utilice las
instalaciones de la Autoridad Portuaria de Avilés, con el fin de prevenir los riesgos
y ordenar las medidas oportunas para salvaguardar la seguridad y la salud de la
población en lo que respecta a la competencia municipal.

2. El transporte de cualquier tipo de mercancías peligrosas, que haya de utilizar
la carretera, el ferrocarril, las vías urbanas o suburbanas y portuarias en el término
municipal, requerirá los permisos de carácter estatal o, en su caso, autonómicos, que
la vigente legislación exige en cada caso.

4.83.—Transporte por carretera.

1. Para el transporte de mercancías peligrosas por carretera dentro del término
municipal, el Ayuntamiento adoptará cuantas medidas precautorias considere nece-
sarias, a juicio de los Servicios Técnicos Municipales, al objeto de reducir los ries-

gos al mínimo, estableciendo el calendario, horario, recorrido por donde deberá cir-
cular el vehículo, cortes de tráfico, acompañamiento de la Policía Local y, en su
caso, del personal y material conveniente del Servicio de Extinción de Incendios, de
conformidad con lo establecido al efecto en el Código de Circulación.

2. A tal efecto se fija el límite máximo de velocidad en 40 kilómetros/hora,
pudiendo obligar a tales vehículos a utilizar vías que circunvalen la ciudad, que úni-
camente se abandonarán cuando resulte indispensable.

3. Queda prohibida la detención de cualquier vehículo de transporte por carre-
tera de mercancías peligrosas, tanto si se haya vacío como cargado, en cualquier vía
pública del término municipal de Avilés.

4. Se exceptúa el estacionamiento, previamente autorizado, en zonas especial-
mente señalizadas, durante la operación de carga y descarga y únicamente durante el
tiempo mínimo necesario para realizar dichas operaciones.

4.84.—Transporte por ferrocarril.

1. En caso de transporte por ferrocarril, deberá cumplirse la vigente legislación
específica de carácter estatal, y especialmente el Reglamento relativo al Transporte
Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID).

2. Deberá evitarse el estacionamiento prolongado de trenes de mercancías peli-
grosas, así como el estacionamiento de más de un tren de mercancías peligrosas en
una misma estación.

3. Asimismo, los trenes de mercancías peligrosas que no tengan su destino u ori-
gen en Avilés, deberán evitar la detención para cambiar de personal y material del
convoy en su término municipal, en orden a la protección y seguridad de la pobla-
ción.

4. En general, habrán de tenerse muy en cuenta y respetarse con absoluta escru-
pulosidad cuantas prevenciones, controles y normas de seguridad estén establecidas
en la normativa vigente sobre Transporte por Ferrocarril de Mercancías Peligrosas,
Directivas de la Comunidad Económica Europea y en los Convenios y Reglamentos
Internacionales ratificados por el Estado español.

4.85.—Transporte marítimo.

1. Para el transporte marítimo, se deberán cumplir las disposiciones vigentes en
materia de seguridad, y en especial la Directiva 2001/96/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 4 de diciembre de 2001, por la que se establecen requisitos y pro-
cedimientos armonizados para la seguridad de las operaciones de carga y descarga
de los graneleros.

2. Asimismo, en lo relativo al régimen de vertidos y generación de residuos se
estará a lo dispuesto en los artículos 60 y 61 de la Ley 27/1992, de 24 de noviem-
bre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

3. El transporte de mercancías peligrosas descargadas de los buques tanto por
terrenos de la Autoridad Portuaria, como por vías del término municipal de Avilés,
cumplirá lo establecido en el artículo 4.83.

TITULO V. REGIMEN URBANISTICO DEL SUELO URBANO

Capítulo I. Aspectos generales

5.01.—Definición.

Constituyen el Suelo Urbano aquellas áreas del territorio que se ajustan a lo
establecido en el artículo 113 del TROTUAS.

a) Los terrenos ya transformados por contar con acceso rodado, abastecimien-
to de agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica, siempre
que estos servicios reúnan las características adecuadas para servir a la edi-
ficación que sobre ellos exista o se haya de construir.

La existencia de los servicios de acceso rodado, abastecimiento de agua, eva-
cuación de aguas y suministro de energía eléctrica sólo dará lugar a la inclu-
sión de un predio en el Suelo Urbano cuando dichos servicios reúnan las
características adecuadas para servir a la edificación que sobre ellos exista o
se haya de construir, y en particular cuando tengan la capacidad necesaria
para soportar una utilización intensa del suelo, en los términos que regla-
mentariamente se establezcan. No tendrán la consideración de Suelo Urbano
los predios situados en núcleos rurales, aunque posean o lleguen a reunir los
citados servicios urbanísticos en el grado o con las características propias de
los asentamientos rurales, y los terrenos que no estén integrados en una malla
urbana.

Se considera malla urbana la urbanización básica constituida por unas vías
perimetrales y unas redes de suministro de agua y energía eléctrica y de sane-
amiento de que pueda servirse el territorio, sin que esté por su situación com-
pletamente desligado del entramado urbanístico ya existente.

Los servicios construidos en ejecución de un sector o unidad de actuación,
las vías perimetrales de los núcleos urbanos, las vías de comunicación entre
núcleos y las carreteras no servirán de soporte para la clasificación como
urbanos de los terrenos adyacentes.

b) Los terrenos que, aún careciendo de alguno de los servicios citados en el epí-
grafe anterior, estén comprendidos en áreas consolidadas por la edificación
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al menos en dos terceras partes de su superficie, en la forma que el Plan
General de Ordenación determine.

c) Los terrenos que en ejecución del planeamiento hayan sido urbanizados de
acuerdo con el mismo.

5.02.—Categorías del Suelo Urbano.

1. Con arreglo a lo establecido en el artículo 114 del TROTUAS, el Suelo
Urbano se divide en Consolidado y No Consolidado.

2. Constituyen Suelo Urbano Consolidado los terrenos que reúnan la condición
de solar, de acuerdo con lo establecido en el apartado 4 del citado artículo, así como
aquéllos que, careciendo de alguno de sus requisitos o precisando completar la urba-
nización, puedan ser objeto de obtención de licencia.

3. Constituyen Suelo Urbano No Consolidado los demás terrenos que se puedan
clasificar como Suelo Urbano y que, a efectos de su consolidación, se agrupan en
polígonos o unidades de actuación. En particular, se incluyen en esta categoría los
terrenos urbanos en los que son precisas actuaciones de urbanización, reforma inte-
rior u obtención de dotaciones urbanísticas, que deban ser objeto de equidistribución
entre los afectados, así como aquéllos sobre los que el Plan prevé una ordenación
sustancialmente diferente de la existente.

5.03.—Régimen del Suelo Urbano.

El Plan General regula el Suelo Urbano, atendiendo a sus características mor-
fológicas, grado de consolidación y pormenorización de las determinaciones del pla-
neamiento, distinguiendo las siguientes áreas:

a) Consolidado:

a.1) Suelo Urbano Común.

a.2) Terrenos señalados con modificación de la Normativa Zonal.

a.3) Areas de Planeamiento Incorporado.

b) No Consolidado:

b.1) Areas de Planeamiento Incorporado.

b.2) Unidades de Actuación.

b.3) Areas de Planeamiento Específico.

b.4) Areas de Planeamiento Remitido.

5.04.—Suelo Urbano Común.

1. Se regula por las condiciones de tipología y edificabilidad establecidas para
cada unidad homogénea en el Plan General de 1986.

2. Se considera unidad homogénea el conjunto de terrenos de una manzana, que
cuentan con igual calificación de tipología y uso de la edificación, pertenecen a la
misma modalidad de Suelo Urbano y tienen atribuido por este planeamiento igual
edificabilidad. El caso general es que una unidad homogénea englobe varias parce-
las diferentes, aunque no necesariamente completas, por lo que los límites de una
unidad homogénea no tienen por qué coincidir con límites parcelarios.

3. Las unidades homogéneas son, finalmente, el procedimiento de identificación
de cada uno de los fragmentos en que se dividen los terrenos para la aplicación del
planeamiento, en el Suelo Urbano, designándose cada una por medio de su propia
sigla numérica, que contiene referencias al polígono y manzana en que se sitúa, y la
modalidad de régimen del suelo que le corresponda.

5.05.—Modificación de la Normativa Zonal.

1. En los terrenos señalados con codificación de Normativa Zonal prevalecen
las determinaciones urbanísticas que se establecen específicamente en cada caso.

2. Sustituyen a determinaciones concretas que les corresponderían con arreglo
a la aplicación directa de la Normativa Zonal común, quedando vigentes, no obs-
tante, el resto de condiciones establecidas por el Plan General de 1986.

5.06.—Areas de Planeamiento Incorporado.

1. Se regirán por las determinaciones urbanísticas establecidas en las corres-
pondientes modificaciones del Plan General de 1986 o en los instrumentos de pla-
neamiento aprobados en desarrollo del mismo.

2. Las Areas de Planeamiento incorporado aparecen identificadas en los Planos
de Ordenación con las siglas API, seguidas de dos siglas que indican el tipo de figu-
ra de planeamiento que modifica o desarrolla ese ámbito del Plan General de 1986.

3. Las API cuentan con fichas individuales, que particularizan su régimen nor-
mativo concreto, sin perjuicio de la aplicación del contenido de los capítulos
siguientes de este título.

5.07.—Unidades de actuación.

1. Se regirán por las determinaciones del Plan General de 1986: Normativa
zonal, usos y tipologías, pero con ligeras modificaciones de viario, tamaño y, en
algunos casos, de edificabilidad de cara a facilitar su gestión.

2. Las unidades de actuación aparecen identificadas en los Planos de
Ordenación con las siglas UE, seguidas de la sigla indicativa de la localización de
zona y la numeración correlativa dentro de ésta.

5.08.—Areas de Planeamiento Específico.

1. Se regirán por fichas individuales que desarrollan un régimen urbanístico
propio.

2. Son unidades de actuación que aparecen identificadas en los Planos de
Ordenación con las siglas APE, seguidas de una numeración similar a las de las UEs.

3. No requiere la redacción de ninguna figura de planeamiento intermedio, sino
que su resolución remite directamente al desarrollo de gestión.

5.09.—Areas de Planeamiento Remitido.

1. Presentan la obligatoriedad de redactar un planeamiento de desarrollo del
Plan General previamente a cualquier actuación.

2. Son Unidades de Actuación que aparecen identificadas en los Planos de
Ordenación con las siglas APR, seguidas de una numeración similar a las de las áreas
anteriores.

5.10.—Asignación de edificabilidades en Suelo Urbano.

1. En Suelo Urbano Consolidado:

- Suelo Urbano Común: La asignación de edificabilidades se hace por unidades
homogéneas a través de módulos, que se determinan en listados organizados
por polígonos. Las edificabilidades se refieren siempre a parcela neta y pue-
den resultar desiguales para las diferentes unidades homogéneas, sin que ello
sea causa de reparcelación, pues, en el Suelo Urbano Consolidado la asigna-
ción de las edificabilidades y aprovechamientos se limita al ámbito represen-
tado por las unidades homogéneas.

Debe tenerse en cuenta que la edificabilidad, que corresponde a cada unidad
homogénea, se denomina en los listados del Plan anterior “módulo de apro-
vechamiento construido” (ap. c).

En la tipología de transformación, la edificabilidad se asigna por su medida
global en metros cuadrados de construcción y no como módulo proporcional
a la superficie de la parcela neta.

- Modificación de Normativa Zonal: La asignación de edificabilidad se hace
mediante las determinaciones señaladas en anexo correspondiente. En caso de
no especificarse, se seguirán las determinaciones fijadas para el Suelo Urbano
común.

- Areas de Planeamiento Incorporado: La asignación de edificabilidad se hace
mediante las determinaciones señaladas en las fichas correspondientes a las
API, es decir, en cada modificación o desarrollo del PGOU de 1986 a que
hacen referencia. En caso de que en los referidos instrumentos de planea-
miento no se señale edificabilidad, se estará a lo dispuesto para el Suelo
Urbano Común.

2. En Suelo Urbano No Consolidado:

- La asignación de edificabilidad bruta viene determinada en la Ficha de cada
UE, APE o APR (Unidad de Actuación, Area de Planeamiento Específico y
Area de Planeamiento Remitido) respectivamente, para la tipología edificato-
ria prevista en la misma. Las edificabilidades se refieren siempre a parcela
bruta. La superficie del ámbito referida en las fichas tiene un carácter aproxi-
mado e indicativo, pudiéndose variar y ajustar posteriormente como justifica-
ción a una adaptación a la realidad del terreno más precisa, debido a lo cual
la edificabilidad podrá sufrir pequeñas modificaciones. Aquí también se seña-
la el aprovechamiento medio referido a los coeficientes de homogeneización
señalados en el artículo siguiente.

5.11.—Determinación del aprovechamiento medio aplicable al Suelo Urbano
No Consolidado.

1. Se rige por las condiciones establecidas en la ficha correspondiente.

2. El aprovechamiento medio en cada ámbito de suelo no consolidado se calcu-
la aplicando a la edificabilidad de cada uso el coeficiente de homogeneización que
le corresponde calculado de acuerdo con lo estipulado en la letra j) del artículo 60
del TROTUAS.

3. A estos efectos, los coeficientes a considerar son los siguientes:

Residencial:

Edificación unifamiliar............................................................................ 1,35

Edificación colectiva libre ...................................................................... 1,00

Vivienda protegida .................................................................................. 0,80

Dotacional privado .................................................................................... 1,00

Terciario y comercial.................................................................................. 1,55

Industria ...................................................................................................... 0,60

Servicios .................................................................................................... 0,70
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5.12.—Temporalidad de las asignaciones de aprovechamiento y edificabilidad.

1. La asignación de aprovechamientos por el planeamiento tiene el expreso
carácter de “sujeta a plazo”, a los efectos previstos en el artículo 41 de la Ley 6/98,
de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones.

2. El Ayuntamiento podrá, mediante acuerdo expreso, prorrogar los plazos para
edificar o rehabilitar exclusivamente en los supuestos previstos en los artículos 205
y concordantes del TROTUAS.

5.13.—Parcelación.

1. Serán indivisibles las parcelas que se encuentren en los supuestos del artícu-
lo 189.4 del TROTUAS.A estos efectos, las divisiones producidas por herencias,
transmisiones o separaciones de patrimonio nunca podrán por si mismas alcanzar
efectos urbanísticos, considerándose las fincas como propiedad de varios en proin-
diviso, en tanto no se produzca la preceptiva licencia municipal de parcelación, sin
perjuicio de su régimen jurídico, civil y tributario. Se considera como estado actual
de la parcelación el recogido en los títulos inscritos en el registro de la propiedad, si
se trata de fincas no procedentes de la división de otras, o si, en caso de serlo, la divi-
sión se produjo antes del año 1970. A partir de esa fecha las únicas variaciones de la
configuración de las fincas que puedan ser tenidas en cuenta son las que se hayan
producido con licencia municipal de parcelación o como consecuencia de resolución
firme de reparcelación. No tendrán, por lo tanto, consideración de parcelas separa-
das, a efectos urbanísticos, ni siquiera las divisiones producidas en escritura públi-
ca, o inscritas en el Registro de la Propiedad, si no se ha obtenido licencia munici-
pal (artículo 189 del TROTUAS), ni podrán legalizarse si no cumplen las condicio-
nes urbanísticas fijadas para cada una de las tipologías de edificación, en los aspec-
tos parcelarios.

2. Cualquier parcela que, estando incluida en una unidad de actuación, esté
sometida a una equidistribución de cargas y beneficios, será indivisible hasta tanto
esa equidistribución no se haya realizado.

3. Al conceder las licencias de parcelación, se cuidará de que las diversas par-
celas no contengan diferentes proporciones de aprovechamiento, salvo que por los
solicitantes se efectúe renuncia expresa a cualquier solicitud posterior de reparto,
para igualar los aprovechamientos entre las diferentes parcelas obtenidas. Dicha
renuncia será condición expresa para la licencia de parcelación, en los casos citados,
debiendo hacerse constar en las escrituras de división.

4. En todo caso, las licencias de parcelación se ajustarán a lo dispuesto respec-
to de forma y proporciones de las parcelas mínimas, dentro de las Normas que regu-
lan cada una de las tipologías de edificación previstas en este Plan General.

La parcela mínima a efectos de parcelación no tiene por qué coincidir con la
mínima exigida a efectos de edificación, pues, si bien la normativa de parcelación
pretende obtener edificaciones regulares sobre las parcelas resultantes, las parcelas
ya configuradas de un modo diferente al exigido para parcelaciones, como resultado
de procesos anteriores, no tienen por qué ser excluidas del derecho independiente a
edificar, en especial en los casos, frecuentes dentro de las zonas consolidadas, en que
las parcelas colindantes se encuentren edificadas de modo permanente y su agrega-
ción mutua sea físicamente imposible.

Por tanto, las Normas Zonales tratan separadamente también el tema de la par-
cela mínima a efectos de su edificación.

Sin embargo, siempre que existan dos o más parcelas libres de edificaciones
permanentes que tengan, como mínimo, un lindero común, y una de las cuales no
alcance las dimensiones señaladas para la tipología de que se trate, las parcelas que-
darán automáticamente vinculadas para su edificación conjunta en la extensión nece-
saria para alcanzar los mínimos exigidos para parcelación, formalizándose esta vin-
culación por medio de un expediente de reparcelación que las convierta en propie-
dad proindiviso (con participaciones proporcionales), o, en su caso, mediante docu-
mento público de agrupación de fincas que permitiría la edificación de la parcela
resultante.

En consecuencia, no podrá concederse separadamente licencia de edificación en
las dos (o más) parcelas que se encuentren en las condiciones descritas en este apar-
tado, debiendo referirse las licencias necesariamente al conjunto de las parcelas
afectadas y una vez que hayan sido agrupadas.

5. En las tipologías, en que se relaciona el tamaño de las parcelas con la máxi-
ma densidad en viviendas por hectárea (es decir, en las de utilización unifamiliar),
puede admitirse la complementación, a efectos de cómputo global, de los exceden-
tes de parcelas que rebasen de la superficie necesaria para un número entero de
viviendas, con las superficies que falten a otras para alcanzar, a su vez, el número
entero siguiente. Estas complementaciones podrán hacerse libre y voluntariamente,
excepto en el supuesto de parcelas inferiores a la mínima para edificar una vivienda,
que podrán exigir esa operación con carácter de normalización obligatoria. En todo
caso, este tipo de vinculaciones entre las propiedades deberá reflejarse en la inscrip-
ción registral de todas las fincas implicadas.

6. Para parcelar una finca en lotes menores deberán respetarse, igualmente, las
condiciones precisas para que estos últimos sean normal y plenamente edificables,
incluyéndose, por lo tanto, entre las condiciones a tener en cuenta las situaciones de
los locales resultantes respecto de patios de manzana, servidumbres de luces, cum-
plimiento de retranqueos, luces rectas, etc.

Capítulo II. Condiciones de uso

Sección primera. Introducción.

5.14.—Regulación de los usos.

1. El presente Plan General establece la ordenación de los distintos usos que
pueden tener lugar en el Suelo Urbano por medio de una doble regulación derivada,
en primer lugar, de una división del suelo en zonas y, a continuación, del estableci-
miento de limitaciones a la intensidad y situaciones en que los distintos usos posi-
bles en una zona puedan desarrollarse en función del uso característico o predomi-
nante de la zona, y de la naturaleza propia de cada uno de ellos.

2. El tipo de usos admisibles en cada zona es, en general, independiente de la
tipología de la edificación, aunque algunas tipologías se caracterizan por un cierto
grado de especialización en usos concretos.

3. Hay usos que se caracterizan por aparecer mezclados dentro de las tramas
urbanas normales y que no aparecen individualizados en la zonificación sino que se
sitúan indiferentemente dentro de las zonas en que están permitidos, adoptando la
tipología edificatoria que corresponda. Otros suelen aparecer aislados, constituyen-
do zona propia, como tipologías simultáneamente de edificación y uso.

4. La regulación de las actividades, en lo que respecta a su condición de noci-
vas, molestas, insalubres o peligrosas o a producir contaminación atmosférica debe
tomarse, en todos los aspectos que aquí no se desarrollan, de las Leyes y
Reglamentos sobre la materia.

5.15.—Usos existentes.

1. La descripción de condiciones exigibles a cada uno de los usos previstos en
estas Normas se refiere, básicamente, a la implantación de nuevos usos.

2. Para los usos ya existentes, una vez encuadrados en la clasificación de la
Norma, no se establece la condición de fuera de ordenación por el mero hecho de no
ajustarse a las especificaciones que se fijan para las nuevas instalaciones, salvo en
los supuestos previstos en la regulación del fuera de ordenación prevista en estas
Normas.

3. Todas las determinaciones para nuevos usos que conducen a reducir los
impactos negativos de unas actividades respecto de otras son aplicables a los usos
existentes, estableciéndose un plazo de cuatro años para su adopción, transcurrido el
cual entrarían en la condición de fuera de ordenación. El Ayuntamiento, no obstan-
te, podrá señalar plazos más cortos o más largos para casos individualmente justifi-
cados en ambos aspectos.

4. Se exceptúa de lo anterior el cumplimiento de las condiciones de situación y
emplazamiento según zona, uso o tipología, que no pueden modificarse sin trasladar
la actividad, las cuales sólo serían aplicables para casos de carencia de licencia, cam-
bios de titularidad o reformas que superen el simple mantenimiento y conservación.

5. Todo lo señalado en los apartados precedentes se establece con independen-
cia de que en los usos existentes deban efectuarse reformas o implantarse medidas
correctoras por aplicación de normativas sectoriales específicas, en cuyo caso no
resultaría de directa aplicación lo determinado en el apartado anterior.

Sección segunda. Zonificación de usos

5.16.—Definición.

1. Las tipologías de edificación, que sirven de contenedor tanto al uso residen-
cial como a la mayor parte de los restantes usos urbanos, según se ha señalado en la
Sección anterior, no llevan asignados los usos por si mismas, sino que pueden adop-
tar los que corresponden a cada Zona Urbana según el planeamiento. A estos efec-
tos, se establece una zonificación de usos, independiente de la de tipologías, en la
que se regulan para cada zona los usos característicos, autorizados y prohibidos, así
como sus intensidades.

2. La zonificación de usos se desarrolla gráficamente y por medio de la presen-
te normativa.

5.17.—Diversificación en zonas.

1. Las zonas que se establecen, son las siguientes:

a) Zona Residencial.

b) Centro Comercial de Barrio.

c) Zona Urbana Intermedia.

d) Zona Central.

e) Zona Industrial.

f) Zona Equipamiento.

5.18.—Zona Residencial.

1. La Zona Residencial se caracteriza por el predominio absoluto de este uso
(uso característico), admitiéndose los demás usos como autorizables solamente en la
proporción necesaria para el servicio de la población residente dentro de la propia
zona, y estando siempre supeditados a su compatibilidad con la vivienda, que con-
tará con preferencia absoluta.
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2. En los casos de núcleos de tradición rural, pueden ser autorizados igualmen-
te los usos propios de la actividad agraria. En tal supuesto, estos usos se admitirán
solamente vinculados a la vivienda y no como instalaciones independientes.

3. En estas zonas, aún en las tipologías de residencia colectiva, será excepcio-
nal la dedicación de los bajos y primera planta bajo rasante de la edificación a
Locales Abiertos al Público o Dotaciones Colectivas de Equipamiento, sino que se
utilizarán básicamente para la propia residencia, espacio libre cubierto, o para el uso
de garaje y aparcamiento, según la tipología de edificación de que se trate, si bien,
los garajes no estarán afectados por la limitación referente a primer sótano.

4. De igual manera, será excepcional la autorización de edificios completos des-
tinados a los usos distintos del residencial citados en los puntos anteriores, quedan-
do expresamente prohibido el uso industrial y de almacenaje.

5. El Uso Residencial Unifamiliar no se determina en la zonificación de usos,
siendo obligatorio para la tipología edificatoria unifamiliar, si se destina a vivienda,
y optativo en todas las tipologías de baja altura, salvo especificaciones concretas que
la hagan obligatoria en algunos casos.

5.19.—Centro Comercial de Barrio.

1. La Zona denominada Centro Comercial de Barrio se caracteriza por la pre-
dominancia del uso residencial (uso característico), pero en convivencia con los usos
de tipo colectivo, de servicios y comerciales (usos autorizables), concentrados de
modo que sirvan a una serie de zonas residenciales anejas, centralizando las activi-
dades de intercambio.

2. En estas zonas, las plantas bajas y primera planta bajo rasante pueden ser des-
tinadas a usos diferentes del residencial, siendo obligatorio en las tipologías que se
indiquen. Excepcionalmente podrán autorizarse edificios completos destinados a
usos diferentes del residencial, si bien siempre dentro de la exigencia de ser activi-
dades proporcionadas a la realidad y necesidades del barrio de que se trate.

3. Las actividades a desarrollar, en todo caso, deben ser compatibles con la
vivienda, prohibiéndose expresamente el uso industrial y de almacenaje.

4. Los garajes bajo rasante podrán ocupar más de una planta de sótano.

5.20.—Zona Urbana Intermedia.

La Zona denominada Urbana Intermedia se caracteriza por la predominancia del
uso residencial (uso característico), pero en convivencia con los usos de tipo colec-
tivo, de servicios y comerciales, (usos autorizables), distribuidos de forma difusa, sin
crear polaridades especiales ni alcanzar un nivel intenso de actividad, y los usos se
regulan de idéntica manera a la descrita para el Centro Comercial de Barrio.

5.21.—Zona Central.

1. La Zona denominada Central es la característica de los puntos de mayor acti-
vidad del sistema urbano completo. En ella, junto a la residencia, se producen todos
los restantes usos urbanos, como característicos, con excepción del industrial en los
términos expresados en el apartado 4 de este artículo.

2. En esta Zona se prohíbe, en obras de nueva planta, el destino de las plantas
bajas a vivienda, o la creación de nuevas viviendas, a través de obras de reforma, en
situación de planta baja; excepto en los casos en que el uso sea unifamiliar o la cons-
trucción se encuentre retirada de la alineación.

3. En todas las plantas restantes se admite la mezcla de usos, limitándose sus
intensidades y situaciones de acuerdo con la regulación propia de los mismos que
más adelante se detalla, si bien la vivienda conserva carácter preferente en lo que a
corrección de molestias mutuas o riesgos se refiere.

4. Se considerarán usos autorizables los almacenes, pequeños talleres y PYMES
asimilables que no sean especialmente molestas ni contaminantes, considerando
prohibidos los característicos de las zonas industriales.

5.22.—Zona Industrial.

1. La Zona denominada Industrial se caracteriza por el predominio absoluto del
uso Industrial y de almacenaje en sus distintas tipologías e intensidades (uso carac-
terístico). También y según sub-zonas y tipologías edificatorias, puede albergar otros
usos colectivos o de servicios como característicos o autorizables.

2. En esta Zona se prohíbe, con carácter general, y salvo las excepciones que se
efectúen en las regulaciones de las sub-zonas, el uso vivienda, en cualquiera de sus
variantes.

3. A excepción de esta Zona, y de los casos previstos en Suelo Urbanizable y No
Urbanizable, no se autorizan actividades industriales y de almacenes como tales en
ninguna otra zona. Las actividades análogas a las industriales, pero en la dimensión
de talleres artesanos, son las únicas que se admiten mezcladas dentro de las zonas no
industriales y, aún en ese caso con las limitaciones de ubicación o tratamiento que
se establecen para los usos de locales abiertos al público y locales de trabajo, tal
como éstos se definen en su capítulo correspondiente del presente título.

4. Con el fin de promover la especialización de actividades y usos, las Zonas
Industriales podrán estar categorizadas, dando lugar a sub-zonas, según los siguien-
tes tipos:

a) Gran Industria.

b) PYME/Logística.

5. Con independencia de que, en ámbitos industriales concretos (por ejemplo el
PEPA), pueda existir normativa reguladora de usos más restrictiva, se establece la
siguiente regulación general de usos por sub-zonas:

- La sub-zona de Gran Industria se corresponde con áreas destinadas a acoger
industrias de gran tamaño con exigencias de parcelas de gran superficie para
su ubicación. Su regulación de usos es la siguiente: Uso característico: Gran
Industria. Usos prohibidos: Todos los demás.

La tipología edificatoria característica de esta sub-zona es la denominada
Gran Industria.

- La sub-zona de PYME/Logística, es la destinada a recibir como usos caracte-
rísticos los industriales y de almacenaje de pequeña y mediana empresa, resul-
tando autorizables todos los demás excepto los correspondientes a Gran
Industria, Vivienda, y Locales abiertos al público. Como excepción a estos
últimos, han de señalarse los establecimientos comerciales asociados directa-
mente a la actividad principal de industria, los hosteleros y los hoteleros, dán-
dose por supuesto que su instalación supone la aceptación de las condiciones
de relación entre las distintas actividades características de la zona y la espe-
cífica de que se trate.

Las tipologías edificatorias características de esta sub-zona son las denomi-
nadas Mediana y Pequeña Industria (Limpia), Actividades Urbanas
Productivas y Tolerancia Industrial.

6. En el resto de Zonas de Industria en que no se establezcan sub-zonas, la posi-
bilidad de implantación de determinados usos industriales vendrá determinada úni-
camente por la capacidad de acogerlos que se deriva de la tipología edificatoria que
en ellas se permita, según su calificación en unidades homogéneas.

7. Las gasolineras o locales de venta al por menor de carburantes, lubricantes y
combustibles podrán localizarse en cualquiera de las sub-zonas de la Zona
Industrial, salvo en la de Gran Industria.

5.23.—Zona Equipamiento.

1. La Zona denominada Equipamiento engloba los terrenos sobre los que se
desempeñan con exclusividad funciones de servicios colectivos de la comunidad,
sean en su versión de dotaciones o en la de infraestructuras físicas, si bien dichos ser-
vicios también pueden aparecer en otras zonas mezclados con el resto de usos, en las
condiciones en que para aquéllas se determina.

2. En esta Zona se prohíben el resto de los usos urbanos que no estén ligados
directamente a dichos servicios.

Sección tercera. Clasificación de usos

5.24.—Clasificación.

1. Los usos posibles se encuadran dentro de los siguientes tipos:

A. Vivienda.

B. Garaje y aparcamiento.

C. Locales abiertos al público.

D. Instalaciones de espacio libre o vía pública.

E. Industrial y de almacenaje.

2. La división de usos anterior se efectúa a los solos efectos de agrupar diversas
actividades en conjuntos homogéneos, de manera que puedan ser objeto de una regu-
lación urbanística básica. Ello sin perjuicio de que, en aplicación del artículo 228 del
TROTUAS, está sujeto a licencia municipal el ejercicio de una actividad cuando en
un local se modifique la que presenta según los epígrafes del I.A.E., o clasificación
que la sustituya, a pesar de que la inicial y la pretendida se encuadren dentro del
mismo tipo de uso global.

3. Dentro del suelo clasificado como urbano también se dan usos vinculados a
los sistemas generales y locales en cualquiera de sus categorías (comunicaciones,
dotaciones colectivas de equipamiento, infraestructuras…). No obstante la regula-
ción de dichos usos se establece en el título VIII, exclusivo para tales sistemas.

5.25.—Modalidades de los edificios respecto de su uso.

1. Los edificios, por razón de su uso, pueden ser exclusivos o colectivos. Tienen
la consideración de edificios exclusivos los que se destinan a un solo local de utili-
zación conjunta por el mismo titular, independientemente de que conste de una o
varias plantas, o de que la utilización que de él se haga incluya varios usos diferen-
tes, siempre que no se realicen independientemente, sino con comunicación entre
todos ellos. Se consideran edificios colectivos los demás; es decir, aquéllos en los
que se sitúan distintos locales independientes entre sí y con diferentes titulares, aun
cuando los usos de todos ellos pertenezcan al mismo tipo según la clasificación de
estas Normas.

2. A los efectos de la clasificación que se establece en este artículo, se conside-
ra edificio la parte de construcción que se separa de otras por planos verticales desde
el terreno a la cubierta, aunque compartan los muros de separación o elementos
estructurales con otra parte de la construcción realizada simultáneamente y que
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cuentan con su propio acceso independiente. La consideración de edificio indepen-
diente no se altera si el plano de separación se interrumpe a nivel de sótano o de
espacio bajo cubierta, para compartir elementos comunes con el resto de la cons-
trucción.

Subsección A. Uso vivienda.

5.26.—Vivienda.

1. Dentro de la modalidad de vivienda, se establecen dos variantes:

- Unifamiliar.

- En edificios colectivos o bloques.

2. La vivienda unifamiliar es la que se sitúa en edificio exclusivo, tal como se
ha definido en el artículo precedente.

3. La vivienda colectiva, por el contrario, es la que se desarrolla en edificios que
contienen más de una vivienda por cada unidad parcelaria.

4. Las condiciones en que debe desarrollarse el uso de vivienda, en cualquiera
de sus modalidades, en cuanto a programa, disposición funcional, parámetros
dimensionales y condiciones higiénico-sanitarias, son las determinadas por las
Normas de Diseño del Principado de Asturias (actualmente aprobadas por el Decreto
39/1998, de 25 de junio), para las cuales estas Normas constituyen un complemen-
to regulador de aspectos específicos.

5.27.—Trasteros.

Los trasteros ubicados en edificios de viviendas se regularán por lo establecido
en las Normas de Diseño del Principado, y cumplirán además las siguientes condi-
ciones:

- El acceso tendrá lugar desde los elementos comunes del edificio y, en ningún
caso, se producirá desde la propia vivienda o elemento privativo.

- Los trasteros podrán disponer de huecos abiertos en la cubierta o en fachada,
si bien sus superficies de iluminación y ventilación serán siempre inferiores a
las consideradas como mínimas en las Normas de Diseño para piezas habita-
bles.

- En los trasteros podrá instalarse un punto de luz y una toma de corriente eléc-
trica, quedando prohibida cualquier otra instalación eléctrica, de fontanería,
saneamiento o de cualquier otra índole.

5.28.—Situación de las viviendas.

1. Las viviendas se situarán en planta baja o superiores, no pudiendo contar con
piezas habitables en sótano, y manteniendo luces rectas en sus huecos cualquiera que
sea su relación con la rasante del terreno.

2. Cuando las viviendas se sitúen en edificios colectivos, podrán ocupar la plan-
ta baja si así se establece en la zonificación de usos para la Zona de que se trate, pero
su nivel de suelo en las piezas habitables deberá mantenerse, en ese caso, al menos
un metro por encima de la rasante del terreno, excepto si se trata de viviendas para
personas en situación de movilidad reducida, en las que la zona de acceso podrá
mantenerse a nivel, con llegada en horizontal o por medio de rampa.

3. En viviendas unifamiliares la relación de nivel del suelo de piezas habitables
con el de terreno es libre, siempre que se cumplan las condiciones de luces rectas.

5.29.—Relación del uso de vivienda con otros.

1. En la modalidad de vivienda en edificios colectivos, este uso podrá convivir
con otros diferentes, pero manteniendo un carácter preferente, es decir, subordinán-
dose los demás usos a no interferir con el de vivienda.

2. La relación que deben mantener los restantes usos urbanos, que en cada Zona
se acepten como de posible convivencia con el uso de vivienda, se concreta del
modo siguiente: No se intercalarán otros usos entre distintos pisos destinados a uso
residencial, ni se situará ningún uso distinto del de vivienda ni a nivel ni por encima
de ninguna vivienda con acceso por el mismo portal o con superposición vertical en
planta aun cuando el acceso sea distinto.

3. Los planos de separación, sean paredes o forjados de piso, que separen loca-
les de uso de vivienda o dormitorio en uso hotelero, de locales abiertos al público,
deberán ser aislados, de modo que no transmitan ruidos o molestias, de conformidad
con la normativa reguladora de esta materia.

4. Como parte de los usos de la vivienda, se admiten las actividades producti-
vas de los que la habitan, siempre que las actividades no vengan afectadas por el
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, que no
entren en la consideración de locales abiertos al público y que convivan con la pro-
pia vivienda a través de un acceso único para ambos.

Estos usos cumplirán con las condiciones de habitabilidad requeridas para las
viviendas.

5. En la modalidad de vivienda unifamiliar, este uso podrá igualmente convivir
con otros diferentes admitidos en la Zona, incluso de locales abiertos al público
(comercios, hostelería…). No obstante, al igual que ocurre en la vivienda colectiva,
dichos usos se subordinarán al de vivienda.

5.30.—Viviendas existentes.

1. Lo establecido hasta aquí son las condiciones exigibles para viviendas de
nueva construcción, y no implica la condición de fuera de ordenación para las
viviendas existentes que no se ajusten a ellas. Sin embargo, las condiciones fijadas
para nueva planta serán obligadamente mantenidas en las viviendas ya construidas
que cumplan con ellas y tampoco podrán autorizarse reformas que conduzcan a
mayores diferencias con esas condiciones en viviendas existentes que ya no las cum-
plan.

2. En cambio, se admiten, incluso en edificios catalogados, las obras conducen-
tes a mejorar las condiciones higiénicas de las piezas habitables, aun cuando no se
alcancen las establecidas para nueva planta, y siempre que se demuestre su compa-
tibilidad con la conservación general y con los elementos significativos de la arqui-
tectura de que se trate de modo concreto.

5.31.—Nuevas viviendas en edificios existentes.

1. Cuando se trate de habilitar para uso de vivienda locales existentes con dife-
rente uso anterior o de obtener un mayor número de viviendas por división o dife-
rente distribución de las existentes, deberán cumplirse las condiciones fijadas para
viviendas de nueva planta.

2. Si lo anterior se produce en procesos de rehabilitación sobre edificios catalo-
gados, podrán admitirse algunos márgenes de variación respecto de las dimensiones
o superficies de las piezas, siempre que aparezcan debidamente justificadas. No se
admite, por el contrario, ninguna tolerancia para las condiciones de luces rectas exi-
gidas a las piezas habitables, en el caso de conformación de viviendas diferentes de
las actuales en número o extensión.

Subsección B. Uso de garaje y aparcamiento.

5.32.—Garaje y aparcamiento.

Como garaje y aparcamiento se consideran solamente los locales o espacios de
estacionamiento o almacenamiento de vehículos, pero nunca los destinados a taller
de reparación. Cuando el almacenamiento se efectúe con destino a la venta en el
mismo local, este se considerará como local comercial y no como garaje.

5.33.—Modalidades.

1. Se consideran garajes los locales cerrados; aparcamientos los espacios pavi-
mentados al efecto pero abiertos, y cabinas los locales con su propio cierre indivi-
dual dentro de un local más amplio de garaje. Al hablar de aparcamientos se entien-
de que se trata, no obstante, de plazas situadas al interior de las parcelas privadas y
no en vía pública, de las que se trata en el título IX de estas Normas.

2. Respecto de su forma de utilización, los garajes y aparcamientos se clasifican
en los siguientes tipos.

- Individual: Para uso de una sola vivienda o de un solo vehículo si no se sitúa
vinculado a la vivienda.

- Colectivo: Cuando se destina a vehículos de distintos propietarios, esté o no
vinculado a las respectivas viviendas. En este tipo de locales, si se realiza
cobro por la estancia de vehículos, es a título privado en relación con el titu-
lar de cada plaza.

- Público: Igual que el colectivo, pero si las plazas de estacionamiento se pue-
den utilizar de modo rotacional. Dentro de este tipo de garajes y aparcamien-
tos pueden existir o no instalaciones de control de acceso y cobro de la estan-
cia.

3. Por su situación, los garajes pueden situarse formando parte de una edifica-
ción mayor y destinada, además, a otros usos o constituir edificación exclusiva pro-
pia.

Esta última modalidad, aplicada para garajes colectivos o públicos, puede ser
autorizada en todas las Zonas con independencia de las tipologías de edificación que
en ellas se encuentren, siempre que la construcción se adapte a los volúmenes y dis-
posición de la tipología de que se trate y que este tipo de utilización se autorice indi-
vidualmente por el Ayuntamiento en cada caso y una vez comprobado que el impac-
to de sus accesos y salidas sobre el tráfico, en las redes viarias circundantes y en el
esquema general de la ciudad o barrio, es admisible.

4. En aparcamientos no es preciso diferenciar situaciones, siendo indiferentes a
los efectos de la regulación de esas Normas que las correspondientes plazas se sitú-
en totalmente al descubierto, bajo la edificación en espacio diáfano correspondiente
al nivel de planta baja o provistas de cubierta sobre postes pero sin cierres laterales.
Estas diferentes situaciones no alteran el concepto de aparcamiento, y sus corres-
pondientes regulaciones constructivas se recogen, cuando resulta preciso, en las
Normas de las diferentes tipologías de edificación.

5.34.—Compatibilidad con otros usos.

1. El uso de garaje-aparcamiento generalmente es complementario de otros usos
principales, su dotación constituye una obligación asociada a los mismos y, por lo
tanto, resulta compatible con ellos.

2. Los inmuebles, cuyo uso característico sea el de garaje-aparcamiento, podrán
albergar también cualquiera de los otros usos contemplados en estas Normas distin-
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tos del de vivienda y permitidos en función de la zona en que se implante y en las
situaciones en que sea posible, según la regulación propia del uso de que se trate.

5.35.—Dotaciones mínimas de aparcamientos o garajes.

1. En todas las Zonas a las que afectan las presentes Normas, se resolverá, al
interior de las parcelas destinadas a uso de vivienda y, por tanto, fuera de la vía
pública, la dotación de aparcamientos o garajes necesaria para poder alojar el
siguiente número de coches, en relación con el número de viviendas que en las par-
celas se sitúen:

- Si el número de viviendas es inferior a 4, una plaza/vivienda.

- Para 4 viviendas o más, 1,25 plazas/vivienda.

2. No se establece, con carácter general, una proporción de aparcamientos para
los usos de dotación o equipamiento, sino la obligación de justificarlos en cada caso
en función de su utilización. No obstante, a título orientativo, se señalan las siguien-
tes:

- Educativo: Espacio para un autobús por cada 250 plazas escolares o fracción
superior a 125.

- Cultural y asistencial: 1 plaza por cada 100 m2 construidos.

- Sanitario: 1 plaza por cada 5 camas, cuando disponga de hospitalización, y un
mínimo de una plaza por cada 100 m2 construidos en todo caso.

- Administración pública: 1 plaza por cada 40 m2 construidos.

- Deportivo: 1 plaza por cada 25 plazas de capacidad.

Las plazas mínimas de aparcamiento exigibles a otros equipamientos distintos
de los señalados se asignarán por similitud con éstos.

3. Respecto de los restantes usos, las instalaciones de industria y almacenes
deberán contar con plazas de aparcamiento para turismos en proporción de al menos
uno por cada 150 m2 de superficie construida; y para los demás usos se reservarán
espacios en proporción de un vehículo por cada 50 m2 construidos.

4. En los cómputos anteriores, se añadirá una plaza más para las fracciones que
resulten por encima del número exacto de unidades de referencia.

5. Las plazas, en la cuantía indicada, deberán reservarse en los proyectos de
nueva construcción y deberán quedar permanentemente vinculadas a su finalidad a
través de todas las modificaciones que pueda sufrir la edificación. Igualmente que-
darán vinculadas permanentemente las plazas de garaje o aparcamiento de los edifi-
cios existentes, en la cuantía exigida por estas Normas.

5.36.—Capacidad mínima.

Todo espacio, que pretenda ser destinado a garaje o aparcamiento, deberá dis-
poner, al menos, de seis plazas para turismos en las condiciones (de acceso, dimen-
sionales, de ventilación, etc.) que se señalan en los artículos posteriores, salvo en los
casos siguientes:

- Viviendas unifamiliares.

- Edificios colectivos de viviendas o de otros usos, a los que se exigiría una
dotación mínima de plazas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo prece-
dente, si este mínimo resulta inferior a seis unidades.

5.37.—Características y dimensiones de los garajes y aparcamientos.

1. Las características, dimensiones y demás parámetros referidos a áreas de
acceso, rampas, vías de circulación, plazas, accesos peatonales y dotaciones interio-
res e instalaciones, sea cual sea el tipo de garaje o aparcamiento de que se trate,
deberán cumplir con lo establecido por las vigentes Normas de Diseño del
Principado de Asturias para edificios de viviendas, respecto a las cuales estas
Normas constituyen un complemento regulador de aspectos específicos.

Así mismo, deberán cumplir con el resto de normativa sectorial de aplicación,
tanto en materia de electricidad, como de ventilación o de protección contra incen-
dios.

2. No obstante lo anterior, en tipología de vivienda unifamiliar y modalidad de
garaje individual, podrá prescindirse del área de acceso exigible con carácter gene-
ral, si de las circunstancias de la parcela y de la vía pública, de la que ésta tome acce-
so, pueda deducirse que no se producirán interferencias en el tráfico peatonal y roda-
do y siempre y cuando se dote a la puerta de acceso de vehículos de mecanismo de
apertura a distancia y de elementos de señalización.

5.38.—Exigencia de las dotaciones obligatorias.

1. La dotación de plazas de estacionamiento, en las condiciones establecidas en
los artículos anteriores, es condición inexcusable para la autorización del uso de que
se trate, hasta el extremo de poder ser motivo de reducción de aprovechamiento
hasta la cuantía para la cual se disponga de estacionamiento en las obras de nueva
planta.

2. No obstante lo anterior, cuando las características físicas, morfológicas,
arqueológicas o del subsuelo impidan el cumplimiento razonable de la dotación obli-
gatoria de plazas de aparcamiento, el Ayuntamiento podrá permitir la reducción o
extinción de la obligatoriedad de la reserva.

5.39.—Vados para el acceso de vehículos a las parcelas y construcciones.

1. Las autorizaciones para vados se concederán, a razón de uno por parcela, en
los siguientes casos:

- Garajes o aparcamiento colectivos, sean públicos o privados.

- Garajes o aparcamientos de viviendas unifamiliares.

- Locales comerciales destinados a almacenes, talleres de reparación, locales de
venta de vehículos o similares, en los que por la naturaleza de la actividad que
en ellos se desarrolle, esté justificado el acceso de vehículos a su interior y
cuenten con dimensiones adecuadas para albergarlos.

- Aquellos otros que vengan impuestos por la normativa vigente, o que resul-
ten convenientes en función de las características del edificio, del local y de
la vía pública de la que se tome el acceso.

2. En una parcela podrá autorizarse más de un vado si, por aplicación de la nor-
mativa vigente, se requiere dotarla de más de un acceso.

3. La condición de permanente u horario del vado así como su franja horaria,
serán determinadas por el Ayuntamiento una vez analizadas las características y
necesidades específicas de la actividad que se desarrolle en el local a que sirve.

5.40.—Regulación de garajes en el subsuelo público.

1. Podrán destinarse al uso de garaje público de explotación privada o al de
garaje colectivo privado, según éstos se definen en el artículo 5.33.2 de estas
Normas, el subsuelo de los terrenos afectos al uso y dominio público zonificados de
Espacios Libres, Equipamiento Público y Viario por el Plan General, previa desa-
fectación, siempre que no se menoscabe el uso general o servicio público a que se
destine el suelo bajo el que se ubiquen y sin perjuicio del régimen jurídico aplicable.

2. Tendrá cabida como uso compatible y complementario del anterior el de ins-
talación de lavado de vehículos.

3. Quedan excluidos de esta posible utilización del subsuelo terrenos destinados
a Zona Verde o reservados para este tipo de dotación pública.

4. Los edificios, destinados a este uso, deberán cumplir los parámetros mínimos
establecidos para garajes colectivos en el Decreto del Principado de Asturias, 39/98,
de 25 de junio, sobre Normas de Diseño en Edificios Destinados a Viviendas o en la
normativa que lo complemente o sustituya, así como en las disposiciones legales o
reglamentarias de toda clase que afecten a este tipo de uso y edificación.

5. No se fijan reglas generales para la ocupación y emplazamiento respecto a
otras unidades homogéneas, pero, en función de los condicionantes del entorno, de
la edificación perimetral, de la topografía, dichos parámetros deberán ser objeto de
análisis y aprobación municipal.

6. La instalación privada se ejecutará a partir de un plano o conjunto de planos,
dependiendo de la topografía del terreno, denominados de referencia, para estable-
cer, en cada caso, la franja de terreno que se mantiene de titularidad pública. Se defi-
nirán por los servicios técnicos municipales, en función del acabado superficial que
acuerde el Ayuntamiento. Dichos niveles deberán ser fijados con precisión en los
Proyectos y ser objeto de aprobación municipal. Por debajo de ese plano deberán
incluirse, al menos, todos los elementos estructurales así como las soluciones cons-
tructivas de impermeabilización del forjado de techo de la primera planta de sótano.

7. La potencia o altura máxima que alcanzará dicha explotación no excederá de
nueve plantas y treinta metros, que se medirán desde el plano de referencia definido
anteriormente y la capa superior del pavimento terminado del último sótano posible.

8. Por debajo de dicha altura sólo se admitirán elementos estructurales, de
cimentación, drenajes, redes e instalaciones generales del edificio.

9. Por encima del plano de referencia, solamente podrán emerger los elementos
necesarios de conexión de los tráficos rodados y accesos peatonales, así como los
elementos necesarios de la instalación que deban situarse al exterior, tales como chi-
meneas de ventilación, elementos para regulación de los accesos, postes, barreras y
otros elementos funcionales.

10. En cualquier caso, será requisito previo a la utilización del subsuelo, que
mediante estudio de detalle, se definan la cota o nivel del plano o planos de referen-
cia, la ocupación máxima, el número de plantas y la altura máxima, el emplaza-
miento y superficie de los accesos rodados y peatonales, y la localización de las chi-
meneas de ventilación.

Subsección C. Uso de locales abiertos al público.

5.41.—Locales abiertos al público.

1. Como locales abiertos al público se conceptúa una amplia variedad de utili-
zaciones que conllevan un contacto con una clientela pública que sobrepasa en
número y afluencia al personal empleado.

2. A los efectos de su pormenorización en el espacio y el establecimiento de
condiciones particulares se distinguen las siguientes clases:

A) Comercio.

B) Recreativos/Culturales.
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C) Oficinas.

D) Alojamientos temporales.

5.42.—Comercio. Definición y condiciones.

1. Comercio: Cuando el servicio terciario se destina a suministrar mercancías al
público mediante ventas al pormenor o a prestar servicios a los particulares (locales
de atención estética; gimnasios; limpieza y reparación de artículos; consultas sanita-
rias…).

Esta modalidad se subdivide, a su vez, en tres especialidades en función de su
superficie y modo de organización espacial:

a. Grandes Establecimientos:

- Establecimientos individuales o colectivos con superficie útil de explota-
ción y venta al público igual o superior a 2.500 m2.

- Establecimientos integrados en cadenas sucursalistas, siempre que éstas
cuenten en el conjunto de la comunidad autónoma con más de 10.000 m2

de superficie útil de exposición y venta al público o con más de 25 esta-
blecimientos.

- También determinados establecimientos individuales, cuando formen parte
de un establecimiento colectivo y no superen individualmente 2.500 m2 de
superficie útil de exposición y venta al público, si el conjunto supera los
4.000 m2 de exposición y venta al público.

b. Establecimientos comerciales medianos:

- Los que, individuales o colectivos, y destinados al comercio al por menor
de productos alimenticios y de gran consumo en régimen de autoservicio
tanto en la modalidad de supermercado como en la de “descuento duro”,
cuenten con una superficie de venta y exposición no inferior a 400 m2 y no
superen los límites fijados para los grandes establecimientos.

c. Pequeño comercio:

- Resto de establecimientos comerciales y de servicios terciarios que no se
clasifiquen en los apartados anteriores.

2. Con independencia de la normativa sectorial, que resulte de obligado cum-
plimiento para los grandes y medianos establecimientos comerciales, y de lo que, en
su caso, determine el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y
Peligrosas, los locales destinados a uso comercial deberán cumplir con las siguien-
tes condiciones:

- Ubicación y accesos: En edificios residenciales y según Zona, los estableci-
mientos comerciales medianos y pequeños podrán instalarse en planta baja,
primera y primera bajo rasante, con acceso independiente y directo desde la
vía pública, y siempre cumpliendo con las condiciones de subordinación res-
pecto del uso de vivienda. También podrán instalarse en edificios exclusivos,
modalidad única admitida para los grandes establecimientos.

- Dimensiones: A los efectos de la aplicación de las determinaciones que hagan
referencia a la superficie de venta, esta dimensión se entenderá como la suma
de la superficie útil de todos los locales en los que se produce el intercambio
comercial o en los que el público accede a los productos, tales como mostra-
dores, vitrinas y góndolas de exposición, probadores, cajas, etc., y los espa-
cios de permanencia y paso de los trabajadores y del público, incluidos bares
y restaurantes si existiesen en el interior del establecimiento o agrupación de
locales. Se excluyen expresamente las superficies destinadas a oficinas, alma-
cenaje no visitable por el público, zonas de carga y descarga y los aparca-
mientos de vehículos y otras dependencias de acceso restringido.

- En ningún caso la superficie de venta será menor de seis (6) metros cuadra-
dos y no podrá servir de paso ni tener comunicación directa con ninguna
vivienda, salvo que se tratase de una edificación unifamiliar.

- Organización interior: Será libre, en cuanto a dimensiones y disposición de
elementos de circulación horizontal y vertical, siempre y cuando se cumpla
con la normativa sectorial, de accesibilidad y de protección contra incendios
vigente.

- Altura libre de pisos: se fija conforme se señala en los artículos correspon-
dientes del presente título sobre condiciones generales de composición, tanto
para edificios de nueva planta como para obras de reforma.

- Condiciones de iluminación y ventilación: En defecto de disposiciones espe-
cíficas al respecto en normativa sectorial o en materia de trabajo, los locales
destinados a comercio, en que esté prevista la permanencia de personas, debe-
rán alcanzar unas condiciones de iluminación y ventilación, al menos, simila-
res a las exigidas para los locales habitables del uso vivienda, si bien dichos
niveles podrán ser obtenidos por medio de sistemas de iluminación y ventila-
ción artificial.

- Aseos:

a) Los locales destinados al comercio dispondrán de los siguientes servicios
sanitarios: Hasta cien (100) metros cuadrados de superficie de venta, un
retrete y un lavabo; por cada doscientos (200) metros cuadrados adiciona-

les o fracción superior a cien (100) se aumentará un retrete y un lavabo,
separándose, en este caso, para cada uno de los sexos. Los locales que se
destinen a bares, cafeterías y restaurantes dispondrán de un mínimo de dos
unidades de retrete y lavabo, cualquiera que sea su superficie, separados
para cada sexo.

b) En ningún caso podrán comunicar directamente con el resto de los locales,
para lo cual deberá instalarse un vestíbulo o espacio de aislamiento.

c) Los aseos de los comercios podrán agruparse, manteniendo el número y
condiciones con referencia a la superficie total de venta, incluidos los espa-
cios comunes de uso público.

d) Las superficies mínimas para cada unidad de aseo (inodoro-lavabo) serán
de:

- 1,70 m2 para aseo conjunto.

- 2,50 m2 para cabinas separadas.

- Ordenación de carga y descarga: cuando la superficie construida del local
alcance los 1.500 m2 o los 500 m2 en los comercios alimentarios o mixtos se
dispondrá, en el interior del local o parcela y con acceso desde la vía pública,
de una dársena de siete (7) metros de longitud y cuatro (4) de anchura, con
una altura libre de 3,30 metros, como dimensiones mínimas, en la cual se
efectuarán las labores de carga y descarga de mercancías.

Se aumentará en una unidad esa dotación por cada mil (1.000) metros cua-
drados o fracción superior a quinientos (500) metros cuadrados.

5.43.—Recreativo/cultural. Definición y condiciones.

1. El uso de locales abiertos al público con finalidad recreativa o cultural englo-
ba los servicios relacionados con actividades de ocio y relación. Se divide en las
siguientes categorías:

a) Salas de reunión:

Cuando el servicio está destinado a actividades ligadas a la vida de relación,
acompañadas, en ocasiones, de espectáculos, tales como cafés-concierto, dis-
cotecas, salas de fiesta y baile, clubs nocturnos, casinos, salas de juego recre-
ativos, bingos y otros locales en que se practiquen juegos de azar, y también
salas de conferencias y exposiciones, y otras actividades de similar naturale-
za.

b) Hostelería:

Engloba los locales en que se consumen alimentos y bebidas, en todas sus
modalidades: Restaurantes y sidrerías, cafés, bares y disco bares, etc.

2. Con independencia del obligado cumplimiento para los locales que alberguen
estos usos de la normativa referente a Espectáculos Públicos y a Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, y de que la posibilidad de emplaza-
miento de los mismos esté condicionada por la existencia de la Ordenanza Municipal
sobre Distancias Mínimas, cuyos preceptos se integran a todos los efectos en la pre-
sente Normativa, los locales destinados a uso recreativo/cultural deberán cumplir
con las siguientes condiciones:

- Ubicación y accesos: En edificios residenciales y según Zona, los locales
recreativos y culturales podrán instalarse en planta baja, primera bajo rasante
y plantas superiores, con acceso independiente y directo desde la vía pública,
sin comunicación alguna con las viviendas o sus elementos comunes, inclui-
dos, en su caso, los zaguanes previos a los portales y siempre cumpliendo con
las condiciones de subordinación respecto de dicho uso. También podrán ins-
talarse en edificios exclusivos.

- Dimensiones: A los efectos de la aplicación de las determinaciones que hagan
referencia a la superficie de uso público, esta dimensión se entenderá como la
suma de la superficie útil de todos los locales en los que se produce el inter-
cambio comercial y la prestación del servicio, así como los espacios de per-
manencia y paso de los trabajadores y del público. Se excluyen expresamen-
te las superficies destinadas a oficinas, almacenaje no visitable por el público,
aparcamientos de vehículos y otras dependencias de acceso restringido.

- En ningún caso la superficie de uso público será menor de seis (6) metros cua-
drados y no podrá servir de paso ni tener comunicación directa con ninguna
vivienda, salvo que se tratase de una edificación unifamiliar.

- Organización interior: Será libre, en cuento a dimensiones y disposición de
elementos de circulación horizontal y vertical, siempre y cuando se cumpla
con la normativa sectorial, de accesibilidad y de protección contra incendios
vigente.

- Altura libre de pisos: Se fija conforme se señala en los artículos correspon-
dientes de las presentes Normas sobre condiciones generales de composición,
tanto para edificios de nueva planta como para obras de reforma.

- Aseos:

a) Los locales dispondrán de un mínimo de dos unidades de inodoro y lava-
bo, cualquiera que sea su superficie, separados para cada sexo. Dicha dota-
ción se incrementará, a partir de 100 m2 de superficie de uso público del
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local, con un inodoro y un lavabo, por cada doscientos (200) metros cua-
drados adicionales o fracción superior a cien (100).

b) En ningún caso podrán comunicar directamente con el resto de los locales,
para lo cual deberá instalarse un vestíbulo o espacio de aislamiento, que no
necesariamente ha de estar independizado completamente por elemento de
cierre hacia el local, si se disponen los lavabos en un distribuidor al que
abran tanto las puertas de paso a los inodoros como la de acceso desde el
referido vestíbulo.

c) Las superficies mínimas para cada unidad de aseo (inodoro-lavabo) serán
de:

- 1,70 m2 para aseo conjunto.

- 2,50 m2 para cabinas separadas.

- Condiciones de iluminación y ventilación: En defecto de disposiciones espe-
cíficas al respecto en normativa sectorial o en materia de trabajo, los locales
destinados a uso recreativo o cultural, en que esté prevista la permanencia de
personas, deberán alcanzar unas condiciones de iluminación y ventilación, al
menos, similares a las exigidas para los locales habitables del uso vivienda, si
bien dichos niveles podrán ser obtenidos por medio de sistemas de ilumina-
ción y ventilación artificial.

- Los locales, que precisen adoptar medidas generales de aislamiento acústico
por contar con música amplificada, o por resultar previsible la generación en
su interior de altos niveles de ruido en el desarrollo propio de la actividad,
deberán contar obligatoriamente con doble puerta de acceso en formación de
vestíbulo cortavientos y sistema de ventilación o acondicionamiento de aire
artificial que posibilite el funcionamiento de los mismos con puertas y venta-
nas cerradas.

5.44.—Oficinas. Definición y condiciones.

1. Cuando el servicio corresponde a las actividades terciarias que se dirigen
como función principal a prestar servicios administrativos, técnicos, financieros, de
información u otros, realizados básicamente a partir del manejo y transmisión de
información, bien a las empresas o a los particulares, sean éstos de carácter público
o privado. Se incluyen en esta categoría actividades puras de oficina, así como fun-
ciones de esta naturaleza asociadas a otras actividades principales no de oficina
(industria, construcción o servicios), que consumen un espacio propio e indepen-
diente, servicios de información y comunicaciones, agencias de noticias o de infor-
mación turística, sedes de participación política o sindical, organizaciones asociati-
vas, profesionales, religiosas o con otros fines no lucrativos, despachos profesiona-
les, servicios de atención sanitaria y estética a las personas y otras que presenten
características adecuadas a la definición anterior.

No serán considerados dentro de este uso los despachos profesionales u ofici-
nas en los que la afluencia de público sea de escasa entidad y se desarrollen conjun-
tamente con el programa de vivienda en las condiciones señaladas en el artículo 5.29
de las Normas.

2. Los locales destinados a oficinas, con independencia de otras normativas que
puedan afectarles, cumplirán con las siguientes condiciones:

- Ubicación y accesos: En edificios residenciales y según Zona, las oficinas
abiertas al público podrán instalarse en planta baja, primera bajo rasante y
plantas superiores, con acceso independiente y directo desde la vía pública o
desde zaguanes previos a los portales y siempre cumpliendo con las condi-
ciones de subordinación respecto del uso de vivienda. También podrán insta-
larse en edificios exclusivos.

- No obstante, siempre que se respeten los requisitos de ubicación respecto del
uso residencial y no se trate de actividades sujetas al RAMINP, podrán auto-
rizarse, en edificios colectivos y con acceso desde los elementos comunes de
circulación de las viviendas, pequeñas oficinas en las que, por la naturaleza
de la actividad a desarrollar en ellas, no se prevea afluencia de público que
pueda causar molestias.

- Dimensiones: A los efectos de la aplicación de las determinaciones que hagan
referencia a la superficie útil, esta dimensión se entenderá como la suma de la
superficie útil de todos los locales en los que se produce la actividad de la ofi-
cina.

- Altura libre de pisos: Se definirá en función de los artículos correspondientes
del presente título (condiciones generales de composición) tanto para edifi-
cios de nueva planta como para obras de reforma.

- Aseos: Los locales de oficina dispondrán de los siguientes servicios sanita-
rios:

a) Hasta cien (100) metros cuadrados, un inodoro y un lavabo; por cada dos-
cientos (200) metros cuadrados más o fracción superior a cien (100), se
aumentará un inodoro y un lavabo, separándose, en este caso, para cada
uno de los sexos.

b) En ningún caso podrán comunicar directamente con el resto del local, para
lo cual deberá instalarse un vestíbulo o espacio intermedio de aislamiento,
que no necesariamente ha de estar independizado completamente por ele-

mento de cierre hacia el resto del local, si se disponen los lavabos en un
distribuidor al que abran tanto las puertas de paso a los inodoros como la
de acceso desde el referido vestíbulo.

- Condiciones de iluminación y ventilación: En defecto de disposiciones espe-
cíficas al respecto en normativa sectorial o en materia de trabajo, los locales
destinados a oficinas, en que esté prevista la permanencia de personas, debe-
rán alcanzar unas condiciones de iluminación y ventilación, al menos, simila-
res a las exigidas para los locales habitables del uso vivienda, si bien dichos
niveles podrán ser obtenidos por medio de sistemas de iluminación y ventila-
ción artificial.

5.45.—Alojamientos temporales.

1. Para el uso residencial de alojamientos temporales, hotelero y similares, o de
residencias (colegios mayores, congregaciones religiosas, residencias de tercera
edad), regirán las condiciones mínimas exigidas por la legislación sectorial vigente.

2. A efectos de regular las condiciones mínimas de dimensiones, o de ilumina-
ción y ventilación de huecos de locales habitables, y a falta de otras determinacio-
nes en la normativa sectorial correspondiente, serán de aplicación las condiciones de
higiene para nueva planta de las Normas de Diseño Autonómicas para edificios de
viviendas así como el articulado del capítulo siguiente del presente título. La condi-
ción de habitables para los locales correspondientes a alojamientos temporales se
deduce por analogía con lo establecido al hablar de viviendas, es decir, se conside-
ran habitables los locales con uso análogo a los que tienen esa consideración en el
caso de vivienda.

5.46.—Compatibilidad con otros usos.

1. Se consideran compatibles entre sí cualesquiera de las actividades que se
incluyen en las clases en que se subdivide el uso de locales abiertos al público, sin
necesidad de establecer otras limitaciones que las que puedan derivarse de la Zona
en que se encuentren, de la aplicación de la normativa sectorial correspondiente en
cuanto a condiciones de compartimentación o accesos, o de la aplicación de
Ordenanzas específicas.

2. Los inmuebles, cuyo uso característico sea el de locales abiertos al público,
podrán albergar también cualquiera de los otros usos contemplados en estas Normas,
permitidos en función de la Zona en que se implante y en las situaciones en que sea
posible, según la regulación propia del uso de que se trate.

Subsección D. Uso de instalaciones de espacio libre y vía pública.

5.47.—Instalaciones de espacio libre y vía pública.

1. Se trata de actividades que se sirven de instalaciones con construcciones de
pequeño tamaño y en general de utilización temporal o precaria.

Tanto las de carácter permanente como las de carácter temporal se desarrollan
en este apartado, por lo que a Suelo Urbano se refiere.

2. Se incluyen en esta categoría las siguientes modalidades:

- Usos asociados a una actividad comercial o empresarial:

• Cabinas de teléfonos.

• Buzones de correos.

• Marquesinas de autobuses.

• Kioscos de venta de prensa, bebidas, flores…

• Terrazas de bares y cafeterías.

• Otros similares.

- Instalaciones auxiliares de obras:

• Andamios y vallas.

• Grúas.

• Silos.

• Hormigoneras.

• Acopios de materiales.

• Casetas de obra o venta.

• Contenedores.

• Otras instalaciones.

5.48.—Condiciones de las Instalaciones de espacio libre o vía pública.

1. La heterogeneidad de los distintos usos posibles, que se pueden disponer aso-
ciados a una actividad comercial o empresarial dentro de cada uno de los grupos
señalados en el artículo anterior, y el hecho de que la actividad a desarrollar tenga
lugar en suelo público obligan a que se deba estudiar su autorización de manera indi-
vidualizada por parte del Ayuntamiento, en función de su peligrosidad e intensidad
del uso, la idoneidad del emplazamiento propuesto para el fin pretendido y cualquier
otra circunstancia semejante.
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2. No obstante, y con independencia de que el Ayuntamiento pueda establecer
Ordenanzas específicas para cada tipo de instalación, cualquiera que se solicite
deberá cumplir los siguientes requisitos generales:

- La instalación se adecuará al entorno en que se pretende implantar tanto en
dimensiones como en condiciones estéticas.

- La ejecución de la misma evitará dañar las instalaciones, ajardinamiento o
arbolado y materiales de acabado de la urbanización de su entorno. En deter-
minados casos el Ayuntamiento podrá imponer, como requisito de la instala-
ción, la realización de obras accesorias de adecuación del ámbito.

- En el proceso de tramitación de las licencias, autorizaciones o concesiones
administrativas pertinentes, se justificará el cumplimiento de las normativas
específicas de aplicación y especialmente de las referentes seguridad y condi-
ciones de accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas. Los
Servicios Técnicos municipales valorarán la necesidad de presentación de
Proyectos, Fichas Técnicas, Certificados o cualquier otro documento suscrito
por técnico competente.

3. Las instalaciones auxiliares de obras se regulan de la siguiente manera:

- Se podrá autorizar la instalación de vallas y andamios en el perímetro de los
solares y edificios en obras ocupando espacio público, siempre y cuando se
justifique su necesidad y únicamente mientras persistan las razones que moti-
varon su instalación, debiendo retirarse o desplazarse a la alineación, situán-
dose en suelo privado, en cuanto lo posibiliten las condiciones de seguridad
de las obras. En concreto, las vallas deberán situarse en la alineación de los
edificios en construcción, una vez que haya sido levantada la estructura de su
planta baja y se haya dispuesto una bandeja de protección para la acera bajo
el forjado de techo de dicha planta.

- Con carácter general, y con independencia de que puedan estudiarse casos
singulares y justificados, en obras de nueva planta, no se permitirá la instala-
ción en la vía pública (calzadas y/o aceras) de grúas, silos, hormigoneras, aco-
pios o casetas, salvo que éstos se encuentren dentro de áreas de cesión a urba-
nizar por el interesado y se sitúen dentro de los vallados de obra. También
podrá permitirse la ubicación temporal de elementos auxiliares dentro del
vallado de obra que se autorice ocupando vía pública en tanto que se realizan
las obras de construcción de los edificios bajo rasante, llevando dichos ele-
mentos al interior de los inmuebles en el momento en que se desplace la valla
a la alineación de los mismos, según lo dispuesto en este artículo.

- En el caso de que existan plazas o espacios libres públicos colindantes con la
obra, podrá autorizarse la ocupación parcial de dichos espacios bajo condi-
ciones específicas.

- En los casos obras de reforma a realizar en edificios existentes y ocupados,
tales como retejados o reformas en fachadas, si se precisan dichos medios,
podrá autorizarse su emplazamiento en la vía pública siempre al interior de un
vallado delimitador del espacio de la obra.

- Cuando no existan terrenos sin urbanizar adyacentes a la obra de construcción
de un edificio o no sea posible acotar un área vallada junto al edificio a refor-
mar, deberán emplearse por parte de los constructores medios alternativos, o
bien se emplazarán dichos elementos en el interior de los inmuebles.

- La ocupación de superficies urbanizadas al interior de vallados comportará la
presentación de fianza en garantía del correcto mantenimiento de los pavi-
mentos e instalaciones, cuya cuantía será fijada en cada caso atendiendo a la
superficie y a la calidad de los materiales afectados.

- Al igual que en el caso de las instalaciones asociadas a actividades, y a pesar
de su precariedad o temporalidad, para la ejecución de instalaciones auxilia-
res podrá requerirse la aportación de documentación que acredite la interven-
ción de Técnico competente en el proceso y que garantice su seguridad.

Subsección E. Uso industrial y de almacenes.

5.49.—Industria y almacenes.

1. Es el uso que tiene como finalidad la producción, transformación, reparación,
manipulación, almacenaje y distribución de productos, así como el desarrollo y pro-
ducción de sistemas informáticos, audiovisuales y otros relacionados con las tecno-
logías de la información.

2. A los efectos de su posible pormenorización en el espacio y el establecimiento
de condiciones particulares, se distinguen las siguientes clases:

A) Gran Industria.

B) Industria Mediana y Pequeña.

C) Almacenaje.

3. Las estaciones de servicio (gasolineras) tendrán la consideración de uso
industrial y de sistema de servicios a los efectos de su implantación, pudiendo ubi-
carse únicamente en dichas Zonas del Suelo Urbano o Urbanizable.

4. Con carácter general, las instalaciones deberán ajustarse a las determinacio-
nes del Reglamento de Actividades Molestas Insalubres Nocivas y Peligrosas, así

como a las Instrucciones Técnicas y normativa sectorial que resulte de aplicación en
cada caso y que garanticen las adecuadas condiciones de acceso, salida, seguridad y
evacuación de la instalación.

5.50.—Condiciones del uso industrial.

1. Con independencia de la clase de uso industrial de que se trate, y a falta de
otras regulaciones más restrictivas que puedan derivarse de la normativa sectorial o
de seguridad y salud en el trabajo, los locales de producción o almacenaje, en que se
dispongan puestos de trabajo, contarán, al menos, con las siguientes características:

- Volumen de 12 m3 por trabajador.

- La altura libre mínima será de 2,50 metros en un 75% de la superficie del
local, sin bajar de 2,20 metros en el 25% restante.

- La iluminación se justificará expresamente para la actividad que vaya a desa-
rrollarse, tanto si se utiliza iluminación natural como si se emplea iluminación
artificial.

- La ventilación podrá ser natural o forzada, siempre que garantice entre 6 y 10
renovaciones/hora, con una aportación de aire renovado de entre 60 y 100
m3/persona/hora, según el tipo de actividad.

2. Siempre y cuando se dé cumplimiento a las condiciones de altura máxima y
altura libre interior, podrá organizarse libremente la distribución de la edificabilidad
asignada en distintas plantas, quedando sin efecto, por lo tanto, la limitación que res-
pecto del número de plantas posibles se establece en el artículo 66, de las
Ordenanzas reguladoras de los usos y la edificación del Plan Especial AD-3 del
Parque Empresarial Principado de Asturias.

3. Cada instalación industrial contarán con aseo provisto al menos de inodoro y
lavabo y ducha por cada sexo, por cada 20 trabajadores o fracción superior a 10, y
por cada 1.000 m2 de superficie de producción o almacenaje o fracción superior 500
m2. La superficie mínima de cada aseo será de 2,5 m2.

Las instalaciones sanitarias podrán servir a distintos locales en el caso de edifi-
cios con industria nido.

4. La dotación de garaje-aparcamiento a disponer, de acuerdo con la dotación
mínima obligatoria recogida en el presente título, se localizará en la propia parcela,
salvo que el edificio provenga del desarrollo de un estudio de detalle o plan especial
en que parte de esta dotación se sitúe en espacios comunales específicos.

5. Cuando la superficie útil destinada a producción o almacenaje supere los 500
m2, deberá resolverse en parcela propia la carga y descarga, con espacio suficiente
para estacionar los camiones.

6. A los efectos de aplicación de los apartados anteriores, se considerará super-
ficie de producción o almacenaje la suma de la superficie construida de todos los
locales destinados a la actividad productiva o de almacén, así como aquéllos vincu-
lados de forma directa a dichas actividades, quedando excluidas aquellas superficies,
destinadas a oficinas, exposición de productos, venta y aparcamiento.

7. Cuando en una actividad industrial tienen lugar de forma conjunta dicho uso
y los de oficinas y/o comercial asociados, deberán cumplirse las condiciones de
habitabilidad, dotación de elementos higiénico sanitarios y de aparcamiento para
cada uno de dichos tipos de uso.

8. En la utilización de los espacios exteriores a las construcciones para fines
relacionados con la actividad que se desarrolle en las industrias, han de diferenciar-
se dos situaciones:

a) Espacios derivados de los retranqueos impuestos por la normativa.

b) Espacios resultantes de una menor ocupación de la edificación.

- Los espacios libres derivados de los retranqueos deberán ser preferente-
mente utilizados para aparcamientos o espacio libre, restringiéndose el
resto de usos a casos en que resulte estrictamente necesario emplazarlos en
dicha zona. Entre las instalaciones que podrían autorizarse se encuentran
las siguientes:

- Sobre rasante los centros de transformación y armarios de contadores
necesarios para el funcionamiento de la actividad a desarrollar.

- Bajo rasante aquellas instalaciones, tales como basculas, depósitos, …,
también necesarios para el funcionamiento de la actividad a desarrollar.

- Los espacios libres resultantes de una menor ocupación del edificio podrán
ser utilizados para cualquier actividad (acopio o almacenamiento de mate-
riales o elementos…) o construcción accesoria necesaria para el adecuado
funcionamiento de las industrias.

La utilización de los espacios exteriores a las construcciones habrá de ser
objeto de análisis pormenorizado en el proceso de otorgamiento de las
correspondientes licencias, para lo cual deberán recogerse expresamente en
los proyectos que se presenten, valorándose su necesariedad, utilidad e
impacto.

En todo caso ha de quedar garantizado, en cualquier caso, el mantenimiento
de las áreas de aparcamiento necesarias según las dotaciones obligatorias.
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Las condiciones señaladas en este apartado serán de aplicación en todo el tér-
mino municipal, quedando derogadas cualesquiera otras hasta ahora vigen-
tes, incluso las establecidas en el artículo 50 de las Ordenanzas Reguladoras
de los Usos y la Edificación del Plan Especial AD-3 del Parque Empresarial
Principado de Asturias.

5.51.—Gran Industria.

1. Bajo esta denominación se recogen las instalaciones industriales que no se
limitan al interior de una nave, sino que funcionan como un complejo de instalacio-
nes con diversidad de usos y cometidos, con sus propias circulaciones y calles inte-
riores, unificando todo ello por pertenecer a una misma empresa y bajo proceso pro-
ductivo principal único.

2. Las instalaciones de este tipo funcionan, con frecuencia, con una gama
amplia y variada de servicios y usos secundarios, que son fundamentalmente admi-
sibles, siempre que no presenten problemas de incompatibilidad entre sí y en fun-
ción del uso principal. Como temas más verosímiles pueden citarse: Oficinas, rela-
ción y esparcimiento del personal (comedores, cafeterías, zona deportiva), comercio
(fundamentalmente economatos), hospitalillos o centros de primeros auxilios, etc.

3. Dependiendo del nivel de agresividad, polución, riesgo, etc., es decir, de la
clasificación de la propia industria y de sus niveles de posible corrección se admiti-
rán o eliminarán los usos que puedan suponer una permanencia prolongada innece-
saria fuera de las horas de trabajo, como podría ser el caso de vigilantes, guarderías
infantiles, etc. La vivienda, en concreto, queda prohibida siempre.

5.52.—Industria Mediana y Pequeña.

Se denominan como tales las instalaciones industriales más habituales en el
municipio, que se caracterizan por producirse en ellas una diversificación clara entre
la parcela edificable y los viarios exteriores de acceso y circulación, siendo lo habi-
tual que cada industria conste de una sola nave o instalación o, en todo caso, pocas
distribuidas dentro de un esquema sencillo de relaciones.

5.53.—Almacenes.

1. Es el uso correspondiente al depósito, conservación, guarda o distribución de
objetos y/o mercancías en principio sin servicio de venta directa al público, aunque
sí pueda darse la venta a minoristas.

2. En cuanto a su configuración espacial, las edificaciones correspondientes a
este uso se asemejan a lo señalado en el artículo precedente, relativo a industria
mediana y pequeña, con la particularidad de que en ellas no tienen lugar procesos
productivos o de fabricación.

5.54.—Compatibilidad con otros usos.

1. Con excepción de la Gran Industria, se consideran compatibles entre sí cua-
lesquiera de las actividades que se incluyen en las clases en que se subdivide el uso
de industria y almacenaje, sin necesidad de establecer otras limitaciones que las que
puedan derivarse de la Zona en que se encuentren, de la aplicación de la normativa
sectorial correspondiente en cuanto a condiciones de compartimentación o accesos,
o de la aplicación de Ordenanzas específicas.

2. Los inmuebles, cuyo uso característico sea el de industria y almacenaje,
podrán albergar también cualquiera de los otros usos contemplados en estas Normas
y permitidos en función de la Zona en que se implante y en las situaciones en que
sea posible, según la regulación propia del uso de que se trate.

Capítulo III. Condiciones de edificación y composición

Sección primera. Introducción y sistemática

5.55.—Contenido.

Este capítulo se ocupa de los aspectos generales de la composición arquitectó-
nica de las construcciones, recogiendo los conceptos que tradicionalmente suelen
conocerse como condiciones de edificación e higiene y constituye el tronco común
del que luego derivan las regulaciones de cada una de las tipologías concretas de edi-
ficación previstas en este Plan General.

5.56.—Sistemática.

Las diferentes regulaciones de este capítulo se ordenan en distintos apartados,
refiriéndose el primero de ellos a los conceptos comunes en todas las tipologías de
edificación y el siguiente a las peculiaridades que adoptan las obras de reforma.
Estas últimas explican el modo en que deben utilizarse las anteriores, según la moda-
lidad de obra de que se trate. A continuación, en las secciones correspondientes, se
describen las particularidades de aplicación de las Normas para cada una de las tipo-
logías edificatorias previstas por el Plan.

Sección segunda. Condiciones comunes

5.57.—Medición de las edificabilidades

1. Dentro de las edificabilidades, se computan todas las superficies construidas
de la edificación, excepto las destinadas a estacionamiento de vehículos, instalacio-
nes, tendederos y trasteros, en los casos que más adelante se detallan; incluyéndose
tanto los sótanos como los espacios bajo cubierta y los situados en las restantes plan-
tas, se dispongan o no en vuelo sobre las alineaciones o fachadas, y tanto en la edi-
ficación principal como en las auxiliares, en su caso.

2. Se considera superficie construida a la suma de las superficies edificadas en
todas las plantas, contabilizándose éstas como las superficies encerradas por la línea
exterior de los muros de cerramiento, en plantas normales o en vuelos cerrados; y
por el perímetro de borde exterior de forjado o antepecho en terrazas y cubiertas
transitables, vuelos abiertos y acristalados. En sótanos y semisótanos el cómputo
incluirá el espesor completo de los muros perimetrales; y en espacios bajo cubierta
las superficies de suelo cuyo puntal libre hasta la cara interior de los faldones sea
igual o superior a 1,50 metros.

De dicha superficie podrá deducirse la correspondiente a huecos de los forjados
de superficie individual superior a 1 m2, tales como huecos de ascensor, dobles espa-
cios o grandes patinillos de instalaciones. No se descontarán, en cambio, las super-
ficies de huecos de área inferior, las cuales tampoco podrán sumarse para alcanzar
el mínimo señalado, a los efectos de conseguir su deducción.

3. La superficie de las escaleras en cada planta sobre rasante se supondrá abati-
da sobre el forjado de piso y, en consecuencia, contabilizará en todas las plantas
excepto en una.

4. Las instalaciones generales de los edificios de viviendas, tales como maqui-
naria de ascensor, salas de calderas y depósitos, locales de telecomunicaciones, cuar-
tos de basura, etc., y los espacios destinados a estacionamiento o a trasteros no se
contabilizan como aprovechamiento si se sitúan en sótano o semisótano. Tampoco
se contabilizan las posibles entreplantas a disponer en las plantas bajas ni las insta-
laciones generales y los trasteros, cuando se sitúen en el espacio bajo cubierta, siem-
pre y cuando el acceso a dichos espacios se efectúe desde elementos comunes del
edificio y se garantice su utilización de forma independiente al resto de usos.
Cualquiera de los elementos citados se contabiliza si se sitúa en una situación dis-
tinta de la indicada.

Para edificios destinados a usos distintos del de vivienda y en las situaciones
descritas de bajo rasante o bajo cubierta, solamente quedarán fuera de contabiliza-
ción los garajes y las instalaciones generales que no tengan relación directa con las
actividades que en los mismos tengan lugar.

5. La superficie de los vuelos abiertos y acristalados, y la de las cubiertas pla-
nas accesibles y transitables se contabilizará tan solo por el 50% de su superficie
construida. Se contabilizará de la misma manera la superficie de porches, zaguanes
y otros espacios privados abiertos pero cubiertos. No computarán, sin embargo, la
superficie de la cubierta de los patios P-1, las partes cubiertas pero abiertas de las
plantas bajas en edificación abierta o en transformación y los pasajes impuestos por
el planeamiento.

6. La delimitación de las unidades homogéneas, que determina la de las parce-
las netas a efectos de aplicación de los módulos de aprovechamiento, se obtiene de
los planos de zonificación, trasladándose a escalas mayores en la forma que se des-
cribe en el artículo 5.69 para la alineación exterior y apoyándose en los elementos
fijos o paralelismos reconocibles en la representación gráfica (con preferencia sobre
la medida en planos) para el caso de los límites de unidades interiores a manzana y
no coincidentes, por tanto con las alineaciones.

5.58.—Edificabilidades máxima y mínima.

1. Los módulos de edificabilidad expresan el valor máximo que puede alcan-
zarse en edificación de nueva planta o en ampliaciones o añadidos a las ya existen-
tes. El mínimo obligatorio a realizar en las parcelas aptas es, con carácter general, el
60% del valor del módulo y no se refiere a altura de la edificación, sino exclusiva-
mente a aprovechamiento en su conjunto.

2. Se exceptúan de la obligación de alcanzar el valor mínimo indicado las par-
celas en que no puede alcanzarse dicha cabida, por razón de servidumbres civiles o
porque no sea compatible con el cumplimiento de retranqueos y luces rectas en la
edificación propia o en las colindantes, o en zona industrial.

3. Las parcelas edificadas por debajo del 50% de la edificabilidad mínima
podrán ser objeto de las diversas medidas de fomento de la edificación en los térmi-
nos previstos en la legislación vigente y en el título I de las presentes Normas. Sin
embargo, se admite con carácter general la posibilidad de renuncia a la edificabili-
dad excedente no materializada, trámite que se realizaría a instancia de parte y siem-
pre que, a juicio del Ayuntamiento, esa reducción sea admisible en razón de la esca-
sez o abundancia de suelo apto para edificar en relación con las necesidades obser-
vadas y también de sus resultados para la estética y ordenación generales.

5.59.—Tipologías de la edificación.

1. Las diferentes tipologías de edificación que se utilizan en este Plan General
y que dan lugar a su propio desarrollo normativo separado, se agrupan en los cuatro
tipos básicos siguientes:

- Cerrada.

- Abierta.

- Unifamiliar.

- Nave.

2. Sus definiciones precisas se hacen en las subsecciones siguientes, correspon-
diendo, de cualquier modo, a conceptos suficientemente usuales y conocidos.
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5.60.—Altura de las edificaciones.

1. Las alturas de la edificación se fijan en número de plantas, excepto para la
tipología de nave, único caso en que esa determinación se hace en metros.

Dichas alturas vienen recogidas en los planos y fichas de ordenación corres-
pondientes, por tramos de frente de calle o por unidades homogéneas, no siendo uni-
forme a veces dentro de la misma unidad homogénea. En los listados de caracterís-
ticas de estas se señala una referencia de altura, que tan solo representa un valor
medio a efectos de la determinación del módulo de aprovechamiento, pero que care-
ce de efectos normativos, que corresponden tan solo a las fijadas en planos.

En manzanas, la altura en plantas señalada en la alineación a calle es la refe-
rencia de la edificación hasta el patio de manzana. En las zonas donde el patio de
manzana no se intercala entre las fachadas en diferentes calles, la altura a cada calle
se tomará hasta la línea de igual distancia a ambas calles.

2. Los áticos retranqueados de forma que no sobresalgan del gálibo autorizado,
no se contabilizarán a efectos de calcular la altura de un edificio, tanto si se hace en
metros como en número de plantas.

3. Se define como línea de cornisa la línea de intersección entre el plano de
fachada, exento de cuerpos volados, y el plano de la cara superior del último forja-
do o el de la posición teórica de éste si no existiera.

La altura de cornisa en cada punto será la distancia vertical medida entre la
rasante oficial de la fachada y la línea de cornisa.

4. Las alturas máximas totales en metros se obtendrán, en todos los casos en que
no se fijan directamente, aplicando, al número de plantas permitido, las correspon-
dientes alturas de planta y sumando a estas el grosor de los forjados de separación
de plantas que no se determina aquí y que será, simplemente, el impuesto por las
razones constructivas correspondientes, y siempre que se trate de forjados normales,
no pudiéndose computar en el grosor de forjado posibles elementos sobresalientes,
como pudieran ser cerchas, vigas en celosía o estructuras espaciales tridimensiona-
les.

5. Si en alguna de las plantas distintas de la baja se rebasa de la altura máxima
que se fija para cada una de ellas, ello implicará la reducción del número de plantas,
si se rebasase la altura total en metros que se obtendría sumando las máximas altu-
ras permitidas para cada planta.

6. La altura libre exterior de la planta baja, o distancia entre la rasante y la cara
inferior del forjado de suelo de la planta primera, será de 3,30 metros como mínimo
y 4,50 como máximo en edificios de tres plantas o menos; siendo la altura máxima
de 5,10 metros si la total del edificio rebasa de tres plantas. Como excepción, en los
edificios de utilización unifamiliar la altura libre mínima de planta baja podrá dis-
minuirse hasta 2,60 metros.

Los límites establecidos deberán mantenerse en todo el perímetro de la edifica-
ción.

7. La cara inferior del forjado de planta baja no podrá exceder de una altura de
1,50 metros sobre la rasante de la acera de su alineación exterior más próxima. Si la
diferencia longitudinal o transversal entre las fachadas de la edificación fuera supe-
rior, deberá escalonarse el forjado de planta baja para respetar esa consideración.

En estos espacios podrán abrirse huecos de ventilación e iluminación de los
espacios situados bajo rasante, sótanos y semisótanos. Estos huecos tendrán trata-
miento de fachada principal en cuanto a materiales, composición, etc.

8. La altura libre interior en sótanos y semisótanos nunca bajará del valor de
2,30 metros, a cara inferior de forjado, ni de 2,10 metros a cualquier elemento col-
gante cualquiera que sea su utilización. Esta altura se elevará hasta la requerida para
cada uso concreto, si se trata de abordar utilizaciones distintas del estacionamiento
o los servicios generales del edificio.

9. La altura libre interior desde el suelo principal de los locales de planta baja
no será inferior a 3,30 metros, no fijándose, en cambio, altura máxima, que puede
llegar, incluso, a ser mayor que la altura exterior, si el suelo de planta baja se reali-
za por debajo de la rasante exterior. La decoración o instalaciones podrán bajar dicha
altura libre hasta 3,00 metros y, en un máximo del 25% de la superficie del local,
hasta alturas de 2,20 metros libres.

En edificación unifamiliar la altura libre interior de la planta baja será, como
mínimo, de 2,50 metros.

10. La altura libre en todas las plantas superiores nunca bajará de 2,50 ni reba-
sará de 3,00 metros, si no es con las consecuencias fijadas en el punto 5.

11. La altura libre interior, en aprovechamientos habitables por encima de la
última planta completa permitida, se ajustará a las especificaciones que las Normas
de Diseño, aprobadas por el Decreto del Principado de Asturias 39/1998, de 25 de
junio, establecen para los edificios destinados a viviendas, operando por analogía
para otros usos distintos.

12. Todas las alturas libres interiores indicadas se computarán entre el nivel de
pavimento terminado y la cara inferior del forjado de techo.

13. A los efectos de la aplicación de las presentes Normas debe entenderse que,
al enunciar el número de plantas, se incluye siempre la planta baja.

14. En las tipologías en que la altura se fija en metros en lugar de en número de
plantas, es decir, en naves, la disposición interior es libre con la única condición de
que la altura libre interior de todos los locales debe ser, al menos, de 2,50 metros,
admitiéndose para entreplantas que la altura libre baje hasta 2,20 metros tanto arri-
ba como debajo del forjado de suelo de la entreplanta y siempre que los locales que
se sitúen en ambas posiciones no estén destinados a la permanencia de personas
(almacenes, aseos…) o sean abiertos al espacio general común.

15. Se considerará como altura mínima obligatoria el mismo valor fijado
como máximo, excepto en las tipologías en que expresamente se fija libertad de
altura por debajo de la máxima, o, en las que esto no se hace, en los casos en que
el valor máximo fijado no puede ser alcanzado al aplicar luces rectas y retranque-
os, en cuyo caso se alcanzará, no obstante, el mayor valor posible de acuerdo con
esas regulaciones. Sin embargo, podrá hacerse renuncia expresa a alcanzar la altu-
ra máxima, si ello no supone mayor extensión en las demás dimensiones de la que
se alcanzaría utilizándola plenamente. En todo caso, esa renuncia sólo será acep-
tada por el Ayuntamiento si con sus resultados no se da lugar a una composición
disonante o antiestética. En cambio, si la reducción de altura está motivada por
razones objetivas de luces rectas o retranqueos, o por razón de otras servidumbres
civiles, sí es admisible que se aumenten las restantes dimensiones, dentro de sus
propias regulaciones, hasta alcanzar, si ello es posible, los aprovechamientos fija-
dos en este Plan General.

5.61—Cubiertas.

1. Las cubiertas podrán ser planas o inclinadas. En las cubiertas inclinadas, por
encima de la última planta autorizada, la pendiente máxima será de 30º o 57,74%.

2. Se entiende por gálibo autorizado el volumen encerrado por planos inclina-
dos apoyados en las partes del perímetro de la edificación que no sean medianeras,
coincidiendo con el realce situado sobre la línea de cornisa, tal como este se define
en el punto 8 de este artículo y con inclinación no superior a 45º o 100%. Este volu-
men es la envolvente exterior máxima de la edificación y de la cubierta.

3. Sobre la última de las plantas permitidas y dentro del volumen delimitado por
el gálibo, se permitirá la construcción de viviendas en disposición de bajocubierta y
de ático.

4. Independientemente de ello, y por encima de los gálibos autorizados para las
cubiertas inclinadas, únicamente se autorizará la colocación de buhardillas y ele-
mentos utilitarios no habitables (tales como antenas, chimeneas y casetones de
ascensor), debiendo estar su diseño justificado y estudiado en función de la compo-
sición general del edificio.

5. Podrán realizarse en la práctica cubiertas de pendiente mayor a la autorizada,
si se ejecutan por debajo del gálibo autorizado, invadiendo con ello la cubierta zonas
reservadas para plantas completas normales, es decir, si el edificio tiene menos plan-
tas de las autorizadas, o si la mayor inclinación de cubierta se consigue a costa de
retirarse del plano de fachada en la última planta, por debajo de la línea de cornisa.

6. Se consideran buhardillas los castilletes superpuestos sobre los faldones de
cubierta destinados a alojar huecos verticales de iluminación y ventilación. En las
tipologías urbanas de edificación, el plano rectangular frontal en el que se abre la
ventana podrá alcanzar unas dimensiones máximas de 2,5 metros de ancho y 2,00
metros de alto, tomándose la altura desde la intersección con el faldón corrido nor-
mal de la cubierta hasta su cumbrera, y no pudiendo sobrepasar la altura de ésta de
la de la limatesa del faldón de cubierta en que se encuentra. La separación mínima
con cualquier otra buhardilla será de 3 metros en cualquier dirección y las cubiertas
del castillete adoptarán las mismas pendientes que los faldones normales de cubier-
ta. El plano frontal de la buhardilla no podrá adelantarse más allá de la proyección
vertical de la fachada en plantas inferiores, pero sí podrá sobresalir del gálibo auto-
rizado sin que haya que contabilizarla en el cálculo de la altura del edificio.

Las limitaciones anteriores se aplicarán a las buhardillas situadas en cubiertas
que se encuentren por encima de la altura máxima del edificio. Si éstas se disponen
en cubiertas situadas sobre plantas inferiores, podrán ejecutarse buhardillas de
mayores dimensiones, siempre y cuando los servicios técnicos municipales las juz-
guen adecuadas a la composición del inmueble.

En cualquier caso, las buhardillas deberán separarse al menos 60 cm. de las líne-
as de medianería con los edificios colindantes.

En las tipologías rurales de edificación, aun cuando se sitúen en Suelo Urbano,
se aplicarán los modelos y dimensiones de buhardillas fijados en las Normas
Urbanísticas para el Suelo No Urbanizable.

7. Se consideran lucernarios los huecos de iluminación y ventilación que se sitú-
an dentro del plano del faldón de la cubierta. Este tipo de iluminación cenital puede
utilizarse libremente y sin limitación de dimensiones.

8. Se admite que las cubiertas se sitúen sobre un murete perimetral, realzando-
las hasta un máximo de 75 centímetros sobre la línea de cornisa, medidos desde ésta
hasta el encuentro del plano de fachada con la cara inferior del forjado de cubierta.

5.62.—Disposición de la planta baja y entreplantas.

1. Respecto de la organización interna de niveles, dentro de la planta baja, se
establece lo siguiente:
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- En los locales de planta baja podrán construirse entreplantas, es decir, suelos
parciales de utilización conjunta sobre el resto del local, siempre que su altu-
ra libre no baje de 2,30 metros en la parte superior de la entreplanta ni de 2,50
en la parte inferior. La posible utilización de entreplantas se limita a la mitad
de la superficie en planta de cada local en su suelo principal, entendiendo éste,
como aquél situado bajo la proyección de las plantas superiores, y con capa-
cidad para albergar el citado altillo.

- La superficie construida de la entreplanta deberá, en todo caso, tener su pro-
yección dentro de los límites del suelo principal del local y, por lo tanto, no
podrán edificarse entreplantas sobre áreas comunitarias de los edificios, por-
tales, sus embocaduras y zaguanes, o sobre las rampas de garaje de sótano, ni
en patios P-1.

- Las entreplantas podrán cerrarse completamente cuando se destinen a usos no
habitables tales como almacenes o aseos. También podrán cerrarse, destinán-
dose a usos habitables (oficinas o salas), si, debido a la configuración interna
de niveles de la planta baja, la parte superior de dichas entreplantas cuenta con
la altura mínima de 2,50 metros, debiendo, en caso contrario, mantenerse
abiertas sobre el local principal.

- Los espacios situados tanto encima como debajo de las entreplantas no pue-
den ser independientes del local general, al que están indisolublemente liga-
das y del que forman parte.

2. Cuando, debido a la inclinación de la rasante, en contacto con el perímetro
continuo de la edificación, la altura libre de planta baja no pudiera mantenerse con
un solo nivel horizontal en la planta primera, esta última se dividirá en tantas zonas
horizontales independientes como sea preciso, para que en cada una de ellas se cum-
plan separadamente las condiciones necesarias a la planta baja.

3. Si los desniveles en el perímetro de la edificación se producen en frentes dis-
continuos, cada frente independiente deberá guardar separadamente sus propias con-
diciones de altura libre exterior de planta baja, manteniéndose las referencias de
rasante en el interior de la edificación dentro de la influencia de cada uno de sus fren-
tes hasta la línea o líneas de equidistancia con las demás fachadas o perímetros exte-
riores.

4. Cuando las condiciones de pendiente o desnivel entre distintos frentes de la
edificación den lugar a distinta consideración para varias zonas de la misma planta,
se aplicará el criterio establecido en el apartado 3 de este artículo.

5. En edificaciones construidas antes de la vigencia de estas Normas, se consi-
derará como planta baja la que mejor se asimile a las condiciones hasta aquí esta-
blecidas.

6. En los casos en que las condiciones de las rasantes de viales y/o terrenos
hagan imposible el cumplimiento de las condiciones generales de planta baja reco-
gidas tanto en este artículo como en el 5.59, deberá efectuarse un análisis pormeno-
rizado de la implantación de las edificaciones por medio de un estudio de detalle.

5.63.—Semisótanos.

1. Se considera como nivel de semisótano al situado debajo de la planta baja que
utiliza la diferencia entre las alturas libres exterior e interior de la planta baja para
tomar iluminación y ventilación. El desnivel entre la rasante exterior y el techo del
semisótano deberá ser tal que permita físicamente realizar ventanas de altura no infe-
rior a 50 cms. y cumplir las condiciones higiénicas propias del uso de que se trate.

2. Este nivel de la construcción sólo podrá utilizarse para estacionamiento de
vehículos, trasteros o instalaciones generales del edificio, salvo en el caso en que
forme parte de un local que se desarrolle, además, en planta baja y no proceda de la
dotación obligatoria de plazas de estacionamiento.

3. Cuando el semisótano funciona conjuntamente con la planta baja, puede des-
tinarse a su mismo uso si su altura libre interior es de al menos 3,30 metros, y sólo
a usos accesorios del principal si no alcanza esa altura pero no baja de 2,30 metros
libres, que es su altura mínima posible.

4. En edificios construidos antes de la vigencia de estas Normas se considera-
rán como semisótanos a los que cumplan las condiciones del apartado 1 de este artí-
culo, siempre que la planta situada sobre ellos pueda ser considerada como planta
baja. Si el supuesto semisótano existente rebasa de dos metros de altura libre exte-
rior, pasaría él mismo a considerarse como nivel básico de plana baja, con indepen-
dencia de la posición de su suelo interior respecto de la rasante, y en las condiciones
señaladas en el punto 5 del artículo anterior.

5.64.—Sótanos

1. Se consideran sótanos las plantas situadas por debajo de la baja y bajo las
rasantes en el perímetro de la edificación o sobresaliendo en ellas en menor cuantía
de la que se exige para los semisótanos.

2. Los usos en sótanos serán los mismos y con las mismas condiciones que se
han fijado en el artículo anterior para los semisótanos, pero para poder desarrollar el
mismo uso de la planta baja en sus aspectos principales y no accesorios, deberá man-
tener una altura libre interior no inferior a 3,30 metros.

3. No se limita el posible número de sótanos; sí la posibilidad de utilizaciones
relacionadas con la planta baja, que nunca alcanzarán más allá del primer sótano o

semisótano (primera planta debajo de la baja), salvo que todas ellas se destinen a
garaje.

4. Cuando en la primera planta por debajo de la baja existan condiciones de
semisótano tan solo en algunas partes del perímetro, contando el resto con condi-
ciones de sótano, el límite entre ambas zonas se considerará la línea de igual distan-
cia a las partes del perímetro con diferentes condiciones y, por tanto, la perpendicu-
lar al perímetro si la transición de condiciones se produce dentro del mismo frente.

5.65.—Ocupación del terreno por sótanos y semisótanos.

1. Las condiciones expresadas para semisótanos sólo son válidas en las zonas
bajo locales de planta baja. Fuera de la proyección de éstos, ningún punto de la cons-
trucción bajo rasante puede rebasar del nivel de ésta.

2. En todos los casos y zonas en que la edificación en planta baja no debe ocu-
par la totalidad de la parcela, sólo podrá utilizarse en sótano la mayor de las dos
superficies siguientes:

- 70% de la superficie de parcela neta.

- Proyección en vertical de la edificación sobre rasante.

3. Excepcionalmente, en las zonas que expresamente se califican como patio de
manzana (P-0 o P-1), la ocupación por sótano puede ser total, con independencia de
la posición de la planta baja.

5.66.—Rasantes.

1. Se considera rasante en cada punto del contorno de las edificaciones y a efec-
tos de la medición de alturas, el nivel del terreno (entendiendo como tal incluso las
aceras o viarios pavimentados) determinado en Plan General o documento de plane-
amiento de desarrollo o, en defecto de esa determinación, el que presente el terreno
natural original o el adquirido por movimientos de tierras autorizados. Cuando el
nivel que presente el terreno a la hora de solicitar licencia sea consecuencia de movi-
mientos de tierras no autorizados y la referencia tenga que ser el nivel real y no el
planeamiento, se tomará como nivel de terreno original el anterior a los movimien-
tos de tierras, si está reflejado en planos topográficos, y, si no lo estuviera, deberá
específicamente fijarlo el Ayuntamiento para ese caso concreto.

2. La rasante, tanto en linderos como en alineación exterior, se medirá por el
lado exterior de la parcela, es decir, en el terreno colindante para los linderos, y en
el eje del pavimento terminado de calle existente o proyectada para la alineación
exterior.

3. La aprobación de las rasantes consideradas o, en su caso, su señalamiento por
parte de los Servicios Municipales será condición indispensable para la obtención de
la licencia de edificación.

5.67.—Movimientos de tierras al interior de las parcelas.

1. Se admite la posibilidad de tramitar, conjunta o separadamente con los pro-
yectos de construcción, proyectos de movimientos de tierras para alcanzar disposi-
ciones diferentes del nivel de los terrenos, siempre que no vengan ya fijadas en el
planeamiento, pasando las nivelaciones aprobadas a convertirse en referencia de las
edificaciones, en este caso.

2. Ningún movimiento de tierras podrá alcanzar niveles que rebasen de la super-
ficie formada por todas las rectas posibles que se apoyen en puntos del contorno de
la manzana de que se trate, que, en general, estará formada por vías o espacios públi-
cos con rasantes fijadas en el planeamiento. Cuando alguno de los lados del contor-
no de la manzana no sea vía pública sino Suelo No Urbanizable (es decir, límite del
conjunto urbano), la referencia para ese contorno será el terreno natural en el límite
de la parcela de que se trate.

3. Sólo se admitirán niveles por encima de la superficie formada por las rectas
así apoyadas cuando esa sea la disposición natural del terreno, y no la creada por
movimientos de tierra artificiales, y siempre que el planeamiento no haya fijado la
necesidad de desmontar esos terrenos sobresalientes.

4. Los movimientos de tierras dentro de una parcela respetarán, en todo caso,
los niveles de terreno en linderos con otras parcelas, excepto que se actúe de común
acuerdo. A falta de éste, los taludes de transición entre el nivel de terreno en otras
parcelas y la propia no podrán hacerse con inclinación mayor de 30º, en una franja
de terreno de anchura en planta no inferior a 3 metros y, en todo caso, se resolverá
en terreno propio la circulación de aguas superficiales procedentes de la lluvia, si el
movimiento de tierras altera el régimen de circulación de esas aguas existentes con
anterioridad.

5. Al interior de las parcelas, y para el tipo de movimientos de tierras motivado
por construcciones o instalaciones, se respetarán, además, las siguientes condicio-
nes:

- En caso de existencia de acuerdo con los colindantes y siempre que no se de
lugar a incumplimientos de la normativa reguladora de las condiciones de ilu-
minación y ventilación de construcciones preexistentes, los movimientos de
tierras podrán resolverse por medio de muros de contención o elementos simi-
lares, ejecutados al interior de la parcela propia, tanto para vaciados como
para terraplenes. En ausencia de dicho acuerdo, únicamente se admitirán
muros de contención de vaciados, los cuales deberán situarse completamente
bajo la rasante de los linderos.
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- Cuando los muros referidos queden vistos, deberán ser dotados de un acaba-
do estético acorde con el entorno.

- En ningún caso un desmonte o terraplén podrá tener una altura igual o supe-
rior a 3 metros.

- En el caso de exigir dimensiones superiores, deberán establecerse soluciones
escalonadas, con desniveles no superiores a 2 metros y pendientes inferiores
al 100%. La misma limitación de altura máxima y el escalonamiento corres-
pondiente opera para los casos de ejecución de muros de contención, en sus-
titución de los taludes, salvo que se utilicen tipologías de muros ajardinados
o similares que disminuyan notablemente su impacto visual.

- Todo edificio deberá separarse de la base o coronación de un desmonte o
terraplén una distancia mínima de 3 metros.

6. Los movimientos de tierras, motivados por realización de construcciones,
deben determinarse en el proyecto de éstas.

5.68.—Patio inglés.

1. En todos los casos de edificaciones retranqueadas de la alineación de la vía
pública o del contorno de la parcela, se admite la solución de patio inglés, es decir,
la creación de una zona más baja alrededor de la edificación, protegida por muro de
contención o talud, con objeto de ventilar e iluminar el sótano. La solución en patio
inglés nunca dará para la zona de fondo del foso una anchura superior a 1,50 metros,
medidos entre la fachada del edificio y la zona de arranque del talud o muro de con-
tención. Desde esa zona de fondo del foso, el muro de contención o talud podrán
elevarse con una pendiente no inferior al 100% (ángulo de 45º).

2. Exista o no patio inglés, las referencias de rasante se seguirán haciendo a la
superficie teórica de prolongación de la que presente el terreno fuera del foso.

5.69.—Rampas de acceso a garajes.

1. Los accesos en rampa a garajes en sótano, sólo se podrán realizar al aire libre
en la tipología edificatoria de edificación abierta o en transformación, si así vienen
determinadas en el estudio de detalle, en cuyo caso no se considerarán como modi-
ficación de la rasante, cuya referencia seguirá siendo la general, considerándose el
acceso en rampa como un foso. Los laterales de las rampas al aire libre serán reali-
zados por medio de muro de contención o talud con las mismas características que
se establecen para esos elementos en el patio inglés.

2. En las rampas de acceso a garaje del apartado anterior no se permitirá el apar-
camiento. Si se desea establecer superficies para aparcamiento en conexión con ram-
pas de acceso a sótano, y por debajo de la rasante del terreno, tales superficies serán
precisamente las determinantes del nivel de rasante del edificio, siempre que estén
en contacto con sus fachadas o, en todo caso, interfieran con el trazado teórico de un
patio inglés de dimensiones máximas.

5.70.—Alineaciones.

1. Se considera como alineación la línea límite entre cualquier tipo de terrenos
y las vías públicas que los rodean. Este concepto, por lo tanto, es completamente
independiente del de emplazamiento de los edificios.

2. Las alineaciones exteriores de las parcelas se recogen en los planos de orde-
nación a escala 1/2.000, acotándose por el procedimiento de señalar los gálibos o
secciones tipo.

La anchura total señalada en cada caso es la referencia general al ancho de la
calle cuando la representación gráfica es paralela entre ambos lados de la calle,
debiéndose obtener de los planos las inclinaciones no paralelas cuando existen tra-
mos de ancho variable.

Las alineaciones no paralelas al eje de la calle deberán trasladarse a las actas de
replanteo de las alineaciones por sus referencias a elementos fijos reconocibles, más
que por medida sobre plano.

En todo caso, la medida del gálibo general puede variarse por los Servicios
Técnicos Municipales en un 5% en más o en menos, para pequeñas correcciones des-
tinadas a hacer coincidir los extremos de la alineación con los que en la práctica pre-
senten los edificios o cierres autorizados colindantes.

3. La aprobación de las alineaciones consideradas o en su caso su señalamiento
por parte de los Servicios Municipales será condición indispensable para la obten-
ción de la licencia de edificación.

5.71.—Emplazamientos

1. Se considera como emplazamiento la posición que deben adoptar los edifi-
cios dentro de los terrenos determinada por su representación gráfica en planos o
mediante la combinación de reglas escritas.

2. Si el emplazamiento se debe fijar gráficamente con anterioridad a las licen-
cias de edificación, sea directamente por el Plan General, Planes Parciales o
Especiales, o por medio de estudio de detalle, se trata de un caso de emplazamiento
fijo.

3. En todos los casos restantes el emplazamiento no es obligatorio, pudiéndose
tomar uno cualquiera que cumpla con las condiciones higiénicas de los locales y con
las normas de retranqueo. Se denomina a esta situación como emplazamiento varia-
ble. Para estos casos de emplazamiento variable, lo determinante será con más fre-

cuencia la regulación de luces rectas por condiciones higiénicas que las normas de
retranqueo que se fijan en los apartados siguientes. No obstante, ambos juegos de
reglas deben ser comprobados para garantizar el emplazamiento correcto.

4. Con gran frecuencia la determinación de emplazamientos se producirá de un
modo mixto, es decir, siendo en parte fijo y en parte variable. En todo caso, en los
proyectos de construcción o reforma se aportará obligatoriamente un plano explica-
tivo del modo en que se ha trazado el emplazamiento.

5.72.—Retranqueos.

1. Toda edificación en zonas de emplazamiento variable deberá mantener en
cualquier punto de su perímetro (incluidos voladizos y terrazas) una distancia a todo
punto de los linderos y alineación exterior al menos igual al 35% del desnivel exis-
tente entre la rasante en el lindero o alineación, en el punto de que se trate, y la línea
de cornisa del cuerpo de edificación que se esté considerando. La distancia se eva-
luará en proyección horizontal y nunca bajará de tres metros.

2. Se considera cuerpo de edificación cada zona de ésta, desde planta baja a
cubierta, que mantiene igual altura total de cornisa. Cuando la edificación se distri-
buya en cuerpos de edificación de diferentes alturas, pero adosadas entre sí, se con-
siderará que cada cuerpo es la proyección vertical de la zona con igual nivel del últi-
mo forjado de techo de planta normal y cada uno de ellos deberá guardar sus retran-
queos separadamente.

3. Las separaciones entre distintos cuerpos de la misma edificación o entre edi-
ficaciones separadas dentro de la misma parcela, se regirán exclusivamente por cri-
terios de luces rectas y no por los de retranqueos.

4. En algunas tipologías o casos concretos se producen excepciones al conteni-
do del apartado 1 de este artículo, en el sentido de medir de diverso modo los retran-
queos a la alineación exterior, o en el de establecerse linderos con adosamiento obli-
gatorio, recogiéndose expresamente esas circunstancias, en su caso, en la corres-
pondiente normativa.

5. En las zonas denominadas como de emplazamiento fijo, las fachadas o muros
exteriores de la edificación que tienen fijado el emplazamiento de modo obligatorio
no tienen que guardar retranqueo alguno, pero sí cumplir las luces rectas que para
los locales habitables se fijan más adelante.

6. Los retranqueos a linderos son renunciables si se produce acuerdo en ese sen-
tido entre los propietarios colindantes, que deberá formalizarse, en tal caso, en escri-
tura pública y anotarse en el Registro de la Propiedad. Si las construcciones en la
parcela ajena colindante aparecen ya adosadas a lindero, pueden adosarse a ellas las
de la parcela propia, admitiéndose un desfase máximo entre los muros adosados con-
tra el lindero del 50% de la superficie de cada uno de ellos, y siempre que se respe-
ten, simultáneamente, las condiciones de luces rectas.

5.73.—Luces rectas.

1. Se consideran luces rectas las distancias medidas entre los huecos de facha-
da de un edificio y cualquier obstáculo, edificación o lindero.

La forma de medir esas distancias será:

- Sobre cada punto del eje vertical del hueco, en la longitud necesaria para,
teniendo en cuenta la anchura del mismo, cumplir con su superficie mínima
exigible.

- Desde el plano exterior de la fachada.

- Perpendicularmente al plano de fachada.

- En proyección horizontal.

2. Las luces rectas no deben bajar de las magnitudes siguientes:

a) En relación con linderos entre propiedades y, en tipologías de emplazamien-
to variable, con la alineación de calle, el 35% de la altura total del propio edi-
ficio en esa fachada, medida desde el suelo del local al que corresponde el
hueco hasta la línea de cornisa situada sobre él. En ningún caso será menor
de tres metros.

b) En relación con construcciones situadas en la misma parcela, o con otras par-
tes de la propia construcción, o en general, con cualquier obstáculo enfren-
tado, el 70% de la altura del obstáculo, y sin bajar de 3 metros, salvo en el
caso de patios de parcela para los cuales se estará a lo dispuesto en las
Normas de Diseño Autonómicas (Decreto 39/1998, de 25 de junio).

c) En las nuevas ordenaciones, se podrán reducir las luces rectas descritas cuan-
do se trate de cuerpos edificados de proporción vertical, con una superficie
construida por planta inferior a 600 m2 y que queden inscritos en un ortoedro
cuya base tenga menos de 30 metros de lado y cuya altura (medida a la línea
de cornisa) sea mayor que la diagonal de dicha base. En estos casos las luces
rectas establecidas en el apartado a) de este artículo se limitan al 25%, y en
el caso del apartado b) al 50%. Sin embargo, la distancia entre los cuerpos
en que se aplique esta posibilidad será siempre superior a 1,5 veces su altu-
ra.

d) Sobre los huecos de los que en este artículo se trata, no podrán existir vuelos
o salientes, con proyección vertical sobre ellos, mayores de 1,50 metros con
relación al plano del hueco.

38 SUPLEMENTO AL B.O.P.A. 15-VII-2006



e) Cuando la edificación se disponga en cuerpos de distinta altura cada cuerpo
deberá contar con luces rectas como si estuviera exento, contándose las
dimensiones de los retiros desde la planta habitable más baja hasta cornisa,
dentro del plano de fachada imaginaria que limite al cuerpo considerado.

f) Las anteriores condiciones no eximen de respetar las distintas frontales y
oblicuas establecidas en el Código Civil.

3. Toda construcción debe respetar no sólo sus propias luces rectas, sino tam-
bién las de las edificaciones ajenas, lo que deberá demostrarse con un análisis de las
condiciones de los locales en ellas.

4. Las posibles limitaciones producidas en la hipótesis de no poderse ocupar la
totalidad de los emplazamientos fijos marcados en planeamiento o modificarse los
emplazamientos variables determinados por estas Normas, se consideran como con-
dicionantes inherentes a la disposición de parcelas y edificaciones, y, por tanto, per-
tenecientes a la esfera de las relaciones entre terceros ajenas al planeamiento. No
obstante, si la corrección voluntaria de esos efectos conduce a la tramitación de
documentos públicos, éstos podrán conceptuarse como actuación urbanística.

5. Las luces rectas entre las diversas construcciones son irrenunciables para
todas ellas, no admitiéndose pactos mutuos que supongan condiciones inferiores a
las obligatorias.

6. No será obligatorio cumplir estrictamente la presente normativa de luces rec-
tas cuando se demuestre, después de haber agotado todas las posibilidades que ofre-
ce el Plan de ubicar la edificabilidad mínima asignada, la imposibilidad material de
alcanzarlo. Para materializar dicha edificabilidad, deberán mantenerse, en todo caso,
los máximos retiros posibles de luces rectas.

En este caso, la definición del volumen a construir, se establecerá por medio de
un estudio de detalle.

5.74.—Locales habitables.

1. Se considera como locales habitables los que se destinan de forma perma-
nente a residencia o trabajo.

2. En viviendas, de conformidad con la clasificación establecida en las Normas
de Diseño de edificios de viviendas del Principado de Asturias (Decreto 39/1998, de
25 de junio), tendrán la consideración de habitables las áreas de convivencia, las de
privacidad y, dentro de las complementarias, las cocinas.

3. En lugares de trabajo de los definidos en el apartado C del artículo 5.24 de
estas Normas (y, por tanto, excluyendo los propiamente industriales), se consideran
como piezas habitables todas aquéllas en las que se realiza el trabajo de modo per-
manente y no ocasional. Quedando, por tanto, excluidas de esa conceptuación los
aseos, vestuarios, almacenes, etc.

4. En los usos del tipo de dotaciones colectivas (título VIII de estas Normas) los
locales habitables se seleccionarán utilizando criterios de analogía con los dos artí-
culos anteriores.

5. En los restantes usos enunciados en el citado artículo 5.24 la conceptuación
de los locales y sus correspondientes condiciones se obtendrán de la legislación
general de higiene en el trabajo, y, complementariamente, de la analogía con las
situaciones aquí descritas.

5.75.—Condiciones de iluminación y ventilación en los locales habitables.

1. En viviendas y resto de usos residenciales, todos los locales habitables debe-
rán contar con huecos de iluminación y ventilación de características iguales o supe-
riores a las mínimas establecidas en las Normas de Diseño en edificios destinados a
viviendas del Principado de Asturias (Decreto 39/1998, de 25 de junio), que cum-
plan con las condiciones de luces rectas correspondientes.

2. Salvo en el caso de apartamentos de un dormitorio o de estudios, en todas las
viviendas, al menos el salón y un dormitorio o la cocina, estarán dispuestos de forma
tal que reciban sus luces desde fachadas a espacio público, patios exteriores o patios
de manzana.

3. Se admite la existencia de mirador o galería acristalados, tal como quedan
definidos en el artículo 5.75 de estas Normas, interpuestos entre los huecos de ilu-
minación y ventilación de las piezas habitables y el espacio exterior, siempre que los
huecos de separación entre la pieza y el segundo cierre acristalado cumplan las con-
diciones dimensionales mínimas y que éste cumpla realmente las condiciones que lo
definen en las dos variantes citadas. En estos casos, el fondo del área iluminada
deberá medirse con relación al segundo cierre, es decir, al menos exterior.

4. En locales de reunión podrá admitirse disminución de las condiciones que
aquí se establecen en cuanto a huecos comunicando con espacios exteriores, siem-
pre que su utilización lo justifique. En ese caso, deberá demostrarse expresamente la
renovación de aire en el local a razón de 50 m3 por persona y hora en proporción a
la capacidad máxima de público admisible y dispuesta de tal modo que no produz-
can corrientes molestas.

5. En locales comerciales y de trabajo situados en planta baja podrá admitirse la
disminución de las condiciones aquí establecidas para huecos exteriores, siempre
que se justifique expresamente que la calidad de iluminación y ventilación es com-
patible con su utilización y que la renovación de aire por persona y hora no baja de

30 m3, en proporción a la ocupación de personas máxima admisible y dispuesta de
forma que no se produzcan corrientes molestas y la ventilación llegue a todos los
puntos del local de que se trate.

6. En los casos descritos en los dos puntos anteriores debe entenderse que la sus-
titución de las condiciones de iluminación y ventilación por otras alternativas a los
de huecos en fachada, implican, en la misma medida, la de las condiciones de luces
rectas propias.

7. Los usos situados en sótano y planta baja, si son diferentes que los de las
plantas superiores, deberán contar con conductos de ventilación forzada indepen-
dientes de los de las plantas superiores. Más en concreto, los edificios colectivos en
los que se prevea el destino de sótanos a garaje, plantas bajas a locales comerciales,
o ambos, deberán contar desde su construcción de nueva planta con ese tipo de ven-
tilaciones, y dispuestas independientemente de las de los usos de plantas superiores,
si estos las precisan. Los conductos de la planta de uso comercial se realizarán, a
razón de un conducto a sobrecubierta de sección mínima 100 cm2, por cada 50 m2 de
local o fracción, distribuidos uniformemente, aunque se desconozca el tipo de
comercio que va a realizarse, o aunque éste se conozca y no lo precise, pues en suce-
sivos cambios de uso esa instalación puede mostrarse necesaria e imposible de rea-
lizar a posteriori.

8. Si los huecos de iluminación son lucernarios, es decir, se sitúan en posición
cenital, la contabilización de su superficie será mayor a su dimensión real, por obte-
nerse un mejor rendimiento luminoso de su posición más favorable respecto al fir-
mamento, en la siguiente proporción:

Sα = So (1 + 2 senα)

siendo Sα la superficie equivalente del hueco positivamente inclinado hacía el fir-
mamento, So la superficie real del hueco y α el ángulo que forman la normal al
hueco y el plano horizontal.

9. Los valores del coeficiente multiplicador del apartado anterior, para los ángu-
los más frecuentes, serán los siguientes:

α = 0º .............. 1

α = 30º ............ 2

α = 45º ............ 2,41

α = 60º ............ 2,73

α = 90º ............ 3

10. Si los vidrios de los huecos son translúcidos o coloreados deberá aumentar-
se la superficie del hueco o reducir su valor, para el cálculo, en la proporción que
guarden las transmisiones lumínicas del vidrio que se va a emplear y el transparen-
te tomado como referencia.

5.76.—Vuelos en fachadas.

1. En todas las tipologías en que la disposición de la edificación se regula por
emplazamiento variable, la posibilidad de establecer vuelos, sean cerrados o abier-
tos, es totalmente libre, tanto en su dimensión de voladizo como en su proporción al
desarrollo de fachadas, con la única condición de guardar los correspondientes
retranqueos y luces rectas en todos sus aspectos.

2. Se conceptúan como vuelos cerrados las partes sobresalientes de la línea
general de fachada, que pertenecen interiormente al programa de habitaciones o
locales normales, y que presenten todos sus frentes cerrados con fábrica o acristala-
miento.

3. Se consideran como vuelos abiertos las partes sobresalientes de la línea gene-
ral de fachada que carecen de cierre en alguno de sus frentes y que, por lo tanto, no
pertenecen al programa de habitaciones o locales normales. Se diferencian dentro de
este tipo de vuelos las terrazas, los balcones, y los corredores.

4. Las terrazas son espacios abiertos por alguno de sus lados, situados en plan-
tas superiores a la baja, cubiertos o no, y que igualmente pueden, en todo o en parte,
encontrarse remetidos respecto del plano de fachada además de manifestarse en
forma de vuelos. Dentro de las condiciones descritas, se considerarán terrazas todos
los vuelos abiertos que no puedan englobarse dentro de las características, mas res-
trictivas, de balcones y corredores. El cierre de protección del borde exterior puede
ser antepecho de fábrica o barandilla.

5. Balcones son vuelos a fachada, abiertos en todo su contorno, e íntegramente
sobresalientes del plano general de fachada, que constituye su paramento posterior
y único. Su saliente máximo se regula del mismo modo que los restantes vuelos,
pero sin rebasar de 60 centímetros. El cierre perimetral de protección debe ser de
barandilla.

6. Son corredores los vuelos abiertos a fachada que cumplan con las siguientes
condiciones:

- No superar 1,50 metros en su dimensión perpendicular a fachada.

- Englobar al menos dos huecos de iluminación de las piezas interiores.

- Disponer del frente paralelo a fachada abierto en toda la longitud de su desa-
rrollo y dentro de la altura normal de ventanas. La protección perimetral
puede ser antepecho de fábrica o barandilla.
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7. El resultado teórico de cerrar con un acristalamiento las zonas abiertas de bal-
cones y corredores da lugar, respectivamente, a los miradores y las galerías. A los
efectos de estas Normas, ambos tipos de vuelo acristalado se consideran equivalen-
tes a los vuelos abiertos correspondientes citados, siempre que cumplan con las con-
diciones dimensionales ya descritas para aquéllos y no incorporen partes de cerra-
miento de fábrica diferentes de los allí señalados. Miradores y galerías deben estar
separados de cualquiera de las piezas habitables del programa normal de que se trate
por muros o acristalamientos, es decir, tratarse de pieza independiente, que no se uti-
lice para finalidad alguna distinta de la estancia y que, por tanto, no podrá compu-
tarse a efectos de cumplimiento de superficies mínimas de las diferentes piezas exi-
gidas en los programas de viviendas, ni siquiera en relación con la sala de estar.

8. Los vuelos acristalados así constituidos no suponen creación de segundas
luces a los efectos de los reglamentos higiénicos que contemplan ese tipo de situa-
ción. Ya que, al carecer de función propia y tener una profundidad limitada, produ-
cen el efecto de un doble acristalamiento, pero no la disminución de condiciones
higiénicas de iluminación y ventilación, en comparación con su homólogo vuelo
abierto. El posible acristalamiento a posteriori de balcones y corredores se regula en
la parte del presente título relativa a obras de reforma.

9. Los espacios definidos en estas Normas como terrazas no pueden ser objeto
de cierre acristalado sin crear segundas luces e incremento de aprovechamiento. Si
no dieran lugar a segundas luces, por contar con otros huecos los locales habitables
que comuniquen con las terrazas y el incremento de aprovechamiento fuera admisi-
ble por no estar agotado el correspondiente a la parcela, el cierre acristalado de las
mismas sería admisible, dando lugar a un vuelo cerrado.

10. Los aleros de las cubiertas no se computarán a ningún efecto si su vuelo es
igual o inferior a 50 cm, medidos desde el plano de fachada sin vuelos. Si rebasan
esta magnitud, pasarán a ser considerados como vuelos, a los efectos de computar
retranqueos y luces rectas.

5.77.—Disposición de los vuelos.

1. En las tipologías en que la disposición de las edificaciones se regula por un
emplazamiento fijo la posibilidad de establecer vuelos en relación con las líneas de
fachada se fija del modo siguiente:

- Sobre las alineaciones de las fachadas exteriores, se permitirán vuelos de
saliente no superior al 5 por 100 del ancho de la calle. En fachadas a patio de
manzana, el saliente de los vuelos no serán superior al 5 por 100 del ancho
libre de patio, medido normalmente al edificio.

- En ninguno de los dos casos rebasarán de 1,50 metros de dimensión total.

2. Se establece, en tipologías con emplazamiento fijo, el máximo desarrollo lon-
gitudinal para el total de los tres tipos de vuelo previstos, es decir, vuelos cerrados,
abiertos y acristalados, en el 50% de la longitud de fachada en planta baja multipli-
cado por el número de plantas. Esta proporción se respetará separadamente para las
fachadas a calle y las de patio de manzana. Pero dentro de cada uno de los dos casos
la proporción se sacará para el conjunto de fachadas que haya y no una por una.

3. La longitud de los vuelos, que se derivará de la aplicación del apartado ante-
rior, podrá concentrarse en una o varias plantas distintas de la primera manteniendo,
en todo caso, el máximo porcentaje global para cada una de las fachadas.

4. Ningún vuelo comenzará a menos de 60 centímetros de la línea de lindero con
propiedad colindante. Ninguna parte del voladizo rebasará de un ángulo de 45% con
respecto del plano de fachada en planta y con origen en el punto de separación de
propiedades. Sólo se admiten voladizos a partir del nivel teórico de la planta prime-
ra, si la baja no sobresale, o del nivel de la segunda planta que se sitúe sobre la
cubierta de plantas inferiores salientes.

5. Todos los cuerpos volados que se efectúen serán objeto de un adecuado dise-
ño y tratamiento arquitectónico en su plano inferior mediante la aplicación de mate-
riales cuya calidad sea acorde con los utilizados en los paramentos verticales.

5.78.—Aspecto exterior de las construcciones.

1. Las edificaciones deben adaptarse al ambiente en que están situadas. Como
consecuencia de ello:

- La apariencia exterior de los edificios, en cuanto a su estética y acoplamien-
to al ambiente urbano de la zona, es tema en el que el Ayuntamiento tiene la
capacidad de decidir, obligando, si lo considera oportuno, a modificar la esté-
tica planteada en los proyectos de obras o en los edificios existentes. En este
último caso sólo habrá razón para ello en casos en que la contradicción con el
resto de la edificación sea extremada y no ofreciera, además, valores estéticos
interesantes.

- Todos los muros exteriores de un mismo edificio deben tener idéntico trata-
miento, independientemente de que se trate de fachadas exteriores o de patio
de manzana, o de que se sitúen en linderos de las parcelas, sobresaliendo
sobre el edificio colindante por tener mayor altura, o de que se sitúen entre
cuerpos de diferente altura en el mismo edificio. Tan solo en el caso de que el
muro sobre lindero, comúnmente denominado medianería, se sitúe al exterior
de modo simplemente temporal, por carecer de construcciones la parcela
colindante, podrá hacerse un tratamiento de diferente calidad en la zona que
va a resultar recubierta por la edificación ajena, si bien en ese caso deberá rea-

lizarse pintura de igual coloración que en el resto de fachadas o muros exte-
riores, reduciendo de este modo la diferencia de aspecto.

- No habrá contradicción entre el diseño de la zona basamental del edificio o
cerramiento de la planta baja con la composición de sus alzados, que resolve-
rán la continuidad expresiva de los elementos estructurales fundamentales
hasta su contacto con el suelo.

- Los cuerpos y órganos funcionales que se manifiesten sobre la cubierta com-
patibilizarán su función con un adecuado diseño de conformidad con el gene-
ral del edificio.

- En instalaciones comerciales se mantendrá siempre, como criterio de la deco-
ración exterior que se realice, el supeditarla y hacerla acorde con el aspecto
general del resto de la fachada.

- Las construcciones auxiliares, en las tipologías de edificación en que se admi-
ten, podrán realizarse con materiales estantes o desmontables, pero, en todo
caso, deberán recibir un acabado y tratamiento en su aspecto exterior en con-
sonancia con su situación en zona urbana y, por lo tanto, limpio, decoroso y
estético.

2. En todos los casos en que la finca cuente con superficies exteriores libres de
edificación (patio de manzana, jardín o espacio circundante), se especificará su dise-
ño, materiales de acabado y de cierres si los hubiera.

3. Todo propietario de inmuebles está obligado a mantenerlos en condiciones de
seguridad, salubridad y ornato público. El Ayuntamiento velará por el cumplimien-
to de dichas obligaciones, ordenando, en su caso, la ejecución de las obras necesa-
rias en materia de seguridad y ornato público, y dando traslado de la situación a la
Administración autonómica en materia de salubridad, si por los propietarios se des-
cuidara esta obligación.

4. En general, la obligación de decorar los muros de edificación que quedan al
descubierto, recae sobre el propietario de la edificación a la que el muro pertenece.
Sin embargo, si la realización de una obra de nueva planta lleva consigo el dejar al
descubierto medianerías ajenas que antes no lo estuvieran, será el que edifica el obli-
gado a decorarlas, dejando completamente resuelto el aspecto estético motivado por
la nueva construcción.

5. Los cierres de los locales comerciales, mientras no sean ocupados y decora-
dos, deberán terminarse con material de tabiquería, y quedar revocados y pintados
en color análogo al del resto de la fachada y en general, guardando el ornato propio
de las vías públicas urbanas.

5.79.—Salientes en planta baja.

1. La decoración de plantas bajas se mantendrá dentro del plano general de la
fachada, sin saliente alguno por escaparates o resaltos. Respecto de elementos de
publicidad o identificación, las condiciones se señalan en su correspondiente nor-
mativa.

2. En las marquesinas la altura libre mínima sobre la rasante de la acera o terre-
no será de 3,00 metros. Su saliente podrá ser igual al ancho de la acera menos un
metro, respetando en todo caso el arbolado, farolas y señalización urbana. Las aguas
no podrán verter a la vía pública.

3. En los toldos la altura mínima libre sobre la rasante de la acera o terreno será
de 3,00 metros, pudiendo admitirse elementos colgantes, no rígidos, que dejen libre
una altura de 2,50 metros. Su saliente podrá ser igual al establecido para marquesi-
nas. Se prohíben los apoyos a calzada o acera de carácter permanente.

5.80.—Rótulos de identificación comercial.

1. Se consideran muestras las rotulaciones de identificación comercial situadas
en paralelo a la fachada. Su saliente máximo será de 15 centímetros sobre el plano
de fachada debiendo cumplir además las siguientes condiciones:

a) No se permiten rótulos en materiales que no reúnan las mínimas condiciones
de dignidad o estética.

b) En planta baja podrán únicamente ocupar una franja de altura inferior a 0,60
metros, situada sobre el dintel de los huecos, sin cubrir éstos, dejando total-
mente libre el dintel del hueco del portal y no sobrepasando la fachada del
propio local. Se exceptúan las placas que, con una dimensión máxima de
0,25 por 0,25 y 0,02 metros de grueso, podrán situarse en las jambas. Las
muestras pueden situarse igualmente dentro de los escaparates, o de los hue-
cos de fachada, sin rebasar en este caso los límites laterales de los mismos.

c) En edificios con soportales los rótulos sólo se autorizarán al interior de los
mismos, en la propia fachada de los locales.

d) En los edificios exclusivos, con uso de espectáculos, comercial, residencial,
sanitario o industrial, en la parte correspondiente de fachada, podrán insta-
larse rotulaciones afectando a varias plantas, siempre que no cubran elemen-
tos decorativos o huecos, o descompongan la ordenación de la fachada, no
pudiendo situarse, en cambio, en coronación del edificio o sobre la cubierta.

e) En los edificios colectivos, y en plantas diferentes de la baja, tan solo se
admiten rotulaciones comerciales en forma de muestra en los antepechos de
los huecos, con altura no mayor de 30 centímetros y ancho no superior al de
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cada hueco individualmente. Sobre barandillas las muestras sólo podrán for-
marse por letras sueltas y dentro de un espacio análogo al señalado en gene-
ral.

f) Las muestras luminosas, además de cumplir con las normas técnicas de la
instalación y con las condiciones anteriores, requerirán para su instalación
previa consulta de los inquilinos, arrendatarios o en general de los usuarios
de los locales con huecos situados en el área de influencia del rótulo o a los
que pueda producir molestias en su entorno próximo.

g) En las medianerías que queden al descubierto se prohíbe toda clase de mues-
tras o anuncios.

2. Se consideran banderines las rotulaciones de identificación comercial situa-
das perpendicularmente a fachada, admitiéndose tan solo en planta baja. Su superfi-
cie máxima será de 0,5 m2, pudiendo disponerse su dimensión dominante en vertical
o en horizontal, estando su borde más próximo a fachada separado de ésta no más
de 30 centímetros y dejando una altura libre respecto de la rasante de acera de 3,00
metros. El saliente máximo de los banderines será de 1 metro y se limitará también
en función del ancho de acera, en los mismos términos señalados para toldos y mar-
quesinas. Los banderines luminosos cumplirán las mismas condiciones, respecto de
su autorización, que las muestras luminosas.

3. Podrán disponerse identificaciones comerciales, que no respondan a las tipo-
logías de banderín o muestra, siempre que su saliente máximo y altura libre mínima
cumplan con lo exigido en el apartado anterior y sus características estéticas y ubi-
cación se juzguen apropiadas por los servicios técnicos municipales. Cuando se trate
de elementos autoportantes, mástiles o monolitos deberán ubicarse en suelo privado,
cumpliendo las condiciones de retranqueo exigidas. En este caso, a la vista de la
entidad del elemento, los servicios técnicos municipales valorarán la oportunidad de
requerir la presentación de un proyecto para su instalación, a fin de garantizar la
seguridad de personas y bienes.

4. Sólo se permitirá la instalación de una vitrina por local comercial a una altu-
ra mínima respecto de la acera de un metro y con dimensiones máximas exteriores
de 0,90 x 0,60 x 0,12 metros, siempre que se considere adecuado para la composi-
ción de la fachada. La distancia mínima al portal será de un metro.

5.81.—Carteleras publicitarias.

1. La colocación de anuncios publicitarios se hará sobre carteleras dispuestas al
efecto. Cualquiera que sea su dimensión o tipología, se admiten tan solo sobre los
vallados de parcelas que se encuentren en construcción, o bien en emplazamientos
específicos señalados individualmente por el Ayuntamiento. No se admiten, por lo
tanto, ni sobre fachadas de los edificios ni sobre medianerías, sea cual sea su estado
de conservación, con la única excepción de las zonas destinadas a locales comercia-
les, durante la realización de obras de acondicionamiento o reforma y tan solo mien-
tras éstas se realizan. No se admiten en ningún caso sobre los cerramientos exterio-
res de terrenos edificados, aunque estos estén retirados de las alineaciones exterio-
res.

2. En zonas industriales o de actividades productivas urbanas, pueden ser auto-
rizadas carteleras publicitarias en condiciones distintas de las indicadas en el apar-
tado anterior, pero no con indiferencia de sus condiciones estéticas, sino precisa-
mente mediante un estudio intencionado que garantice su correcta colocación o
situación, en todo caso.

3. Podrán autorizarse igualmente campañas temporales publicitarias de eventos
singulares en soportes específicos o en banderolas o pendones a instalar sobre bácu-
los de las farolas pertenecientes al alumbrado público.

4. El Ayuntamiento podrá exigir a quienes ejecuten obras en el municipio la ins-
talación de carteleras o paneles normalizados en los cierres perimetrales y andamios
de protección, en los que se consignen los datos relevantes de dichas obras y se
incluyan anagramas de los intervinientes, en los supuestos de ejecutarse en la zona
de Conjunto Histórico, acogerse a programas de subvención, o tratarse de obras de
iniciativa pública.

5.82.—Portales

1. El portal es el local de acceso común en edificios colectivos de varias plan-
tas que enlaza con el exterior el núcleo de comunicaciones verticales. Sus dimen-
siones y características se ajustarán a lo establecido en las Normas de Diseño en edi-
ficios destinados a viviendas del Principado de Asturias (Decreto 39/1998, de 25 de
junio), cualquiera que sea el uso a que se destine el edificio. Deberá destacarse en
fachada de los restantes huecos de la finca.

2. Queda prohibido el establecimiento de cualquier clase de comercio o indus-
tria, escaparates o vitrinas comerciales en los portales de las fincas.

3. En todos los casos en que la finca cuente con superficies exteriores libres de
edificación, sean de patio de manzana (P-0 o P-1), jardín o espacio circundante en
edificación abierta, el portal debe obligatoriamente de dar acceso a ese espacio ade-
más dé a la vía pública.

No obstante lo anterior, se contemplan dos situaciones que exceptúan la norma
general, posibilitando la utilización privativa de dichos espacios por los ocupantes
de las plantas bajas de los edificios: Por una parte, en los casos en que se disponga
vivienda en dicha planta y, por otra, cuando las parcelas sustentantes de las edifica-

ciones tengan un tamaño y anchura tan escasos que se comprometa el posible apro-
vechamiento razonable del bajo.

4. En los portales se instalarán buzones para la correspondencia, de acuerdo con
las normas vigentes. Estos espacios serán también el lugar de ubicación preferente
de las centralizaciones de contadores de cualquier tipo de suministro y de las insta-
laciones comunes.

5. Sobre el portal debe estar señalizado el número que le corresponda en la calle
en que se sitúa el edificio.

6. Todos los edificios de vivienda colectiva deberán contar con un cuarto de
basuras de las características establecidas en las Normas de Diseño en edificios des-
tinados a viviendas del Principado de Asturias, que se ubicará preferentemente en el
portal, si bien podrá instalarse en otras plantas, siempre que tenga acceso desde ele-
mentos comunes del edificio.

La dimensión mínima de los cuartos de basuras, en función del número de
viviendas a las que sirva será:

- 4 m2 entre 4 y 10 viviendas.

- 5 m2 entre 11 y 22 viviendas.

- 7.5 m2 entre 23 y 40 viviendas.

- 10 m2 más de 40 viviendas.

5.83.—Escaleras y ascensores.

1. Las escaleras y dotaciones comunitarias de uso colectivo cumplirán las con-
diciones de diseño establecidas en las Normas de Diseño en edificios destinados a
viviendas del Principado de Asturias (Decreto 39/1998, de 25 de junio), así como la
Normativa vigente sobre protección contra incendios en los edificios.

2. Cuando sean obligatorios, los ascensores se dispondrán a razón de uno por
cada 2.000 m2 de construcción, contados desde la planta primera, correspondiendo
uno por cada conjunto igual al citado o fracción incompleta última.

5.84.—Protección de borde.

Los balcones, ventanas, escaleras, terrazas y, en general cualquier zona en que
pueda existir riesgo de caída a distinto nivel, tanto si pertenece a una vivienda o a un
edificio, cualquiera que sea el uso de éste, como a su urbanización exterior, estará
dotada de barandillas o protecciones adecuadas, de conformidad con lo dispuesto en
las Normas de Diseño en edificios destinados a viviendas del Principado de Asturias
(Decreto 39/1998, de 25 de junio) y con la normativa sobre accesibilidad.

5.85.—Instalaciones y acondicionamiento general.

1. Todas las instalaciones y conducciones en los edificios se atendrán a sus
reglamentaciones respectivas.

2. Las condiciones relativas a calefacción, aislamientos térmico y acústico y de
protección contra incendios, se atendrán a lo establecido al respecto en las Normas
Básicas de la Edificación.

3. En locales habitables por debajo de la superficie del terreno o en contacto con
él, deberán impermeabilizarse las caras exteriores de los muros, y garantizarse la
estanqueidad de las soleras, sea por medio de cámara de aire, impermeabilización o
drenajes.

5.86.—Condiciones específicas para la evacuación de ventilaciones y humos en
edificios no industriales.

1. Las cocinas de las viviendas contarán, como previsión para la posible insta-
lación de campanas extractoras, con un conducto individual hasta cubierta de sec-
ción mínima 100 cm2, e independiente del exigido por las Normas de Diseño del
Principado de Asturias para renovación de aire.

2. Las restantes condiciones se ajustarán a lo dispuesto en el título IV de las pre-
sentes Normas.

5.87.—Ordenación de parcelas y cierres de fincas.

1. En Suelo Urbano, en los casos en que no se prohíba por razones de tipología
edificatoria, podrán efectuarse cierres de las parcelas por sus linderos, en las siguien-
tes condiciones:

- En la alineación de la parcela se admitirán cierres en fábrica maciza y de altu-
ra hasta de 1,00 metro como máximo sobre el nivel de rasante en cada punto,
pudiéndose completar hasta 2,50 metros por medio de elementos calados tales
como rejas, vallas metálicas, mallas, etc., autorizándose igualmente dichos
materiales, además del seto vivo, como únicos componentes del cierre, sin
rebasar de la altura máxima ya indicada.

- En los linderos interiores correspondientes al P-O, jardín o zonas libre de edi-
ficación de viviendas unifamiliares, podrá autorizarse el incremento de la
altura de la parte del cierre de fábrica maciza hasta los 2,00 metros.

- En todo caso, y cualquiera que sean los materiales utilizados, deberán cubrir
las condiciones de ornato e higiene exigibles de acuerdo con su situación
urbana, debiendo ser corregidas a indicación del Ayuntamiento si no alcanza-
ran un nivel aceptable. Se prohíbe el empleo de materiales que puedan ser
causa de daños a las personas (alambre de espino y similares).
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2. En los espacios libres de las parcelas, y dentro de los límites establecidos en
cada tipología edificatoria, podrán realizarse construcciones auxiliares, en las
siguientes condiciones:

- Las edificaciones se desarrollarán exclusivamente en planta baja y su super-
ficie construida, con independencia de que puedan establecerse otras limita-
ciones, no superará 30 m2.

- Se ejecutarán con materiales y técnicas constructivas adecuadas a la edifica-
ción principal y su entorno.

- Se emplazarán respetando las luces rectas de la edificación principal, pero el
retranqueo a lindero (y no el de la alineación) puede suprimirse, siempre que
su altura total, en cumbrera, no rebase de la establecida como máxima para
cierres de fábrica continuos en dichos linderos, (es decir, de 2,00 metros),
admitiéndose igualmente el emplazamiento libre respecto de linderos, siem-
pre que toda la construcción se sitúe por debajo de los planos imaginarios que,
apoyados en la línea de remate de los cierres de fábrica continuos de altura
máxima, tengan una inclinación respecto del plano horizontal de 30º. En todo
caso, se mantendrá la prohibición de hacer practicables las cubiertas en dis-
tancias inferiores a tres metros del lindero ajeno y deberán verter aguas den-
tro de la parcela propia.

3. Los solares libres de edificación, y en tanto que ésta no se lleve a cabo, debe-
rán ser protegidos por medio de cierres perimetrales opacos, ubicados en el límite de
la propiedad y ejecutados con fábrica de ladrillo o cualquier otro material estable y
seguro, con una altura mínima de 2,00 metros, en los que exista una puerta que per-
mita el acceso a dicho solar. Los cierres deberán contar en su cara exterior con un
acabado adecuado al entorno.

Sección tercera. Obras de reforma

5.88.—Definición y relación con las restantes regulaciones.

1. Se consideran obras de reforma todas las que se ejecuten sobre edificios ya
existentes o en parcelas que estén ya parcialmente construidas con edificaciones per-
manentes de tipo urbano, siempre que las nuevas construcciones no formen parte de
un mismo proyecto o anteproyecto general que las englobe a todas.

2. Para todas las obras así definidas el marco normativo es exclusivamente esta
sección del título V. Es decir, las de composición contenidas en la sección segunda,
las de tipología y las de uso no tienen aplicación directa sobre las obras de reforma.
Su aplicación, de tipo indirecto, se canaliza siempre a través de las referencias y aco-
taciones de esta sección, y sólo en la medida y forma en que esta sección las utiliza.
Las regulaciones de protección están expresamente referidas a nueva planta o refor-
ma, según proceda.

3. Los edificios catalogados o incluidos en alguno de los ámbitos de protección
establecidos en el Plan Especial y Catálogo que se tramita de manera conjunta con
el presente Plan General, se atendrán, en primer término, a las regulaciones conteni-
das en dicho documento, actuando las prescripciones de estas Normas como regula-
ción de carácter supletorio.

5.89.—Modalidades.

1. Se establecen las siguientes modalidades, dentro de las obras de reforma:

1) Mantenimiento y conservación.

2) Consolidación.

3) Restauración o recuperación.

4) Acondicionamiento.

5) Reestructuración.

6) Ampliación.

2. Se definen como obras de mantenimiento y conservación las habituales deri-
vadas del deber de conservación de los propietarios. Su finalidad es la de mantener
el edificio o elemento correspondiente en las debidas condiciones de higiene y orna-
to sin afectar a su estructura portante ni a su distribución interior, ni alterar el resto
de sus características formales y funcionales, compositivas y de usos, etc.:

- Reparación o reposición de revestimientos de cubiertas con mismo material.

- Reparación o reposición en cubiertas de material de impermeabilización, ais-
lamientos y del soporte de los mismos sin finalidad estructural (enripiados,
etc., nunca pontones, cabios o correas).

- Limpieza y reparación de conductos de evacuación de humos, gases y venti-
lación, limahoyas, canalones y bajantes.

- Reparación de cornisas y voladizos con sustituciones puntuales de elementos.

- Reparación de enfoscados, revocos y pinturas originales en paramentos exte-
riores o renovación de los mismos.

- Reparación o reposición de carpinterías exteriores por elementos similares.

- Reparación, reposición o sustitución de revocos, pinturas, alicatados, solados
y falsos techos en paramentos interiores.

- Reparación, reposición o sustitución de carpinterías interiores.

- Reparación, reposición o sustitución de instalaciones interiores.

3. Se definen como obras de consolidación las que tienen por objeto, dentro del
deber de conservación de los propietarios, mantener las condiciones de seguridad, a
la vez que las de salubridad y ornato, afectando también a la estructura portante, pero
sin alterar, como en el tipo anterior, características formales ni funcionales:

- Operaciones puntuales de afianzamiento, refuerzo o reposición de elementos
estructurales singulares dañados o ajenos a la construcción original.

4. Se definen como obras de restauración o recuperación las encaminadas a la
puesta en valor de un edificio o parte del mismo, restituyendo sus condiciones ori-
ginales. Dentro de esta denominación se comprenden las actuaciones de:

- Mantenimiento, remozando elementos existentes o eliminando los proceden-
tes de reformas inconvenientes.

- Consolidación, asegurando, reformando o sustituyendo elementos estructura-
les originales dañados o cambiando los que alteren las condiciones originales
por otros acordes con ellas.

- Derribos parciales, eliminando así las partes que supongan una evidente
degradación del elemento en cuanto a su configuración arquitectónica y rela-
ción con el entorno.

- La reposición o reconstrucción de aquellos cuerpos y huecos primitivos que
redunden en beneficio del valor cultural del conjunto, o que se precisen para
corregir los efectos del vandalismo, de catástrofes naturales, del incumpli-
miento del deber de conservación o de obras ilegales.

5. Se definen como obras de acondicionamiento las necesarias para la adecua-
ción de un edificio o una parte del mismo a los usos a que se destine, mejorando sus
condiciones de habitabilidad, sin alterar en términos de volumen la envolvente exte-
rior, la composición de fachadas, configuración general y la estructura básica origi-
nales, así como los añadidos existentes que puedan considerarse acordes con el con-
junto del edificio.

- Renovación de cubiertas: Material de revestimiento, impermeabilizaciones,
aislamientos y soporte, incluido el estructural.

- Cambios de distribución interior en partes no estructurales (tabiquería ligera).

- Modificación de elementos verticales de comunicación para instalación de
aparatos elevadores.

- Construcción de entreplantas.

- Apertura de huecos de paso, de luz o de ventilación, siempre que se mejoren
apreciablemente las condiciones de habitabilidad.

- Ejecución de nuevas instalaciones.

6. Se definen como obras de reestructuración las derivadas de la adecuación al
uso pretendido para un inmueble, alterando su morfología en lo que no sean carac-
terísticas originales de su envolvente exterior visibles desde los espacios públicos,
aunque se modifiquen las condiciones interiores del mismo y su superficie útil, así
como sus elementos estructurantes.

- Habilitación de espacios en situación bajocubierta incluyendo sustitución de
la estructura portante.

- Redistribuciones interiores completas, con creación, supresión o cambios de
localización de elementos estructurantes: Núcleos de escaleras, patios interio-
res, portales.

- Cambios de cotas de forjados; introducción de nuevos elementos de estructu-
ra vertical u horizontal que modifiquen el sistema general del edificio.

7. Se definen como obras de ampliación las que suponen rebasar el volumen de
la envolvente exterior del edificio preexistente, tanto en altura como en planta.

5.90.—Forma de intervención.

1. Por el modo de acometerse las obras de reforma, se diferencian, a su vez, dos
diferentes modalidades:

a) Parcial, afectando a una o varias plantas, pero, en edificios colectivos, de
modo que parte de los usos o titulares de locales queden al margen de la
actuación.

b) Total, afectando a la totalidad de los titulares de diversos locales en el inmue-
ble, sea porque éste sea edificio exclusivo, porque todas las plantas o locales
se encuentren sin uso y en una sola propiedad, o porque todos los titulares de
los diversos usos actúen de común acuerdo.

2. Debe notarse que esta clasificación es independiente de la mayor o menor
cuantía de las obras y que tan solo se refiere a que estas afecten, en la cuantía que
sea, a parte o a todos los titulares o locales.

5.91.—Demolición.

1. Las actuaciones de demolición sobre edificios responderán a uno de los
supuestos siguientes:
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- Demolición parcial: La que se engloba en una obra de recuperación o acondi-
cionamiento y afecta solamente a algunas partes del edificio.

- Demolición global: La que pueda incluirse en una obra que alcanza la rees-
tructuración y que tiene como finalidad la renovación de partes importantes
de elementos estructurantes de los edificios, aunque se mantengan algunos de
ellos.

- Demolición total: La que provoca la desaparición del edificio.

2. En las fincas edificables en las que se produce una demolición total, la alter-
nativa de posterior edificación entra en los supuestos de nueva planta. En cambio, la
hipótesis de demolición global conduce a una situación límite entre la nueva planta
y la reforma, cuyas peculiaridades se recogen en los artículos siguientes de esta
Sección.

5.92.—Edificaciones fuera de ordenación.

El régimen de las obras de reforma en edificios fuera de ordenación será el esta-
blecido en el título I de estas Normas, con las precisiones contenidas en los artícu-
los siguientes, en su caso.

5.93.—Edificabilidad.

1. La edificabilidad máxima que puede alcanzarse en las parcelas ahora edifi-
cadas, a través de obras de reforma que supongan reestructuración o ampliación, es
la establecida en el capítulo III de este título con carácter general para todo tipo de
obras. Por tanto, las edificaciones que presenten menor edificabilidad que la asigna-
da por el planeamiento, pueden ser objeto de obras de reforma hasta alcanzar el
máximo, si bien ajustándose a las restantes condiciones de composición que a con-
tinuación se fijan.

2. Cuando en la edificación existente haya mayor edificabilidad que la asigna-
da a la parcela por el planeamiento, la actual se mantendrá como consolidada,
pudiendo efectuarse todas las modalidades de obras de reforma que se describen en
el artículo 5.88 que no supongan ampliación de superficie construida computable.
En caso de derribo total, global o reestructuración de las actuales edificaciones, la
edificabilidad máxima autorizable pasaría a ser la prevista por el planeamiento como
máxima para nueva planta o para ampliaciones. Por tanto, si se trata de una demoli-
ción global sobre una edificación con mayor edificabilidad que la establecida por el
planeamiento, deberá producirse una reducción de la edificabilidad hasta ajustarse a
la asignada.

3. La medición de las edificabilidades en edificaciones existentes se hará en la
forma general establecida en el capítulo III de este título, es decir, por superficies
construidas y con las peculiaridades y excepciones que allí se fijan.

4. Las condiciones relativas a edificabilidad en las obras de reforma o demoli-
ción de edificios catalogados, así como su cómputo, serán las establecidas en el Plan
Especial de Protección del Patrimonio Cultural y Catálogo Urbanístico y, en su
defecto, en el título IV de estas Normas.

5. Aunque la edificabilidad existente en las edificaciones actuales sea inferior a
la mínima, no es obligatorio alcanzarla. Sin embargo, si fuera inferior al 50% de la
mínima, sí sería obligatorio realizar ampliación hasta alcanzar dicho mínimo al
menos, salvo que se produzca renuncia expresa en los términos previstos en las con-
diciones comunes de este título o que existan limitaciones de tipo objetivo, civiles o
de normativa, que lo impidan.

6. En edificaciones realizadas con anterioridad al año 1986 no computarán edi-
ficabilidad, además de las superficies señaladas en los apartados precedentes, los
trasteros, espacios comunes o instalaciones generales del edificio, situados en plan-
ta baja, siempre que éstos queden vinculados, mediante inscripción registral, al resi-
dencial.

5.94.—Alturas.

1. Las alturas máximas a alcanzar por medio de ampliaciones son las fijadas
para cada parcela por el planeamiento. Para las reformas, sin embargo, estas alturas
máximas no tienen el simultaneo carácter de mínimas obligatorias, salvo en el caso
que la edificabilidad sea inferior al 50% de la mínima y, siendo la ampliación obli-
gatoria, sea posible alcanzar la altura máxima cumpliendo las restantes condiciones
objetivas. Los aumentos obligatorios de edificabilidad deberán tender, en primer
lugar, a alcanzar la altura máxima y, sólo si esto no es posible respecto de las res-
tantes condiciones de la Norma, se recurrirá a efectuar los aumentos sobre las res-
tantes dimensiones posibles.

2. En el cómputo de alturas se utilizará, subsidiariamente, el criterio de máxima
altura en metros, según se establece en las condiciones comunes, de modo que, si las
alturas libres de cada planta rebasan de las allí previstas, se alcance un menor núme-
ro de plantas, de modo que no se rebase la altura total que se produciría en las con-
diciones teóricas máximas autorizadas.

3. Aunque la altura total actual rebase, sea en metros o en número de plantas, de
la prevista por el planeamiento, no se considera el edificio fuera de ordenación, y su
altura actual se admite como consolidada pudiendo utilizarse sin limitaciones. Sin
embargo, en la hipótesis de derribo total o global, la altura deberá ajustarse a la esta-
blecida por el planeamiento.

4. Tampoco la diferencia en alturas libres de plantas entre la edificación exis-
tente y lo establecido en las condiciones comunes supone limitación en su utiliza-

ción, excepto en el caso de planta baja que se desarrolla particularmente más ade-
lante. Las ampliaciones deberán realizarse con alturas libres superiores a la mínima
establecida en las condiciones comunes y, si superan la máxima, darán lugar a reduc-
ción del número total de plantas. Los restantes tipos de reforma, si modifican las
alturas libres interiores, deberán hacerlo en el sentido de aproximarlas o rebasar el
límite mínimo, si fueran anteriormente inferiores. Si rebasaran de la máxima ante-
riormente o debido a la reforma, ésta se computará dentro de la altura total en la
forma establecida de modo general.

5.95.—Cubiertas.

1. La reforma de las cubiertas y de los espacios entre ellas y el techo de la últi-
ma planta normal se regirán por las condiciones comunes, con las siguientes parti-
cularidades:

- Se admite realizar cubierta inclinada de las características fijadas en las con-
diciones comunes, si la anterior no lo fuera. Este tipo de obra se sujetará a
especiales condiciones de composición externa, pudiendo llegar a prohibirse
en edificios en cuya composición general la forma de cubierta plana es ele-
mento esencial, lo que deberá ser estudiado en cada caso concreto por los
Servicios Técnicos Municipales.

- En los espacios bajo cubierta creados por medio de obras de ampliación, o en
los existentes que se encuentren sin uso concreto, las posibles utilizaciones
deberán ser de los tipos fijados en las condiciones comunes, para las diferen-
tes hipótesis de tipo de edificio o altura total. En cambio, los usos existentes
que difieran de los allí establecidos, podrán seguir manteniéndose sin limita-
ción especial.

- Se admite asimismo realizar cubierta plana de las características fijadas en las
condiciones comunes para los áticos. Al igual que en el caso inverso, las obras
se sujetarán a control municipal de su composición externa, pudiendo ser
prohibidas si el resultado estético resulta manifiestamente discordante con el
entorno o con el edificio.

- Los edificios que actualmente se rematan por áticos o cubiertas inclinadas de
mayor inclinación que la que ahora se permite podrán seguir indefinidamen-
te en esa forma, o adquirir las que ahora se establecen, si así se desea. Los áti-
cos actuales toman la consideración de cuerpos de edificación de diferente
altura, tal como estos se definen al tratar de retranqueos en las condiciones
comunes; su adaptación al modelo de espacio bajo cubierta con terraza hori-
zontal sólo podrá realizarse si se cumplen todas las condiciones que caracte-
rizan a este tipo de solución, incluso las de pendiente máxima para los nuevos
faldones de cubierta que se precisen.

- Se admite la construcción de buhardillas en cubiertas inclinadas que no las
tengan, si están destinadas a usos habitables, o si éstos pueden ser autorizados
conforme a las condiciones comunes. Sus dimensiones no podrán rebasar las
fijadas en dichas condiciones, pudiendo diferir, en cambio, su emplazamien-
to, para edificios anteriores a 1940 y en cuya composición se mantengan todos
los huecos de fachada superpuestos sobre ejes verticales. En este caso, los ejes
de las buhardillas deberán coincidir necesariamente con los de la composición
de la fachada y sus dimensiones de anchura no podrán rebasar de las de los
huecos de fachada en las plantas inferiores. Para edificios de fecha posterior
a 1940, los ejes de las buhardillas deberán coincidir igualmente con los de ali-
neamiento de los huecos de la fachada, pero, además, deberán guardar entre
sí las distancias fijadas en las condiciones comunes y su anchura máxima será
también la que allí se establece.

- Podrán disponerse libremente lucernarios en todos los casos.

5.96.—Planta baja, entreplantas, semisótanos y sótanos.

1. En las plantas inmediatas a la rasante del terreno, dentro de los edificios exis-
tentes, debe determinarse si son planta baja, semisótano o sótano (y en todo o en
parte), conforme a las condiciones comunes de esta Norma, sea por cumplir directa-
mente con las características que allí se fijan o por analogía, según se establece en
los artículos 5.61 a 5.63.

2. Una vez determinado de qué planta se trata, la nueva apertura de locales
deberá atenerse a las dimensiones y alturas libres fijadas en las condiciones comu-
nes y a las exigidas para cada uso en sus correspondientes regulaciones. Los locales
que actualmente no se ajusten a esas condiciones que cuenten con su oportuna licen-
cia de apertura anterior continuarán en su uso conforme a la licencia y podrán, igual-
mente, ser traspasados o reformados, siempre que se mantengan en el mismo uso y
que las reformas no impliquen mayor desajuste a estas Normas del que ya presen-
ten. El cambio de uso, sin embargo, implicará la necesidad de adaptarse a las nue-
vas condiciones dimensionales.

3. La reforma física de los locales existentes puede implicar el cambio de su
situación como planta dentro del edificio, si pasa a ajustarse a las condiciones que
caracterizan una situación diferente en estas Normas (por ejemplo, la supresión de
parte del forjado de la planta baja puede transformar al semisótano en baja y a la baja
en entreplanta).

4. En el espacio correspondiente a planta baja pueden establecerse entreplantas
conforme a las condiciones comunes de esta Norma. Las entreplantas ya existentes
mantendrán esa consideración aun cuando no se ajusten a las dimensiones y condi-

15-VII-2006 SUPLEMENTO AL B.O.P.A. 43



ciones que aquí se exigen, no pudiéndose a través de obras de reforma aumentar su
grado de disconformidad si éste existiera o tender a consolidarlas. Cualquier cambio
de uso supondrá la obligatoriedad de adecuar el uso de los espacios situados por
encima y por debajo de las mismas a las posibilidades establecidas con carácter
general en las condiciones comunes, en función de las alturas y superficies disponi-
bles, pudiendo llegar a precisar su reforma.

5.97.—Rasantes.

1. La relación de los edificios existentes con la rasante se medirá y computará
de acuerdo con los criterios de estas Normas. Si las condiciones de banqueo ahora
requeridas para las plantas bajas en calles en desnivel no se encuentran cumplidas en
la edificación existente, esto podrá llegar a dar lugar a la distinta consideración de la
totalidad de las plantas en cuanto a su relación respecto de la rasante.

2. No se permiten movimientos de tierras al interior de las parcelas que den
lugar al cambio del cómputo de número de plantas, si éste rebasa del previsto en el
planeamiento.

5.98.—Emplazamientos

1. La relación entre los emplazamientos reales de las edificaciones existentes y
los que se obtendrían de la aplicación de las restantes Normas para las obras de
nueva planta, da lugar a una serie de diferentes situaciones, con influencia sobre las
obras de reforma.

2. Para edificios situados en zonas donde el planeamiento establece, para nueva
planta, emplazamientos fijos, pueden darse dos casos:

- Edificios cuyo emplazamiento coincide con el señalado o está dentro de él sin
abarcarlo completamente: pueden efectuarse todos los tipos de reforma sin
aumento de volumen y los de ampliación hasta alcanzar los emplazamientos
señalados en el planeamiento y sus alturas máximas autorizadas.

- Edificios cuyo emplazamiento no coincide con el de planeamiento. Pueden
autorizarse exclusivamente las obras de reforma que, sin alcanzar el nivel de
reestructuración, no implican aumento de superficie construida en la zona
afectada por la disconformidad del emplazamiento. Si se pretendiese efectuar
un incremento de superficie en dicha zona, tales obras sólo podrán autorizar-
se si conllevan la demolición de las zonas que no cumplan con el emplaza-
miento fijado y, por tanto, la adecuación de lo construido a las líneas de
emplazamiento, aceptándose que, sin exceder de ellas, no llegue a cubrirse el
emplazamiento completo.

3. Para edificios situados en zonas donde el planeamiento establece para nueva
planta emplazamientos variables pueden presentarse los mismos casos que en el
punto anterior, es decir, que el emplazamiento de las edificaciones cumpla o no cum-
pla las condiciones de las normativas de retranqueos y luces rectas para nueva plan-
ta.

- Si las cumple, todas las obras de reforma son autorizables hasta completar las
condiciones previstas para nueva planta en esa misma zona.

- Si no las cumple podrán, no obstante, autorizarse obras en todas las modali-
dades de la reforma, con la única condición de que los aumentos de volumen
sí se atengan estrictamente a las normas de composición de nueva planta para
esa zona; si bien, lógicamente, tanto el volumen como la ocupación en plan-
ta se contabilizarán para lo viejo y lo nuevo en su conjunto. Lo que implica,
en casos de ampliación separada de las edificaciones anteriores, el cumpli-
miento de las condiciones de luces rectas para la nueva edificación, y el que
la edificación anterior no deje de cumplir esas mismas condiciones por causa
de la edificación nueva. En ampliaciones adosadas, se respetará la dimensión
máxima en planta fijada para nueva planta, aplicándose al conjunto formado
por lo viejo y lo nuevo.

4. En obras de reestructuración procedentes de vaciado previo o demolición glo-
bal de una edificación existente, los emplazamientos se atendrán a los que resultarí-
an para nueva planta, sean fijos o variables, admitiéndose desajustes por defecto
pero no por exceso, lo que supone el derribo de las partes excedentes anteriores.

5. Ha de tenerse en cuenta asimismo que, a tenor de la regulación que sobre el
fuera de ordenación se establece en las presentes Normas, la disconformidad de los
emplazamientos de los edificios con los previstos por el Plan, puede condicionar en
determinadas circunstancias la posibilidad de realización de obras con mayor inten-
sidad de lo señalado en los apartados precedentes de este artículo.

5.99.—Luces rectas.

1. Los nuevos locales habitables producidos en ampliaciones o en reestructura-
ciones precedidas de obras de vaciado, deberán respetar las luces rectas fijadas en
las condiciones comunes.

2. Los nuevos locales habitables producidos por obras de recuperación o acon-
dicionamiento, deberán alcanzar, para luces rectas, valores no inferiores al 50% de
los señalados en condiciones comunes.

3. Se admiten en todo caso, con los límites establecidos en el título IV de
Protección del Medio Urbano para edificios catalogados, las obras de reducción de
volumen o demolición parcial, que den lugar a la mejora de las luces rectas en loca-
les habitables existentes, aun cuando no se alcancen las medidas fijadas para locales
habitables nuevos.

5.100.—Iluminación y ventilación en locales habitables.

Con la excepción relativa a las luces rectas señalada en el apartado 2 del artícu-
lo anterior, las condiciones mínimas de iluminación y ventilación en locales habita-
bles deberán alcanzarse en todo caso, en obras de reestructuración, y ampliación. En
las de acondicionamiento o recuperación se exigirá alcanzar estas condiciones en los
locales afectados por las obras, siempre que sea físicamente posible y no se oponga
a alguna condición compositiva de importancia en el caso de edificios catalogados.

5.101.—Vuelos en fachadas.

1. En lo referente a vuelos, los que se ejecuten nuevos se atendrán simultánea-
mente a las condiciones comunes y a su composición coherente con la fachada ori-
ginal, adaptándose, incluso en términos dimensionales, modelos análogos a los que
el edificio ya presente, y sin rebasar de los ahora fijados. Los antiguos que no se
ajusten a estos últimos podrán mantenerse, consolidarse y repararse.

2. El caso posible de acristalamiento de vuelos abiertos, podrá autorizarse siem-
pre que los resultados sean acordes con las regulaciones de vuelos acristalados fija-
das en las condiciones comunes, imponiéndose, para este caso, la condición suple-
toria de que todos los cierres acristalados a ejecutar en el mismo edificio, respondan
a un mismo modelo en cuanto a materiales, disposición y colorido. Y permitiéndo-
se, en cambio que el cierre sea opcional para los pisos que lo soliciten exclusiva-
mente. En tal sentido, el primer cierre que se solicite dentro de un cierto edificio
deberá venir avalado por la comunidad de propietarios en el sentido de aceptar dicho
modelo como único para todo el edificio. Su descripción se hará por medio de pla-
nos detallados especificando materiales, disposición y colores.

5.102.—Aspecto exterior.

1. La ejecución de obras de reforma tipificadas como totales, llevará aparejada
la obligación de decorar con iguales criterios todas las fachadas del edificio, aun
cuando tengan el carácter de medianeras. Este tratamiento deberá extenderse a los
muros medianeros de edificios ajenos que abran sobre la parcela propia, si el plane-
amiento establece adosamiento obligatorio.

2. Todas las obras que afectan a fachadas o cubiertas deberán ajustarse a la com-
posición general que el edificio presente anteriormente, manteniendo la referencia al
modelo de arquitectura de que se trate, sin alterar sus elementos básicos ni disfrazar
la construcción simulando estilos arquitectónicos diferentes del original.

3. Con carácter general se establece que, aparte de todas las condiciones con-
cretas que se derivan de aplicar el apartado anterior, no se autoriza la supresión de
machones entre los huecos de fachada de edificaciones con muros de carga. Aún la
ampliación de los huecos será obra no autorizable, si supone alteración desacertada
del ritmo de huecos y macizos o de la simetría que caracterice a la fachada. Por el
contrario, en los edificios de muros de carga en los que esa alteración desacertada se
haya producido, se obligará, en las nuevas decoraciones de locales de planta baja, a
reponer compositivamente el macizo que falte, aun cuando esto se haga tan solo con
elementos transparentes, figurados o referencias.

4. Respecto de salientes en planta baja y rotulaciones de identificación comer-
cial se seguirá, en las reformas, lo establecido en las condiciones comunes, pero los
elementos incluidos en esas regulaciones, que ahora existan y no se ajustan a ellas,
podrán mantenerse en su forma actual hasta que la realización de obras de reforma
dé lugar a su sustitución dentro de los modelos que ahora se fijan.

5.103.—Portales, escaleras y ascensores.

1. Cuando se produzcan reformas en las zonas de la edificación situadas entre
el portal y los espacios libres interiores de la parcela, en edificios colectivos que no
cuenten con acceso a ellos, será obligatorio realizar ese acceso, previsto en las con-
diciones comunes, siempre que sea posible.

2. En los edificios en que existen ascensores antiguos con camarines decorados
ejecutados en madera o que ofrezcan interés estético en todo caso, éstos deberán
repararse y no sustituirse, completando sin desvirtuarlos las medidas de seguridad
exigidas por la reglamentación de aparatos elevadores.

3. Es admisible el realizar ascensores en edificios que no cuenten con esta ins-
talación actualmente, en espacios de patio de parcela o de manzana o en el hueco de
la escalera, si existe y cuenta con las dimensiones suficientes. En el caso de patios,
la instalación no deberá suponer reducción ni de las luces rectas ni de las superficies
de iluminación y ventilación de locales habitables o de la propia escalera, excepto el
caso en que estas condiciones se sigan cumpliendo, pese a reducirlas, no admitién-
dose reducción alguna si anteriormente no las alcanzan. En el caso de los huecos de
escalera, los frentes continuos del espacio de ascensor exigido por la normativa
vigente podrán ejecutarse en materiales transparentes, sea para instalaciones nuevas
o existentes.

5.104.—Instalaciones y acondicionamiento general.

1. En obras de acondicionamiento, ampliaciones y en reestructuración previo
vaciado, se exige la adecuación de las instalaciones, conducciones, aislamientos y
protecciones de las partes de la edificación, afectadas por las obras, a las generales
de la legislación vigente. En todas las obras de reforma deberá, justificarse cual es
el estado de las instalaciones existentes y garantizar unas condiciones mínimas en su
estado de seguridad.
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2. En locales con alguno de sus frentes bajo rasante o el suelo en contacto sobre
el terreno, deberá demostrarse la estanqueidad de sus paramentos y la ausencia de
humedad de condensación sobre ellos, para que puedan ser aceptados para usos
habitables.

3. La ejecución de obras de ampliación, que den lugar a la creación de nuevos
usos y locales, y no sólo al aumento de los existentes, conllevan la obligación de
adecuar la dotación de estacionamientos de la parcela a la establecida para obras de
nueva planta. En los restantes tipos de obras de reforma no se exige esta condición,
pero no se permite destinar a otra finalidad distinta los espacios que anteriormente
se estuvieran usando para aparcamiento dentro de la cuantía de plazas que resulten
obligatorias en la hipótesis de obras de nueva planta, conforme a las Condiciones
Generales de Uso.

5.105.—Condiciones de acceso.

En todas las obras de reforma se respetarán las condiciones de acceso a parce-
las interiores sin fachada a calle, o a usos independientes que lo precisen, dentro de
la propia parcela, cumpliendo las características fijadas para igual caso en obras de
nueva planta si las condiciones actuales son iguales o superiores a ellas. Si las con-
diciones actuales fueran inferiores a las establecidas para nueva planta, se manten-
drán al menos las existentes.

Sección cuarta. Edificaciones con emplazamiento fijo

Subsección A. Contenido.

5.106.—Tipologías.

1. En la presente sección se regulan una serie de tipologías en las que total o par-
cialmente, el emplazamiento de las edificaciones debe estar fijado gráficamente
antes de solicitarse las licencias de obras. Se trata de las siguientes:

- Edificación cerrada.

- Edificación en itinerario.

- Transformación.

2. Cada una de las tipologías citadas cuentan con su propia modalidad de espa-
cio no edificado, al menos en plantas superiores, dentro de las parcelas, que son, res-
pectivamente:

- Patio de manzana.

- Jardín.

- Espacio libre privado.

El último tipo citado no se representa en planos cuando va asociado a tipologí-
as edificables, lo que ocurre en todas las de emplazamiento variable. Sólo excepcio-
nalmente esta modalidad de espacio libre aparece como tipología propia de uso del
suelo, encuadrándose en ese caso dentro de los equipamientos.

3. En lo que sigue se determinan tan solo los aspectos característicos de cada
una de las tipologías de que se trata. Los aspectos no mencionados se regulan en las
condiciones generales.

Subsección B. Edificación cerrada.

5.107.—Definición.

1. Se considera edificación cerrada la que se ajusta a las características siguien-
tes:

- Disponerse la edificación de varias plantas sobre rasante en el perímetro de la
manzana.

- Tener definido como emplazamiento fijo el adosarse a la alineación exterior
de la parcela, repitiendo, por tanto, con pantalla de edificación, el trazado de
las vías públicas.

- Adosarse a todos los linderos con otras fincas y la alineación, dentro de la
zona señalada en los planos de ordenación con su tipología.

- Relacionarse con las zonas de patio de manzana utilizando los mecanismos de
emplazamiento variable.

5.108.—Modalidades.

1. Las unidades homogéneas, en las que se produce preferentemente la edifica-
ción en varias plantas sobre rasante, se designan como edificación cerrada alta,
media o baja según el intervalo de alturas en que se sitúen las asignadas a cada par-
cela dentro de la unidad. La alta engloba los casos de siete plantas o más, la baja las
de tres plantas o menos y la media el intervalo entre cuatro y seis.

Las modalidades de edificación cerrada no suponen diferencias en la aplicación
de las regulaciones que siguen ni suponen la pertenencia a un escalón concreto de
aprovechamientos, pues estos se determinan, para cada unidad homogénea, en fun-
ción tanto de su altura tipo como de las condiciones parcelarias y se asignan unidad
por unidad, y no por modalidades.

2. Las unidades homogéneas en las que se sitúa, preferentemente, el patio de
manzana, se designan como P-0 o P-1, según que se prohíban o permitan edifica-
ciones de planta baja. Salvo excepciones expresamente señaladas, la zona de patio

de manzana es siempre edificable en planta de sótano, y en la totalidad de su exten-
sión.

5.109.—Edificabilidades.

1. La asignación de edificabilidades se hace en la forma indicada en el artículo
5.10, es decir, por medio de módulos que relacionan la superficie de suelo dentro de
la unidad homogénea con la edificación computable que puede realizarse en el con-
junto de todas las plantas.

2. Los módulos de edificabilidad de todas las unidades homogéneas se señalan
por medio de listados, para cada uno de los polígonos en los que el Suelo Urbano se
divide. En las unidades que son patio de manzana las únicas variantes del módulo
son uno o cero, y siempre referidas a la existencia o no de planta baja, pues el sóta-
no nunca puede ser destinado a usos computables.

3. Las parcelas situadas en manzanas cerradas suelen tener parte de su extensión
en la tipología de edificación cerrada y parte en la de patio de manzana. Cada par-
cela obtiene de cada tipología una cuantía de edificabilidad, que se organiza sin res-
petar el límite entre las correspondientes unidades homogéneas, sino utilizando alre-
dedor de él los mecanismos de emplazamiento variable, en la forma que más ade-
lante se describe. Las parcelas situadas tan solo en tipología de patio de manzana se
limitan a utilizar su propia edificabilidad, en P-1, en planta baja y en toda la exten-
sión de la parcela (salvo casos de servidumbres); o en P-0, a edificar bajo rasante
exclusivamente.

5.110.—Cubiertas.

1. El caso general se rige por las condiciones comunes de este título.

2. Cuando el patio de manzana es del tipo P-1, es decir, se admite la edificación
en planta baja, o, si se trata de P-0, pero existen edificaciones en la zona de patio por
haberse realizado con anterioridad, la relación entre las cubiertas de la planta baja y
el forjado de piso de la planta primera, deberá ajustarse a la disposición siguiente:

- Todo punto de la cara exterior de la cubierta deberá estar al menos un metro
por debajo del nivel de la cara superior de las partes de los forjados de techo
de plantas bajas de la edificación propia o de las edificaciones en altura que
se sitúen a menos de diez metros de distancia del punto que se esté conside-
rando, medidos en perpendicular a las fachadas de los referidos edificios.

3. El mismo caso del apartado anterior puede plantearse en patios abiertos a
fachada o, en general, en cualquier zona donde las plantas superiores se presenten
retiradas respecto de la baja, debiendo adoptarse, en todos ellos, la misma disposi-
ción en cuanto a desnivel exterior.

4. Si las edificaciones de patio de manzana son de construcción anterior a estas
Normas y presentan mayor altura en sus cubiertas que las que ahora se establecen,
las edificaciones cerradas del contorno de la manzana, en las plantas inmediatas,
deberán, en todo caso, guardar luces rectas respecto de ellas, consideradas como
obstáculos.

5.111.—Planta baja, entreplantas, semisótanos y sótanos.

En patio de manzana, y en la modalidad de P-1, la única planta admisible sobre
rasante tomará siempre la consideración de baja, por no existir ninguna sobre ella.
Por debajo de la rasante, tanto en P-0 como en P-1, tan solo existe la consideración
de sótano, no admitiéndose la existencia de semisótanos.

5.112.—Rasantes.

1. El caso general en manzanas de edificación cerrada es el de que el terreno
natural se desmonte por completo, careciéndose por tanto de referencias materiales
para las rasantes en patio de manzana.

Por tanto, al interior de la manzana, operarán las rasantes de su contorno exte-
rior, y con profundidad hasta la mitad de la distancia a la alineación de la calle con-
traria. La superficie de la manzana, en consecuencia, queda dividida en zonas de
influencia delimitadas por las diagonales bisectrices desde las esquinas y una línea
de equidistancia entre las dos fachadas más largas. Si las esquinas son en chaflán o
curvas, se tomará la diagonal del ángulo formado por la prolongación de las alinea-
ciones de los frentes que forman la esquina.

2. Sin embargo, la ocupación del interior del patio de manzana con las rasantes
de las calles del contorno está limitada por las condiciones de luces rectas de las edi-
ficaciones de las calles más bajas y por el desnivel obligatorio a las plantas prime-
ras de la edificación propia o ajena. Con ese motivo, en manzanas con desniveles
acusados entre los distintos frentes de su contorno, deberán utilizarse en el interior
del patio de manzana niveles intermedios de rasante entre los que se producen exte-
riormente, que podrán tomarse libremente siempre que cumplan con las condiciones
mencionadas y sin rebasar de la más alta de las rasantes de referencia.

5.113.—Pasajes y soportales.

1. Son pasajes las vías públicas que atraviesan las edificaciones, en general en
planta baja, y cuyo suelo está ocupado por la edificación. Excepcionalmente, y si la
vía pública se prolonga a través de una pasarela elevada, el pasaje puede situarse en
alguna planta superior a la baja. Los pasajes son servidumbres públicas sobre suelo
privado, que conserva el derecho de ser edificado en programas privados por enci-
ma y por debajo del nivel de utilización pública.
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2. Los soportales, en cambio, son vías públicas que admiten edificación priva-
da sobre su vuelo, en forma análoga a la que se produce en los vuelos de fachada,
excepto en el sentido de que, debido a su mayor profundidad, utilizan además servi-
dumbre de apoyos permanentes en la línea exterior del vuelo. En los soportales el
suelo es de propiedad pública y no se admite, por lo tanto, construcción de sótanos
bajo su superficie. Lo que sería la línea de máximo vuelo, en todo caso, actúa como
emplazamiento fijo para las plantas superiores, que deben alcanzarlo obligatoria-
mente.

5.114.—Alineaciones.

1. Las alineaciones, en edificación cerrada, son emplazamiento fijo obligatorio,
tanto para la planta baja como para las superiores. Aun en los casos en que alguna o
todas las plantas superiores deban retirarse, por razón de luces rectas, o que volun-
tariamente se adopten ordenaciones con patios abiertos a fachada, la planta baja debe
ajustarse en toda su longitud a la alineación o realizar cierre exterior en esa línea, en
el caso de edificaciones existentes que no se ajusten a la condición anterior o si,
excepcionalmente, el emplazamiento gráficamente señalado en planos no coincidie-
ra con la alineación.

2. Por lo tanto, no se admiten soluciones de patio inglés en la edificación cerra-
da en su fachada a calle. Unicamente podrá utilizarse esta solución en las fachadas
a patio de manzana.

3. En zona con soportal el adosamiento mínimo obligatorio al emplazamiento
fijo no se produce tan solo en la planta baja, sino también en la planta primera, admi-
tiéndose la posibilidad de realizar patios a fachada tan solo desde la planta segunda.
Excepcionalmente, el adosamiento de planta primera a la línea de vuelo del soportal
prevalecerá incluso sobre el cumplimiento de luces rectas, en su caso.

4. En todas las esquinas formadas en ángulo, dentro de la edificación cerrada,
deberán disponerse chaflanes con la forma y disposición señalados en los planos de
alineaciones. En todo caso, y aun cuando no se señale en los planos, se realizará cha-
flán en planta baja dispuesto simétricamente respecto de la diagonal del ángulo y
retirado del vértice del ángulo al menos 2,5 metros. Si los edificios de construcción
anterior no disponen de chaflán, éste se realizará obligatoriamente en planta baja si
se procede a la reforma de los locales situados a ese nivel y si la construcción no es
de muros de carga. En ese caso, será admisible que en el punto de esquina actual
quede situado, como columna exenta, el pilar vertical que ahora forme parte de la
estructura del edificio. Pero la circulación peatonal se realizará libremente y a nivel
continuo de acera entre esa columna exenta y la nueva fachada retranqueada de la
planta baja. Si existe soportal en una de las dos alineaciones concurrentes, éste sus-
tituye en todo caso al chaflán.

5. Los nuevos soportales, si la edificación existente no cuenta con ellos, se cre-
arán mediante el mismo procedimiento fijado para los chaflanes y con el fondo seña-
lado en planos.

5.115.—Patios de manzana.

1. Los patios de manzana en edificación cerrada quedan determinados en su
perímetro por los emplazamientos de las fachadas traseras de los edificios. En edifi-
cios existentes, este límite lo determina la situación actual de las referidas fachadas.
En obras de nueva planta, los proyectos de edificación contendrán las propuestas de
límite de patio de manzana del modo siguiente:

- Las líneas de límite de patio de manzana o de emplazamiento trasero de la edi-
ficación se trazarán con referencia a paralelas a la alineación exterior que
supongan un fondo uniforme en toda su longitud a lo largo de la fachada, pero
la línea definitiva a escoger podrá oscilar, por medio de entrantes y salientes,
hasta una distancia de tres metros de esa línea de referencia. Todas las plan-
tas deben ser iguales y, por tanto las fachadas a plomo, entre la planta prime-
ra y la línea de cornisa, excepto en el caso en que se produzcan retranqueos
obligatorios en alguna de las plantas superiores por razón de luces rectas, en
cuyo caso la línea de referencia deberá trazarse teniendo en cuenta el desigual
reparto de superficie entre las distintas plantas. La línea de referencia se traza
contabilizando todo el aprovechamiento disponible en plantas superiores,
incluso vuelos, y repartiéndolo entre las distintas plantas en la forma indica-
da.

- La disposición definitiva de la fachada a patio de manzana, con sus oscila-
ciones alrededor de la línea de referencia, debe mantener luces rectas en los
locales habitables de magnitud igual al 50% de la altura propia, según ésta se
define en las condiciones comunes, respecto de las líneas de equidistancia a
las distintas alineaciones exteriores de la manzana, tal como se definen en el
artículo 5.114 de estas Normas; excepto de los tramos de diagonales de las
esquinas que se sitúen entre la línea de referencia y la alineación a calle, que
se sitúan fuera del patio de manzana en todo caso. Además, se mantendrán las
luces rectas entre distintas construcciones u obstáculos, dentro o fuera de la
parcela, según la normativa general que las regula.

- Las reducciones de aprovechamiento en plantas superiores, si aparecen retran-
queos obligatorios a partir de un cierto nivel para cumplir con luces rectas, o
las causadas por pasajes en planta baja, o porque voluntariamente se dejen
diáfanas partes de ésta, se absorben y distribuyen entre las plantas restantes.
Es admisible dejar penetraciones diáfanas en la planta baja, que comuniquen
la fachada exterior con el patio de manzana, o pasajes privados para el caso

de diferentes usos de esa planta, con la única condición de disponer de cierre
en la línea de alineación exterior, que permita limitar el acceso en horas deter-
minadas.

- Tanto la redistribución de aprovechamientos entre las distintas plantas como
las limitaciones creadas por luces rectas dentro de la zona de emplazamiento,
establecida hasta aquí como normal, pueden dar lugar a entrantes y salientes
respecto de la línea de referencia mayores de 3 metros, tratándose estos casos
como particulares y debiendo adoptarse disposiciones que no limiten las con-
diciones normales de edificación en las parcelas anejas. Las parcelas de esqui-
na, de más difícil ordenación interior en general, pueden incluirse en todo
caso en este supuesto.

- En las hipótesis de reducción voluntaria respecto de la altura máxima, tal
como se configuran en las condiciones comunes, se producirá simplemente
reducción del aprovechamiento, no pudiéndose trasladar los volúmenes no
utilizados en las plantas de las que se prescinda en otras diferentes.

- Si la profundidad de una parcela, en sentido normal a su fachada exterior, es
tal que la línea de patio de manzana no permite profundidad de edificación de
al menos ocho metros, sin contar vuelos, se deberá delimitar una unidad de
actuación con la parcela o parcelas enfrentadas a través del patio de manzana,
al objeto de obtener fondos de edificación que sean constructivos.

2. La edificación, sobre la zona de edificación cerrada, en parcelas que conten-
gan ésta y zona de patio de manzana, exigirá el adaptar las condiciones de las cons-
trucciones situadas con anterioridad en el patio de manzana, si las hubiera, a las esta-
blecidas en estas Normas, lo que supone la demolición de las construcciones exis-
tentes en patio, si éste se califica como P-0, o su modificación si se califica el patio
como P-1, pero no cumpliesen con las condiciones fijadas para sus alturas de cubier-
ta en relación con las plantas primeras de la edificación cerrada en el resto de la man-
zana.

3. Dada la especial disposición de las manzanas de edificación cerrada, no se
contempla en ellas la hipótesis de reforma por añadido, en su versión de nueva edi-
ficación separada de la existente, excepto para las edificaciones de planta baja den-
tro del patio de manzana, cuando se trate de P-1, o en el supuesto de que se trate de
construcciones situadas con frente a diferente alineación.

4. Tanto en tipologías en P-O como en P-1 las superficies, que constituyan el
suelo de estos patios, deberán ser accesibles desde los elementos comunes de la edi-
ficación principal y se deberán construir con materiales que permitan el tránsito y
estancia de personas, equipándolas con mobiliario urbano. Tal exigencia deberá jus-
tificarse en el Proyecto de edificación correspondiente.

En consonancia con el contenido del artículo 5.81, referente a portales, se
exceptúan dos situaciones de la norma general, de modo que se posibilite la utiliza-
ción privativa de los P-O: Cuando se disponga de vivienda en planta baja y cuando
las parcelas sustentantes de la edificación tengan un tamaño y anchura tan escasos
que se vea comprometido el posible aprovechamiento razonable del bajo.

5. Los patios de manzana en tipología P-O, que se encuentren consolidados por
la construcción en más del 50% de su extensión, es decir, que existan en dicho patio
y en la proporción indicada construcciones no deleznables que cuenten con una anti-
güedad superior a cuatro años y sobre las que no se encuentre en trámite expedien-
te alguno de protección de la legalidad urbanística, podrán tener la consideración de
P-1, siempre que en la manzana no existan edificaciones catalogadas y se demues-
tre esta situación mediante la presentación de la documentación gráfica y fotográfi-
ca suficiente. Si a pesar de existir edificios catalogados, éstos carecieran de interés
en su fachada al patio de manzana, o se plantea una solución constructiva de cubier-
ta de patio compatible formalmente con el elemento catalogado, podrán considerar-
se igualmente como P-1. La valoración, tanto del interés de la fachada como de la
compatibilidad formal entre los distintos sistemas constructivos, será llevada a cabo
conforme a los criterios siguientes:

- Deberá concretarse la gama de materiales a utilizar.

- Al tratarse de actuaciones encaminadas a dotar al patio de manzana de una
cierta solución de continuidad, deberá tenerse especial atención a que los
materiales empleados en cada caso sean homogéneos en textura y color con
todos los de su entorno.

- Asimismo, las condiciones estructurales y funcionales de los techos de plan-
ta baja serán adecuados para permitir el tránsito de personas sobre ellos y esta-
rán dotados del aislamiento térmico y acústico necesarios en función de los
usos que albergue.

6. En las manzanas donde se produzcan diferencias de nivel entre los viarios que
las limitan y el patio de manzana tenga la consideración de P-1, la planta baja de las
edificaciones principales no podrá sobresalir de la proyección de las otras plantas,
salvo si se cumple la condición del párrafo siguiente:

- Las edificaciones que se construyan en el patio de manzana no podrán sobre-
salir respecto al plano teórico apoyado en las alineaciones interiores, defini-
das por las edificaciones principales, al nivel del forjado de techo de planta
baja. Estas edificaciones se resolverán de forma escalonada, no pudiendo
existir diferencias de nivel entre plataformas mayores de una planta, respe-
tando las otras condiciones establecidas en los restantes artículos de las
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Ordenanzas municipales que le afecten: Luces rectas, desnivel de un metro
respecto a los huecos de locales habitables…

7. El aprovechamiento excedente de las unidades homogéneas con zonificación
P-1 no podrá ser trasladado a las unidades homogéneas residenciales con las que se
corresponde.

5.116.—Luces rectas afectando a las líneas de emplazamiento.

1. El adosamiento a la alineación exterior o a la línea de patio de manzana nunca
dará lugar a reducción de las luces rectas propias, con las excepciones previstas en
el artículo 5.72.

2. La aplicación de este principio para edificaciones enfrentadas a través de la
calle da lugar a que si la edificación, que obligatoriamente se adosa a la alineación
exterior, tiene además fijada como posible una altura en número de plantas que al
utilizarse daría lugar a incumplir las luces rectas propias, por razón de la altura del
edificio contrario, será obligatorio el adosamiento tan solo en la planta baja, pudien-
do originarse retranqueo a partir de la propia planta primera, que deberá ser unifor-
me a partir de ella.

5.117.—Vuelos.

1. Como excepción peculiar a la regulación de vuelos a fachada en el caso de la
edificación cerrada, se establece que, sobre el emplazamiento obligatorio de plantas
superiores en soportales, tan solo pueden utilizarse vuelos del tipo balcón o mirador
y los de corredor o galería, sólo si no rebasaran de 60 centímetros de vuelo, pudien-
do desarrollar el resto de su posible ancho por detrás de la línea de emplazamiento.

5.118.—Parcela mínima.

1. A los efectos de las licencias de parcelación, no se admitirán divisiones o
segregaciones de fincas que produzcan parcelas con menos de 6 metros de ancho en
cerrada baja y media o de 9 metros en alta, en todas sus fachadas, sean éstas a vía
pública o patio de manzana, o en las que se produzca algún estrechamiento de ancho
inferior a esas dimensiones para sus casos respectivos medido en cualquier direc-
ción. Será igualmente condición necesaria que se alcance, al aplicar la normativa
para la determinación de la línea de patio de manzana, una profundidad constructi-
va en la edificación, tal como se establece al tratar de los patios de manzana.

2. A efectos de licencias de edificación no se establece parcela inedificable en
razón de su tamaño. El único requisito exigible será el que las parcelas se ajusten a
su configuración recogida en la documentación catastral vigente o, en otro caso,
cuenten con la licencia municipal de parcelación o resolución firme de reparcelación
que justifique su distinta configuración. No considerándose como parcelas separadas
en los demás casos y debiendo, por tanto, las solicitudes de licencia referirse a la uni-
dad de parcela total de la que formen parte.

3. Sin perjuicio del contenido del apartado anterior, siempre que existan dos par-
celas libres de edificaciones permanentes, que tengan, como mínimo, un lindero
común, y una de las cuales no alcance las dimensiones señaladas en el apartado 1,
ambas parcelas quedarán automáticamente vinculadas para su edificación conjunta,
formalizándose esta vinculación por medio de un expediente de normalización que
las convierta en propiedad proindiviso con participaciones proporcionales o, en su
caso, mediante documento público de agrupación de fincas. En consecuencia, no
podrá concederse separadamente licencia de edificación en las dos (o más) parcelas
que se encuentren en las condiciones descritas en este apartado, debiendo referirse
las licencias necesariamente al conjunto de las parcelas afectadas y una vez que
hayan sido agrupadas.

5.119.—Ordenación de la parcela.

1. En edificación cerrada, el caso más general es que el cierre de las parcelas lo
constituyan las propias edificaciones. No obstante, tanto en los casos de no utilizar-
se la capacidad total de edificación como en los patios de manzana calificados como
P-0, podrán ejecutarse cierres de parcela, de las características señaladas en las con-
diciones comunes, sin rebasar de la altura ya indicada.

2. No existe en edificación cerrada y patio de manzana el concepto de edifica-
ciones auxiliares; en P-0 no se autoriza edificación alguna distinta de la principal, si
es que ésta rebasa de los límites de su unidad homogénea; y en P-1, al poderse ocu-
par la totalidad de la planta baja, es irrelevante denominar a las edificaciones de ese
nivel como principales o auxiliares.

3. La edificación en planta baja de patio de manzana, en P-1, no es obligatoria,
pudiéndose, o bien renunciar a realizarla o bien ejecutarla parcialmente. No obstan-
te, en ningún caso se podrá incorporarla a la edificación cerrada principal, como
aprovechamiento a utilizar en el conjunto de sus plantas.

Subsección C. Edificación en itinerario.

5.120.—Definición.

1. Se considera edificación en itinerario la de emplazamiento fijo que no forma
manzanas cerradas, limitándose a completar alguno de los frentes de edificación a
vías públicas.

2. La distinción entre edificación en itinerario y cerrada se mantiene aun cuan-
do la evolución de la trama urbana haya transformado en manzanas cerradas lo que
antes no lo eran, por contar tan solo con algunos de sus frentes con características
urbanas.

3. La tipología de itinerario se utiliza también ahora, al referirse a manzanas que
no están totalmente conformadas, cuando alguno de sus frentes se zonifica con tipo-
logías de emplazamiento variable mientras en otras se trata de crear pantalla de edi-
ficación.

4. El origen de la edificación en itinerario es la construcción sobre los caminos
o carreteras de aproximación del conjunto urbano, lo que da como tipología carac-
terística no sólo la alineación continua a un solo frente sino también una disposición
de parcelas en forma de lotes estrechos y paralelos, en general, con dimensión muy
superior en su profundidad que en el frente a fachada. Los espacios traseros de las
parcelas, originariamente destinados a huertas, se califican ahora dentro de la tipo-
logía de jardín, asociada a la edificación en itinerario, pudiendo destinarse tanto a
fines ornamentales como hortícolas y careciendo por completo de aprovechamiento
edificable, tanto sobre rasante como en sótano.

5. La condición expuesta en el apartado anterior en lo referente a la inedificabi-
lidad del jardín bajo rasante operará a partir de la línea paralela imaginaria de la ali-
neación exterior que diste de ésta 16,00 metros, únicamente en el caso de que el des-
tino de la construcción bajo rasante sea el de garaje y siempre que se demuestre la
imposibilidad de alojar la dotación exigible de aparcamiento bajo la proyección de
las plantas superiores. En todo caso la porción de parcela que resulte edificada, siem-
pre en tipología de sótano, fuera de esa proyección, recibirá un tratamiento unitario
con todo el espacio perteneciente a la tipología de jardín.

6. Es especialmente frecuente, aunque no exclusiva, la existencia de soportal en
la edificación en itinerario.

7. La mayor parte de las regulaciones de la edificación en itinerario son iguales
que las de la cerrada; por tanto, se señalan tan solo las diferencias y debe entender-
se que, en los aspectos que no se citan, esta tipología coincide con la cerrada o, en
todo caso, se regula por las condiciones comunes de la sección segunda.

5.121.—Modalidades.

1. Tan solo se diferencian las modalidades de edificación en itinerario baja y
media, adscribiéndose en los mismos grupos de alturas que en el caso de la edifica-
ción cerrada y careciendo estas modalidades, al igual que en aquel caso, de otro sig-
nificado que el de agrupar su denominación, y nunca el de asignación de aprove-
chamientos o alturas uniformes.

5.122.—Edificabilidad.

1. Las edificabilidades se fijan por unidades homogéneas, de igual modo que en
la edificación cerrada. Al carecer la tipología de jardín de edificabilidad, las parce-
las, situadas en itinerario y jardín simultáneamente, disponen tan solo de la corres-
pondiente al itinerario. Sin embargo, esa edificabilidad puede disponerse sin respe-
tar el límite de su unidad homogénea, organizándose respecto de él con mecanismos
de emplazamiento variable, tal como más adelante se describe.

2. Si una parcela se sitúa sólo en unidad homogénea de edificación en itinera-
rio, debe guardar emplazamiento variable respecto de las zonas de jardín ajenas. Si
una parcela se sitúa tan solo en zona de jardín, es plenamente inedificable.

3. Las construcciones auxiliares en zona de jardín, que más adelante se regulan,
forman parte de la edificabilidad asignada a la tipología edificable.

5.123.—Alineaciones, pasajes y soportales.

Estos temas se regulan de igual modo que en la edificación cerrada, con la habi-
tual referencia al espacio de jardín en vez dé al patio de manzana. En edificación en
itinerario, sin embargo, cuando el edificio de esquina es terminal, es decir, presenta
fachada interior paralela a su alineación principal, no se dispondrá chaflán ni en
planta baja ni en superiores. Tampoco en este caso es obligatorio, sino que se prohí-
be, el adosamiento a la alineación de la calle secundaria respecto del itinerario a par-
tir del emplazamiento de fachada trasera a jardín, comportándose en este caso la ali-
neación como un lindero lateral.

5.124.—Emplazamientos en relación con el jardín.

1. Las fachadas de los edificios en relación con el jardín se trazan en igual forma
que las de patio de manzana en edificación cerrada, con las únicas particularidades
producidas por no ser edificable el jardín, ni sobre ni bajo rasante, más allá de la pro-
yección que resulte para la edificación en plantas superiores, excepto cuando sea de
aplicación lo preceptuado en el artículo 5.120. Los edificios de esquina que son ter-
minales, tal como se han descrito en el artículo anterior, se regulan en forma idénti-
ca a los que ocupan posiciones intermedias en el tramo de calle, quedando, por lo
tanto, el jardín adosado a la alineación de la calle secundaria respecto del itinerario.

2. Son igualmente válidas para el caso presente las regulaciones de edificación
cerrada relativas a luces rectas, escalonamiento de plantas cuando la disposición ver-
tical no permita alojar el aprovechamiento o las luces rectas, la distribución del apro-
vechamiento entre las distintas plantas y la obligatoria normalización o reparcela-
ción en parcelas en las que el fondo resulta insuficiente.

3. Sin embargo, las referencias de luces rectas de la fachada trasera se tomarán,
con respecto a los linderos a los que no se exige adosamiento, es decir, el testero y
los laterales a partir de la línea de referencia hacia el interior de la manzana, en la
forma establecida en el artículo 5.72 respecto del lindero y de otras edificaciones,
sean en parcela propia o ajena; no siendo significativas, en este caso, las líneas de
equidistancia dentro de la manzana.
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4. Las edificaciones auxiliares se descuentan del aprovechamiento general a la
hora de fijar la línea de referencia para el emplazamiento de fachada trasera.

5.125.—Parcela mínima.

Este tema, en sus dos aspectos según se trate de licencias de parcelaciones o de
construcción, se regula de igual forma que en la edificación cerrada, siendo la
dimensión de 6 metros la mínima en todo caso a los efectos de parcelación.

5.126.—Ordenación de la parcela.

1. Los cierres de parcela se ajustarán a lo establecido en las condiciones comu-
nes.

2. Las edificaciones auxiliares, que igualmente respetarán las condiciones
comunes, en cuanto a formalización y emplazamiento, podrán desarrollarse en la
zona de jardín y su superficie no rebasará de un 40% del jardín que efectivamente
quede libre una vez emplazada la edificación principal, pudiéndose rebasar el lími-
te fijado en las referidas condiciones.

3. La protección de arbolado interior de las parcelas se ajustará a lo establecido
en el título IV de las presentes Normas.

Subsección D. Transformación.

5.127.—Definición.

1. La presente Ordenanza responde a los siguientes objetivos:

a) Concentrar, en la menor superficie posible, el volumen edificable de una o
de varias áreas urbanísticas, de modo que, en contrapartida, se produzcan
amplias zonas utilizables como espacios libres o equipamientos.

b) Efectuar esa concentración dentro de una disposición de emplazamiento fijo,
con formación de espacios urbanos análogos a los de la edificación cerrada.

c) Incorporar, pese a ello, las características propias del emplazamiento varia-
ble, con una flexibilidad, por lo tanto, análoga a la de la edificación abierta.
En semejanza con ésta, igualmente, no se permite encerrar con la edificación
sus espacios comunes de luz y ventilación, por encima del nivel de planta
baja. En cambio, no se limita una dimensión máxima en planta.

5.128.—Modalidades.

1. La tipología de transformación se aplica por medio de dos procedimientos
diferentes:

- Cuando así se señala en planos de zonificación.

- En sustitución de la edificación abierta o de la cerrada, de forma voluntaria y
con las condiciones que más adelante se fijan.

5.129.—Procedimiento.

La aplicación de la tipología de transformación supone, en todo caso, la reali-
zación de un estudio de detalle, en el que, mediante las reglas de disposición de
emplazamiento variable, se determina la situación de las edificaciones que, a todos
los efectos posteriores, pasa a comportarse como emplazamiento fijo.

5.130.—Edificabilidad.

1. Las edificabilidades en tipología de trasformación se fijan siempre por su
cuantía global en metros cuadrados de construcción, y no por medio de módulos pro-
porcionales a la superficie de los terrenos.

2. Si la transformación responde a la zonificación de planos, la edificabilidad se
señala en los listados correspondientes. Si se aplica voluntariamente, se contabilizan
primero las edificabilidades correspondientes a la finca o fincas que los originan y
se opera, posteriormente, con su cuantía global.

3. Una vez fijadas las líneas de emplazamiento de la edificación, en la forma
que más adelante se determina, la contabilización y disposición de las edificabilida-
des se produce en todo caso dentro de la modalidad de emplazamiento fijo; es decir,
en forma análoga a la expuesta para la edificación cerrada para el caso de su alinea-
ción exterior.

5.131.—Alturas.

1. En transformación, las alturas que se fijan en planos tienen el carácter de
máximas, no fijándose altura mínima. Por tanto, por debajo de la altura máxima se
pueden combinar diferentes cuerpos de edificación con las alturas que se deseen,
jugando libremente con esa dimensión y las condiciones de luces rectas y retran-
queos subsiguientes.

2. En los casos en que la planta baja sobresale de la proyección de las superio-
res, su cubierta deberá guardar con la primera planta la misma relación que se esta-
blece en edificación cerrada para edificaciones en patio de manzana.

5.132.—Emplazamientos.

1. Los emplazamientos se determinarán a través de estudio de detalle, atenién-
dose a lo dispuesto en las condiciones comunes para emplazamientos variables.

2. Como rasantes se toman, en los límites de la actuación, las fijadas para retran-
queos en zonas de emplazamiento variable y al interior de los terrenos, posiciones

no superiores a la superficie reglada que se define como límite de los movimientos
de tierras al interior de las parcelas. Dado que el resultado del estudio de detalle son
emplazamientos fijos y que éstos deben cumplir previamente las condiciones de
emplazamiento variable, las rasantes, en todo caso, deberán quedar tan inequívoca-
mente definidas como los emplazamientos, por su influencia determinante sobre
ellos.

3. El lindero de la parcela, que es simultáneamente alineación exterior, es obje-
to de tratamiento diferente con los restantes, tanto en retranqueos como en luces rec-
tas; las referencias en ese frente se tomarán el eje de la calle en lugar de a la alinea-
ción, aunque la separación a ella no deba bajar de tres metros, salvo que en su uni-
dad homogénea correspondiente se determine expresamente adosamiento a la aline-
ación. Si el espacio público situado al otro lado de la alineación es tal que no tiene
eje (plaza, parque), se recurrirá simplemente a realizar las medidas de retranqueos y
luces rectas a ese frente con respecto exclusivamente a las demás edificaciones exis-
tentes o posibles fuera de la parcela.

4. En todo caso, el cumplimiento de las distancias del punto anterior no sustitu-
ye a la necesidad de guardarlas con respecto a edificios existentes o posibles fuera
de la parcela, tomándose siempre la distancia mayor de las dos para situar el edifi-
cio.

5. Las aperturas necesarias para que los espacios creados entre la edificación no
se consideren cerrados, deben ser de anchura no inferior al 50% de la luz recta máxi-
ma dentro de ese espacio; bastando una sola de esas aperturas si no existen puntos
dentro del mismo espacio separados de ella más de cuatro veces de la dimensión de
esa misma luz recta de referencia.

5.133.—Plantas bajas, semisótanos y sótanos.

1. En tipología de transformación se puede utilizar libremente el aprovecha-
miento disponible en plantas superiores, baja, semisótanos o sótanos, dentro de los
límites de utilización de todas ellas. La planta baja, en concreto, puede ocupar todo
el espacio de la parcela dentro de los límites de retranqueos y luces rectas, en su
caso, pero la solución que se adopte debe quedar fijada en el estudio de detalle, com-
portándose las zonas ocupadas sólo por planta baja (y no por las superiores) como
P-1 de edificación cerrada, y las desprovistas de edificación sobre rasante como P-
0, es decir, no admitiéndose semisótano ni entreplanta en ninguno de los dos casos,
ni sótanos con aprovechamientos computables si no es bajo la planta baja.

2. La máxima ocupación por sótano de la parcela se regula para dos situaciones
diferentes, según sea el tipo de ordenación resultante del estudio de detalle.

Cuando la ordenación se traduzca en una tipología de ordenación cerrada, por
completar una manzana ya edificada, la ocupación en planta sótano podrá alcanzar
el cien por cien de la superficie de la parcela neta.

Cuando la tipología resultante sea de edificación abierta, la máxima ocupación
por sótano de la parcela se regula como en las condiciones comunes, si bien refi-
riendo su ocupación total al conjunto de la superficie ordenada en el estudio de deta-
lle, y no a cada una de las parcelas en que su espacio esté o pueda ser dividido.

3. Es previsible y admisible que las distintas edificaciones en una zona de trans-
formación tomen accesos a las vías públicas indirectamente, a través de otras de las
propiedades o predios contenidos en el ámbito del estudio de detalle. La ordenación
de plantas bajas deberá recoger este aspecto, en su caso, previendo el debido acon-
dicionamiento de las circulaciones privadas interiores, sean peatonales o para vehí-
culos.

5.134.—Parcela mínima.

1. Se diferencian dos situaciones distintas para determinar los conceptos de par-
cela mínima a efectos de parcelación y edificación y su disposición, forma o tama-
ño deben obedecer a regulación diferente según se trate del momento anterior o pos-
terior de fijar los emplazamientos de las edificaciones. En el momento anterior, no
se determinan por ningún baremo fijo, sino sólo por el hecho de ser susceptibles de
disponer en su interior edificaciones racionales por medio de una ordenación de
emplazamientos. En la situación posterior a la fijación de emplazamientos, los
dimensionamientos de parcela mínima a cada uno de los dos efectos diferentes de
parcelación y edificación se tomarán de los establecidos para edificación cerrada, en
sus escalones de baja, media o alta, según que el rango de alturas resultante de la
ordenación coincida con una u otra de ellas.

2. La autorización para parcelar se supeditará, en general, al hecho de tener ya
aprobado el estudio de detalle o hacerlo simultáneamente. La parcelación de las fin-
cas con anterioridad a ello se considera como excepción y deberá justificarse de
modo individual en cada caso, admitiéndose sólo si no dificulta la ordenación den-
tro del ámbito de la transformación, es decir, si la parcelación solicitada puede man-
tenerse inalterada después de realizar la ordenación de volúmenes.

3. Las parcelaciones en la zona ordenada deberán respetar las circulaciones pri-
vadas fijadas por el estudio de detalle en su interior, sea por su asignación como pro-
piedad indivisa a todas las otras parcelas que la utilicen, o sea por asignación a sólo
una de ellas, pero con servidumbre de paso registrada.

5.135.—Condiciones después de la redacción del estudio de detalle.

1. En vigor los estudios de detalle, las obras de edificación o reforma se limita-
rán a aplicar las condiciones allí determinadas. Los mecanismos a utilizar, en todos
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los casos, son los definidos en las condiciones comunes, matizados por los corres-
pondientes a edificación cerrada en sus zonas de emplazamiento fijo. que puede
venir organizado en disposiciones escalonadas en el estudio de detalle, considerán-
dose también esa disposición, en este caso, como emplazamiento fijo.

2. Todos los espacios que conforme a la ordenación queden desprovistos de edi-
ficaciones, pero permanezcan en propiedad y utilización privada, pueden ser limita-
dos por medio de cierres, de las características indicadas en las condiciones comu-
nes. En todo caso, los cierres se realizarán de modo que no interrumpan las circula-
ciones privadas fijadas por el estudio de detalle al interior de la ordenación, sean
peatonales o de vehículos.

3. Con idénticos criterios se autoriza también la limitación de acceso a las plan-
tas bajas diáfanas o soportaladas por medio de vallados o rejas, los cuales, además,
no podrán menoscabar las condiciones de evacuación del edificio, ni tampoco las
estéticas, debiendo ser objeto de diseño acorde con la composición del mismo.

4. Las condiciones del arbolado existente al interior de las parcelas se tomarán
en consideración antes de realizar el estudio de detalle, manteniéndose luego, en
todo caso, con las conclusiones obtenidas.

Sección quinta. Edificaciones con emplazamiento variable

Subsección A. Contenido.

5.136.—Tipologías.

1. En la presente sección se agrupan las tipologías cuyos emplazamientos se
determinan por medio de un juego de reglas escritas, no precisando de su represen-
tación gráfica en planos de zonificación, y no cuentan, como en el caso de las indus-
triales o de equipamiento, con la determinación simultanea de un cierto uso concre-
to. Son las siguientes:

- Edificación abierta.

- Vivienda unifamiliar.

- Vivienda rural.

2. En todas ellas las parcelas se edifican tan solo parcialmente, quedando libres
de edificaciones zonas que no están previamente determinadas, sino que son el resto
de la superficie fuera de los emplazamientos proyectados para las edificaciones. Se
trata de los espacios libres privados, no edificables una vez agotado el aprovecha-
miento, pero que pueden serlo, alternativamente, si la edificación se sustituye por
otra diferente.

3. En las tipologías concretas de que aquí se trata se determinan tan solo sus
aspectos específicos, entendiéndose que los no mencionados se desarrollen según lo
establecido en las condiciones generales.

4. El sistema de emplazamientos variables no es exclusivo de las tipologías con-
tenidas en esta sección, pero éstas son las que se definen fundamentalmente por uti-
lizar este mecanismo y por otra causa.

Subsección B. Edificación abierta.

5.137.—Definición.

1. La tipología denominada edificación abierta se caracteriza por tratarse de edi-
ficios colectivos, situados aislados unos de otros y rodeados por espacios libres de
carácter privado.

2. No se establecen diferentes modalidades dentro de esta tipología, determi-
nándose aprovechamientos y alturas individualmente para cada unidad homogénea
en los listados de cada polígono. No obstante, se establecen algunas regulaciones
especiales en caso en que este tipo de edificación se ha desarrollado en forma de
barriada.

3. Se definen como barriadas los conjuntos de bloques de viviendas construidos
de una sola vez por una entidad colectiva (Estado u organismos afines, empresa para
sus trabajadores, constructor para su venta, o cooperativa de los propios usuarios)
utilizando módulos o sistemas repetitivos, y sobre una extensión de terreno conside-
rable con su propio sistema de urbanización.

5.138.—Edificabilidad.

1. La edificabilidad se fija por módulos para cada unidad homogénea, y se com-
puta en la forma establecida en las condiciones comunes, con la particularidad de no
ser computable la superficie cubierta pero abierta de las plantas bajas diáfanas de los
edificios.

2. El planeamiento no garantiza que se alcancen las edificabilidades fijadas,
pues el llegar a alcanzarlas depende del tamaño y forma de las parcelas, dentro de
cada unidad. Las dimensiones mínimas para alcanzarlas se fijan más adelante.

5.139.—Alturas.

1. Las alturas máximas de la edificación se fijan en planos por parcelas o tra-
mos de calle. En este caso, las alturas máximas no coinciden con las mínimas,
pudiendo elegirse composiciones distintas siempre que las alturas no rebasen de la
máxima, y jugando con las condiciones de retranqueo y luces rectas que en cada caso
correspondan.

5.140.—Cubiertas.

1. En los casos en que las plantas bajas no coincidan con la proyección de las
superiores, las cubiertas de las primeras podrán ser planas y deberán cumplir, en todo
caso, las condiciones de desnivel y distancia establecidas en el caso de la edificación
cerrada para las construcciones en patio de manzana.

5.141.—Plantas bajas, entreplantas, sótanos y semisótanos.

1. En edificación abierta, la planta baja no podrá ocupar más del 30% de la
superficie de la parcela. Su emplazamiento es independiente del ocupado por la edi-
ficación en altura, con cuya proyección no es preciso que coincida.

2. Entreplantas y semisótanos se admiten tan solo dentro del espacio de planta
baja o debajo de él, respectivamente. Los sótanos podrán rebasar de la proyección
de la edificación sobre rasante (tanto la de la planta baja como las de las plantas
superiores, si ambas no coinciden) llegando a ocupar hasta un 50% de la superficie
de la parcela. Los sótanos que no se sitúen bajo la planta baja no podrán emerger en
ningún punto de la superficie de rasante (que se determina en la forma general fija-
da en las condiciones comunes).

5.142.—Emplazamientos.

1. Los emplazamientos de las edificaciones se determinan como variables,
según las regulaciones de retranqueos y luces rectas fijados en las condiciones
comunes.

2. El emplazamiento de la planta baja se determina separadamente, como cuer-
po de edificación de distinta altura, admitiéndose, en lo relativo a luces rectas, las
excepciones establecidas en las condiciones comunes para algunos usos en esa plan-
ta y con sus medidas sustitutorias correspondientes.

3. Las plantas superiores no tienen más límite en la relación de su superficie a
la de la parcela, que los obtenidos de los retranqueos y las luces rectas; no siendo
tampoco preciso que sean iguales entre las distintas plantas altas. Sin embargo, se
fija que el máximo desarrollo que puede alcanzar una sola edificación en cualquier
sentido podrá inscribirse en el interior de un círculo de 75 metros de radio.
Estableciéndose, además como dimensión máxima para fachadas en línea continua,
la de 36 metros. En las esquinas terminales de esa línea continua, deberán existir
quiebros en ángulo no menor de 60º con respecto a la prolongación de la línea y con
desarrollo en ese nuevo plano de la menos 6 metros, antes de poderse iniciar un
nuevo desarrollo de fachada en sentido análogo al primero.

4. Se admite con carácter general en edificación abierta la posibilidad de que se
establezcan pactos privados entre propietarios colindantes en el sentido de adosar
por el lindero sus edificaciones (siempre, naturalmente, que el conjunto de los cuer-
pos de edificación que se adosen cumpla con lo establecido en el punto anterior en
cuanto a desarrollo máximo total de la edificación). Esta Norma puede aplicarse,
igualmente, al caso de edificación abierta desarrollada sobre parcela originalmente
única, que luego se desea pase a dividirse por portales, admitiéndose en ese caso la
división de la parcela original en varias, aunque éstas no cumplan con los mínimos
fijados para parcela mínima exenta y siempre que la edificación alojada en su inte-
rior cumpla con sus distancias y retranqueos preceptivos en sus frentes retirados de
lindero, y sus condiciones de adosamiento figuren como pacto en documento públi-
co con las otras parcelas a las que se adosan. Estas condiciones se recogerán de
forma expresa en la licencia de parcelación correspondiente.

5. El adosamiento de la edificación entre diferentes parcelas rebaja las dimen-
siones necesarias para parcela mínima edificable, por lo que se admitirán divisiones
de parcelas por debajo de aquéllas, siempre que se demuestre que, mediando la con-
dición de adosamiento, se cumplen todas las restantes condiciones de ordenanza que
regulan retranqueos, luces rectas, emplazamientos, etc.

6. Los adosamientos que se pacten deberán cumplir con la condición de cubrir-
se mutuamente al menos el 50% de la superficie de los muros adosados de ambas
propiedades; debiendo decorarse las zonas no cubiertas, con materiales de fachada y
en la misma forma que las restantes del mismo edificio. La composición de facha-
das de los diferentes cuerpos de edificación adosados deberán realizarse unificando
colores y formas, de modo que el conjunto resulte armonioso y coherente.

7. Si el adosamiento estuviera acompañado de servidumbre de luces y vistas,
puede reducirse el porcentaje de cobertura mutua, o aún suprimirse por completo. En
este caso se trataría propiamente de adosamiento a lindero con luces y vistas; figura
que aquí se declara también como admisible, y con iguales requisitos que los fijados
para el adosamiento entre edificaciones.

8. El Ayuntamiento podrá imponer el adosamiento de edificaciones en los casos
en que esa solución sea beneficiosa por razones de parcelación o de composición
general, y supuesto que no se haya producido acuerdo voluntario entre los propieta-
rios implicados. En caso de presentarse ya edificaciones adosadas en algunos de los
linderos, de modo que presenten sus medianerías al descubierto, el adosamiento se
declara obligatorio en todo caso, realizándose en los términos ya descritos.

5.143.—Parcela mínima.

1. Las medidas de parcela mínima a los distintos efectos de parcelación y edifi-
cación coinciden en esta tipología, y deben ser determinadas para cada juego de
aprovechamiento y altura máxima que se fijen.
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(h +    ap x h)    2

S=  3h –––––––––––
(h - ap)

- La superficie mínima S (en m2) no bajará de la cuantía siguiente:

Siendo h la altura de edificación medida en número de plantas y ap es el
módulo de edificabilidad m2/m2.

La dimensión mínima d, en metros, en cualquier dirección no bajará de la
siguiente cifra:

d = 1,5h + 8

2. La falta de las dimensiones indicadas en el apartado anterior, en parcelas ya
existentes, dará lugar a obligatoriamente a la realización de una agregación de fin-
cas. En otro caso, deberá procederse a la delimitación de la correspondiente unidad
de actuación a los efectos del obligado reparto de beneficios y cargas. Será admisi-
ble la renuncia voluntaria al referido reparto y, por lo tanto, la edificación de parce-
las inferiores a la mínima, siempre que esa edificación sea materialmente posible, al
aplicar el resto de la normativa.

5.144.—Ordenación de las parcelas.

1. Los proyectos de obras de nueva planta deberán contener el proyecto de orde-
nación de la parcela, donde se especifiquen los usos de todas las superficies en plan-
ta baja, tanto las de terreno como las edificadas o cubiertas; señalándose las partes
ajardinadas, las pavimentadas, la situación de arbolado y las cotas o nivelaciones de
todas ellas. Una vez aprobada la ordenación que así se plantee, ésta pasará a ser obli-
gatoria dentro de la parcela en todos los aspectos citados, debiéndose de solicitar
licencia para cualesquiera modificación que posteriormente pudiera plantearse.

2. Los arbolados existentes se tomarán en consideración en el sentido fijado en
el título IV de estas Normas.

3. En edificación abierta, se admite la ejecución de cierres de parcela por medio
de muretes de fábrica maciza cuya altura no rebase de 50 cm. sobre el nivel de la
rasante, que podrán suplementarse con 1 metro de cierre calado (valla, verja o simi-
lar). Igualmente se admite ejecutar dicho cierre íntegramente con valla o con seto
vivo con idénticas dimensiones, así como señalar el límite de las propiedades por
medio de mojones cuya altura no supere de la admitida para los muretes de fábrica.

4. Se autoriza también la limitación de acceso a las plantas bajas diáfanas o
soportaladas por medio de vallados o rejas, los cuales, además de no interrumpir cir-
culaciones interiores de la parcela previstas en la ordenación, no podrán tampoco
menoscabar las condiciones de evacuación del edificio, ni las estéticas, debiendo ser
objeto de diseño acorde con la composición del mismo.

Subsección C. Vivienda unifamiliar.

5.145.—Definición.

1. Se incluyen en la tipología de vivienda unifamiliar las edificaciones que res-
ponden a las características siguientes:

- Los edificios tienen las proporciones propias para alojar cada uno de ellos una
sola vivienda.

- Cuando se destinan a otros usos, mantienen unas características y proporcio-
nes semejantes.

- Los emplazamientos de los edificios son de tipo variable.

- Los edificios, uno por uno, o en agrupaciones, componen conjuntos exentos,
es decir, separados de las alineaciones exteriores a calle. Adosándose, en oca-
siones, a alguno de los linderos entre parcelas, pero nunca a más de dos de
ellos, en todo caso.

- Cuando se destinan a vivienda, se desarrollan en la modalidad de edificio
exclusivo.

- Cuando el uso no es vivienda, debe de todos modos utilizarse como edificio
exclusivo.

5.146.—Modalidades.

1. Dentro de la edificación unifamiliar, se establecen dos tipos diferentes de dis-
posición; aislada o adosada. En la disposición aislada, cada edificio destinado a una
sola vivienda, o a un solo uso, se presenta separado de cualquier otra edificación. En
la disposición adosada, los edificios destinados a una sola vivienda o a un solo uso
se disponen unidos unos a otros lateralmente.

2. La posibilidad de alojar varias viviendas o usos distintos dentro de la misma
parcela, existe tanto para la disposición aislada como para la adosada. En la dispo-
sición aislada, cada uso distinto o distinta vivienda debe alojarse en edificios sepa-
rados, mientras que en la adosada, los edificios pueden adosarse entre sí lateralmen-
te.

3. Por el contrario, en la disposición adosada pueden existir una sola vivienda,
o un solo uso en una parcela. La disposición adosada no se refiere al número de edi-
ficaciones sino a la relación de unas con otras. En general, en el caso de edificio
único en la parcela, en disposición adosada la unión se producirá con edificaciones
de otras parcelas.

5.147.—Edificabilidad.

1. La edificabilidad, en edificación de vivienda unifamiliar, se asigna por medio
de módulos, en la forma general fijada en las condiciones comunes; limitándose
igualmente la máxima densidad de edificación en cuanto al número de viviendas por
hectárea de suelo neto de parcela. Estas edificabilidades se fijan para cada unidad
homogénea, en los listados de polígono.

2. Las construcciones auxiliares forman parte de la edificabilidad total.

3. Para poder alcanzar la totalidad de la edificabilidad, medida en superficie de
construcción, es preciso que la parcela disponga de unas proporciones regulares
mínimas que se indican más adelante.

5.148.—Alturas.

La altura máxima es de dos plantas en total. El espacio bajo cubierta es utiliza-
ble dentro del programa normal de las plantas inferiores. No es obligado alcanzar esa
altura.

5.149.—Plantas bajas, entreplantas, semisótanos y sótanos.

1. Este tema se regula como en la edificación abierta, con las siguientes excep-
ciones:

- No se fija, en este caso, el límite de ocupación de parcela.

- Tampoco se establece regulación especial para la relación entre planta baja y
primera.

- El sótano debe limitarse a la proyección de las zonas edificadas sobre rasan-
te, pudiendo, no obstante, exceder de dicha proyección hasta ocupar, como
máximo, el 50% de la parcela.

5.150.—Emplazamientos.

1. Este tema se regula en igual modo que en la edificación abierta, con las
siguientes excepciones:

- Dado que la planta baja se destinará, en general, a usos habitables del mismo
programa que en las plantas superiores, las luces rectas son determinantes sin
excepción también a este nivel.

- Los cuerpos auxiliares operan, respecto de retranqueos, según se recoge en las
condiciones comunes.

- La condición de adosamiento a linderos con otras parcelas se regula no sólo
como opción voluntaria, sino como disposición general en unidades homogé-
neas determinadas y, en todo caso, del modo que se señala en los puntos
siguientes.

2. Cuando el tipo de disposición es la adosada, existe dentro de la variabilidad
del emplazamiento, la obligación de adosarse a algún lindero, que puede provenir de
las causas siguientes:

- Que previamente se halla pactado entre propietarios colindantes, en las con-
diciones que en los puntos siguientes se señalan.

- Que así se establezca en los planos de ordenación.

3. En las zonas en que es de aplicación la vivienda unifamiliar aislada, podrá
suprimirse el retranqueo a lindero, siempre que exista acuerdo en este sentido entre
los propietarios de las dos fincas colindantes y guardando las condiciones que aquí
se detallan:

a) En caso de estar ambas fincas lindantes libres de edificación el adosamiento
se pactará libremente con la única condición de cubrirse mutuamente el muro
ciego en proporción superficial de, al menos, el 50%.

b) Si las fincas no están libres pero tienen disponibilidad de volumen edificable
y las nuevas construcciones proyectadas pueden ejecutarse guardando las
distancias precisas con las ya existentes o si, existiendo en ellas construccio-
nes no adosadas a linderos, el remanente de volumen edificable de que dis-
ponen puede ser aplicado entre la edificación existente y el lindero, amplian-
do aquélla hasta convertirla en adosada, podrán pactarse adosamientos de las
mismas características del apartado anterior.

4. No se autorizarán acuerdos de adosamiento suscritos por propietarios de finca
que esté actualmente edificada sin adosarse a lindero y cuyo volumen sea ya la tota-
lidad del autorizado en esa finca. Todos los pactos realizados en este sentido debe-
rán formalizarse en escritura pública, pasando a ser inscribibles en registro y condi-
ciones obligatorias como parte de las Normas Urbanísticas. Si esos pactos no se rea-
lizan de acuerdo con las condiciones más arriba fijadas, serán nulos, por prevalecer
sobre ellos las Normas Urbanísticas. Se establecerán adosamientos obligatorios a
través de lindero, pese a no estar señalada la modalidad agrupada en zonificación, en
los casos siguientes:

a) Cuando por sus proporciones una finca no pueda edificarse separadamente,
pero pueda, en cambio, hacerlo si se produce adosamiento.

b) Cuando exista ya en la finca colindante una edificación adosada a lindero
con muro ciego. En tal caso, la edificación en la primera deberá adosarse
cubriendo como mínimo el 50% de la superficie de muro ciego de la colin-
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dante, y no dejando a su vez al descubierto más del 50% de su propia super-
ficie de muro ciego, siempre que ello sea compatible con las condiciones
fijadas por estas Normas en los restantes aspectos que regulan el emplaza-
miento, y las distancias y condiciones del Código Civil respecto de luces y
vistas.

5.151.—Parcela mínima.

1. En edificación unifamiliar, el criterio de parcela mínima a efectos de licen-
cias de parcelación, viene determinado por la regulación de máximo número de
viviendas por hectárea de parcela neta. De hecho, la parcela mínima a efectos de par-
celación se obtendrá dividiendo una hectárea entre el número de viviendas admiti-
das para esa extensión.

2. Por la misma razón, esas dimensiones de parcela son las mínimas para que la
parcela sea edificable. Para el tamaño mínimo de la parcela así fijado sólo se puede
autorizar la edificación de una sola vivienda en cada una de las variantes de edifica-
ción unifamiliar, no autorizándose dos hasta tamaños de al menos el doble del indi-
cado, y así sucesivamente para cada número de vivienda. La limitación de parcela
mínima a efectos de parcelación y edificación tiene carácter general, de todos
modos, y se refiere a cualquier tipo de posible uso y no sólo al de vivienda.

3. La superficie de las parcelas destinadas a viarios privados que, en su caso,
puedan disponerse para dar servicio a las parcelas edificables, no se contabilizará al
objeto de justificar la superficie mínima de aquéllas.

4. A los efectos de parcelación, además de cumplir con la superficie mínima, las
parcelas resultantes deberán contar con una dimensión mínima en cualquier estre-
chamiento de la medida siguiente:

- 13 metros en la disposición aislada.

- 6 metros en disposición adosada a ambos lados.

5. Las medidas mínimas del apartado anterior no son de aplicación a efectos de
licencias de edificación en parcelas existentes, siempre que se cumpla la superficie
mínima y se puedan físicamente realizar construcciones de acuerdo con las presen-
tes Normas.

6. Las condiciones de superficie y dimensiones mínimas, así como las conside-
raciones relativas a los viarios privados establecidas en los apartados precedentes,
serán de aplicación a los supuestos de parcelas en régimen de proindivisión.

5.152.—Ordenación de la parcela.

1. Al igual que en la edificación abierta, y con sus mismos efectos, en vivienda
unifamiliar deberá concretarse en los proyectos la ordenación de la parcela.

2. Al menos la mitad de la zona de terreno no ocupada por la edificación debe
quedar ajardinada y, por tanto, no pavimentada.

3. Los cierres de fincas se ajustarán a las condiciones generales establecidas en
el presente título.

4. Los arbolados existentes, cierres de fincas y construcciones auxiliares se tra-
tarán del modo establecido en las condiciones comunes.

Subsección D. Vivienda rural.

5.153.—Definición e hipótesis de utilización.

1. Considerada como tipología situada dentro de Suelo Urbano, la vivienda rural
se diferencia en dos modalidades:

- Rural aislada.

- Rural compacto.

2. La vivienda rural aislada se refiere a la tipología de edificación que caracte-
riza a las caserías, quintanas o, en general, a las viviendas tradicionales acompaña-
das de explotación agrícola, pero en el concreto supuesto de que, además, se pro-
duzca la circunstancia de haber quedado englobada la edificación dentro de un con-
junto que alcanza la clasificación de urbano y con entidad suficiente como para dar
lugar a una tipología de disposición urbana que merezca perpetuarse.

3. La vivienda rural compacta procede, igualmente, de las tipologías tradicio-
nales, pero en este caso referida a las que carecen de explotación agraria extensiva
(aunque, con frecuencia, cuentan con huerta) y aparecen agrupadas en núcleos o
pueblos. Al englobarse en zonas urbanas da por resultado una estructura poco carac-
terizable, sin patio de manzana ni especial sentido de itinerario (pues, en ese caso,
se clasificaría como tal).

5.154.—Vivienda rural aislada.

1. Como características pueden tomarse las siguientes:

- Aparecer mezcladas las edificaciones destinadas a la vivienda y las utilizadas
para la producción agrícola, almacenaje de los productos de la explotación,
guarda del ganado, utensilios, maquinaria, etc. Y aparecen igualmente esos
usos mezclados dentro de la misma edificación.

- Los espacios públicos y privados no aparecen claramente deslindados entre sí,
apareciendo espacios como antojanas, patios, corrales, de uso intermedio.

- Las edificaciones se relacionan entre sí, sólo por razón de sus propias necesi-
dades funcionales o climáticas, y no por su relación con las vías exteriores.

2. Pese a su denominación, el pertenecer a esta tipología no implica la necesi-
dad de perpetuar la explotación agrícola. El tema de la utilización se establece sepa-
radamente del de tipología, conforme a la zonificación de usos.

3. La regulación de las edificaciones deberá ajustarse a cuál el tipo de utiliza-
ción que realmente se lleve adelante. Las hipótesis fundamentales son las de su uti-
lización como vivienda con explotación agrícola, en cuyo caso las dimensiones de
los elementos de la explotación están determinados por sus necesidades funcionales,
y es sólo la parte de utilización de vivienda la que se atiene plenamente a las normas
de tipo urbano; o la de transformación a edificación ya directamente para otros fines,
supuesto en el que cada tipo de utilización contará con las regulaciones establecidas
para ellas en estas Normas, en todo caso.

4. En los aspectos agrícolas que se han citado, las condiciones de la edificación
se acogen, en este caso, a las contenidas en las Normas Urbanísticas para el Suelo
No Urbanizable, y no a las presentes Normas para el Suelo Urbano.

5.155.—Vivienda rural compacta.

1. Sus características son semejantes a las de la vivienda aislada, de la que la
diferencian la escasez de instalaciones agrícolas, una menor proporción entre la
extensión de la parcela y la de las construcciones, y una mayor importancia relativa
de las calles en la composición de la edificación.

2. Esta modalidad es plenamente normal en cuanto a la aplicación de las
Normas de Suelo Urbano; dentro de ellas, en todo caso, es de destacar la importan-
cia relativa de las construcciones auxiliares dentro del conjunto de la edificación.

5.156.—Edificabilidad.

La edificabilidad en ambas modalidades se fija por módulos, de modo indivi-
dual para cada unidad homogénea. Dentro de la edificabilidad fijada en cada caso,
no se limita el número de viviendas independientes que puedan realizarse, no fiján-
dose tampoco la necesidad de utilización de las construcciones como edificio exclu-
sivo.

5.157.—Emplazamientos.

1. En rural aislada, las distancias a guardar en relación con las edificaciones de
la misma explotación, y con linderos de fincas ajenas, se medirán utilizando las nor-
mas de retranqueo y luces rectas fijadas para la edificación de emplazamiento varia-
ble. Tanto en lo que se refiere a la distancia a otras edificaciones ajenas como en lo
relativo a retranqueos con linderos de otras propiedades, pueden no obstante, ser
admitidos pactos en contrario de lo aquí establecido entre los distintos propietarios
de acuerdo con lo regulado en las condiciones comunes. Las condiciones de luces
rectas no son, por el contrario, renunciables ni pactables, aunque sí pueden dar lugar
a servidumbres voluntariamente aceptadas, si no se reducen las condiciones objeti-
vas de los locales.

2. La vivienda rural compacta se rige, exclusivamente, por criterios de luces rec-
tas, salvo a la alineación de la calle en la que no es preciso guardar luces rectas con
la misma, sino con las edificaciones enfrentadas. No existen, en cambio, retranque-
os obligatorios en ningún sentido y, por tanto, el adosamiento es posible en todos los
linderos.

5.158.—Parcela mínima.

1. Para la vivienda rural aislada, la parcela mínima a efectos de parcelación se
fija en 600 m2 de superficie y 6 metros de estrechamiento mínimo en cualquier direc-
ción; y la requerida a efectos de edificación se hace coincidir con la anterior, debien-
do procederse a la normalización con agrupación de las fincas cuando existan piezas
menores a la indicada desprovistas de edificaciones.

2. En vivienda rural compacta, el tema de parcelas mínimas coincide en todo
con el establecido para edificación cerrada, excepto en las referencias a patio de
manzana, que aquí no existe.

5.159.—Ordenación de la parcela.

1. Pueden disponerse cierres de fábrica de las mismas características que se fijan
para los núcleos rurales y la zona rural extensiva.

2. Al interior de las parcelas deberán disponerse espacios para alojar todos los
vehículos y maquinaria que se utilicen, sean de turismo o incluso de explotación en
los casos de rural aislada con pervivencia de la agricultura.

3. La ocupación de las parcelas en planta baja no rebasará del 50% en rural ais-
lada, ni del 65% en compacta.

Sección sexta. Edificaciones en zona industrial

Subsección A. Contenido.

5.160.—Tipologías.

1. Dentro de las tipologías de edificación correspondientes al uso industrial,
estas Normas distinguen las siguientes:

- Gran Industria.
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- Industria Mediana y Pequeña.

- Actividades Urbanas Productivas.

- Tolerancia Industrial.

Subsección B. Gran Industria.

5.161.—Caracterización.

Como ya se indicó en el artículo 5.22 del presente título, bajo esta denomina-
ción se recogen las instalaciones industriales que no se limitan al interior de una
nave, sino que funcionan como un complejo de instalaciones con diversidad de usos
y cometidos, con sus propias circulaciones y calles interiores, unificando todo ello
por pertenecer a una misma empresa y bajo proceso productivo principal único.

5.162.—Edificabilidad.

1. La edificabilidad se fija en los listados de los anejos de datos numéricos del
Plan General de 1986 y sus modificaciones posteriores, en la modificación de nor-
mativa zonal y en las fichas de planeamiento remitido. A efectos de su cómputo, se
incluyen todos los usos edificados cerrados, sin distinción de su posición respecto de
la rasante; y no se contabilizan las construcciones no habitables ni practicables,
cuando son edificaciones independientes.

2. No se fija concepto de edificabilidad mínima en Gran Industria.

5.163.—Disposición de las edificaciones.

1. La disposición de las edificaciones en Gran Industria corresponde a empla-
zamiento variable, y se obtiene conjugando los dos aspectos determinantes para ese
caso, retranqueos y luces rectas, tanto en relación con los linderos de la propia finca
como para distanciar distintos cuerpos de la edificación, o edificios diferentes entre
sí, al interior de ella.

2. Las construcciones no habitables, o incluso no practicables como puedan ser
chimeneas, depósitos, hornos, etc., cuando son edificaciones independientes, deben
situarse utilizando los condicionamientos de luces rectas negativamente; es decir,
por la influencia o limitaciones que pudieran producir en las edificaciones que sí pre-
cisan respetar esa condición.

3. En el aspecto de retranqueos, en cambio, éstos sí deberán cumplirse para esas
instalaciones productivas inhabitables, con la única excepción de las chimeneas,
cuyo emplazamiento se regulará solamente por el criterio de luces rectas de las cons-
trucciones existentes en la parcela propia, o de las posibles en parcelas ajenas.

4. Sólo son determinantes, para la regulación de las edificaciones en el caso pre-
sente, el aprovechamiento y la disposición de la edificación, con su juego de distan-
cias mutuas. No se fijan, en consecuencia, ni máxima ocupación en planta, ni altura
máxima en metros ni en número de plantas.

5.164.—Parcela mínima.

La calificación de Gran Industria es inherente a las instalaciones de esa natura-
leza y presupone el destino preferente de un área concreta a la utilización precisa-
mente por la empresa o entidad de que se trate. De tal modo que podrá ser modifi-
cada posteriormente la zona que para ella se señale, si, por ejemplo, se producen
ampliaciones de la zona utilizada por esa industria concreta a costa de áreas indus-
triales destinadas, en principio, a otra tipología de industria, o, en otro modo, afec-
tar de modo discontinuo a parcelas que físicamente estén separadas, si pertenecen al
mismo proceso productivo principal y estén así dispuestas. Los cambios de titulari-
dad de los terrenos o las incidencias del proceso industrial pueden dar lugar, conse-
cuentemente, a cambios en la zonificación, que se tramitarían como modificación
del Plan General.

5.165.—Ordenación de las parcelas.

1. Las circulaciones interiores, el estacionamiento, la carga y descarga, y el
almacenamiento y manipulación de materias primas y productos, se realizarán ínte-
gramente dentro de los terrenos de la industria, no gravitando, por lo tanto, en abso-
luto, sobre las vías públicas periféricas o interpuestas.

2. Los cierres periféricos a las parcelas deberán realizarse con arreglo a las
siguientes tipologías:

- En las alineaciones a viario o espacio público hasta 1m. de fábrica maciza,
sobre el que podrá disponerse hasta 1,5 metros de reja o malla metálica tota-
lizando una altura máxima de 2,5 metros medidos desde cualquiera de los dos
lados del cierre.

- En los linderos con otras propiedades podrán ejecutarse cierres de la tipología
indicada en el párrafo anterior, o bien podrán realizarse cierres de fábrica
maciza de altura máxima 2,5 metros.

- En todos los casos los cierres descritos podrán complementarse con seto vivo.

- No se permite utilizar materiales que puedan causar daño en las personas,
tales como alambre de espino, puntas de vidrio, etc.

3. Podrán autorizarse en torno a instalaciones singulares cierres que no respon-
dan a las limitaciones reseñadas en el apartado anterior en cuanto a dimensiones o
materiales, siempre que sus características se juzguen adecuadas al entorno.

Subsección C. Industria mediana y pequeña.

5.166.—Caracterización.

1. Según se indicó en el artículo 5.22 se denominan como tales las instalaciones
industriales más habituales en el municipio, que se caracterizan por producirse en
ellas una diversificación clara entre la parcela edificable y los viarios exteriores de
acceso y circulación, siendo lo habitual que cada industria conste de una sola nave
o instalación, o, en todo caso, pocas distribuidas dentro de un esquema sencillo de
relaciones.

2. Se considera como Mediana Industria la que se desarrolla en parcelas de
2.000 o más metros cuadrados, y como Pequeña Industria la que se sitúa sobre par-
celas entre 2.000 y 200 metros cuadrados.

3. En los planos de ordenación se señalan unidades homogéneas destinadas
exclusivamente a mediana industria, y otras que pueden utilizarse, indistintamente,
en cualquiera de las dos modalidades, Mediana o Pequeña Industria, con sus corres-
pondiente consecuencias en cuanto a parcelación, tal como más adelante se indica.
En las zonas en que se señala exclusivamente Mediana Industria, sin embargo, podrá
el Ayuntamiento autorizar, alternativamente, la modalidad y tipo de parcelación pre-
vistas para Pequeña Industria, siempre que la utilización de esta segunda aparezca
como de mayor interés público, en orden al adecuado desarrollo industrial de la
zona. Esta autorización, o su denegación, se producirán mediante acuerdo del pleno
municipal, no condicionados a la intervención de ningún otro organismo, aun cuan-
do el Ayuntamiento pueda recabar, previamente, informes de los que son competen-
tes en materia de industria.

5.167.—Edificabilidades.

La edificabilidad se regula con las mismas aclaraciones y peculiaridades esta-
blecidas para la Gran Industria.

5.168.—Disposición de las edificaciones.

1. La disposición de las edificaciones en esta tipología es del tipo denominado
como emplazamiento variable, regulándose, en consecuencia, por los juegos de
retranqueos y luces rectas, tal como se describe en la correspondiente sección del
presente título, con las siguientes peculiaridades:

- No se establecen retranqueos a linderos; y las luces rectas a ellos deberán ser
de una dimensión base igual a la altura propia, salvo acuerdo fehaciente de
distanciamiento mutuo entre los colindantes, que garanticen el cumplimiento
de luces rectas a través del lindero.

- La alineación exterior actúa en el modo normal, como lindero con retranque-
os y luces rectas. No tienen ese efecto, en cambio, los trazados de calles par-
ticulares.

- Con carácter excepcional, y siempre en parcelas, colindantes con edificacio-
nes consolidadas, que constituyan el remate de una manzana, se podrá eximir
el cumplimiento del retranqueo obligatorio respecto de la alineación al vial
secundario, cuando el fondo a esa calle sea inferior de 12,00 m., con las
siguientes matizaciones:

Cuando:

f = 12 m. retranqueo mínimo.

f ≤ 9 m. sin retranqueos.

9 < f < 12 m. retranqueo = f - 9.

Donde, f = fondo parcela a calle secundaria.

- Las construcciones no habitables del proceso productivo, o las partes de la
edificación general que tengan esos fines, se tratarán de igual modo que en la
Gran Industria.

2. La altura máxima de las edificaciones será de 12 metros, con excepción de
los elementos no habitables del proceso productivo que, razonablemente, precisen
una altura superior (sobre la cual, naturalmente, guardarán los correspondientes
retranqueos y luces rectas de otras construcciones). No se fija altura mínima.

3. No se fija ocupación máxima del terreno.

5.169.—Parcelación.

1. La parcela mínima a efectos de parcelación será de 2.000 metros cuadrados
en industria mediana y de 200 metros cuadrados en Pequeña Industria. A efectos de
edificación, se admiten en mediana industria las de 1.000 m2 que hayan sido dividi-
das, con su correspondiente licencia o según Catastro, antes de la vigencia de estas
Normas. Por debajo de las medidas indicadas en cada caso, deberá procederse a nor-
malizaciones o agregaciones obligatorias de parcelas para dar cumplimiento a los
fines de edificación.

2. En mediana industria a efectos de parcelación los lotes de 2.000 m2 deberán
tener un frente no menor de 30 metros. A efectos de edificación se aceptan los de las
parcelas presentes, hasta 6 metros como mínimo, dentro de lo establecido en el punto
anterior.

3. En Pequeña Industria, las parcelas de tamaños entre 200 y 1.000 ó 2.000
metros cuadrados según fuera la parcelación anterior, se agruparán por lotes de
tamaño total superior a 2.000 metros cuadrados, tomando en común el acceso a tra-
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vés de calle particular, si es preciso, para cumplir las condiciones de acceso que a
continuación se fijan, con la excepción de las ya edificadas que pueden mantener su
modo de acceso actual. El viario general público se diseña tan solo para dar acceso
a las agrupaciones de parcelas y no a las parcelas individuales. El viario comple-
mentario para dar acceso a éstas dentro de las agrupaciones, tendrá carácter privado
y será propiedad mancomunada de todas las parcelas que por él tomen acceso. La
proporción de superficie que a cada una de las parcelas corresponda dentro de ese
viario privado tendrá la consideración de parcela neta, a efectos del cómputo de
aprovechamiento.

Los nuevos accesos al viario público se darán preferentemente, a los viarios pri-
vados, no creándose nuevos a las parcelas individuales excepto si alcanzan el tama-
ño fijado para mediana industria, o, en otro caso, se distancian entre sí o con los de
viarios privados no menos de 14 metros, o se adosan entre sí.

4. Los viarios privados de acceso tendrán una anchura no inferior a 7,5 metros,
si su longitud no rebasa de 75 metros, y del 10% de su longitud si es superior.

5. Los proyectos de parcelación y reparcelación, dentro de las zonas de Pequeña
Industria, deberán señalar con precisión las agrupaciones que se producen y sus
accesos privados; en las escrituras de cada una de las fincas componentes deberá
hacerse constar la condición de mutua vinculación que entre sí guardan las parcelas
agrupadas. En cambio, a los efectos edificatorios no es preciso recurrir a documen-
tos colectivos, tales como ordenaciones de volumen o estudios de detalle. Cada par-
cela puede situar sus volúmenes individualmente, siempre que esté claro cuales son
linderos exteriores y cuales interiores al conjunto agrupado.

6. Tanto en Mediana como en Pequeña Industria, solamente se admiten edificios
exclusivos dentro de cada parcela.

7. Cuando la zonificación indique la posibilidad de convivencia de los dos tipos
de industria a que se refiere esta subsección, la mediana y la pequeña, los lotes agru-
pados de fincas de la pequeña serán equivalentes a las parcelas independientes de la
mediana. Y, por lo tanto, se admitirá la división de fincas de más de 2.000 m2 en par-
tes de hasta 200 m2, siempre que el conjunto de ellas se mantenga vinculado como
agrupación en la forma expresada con carácter general para la Pequeña Industria.

5.170.—Ordenación de las parcelas.

1. Las vías públicas de los polígonos se utilizarán únicamente para circulación
y estacionamiento ocasional, pero nunca para carga o descarga ni para almacena-
miento, aun cuando sólo fuera temporal. Al interior de las parcelas privadas deberá
resolverse el aparcamiento, en las proporciones fijadas en el presente título; y ade-
más, el estacionamiento de sus vehículos propios y el desarrollo de la carga y la des-
carga. Estos últimos aspectos deberán razonarse y justificarse caso por caso, y las
condiciones aprobadas en la licencia de obras en relación con ellos quedarán como
referencia obligatoria en el funcionamiento posterior de la instalación, que podrá
suspenderse o clausurarse si esas condiciones se dejaran de cumplir.

2. Si la obligatoria reserva de plazas de aparcamiento así como la ordenación de
la carga y descarga se efectuara al interior de la nave los espacios destinados a tal fin
se realizarán independientemente del resto de los usos tanto en sus accesos, vías de
penetración y área de aparcamiento.

3. Los cerramientos de parcela pueden hacerse en los mismos tipos que se seña-
lan para Gran Industria.

Subsección D. Actividades Urbanas Productivas.

5.171.—Caracterización.

Esta tipología es prácticamente solo una variante de la Mediana y Pequeña
Industria. No obstante, esa alteración acarrea también algunas consecuencias sobre
la edificación.

5.172.—Variaciones en la edificación.

1. Los usos admitidos pueden ser organizados dentro de la edificación con divi-
sión horizontal por plantas. En este caso la edificabilidad medida en módulo se esta-
blece en 2 m2/m2, permaneciendo, de todos modos, su equivalencia volumétrica en
7,2 m3/m2.

2. No se impone edificio exclusivo en esta tipología.

3. Aún cuando la disposición de las edificaciones es del denominado como
emplazamiento variable, se admite el adosamiento a la alineación exterior a la vía
pública en el primer tramo del Polígono de “El Muelle” de este Plan General, com-
prendido entre el paso a nivel de Larrañaga y la calle de la Marcha de Hierro, exi-
miéndose del cumplimiento del retranqueo exigido.

Subsección E. Tolerancia Industrial.

5.173.—Caracterización.

Bajo esta denominación se recoge otra variante de la tipología de industria
mediana y pequeña, asociada a los usos admitidos en la Zona de Terciario.

5.174.—Aprovechamientos

Se fija igual aprovechamiento que para la Industria Mediana y Pequeña, con las
posibles variaciones en la edificación previstas para actividades urbanas producti-
vas, reguladas en la forma que se contempla para esa tipología.

5.175.—Disposición de las edificaciones.

1. La disposición de las edificaciones en esta tipología es del tipo de emplaza-
miento fijo. Las edificaciones se dispondrán en manzana cerrada con adosamiento a
la alineación, y sin patio de manzana. Lo que no impide el que deben disponer de
sus propios patios de luces si para el cumplimiento de las condiciones de ilumina-
ción y ventilación lo precisan.

2. A efectos de luces rectas en el interior de la propia parcela respecto de linde-
ros distintos de la alineación, se aplica igual criterio que en Mediana y Pequeña
Industria.

3. La altura máxima se fija en 12 metros, no estableciéndose altura mínima.

5.176.—Parcela mínima.

1. La parcela mínima a efectos de parcelación se fija en iguales proporciones
que la edificación cerrada baja o media.

2. No se fija, en cambio, parcela mínima a efectos de edificación; dando moti-
vo a la normalización obligatoria (agregación) los hipotéticos casos de parcela donde
físicamente no pueda realizarse una edificación utilizable.

5.177.—Estacionamiento y cierres.

1. El estacionamiento será reservado en el interior de la parcela en los términos
fijados en el presente título, acogiéndose igualmente la carga y descarga precisos, en
igual modo que en la industria mediana y pequeña.

2. Como cierres de parcela se admiten los mismos tipos que en edificación
cerrada.

Anexo
Ambitos de Modificación de Normativa Zonal (artículo 5.05)

Nº 1. Casa Maqua, polígono 17-Maqua

Edificabilidad: 0,070 m2/m2

Nº 2. Avda. de Lugo, nº 35 cv a c/ Jardín de Cantos y c/ de la Xana

Uso: Comercial

Tipología: TI, Tolerancia Industrial

Altura máxima: 2 plantas.

Nº 3. Eduardo Carreño cv a c/ González Abarca

Superficie: 1.180 m2

Tipología: CA y PO

Edificabilidad: 4,50 m2/m2

Edificable: 5.310

Altura máxima: 8 plantas

Nº 4. C/ Quirinal, nº 8

Uso: En planta baja uso comercial

Supresión del pasaje peatonal

Nº 5. C/ Marcos del Torniello (Cine Almirante)

Uso: Equipamiento privado EP

Edificabilidad: 2 m2/m2

Altura máxima: 2 plantas

Nº 6. C/ Ferrería, nº 5

Tipología: Edificación cerrada media. CM

Nº 7. C/ Llano Ponte, nº 39 y El Muelle, nº 42

Supresión del pasaje peatonal

Nº 8. Avda. de Asturias - Miranda (antiguo cine Miranda)

Calificación: Interior manzana P1

Edificable: Planta baja en interior de la manzana

Resto de condiciones según PG vigente

Nº 9. C/ Magdalena

Uso: Comercial en la planta baja

Nº10. C/ Llaranes Viejo, nº 10

Uso: P1 sustituye a Jardín (J)

Nº 11. C/ Del Carmen, nº 39

Uso: Residencial

Tipología: Unifamiliar (U)

Nº 12. Zona Logística P.E.P.A.

Uso característico: Logística, almacenamiento y distribución

Usos autorizados: Industria en todos sus tipos
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Nº 13. Avda. de los Telares, nº 4

Tipología: Cerrada alta (CA), sin afectar al palacio

Edificable: 900 m2t

Altura máxima: 7 plantas

Nº 14. Avda. de Portugal, s/n-C/ Hermanos Soria (La Magdalena)

Uso: Sistema Genera de Equipamiento (SGE)

Nº 15. C/ Ferrería, nº 33

Uso: Equipamiento privado

Edificable: 525 m2t

Altura máxima: 4 plantas (manteniendo la continuidad del alero colindante)

Soportal: Continuidad del existente en la C/ Ferrería

Nº 16. Calle peatonal Iglesia Padres Franciscanos

Uso: Viario peatonal

Nº 17. C/ San Bernardo c/v C/ Ferrería

Uso: Equipamiento público (Museo) (E)

Superficie neta: 169 m2

Edificable: 625 m2t

Altura máxima: 4 plantas

Soportal: Continuidad del existente en la C/ Ferrería

Nº 18. C/ Palacio Valdés-c/ Llano Ponte, nº 16

C/ Palacio Valdés

Altura máxima: 4 plantas + bajo-cubierta

Fondo máximo 16 m.

C/ Llano Ponte

Altura máxima: 6 plantas + bajo-cubierta

Fondo máximo 14 m.

Nº 19. C/ Piqueros de Abajo (UH: 04-247-03-U)

Categoría de suelo: Suelo Urbano Consolidado, que se gestionará de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 197 del TROTUAS, es decir, los pro-
pietarios deberán costear los gastos de urbanización y, en su caso, ejecutar las
obras necesarias para completar los servicios urbanos y para regularizar las
vías públicas existentes, y ceder gratuitamente al Ayuntamiento los terrenos
exteriores a las alineaciones señaladas en el planeamiento.

Nº 20. C/ Pozo la Granda, nº 76

Tipología: Rural compacta (RC)

Nº 21. UH: 15-11-03-01

Clasificación de suelo: Pequeña y Mediana Industria (PMI)

Edificabilidad: 1 m2/m2

Nº 22. C/ Santo Domingo, nº 4-Avda. de Asturias

Uso: Equipamiento privado (Residencia para la 3ª edad) (EP)

Edificabilidad: Según normas

Ocupación 50%

Altura máxima: 3 plantas

Aprovechamiento 1,90 m2/m2

Nº 23. C/ Gutiérrez Herrero, nº 14 al nº 38

Tipología: Cerrada media (CM)

Edificabilidad 5 m2/m2

Fondo máximo: 12 m. (excepto nº 38: Fondo existente)

Altura máxima: 5 plantas (excepto nº 38: 4 plantas)

Patio: P0 (excepto nº 38: P1 existente)

Nº 24. Camino de los Carbayedos, nº 8

Tipo de suelo: Suelo Urbano Consolidado

Tipología: Unifamiliar (U)

Edificabilidad: 0.311 m2/m2

Parcela mínima: 900 m2

Nº 25. Finca número 26.602 (Entrecarreteras-El Pozón)

Tipología: Itinerario bajo (IB)

Edificabilidad: 81 m2t.

Altura máxima: 2 plantas + bajo-cubierta

Nº 26. Finca número 26.601 (Entrecarreteras-El Pozón)

Tipología: Unifamiliar (U)

Edificabilidad: 150 m2t

Nº 27. C/ Bernardino Guardado (UH: 12-129-06-U;UH: 12-229-07-U)

Tipología: Unifamiliar (U)

Edificabilidad: 912 m2t.

Parcela mínima: 350 m2

Número de viviendas: 4

Nº 28. C/ Martinete, nº 28

Tipología: Edificación Abierta (A)

Edificabilidad: 1 m2/m2

Número viviendas: 12

Nº 29. C/ Rey Pelayo (UH.05-123-01-A; 05-123-02-U(F))

Tipología: Cerrada Media (CM)

Edificabilidad: 1.688,14 m2t.

Altura: 6 plantas

Nº 30. Avda. de Alemania

Uso de patio: P1

Nº 31. Miranda-Villanueva

Suelo Urbano Consolidado

Parcela mínima: 1.250 m2

Edificabilidad: e = 0,333 m2/m2

Nº 32. C/ Santa Apolonia c/v c/ José Maribona

Tipología: IB

Aprovechamiento: 3 m2/m2

Alturas: 3 plantas

Nº 33. Matadero Municipal

Uso: PMIL (Pequeña y Mediana Industria Limpia)

Edificabilidad: e = 1,2 m2/m2

Nº 34. C/ Alonso Ojeda (UH-10-119-07-AVP)

Uso: Residencial

Tipología: Cerrada media

Altura: 6 plantas

Patio: P1

Edificabilidad: 3.343 m2

Nº 35. Baterías de cok

Uso: Industrial

Tipología: Gran Industria

Edificabilidad: 1,00 m2/m2

Nº 36. Palacio Macua. C/ Cámara, 23

Calificación: Residencial

Altura: 4 plantas + bajo-cubierta

Resto de condiciones según PG/86 y Catálogo PEPMP

Nº 37. Proyecto Hombre Los Calvos

Calificación: EP

Ocupación: 30%

Edificabilidad: 0,35 m2/m2

Altura: 3 plantas

Nº 38. Camino de La Luz

Tipo de suelo: Suelo Urbano Consolidado

Tipología: Vivienda unifamiliar (U)

Edificabilidad: 0,3 m2/m2

Parcela mínima: 600 m2

Nº 39. Camino de Luera

Tipo de suelo: Suelo Urbano Consolidado
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Tipología: Rural compacto (RC)

Edificabilidad: 0,5 m2/m2

Nº 40. C/ Dolores Ibárruri/-c/ Uría Ríu

Zonificación: ELP, Espacio Libre Público

Nº 41. Ampliación Hotel Palacio de Ferrera

Categoría de suelo: Suelo Urbano Consolidado

Uso: Equipamiento privado (Hotel)

Superficie: 890 m2

Edificabilidad: 2,25 m2/m2

Altura: 4 plantas

Nº 42. Antigua parcela de equipamiento en el AD 3 del PEPA

Uso: Industrial

Tipología: PYME y logística

Aprovechamiento: 1 m2/m2

Nº 43. C/ Florida, c/ Rui Pérez, c/ De Pedro Menéndez (Manzana de Los Alvarez)

Uso: Comercial y Residencial

Tipología: Cerrada media

Edificabilidad: 5.000 m2

Alturas máximas: Las propias de la tipología

La ordenación detallada se regirá, además, por las directrices recogidas en el
documento suscrito con la propiedad, con fecha 16 de mayo de 2006, de la
que se extraen los siguientes criterios.

** Mantenimiento de la catalogación con Protección Ambiental y con las
condiciones de intervención descritas a continuación.

** Mantenimiento de las alineaciones actuales.

** Mantenimiento estructura actual con un zócalo común en planta baja
uniendo dos bloques generados en paralelo a la manzana del mercado.

** Bloque A, alineado a la calle Rui Pérez, conservando la continuidad de la
sección actual de la calle y posibilitando su adecuada orientación:

- Definido en planta por el perímetro del bloque actual.

- Mantenimiento o reproducción de las fachadas con alineación a calle.

- Mantenimiento de la altura de edificio actual en las fachadas a Rui
Pérez y Pedro Menéndez (2 plantas - 8,75 metros)

- Recrecido mediante un cuerpo generado como prolongación en altura
de la galería posterior, hasta un máximo total de 4 plantas (B+3) y reti-
rado de la fachada a Rui Pérez un mínimo de 4 metros. Esta franja de
retiro podrá tratarse como terraza del ático o con una cubierta inclina-
da, manteniendo los casetones existentes.

** Bloque B, en la esquina a la Plaza de La Merced, conformando un cuer-
po independiente en relación con los edificios en esquina en la intersec-
ción de Marcos del Torniello con Pedro Menéndez y Florida:

- Definido en planta por el perímetro del bloque actual, excepto en la
fachada paralela a Rui Pérez, que podrá desplazarse para ajustarse a las
condiciones de luces rectas entre los dos bloques.

- Mantenimiento o reproducción en planta baja de las fachadas con ali-
neación a calle.

- Recrecido sobre el cuerpo existente, hasta un máximo total de 5 plantas
(B+4) y la altura del edificio de la manzana “gemela” al otro lado de la
calle Florida (17,70 m.)

** Planta baja comercial entre los dos bloques:

- Mantenimiento o reproducción de los elementos de cerramiento exis-
tentes.

- En todo caso, su tratamiento de fachada mantendrá la unidad con los
dos bloques, al menos en sus plantas inferiores, a modo de zócalo
común.

** Los nuevos cuerpos recrecidos tendrán un tratamiento de fachada ligera,
acristalada, en relación con la galería existente, y diferenciando la nueva
intervención de los elementos existentes.

Nº 44. C/ De Palacio Valdés, 18 (Siete enanitos)

Zonificación: Equipamiento Público no incluido en unidad de actuación. En
consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del TRO-
TUAS, se obtendrá por expropiación o por ocupación directa.

Nº 45. C/ González Abarca, nº 33, 35, 37 y 39

Aprovechamiento: 5,8 m2/m2

Fondo de la UH: 12 m.

Alturas máximas: 6 plantas

Nº 46. C/ José Cueto cv a c/ Fernando Morán

Las determinaciones aplicables a estos inmuebles serán las del Plan General
de 1986, a excepción de las alineaciones, que serán las definidas en la docu-
mentación gráfica de la presente Revisión.

Nº 47. Viario privado de Aceralia.

Tipo de suelo: Suelo Urbano Consolidado

Calificación: Viario privado.

Nº 48. Polígono de Maqua.

Categoría de suelo: Suelo Urbano Consolidado

Uso: Industrial. Se permitirán también los usos portuarios.

Tipología: PYME y logística

Aprovechamiento: 1 m2/m2

Nº 49. Zona Verde en la Calle Pelayo.

Categoría de suelo: Suelo Urbano Consolidado

Zonificación: Zona Verde Pública. (Convenio Manzana de los Alvarez)

TITULO VI. REGIMEN URBANISTICO DEL SUELO URBANIZABLE

Capítulo I. Aspectos generales

6.01.—Definición.

1. Constituyen el Suelo Urbanizable aquellas áreas del territorio que sin perte-
necer al Suelo Urbano ni al Suelo No Urbanizable el Plan General las ha incluido en
esa clase de suelo a tenor de lo establecido por la legislación urbanística.

2. El Suelo Urbanizable con su delimitación aparece señalado en los planos de
ordenación a escala 1:5.000 y 1:2.000 con las siglas UZ.

6.02.—Delimitación.

- Integran los ámbitos de Suelo Urbanizable Sectorizado aquellos terrenos que
se consideran aptos para ser incorporados adecuadamente a la estructura de la ciu-
dad a través de su desarrollo por el planeamiento parcial y que están delimitados en
los planos de ordenación de acuerdo a las siguientes categorías:

- Suelo Urbanizable Prioritario, comprende aquellos sectores señalados en los
planos de ordenación con las siglas UZ. P seguidos de la sigla correspondien-
te al uso característico previsto: R residencial, e I industrial.

- Suelo Urbanizable No Prioritario, comprende el resto de los sectores urbani-
zables no calificados como prioritarios. Aparecen en los planos de ordenación
con las siglas UZ seguidas solamente de la sigla correspondiente al uso carac-
terístico previsto: R, residencial, e I, industrial.

La categoría de Suelo Urbanizable No Sectorizado, prevista en la legislación
urbanística, estaría constituida por el resto de suelo que, perteneciendo a la clasifi-
cación referida, no ha sido incluido en sectores. A este suelo le corresponderían en
los planos de ordenación las siglas UZNS. No obstante, en la actualidad, el Plan
General no contempla en el territorio la existencia de este tipo de suelo.

Capítulo II. Suelo Urbanizable Sectorizado

6.03.—Desarrollo y ejecución.

1. Cada sector va acompañado de una ficha urbanística, en la que se regulan las
condiciones de aplicación para el desarrollo y ejecución del mismo.

2. El desarrollo se realizará mediante los correspondientes Planes Parciales que
abarcarán el ámbito completo de cada sector delimitado en los planos de ordenación.
Cada uno de los sectores señalados por esta categoría de Suelo Urbanizable consti-
tuirá una misma área de gestión a efectos del aprovechamiento medio. No obstante,
siempre que se garantice un reparto equilibrado, el Plan Parcial podrá llevar a cabo
la subdivisión de cada sector en polígonos o unidades de actuación, estableciendo así
mismo las prioridades de ejecución y gestión de éstos, de acuerdo con la legislación
urbanística.

3. Los planes parciales y sus ordenanzas reguladoras no podrá establecer deter-
minaciones contrarias a lo dispuesto en las condiciones generales de uso y de com-
posición de estas Normas.

4. En desarrollo de los planes parciales podrán redactarse estudios de detalle de
acuerdo con lo dispuesto en la legislación urbanística.

6.04.—Aprovechamiento medio.

El Plan General establece el aprovechamiento medio de cada sector dividiendo
el aprovechamiento lucrativo total homogeneizado por la superficie del sector, a la
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que se sumará, en su caso, la de los sistemas generales adscritos, de acuerdo a los
coeficientes de homogeneización relativa entre el uso característico, al que se asig-
na el valor de la unidad, y los restantes calificados según su correspondencia de valo-
res. Para su cálculo serán de aplicación los coeficientes recogidos en el artículo 5.11
de estas Normas.

6.05.—Alcance de las determinaciones particulares de desarrollo.

Las determinaciones particulares contenidas en las fichas de condiciones urba-
nísticas de los sectores tienen el alcance que a continuación se señala:

a) Delimitación y superficie: La superficie del sector definida en las fichas es
una cifra estimativa de referencia, que deberá ser concretada con precisión
en la aprobación del correspondiente Plan Parcial.

La superficie de los sistemas generales internos del sector constituyen una
cifra inalterable, salvo que dichos sistemas se refieran a una finca o ámbito
concreto de suelo, en cuyo caso en el momento de la aprobación del Plan
Parcial procederá a ser determinada con precisión y su resultado será valido
a todos los efectos.

b) Edificabilidad: La edificabilidad de usos lucrativos será la resultante de la
aplicación del índice de edificabilidad del sector por la superficie real del
mismo. Para el supuesto que no hubiera variación en la superficie del sector,
se podrán variar las edificabilidades asignadas a los distintos usos en el sec-
tor, dentro de los porcentajes definidos en sus correspondientes horquillas,
siempre con sujeción a las siguientes condiciones:

- En ningún caso se podrá superar la edificabilidad total, que será la origi-
naria en el caso de mantenimiento de la superficie del sector señalada en la
ficha o, en caso contrario, el resultante del proceso expuesto en el aparta-
do anterior.

- El número de viviendas es meramente indicativo a los efectos de cálculo
aproximado de la población residente.

c) Trazados y alineaciones: Los trazados y alineaciones señaladas como vincu-
lantes en la ficha se consideran de cumplimiento obligatorio, sin perjuicio de
las eventuales adaptaciones o reajustes, salvo que constituyan determinación
propia del planeamiento parcial. El resto de las especificaciones gráficas se
consideran como recomendaciones no vinculantes, pudiendo ser modificadas
en el planeamiento de desarrollo.

d) Usos y reservas: La representación gráfica de la ordenación define el carác-
ter de las determinaciones del Plan General para usos vinculantes y las reser-
vas obligatorias con localización recomendada. Los textos que acompañan a
los gráficos establecen el grado de vinculación de la localización y de la cali-
ficación.

6.06.—Régimen urbanístico del suelo.

1. Antes de la aprobación del planeamiento de desarrollo:

- Para el Suelo Urbanizable Prioritario, el régimen aplicable es el previsto por
la legislación urbanística, de acuerdo con la cual, antes de la aprobación del
Plan Parcial sólo podrán autorizarse, de forma excepcional, usos y obras pro-
visionales que no estén expresamente prohibidos por la legislación urbanísti-
ca o sectorial, ni por el planeamiento general, que habrán de cesar, y en todo
caso, ser demolidos sin indemnización alguna, cuando lo acordare la admi-
nistración urbanística.

La autorización, bajo las indicadas condiciones aceptadas por el propietario,
se hará constar en el Registro de la Propiedad, de conformidad con lo esta-
blecido en la legislación hipotecaria.

- Para el Suelo Urbanizable No Prioritario, de conformidad con lo establecido
en la legislación urbanística, antes de la aprobación del Plan Parcial, podrán
autorizarse los usos permitidos en el Suelo No Urbanizable correspondientes
a la categoría de Interés, con las siguientes matizaciones:

• Podrán mantenerse los usos existentes, siempre que no supongan la ejecu-
ción de nuevas construcciones, ni la ampliación de las existentes.

• Podrán implantarse nuevos usos agrícolas y ganaderos, conforme a la natu-
raleza rústica de los terrenos, que se desarrollen sobre edificaciones exis-
tentes, las cuales podrán ser rehabilitadas, pero nunca ampliadas.

A fin de no dificultar el futuro desarrollo del Plan General, no se autorizará la
construcción de nuevas viviendas unifamiliares, a pesar de que no exista la posibili-
dad de formación de núcleo de población.

2. Una vez aprobado el planeamiento de desarrollo, el régimen urbanístico apli-
cable para el Suelo Urbanizable Sectorizado será el previsto en la legislación urba-
nística, dentro del proceso de desarrollo del suelo, de modo que los derechos edifi-
catorios concretados en el planeamiento se corresponden con los deberes de equi-
distribución, cesión y urbanización.

Sección primera. Suelo Urbanizable Prioritario

6.07.—Definición.

Integran el Suelo Urbanizable Prioritario aquellos terrenos considerados por el
Plan General para el crecimiento urbano y necesarios para satisfacer demandas de

vivienda sujeta a algún régimen de protección pública y de suelo industrial. Los sec-
tores serán objeto de urbanización prioritaria de acuerdo con el régimen previsto en
la legislación urbanística.

6.08.—Relación de los sectores de Suelo Urbanizable Prioritario.

Los sectores objeto de urbanización prioritaria que establece el Plan General
son los siguientes:

- UZ PR-1. Gaxin.

- UZ PI-1. Retumés.

Sección segunda. Suelo Urbanizable No Prioritario

6.09.—Definición.

Integran el Suelo Urbanizable No Prioritario aquellos terrenos considerados por
el Plan General como reserva para la expansión urbana de Avilés y que están deli-
mitados como tal en los planos de ordenación del Plan.

6.10.—Gestión.

Con carácter general, será la propia de la iniciativa particular y del sistema de
actuación por compensación. No obstante, el sistema de actuación señalado podrá
ser sustituido por el Ayuntamiento por otro de iniciativa pública, en el supuesto de
incumplimiento de los deberes y plazos por parte de los propietarios de suelo.

Capítulo III. Suelo Urbanizable No Sectorizado

6.11.—Régimen de aplicación.

No se precisa en el Plan General al no haberse dispuesto tal clase de suelo. Una
eventual modificación del Plan, que diera lugar a este suelo, comportaría la modifi-
cación de la Normativa para, a tenor de lo dispuesto en la legislación urbanística,
establecer los procedimientos para delimitar los ámbitos de desarrollo urbanístico y
fijar las condiciones de dicho desarrollo.

TITULO VII. SUELO NO URBANIZABLE

Capítulo I. Régimen general

Sección primera. Definición y categorías

7.01.—Definición y categorías.

1. Constituyen el Suelo No Urbanizable:

a) Los terrenos que están sometidos a un régimen especial de protección incom-
patible con su transformación urbanística, fijado en planes o normas secto-
riales, en el planeamiento territorial o en el presente Plan General. Esta pro-
tección se deriva, entre otras posibilidades, de los valores paisajísticos, his-
tóricos, arqueológicos, científicos, ambientales o culturales de los citados
terrenos, de los riesgos naturales que en ellos concurren o de su sujeción a
limitaciones o servidumbres para la protección del dominio público.

b) Los terrenos que el plan general preserva por su valor agrícola, forestal,
ganadero o por sus riquezas naturales.

c) Los núcleos rurales, como Suelo No Urbanizable de ocupación residencial.

2. El Suelo No Urbanizable clasificado en el presente Plan se ordena según las
siguientes categorías y subcategorías:

- Suelo No Urbanizable de Especial Protección.

- Suelo No Urbanizable de Interés:

• Paisajístico.

• Forestal.

• Canteras extractivas

- Nucleo Rural:

• Tipo A.

• Tipo B.

• Tipo C.

3. La presente división en categorías responde a la necesidad de la protección y
a la intensidad de ésta. En caso de dudas interpretativas, se estará a lo más favorable
a los fines y objetivos de preservación de los valores de la Categoría.

4. Con carácter especial, se recoge como hecho existente el Núcleo Rural, el
cual constituye una categoría específica del Suelo No Urbanizable Asturiano y que
pueden estar localizados en el interior de un ámbito de alguna de las otras categorí-
as del Suelo No Urbanizable.

7.02.—Suelo No Urbanizable de Especial Protección.

1. Constituyen el Suelo No Urbanizable de Especial Protección, a los efectos de
estas Normas, aquellos terrenos que deban preservarse en razón de sus excepciona-
les valores, forestales, naturales, ecológicos, paisajísticos o culturales.

2. Se incluyen en esta categoría la Charca de Zeluán y la Ensenada de Llodero,
declarados como Espacio Natural Protegido perteneciente a la Red Regional de
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Espacios Naturales Protegidos del Principado de Asturias, bajo la figura de
Monumento Natural según el Decreto 22/2003, de 27 de marzo, de la Consejería de
Medio Ambiente; el área de San Balandrán descrito en el POLA; las masas de bos-
ques autóctonos; las vegas de los ríos y las áreas de paisaje relevante a nivel local,
aunque estén formadas actualmente por masas de bosques con especies alóctonas.

3. Su situación y extensión quedan reflejados en los planos correspondientes del
Plan General.

7.03.—Suelo No Urbanizable de Interés.

1. Constituyen el Suelo No Urbanizable de Interés, a los efectos de estas nor-
mas, aquellos terrenos que, sin estar incluidos en las otras categorías de Suelo No
Urbanizable, deban quedar preservados del desarrollo urbanístico y sometidos a un
régimen específico de protección, en consideración a sus valores históricos, arqueo-
lógicos, científicos, agrícolas o ganaderos, o para la preservación del peculiar siste-
ma de poblamiento del territorio asturiano, así como en función de su sujeción a
limitaciones o servidumbres para la protección del dominio público.

2. Se incluyen como Suelo No Urbanizable de Interés los terrenos situados alre-
dedor de los Núcleos Rurales, cuya preservación del proceso urbanizador es conve-
niente para el mantenimiento del propio núcleo y de sus valores paisajísticos y tra-
dicionales, sin necesidad de que dichos terrenos sean de uso agrícola, forestal o
ganadero.

3. Esta categoría de Suelo No Urbanizable se divide en la subcategorías de pai-
sajístico, forestal y canteras extractivas.

7.04.—Núcleo Rural.

A los efectos de este Plan General, se considera Núcleo Rural a un área que
constituya un asentamiento consolidado de población de carácter rural (artículo 136
TROTUAS) existente en Suelo No Urbanizable, en función de las circunstancias
edificatorias, socioeconómicas y de cualquier otra índole, que manifiesten la imbri-
cación racional del asentamiento en el medio físico donde se sitúa.

Sección segunda. Régimen y Gestión

7.05.—Régimen jurídico del Suelo No Urbanizable.

1. Las facultades de utilización del Suelo No Urbanizable, en todos los aspec-
tos que guardan relación con la ordenación urbanística, se ejercerán dentro de los
límites y con el cumplimiento de los deberes aquí establecidos, sin que sobre dicho
suelo se reconozca contenido edificatorio distinto del que en cada categoría de este
tipo de suelo puede ser autorizado.

2. El Suelo No Urbanizable, cualquiera que sea su categoría, carece de aprove-
chamiento urbanístico, por lo que siempre que no se afecte a el valor inicial que
posee por el rendimiento rústico, las limitaciones que sobre él se imponen en el pre-
sente Plan no generan derechos a indemnización, aun cuando se establezca, para
algunas zonas, la prohibición absoluta de construir. Por igual razón, tampoco produ-
cirán efectos indemnizatorios las modificaciones que puedan efectuar planeamientos
posteriores sobre las capacidades de edificación reguladas en éste, dado que dichas
capacidades no tienen el carácter de aprovechamiento sino de meras regulaciones.
Todo ello para garantizar la preservación del mismo del desarrollo urbano que exige
la legislación vigente.

7.06.—Núcleo de población.

A los efectos de lo dispuesto en la normativa urbanística y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 124 del TROTUAS, se considerará que existe posibilidad de
provocar un proceso de desarrollo urbano en el Suelo No Urbanizable que pueda dar
lugar a la formación de un núcleo de población, siempre que se superen las limita-
ciones de parcela, densidad, tamaño, tipología de edificación o distancia entre núcle-
os o edificaciones que en estas Normas se establecen como condiciones obligatorias
para la consideración de edificación propia del Suelo No Urbanizable.

7.07.—Clases de usos.

1. Los usos previstos en estas Normas son los que corresponden a las necesida-
des de la población asentada y al desarrollo de sus actividades en lo que no tenga
lugar en los núcleos urbanos del concejo, así como a la debida gestión y utilización
de los recursos naturales.

2. Por su modo de encajar en la mecánica administrativa, cabe agrupar el con-
junto de usos, atendiendo a su situación jurídica y a la modalidad de gestión que le
corresponda, en las siguientes clases:

- Usos permitidos.

- Usos autorizables.

- Usos incompatibles.

- Usos prohibidos.

7.08.—Usos permitidos.

1. Se consideran como tales al conjunto de actos de edificación y usos del suelo
en los que, por cumplir con lo establecido en la legislación vigente para esta clase
de Suelo, compete al Ayuntamiento la concesión de la oportuna licencia, previa
constatación de la veracidad e idoneidad de la propuesta en relación con las normas

particulares de cada categoría de Suelo No Urbanizable, en los términos estableci-
dos en el capítulo IV de este título de las Normas.2.

2. El Ayuntamiento podrá otorgar las licencias correspondientes a dichos actos,
que se consideran, en todo caso, sujetos a licencia municipal, cumpliendo estricta-
mente las determinaciones propias de cada uso o actividad, expresadas en el capítu-
lo II, las comunes de edificación del capítulo III, así como las referentes a las dis-
tintas categorías de suelo, recogidas en el capítulo IV, todos ellos, de este mismo títu-
lo de las Normas.

7.09.—Usos autorizables.

Se consideran como tales al conjunto de actos de edificación y usos del suelo
que, con anterioridad a la licencia municipal, necesitan autorización previa confor-
me al procedimiento establecido en el artículo 132 del TROTUAS.

7.10.—Usos incompatibles.

Se consideran como tales aquéllos que no cumplen alguno de los requisitos exi-
gidos para los usos permitidos o autorizables, y cuya eventual admisibilidad requie-
re, con anterioridad a cualquier otra autorización o licencia, la nueva aprobación o
modificación de un planeamiento en virtud del cual se habilite el suelo afectado por
la finalidad pretendida.

7.11.—Usos prohibidos.

Se consideran como tales aquéllos no tipificados en los tres artículos anteriores,
que el Plan General imposibilita en el Suelo No Urbanizable y que en ningún caso
podrán llevarse a cabo, salvo que se produzca la aparición de nuevos criterios urba-
nísticos y éstos se materialicen a través de la oportuna revisión del Plan General.

Sección tercera. Régimen parcelario

7.12.—Parcelación urbanística.

1. Las parcelaciones y divisiones de fincas se regularán por lo establecido en el
artículo 125 del TROTUAS o, en su caso, la legislación autonómica que la sustitu-
ya, modifique o complemente.

2. Se considera parcelación urbanística la división, simultánea o sucesiva, de
terrenos en dos o más lotes, con fines edificatorios.

3. No se conceptuarán como parcelaciones urbanísticas las transferencias de
propiedad, divisiones, agregaciones totales o parciales y segregaciones de terrenos,
que carezcan de fines edificatorios, y que se efectúen en aplicación de la legislación
civil, o que respondan a requerimientos objetivos de la explotación agraria —con
adecuación a la unidad mínima de cultivo—, o de la actividad económica que, debi-
damente autorizada, venga realizándose sobre los mismos, siendo datos relevantes
para ello la constatación por la Consejería correspondiente a la actividad económica
específica.

4. Estas parcelaciones no requerirán licencia urbanística, sin perjuicio de la obli-
gación de obtener certificación de su innecesariedad para su inscripción registral.

5. De conformidad con la legislación urbanística citada, quedarán prohibidas las
parcelaciones urbanísticas en el Suelo No Urbanizable, dado que habrá de garanti-
zarse su preservación del proceso de desarrollo urbano, sin perjuicio del régimen
propio de los núcleos rurales, en donde existirán, tomando como base la legislación
autonómica y en cuanto ejercicio de competencias urbanísticas propias, las posibili-
dades de parcelación y edificación que determina el presente Plan General, pero sin
que, en ningún caso se puedan desvirtuar sus propias circunstancias territoriales, y
sin perjuicio de que en algunos supuestos específicos de núcleos rurales se pueda
optar por el carácter indivisible de las parcelas, según sus circunstancias territoriales
y densidad edificatoria, a determinar mediante la correspondiente norma comple-
mentaria.

7.13.—Prevención de las parcelaciones urbanísticas.

1. Se presumirá que una parcelación es urbanística cuando en una finca se rea-
licen obras de urbanización, subdivisión del terreno en lotes o cuando pueda dedu-
cirse la existencia de un proceso urbanizador unitario.

2. Igualmente, se considerará que una parcelación tiene carácter urbanístico
cuando presente, al menos, una de las siguientes manifestaciones:

a) Tener una distribución, forma parcelaria y tipología edificatoria impropia
para los fines asignados por estas Normas, a la categoría de suelo de que se
trate o en pugna con las pautas tradicionales de parcelación para usos agro-
pecuarios en la zona en que se encuentren.

b) Disponer de accesos viarios comunes exclusivos que no aparezcan señalados
en las representaciones cartográficas oficiales o disponer de vías comunes
rodadas en su interior, asfaltadas o compactadas con ancho de rodadura supe-
rior a 2 metros.

c) Disponer de servicios de abastecimiento de agua para el conjunto, cuando
sean conducciones subterráneas, de energía eléctrica para el conjunto con
estación de transformación común a todas ellas o de red de saneamiento con
recogida única.

d) Contar con instalaciones comunales de centros sociales, de ocio y recreo,
comerciales u otros análogos de uso privativo para los usuarios de las parce-
las.
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e) Incumplir en alguna parcela las condiciones que las Normas establecen para
el suelo de que se trate.

f) Existir publicidad de carácter mercantil para la señalización de su localiza-
ción y características, publicidad impresa o inserciones en los medios de
comunicación social.

3. La consideración de la existencia de una parcelación urbanística llevará apa-
rejada la adopción de las medidas legalmente establecidas para la protección de la
legalidad urbanística y los lotes resultantes de la misma serán inedificables.

Capítulo II. Condiciones de los usos

Sección primera. Generalidades

7.14.—Clasificación de usos.

1. El presente capítulo regula todos los usos de los terrenos y edificaciones que
son de contenido de la ordenación urbanística dentro del Suelo No Urbanizable. Para
su mejor manejo y referencia, se clasifican en cuatro grandes grupos:

a. Actividades agrícolas, forestales y ganaderas.

b. Industrias.

c. Equipamientos, servicios e infraestructuras.

d. Vivienda familiar.

La clasificación y descripción, que a continuación se hacen son independientes
del carácter de usos permitidos, autorizables, incompatibles o prohibidos que a cada
uno le corresponda según la Normativa referente a Régimen del Suelo, de las edifi-
caciones, o las regulaciones particulares de cada una de las categorías de Suelo No
Urbanizable.

2. La enumeración de tales condiciones, se refiere específicamente a las que
deben de cumplirse para la nueva implantación de los usos que se describen. La
regulación de los usos ya existentes y de sus posibles modificaciones se trata de
modo diferenciado por las peculiaridades que implican.

3. En el tratamiento de cada tipo de uso se procede inicialmente a una defini-
ción de su alcance y una clasificación de los grupos que comprende, para pasar des-
pués a examinar los criterios normativos, considerando todos o alguno de los
siguientes conceptos:

- General. Legislación específica y forma de tramitación.

- Características de los terrenos. Ocupación de la parcela.

- Condiciones de edificación; constructivas y estéticas.

- Condiciones infraestructurales y acceso.

Sección segunda. Actividades agrícolas, forestales y ganaderas

7.15.—Concepto y clasificación.

1. Se consideran como agrícolas, forestales y ganaderas las actividades relacio-
nadas directamente con la explotación de los recursos vegetales del suelo y de la cría
y reproducción de especies animales.

2. Se diferencian los siguientes tres grupos:

- Agrícolas: Agricultura extensiva o agricultura intensiva.

- Forestales.

- Ganaderas (extensiva e intensiva) y piscícolas.

3. Estas actividades y explotaciones se sujetarán a los planes o normas del
Ministerio de Agricultura o del Principado de Asturias y a su legislación específica.

Subsección A. Agricultura extensiva.

7.16.—Agricultura extensiva.

1. La agricultura extensiva se vincula a los cultivos de cereales, pomaradas o
praderías. Son criterios específicos de la presente normativa la conservación de los
suelos fértiles y el control de la transformación paisajística, de las masas arbóreas y
de las edificaciones agrarias existentes como soporte de la capacidad productiva y
mantenimiento de los valores tradicionales del territorio.

2. La modificación de la estructura parcelaria tradicional de setos que implique
la tala de arbolado queda sometida a licencia municipal y puede ser denegada en
casos de notable impacto ecológico o paisajístico.

3. Las nuevas edificaciones directamente vinculadas a las explotaciones agríco-
las o la ampliación de las existentes, se realizarán de acuerdo con la normativa gene-
ral de composición y estética y la particular, en su caso, de cada Categoría de Suelo
No Urbanizable.

4. Fuera de los Núcleos Rurales, para que una explotación agraria pueda contar
con edificaciones vinculadas a la misma, deberá tener una superficie de parcela igual
o superior a la unidad mínima de cultivo. Dichas construcciones, sin contar, en su
caso, la vivienda, no podrán ocupar más del 10% de la superficie de la parcela que
soporta la explotación y se emplazarán de conformidad con las reglas generales de
retranqueos y retiros, bien por luces rectas o por razón de su uso.

- La conservación de los edificios agrarios se regula en la legislación urbanís-
tica y la de los edificios catalogados en la normativa del Plan Especial de
Protección y Catálogo Urbanístico y, en su defecto, por las Normas de este
Plan General relativas a protección del patrimonio.

5. Al interior de los Núcleos, las posibilidades edificatorias de las explotaciones
agrarias se equiparan a las de la vivienda familiar en cuanto a parcela mínima, super-
ficie construida, alturas y condiciones de emplazamiento.

6. A efectos urbanísticos, los terrenos que se pretendan destinar a uso de agri-
cultura extensiva no precisan de especiales condiciones de infraestructuras o acceso.

Subsección B. Agricultura intensiva.

7.17.—Horticultura.

1. Se consideran incluidos en esta denominación los cultivos agrícolas de huer-
ta, normalmente de pequeña extensión, dedicados a la obtención de verduras, legum-
bres y frutales.

2. Los cerramientos de las nuevas huertas respetarán las divisiones tradiciona-
les de especies vegetales ya existentes y las nuevas divisiones deberán realizarse con
postes y alambrada o seto de especies vegetales arbustivas o por el conjunto de
ambos sistemas, pero no mediante obras de fábrica.

3. Sobre las huertas, existentes o nuevas, solamente podrán edificarse casetas de
aperos de labranza, previa tramitación de la correspondiente licencia de obras, con
las siguientes características:

- Destino exclusivo de almacenaje de herramientas y elementos propios de hor-
ticultura. En ningún caso podrán ser destinadas a la habitación humana o ani-
mal.

- Superficie máxima de 8 m2. Se podrán autorizar superficies mayores especí-
ficamente justificadas.

- Carecerán de cimentación y de cualquier otra instalación distinta del abaste-
cimiento de agua. Los paramentos verticales exteriores, carpintería y cubier-
ta serán de materiales propios de la zona o de coloración y textura similar,
prohibiéndose expresamente revestimientos plásticos, metálicos y los bloques
de hormigón o ladrillos vistos, que deberán revocarse y pintarse de acuerdo
con lo anterior.

- Si son prefabricadas, los prototipos deberán de ser aprobados por el
Ayuntamiento, previo informe vinculante de la Comisión de Urbanismo de
Asturias.

- Se mantendrán retranqueos de 3 metros a las líneas de cierre a caminos o
carreteras autorizables según estas Normas. Respecto de linderos con otras
propiedades deben separarse en la misma cuantía, salvo pacto o permiso del
colindante.

4. La implantación de casetas de aperos es inherente, exclusivamente, al uso de
horticultura que deberá demostrarse previamente, justificando asimismo la necesi-
dad de la misma por las características, extensión y funcionalidad del área de culti-
vo.

5. A efectos urbanísticos, los terrenos, que se pretendan destinar a uso de horti-
cultura, no precisan de especiales condiciones de infraestructuras o acceso.

6. Al interior de los núcleos, las posibilidades edificatorias de las explotaciones
agrarias se equiparan a las de la vivienda familiar en cuanto a parcela mínima, super-
ficie construida, alturas y condiciones de emplazamiento.

7.18.—Viveros e invernaderos.

1. Se consideran como tales los espacios o construcciones dedicados al cultivo
de plantas y árboles, en condiciones especiales de cuidado.

2. No se limita la superficie que pueda ser englobada dentro del tipo de las cons-
trucciones precarias propias de este uso, consistentes en cierres transparentes de
vidrio o plástico. Pero deben separarse de todos los linderos en igual distancia que
su propia altura, sin bajar de 3 metros, y del cierre a vía pública de acuerdo con las
condiciones generales establecidas para el resto de construcciones.

3. Las zonas de retranqueo deberán quedar libres de elementos estructurales,
anclajes o instalaciones, siendo accesibles para limpieza, desinfección y ventilación.

4. Toda parcela destinada a estos usos deberá contar con un cerramiento peri-
metral arbóreo o arbustivo dispuesto de forma tal que oculte de vistas desde las vías
públicas las zonas invernadas.

5. Para que las explotaciones de viveros o invernaderos puedan contar con cons-
trucciones auxiliares para guarda y administración, deberán disponer de una super-
ficie de parcela igual o superior a la unidad mínima de cultivo. Dichas construccio-
nes, sin contar, en su caso, la vivienda, no podrán ocupar más del 10% de la super-
ficie de la parcela que soporta la explotación, y se emplazarán de conformidad con
las reglas generales de retranqueos y retiros, bien por luces rectas, o por razón de su
uso.

6. Los aparcamientos de visitantes, carga y descarga serán resueltos dentro de la
misma parcela.
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7. Los terrenos que se pretendan destinar a uso de agricultura intensiva en su
variedad de viveros o invernaderos deberán contar con acceso desde vía pública
existente, sin precisar de otras condiciones especiales de infraestructuras.

Subsección C. Forestales.

7.19.—Usos forestales.

1. Se considera como forestal el uso o actividad relativa al conjunto de especies
arbóreas y arbustivas o de matorral y pastos forestales susceptibles de explotación y
aprovechamiento controlado. Se distinguen tres tipos de ámbitos sobre los que se
pueden ejercer estos usos:

a) Manchas y fragmentos de bosque autóctono.

b) Repoblaciones y monte bajo en zonas forestales tradicionales: antiguos mon-
tes comunales, zonas altas, grandes pendientes, y cabeceras de cuenca, así
como las repoblaciones destinadas a formar grandes barreras de protección.

c) Repoblaciones de antiguos terrenos agrarios.

La mayor parte de los dos primeros grupos se halla incluida en los Suelos de
Especial Protección, y se sujetarán a las limitaciones derivadas de la aplicación de
su normativa zonal particular.

2. Se prohíbe la tala de manchas de bosque autóctono, permitiéndose solamen-
te su explotación mediante entresacas, de acuerdo con la legislación sectorial vigen-
te, siempre que no se altere el valor ecológico de las mismas.

3. Las repoblaciones pertenecientes al segundo grupo podrán ser explotadas
ajustándose a la legislación sectorial, pudiendo denegarse la tala cuando conlleve un
impacto ambiental o ecológico negativo.

4. Las manchas forestales del tercer grupo no tienen normativa de protección
específica, siendo de aplicación para ellas la de la categoría del suelo en que se
encuentren.

5. Al no requerir la actividad forestal de edificaciones “in situ” no se especifica
normativa de edificación, si bien la posible autorización de construcciones vincula-
das a la misma ha de ser totalmente restrictiva, con límite máximo d ocupación del
10% de la parcela, y siempre que se cuente con la unidad mínima de cultivo fores-
tal.

Subsección D. Ganaderos y piscícolas.

7.20.—Concepto.

1. A los efectos de las presentes Normas se consideran usos ganaderos a las acti-
vidades relativas a la cría de todo tipo de ganado, así como de otros animales de
granja o corral, aves, conejos, etc.

2. Se entienden por actividades piscícolas las encaminadas a fomentar la repro-
ducción de peces y mariscos.

7.21.—Clasificación de usos ganaderos.

1. Por sus efectos ambientales y vinculaciones territoriales, se distinguen dos
tipos distintos:

- Ganadería vinculada a los recursos agrarios del suelo: Pastizales, forraje, etc.

- Ganadería industrializada desligada del substrato vegetal del terreno sobre el
que se implanta.

2. Por el tipo de especies o ganado que se cría se establecen los siguientes gru-
pos:

a. Ganado mayor, vacuno o equino.

b. Ganado menor, ovino o caprino.

c. Ganado porcino y avícola, conejero, etc.

3. A efectos de la intensidad del uso, se establece la equivalencia de diez cabe-
zas de ganado menor por cabeza de ganado mayor.

7.22.—Ganadería vinculada a la explotación del suelo.

1. Se entiende que la ganadería más directamente vinculada a la utilización de
los recursos del suelo es la vacuna y suele corresponder a caserías tradicionales más
o menos divididas, en las que se usa principalmente la siega, con ganado en estabu-
lación permanente o semipermanente, en instalaciones preexistentes anejas a la
vivienda y generalmente readaptadas. No ofrecen peligro de vertidos concentrados
y el régimen tradicional de explotación no altera la ordenación parcelaria ni sus
aspectos paisajísticos.

2. Las otras formas ganaderas se consideran de forma análoga a la vacuna, de
acuerdo con la equivalencia expresada en el artículo anterior. No obstante, para ello,
la ganadería porcina, avícola y conejera deberá además, no superar la cifra de 10 cer-
dos mayores, 50 gallinas o 100 conejos, para entenderse integrados en la presente
modalidad.

3. Además del cumplimiento de las reglamentaciones específicas de los orga-
nismos autonómicos y estatales correspondientes y demás legislación sectorial que
les sea de aplicación, las explotaciones ganaderas quedan sujetas a las limitaciones
que establecen las presentes Normas.

4. Queda prohibido el uso residencial superpuesto con instalaciones de estabu-
lación.

5. Las explotaciones de ganadería extensiva no precisan de especiales condi-
ciones de localización.

6. Fuera del Núcleo Rural las instalaciones de estabulación requieren una super-
ficie mínima de terreno de 5.000 m2.

7. Al interior de los núcleos, las posibilidades edificatorias de las explotaciones
ganaderas se equiparan a las de la vivienda familiar en cuanto a parcela mínima,
superficie construida, alturas y condiciones de emplazamiento.

8. La creación de nuevas explotaciones, para ser consideradas ligadas a la acti-
vidad agraria requiere la justificación de una disponibilidad de 2.000 m2 de terreno
agrario por cada cabeza de ganado vacuno, bien sea en propiedad, arriendo o alqui-
ler de pasto, lo que equivale a 5 vacas por hectárea.

9. El conjunto de instalaciones, no ocuparán más del 20% de la superficie de la
parcela en que se emplacen.

10. Todas las construcciones: Viviendas, establos y sus edificaciones auxiliares,
tendejones, pajares, estercoleros, silos…, cumplirán las condiciones generales de
edificación y estética que señalan estas Normas, en función de su tipología, así
como, en su caso, las particulares según la categoría de suelo en que se ubiquen.

11. Los vertidos deberán solucionarse en el propio terreno por medio de los ade-
cuados estercoleros y pozos desde los que se aplique la fertilización de las zonas
agrarias de la finca, prohibiéndose la expulsión del afluente a los caminos y cauces
públicos o redes municipales, si no está depurado.

7.23.—Ganadería intensiva.

1. Se denomina así toda estabulación ganadera cuyos recursos alimenticios no
provengan directamente de la explotación, en un 50% como mínimo.

2. Se incluyen también en este apartado las cochineras superiores a 10 cerdos o
gallineros de más de 50 gallinas o conejeras de más de 100 conejos.

3. Las distancias que se deben mantener respecto de otras edificaciones deberán
respetar lo establecido en la legislación y reglamentaciones específicas de los orga-
nismos autonómicos y estatales correspondientes.

4. Se exigirá una superficie mínima de parcela de 5.000 m2, con ocupación
máxima del 20% y retranqueo mínimo a linderos de 10 metros.

5. La autorización de implantación y construcción de una instalación de gana-
dería industrializada, precisará previamente de la realización de un estudio de
implantación y está supeditada a disponer de un terreno suficiente que contribuya a
garantizar el aislamiento de la explotación, conforme al apartado anterior, y la absor-
ción como fertilizante del estiércol producido, sin peligro de contaminación del
suelo y de las aguas.

6. La necesidad de disponer de terrenos suficientes puede sustituirse por insta-
laciones que técnicamente garanticen los mismos resultados, si bien para calcular la
que de todos modos se precise se tendrán presentes los efectos posibles de averías o
fallos y no sólo la hipótesis de funcionamiento correcto.

7. Todas las construcciones correspondientes a la explotación se ajustarán a las
condiciones de edificación reguladas en las presentes Normas tanto para la edifica-
ción principal como para los establos y sus construcciones auxiliares, en función de
la categoría de suelo en que se ubiquen.

8. Deberá presentarse estudio específico de absorción de estiércoles y decanta-
ción de purines y de transporte al terreno agrario a fertilizar, evitando los vertidos a
cauces o caminos públicos y la producción de impactos incompatibles con las acti-
vidades y viviendas vecinas.

7.24.—Usos piscícolas.

1. La presente normativa será de aplicación para las explotaciones en piscifac-
torías fuera de los cauces naturales de los ríos. Con independencia de lo previsto en
la normativa sectorial de aplicación, la instalación de piscifactorías estará sometida
a la autorización de la Comisión de Urbanismo de Asturias.

2. La petición de autorización se acompañará con un Estudio de Implantación
donde se señalen los cauces naturales, las canalizaciones previstas, y se analicen los
efectos de las retenciones en el río, los vertidos, la sanidad de aguas, etc; debe garan-
tizarse, en todo caso, tanto la sanidad de las aguas retenidas y de la cría que en ellas
se realice, como de los vertidos de las aguas después de utilizarlas.

3. La instalación de cetáreas para conservación de mariscos es igualmente parte
de este artículo, y se tratará de modo análogo al que hasta aquí se ha indicado, si bien
la documentación precisa será en general más simple y proporcionada al tamaño de
la instalación que se pretende.

4. No se establecen limitaciones de parcela mínima para la implantación de los
usos piscícolas, si bien las construcciones e instalaciones, a excepción de los puntos
de captación y vertido a los cauces deberán separarse de todos los linderos en igual
distancia a su propia altura, sin bajar de 3 metros. Respecto de vías públicas se res-
petarán las distancias establecidas en el capítulo correspondiente a condiciones
generales de edificación.
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5. Las instalaciones piscícolas y cetáreas que requieran unas construcciones
auxiliares para guarda y administración deberán cumplir las siguientes condiciones:

- Ocupación máxima de edificación 10% de la parcela.

- Condiciones de edificación, composición y estética, las establecidas con
carácter general para el resto de construcciones en función de su tipología, y,
en su caso, de la categoría del Suelo No Urbanizable en que se encuentre, con
la limitación de poder contar tan solo con una sola planta.

6. Los aparcamientos de visitantes, carga y descarga serán resueltos dentro de la
misma parcela.

7. Los terrenos que se pretendan destinar a usos piscícolas deberán contar con
acceso desde vía pública existente.

8. Como condiciones especiales de infraestructuras, las instalaciones piscícolas
deberán garantizar la depuración de los vertidos así como la ausencia de peligro de
inundaciones en otros predios.

Sección tercera. Usos Industriales

7.25.—Concepto, clasificación y condiciones generales.

1. La definición del uso industrial se corresponde con la contenida en las
Normas referidas al Suelo Urbano.

2. Las industrias susceptibles de establecerse en el Suelo No Urbanizable se cla-
sifican en los siguientes grupos:

1º. Industrias extractivas. Son aquéllas cuya localización viene condicionada
por la necesidad de explotación directa de los recursos minerales del suelo.

2º. Industrias vinculadas al medio rural. Las dedicadas a la transformación y
almacenaje de productos agrarios o al servicio directo de la población rural.

3º. Otras actividades afines: Areas de Servicio. Areas para aprovisionamiento de
carburantes, incluidas zonas de taller mecánico, tienda y cafetería.

3. No se admiten en el ámbito de estas Normas otras actividades industriales
diferentes de las descritas en este capítulo. Cualquier otra actividad de tipo industrial
aparte de las ya mencionadas, deberá alojarse exclusivamente en los polígonos reser-
vados a esos fines en este concejo.

Subsección A. Industrias Extractivas.

7.26.—Clasificación.

Se consideran las siguientes clases:

- Canteras: Explotaciones a cielo abierto para la obtención de arena o de piedra
destinadas a la construcción o las obras públicas.

- Actividades mineras: Excavaciones para la extracción de minerales, bien sean
en galería o a cielo abierto. Podrán ser de carácter industrial o familiar.

- Extracciones con transformación. Industrias que transforman directamente los
materiales extraídos del suelo.

7.27—Canteras.

1. La explotación de canteras, además de cumplir los requisitos expresados en
la Ley de Minas, y demás legislación específica que le sea de aplicación, estará suje-
ta a licencia municipal y autorización previa. Dicha tramitación exigirá la presenta-
ción de un estudio de implantación y un proyecto de explotación redactados por
facultativo competente en el que se detalle la situación actual de los terrenos objeto
de la explotación, con reflejo de la edificación, arbolado e infraestructura existente,
la extensión y límites de la explotación, sus fases temporales, sus características, y
los impactos ocasionados en la zona respecto a accesos, estabilidad del terreno y
régimen de aguas. Estos requisitos y, en general, lo dispuesto en este artículo debe-
rá cumplirse tanto en nuevas explotaciones como en la continuación de las ya exis-
tentes.

2. Se presentará también un compromiso de reconstrucción del terreno una vez
finalizada la explotación. Dicha reconstrucción se garantizará por medio de avales o
fianzas, y se hará constar en el Registro de la Propiedad. Junto con el proyecto téc-
nico de explotación necesario para la concesión de la licencia, se presentará un pro-
yecto de restauración que contemplará las actuaciones necesarias para cumplir con
el compromiso citado de restauración y reposición del terreno.

3. El perímetro de toda excavación de cantera, deberá rematarse una vez con-
cluida la extracción en el frente de que se trate, con taludes de inclinación máxima
de 30º (57,74%) y la línea superior de la excavación deberá estar separada al menos
tres metros de los límites de terrenos ajenos o de otra utilización. Cualquier nueva
explotación de cantera, en cualquier punto donde sea compatible con el resto de las
actividades, o la continuación de la explotación de las que ya están en uso, no podrá
rebasar de los planos inclinados imaginarios con pendiente máxima de 30º (57,74%),
apoyados en una línea paralela a los linderos de la finca con una separación de 3
metros por su lado interior. La extracción puede realizarse con cortes en vertical,
pero estos nunca alcanzarán una altura total superior a cinco metros, pasando a for-
marse escalones de esa altura y al menos 2,5 metros de ancho si la altura total del
tajo rebasa de la indicada. El primer escalón contando desde arriba, en todo caso, no
tendrá más de 2,5 metros de altura.

4. Las excavaciones deberán tomar forma cerrada hacia adentro con una boca
de entrada, y respetando en su contorno la disposición natural del terreno, de modo
que éste pueda ser reconstruido posteriormente, una vez la explotación caiga en
desuso. Cuando esto ocurra el propietario de los terrenos estará obligado a permitir
el vertido de tierras y escombros (no de basuras o residuos orgánicos) bajo control
del Ayuntamiento, hasta la recuperación aproximada de la topografía original, siem-
pre que ello sea deseable a juicio del Ayuntamiento. Las operaciones de relleno o
perfilado de las canteras en desuso serán causa justificada para imponer servidum-
bres temporales de paso en las fincas limítrofes si fuera preciso.

5. Se autoriza en el interior de la instalación de canteras, previa solicitud de la
correspondiente licencia de obras y presentación de proyecto, la realización de las
edificaciones precisas para la explotación. El Ayuntamiento podrá ordenar su demo-
lición, sin derecho alguno a indemnización en el proceso de restitución del terreno
una vez la explotación se haya terminado.

6. La ocupación máxima de la parcela por los edificios e instalaciones presen-
tes no superará el 20% de la misma. Estos edificios se ajustarán en características y
tipología a las disposiciones generales de edificación establecidas en estas Normas
para el Suelo No Urbanizable.

7. Se deberá resolver adecuadamente el acceso y paso de camiones de forma que
su tráfico no interfiera con el normal desarrollo de actividades de la zona.

7.28.—Actividades mineras.

1. Se incluyen los dos tipos de labores:

- Explotaciones subterráneas.

- Explotaciones a cielo abierto.

2. En ambos casos, cumplirán con los requisitos y condiciones exigidos por la
legislación sectorial y específica que les afecte.

3. En particular habrá de tenerse en consideración el Real Decreto 2994/1982,
sobre restauración del espacio natural afectado por actividades mineras así como las
legislaciones complementarias sobre el mismo.

4. Por lo demás, estas actividades, con independencia de que se acompañen o
no de edificaciones, se incluyen aquí expresamente entre las que precisan licencia
municipal, acorde con la legislación de la materia y también con el planeamiento
urbanístico. El otorgamiento de la licencia necesitará la autorización previa de la
Comisión de Urbanismo de Asturias, tramitada conforme al procedimiento que regu-
lan los artículos 131 y 132 del TROTUAS. El Ayuntamiento podrá ordenar la demo-
lición de esas edificaciones cuando la explotación hubiera concluido.

5. La extracción ocasional y de escasa importancia de recursos minerales, cual-
quiera que sea su clasificación, siempre que se lleve a cabo por el propietario del
terreno para su uso exclusivo y no exija la aplicación de técnica minera alguna, si
bien se encuentra fuera del ámbito de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973, pre-
cisará licencia municipal.

6. Las explotaciones a cielo abierto deberán ajustarse como mínimo, a las con-
diciones de perímetro que se fijaban en el caso de canteras, y, tanto estas como las
subterráneas habrán de resultar compatibles con los usos, clasificación y zonifica-
ción de las zonas próximas.

7. Se autoriza en el interior de la instalación minera la realización de edifica-
ciones precisas para la explotación, en los mismos términos expresados para las de
las canteras.

8. Se deberá resolver adecuadamente el acceso y paso de camiones de forma que
su tráfico no interfiera con el normal desarrollo de actividades de la zona.

7.29.—Extracciones con transformación.

1. Dada la doble condición de industria extractiva y transformación industrial
de los productos obtenidos del suelo, su implantación vendrá condicionada por la
normativa correspondiente a las canteras o minas y por la normativa propia de las
industrias transformadoras.

2. No podrán emplazarse a una distancia menor de 250 metros a un Núcleo
Rural salvo que la legislación sectorial aplicable permita expresamente una distan-
cia menor, y previo informe favorable de la Comisión de Urbanismo de Asturias.

Subsección B. Industrias vinculadas al medio rural.

7.30.—Clasificación.

1. Se consideran las siguientes clases:

- Almacenes o industrias de transformación de productos agrarios, vinculadas
a las explotaciones agrarias.

- Talleres artesanales, locales destinados a la realización de actividades de artes
u oficios, o reparación de maquinaria que, por no entrañar molestias y ser
necesarios para el servicio de la población rural, puedan emplazarse en este
medio, aislados o como actividad complementaria a la vivienda.

7.31.—Almacenes o industrias de transformación.

1. Cumplirán los requisitos y condiciones exigidas por su legislación específi-
ca, según sus fines sean:
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- Forestales: Serrería, secaderos, tratamiento y almacenaje de madera.

- Ganadero: Tratamiento y almacenaje de productos lácteos. Almacenes de
piensos.

- Agrícolas: Lagares y almacenes de cosechas y abono.

2. La localización de estas instalaciones será, en general, la misma que se exige
para las explotaciones a las que estén vinculadas. Las excepciones a esta regla se
señalan en la normativa de cada categoría de suelo.

3. Deberán localizarse a una distancia superior a 100 metros de cualquier edifi-
cación ajena, salvo autorización expresa de los colindantes. La reducción de distan-
cia, sin embargo, no será aceptable respecto de edificaciones propias o ajenas, si la
actividad está calificada en el Reglamento de Actividades, y conforme a él la dis-
tancia no debe ser reducida.

4. Las instalaciones menores de 100 metros cuadrados podrán integrarse como
edificaciones auxiliares de la vivienda rural.

5. Fuera de los Núcleos Rurales, la edificación, conjuntamente con las restantes
que se sitúen en la misma parcela, no podrá ocupar más del 50% de la superficie del
terreno.

6. Al interior de los núcleos, las posibilidades edificatorias de las industrias se
equiparan a las de la vivienda familiar en cuanto a parcela mínima, superficie cons-
truida, alturas y condiciones de emplazamiento, no pudiendo superar su superficie
de la equivalente a una vivienda, es decir, 300 m2 construidos sobre rasante.

7. Estos edificios se ajustarán en características y tipología a las disposiciones
generales de edificación establecidas en estas Normas para el suelo No Urbanizable,
así como, en su caso, a las limitaciones específicas derivadas de la categoría de suelo
en que se emplacen.

7.32.—Talleres artesanales.

1. Cumplirán las condiciones propias de la actividad a que se destinen y el
Reglamento de Actividades si la misma estuviera calificada.

2. La parcela mínima edificable para este uso se equiparará a la requerida para
vivienda familiar, en función de la categoría de suelo a ocupar.

3. La superficie construida no superará los 150 m2 y podrá estar vinculada a la
vivienda del titular de la actividad.

4. Estos edificios se ajustarán en características y tipología a las disposiciones
generales de edificación establecidas en estas Normas para el Suelo No Urbanizable,
así como, en su caso, a las limitaciones específicas derivadas de la categoría de suelo
en que se emplacen.

Subsección C. Otras actividades afines.

7.33—Areas de servicio.

1. Comprenden aquellas áreas destinadas al servicio de carburantes, incluidas
las zonas de taller mecánico, tienda y cafetería.

2. Como complemento de servicio de carburantes se podrán instalar edificios
anejos de lavado, engrase de vehículos y maquinaria, tienda de accesorios, repues-
tos, lubricantes, servicio y venta de neumáticos. Estas actividades se regularán según
su normativa específica.

3. Las edificaciones tendrán una superficie máxima construida de 300 m2; serán
de planta baja y con una altura máxima de 3,50 metros debiendo acudirse a un estu-
dio de implantación para parámetros mayores.

4. Sus posibles emplazamientos se limitarán a las categorías de suelo en que se
autoricen, y a terrenos con frente a carreteras de titularidad estatal o autonómica que
cumplan con las condiciones que la legislación establezca para dicho uso en relación
con accesos, dimensiones, carriles de incorporación…

Sección cuarta. Dotaciones, infraestructuras y servicios

7.34.—Concepto y clasificación.

1. Se consideran como dotaciones, infraestructuras y servicios al conjunto de
actividades de carácter colectivo, complementarias al uso residencial, y con inde-
pendencia de que este último se desarrolle en zonas de carácter urbano o en el medio
rural.

2. A los efectos de estas Normas, se establecen los siguientes grupos:

- Dotaciones colectivas de equipamiento, las encaminadas a cubrir las necesi-
dades de la población, tanto de ocio, como culturales, asistenciales, sanitarias,
religiosas, etc., así como los parques y zonas verdes, es decir, los espacios
libres destinados al esparcimiento al aire libre, sin incidencia edificatoria.

- Infraestructuras, las instalaciones relacionadas con el transporte, comunica-
ciones y los abastecimientos básicos del sistema de asentamiento de pobla-
ción.

- Servicios: Comercio, los destinados a la compra o venta de productos, o pres-
tación de servicios al público, tales como peluquerías, lavanderías, etc.

- Servicios: Recreativo/Cultural: Las actividades destinadas al público para el
desarrollo de la vida social, englobadas en salas de reunión, y hostelería, de
forma similar a la clasificación establecida para el Suelo Urbano.

- Servicios: Hotelero, los edificios o instalaciones de servicio al público con
destino al alojamiento eventual o temporal, de carácter turístico.

- Servicios: Campamentos de Turismo, instalaciones controladas de acampada,
para la instalación temporal de tiendas y caravanas de uso estacional.

7.35.—Condiciones generales.

1. Salvo indicación expresa en sentido contrario, solamente podrán considerar-
se como usos autorizables aquellas dotaciones vinculadas al servicio directo de los
habitantes del concejo, o, en otro caso, no supongan inconvenientes o interferencias
para ellos.

2. Cada actividad vendrá regulada por las presentes Normas y por la legislación
que le corresponda en razón de la materia.

3. En todos los aspectos que aquí no se citen, se aplicarán complementariamen-
te, las regulaciones sobre contenidas en las Normas sobre Usos en Suelo Urbano y
Dotaciones.

Subsección A. Dotaciones colectivas de equipamiento.

7.36.—Categorías.

1. Se distinguen los siguientes grupos:

a) Dotaciones a nivel local. Instalaciones deportivas, escolares, sanitarias, asis-
tenciales, religiosas y otras análogas, al servicio directo de la población de la
zona de que se trate.

b) Dotaciones municipales o supramunicipales. Con análogo uso, pero de ámbi-
to de servicio superior al de la población del área inmediata.

c) Dotaciones de ocio. Las de equipamiento al aire libre sin edificación signifi-
cativa, sobre grandes espacios abiertos, tales como parques rurales, reservas
de caza, etc.

7.37.—Dotaciones a nivel local.

1. Los nuevos equipamientos locales deberán situarse incluidos en los propios
Núcleos Rurales. Las dirigidas al conjunto de una parroquia deberán concentrarse en
su núcleo de cabecera o su área de influencia, procurando obtener una buena acce-
sibilidad para el conjunto servido.

2. Las edificaciones se adaptarán a las características de su función específica y
a las de las construcciones circundantes.

3. La condiciones edificatorias serán análogas a las de la vivienda familiar.

7.38.—Dotaciones municipales o supramunicipales.

1. Las del primer tipo deben señalarse de modo análogo a las del artículo ante-
rior, pero sin la necesidad de alojarse dentro de un núcleo, y solo excepcionalmente
se producirán fuera de los Suelos Urbanos o Urbanizables. Las supramunicipales, en
cambio, se consideran como Uso Incompatible, por lo que su implantación exigiría
los requisitos que para dichos usos regulan las presentes Normas.

2. Para su implantación, se exigirá la elaboración de un Plan Especial o un estu-
dio de implantación que contenga las determinaciones que para cada uno de ellos
especifica el TROTUAS.

3. Los deberes de urbanización, cesión gratuita y abono de cánones, que, en su
caso, deban cumplir los promotores de estas dotaciones, serán determinados y cuan-
tificados según lo dispuesto en el artículo 128 del TROTUAS.

7.39.—Cementerios.

1. Este tipo de instalaciones en el ámbito local del Suelo No Urbanizable de
Avilés, cuenta con carácter local (parroquial) y no se prevé cambio de este régimen
de utilización.

2. Podrán mantenerse las instalaciones actuales, posibilitando su ampliación
acorde con las previsiones de la parroquia correspondiente y conforme a lo dispues-
to en el presente artículo, así como en la legislación sectorial correspondiente, aten-
diendo a la cual se establecerán las distancias que recíprocamente deben guardar
entre sí tal instalación y las viviendas existentes o futuras.

3. Los cementerios parroquiales, por su pequeña escala, no plantean especiales
problemas de ningún tipo, por lo que es suficiente mantener a las edificaciones aje-
nas distancias análogas a las actuales, en el supuesto de ampliación de las superfi-
cies de enterramiento, debiendo cumplir, en cualquier caso, con la legislación secto-
rial aplicable.

4. Las hipótesis de cementerio de nueva implantación o de ampliación de gran
importancia de uno de los actuales, parroquial, a mayor ámbito de utilización, que
no están previstas en principio, deberán sujetarse, en su caso, a la legislación espe-
cífica de la materia: Decreto 72/1998, de 36 de noviembre, Reglamento de Policía
Sanitaria y Mortuoria del Principado de Asturias.

7.40.—Dotaciones de ocio.

1. Además del cumplimiento de la legislación específica que le corresponda,
para su autorización deberá elaborarse un Plan Especial o un estudio de implanta-
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ción que contenga los estudios específicos que se entiendan oportunos dadas las
características de las instalaciones, entre los que podrán contemplarse:

- Información pormenorizada de usos actuales

- Impactos de modificaciones del medio físico y sobre las actividades agrarias
y residenciales colindantes.

- Estudio de accesos y aparcamientos.

- Régimen de uso y mantenimiento.

- Estudio financiero.

- Programación y fases.

2. La ocupación del terreno por las edificaciones vinculadas a la dotación no
rebasará del 15% y éstas cumplirán las condiciones generales de edificación y esté-
tica que señalan estas Normas, en función de su tipología, así como, en su caso, las
particulares según la categoría de suelo en que se ubiquen.

3. Las dotaciones privadas que puedan entenderse de interés público y social, se
regularán para su implantación por lo establecido en el artículo 128 del TROTUAS.

4. Para llevar a cabo los actos a que se refiere el párrafo anterior deberá quedar
garantizada la restauración de las condiciones ambientales y paisajísticas de los
terrenos y de su entorno inmediato. Esta condición quedará concretada y especifica-
da en el documento de autorización.

Subsección B. Infraestructuras.

7.41.—Condiciones comunes.

1. Se trata, en todos los casos, de las instalaciones necesarias para el servicio
colectivo de los asentamientos de población, en aspectos físicos, y no sociales como
en el caso de las dotaciones. Como norma general son instalaciones de utilidad públi-
ca e interés social, por lo que se les atribuye el carácter general de Uso Permitido. No
obstante, si su relación con el medio es mala, podrán llegar a calificarse como Uso
Autorizable o aun Incompatible, según se expone en las condiciones particulares de
los distintas categorías de Suelo No Urbanizable, que se desarrollan más adelante. Se
tratan separadamente los siguientes paquetes de infraestructuras:

a. Transporte: Vías públicas y ferrocarril.

b. Tendidos por cable: Energía eléctrica, teléfono.

c. Agua y saneamiento.

d. Vertederos.

7.42.—Vías públicas.

1. Las vías públicas son elementos esenciales en la estructuración y utilización
del territorio. Con independencia del organismo o colectividad al que corresponda
su titularidad, explotación o mantenimiento (Estado, Principado de Asturias o
Ayuntamiento) los terrenos destinados a esta finalidad carecen de contenido edifica-
ble y las actuaciones sobre ellos se reservan de forma exclusiva a la administración,
articulándose sus distintos órganos, si deben intervenir varios de ellos, en la forma
establecida en las Leyes y Reglamentos de Carreteras.

2. Las vías de circulación cuya propiedad no es pública, pero que sirven a un
colectivo de personas o propiedades, son igualmente inedificables y su explotación,
mantenimiento, e hipotética modificación deberán realizarse previo conocimiento y
autorización municipal.

3. A los efectos de estas Normas, las vías públicas se clasifican del modo
siguiente:

- Red de Interés General del Estado: Compuesta por la N-632 y su variante; la
arteria del puerto. Se ajustarán a lo dispuesto en la Ley de Carreteras y su
Reglamento (Real Decreto 1812/1994).

- Red de Carreteras del Principado de Asturias: En sus niveles de carreteras
regionales, comarcales y locales de primer y segundo orden, que se ordenarán
con arreglo a la Ley 13/1986, sobre Ordenación y Defensa de las Carreteras
del Principado de Asturias.

- Red Local: Integrada por el resto de vías no urbanas del municipio y por la
red de caminos.

4. El contacto de las fincas con vías públicas clasificadas como carreteras no
presupone el derecho de acceso rodado. Por el contrario, se establecen las siguien-
tes limitaciones para este tipo de vías públicas:

1º. Red de Interés General del Estado: Se ajustarán a lo previsto en el artículo
102 del Reglamento de Carreteras, y no se podrán autorizar accesos directos
de fincas a carreteras de esta categoría, sino por medio de otras vías. Se man-
tendrán las actuales condiciones de acceso a las fincas, pero se tratará de ir
suprimiéndolos, en especial para las fincas edificadas o destinadas a uso dis-
tinto del agrícola, reordenando los accesos a través de otras vías.

2º. Red de Carreteras del Principado de Asturias: No se autorizarán nuevos acce-
sos desde las propiedades a esta categoría de carreteras sin contar con la pre-
via autorización de la Consejería competente.

3º. Red Local: Podrán autorizarse nuevos accesos a fincas no edificadas y man-
tenerse los actuales para edificadas o no. Sin embargo, se podrá suprimir
algún acceso a finca edificada, si lo tiene en zona donde produzca problemas,
buscándolo alternativamente a otra vía de menor rango. Cuando en una finca
con acceso a este tipo de carreteras se edifique de nueva planta, deberá bus-
carse acceso alternativo por vía de menor rango, excepto el caso de que se
sitúe en núcleo rural.

5. Las limitaciones señaladas en el punto anterior no son de aplicación si las edi-
ficaciones corresponden a usos al servicio de la carretera; pero en este caso, deberán
adoptarse las medidas necesarias para garantizar la buena visibilidad en la salida e
incorporación de los vehículos, por medio de sobreanchos, carriles especiales, etc.

6. Dentro de los núcleos rurales del tipo B y C, los particulares podrán propo-
ner la creación de nuevos caminos y su cesión al Ayuntamiento. Dicha actuación
precisará de la tramitación de un Plan Especial, en cuyo proceso de tramitación se
impondrán las condiciones geométricas, constructivas y de instalaciones o infraes-
tructuras a cumplir, teniendo como referencia las establecidas para los viarios secun-
darios en el título IX de estas Normas, y sólo será aprobado en el caso de que se con-
sidere que los viarios propuestos contribuyen a completar o mejorar la red viaria
existente.

La apertura de estos viarios, a instancias de los particulares, no podrá llevar a
aparejada la realización de operaciones de agrupación y división posterior de las fin-
cas afectadas, con mecanismos semejantes a los del procedimiento de reparcelación.

En ningún caso se autorizará la creación de caminos en fondo de saco que ten-
gan como finalidad dotar de acceso a fincas concretas o partes de las mismas a tra-
vés de otras.

En defecto de acuerdo, y si resulta de interés para el Ayuntamiento, podrá deli-
mitarse una unidad de actuación en términos similares a los establecidos en el artí-
culo 200 del TROTUAS, en cuyo caso, deberá justificarse expresamente el interés
público de la actuación.

7. Al tratar de las condiciones para la edificación se señalan las distancias míni-
mas de construcciones y cierres a los distintos tipos de vías, y según la categoría de
Suelo No Urbanizable de la que se trate. Para los restantes aspectos de la relación
entre vías públicas y predios se recurrirá a la legislación general de esta materia.

7.43.—Ferrocarriles.

Las construcciones de toda clase, obras de urbanización, movimientos de tie-
rras, plantaciones, etc., que se proyecte realizar en las proximidades de las vías férre-
as deberán atenerse a lo dispuesto en la legislación vigente en la materia.

7.44.—Energía eléctrica. Alta tensión.

1. Las construcciones, instalaciones y plantaciones de arbolado, etc., que se
sitúen en las proximidades de las líneas eléctricas de alta tensión, estarán sujetas a
las servidumbres a que se refiere la legislación sectorial vigente en esta materia.

2. Los nuevos tendidos de líneas eléctricas o los existentes cuando sean objeto
de reforma deberán compatibilizarse con los Núcleos Rurales haciéndose en subte-
rráneo; y con el paisaje, evitando las zonas protegidas por conservación del medio
natural (Suelo de Especial Protección) o los lugares donde su presencia sea notable-
mente inoportuna, en cualquier tipo de Suelo No Urbanizable.

7.45.—Teléfonos.

No se establecen otras especificaciones en las relaciones entre las líneas de con-
ducción del servicio telefónico y las edificaciones y plantaciones que las fijadas en
la legislación de la materia; excepto en lo que se refiere a la relación de los tendidos
con los Núcleos Rurales y el paisaje, aplicándose para ellos idénticas medidas que
las señaladas para los de energía eléctrica.

7.46.—Agua y saneamiento.

1. Las conducciones de agua y saneamiento relacionadas con el abastecimiento
de la población asentada a lo largo del territorio, se considerarán dotadas, conforme
a estas Normas, con servidumbre permanente, aun cuando no figure expresada docu-
mentalmente, y mientras se encuentre en servicio el trazado concreto de que se trate.

2. No se podrán autorizar viviendas, o actividades comerciales, turísticas o en
general cualquier tipo de asentamiento humano hasta tanto no quede garantizado el
caudal mínimo de agua necesario para la actividad, bien por suministro de red muni-
cipal u otro distinto; y se garantice su condición de salubre y limpia conforma a lo
establecido en el artículo 5 del Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, o a la legis-
lación que lo modifique, justificándose en el último supuesto la procedencia, capta-
ción, emplazamiento, análisis, etc.

3. Se considera que el agua es sanitariamente potable y por lo tanto, apta para
el consumo humano, cuando en todo momento, a lo largo de toda la red de suminis-
tro, reúne las condiciones mínimas establecidas en la legislación citada en el aparta-
do anterior.

4. Todas las edificaciones que cuenten con suministro de agua, sea particular o
público, deberán contar asimismo con sistema de evacuación de los vertidos de
aguas negras que, o bien las conduzcan a la red municipal de alcantarillado, o bien
supongan su tratamiento suficiente previo al vertido al terreno. No se autorizan, por
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lo tanto, los simples pozos negros, sino las fosas sépticas, en los casos de vertidos
individuales o colectivos de cuantía reducida; ni el vertido a cauces o al terreno de
colectores de saneamiento, cuando exista ese tipo de red, sin su previo tratamiento
por fosa séptica o estación depuradora. Las instalaciones de tratamiento de aguas
negras deberán adaptarse a las Normas Tecnológicas que dicten los organismos com-
petentes y a la legislación vinculante de esa materia.

5. Será obligatorio conectar la evacuación de aguas fecales al alcantarillado
público si éste existe a una distancia no superior a 100 metros del punto de vertido,
salvo que se demuestre la imposibilidad física de ejecutar dicha conexión.

6. Todo vertido industrial, ganadero o similar que contenga elementos de con-
taminación química no biodegradable, ha de ser autorizado expresamente por el
Ayuntamiento, conforme a lo descrito en la Ley 5/2002, de 3 de junio, del Principado
de Asturias, o Norma que la sustituya, en regulación de los vertidos de las aguas resi-
duales de estos establecimientos.

7. Igualmente, las instalaciones ya existentes que produzcan aguas negras, resi-
duales, ganaderas o similares, en aplicación de la disposición transitoria tercera de
la Ley anteriormente citada, estarán obligados a legalizar sus vertidos a los colecto-
res municipales, mediante la correspondiente autorización administrativa municipal.

8. Pese a suponer que una fosa séptica depura suficientemente los vertidos si
funciona correctamente, los pozos absorbentes que de ella procedan deberán guar-
dar al menos 30 metros de distancia con captaciones de agua potable, y evitar situar-
se dentro de la zona de formación de los manantiales utilizados para abastecimien-
to.

9. A su vez el alumbramiento de pozos se regulará por las disposiciones vigen-
tes en la materia, no pudiendo situarse a una distancia inferior a 30 metros de cual-
quier pozo absorbente de aguas residuales.

10. Los fines tratados en este artículo son de utilidad pública e interés social,
fijándose su obligación y derecho en relación con todos los usos establecidos al
amparo de estas Normas; los terrenos necesarios para las instalaciones o las servi-
dumbres necesarias, podrán ser expropiados y repercutidos a sus beneficiarios con-
forme a la legislación de Régimen Local. La capacidad coactiva de la
Administración en este aspecto podrá utilizarse incluso en la solución de vertidos
individuales, y no conectados a las redes municipales o vecinales de conducción,
pues las funciones infraestructurales de abastecimiento y depuración de vertidos son
independientes de la existencia de estos servicios formalmente centralizados o con-
centrados.

7.47.—Vertederos.

1. Hay dos tipos de vertederos: los de basuras domésticas y los de escombros.
Ambos deben cumplir, en su emplazamiento y características los requisitos de la Ley
10/1998, de 21 de abril, de Residuos, y el Reglamento de Actividades.

2. Dentro del concejo de Avilés, el vertido de basuras domésticas está centrali-
zado y bajo control municipal, siendo el Ayuntamiento el responsable exclusivo de
este tipo de vertederos, y no autorizándose de su instalación bajo ningún otro tipo de
dependencia.

3. Se prohíbe igualmente en el concejo el vertido de escombros, que han de ser
depositados en la instalaciones centralizadas de Cogersa.

Subsección C. Servicios. Comercio.

7.48.—Clasificación.

Se distinguen los siguientes niveles:

- Local: Destinado al uso y servicio de la población residente rural.

- Municipal o supramunicipal: Destinado al servicio de un ámbito mayor de
población, o cualquier otra que supere la superficie máxima regulada para el
uso comercial local.

7.49.—Comercio local.

Las edificaciones se adaptarán a las características generales de parcela, empla-
zamiento, edificación y estética fijadas para la vivienda familiar, así como a las que
para dichos edificios se fijan en la normativa correspondiente a cada categoría de
suelo, y su superficie de almacén y venta será proporcionada al ámbito de servicio y
no mayor de 150 metros cuadrados, sobre rasante.

7.50 Comercio municipal y supramunicipal.

1. Las condiciones de implantación serán las siguientes:

- Parcela mínima de 5.000 m2 por actividad.

- Pendiente máxima del terreno en el área de implantación, 30%, debiendo
localizarse las edificaciones en aquellas zonas de la parcela de menor pen-
diente. Como consecuencia de esta localización el banqueo máximo se esta-
blece en 1,50 metros sobre la rasante natural del terreno.

- Frente a camino público: 30 metros.

- Tipología: Edificaciones aisladas y de planta baja.

- Superficie máxima de ocupación por parcela, 10%.

- La edificación en todas sus partes guardará como mínimo una distancia de 6
metros a todos los linderos, incluido el que separe de vía pública.

2. La tipología de edificación para este uso puede ser la de nave, si bien respe-
tando las condiciones generales para la edificación de estas Normas, en el sentido de
asimilarse a los modelos tradicionales. El resto de condiciones de edificación son las
mismas que se establecen en estas Normas para la vivienda.

3. Las actividades contarán como mínimo con una plaza de aparcamiento por
cada 20 m2 de superficie construida, debiendo ser tratada dicha zona con elementos
verdes y/o vegetales para evitar el impacto de las superficies enlosadas o asfaltadas.

Subsección D. Recreativo/Cultural.

7.51.—Clasificación y condiciones.

1. Se trata de un caso particular de las actividades comerciales aun cuando se
recojan bajo la denominación de hostelería. Las condiciones de parcela para su
implantación, al interior de los Núcleos Rurales, serán las mismas que se establecen
para vivienda familiar. La parcela mínima exigible fuera de los Núcleos Rurales, se
ajustará a las condiciones establecidas para el comercio en el articulo anterior, sien-
do, además, uso potencialmente molesto.

2. Las edificaciones se adaptarán a las condiciones fijadas para la vivienda fami-
liar, con las particularizaciones que correspondan, según la categoría de Suelo en que
se ubiquen.

3. Las actividades, cualquiera que sea su tamaño, contarán como mínimo con
una plaza de aparcamiento por cada 20 m2, debiendo ser tratada dicha zona con ele-
mentos verdes y/o vegetales para evitar el impacto de las superficies enlosadas o
asfaltadas.

Subsección E. Servicios. Hotelero.

7.52.—Clasificación y condiciones.

1. Las condiciones de parcela para su implantación, al interior de los Núcleos
Rurales, serán las mismas que se establecen para vivienda familiar. Fuera de los
Núcleos, sólo se admitirá dicho uso en edificios preexistentes.

2. Las edificaciones se adaptarán a las condiciones fijadas para la vivienda fami-
liar, con las particularizaciones que correspondan, según la categoría de Suelo en que
se ubiquen.

3. Las actividades contarán como mínimo con una dotación de aparcamientos
que cubra la mayor de las siguientes ratios: Una plaza de aparcamiento por cada 20
m2 de superficie construida o una plaza por cada habitación. La zona de aparca-
miento deberá ser tratada con elementos verdes y/o vegetales para evitar el impacto
de las superficies enlosadas o asfaltadas.

Subsección F. Servicios. Campamentos de turismo.

7.53.—Condiciones generales y de detalle.

1. Se prohíbe, con carácter general para todo el término municipal, la acampa-
da y el uso de caravanas en cualquiera de sus modalidades fuera de los campamen-
tos expresamente autorizados para ello.

2. Se trata de instalaciones controladas de acampada para la instalación tempo-
ral de tiendas y caravanas, de uso generalmente estacional, siendo actividades que
precisan evaluación preliminar de impacto ambiental, según el PORNA. Su instala-
ción también precisará de la previa redacción de un estudio de implantación.

3. Aparte de cumplir con la legislación y normativa sectorial específica, cum-
plirán con las siguientes determinaciones:

- El tamaño máximo de la actuación será de 10.000 m2 y 600 usuarios, respe-
tando en cualquier caso el módulo mínimo que se pueda establecer en cada
momento. La parcela deberá contar con, al menos, el 15% de su superficie
destinada a espacios libres o deportivos y zonas verdes.

- La instalación se adaptará al entorno paisajístico, contará con acceso directo
de doble sentido a las vías públicas, cierre perimetral de seto o valla, y resol-
verá tanto las acometidas de servicios como la depuración de sus vertidos y la
gestión de los residuos y basuras.

- Tanto las áreas de acampada como las construcciones de la instalación respe-
tarán una franja de retranqueo a los cierres de 5 metros.

- Contarán con una dotación de una plaza de aparcamiento por cada cuatro
campistas, y las dimensiones y pendientes de éstas así como de los viarios de
distribución interior se ajustarán a las prescripciones geométricas que se reco-
gen con carácter general para los garajes colectivos en Suelo Urbano.

- Las construcciones necesarias para el funcionamiento de la instalación (recep-
ción, oficina, bar y salón social, vestuarios, aseos o lavaderos…) ocuparán
una superficie máxima del 10% de la parcela; será de una sola planta, y su
tipología y características constructivas y estéticas se adaptarán a las cons-
trucciones tradicionales y el entorno.

7.54.—Campamentos de turismo para caravanas.

1. Este artículo se refiere a los campamentos de esta especialidad o a las partes
de los mixtos de caravanas y tiendas de campaña que se destinen a las primeras.
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2. No se autorizan este tipo de instalaciones con carácter privado, sino en todo
caso abiertas al público.

3. El carácter de este tipo de campamentos es expresamente de temporada.
Fuera de los meses comprendidos entre mayo y septiembre, las caravanas deberán
retirarse de los lugares de utilización para acampada y almacenarse, en su caso, agru-
padas y de modo que se imposibilite su utilización.

4. El estacionamiento continuo de caravanas debe acometerse, en su caso, de
acuerdo a las normas fijadas para comercio municipal o supramunicipal en local
cerrado. En ningún caso se autorizará la estancia en las caravanas mientras se
encuentren estacionadas.

Sección quinta. Vivienda familiar

7.55.—Concepto y clasificación.

1. Se considera vivienda familiar al conjunto de espacios, locales o dependen-
cias destinados al alojamiento o residencia familiar.

2. A los efectos de estas Normas se distinguen las siguientes clases de vivien-
das:

- Vivienda agraria: Aquélla ocupada por personas vinculadas a la explotación
agraria del terreno sobre el que se levante la construcción y de las fincas pró-
ximas pertenecientes a la misma propiedad o explotación.

- Quintana tradicional: Se entiende como tal al conjunto formado por una
vivienda agraria, las edificaciones complementarias y auxiliares, la corrada
(espacio abierto en torno al cual se suelen disponer las edificaciones) y las
parcelas anejas de la misma propiedad, en coto redondo.

- Vivienda no agraria: Se entiende por tal la que, sin estar vinculada a una
explotación agraria o ganadería, se adapta a la tipología propia del modelo
constructivo del área donde se ubique, o el que sea autorizado por estas
Normas, no incidiendo en las circunstancias a que hace referencia el artículo
109 del TROTUAS.

7.56.—Usos vinculados a la vivienda.

1. Dentro del programa normal de la vivienda familiar se consideran incluidos
los usos de almacenaje de enseres domésticos y el encierro de vehículos. Estos usos
pueden alojarse dentro de la edificación principal o en edificaciones anejas o auxi-
liares, pero deberán situarse todas dentro de la misma parcela.

2. Al analizar los distintos usos posibles, se ha señalado que una serie de ellos
pueden convivir con la vivienda sobre la misma parcela. Con independencia de su
grado de separación o mezcla, los diferentes usos presentes deberán cumplir con sus
propias especificaciones, y el conjunto de ellos no rebasará de la proporción de ocu-
pación del terreno que en cada caso ha quedado establecida.

7.57.—Condiciones generales para viviendas de nueva planta o adaptación al
uso de vivienda de inmuebles destinados a otros fines.

1. Las viviendas deberán cumplir con todas las especificaciones fijadas para ese
uso en las Normas correspondientes a Suelo Urbano, que a su vez remiten a las
Normas de Diseño del Principado de Asturias, actualmente aprobadas por el Decreto
39/1998, de 25 de junio.

2. Cumplirán las condiciones de parcela mínima edificable, frente mínimo de
parcela, emplazamiento, alturas, etc., que se fijan para cada categoría de Suelo No
Urbanizable, en que sea posible su localización.

3. La superficie máxima construida que se autoriza para usos de vivienda es de
300 m2 sobre rasante, en los que se comprenderán tanto el uso principal residencial,
como los complementarios de éste, bien integrados en la misma edificación o bien
ocupando edificaciones auxiliares (garaje, almacenes o aperos).

Las superficies construidas bajo rasante destinadas a usos complementarios y
auxiliares (locales no habitables), no computarán a los efectos de restar capacidad
edificatoria.

4. Las condiciones específicas de separación reguladas en relación con las
viviendas más próximas, industrias, cementerios, etc. serán asimismo exigibles para
las nuevas viviendas cuando éstas pretendan implantarse en la proximidad de un uso
existente que así lo determine.

5. Las nuevas viviendas deberán contar con acceso rodado, de las condiciones
fijadas al tratar de las vías públicas, artículo 7.42 de estas Normas, o a través de ser-
vidumbres de paso aptas para vehículos (anchura mínima 3 metros) existentes y for-
malizadas en escritura pública e inscritas en el Registro de la Propiedad, con ante-
rioridad al 31 de marzo de 2003.

6. Es obligatorio para la construcción de una nueva vivienda, que el terreno
donde se asiente disponga de abastecimiento de agua y energía eléctrica, y que se
resuelva satisfactoriamente la eliminación de vertidos. La solución de estos extre-
mos deberá demostrarse antes de la concesión de la licencia.

7.58.—Viviendas vinculadas a explotación agropecuaria.

1. Tanto lo que se denomina como vivienda agraria como la quintana tradicio-
nal, tienen en común la vinculación entre el uso residencial y la explotación agrope-

cuaria; y, por lo tanto, la convivencia, en general, junto a la vivienda de instalacio-
nes clasificadas en los usos denominados como agricultura extensiva y ganadería
vinculada al suelo. En este caso, la ocupación de terreno que se deriva del emplaza-
miento de la vivienda no contabiliza para determinar el porcentaje máximo de ocu-
pación permitido.

2. Podrá autorizarse la construcción de una vivienda nueva, a no más de quince
metros de las preexistentes, en los conjuntos compuestos por una o más viviendas de
una explotación agropecuaria que se definan como quintana tradicional asturiana. El
titular de la nueva vivienda deberá acreditar su vinculación a la actividad agraria, y
las construcciones deberán ajustarse a la tipología tradicional.

Sección sexta. Usos existentes

7.59.—Condiciones generales.

1. En la descripción de condiciones exigidas a cada uno de los usos previstos en
esta Norma el texto se refiere básicamente a condiciones en la creación de nuevos
usos.

2. Para los usos ya existentes, una vez encuadrados dentro de la clasificación de
esta Norma, no se establece la condición de fuera de ordenación por el mero hecho
de no ajustarse a las especificaciones fijadas hasta aquí para las nuevas instalacio-
nes. Pero tampoco se establece ningún tipo de legalización o amnistía para las que
no cumplan la parte de las condiciones hasta aquí fijadas en relación con las secue-
las negativas de las actividades y sus posibles medidas correctoras. Todas las deter-
minaciones para nuevos usos que conducen a reducir los impactos negativos de unas
actividades sobre otras, son aplicables a los usos existentes, con la excepción de las
exigencias de distancia, que no pueden modificarse sin trasladar la actividad, y que
sólo sería aplicables para casos de carencia de licencia y no prescripción de su situa-
ción.

3. En las viviendas realizadas con anterioridad a la entrada en vigor de estas
Normas, no adaptadas a las mencionadas características y que no contasen con licen-
cia, sólo actuará la prescripción en los supuestos que señala el artículo 255 del TRO-
TUAS, quedando en situación de fuera de ordenación en tanto no se legalicen. Para
la legalización se exigirá la reforma del inmueble de modo que llegue a encajar en
los modelos autorizados por estas Normas.

4. Las condiciones de parcela mínima edificable, ocupación de terreno, accesos
y frente a vía pública y distancias respecto de otros usos o edificaciones, sólo serán
exigibles a los usos ahora existentes en la hipótesis de que se pretenda realizar
ampliaciones, según se tipifican estas actuaciones en las Normas para el Suelo
Urbano, si su cuantía supone una proporción de aumento en la superficie construida
superior al 50% de la existente.

5. En cualquier caso, las posibilidades de ampliación tendrán como límite supe-
rior las superficies máximas edificables establecidas en estas Normas para cada uno
de los usos de que se trate, en función de la categoría del suelo en que se ubiquen.

6. Las viviendas actualmente existentes en los Núcleos Rurales que no se
encuentren fuera de ordenación, podrán ser ampliadas en función de las posibilida-
des edificatorias de la parcela en que se ubiquen, como si se tratase de edificios de
nueva planta, con las limitaciones establecidas en el artículo 124.2 del TROTUAS.

7.60.—Cambios de uso.

El cambio del uso a que se pueda destinar un terreno o una construcción será
objeto de licencia municipal, y sólo será admisible si el nuevo uso cumple con la
totalidad de prescripciones que en estas Normas se fijan para el mismo.

Sección séptima. Compatibilidad entre usos

7.61 Compatibilidad de distintos usos en la misma parcela.

La posible convivencia de varios usos en una misma parcela de Suelo No
Urbanizable estará sujeta siempre a las siguientes limitaciones:

a) Según la categoría de suelo en que se emplacen:

- En Suelo No Urbanizable de especial protección nunca podrá haber más de
un uso en una misma parcela y según lo expresado en el presente título de
estas Normas nunca podrá haber edificaciones.

- En suelos no urbanizable de interés serán compatibles varios usos siempre
y cuando no se exceda con las edificaciones, sin contar, en su caso, la
vivienda, de la ocupación en planta señalada para el más restrictivo de
ellos.

- En Suelo No Urbanizable núcleo rural podrán ser compatibles varios usos
siempre que la edificación no exceda del tamaño señalado para una vivien-
da, y siempre subordinándose los demás usos a no interferir con el de
vivienda.

b) Según los tipos de uso:

- Los usos de industria extractiva y las áreas de servicio no serán compati-
bles con ningún otro uso.

- Los campamentos de turismo tampoco serán compatibles con ningún otro
uso, a excepción del de vivienda de los propietarios, que en su caso debe-
rá ubicarse en una construcción de análogas características estéticas a las
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del resto de construcciones necesarias para el funcionamiento de la insta-
lación.

- La exigencia del cumplimiento de distancias mínimas derivada de la apli-
cación de normativa sectorial o del Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, podrá condicionar la posible convivencia
de distintos usos en la misma parcela.

Capítulo III.
Condiciones generales de composición e higiene de las edificaciones

Sección primera. Disposición de las edificaciones

7.62.—Condiciones generales.

La disposición de las edificaciones se regula por medio de una serie de condi-
ciones que determinan su forma, alturas, separaciones, y en general, sus relaciones
con el terreno y con otras propiedades y entre sí.

7.63.—Tipología de la edificación.

1. Se establecen dos tipologías básicas para las posibles edificaciones:

- Residencial.

- Nave.

2. La tipología aquí denominada residencial se caracteriza por la posibilidad de
división en plantas superpuestas, o de contar con una sola. Por lo demás se presenta
dividida interiormente en locales o piezas independientes, y esa división se acusa en
la distribución de huecos en fachada; y en general, en la escala relativamente redu-
cida de paños de fachada y faldones de cubierta.

3. La tipología de nave se caracteriza por estar constituida básicamente por un
local único o dominante, sin compartimentación interior permanente, y con altura
general equivalente más de una planta en uso residencial. La distribución de huecos
y cubiertas responden a esa falta de compartimentación interior, con distribución
repetitiva de los huecos o iluminaciones cenitales, y cubiertas de faldones simples y
extensos.

4. La tipología denominada residencial no necesariamente se refiere o limita a
ese tipo de uso. De hecho, deberá utilizarse ese modelo obligatoriamente en los
siguientes usos: dotaciones, comercio y relación de nivel local, y hotelero en todos
los casos. En talleres artesanales esta será también la tipología preferentemente apli-
cada.

5. La tipología de nave será la preferentemente utilizada en las actividades agra-
rias e industriales en general, y puede ser adecuada en dotaciones, comercio y rela-
ción de nivel municipal o supramunicipal.

6. Dado el carácter de vivienda unifamiliar y la condición de aislada que, en
general, corresponde con esta clase de suelo, se prohíbe la edificación de vivienda
colectiva y la tipología de bloque; es decir, no se admite la superposición de vivien-
das distintas en distintos pisos, sino que cada una debe estar separada de las restan-
tes por planos verticales.

7. Esta condición no supone que las viviendas que ahora existen con disposición
distinta a la indicada queden fuera de ordenación; pero no se podrán crear viviendas
nuevas con superposición entre ellas, ni siquiera por reforma de edificios existentes.

7.64.—Medida de la construcción.

1. La superficie de las construcciones se expresa por la suma de sus superficies
construidas entre todas las plantas, en metros cuadrados, de conformidad con lo dis-
puesto al respecto para el Suelo Urbano en el título V de estas Normas.

2. Para que una planta pueda tener la consideración de bajocubierta y en conse-
cuencia no computar a los efectos de agotar las posibilidades edificatorias de las par-
celas, sus paramentos verticales no podrán superar la altura establecida como mure-
te de realce permitido para tales espacios en las condiciones comunes establecidas
para el Suelo Urbano, ello con independencia de que tal planta se sitúe sobre la plan-
ta baja o la primera y de que se haya alcanzado o no el límite máximo de altura de
cornisa.

3. La ocupación de terreno se mide por el porcentaje que representa la superfi-
cie construida en planta baja de todas las edificaciones de la parcela, respecto de la
superficie total de la parcela.

4. Las superficies cubiertas pero abiertas se contabilizan en la mitad de su valor,
tanto en cómputo de ocupación como de superficie construida.

7.65.—Alturas y distribución interior de la edificación.

1. La altura de la edificación se mide por número de plantas y, en cada fachada,
por la distancia entre la rasante del terreno y la línea de cornisa. Con independencia
de cual sea la inclinación del terreno, esa distancia no rebasará, en ningún punto del
contorno de cada fachada, de la dimensión que se fija en cada caso como máxima,
salvo en situaciones puntuales de accesos a sótanos

2. La forma de efectuar la medición de alturas seguirá los mismos criterios que
se han establecido para el Suelo Urbano.

3. En tipología residencial, la altura máxima en todo punto de la línea de corni-
sa respecto de la rasante del terreno será de 7 metros, para el caso de división inte-

rior en varias plantas, y de 3,6 metros, para edificaciones de una sola planta sobre
rasante.

4. En la tipología de nave, la altura máxima en todo punto del desarrollo de la
línea de cornisa será de 4,5 metros, con independencia de que se divida interior-
mente en varias plantas o no.

5. Los locales o piezas habitables deberán contar con una altura interior libre
mínima de 2,5 metros. Los locales considerados como no habitables pero que alber-
guen usos distintos del simple almacenamiento o instalación de maquinaria, como
los garajes, contarán con una altura mínima de 2,2 metros, con posibilidad de redu-
cir puntualmente dicha altura bajo elementos estructurales o de instalaciones hasta
2,0 metros.

6. No se fija altura máxima interior para los locales, salvo la resultante de apli-
car la de los edificios completos exteriormente.

7. En plantas bajo cubierta cuyo techo sea la propia cubierta inclinada, se admi-
te la solución de altura libre variable según el faldón, cumpliendo las características
establecidas para dichos espacios en Suelo Urbano.

8. Respetando los mínimos señalados interiormente para los locales y el máxi-
mo general, la distribución interior de niveles es libre. El nivel de alero, en concre-
to, no tiene porqué coincidir con suelo o techo de planta, o con forjado horizontal.

9. Las plantas que se sitúen bajo rasante cumplirán las mismas condiciones que
para ellas se establece en el Suelo Urbano, y se limitarán a ocupar el espacio situa-
do bajo la proyección vertical de los muros exteriores y superficies cubiertas de las
plantas superiores.

7.66.—Cubiertas.

1. Las cubiertas serán obligatoriamente inclinadas y con pendiente no inferior a
15º ni superior a 30º. Ningún faldón de cubierta puede superar el nivel marcado por
el conjunto de todos los demás planos inclinados teóricos trazados desde la línea de
alero de todas las demás fachadas, no admitiéndose por encima del conjunto de
todos ellos más elementos sobresalientes que las chimeneas y las buhardillas. No se
admiten soluciones de antepecho o similar, en el perímetro de la cubierta, que simu-
len la existencia de una cubierta plana.

2. Se tipifican como buhardillas los castilletes superpuestos sobre los faldones
de cubierta destinados a alojar huecos verticales de iluminación, con dimensiones
exteriores de su parte frontal no superiores a 1,5 m. de ancho, y 2,00 m. de alto; la
cumbrera de la buhardilla será horizontal, y la separación con otras, si hay varias, no
bajará de 2,5 m. La parte frontal vertical nunca se adelantará más allá de la proyec-
ción vertical del plano de fachada.

3. Una de las buhardillas en la fachada principal puede alcanzar 2,5 metros de
ancho, sin variar el resto de dimensiones ni la separación con otras; pudiendo admi-
tirse hacer también lo mismo, y simétricamente, en la fachada opuesta.

4. La disposición de aguadas de la cubierta será tal que las fachadas de hastial
nunca sean las más largas del perímetro, excepto el caso en que esa fachada coinci-
da con la línea de máxima pendiente del terreno y entre sus dos extremos exista un
desnivel igual o superior a una planta completa.

5. La configuración de las cubiertas, en cuanto a pendientes y formalización de
buhardillas, será la indicada en los apartados anteriores con independencia de que las
construcciones cuenten con una o dos plantas y de que se haya alcanzado o no el
límite máximo de altura de cornisa.

7.67.—Retranqueos.

1. Las edificaciones deberán mantener retranqueos en las condiciones señaladas
en las Normas para Suelo Urbano, con la particularidad de que en el lindero que dé
frente a vía pública la distancia a respetar no se medirá a su posición actual, sino a
la de retiro obligatoria para cierres, si esta es diferente. El retranqueo se suprime en
los linderos con colindantes si existe acuerdo mutuo en tal sentido, o si el colindan-
te ya no lo guarda, según se regula para el Suelo Urbano; y en el frente a vía públi-
ca, si se trata de línea de edificación consolidada, dentro de Núcleo Rural, recogida
como tal en estas Normas.

2. Con independencia de la regulación general recogida en el apartado anterior,
los retranqueos de las edificaciones e instalaciones no bajarán de los específicamen-
te fijados para usos concretos, si estos son superiores.

7.68.—Luces rectas.

La definición y regulación de este aspecto se remiten a las Normas correspon-
dientes al Suelo Urbano. Igualmente se toman de ese texto las definiciones y regu-
laciones de los locales habitables y de los miradores y galerías acristaladas.

7.69.—Iluminación y ventilación.

Todos los locales o estancias habitables de las viviendas y resto de usos, cum-
plirán las condiciones de iluminación y ventilación establecidas para el Suelo
Urbano.

7.70.—Situación de la piezas habitables dentro de la edificación.

A efectos de la consideración de los locales como habitables, es indiferente su
situación dentro de la edificación. Por lo tanto, a efectos de estas Normas, los sóta-
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nos o semisótanos no presentan diferencia con las restantes plantas, excepto en lo
que afecta al cumplimiento de las condiciones de altura máxima, que son las únicas
que se relacionan con la rasante del terreno. Para ser habitable un local precisa tan
sólo cumplir con las condiciones de iluminación y ventilación establecidas en ante-
riores artículos, y no presentar humedades, periódicas o permanentes en ninguno de
los paramentos que lo limitan.

7.71.—Relación entre las edificaciones.

1. Por su situación relativa, las edificaciones se clasifican en:

a) Exentas, las que estando en una sola propiedad no están en contacto con nin-
guna de las propiedades adyacentes.

b) Pareadas, las que tienen uno de sus muros en contacto con otra edificación
de acceso independiente o en distinta parcela, siendo exentas en el resto de
su perímetro.

c) Entre medianeras, las que sólo mantienen fachadas libres a viario y fondo de
terreno, o, en todo caso, a frentes contrarios.

2. El adosamiento entre edificaciones (siempre que sus utilizaciones no estén
incursas en incompatibilidades o distancias mutuas obligatorias) es tema libre; y
sujeto, simplemente a pacto sobre colindantes, en el caso de que se produzca sobre
los linderos. Cuando las edificaciones de una parcela se sitúan adosadas a algún lin-
dero, el colindante puede adosarse a ellas sin necesidad de permiso del anterior,
siempre que la superficie de superposición mutua no baje de dos terceras partes de
la total del muro propio; y supuesto que la anterior no contara con servidumbre de
luces, en cuyo caso deberán respetarse éstas de cualquier modo.

3. No obstante lo anterior, el adosamiento de edificaciones se producirá, salvo
en el caso de completar vacíos de alineaciones de viviendas en Núcleos Rurales,
dando lugar a viviendas pareadas, prohibiéndose, con carácter general, la tipología
de edificación residencial en hilera para construcciones de nueva planta, impropia
del ámbito rural.

7.72.—Edificación tradicional.

Se consideran como edificación tradicional, a efectos de referencia de las nue-
vas edificaciones, las construcciones de carácter rural, tanto vivienda como edifica-
ciones complementarias o al servicio de las explotaciones del campo, realizadas
antes de 1940, fecha a partir de la cual se alteran las pautas constructivas y los mode-
los culturales de referencia.

Sección segunda. Tratamiento de la parcela

7.73.—Movimiento de tierras.

1. Los movimientos de tierras son actos sujetos a licencia municipal. En función
de la causa que los motiva, pueden ser de tres tipos:

- Motivados por realización de canteras o minería. Se sujetarán a las condicio-
nes fijadas para este tipo de usos.

- Destinados a modificar la topografía del terreno, por razón de su utilización
agraria. Podrán autorizarse movimientos de tierras en zonas donde esa opera-
ción no suponga alteración de los valores que en cada una de ellas se tratan
de proteger. No se permitirán, por lo tanto, en zonas donde supongan un
impacto indeseable en el paisaje o una perturbación de las condiciones de la
vegetación o de la estabilidad del manto de tierras nutrientes para la cobertu-
ra vegetal. Si bien esas situaciones pueden producirse en todas las categorías
del Suelo No Urbanizable, pues responden a condiciones variables en corta
distancia, la norma general en el Suelo No Urbanizable de Especial
Protección es la prohibición de los movimientos de tierras, siendo tan sólo
aceptables cuando su finalidad sea precisamente el mejoramiento de los valo-
res que allí se trata de proteger, con el estudio previo y la excepcionalidad que
ello supone.

- Motivados por la realización de construcciones o instalaciones. Cuando en
una parcela se autorizan construcciones, suele ser conveniente la realización
simultánea de movimientos de tierra.

2. Los movimientos de tierras dentro de una parcela, respetarán, en todo caso
los niveles de terrenos en linderos con otras parcelas, excepto que se actúe de común
acuerdo. Los taludes de transición entre el nivel de terreno en otras parcelas y la pro-
pia no podrán hacerse con inclinación mayor de 30º (57,74% de pendiente) en una
franja de terreno de anchura no inferior a 3 metros. En todo caso, se resolverá en
terreno propio la circulación de aguas superficiales procedentes de la lluvia, si el
movimiento de tierras altera el régimen de circulación de esas aguas existente con
anterioridad.

3. Al interior de las parcelas, y para el tipo de movimientos de tierras motivado
por construcciones o instalaciones, se respetarán, además, las siguientes condicio-
nes:

- En ningún caso un desmonte o terraplén podrá tener una altura igual o supe-
rior a 3 metros.

- En el caso de exigir dimensiones superiores, deberán establecerse soluciones
escalonadas, con desniveles no superiores a 2 metros y pendientes inferiores
al 100%.

- Todo edificio deberá separarse de la base o coronación de un desmonte o
terraplén una distancia mínima de 3 metros.

- Los movimientos de tierra motivados por realización de construcciones,
deben determinarse en el proyecto de éstas.

4. Para movimientos de tierras consistentes en desmontes o vaciados de las par-
celas, podrá autorizarse la ejecución de muros de contención, en las mismas condi-
ciones de altura que se exigen para los movimientos de tierras en el apartado ante-
rior, y siempre y cuando se estime justificado que no se está produciendo un impac-
to visual negativo en el entorno. La ejecución de dichos muros precisará de un pro-
yecto por el que se garantice su estabilidad.

7.74.—Cierres de fincas.

1. Los cierres de fincas no edificadas, en las categorías de suelo en que se auto-
ricen, deberán hacerse por medio de estacas y alambradas, o por medio de seto vivo,
o con ambos procedimientos simultáneamente: Con una altura que no rebase de 2
metros sobre el nivel del terreno del lado del cierre que sea más bajo; y con posibi-
lidad de ser reducida esa altura hasta un total de 80 cm. como máximo, cuando el
cierre separe de un camino o vía pública y, por razones paisajísticas, no deba enca-
jonarse la vista desde ésta. La reducción se establece, en general, en las carreteras,
estatales, autonómicas, y locales, cuando transcurren por tramos de media ladera, y
afecta al cierre situado en el lado de la vía en el que el terreno está a menor cota.
Igual limitación se fija en caminos de recorrido pintoresco. La cimentación de
dichos cierres podrá realizarse por medio de zapatas aisladas para cada poste, o zanja
corrida si se pretende amarrar la malla metálica en su borde inferior, si bien, se eje-
cutará bajo rasante en cualquier caso, a fin de no modificar la escorrentía natural de
los terrenos.

2. En fincas edificadas, además de los cierres descritos en el apartado anterior,
se permitirá ejecutar muros de fábrica en torno a las edificaciones, encerrando un
espacio en torno a ellas (análogo a la corrada tradicional), que no tiene necesaria-
mente porqué ser coincidente con la parcela completa, del modo siguiente:

- Siempre que el cierre no se sitúe a más de quince metros de distancia de algún
punto de la construcción principal en plantas normales por encima del terre-
no.

- Con una altura máxima de 1,50 metros sobre el terreno a cualquiera de sus dos
lados y ejecutado en mampostería de piedra cuajada u hormigón fundido sin
revestir, si ha de quedar visto por su cara exterior.

- Con los materiales de fábrica que se desee, si se recubre exteriormente (del
lado contrario a la edificación), con seto vivo, para lo que se precisará retirar
el cierre hacia el interior de la línea de emplazamiento según retranqueos, para
poder plantar el seto sin rebasar de dicha línea.

- Por encima de la altura de 1,5 puede disponerse, hasta 2,50 metros de altura
en conjunto, verja metálica o alambrada, y seto vivo en todo caso. No autori-
zándose, en cambio, el uso de celosía de hormigón o cerámica.

3. En los frentes a vía pública de las fincas edificadas podrán ejecutarse cierres
con las tipologías constructivas referidas en el apartado anterior, a pesar de que se
alejen de la edificación principal más allá del límite de quince metros exigido para
las corradas.

4. Cuando la edificación forma parte del compacto de un Núcleo Rural, puede
admitirse que el cierre de la casa se ejecute en los mismos materiales que componen
la edificación principal, no precisándose, en este caso, la plantación de seto vivo
exterior que lo recubra.

5. Los nuevos cierres a realizar frente a vías públicas deberán de cumplir con lo
establecido en la legislación estatal y autonómica vigente en materia de ordenación
y defensa de las carreteras, y guardar, como mínimo, las siguientes distancias (reti-
ros) de los elementos de la vía:

- En carreteras de la Red de Interés General del Estado, los cierres podrán situar-
se en el límite de la zona de dominio público (según se define en el artículo
74 del Reglamento de Carreteras), si no excede en altura de 90 cm. Para altu-
ras mayores, el cierre deberá ejecutarse a 8 metros de la arista de la explana-
ción de la carretera, tal como ésta se define en el mencionado artículo del
Reglamento de Carreteras.

- En carreteras de la Red Autonómica, la mayor de las dimensiones siguientes:
10 metros al eje de la vía o 5 metros al borde de la pavimentación, sea del tipo
calzada o arcén.

- En carreteras de la Red Local Municipal, la mayor de las siguientes distan-
cias: 4,5 metros al eje de la vía o 1 metro al borde de la zona pavimentada.
Podrán ampliarse estas dimensiones en curvas cerradas, por razón de mejorar
la visibilidad.

- En caminos, la mayor entre 3 metros al eje de la vía o 50 cm. al borde del
pavimento.

- Ningún cierre tendrá curvas, frente a vía pública, menores de 6 metros de
radio.

- El contenido de este apartado se aplicará sin perjuicio de lo establecido en la
Ley 13/1986, de Ordenación y Defensa de las Carreteras del Principado —
artículos 12 y 13— debiendo aplicarse la regulación más exigente. En caso de
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obtener autorización del organismo competente para disminuir los retranque-
os señalados, se podrán autorizar excepcionalmente cierres en precario de
acuerdo con dicha autorización.

6. En los tramos de carreteras y caminos que discurran dentro de los Núcleos
Rurales, en las hileras de edificios medianeros consolidadas, podrá suprimirse el
retranqueo entre edificación y cierre, si este espacio intermedio no existe con ante-
rioridad.

7. La utilización de muros de fábrica, en piedra cuajada u hormigón fundido sin
revestir, podrá autorizarse igualmente en tramos del cierre general de una finca que
realicen funciones de contención de tierras o de protección en zonas inundables. En
ambos casos, el problema deberá quedar razonado y demostrado, y la utilización de
muro de fábrica se limitará a la zona que presente esa circunstancia, sin rebasar, en
el caso de la contención de tierras, del nivel del terreno en su lado más alto. La con-
tención de tierras se producirá tan solo en los casos en que el desnivel a ambos lados
del cierre existe ya, no autorizándose esa solución si lo que se pretende es rellenar
variando los niveles actuales. Los movimientos de tierras autorizados en estas
Normas para el Suelo No Urbanizable nunca dan lugar a muros de contención, sino
a taludes inclinados formados por las propias tierras.

8. En los casos en que se acredite una situación de riesgo de caída a distinto
nivel y siempre que ésta no proceda de un movimiento de tierras no autorizado,
podrá autorizarse incrementar la altura de los muros de cierre o contención por enci-
ma de los máximos permitidos con carácter general hasta 1 metro por encima de la
rasante del terreno más alto. No obstante, dicho incremento se producirá siempre sin
empleo de fábrica maciza.

9. En todas las vías públicas la administración conserva el derecho a crear o
mantener las sangraderas, o puntos de salida de las aguas pluviales desde la caja del
camino a las fincas colindantes. Se podrán establecer de tal modo que las distancias
entre ellas oscilen entre 25 y 50 metros, y deberán respetarse al ejecutar cierres o
movimientos de tierras.

10. Junto a ríos de caudal permanente deberán retirarse los cierres al menos tres
metros del borde del cauce. En vaguadas o arroyos estacionales, aun cuando discu-
rran por el interior de la finca, se evitará cualquier obra de cierre o movimiento de
tierras, que interrumpa la normal circulación de las aguas.

11. En los puntos de acceso de vehículos a las fincas, los cierres deberán reti-
rarse hacia el interior de la parcela en la distancia necesaria para crear un área de
espera, sin invadir la vía pública, en tanto que se abre o cierra el portón. El fondo
mínimo de dicho área será de 5 metros.

7.75.—Edificaciones auxiliares.

1. Si parte del programa de usos en una parcela se desarrolla en edificaciones
auxiliares, éstas se contabilizan de igual modo que la principal y deben cumplir sus
mismas reglas, tanto en disposición como en tratamiento estético; no existe excep-
ción, en este aspecto, para los cobertizos o tendejones, aun cuando presenten alguno
de sus frentes, o todos ellos, abiertos.

2. Las construcciones auxiliares deben situarse en la misma parcela que la prin-
cipal, y su uso se entiende como parte del que se realice en aquélla. La única excep-
ción a esta regla general es el caso de los hórreos, para los que la construcción o
emplazamiento en diferente parcela que la edificación principal sólo se admitirá si
ambas son colindantes.

3. Podrán realizarse instalaciones deportivas familiares, entendiendo por tales
aquéllas de uso privado que para su construcción exigen la realización de desmon-
tes u otras acciones similares, tales como piscinas, pistas de tenis, etc. (excluidos por
lo tanto clubes deportivos y otras entidades públicas o semipúblicas), en las siguien-
tes condiciones:

- Sólo podrán ubicarse en parcelas en las que ya exista una vivienda.

- Su distancia a la vivienda no será superior a 25 m.

- Deberán separarse de los cierres de parcela, o de su posición teórica si aqué-
llos no existen, un mínimo de 5 metros.

- Serán descubiertas o bien computarán como superficie construida, a descon-
tar del máximo permitido para la parcela.

7.76.—Hórreos.

1. Los hórreos existentes se consideran como edificaciones agrícolas protegidas
por el Catálogo, por lo cual se someterán al régimen de protección en él establecido.

2. No se autoriza la instalación de nuevos hórreos o el traslado de los existentes
en parcelas carentes de una edificación principal a la que den servicio. Dentro de
dicha parcela los hórreos deberán emplazarse a una distancia no superior a 25 metros
de la edificación principal.

3. Los hórreos de nueva factura deberán ajustarse en tipología y materiales a los
modelos tradicionales y deberán sustentarse sobre pegoyos de sillería o madera, los
cuales, a su vez, descansarán directamente sobre el suelo, y no sobre construcción
alguna.

4. No se autoriza la apertura de ventanas ni otros huecos en paramentos verti-
cales o cubierta, distintos de los tradicionalmente asumidos.

5. Tampoco se autoriza la disposición de ningún tipo de instalación, con excep-
ción de la de alumbrado.

Sección tercera. Condiciones estéticas

7.77.—Composición arquitectónica.

1. Las nuevas construcciones, sean de tipología residencial, de nave, o incluso
auxiliares, en la totalidad del ámbito de estas Normas, se ajustarán a la estética de
las mismas tipologías en sus modelos tradicionales.

2. Toda solicitud de licencia o autorización de edificación justificará documen-
talmente su buena relación con ese modelo por medio de la presentación de foto-
grafías o dibujos del entorno y de las edificaciones tradicionales más próximas.

3. Quedan expresamente prohibidas las edificaciones para vivienda unifamiliar
que imiten la tradicional construcción de hórreos o paneras.

7.78.—Fachadas.

1. La composición de fachadas debe terminarse a base de revestimientos conti-
nuos coloreados, y no de los materiales de la fábrica vistos, excepto que ese mate-
rial sea piedra natural, o madera tratada adecuadamente. La piedra podrá utilizarse
asimismo como revestimiento en zócalos y aplacado de determinados volúmenes de
las construcciones simulando mampostería, siempre y cuando cuente con un espesor
mínimo de 5 cm. y se disponga con criterios de colocación que sigan la lógica cons-
tructiva del mampuesto. Podrán autorizarse espesores de piedra menores, si el apla-
cado está compuesto por piezas rectangulares regulares y se disponen en hiladas
horizontales sin acusar las juntas. Los colores de los revestimientos, aplicados por
pintura o propios en el caso de los morteros monocapa, deberán ser lisos y de la
gama habitualmente empleada en la zona.

2. Se prohíben expresamente en fachadas las plaquetas cerámicas y azulejos; los
morteros con proyección de gravilla; la madera barnizada con coloración ajena a los
tonos tradicionales; el hormigón visto o impreso, y en general, cualquier material
que resulte ajeno al carácter rural tradicional de la zona.

3. Igualmente se prohíbe el recercado de huecos y el revestido de esquinas con
aplacados de piedra irregulares en imitación de mampostería.

4. Sea en tipología residencial o de nave, las fachadas mantendrán formas de
composición y distribución de huecos análogos a las dominantes de los edificios tra-
dicionales de análoga tipología presentes en la zona.

5. Las medianeras o paredes ciegas que pueden quedar al descubierto, aunque
sea provisionalmente, se revocarán o cubrirán con materiales que armonicen con las
fachadas. Aun cuando precisen de tratamientos especiales de protección por estar
expuestas a vientos dominantes, deben igualmente tratarse en los colores habituales
de la zona, no admitiéndose como acabado el asfalto o revestimientos bituminosos
al descubierto, o de acabado metálico.

6. Se señalan como soluciones adecuadas en fachada las antojanas y corredores
(estos últimos abiertos o acristalados), se prohíben las terrazas descubiertas en plan-
tas superiores.

7.79.—Cubiertas.

1. Las cubiertas de las edificaciones, mantendrán las normas de composición de
la edificación tradicional, en relación con pendientes, continuidad de faldones, ale-
ros, etc.

2. Aparte de la condición de ser inclinadas y de las pendientes y composición
ya señaladas con anterioridad, los materiales de cubierta deberán mantener el color
tradicional de la zona, o sea el rojo de la teja cerámica. Dentro de esa condición bási-
ca, los materiales podrán variar de calidad de tal forma que puedan ser cerámicos,
de hormigón u otros.

3. Se admiten los materiales transparentes o traslúcidos formando claraboyas o
lucernarios dentro del plano de los faldones de cubiertas, con la única condición de
no ser coloreados.

7.80.—Ampliación de edificios existentes.

1. Las ampliaciones de edificios existentes, cualquiera que sea su uso, además
de respetar las condiciones generales de estética recogidas en los artículos anterio-
res, deberán armonizar con el edificio principal que se amplia.

2. Si el edificio principal es tradicional o mantiene tal carácter, la ampliación
deberá:

- Mantener una referencia intencionada a las líneas generales de la composi-
ción, aleros, impostas, recercados, ritmos y proporción de huecos, etc.

- Utilizar análogos acabados de fachada, guardando textura y color armónicos
con el edificio principal.

- La cubierta, mantendrá, en trazado, pendientes y material, los criterios del
edificio principal.

- Los materiales de cierre y seguridad, ventanas, puertas, deberán guardar
buena relación con los anteriores.

- Pese a todo lo indicado, deberá dejarse claramente patente qué parte de la edi-
ficación es la anterior y cual es la ampliada.
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7.81.—Construcciones prefabricadas.

1. Las construcciones prefabricadas destinadas a viviendas, edificios auxiliares,
casetas de aperos, u otras actividades, deberán cumplir las condiciones estéticas y
constructivas planteadas con carácter general para los edificios en las distintas situa-
ciones consideradas.

2. Sus condiciones de autorización corresponderán a las de uso o actividad que
sobre las mismas pretenda realizarse y, además, toda edificación prefabricada, debe-
rá contar con la previa aprobación del prototipo por el Ayuntamiento y por la
Comisión de Urbanismo de Asturias.

7.82.—Publicidad.

1. La publicidad y decoración de establecimientos comerciales o industriales,
deberá respetar criterios de armonía general con el conjunto del edificio y referirse
tan solo a las zonas de la construcción sobre las que se realicen y no al edificio com-
pleto, si en él se desarrollan otros usos.

2. No se permitirá, en todo el Suelo No Urbanizable, la colocación de carteles,
soportes, ni en general vallas publicitarias de las denominadas de publicidad exte-
rior.

3. Asimismo, queda prohibida la publicidad pintada sobre elementos naturales,
bien sean bordes de carreteras, o partes visibles del territorio.

4. Las presentes condiciones para publicidad implican la condición de fuera de
ordenación para las instalaciones que no se ajusten a ellas, imponiéndose la caduci-
dad de sus autorizaciones periódicas, si cuentan con ellas, y la obligación de retirar-
las o desmontarlas.

7.83.—Emplazamientos de las edificaciones.

1. Además de cumplir las condiciones generales ya expresadas en el resto de
este capítulo III, en todos los casos deberá estudiarse y justificarse el emplazamien-
to de las edificaciones en relación con el paisaje circundante. Podrá denegarse, pese
al cumplimiento de las restantes condiciones de uso y edificación, la autorización
para construir en lugares concretos, tales como divisorias de aguas o puntos topo-
gráficamente realzados, si con ello se producen efectos negativos sobre el escenario
general.

2. En los lugares de paisaje abierto y natural de especial interés rural o en las
perspectivas que ofrezcan los núcleos rurales típicos o tradicionales, y en las inme-
diaciones de las carreteras y caminos de trayecto pintoresco, no se permitirá que la
situación, volumen, altura de los edificios, muros y cierres y la instalación de otros
elementos rompan la armonía del paisaje, desfiguren la perspectiva del mismo o
limiten o impidan la contemplación del conjunto.

7.84.—Generalidad de las condiciones estéticas.

1. Todos los actos sujetos a licencia son objeto de las presentes condiciones
estéticas.

2. El Ayuntamiento podrá autorizar obras que no se ajusten estrictamente a las
condiciones estéticas que se establecen en los artículos precedentes cuando conside-
re que, a pesar de ello y debido a su calidad arquitectónica, las actuaciones se inser-
tarían adecuadamente en su entorno.

Capítulo IV. División en categorías del Suelo No Urbanizable
y condiciones particulares de cada una de ellas

Sección primera. Suelo No Urbanizable de Especial Protección

7.85.—Descripción.

1. La categoría señalada en los planos como Suelo No Urbanizable de Especial
Protección establecida en este Plan General es exclusivamente aquélla en que se
trata de proteger sus excepcionales valores forestales, naturales, ecológicos, paisa-
jísticos o culturales. Su carácter, es, por lo tanto, el de zona no edificable.

2. Las características vegetales que se tratan de proteger, son las siguientes:

- Riparia: Sotos arbolado que se desarrollan en las riberas de los ríos, arroyos y
fondos de valle. Están constituidos por especies hidrófilas, que precisan man-
tener constantemente embebido en agua su aparato radicular: AInus glutino-
sa, aliso, Salix sp. sauce (varias especies). Populus nigra, chopo, y en menor
proporción Acer pseudoplantanus, arce, Fraxinus excelsior, Fresno, etc., inte-
gran fundamentalmente la lista de especies arbóreas, que además de contribuir
de forma capital a controlar la acción erosiva de los cursos de agua, aportan
al paisaje una nota de variedad y color especialmente en primavera y otoño.

- Frondosas: Masas arboladas, formadas por especies frondosas caducifolias
autóctonas pertenecientes al dominio atlántico y dominadas de manera casi
general por el castaño, Castanea sativa; Betula péndula, abedul (sobre todo en
las cabeceras de valles) suele estar siempre presente con el castaño aunque en
proporción mucho menor, y aquí y allá, fresnos, robles (Quercus robur),
olmos (Ulmus campestre), etc. Estas masas se hallan bien desarrolladas, pre-
sentando la estratificación típica de los bosques caducifolios. En el estrato
arbustivo crecen avellanos, sauces (varias especies), Saúcos (Sambucus
nigra), etc. En el estrato subarbustivo se desarrollan Rubus ulmifolius, zarza
o arto, Ulex europacus, tojo, etc. En el estrato herbario son frecuentes

Arummaculatum, aro o yaro, Dryopteris filix-femina y Blechnum spicant,
heléchos, Helleborus viridis, eléboro verde, Lisimachia nemorum, Poa nemo-
ralis, etc.

3. Se tratará de eliminar las especies alóctonas, particularmente las que tienen
carácter invasor, mediante su sustitución por especies autóctonas, a pesar de que el
terreno en que se encuentren se haya incluido en esta categoría de Suelo No
Urbanizable, por razones de sus valores paisajísticos.

7.86.—Normas de uso.

1. El régimen y características extensivas de utilización de los terrenos de
Especial Protección se compone, en parte, de su condición de no alterables ni edifi-
cables; y en parte de las condiciones de la categoría de Suelo No Urbanizable, donde
se sitúen. Por lo tanto, son terrenos que no pueden ser usados para otros fines que
los de sustentar la vegetación indicada que se trata de proteger.

2. Se prohíbe toda actividad, edificación o cambio de uso, que pueda implicar
la transformación del destino o naturaleza o lesione el valor específico que debe pro-
tegerse, natural ecológico, paisajístico, o cultural.

3. Usos permitidos:

Se consideran como tales, además de los específicos de protección, conserva-
ción y mejora, los usos tradicionales agrarios, que mantengan sus actuales superfi-
cies e intensidades evitando el deterioro de las condiciones ecológicas protegidas.
Asimismo, podrán llevarse a cabo usos de recreo extensivo y ocio pasivo, siempre
que no impliquen ninguna clase de infraestructura o urbanización, ni utilización de
vehículos motorizados desvinculados de las explotaciones permitidas.

4. Usos autorizables:

En el ámbito del Monumento Natural de la Charca de Zeluan y Ensenada de
Llodero, se consideran usos autorizables:

- Las actividades, obras o actuaciones que pudieran incidir en la conservación
del monumento estarán sometidas a autorización expresa de la Consejería
competente en materia de espacios naturales protegidos que, en su caso, podrá
requerir al interesado la entrega de un estudio, realizado por profesional com-
petente, en el que se determinen las posibles afecciones que la actuación
pueda originar sobre el Monumento y, si procediera, las medidas correctoras
que puedan plantearse para los distintos tipos de actuaciones, sin perjuicio de
las demás autorizaciones que, por razón de materia, pudieran compeler a otros
órganos de la administración.

- La Consejería competente en materia de espacios naturales protegidos podrá
autorizar, siempre y cuando no supongan un efecto dañino sobre los valores
que determinan la declaración como espacio natural protegido, las siguientes
actuaciones:

a. Las obras de restauración, acondicionamiento o protección del monumen-
to.

b. La realización de labores de investigación científica, seguimiento del esta-
do de conservación y monitorización de los procesos activos causantes
tanto de efectos positivos como negativos sobre el monumento, previa pre-
sentación de un protocolo detallado de las actuaciones a desarrollar.

c. La instalación de placas y carteles de carácter informativo y divulgativo
sobre dicho conjunto ambiental y su entorno. La señalización se realizará,
si tuviese lugar, con un diseño y características que estén lo más integra-
das posible con el paisaje del entorno.

d. La instalación de puestos de salvamento y socorrismo en los lugares que
no afecten a las especies o comunidades amenazadas.

e. Las obras de mejora o acondicionamiento de los viales existentes en el
monumento, siempre que se integren adecuadamente en el entorno natural
circundante.

f. La realización de estudios, prospecciones o excavaciones

En el resto de los suelos de esta categoría, ajenos al monumento natural, se con-
sideran autorizables los siguientes usos:

- Las actividades forestales de entresaca en bosques con especies autóctonas y
la tala con sustitución por especies autóctonas en zonas actualmente ocupadas
por especies alóctonas, así como la repoblación de antiguos terrenos agrarios.

- Agrícolas y ganaderos, sin edificación, en suelos no ocupados por el arbola-
do

- El paso de infraestructuras imprescindibles para acceso y abastecimiento de
los Núcleos Rurales, si justificadamente no pueden disponerse en Categorías
de Suelo No Urbanizable más favorables.

- Equipamientos de parques y zonas verdes, sin edificaciones.

- En los cauces públicos, toda modificación de las condiciones naturales, cam-
bio de curso, rasantes, arbolado o vegetación natural, extracción de áridos,
etc., en una franja de protección de 100 metros a cada lado del álveo, exigirá
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autorización, solicitada con estudio de la situación existente e impactos pre-
visibles.

5. Usos incompatibles.

- Aquellos usos permitidos o autorizables que no cumplen alguno de los requi-
sitos exigibles con carácter general, de conformidad con la regulación de usos
establecida en el capítulo II del presente título.

6. Usos prohibidos.

Quedan expresamente prohibidos todos los restantes usos posibles, la implanta-
ción de vivienda familiar, las edificaciones o instalaciones de interés social o utili-
dad pública, así como las construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecución,
entretenimiento y servicio de las obras públicas y cualesquiera otra construcción o
edificación de las previstas, o no, como posibles en este Plan General. No podrán,
tampoco, realizarse obras de infraestructura, ajenas a los usos tradicionales agrarios,
movimientos de tierras, etc., ni extracciones o canteras. De igual forma se prohíbe el
nuevo vallado o cercado de fincas, permitiendo únicamente el amojonamiento, con
el fin de no impedir el natural movimiento de la fauna.

Con carácter general quedan prohibidas en el ámbito del Monumento Natural de
la Charca de Zeluan y Ensenada de Llodero, las actividades, obras, actuaciones o
procesos que resulten lesivos, y por tanto incompatibles, con la preservación del
monumento, y en especial:

a. Cualquier actuación que suponga la destrucción del hábitat de especies
incluidas en los catálogos regionales de especies amenazadas de la flora y
fauna y en el catálogo nacional.

b. La extracción de arena sin que esta prohibición afecte a los dragados que rea-
lice la actividad portuaria de Avilés en el canal de navegación de la ría, que
deberán cumplir los trámites de la legislación referentes a evaluación de
impacto ambiental y evaluación preliminar de impacto ambiental.

c. Las labores de rastrillado mecánico o manual que destruyen las comunidades
vegetales que crecen sobre los depósitos de arribazón.

d. La construcción de inmuebles o instalaciones o el asentamiento de otras
infraestructuras permanentes.

e. La instalación de tendidos aéreos, infraestructuras de comunicación, instala-
ciones de telecomunicación y las destinadas a generación de energía cólica.

f. El tránsito de vehículos motorizados carentes de autorización del órgano
ambiental competente en materia de espacios naturales protegidos. Quedan
exentos del trámite de autorización los vehículos de los organismos con atri-
buciones de salvamento, vigilancia, protección civil y los adscritos al servi-
cio de la Autoridad Portuaria de Avilés.

g. La instalación de carteles publicitarios.

h. La instalación de áreas recreativas.

i. La instalación de escombreras y otros acumules de materiales.

j. La introducción de especies alóctonas tanto de flora como de fauna.

k. La alteración de las condiciones del estado natural protegido mediante la
ocupación, corta, arranque, quema u otras acciones deletéreas o dañosas para
la gea, la flora y la fauna.

l. La realización de vertidos, el derrame de residuos o la utilización de pro-
ductos que alteren las condiciones de habitabilidad del espacio natural pro-
tegido.

m. La desecación de la charca o la alteración de los flujos hídricos de la misma.

n. La recolección de anélidos y moluscos.

o. La pesca tanto con caña como con nasa.

p. El tránsito de perros sueltos.

7. Como principio general de conservación de estas áreas, la destrucción acci-
dental o provocada de los elementos naturales, flora, fauna o aguas, no modificará
su consideración de especial protección, pero adquirirán la calificación de áreas a
regenerar, con las mismas limitaciones que les hubiera correspondido con anteriori-
dad.

Sección segunda. Suelo No Urbanizable de Interés

7.87.—Descripción.

1. Constituyen este categoría de Suelo No Urbanizable, los terrenos que por sus
acusados valores paisajísticos, históricos, arqueológicos, científicos, ganaderos, o
para la preservación del peculiar sistema de poblamiento del territorio asturiano, la
capacidad de construir, aunque no excluida, es muy restringida, de manera que no
interfiera con la organización del paisaje.

2. Esta categoría se divide en tres subcategorías:

- No Urbanizable de Interés Forestal.

- No Urbanizable de Interés Paisajístico.

- No Urbanizable de Interés Canteras Extractivas.

7.88.—No Urbanizable de Interés Forestal. Normas de Uso.

1. Usos permitidos.

- Las actividades forestales, mediante la explotación forestal por entresaca y
sujeta a los programas que aseguren la renovación natural, o en su caso ayu-
dada del bosque natural, según los planes de la legislación correspondiente,
así como la tala de bosque alóctono a favor de su sustitución por especies
autóctonas, y la repoblación de antiguos terrenos agrarios con estas especies.

- Las actividades ganaderas no intensivas, con instalaciones que no superen los
100 m2 de superficie.

- Equipamiento de parques y zonas verdes.

2. Usos autorizables

- Las explotaciones agrarias del terreno.

- La explotación forestal de especies alóctonas con fines comerciales.

- Instalaciones de ganadería intensiva o extensiva, en este caso cuando los esta-
blos, silos, tenadas, tendejones de aperos y resto de construcciones auxiliares
análogas superen, bien de nueva planta, o por ampliación de los preexistentes,
de los 100 m2 de superficie total conjunta.

- Instalaciones piscícolas.

- Instalaciones de almacenaje o industria de transformación agrícola o forestal,
vinculadas a explotaciones autorizadas en la zona.

- Dotaciones de ocio, así como la caza y pesca, dentro de las limitaciones de
carácter general o particular que pudieran establecerse para alguno de estos
espacios.

- Infraestructuras de servicio directo a la zona o Núcleos Rurales próximos, o
de interés general para el municipio, en este último caso cuando, justificada-
mente, se demuestre la imposibilidad de trazarlas por otras Categorías de
Suelo No Urbanizable más favorables.

- Campamentos de turismo.

3. Usos incompatibles.

Aquellos usos permitidos o autorizables que no cumplen alguno de los requisi-
tos exigibles con carácter general, de conformidad con la regulación de usos esta-
blecida en el capítulo II del presente título.

4. Usos prohibidos:

- Todos los demás. Expresamente los que supongan movimiento de tierra y des-
trucción del manto vegetal, los carteles publicitarios, así como los que impi-
dan la contemplación del paisaje o la modificación negativa del mismo.

- Se prohíben todas las demás actividades, incluidas las de nuevo vallado o cer-
cado de fincas, permitiendo únicamente el amojonamiento.

7.89.—No Urbanizable de Interés Paisajístico.

1. Usos permitidos:

- Las explotaciones agrarias del terreno.

- Las actividades ganaderas no intensivas, con instalaciones que no superen los
100 m2 de superficie.

- Equipamiento de parques y zonas verdes.

2. Usos autorizables:

- Instalaciones de ganadería intensiva o extensiva, en este caso cuando los esta-
blos, silos, tenadas, tendejones de aperos y resto de construcciones auxiliares
análogas superen, bien de nueva planta, o por ampliación de los preexistentes,
de los 100 m2 de superficie total conjunta.

- Las actividades forestales, mediante la explotación forestal por entresaca y
sujeta a los programas que aseguren la renovación natural, o en su caso ayu-
dada del bosque natural, según los planes de la legislación correspondiente,
así como la tala de bosque alóctono a favor de su sustitución por especies
autóctonas, y la repoblación de antiguos terrenos agrarios.

- Instalaciones piscícolas.

- Instalaciones de almacenaje o industria de transformación agrícola o forestal.

- Talleres artesanales, vinculados a vivienda o independientes.

- Areas de servicio.

- Dotaciones de ocio, así como la caza y pesca, dentro de las limitaciones de
carácter general o particular que pudieran establecerse para alguno de estos
espacios.
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- Infraestructuras de interés general para el municipio.

- Servicios: Recreativo/Cultural, comprendiendo hostelería.

- Servicios: Hotelero, únicamente en edificios preexistentes.

- Campamentos de turismo.

- Vivienda familiar en las modalidades de vivienda agraria o quintana tradicio-
nal, perteneciente a una explotación agraria o ganadera autorizada, que cuen-
te con la superficie correspondiente a la Unidad Mínima de Cultivo o
Explotación, en las condiciones generales de parcela mínima, emplazamien-
to, superficie máxima, alturas, etc.

3. Usos incompatibles:

- Aquellos usos permitidos o autorizables que no cumplen alguno de los requi-
sitos exigibles con carácter general, de conformidad con la regulación de usos
establecida en el capítulo II del presente título.

- Servicios: Comercio municipal o supramunicipal, en este ultimo caso, cuan-
do se demuestren previamente las razones que justifiquen su ubicación fuera
de los polígonos urbanos e industriales situados en Suelo Urbano o
Urbanizable.

4. Usos prohibidos:

- Todos los demás. Expresamente los de movimiento de tierra y destrucción del
manto vegetal no unido directamente a la construcción y los carteles publici-
tarios.

- Se prohíbe expresamente la implantación de cualquier uso que impida la con-
templación del paisaje o la modificación negativa del mismo.

7.90.— No Urbanizable de Interés Canteras Extractivas.

1. Usos permitidos:

- Por la naturaleza de los usos para los que se destina esta categoría del Suelo
No Urbanizable, no se regulan usos permitidos más allá del simple manteni-
miento del terreno en su estado natural, o del aprovechamiento, sin edifica-
ciones, de sus recursos agrícolas, ganaderos o forestales en los términos
expuestos en el resto de las categorías de Interés, si éste aún no ha sido explo-
tado, o si ya ha sido restituido. El resto de usos precisará de autorización pre-
via a la licencia de obras.

2. Usos autorizables.

Actividades mineras y extractivas, caracterizadas por el mantenimiento e
implantación de actividades extractivas para la explotación racional de los recursos
naturales del subsuelo contemplados en la Ley de Minas y demás legislación secto-
rial, y el uso de la materia prima extraída.

- Las actividades extractivas deberán cumplir las determinaciones de la legisla-
ción sectorial que sean de aplicación.

- La autorización municipal exigirá la aportación de la documentación, previa-
mente aprobada por los órganos competentes de la Administración del
Principado de Asturias, siguiente:

• Estudio de impacto ambiental, con la preceptiva declaración de impacto.

• Plan de restauración.

• Proyecto de explotación, que comprenderá el programa de trabajos, el pre-
supuesto de las inversiones a realizar y el estudio económico de su finan-
ciación.

- Transformación de los productos directamente obtenidos de la explotación.

3. Usos incompatibles:

- Aquellos usos permitidos o autorizables que no cumplen alguno de los requi-
sitos exigibles con carácter general, de conformidad con la regulación de usos
establecida en el capítulo II del presente título.

4. Usos prohibidos:

- Todos los demás. Expresamente los carteles publicitarios.

Sección tercera. Núcleo Rural

7.91.—Tipologías.

Se establecen tres tipologías diferentes para el Núcleo Rural:

- Tipo A, consistente en aquellos núcleos rurales, más densos, con predominio
de edificaciones tradicionales.

- Tipo B, consistente en aquellos núcleos rurales, de media densidad, formados
por agrupaciones de construcciones mas recientes.

- Tipo C, consistente en aquellos núcleos rurales, de baja densidad.

7.92.—Criterios de delimitación.

1. Salvo en el caso de los núcleos rurales tradicionales, el número mínimo de
viviendas para que se estime que existe Núcleo Rural se fija en torno a 10 viviendas,

dispuestas de tal modo que se produzca una densidad de ocupación del territorio
acorde con su naturaleza. No se considera Núcleo Rural a la agrupación de vivien-
das de utilización no permanente y reciente construcción, cuya proximidad respon-
de a estar realizadas sobre lotes de una finca original única o a algún otro mecanis-
mo comercial distinto de la existencia de un asentamiento tradicional previo.

2. Las delimitaciones y tipologías de los Núcleos Rurales en el Suelo No
Urbanizable de Avilés aparece representada en los correspondientes planos, y se ha
realizado basándose en la clasificación de tipología del núcleo y su delimitación
automáticos, conforme a las condiciones expuestas en la definición y ajustando la
delimitación por razones funcionales, parcelarias o de orientación del proceso edifi-
catorio en una dirección determinada.

3. El resultado de lo anterior es una zonificación convencional, en la que las
diferentes áreas que componen un núcleo, o los núcleos independientes entre sí, que-
dan calificados con unas u otras características de intensidad de usos y superficie de
las parcelas para desarrollarlos.

7.93.—Condiciones generales.

Las viviendas deberán sujetarse a las condiciones establecidas para ellas en el
presente título de estas Normas.

7.94.—Parcelaciones.

1. En el ámbito de los Núcleos Rurales se permiten las parcelaciones, que debe-
rán cumplir la parcela mínima edificable para cada tipo de núcleo.

2. Las parcelas resultantes de la parcelación deberán disponer de acceso a vía
pública autorizado expresamente, en su caso, por el organismo titular de la misma.

3. Cada parcela de resultado contará con frente a camino público de 10 metros
en los Núcleos Rurales Tipo A, 15 metros en los tipo B y 20 metros en los tipo C.
Del mismo modo deberá ser posible inscribir, en la franja de terreno comprendida
entre la línea de retranqueo mínima y un fondo de 40 metros medidos a partir de
aquélla, un circulo cuyo diámetro sea igual al frente a camino exigido en cada caso.

4. El número máximo de parcelas obtenidas, como consecuencia de una parce-
lación y en una parcela no segregada anteriormente, será, seis para el Núcleo Rural
tipo A), cuatro para el Núcleo Rural tipo B) y dos para el Núcleo Rural tipo C).

5. Las posibles parcelas objeto de cesión para apertura de nuevos caminos no
computarán dentro del número máximo de parcelas resultantes, ni se tendrá en cuen-
ta su superficie mínima.

6. Se permitirá dentro de los Núcleos Rurales la edificación de viviendas agru-
padas sobre una sola finca, siempre que ésta cuente con extensión no inferior a la
que resulte de multiplicar el número de viviendas por la fijada como parcela míni-
ma a efectos de parcelación en el respectivo núcleo y con limitación del número
máximo de viviendas en función de la densidad del tipo de Núcleo, a 6, 4 y 2 uni-
dades. Del mismo modo, deberán tener un frente a camino mínimo de longitud equi-
valente a la exigida para la parcelación en cada tipo de Núcleo para la primera
vivienda. Dicho frente se incrementará en una longitud equivalente al 30% del
mismo por cada vivienda de más que se agrupe. La parcela objeto de la actuación
adquirirá la calidad de indivisible, circunstancia que deberá hacerse constar en el
Registro de la Propiedad.

7.95.—Parcela mínima edificable.

1. La parcela mínima edificable será:

- 600 m2 para el Núcleo Rural tipo A.

- 1.250 m2 para el Núcleo Rural tipo B.

- 2.500 m2 para el Núcleo Rural tipo C.

2. En los núcleos tipo A se considera edificable cualquier parcela existente a la
entrada en vigor de este Plan General, siempre que sea susceptible de soportar la edi-
ficación de una vivienda mínima de 35 m2 de superficie útil, que deberá cumplir con
la normativa correspondiente, y cuente con un acceso rodado de las características
exigidas en el artículo 7.57 de estas Normas.

3. Serán igualmente edificables las parcelas que formen parte de un continuo de
edificaciones adosadas, siempre que den frente directo a vía pública, aunque no
cuenten con el ancho mínimo referido en el artículo anterior.

7.96.—Tipologías de edificación.

1. En el interior de la delimitación del núcleo, podrá edificarse con las siguien-
tes tipologías de edificación, en relación con otras edificaciones.

- Entre medianeras, si existen edificaciones tradicionales anteriores con media-
nerías vistas, que dejen el espacio necesario para la edificación pretendida.

- Adosada o pareada: Si existe alguna medianería, vista, podrá construirse, en
la parcela contigua, una edificación adosada a dicha medianería manteniendo
el carácter de fachadas los restantes planos que delimiten la edificación.
Podrán construirse, simultáneamente, dos viviendas adosadas en fincas colin-
dantes si existe acuerdo entre propietarios, recogido, al menos, notarialmente.
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- Exenta, manteniendo retranqueos con todas las fincas adyacentes, si no se da
alguna de las condiciones previas que permita las tipologías anteriores.

2. En ningún caso podrán realizarse edificaciones que dejen medianerías vistas.

7.97.—Condiciones estéticas.

1. La edificación en los Núcleos Rurales extremará su adecuación estética al
entorno constituido por los edificios tradicionales. A efectos de la justificación del
cumplimiento de las condiciones de estética, las solicitudes deberán acompañar foto-
grafías de, al menos, dos edificios tradicionales del núcleo en el entorno inmediato.

2. En edificaciones adosadas a un edificio existente o entre medianerías, el pro-
yecto del nuevo edificio deberá representar conjuntamente con el que se proyecta, el
edificio o edificios colindantes.

7.98.—Retranqueos y retiros a vías públicas.

1. Se admiten condiciones especiales de retranqueo en los Núcleos Rurales. Las
edificaciones que se levanten en el interior de un Núcleo Rural mantendrán un
retranqueo de 12 metros a eje de las carreteras comarcales, de 8 metros a las carre-
teras locales; y a los caminos, el que resulte de retranquearse de la línea del cierre,
según las condiciones generales de composición.

2. No será de aplicación la anterior regulación en tramos de edificación entre
medianerías, en los que se mantendrá la línea de edificación actual, aunque sin
extenderse más allá de las dos edificaciones extremas de la hilera.

3. La excepción por medianería afecta tanto a los edificios existentes como a los
que rellenen huecos dentro de la línea general, o a las ampliaciones de los primeros,
en su caso.

7.99.—Infraestructuras.

1. En los Núcleos Rurales, las viviendas deberán disponer de las condiciones
infraestructurales exigidas, con carácter general, para todas las viviendas.

2. Con independencia de que los servicios de suministro, evacuación y depura-
ción colectivos que se establezcan sean competencia directa del Ayuntamiento, si,
como consecuencia de apertura de nuevos caminos o de nuevas parcelaciones, se
precisara implantar infraestructuras nuevas o modificar las existentes, serán los pro-
motores de las actuaciones quienes las realicen, a su costa, para posteriormente
cederlas al Ayuntamiento.

3. La construcción de nuevas edificaciones dentro del núcleo deberán resolver
sus propias infraestructuras mediante las conexiones a las redes existentes.

7.100.—Régimen particular de usos en los Núcleos Rurales.

1. Usos permitidos:

- Vivienda familiar, en cualquiera de sus modalidades.

- Servicios: Comercio local; recreativo/cultural/hostelero, y hotelero, con
superficie menor de 150 m2.

2. Usos autorizables.

Siempre en función de su compatibilidad con la vivienda:

- Actividades agrarias, extensivas o intensivas.

- Instalaciones de ganadería extensiva.

- Instalaciones de almacenaje o industria de transformación agrícola o forestal.

- Talleres artesanales.

- Equipamiento dotacional colectivo de nivel local.

- Equipamiento. Dotaciones de ocio.

- Infraestructuras. Unicamente las destinadas al servicio directo del Núcleo
Rural, salvo que, de forma excepcional, y previa justificación, se demuestre
la imposibilidad absoluta de disponerlas por terrenos pertenecientes a otras
Categorías de suelo en que se produzca menos impacto.

- Servicios: Comercio municipal; recreativo/cultural/hostelero, y hotelero con
superficie mayor de 150 m2.

3. Usos incompatibles:

- Aquellos usos permitidos o autorizables que no cumplen alguno de los requi-
sitos exigibles con carácter general, de conformidad con la regulación de usos
establecida en el capítulo II del presente título.

4. Usos prohibidos:

- Todos los demás.

7.101.—Condiciones de edificación.

1. En los Núcleos Rurales, las edificaciones para usos o actividades permitidos
o autorizables, se ejecutarán en las tipologías residencial o nave según su funciona-
lidad y respetando la adscripción obligatoria a uno de los dos tipos si así está deter-
minado en las condiciones generales de composición.

2. Cuando la tipología es residencial el tratamiento será análogo al que ya se ha
descrito para el caso de la vivienda, tomándose como módulo de equivalencia con la
unidad de vivienda la superficie de 300 metros cuadrados construidos para los usos
incluidos en esta sección.

3. Cuando la tipología es de nave, se cuidará y demostrará de modo especial-
mente riguroso su adaptación a los modelos de esta misma tipología dentro de la
arquitectura tradicional, pues este aspecto es esencial, en este caso, para lograr una
buena asimilación del uso de que se trate en la trama del núcleo. En este caso se esta-
blece una superficie máxima construida de 300 m2.
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TITULO VIII.
SISTEMAS GENERALES, DOTACIONES E INFRAESTRUCTURAS

Capítulo I. Determinaciones generales

8.01.—Definición y estructura.

1. De acuerdo con el modelo urbano adoptado, el Plan diferencia entre:

- Sistemas generales.

- Sistemas locales.

2. Los sistemas definidos por el Plan General se delimitan en los planos de orde-
nación, con una trama específica para cada uno de los tipos establecidos, descritos
en los artículos siguientes, si bien se incluyen en diferentes clases de suelo a efectos
de su valoración y obtención.

8.02.—Regulación.

La inclusión de terrenos y edificaciones como sistema general/local conlleva un
régimen especial de protección y/o unas especiales condiciones de uso y edificación,
coherentes con la importancia que tienen en la trama urbana.

8.03.—Sistemas generales.

De acuerdo con el artículo 59 del TROTUAS, el Plan General establece los sis-
temas generales y dotaciones urbanísticas públicas al servicio de toda la población,
los cuales se encuentran grafiados en los planos de forma diferenciada.

1. Sistema general de comunicaciones:

- Sistema general viario (SGV).

- Sistema general ferroviario (SGF).

- Sistema general portuario (SGP).

2. Sistema general de dotaciones colectivas de equipamientos, que comprende:

- Equipamientos sin asignación de uso concreto (SGE).

- Equipamientos deportivos (SGD).

3. Sistema general de servicios urbanos e infraestructuras, que comprende:

- Sistema general de servicios urbanos (SGS).

- Sistema general hidráulico (SGH).

- Otras infraestructuras (SGI).

4. Sistema general de espacios libres (SGEL).

5. Sistema general de zonas verdes (SGZV).

8.04.—Sistemas locales.

De acuerdo con los artículos 60 y 61 del TROTUAS, el Plan General establece
los sistemas locales o dotaciones urbanísticas al servicio del Suelo Urbano o Núcleo
Rural, indicando su carácter público o privado que se encuentran grafiados en los
planos de forma diferenciada.

1. Sistema local de dotaciones colectivas de equipamientos, que comprende:

- Equipamientos públicos (E).

- Equipamientos privados (EP).

- Equipamientos deportivos públicos (D).

- Equipamientos deportivos privados (DP).

2. Sistema local de servicios urbanos e infraestructuras, que comprende:

- Servicios urbanos públicos (S).

- Servicios urbanos privados (SP).

- Infraestructuras públicas (I).

- Infraestructuras privadas (IP).

3. Sistema local de zonas verdes:

- Zonas verdes públicas (ZV).

- Zonas verdes privadas (VP).

Capítulo II. Desarrollo

8.05.—Desarrollo por planeamiento de detalle.

1. Los sistemas podrán desarrollarse completos o por partes diferenciables, a
cuyos efectos el Ayuntamiento delimitará los correspondientes polígonos, unidades
de actuación o actuaciones aisladas.

2. El desarrollo de los sistemas, cuyas determinaciones vengan contenidas en el
Plan o elementos de los mismos, se efectuará mediante la redacción del Proyecto
Técnico que corresponda, en función de la materia específica.

3. No obstante lo expresado en el párrafo anterior, el Ayuntamiento podrá deter-
minar la necesidad de la ejecución de cualquier elemento de los sistemas generales
mediante Plan Especial, cuando sea preciso reajustar las reservas de suelo previstas
en el Plan General o cuando resulte conveniente precisar la coordinación entre la
implantación del elemento y su entorno más inmediato.

4. En caso de que no sea necesaria la redacción de los Planes Especiales a que
se refiere el apartado anterior, y salvo determinación en contra de estas Normas, toda
intervención tendente a la ejecución de los referidos elementos, bien sea a través de
obras de nueva planta u obras de urbanización, responderá a un Proyecto unitario
coherente con las determinaciones del Plan y se sujetará a las normas del mismo, en
especial, a las clasificaciones de suelo y demás condiciones vinculantes que el Plan
establece.

Capítulo III. Gestión

8.06.—Obtención de terrenos dotacionales.

1. Los terrenos afectos a dotaciones públicas de carácter local incluidos en polí-
gonos o unidades de actuación son de cesión obligatoria y gratuita, que se produci-
rá en la forma prevista en el artículo 198 del TROTUAS.

2. Los terrenos afectos a dotaciones locales no incluidos en polígonos o unida-
des de actuación se obtendrán mediante expropiación u ocupación directa.

3. Los terrenos afectos a dotaciones, servicios y sistemas de espacios libres de
ámbito local, que se sitúen en los núcleos rurales, se obtendrán por el sistema de
expropiación como actuación aislada en dicha categoría de suelo.
Excepcionalmente, podrán obtenerse por cesión gratuita u ocupación directa
mediante formas de gestión análogas a las propias de otras clases de suelo.
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4. El suelo destinado a sistemas generales se obtendrá:

- Cuando estén incluidos en o adscritos a sectores o polígonos o unidades de
actuación, mediante cesión obligatoria y gratuita y por los procedimientos
previstos para la gestión urbanística por polígonos, así como, en su defecto,
por expropiación u ocupación directa.

- En los restantes supuestos, mediante expropiación u ocupación directa.

5. Los sistemas generales de zonas verdes incluidos o adscritos a los sectores de
Suelo Urbanizable son los que se detallan en el cuadro que se une como Anexo a esta
Normativa.

La adscripción concreta del sistema general de zonas verdes SGZV (p4) de La
Arabuya se efectuará en el Plan Parcial de cada uno de los sectores de Suelo
Urbanizable que se indican en el Anexo, con arreglo a los siguientes criterios:

- Conformación de espacios dotacionales continuos y homogéneos.

- Accesibilidad.

8.07.—Derechos y deberes de los propietarios de suelo de sistemas generales.

1. Los propietarios de terrenos destinados a sistemas generales, incluidos en
polígonos o unidades de actuación de Suelo Urbano No Consolidado o incluidos o
adscritos a los polígonos o unidades de actuación de Suelo Urbanizable, formarán
parte de la comunidad reparcelatoria o de compensación, como un propietario más,
del correspondiente polígono o unidad de actuación en que hayan de hacer efectivo
su derecho al reparto equitativo de beneficios y cargas, quedando sujetos, en todo
caso, a la obligación de abonar la parte proporcional de los costes de urbanización
que correspondan a las parcelas que, en su caso, les sean adjudicadas.

2. A efectos de lo dispuesto en los artículos 202 y 203 del TROTUAS, el apro-
vechamiento a que tendrán derecho los propietarios de suelo destinado a sistemas
generales que discurran por Suelo Urbano No Consolidado o Suelo Urbanizable, no
incluidos o no adscritos a polígonos o unidades de actuación, será el aprovecha-
miento medio del polígono fiscal en que se encuentren.

8.08.—Carácter público o privado de los diferentes sistemas locales y partici-
pación en el proceso de ejecución del Planeamiento.

El carácter público o privado de los diferentes sistemas locales, es decir, la con-
dición de que su titularidad deba o no ser ejercida por entidades de la Administración
pública y los terrenos que los sustentan deban o no pasar obligatoriamente a propie-
dad pública en el proceso de ejecución del planeamiento, se fija del modo siguiente:

- Para los espacios libres (EL) y zonas verdes (ZV) de carácter público se seña-
lan en planos.

- Para los restantes sistemas, el carácter privado o público se determina en cada
caso por la Normativa de cada Polígono o zona, pudiendo definirse en los pla-
neamientos de desarrollo de los mismos la descripción pormenorizada.

Capítulo IV. Tipos de sistemas

Sección primera. Sistemas generales

Subsección A. Sistema general de comunicaciones.

8.09.—Definición.

1. Se consideran como sistemas generales de comunicaciones al conjunto de
terrenos, instalaciones y reservas de suelo, cuyo destino son las redes y enclaves de
red viaria, de transporte de personas y mercancías, y comprenden generalmente los
terrenos e instalaciones con sus zonas de protección, existentes o previstos.

2. El sistema general de comunicaciones comprende:

- Sistema general viario (SGV).

- Sistema general ferroviario (SGF).

- Sistema general portuario (SGP).

8.10.—Sistema general viario.

1. Las vías públicas son elementos esenciales en la estructuración y utilización
del territorio. Con independencia de su titularidad, explotación o mantenimiento
(Estado, Principado de Asturias o Ayuntamiento) los terrenos destinados a esta fina-
lidad carecen de contenido edificable y las actuaciones sobre ellos se reservan de
forma exclusiva a la administración.

2. A los efectos de estas Normas, las vías públicas se clasifican del modo
siguiente:

- Red de Interés General del Estado: Compuesta por la N-632, su variante y la
arteria del puerto. Se ajustarán a lo dispuesto en la Ley de Carreteras y su
Reglamento (Real Decreto 1812/1994).

- Red de Carreteras del Principado de Asturias: En sus niveles de carreteras
regionales, comarcales y locales de primer y segundo orden, que se ordenarán
con arreglo a la Ley 13/1986, sobre Ordenación y Defensa de las Carreteras
del Principado de Asturias.

- Red Local: Integrada por el resto de vías no urbanas del municipio y por la
red de caminos.

3. El contacto de las fincas con vías públicas clasificadas como carreteras no
presupone el derecho de acceso rodado, debiendo ajustarse a lo dispuesto en la legis-
lación sectorial correspondiente.

Podrán autorizarse nuevos accesos desde la red municipal a propiedades no edi-
ficadas y mantenerse los actuales para edificadas o no. Sin embargo, se podrá supri-
mir algún acceso a propiedad edificada, si lo tiene en zona donde produzca proble-
mas, buscándolo alternativamente a otra vía de menor rango. Cuando en una pro-
piedad con acceso a este tipo de carreteras se edifique de nueva planta, deberá bus-
carse acceso alternativo por vía de menor rango, excepto el caso de que se sitúe en
Suelo Urbano o núcleo rural.

4. Las limitaciones señaladas en el apartado anterior no son de aplicación si las
edificaciones corresponden a usos al servicio de la carretera, pero, en este caso,
deberán adoptarse las medidas necesarias para garantizar la buena visibilidad en la
salida e incorporación de los vehículos, por medio de sobreanchos, carriles especia-
les, etc.

5. Las distancias mínimas de construcciones y cierres a los distintos tipos de
vías, y según la categoría de suelo de que se trate, se regularán igualmente de con-
formidad con la legislación sectorial vigente.

8.11.—Sistema general ferroviario.

1. En los términos del artículo 3 de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del sec-
tor ferroviario, y del artículo 3 de su Reglamento, se entiende por infraestructura
ferroviaria la totalidad de los elementos vinculados a las vías principales y a las de
servicio y a los ramales de desviación para particulares, con excepción de las vías
situadas dentro de los talleres de reparación de material rodante y de los depósitos o
garajes del mismo. Entre dichos elementos se encuentran los terrenos, las estaciones,
las terminales de carga, las obras civiles, los pasos a nivel, las instalaciones vincu-
ladas a la gestión y regulación del tráfico y a la seguridad, a las telecomunicaciones,
a la electrificación, a la señalización de las líneas, al alumbrado y a la transforma-
ción y el transporte de la energía eléctrica y sus edificios anexos.

2. También en los términos de la legislación citada, la Red Ferroviaria de Interés
General está integrada por las infraestructuras ferroviarias que resultan esenciales
para garantizar un sistema común de transporte ferroviario en todo el territorio del
Estado o cuya administración conjunta resulte necesaria para el correcto funciona-
miento de tal sistema común de transporte, como las vinculadas a los itinerarios de
tráfico internacional, las que enlacen las distintas comunidades autónomas y sus
conexiones y accesos a los principales núcleos de población y de transporte o a ins-
talaciones esenciales para la economía o la defensa nacional.

3. Conforme a la legislación sectorial citada, se diferencian las siguientes partes
dentro del Red Ferroviaria de Interés General:

- La línea ferroviaria es la parte de la infraestructura ferroviaria que une dos
puntos determinados del territorio y que está integrada por los siguientes ele-
mentos: plataforma de la vía, superestructura, como carriles y contracarriles,
traviesas y material de sujeción, obras civiles como puentes, viaductos y túne-
les, e instalaciones de electrificación, de señalización y seguridad y de tele-
comunicación de la vía, caminos de servicio, y los elementos que permiten el
alumbrado.

- Los pasos a nivel son los cruces de carreteras u otras vías de comunicación
con líneas férreas. Aquéllos que se produzcan por el establecimiento o la
modificación de cualquiera de ellas, deberán, en todo caso, realizarse a dis-
tinto nivel. Unicamente, con carácter excepcional y por causas justificadas,
podrá autorizarse el establecimiento provisional de nuevos pasos a nivel por
el tiempo estrictamente necesario y en la forma que reglamentariamente se
establezca.

- Las zonas de servicio ferroviario son aquellos ámbitos vinculados a estacio-
nes o terminales de carga, que incluirán los terrenos necesarios para la ejecu-
ción de infraestructuras ferroviarias y para la realización de las actividades
propias del administrador de infraestructuras ferroviarias, los destinados a
tareas complementarias de aquéllas y los espacios de reserva que garanticen
el desarrollo del servicio ferroviario.

4. Las limitaciones a la propiedad generadas en los limites con las líneas ferro-
viarias que forman parte de la Red Ferroviaria de Interés General, se definen en tres
ámbitos distintos y claramente diferenciados:

- Zona de dominio público: La comprenden los terrenos ocupados por las líne-
as ferroviarias que formen parte de la Red Ferroviaria de Interés General y
una franja de terreno de ocho metros a cada lado de la plataforma, medida en
horizontal y perpendicularmente al eje de la misma, desde la arista exterior de
la explanación, que es la intersección del talud del desmonte, del terraplén o,
en su caso, de los muros de sostenimiento colindantes con el terreno natural.

- Zona de protección: Consiste en una franja de terreno a cada lado de las mis-
mas delimitada, interiormente, por la zona de dominio público y, exterior-
mente, por dos líneas paralelas situadas a 70 metros de las aristas exteriores
de la explanación.
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- Línea límite de edificación: Se establece a ambos lados de las líneas ferrovia-
rias que formen parte de la Red Ferroviaria de Interés General, desde la cual
hasta la línea ferroviaria queda prohibido cualquier tipo de obra de construc-
ción, reconstrucción o ampliación, a excepción de las que resultaren impres-
cindibles para la conservación y mantenimiento de las edificaciones existen-
tes. Igualmente, queda prohibido el establecimiento de nuevas líneas eléctri-
cas de alta tensión dentro de la superficie afectada por la línea límite de edi-
ficación.

- La línea límite de edificación se sitúa a 20 metros de la arista exterior más
próxima de la plataforma, en los tramos que discurren por zonas urbanas,
medidos horizontalmente a partir de la mencionada arista.

- El presente Plan General permite, según lo dispuesto en el artículo 16.4 de la
Ley 39/2003, del Sector Ferroviario, que pueda establecer se la línea límite de
edificación a una distancia inferior a la fijada en el apartado anterior, en las
líneas ferroviarias que formen parte de la Red Ferroviaria de Interés General
que discurran por zona urbana.

5. Las construcciones de toda clase, obras de urbanización, movimientos de tie-
rras, plantaciones, etc., que se proyecte realizar en las proximidades de las vías férre-
as deberán atenerse a lo dispuesto en la legislación sectorial vigente.

8.12.—Sistema general portuario.

1. El desarrollo del sistema general portuario se efectuará a través del Plan
Especial de Ordenación de la Zona de Servicio del Puerto de Avilés, regulándose en
tanto, por medio de la Ley de Puertos y Marina Mercante.

2. El presente Plan prevé la posibilidad de efectuar la ampliación del sistema
general portuario en la margen derecha de la Ría en aplicación del convenio apro-
bado por el Pleno Municipal, en sesión celebrada con fecha veintiuno de julio de dos
mil cinco, compatibilizándolo con la actividad extractiva en los términos estableci-
dos en la estipulación segunda de dicho convenio, a desarrollar mediante el Plan
Especial del sistema general portuario.

Subsección B. Sistema general de equipamientos.

8.13.—Definición.

1. Se consideran como dotaciones colectivas de equipamiento al conjunto de
terrenos e instalaciones cuyo destino es el servicio a la población residente en aspec-
tos de carácter social que esencialmente no se consideran lucrativos. Lo que no impi-
de que en una serie de ocasiones tales servicios se presten con una contraprestación
económica; pero sin dejar de ser, por ello, áreas de actividad socialmente controla-
das a través de la administración, cuando no es ella misma la que las desarrolla.

En los planos del PGO se distinguen únicamente dos grandes grupos de dota-
ciones colectivas de equipamientos, que son:

- Equipamientos sin asignación de uso concreto (SGE).

- Equipamientos deportivos (SGD).

2. No obstante, los equipamientos incluyen las siguientes categorías en función
de las prestaciones facilitadas:

- Educativo: Comprende las actividades regladas destinadas a la formación de
las personas.

- Sanitario: Comprende las actividades de prestación de servicios médicos o
quirúrgicos en régimen ambulatorio o con hospitalización.

- Asistencial: Comprende la prestación de servicios o ayudas a colectivos espe-
cíficos.

- Religioso: Abarca la práctica de los diferentes cultos, así como la prestación
de otros servicios asociados a los mismos.

- Cultural: Abarca las actividades relacionadas con el arte y la cultura, las acti-
vidades de fomento de la vida asociativa.

- Deportivo: Comprende las actividades relacionadas con el ejercicio físico y la
práctica del deporte, como estadios, piscinas o polideportivos.

- Administración pública: Comprende los servicios administrativos. Así como
los servicios de policía.

- Especiales: Comprende las dotaciones singulares que por lo específico de su
función no pueden ser encuadradas a otras categorías.

3. Con independencia de los enumerados en el apartado anterior, se señalan den-
tro de este Plan General, en algunas ocasiones, zonas de uso comercial no público y
zonas de uso hotelero o recreativo, en ambos casos dentro de la esfera de actividad
privada. Estas instalaciones se señalan como equipamiento privado y con indicación
del uso concreto al que se destinan. En general esos usos, comercial, hotelero y
recreativo no se consideran equipamiento y se sitúan de modo indistinto dentro de la
trama urbana.

8.14.—Asignación de uso, carácter, superficie y ámbito.

1. Las reservas de suelo para creación de nuevas dotaciones colectivas de equi-
pamiento se realizan, con frecuencia, agrupándolas en bloques donde vayan a pro-

ducirse varios usos diferentes, pero sin tratar de señalar específicamente qué frac-
ción de terreno es de cada uso concreto. La determinación final de la corresponden-
cia entre el terreno y su uso específico es tema que se asigna al proceso de gestión,
quedándose el planeamiento en el nivel de determinar la superficie total de terrenos
reservados y los usos que se van a situar sobre ellos, pero de forma global, sea por
Polígonos o por conjuntos de ellos.

2. Las determinaciones, de todos modos, se producirán en dos niveles diferen-
tes:

- Los equipamientos ya existentes se señalan con el uso concreto al que se des-
tinan y su carácter público o privado.

- Los equipamientos de nueva creación, sean públicos o privados, generalmen-
te no tendrán especificado su uso concreto.

3. Por razones de interés público, y en función de las necesidades específicas del
concejo de Avilés, los porcentajes o módulos de reservas que los Planes Parciales
prevean para los diferentes sistemas locales, o dotaciones urbanísticas públicas al
servicio del Suelo Urbanizable, podrán ser intercambiables por el Ayuntamiento
entre los distintos usos dotacionales, en cada sector o subsector, sin que pueda alte-
rarse el porcentaje total de reserva que determine el Plan Parcial.

4. El subsuelo de los equipamientos públicos y de los viarios podrá destinarse a
la explotación privada de instalaciones de garajes con el alcance y limitaciones con-
tenidas en las determinaciones del título V de estas Normas.

8.15.—Compatibilidad con otros usos.

1. En inmuebles, cuyo uso característico sea el de dotaciones colectivas de
equipamiento, se consideran compatibles entre sí todos los usos de equipamiento
con las únicas limitaciones derivadas, en su caso, de la aplicación de las normativas
sectoriales correspondientes.

2. Asimismo serán compatibles con el uso de equipamiento las oficinas, y los
usos hosteleros únicamente en el caso de que estén directamente vinculados con el
referido equipamiento, quedando prohibidos el resto.

8.16.—Condiciones de edificación.

1. La edificabilidad de las dotaciones públicas no podrá rebasar de las referen-
cias siguientes:

- De la establecida por la practica habitual para instalaciones de análoga finali-
dad, en función de su propia utilización.

- De las dimensiones y características fijadas para la tipología de edificación
establecida como dominante para la zona de que se trate.

- En el caso concreto de los equipamientos que se presentan englobados dentro
de áreas de Suelo No Urbanizable, la edificabilidad referida a la parcela total
señalada como dotación, no deberá rebasar de 0,5 m2/m2, referidos a obras de
nueva planta o ampliaciones. En este caso, la altura máxima no rebasará de la
de tres plantas de altura normal por encima de la rasante del terreno.

2. La edificabilidad de las dotaciones privadas se establece en los listados y
fichas de desarrollo correspondientes.

3. Emplazamiento: La disposición más común para las edificaciones singula-
res de dotación es la de emplazamiento variable, asimilable a la tipología de trans-
formación, y, con esta disposición son admisibles en todas las zonas, adoptando en
otro caso la tipología dominante de la zona circundante. No obstante, dentro de la
modalidad de transformación, lo más frecuente será la utilización de las excepcio-
nes de mayor altura libre de plantas (con reducción de su número), llegándose, en
ciertos casos, y como evolución del modelo hasta el límite, hasta la tipología de
nave.

8.17.—Equipamientos deportivos.

Se regula este tipo de equipamiento como caso particular dentro de las dotacio-
nes con las siguientes peculiaridades:

- Las edificaciones, que formen parte de instalaciones deportivas ubicadas sin
mayor diferenciación dentro de espacios libres, no podrán ocupar más del
20% de la superficie total formada por el espacio libre y este uso.

- El límite indicado no opera si la zona deportiva figura gráficamente como lote
distinto, aun cuando limite con terrenos de espacio libre.

Subsección C. Sistema general de servicios urbanos e infraestructura.

8.18.—Definición.

1. Se consideran como sistemas de servicios urbanos e infraestructuras al con-
junto de terrenos, instalaciones y reservas de suelo cuyo destino son las infraestruc-
turas de los servicios técnicos, tales como grandes redes y servicios, arterias de abas-
tecimiento, colectores de saneamientos, centros de producción, almacenaje depósi-
tos de abastecimiento de agua, estaciones de depuración, cementerios, centros de
recogida, tratamiento y eliminación de residuos, estaciones de servicio (gasolineras),
redes de alta tensión, sub-estaciones eléctricas, otras instalaciones municipales y de
policía, bomberos, protección civil, etc.
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2. El sistema general de servicios urbanos e infraestructuras, comprende:

- Sistema general de servicios urbanos (SGS).

- Sistema general hidráulico (SGH).

- Otras infraestructuras (SGI).

8.19.—Regulación.

1. La regulación especifica de cada uno de los sistemas referidos tiene lugar por
medio de la aplicación de sus normas sectoriales propias, con las particularidades
que a continuación se expresan:

- La instalación de nuevas infraestructuras o la modificación de las existentes
deberá compatibilizarse con el entorno urbano o rural, ejecutándose en subte-
rráneo salvo en supuestos muy excepcionales en los que se justifique su impo-
sibilidad.

- Las distintas infraestructuras se ejecutarán según las condiciones generales
establecidas en el título IX de estas Normas, referente a obras de urbaniza-
ción.

- Cuando para la nueva implantación o reforma de las infraestructuras se haga
precisa la ejecución de construcciones, estas se efectuarán preferentemente al
interior de parcelas privadas o de los edificios, y sus condiciones de empla-
zamiento volumen y estética se adecuarán al entorno en que se ubiquen.

Subsección D. Sistemas generales de Zonas Verdes y Espacios Libres.

8.20.—Definición.

1. El sistema general de zonas verdes comprende las zonas libres públicas des-
tinadas al ocio de la población y a la protección de los sistemas naturales, así como
al mantenimiento de las condiciones higiénicas, microclimáticas, y estéticas de la
ciudad.

2. El sistema general de espacios libres comprende los espacios libres públicos
no necesariamente ajardinados y destinados a facilitar la relación social y expansión
de los ciudadanos.

8.21.—Condiciones de uso y edificación.

1. El uso de las zonas verdes y los espacios libres deberá adecuarse a su desti-
no ligado al ocio y esparcimiento de la población, pudiendo compatibilizarse con
otros usos, en las siguientes condiciones:

a) Usos dotacionales, como enclave. Las edificaciones no deberán ocupar más
del 20% de la superficie total del espacio libre y del 10% de la zona verde.

b) Equipamiento deportivo en instalaciones abiertas, hasta un 30% de la super-
ficie total.

c) Hostelería, en construcciones ligeras tipo quiosco hasta un 0,02% de la
superficie total.

d) Garaje subterráneo, únicamente bajo los espacios libres.

2. Tendrán la consideración de usos prohibidos los restantes no citados en la
relación anterior.

3. Cuando para la implantación de los nuevos usos sea necesaria la ejecución de
construcciones, sus condiciones de emplazamiento, volumen y estética se adecuarán
al entorno en que se ubiquen.

Sección segunda. Sistemas locales

8.22.—Condiciones generales.

1. La descripción que de cada uno de los sistemas generales se establece en la
sección anterior, resulta aplicable a los sistemas locales, con las matizaciones pro-
pias de éstos derivadas de la limitación de su ámbito.

2. A los efectos de establecer la regulación correspondiente en cuanto a usos y
edificación, resulta indiferente el carácter de general o local que el Plan pueda atri-
buir a cada tipo de sistema.

Anexo. Sistemas Generales de Zonas Verdes a obtener por adscripción
inclusión a sectores de Suelo Urbanizable

SGZV a obtener por adscripción o inclusión a sectores de Suelo Urbanizable

P2 P3 P4 P5 P6

La La La La
Luz Amistad Arabuya Atalaya Bao Bustiello

UZ. PR-1 Gaxín 13,81 1,86 5,77 7,82

UZ. R-1 La Atalaya 6,59

UZ. R-2 La Plata-
San Cristóbal 1,12

UZ. R-3 Valparaíso 4,75

UZ. R-4 Bustiello Norte 3,23

P2 P3 P4 P5 P6

UZ. R-5 La Llamosa 14,15 0,06

UZ. R-6 La Lleda 5,77

UZ. R-7 El Pelame 4,57

UZ. R-8 Carretera de los
Heros 0,19

UZ. R-9 La Cruz de la
Hoguera 0,74

UZ. R-10 Bao Sur 2,19

UZ. R-11 Bao Norte 1,31

UZ. R-12 Campo de
San Cristóbal 0,41

UZ. R-13 La Folleca 0,22

UZ. R-14 Valliniello 0,86

UZ. R-15 Ermita La Luz 3,79

UZ I-4 Canteras de
Burgos 1,27

Superficie de SGZV (Ha) 31,94 1,92 27,71 7,86 7,82 3,23

* Los propietarios de terrenos calificados como Sistema General de Zonas Verdes,
conforme a lo previsto en el artículo 201 del TROTUAS, participan, en propor-
ción a la superficie de los mismos, con los mismos derechos y deberes que los
propietarios de los sectores de Suelo Urbanizable a los que se adscriban y por los
procedimientos previstos para la gestión urbanística por polígonos.

* Los terrenos de SGZV a obtener a través del UZ PR1 Gaxín, se adscribirán para
su progresiva obtención, en el siguiente orden:

1º SGZV P6, Bao.

2º SGZV P2, La Luz.

3º SGZV P3, La Amistad.

4º SGZV P4, La Arabuya.

* Las superficies que señalan son aproximadas. La dimensión real, se concretará
con una medición topográfica en el momento de la adscripción.

TITULO IX. URBANIZACION

Capítulo I. Proyectos

9.01.—Contenido de los proyectos.

1. Los proyectos de urbanización son proyectos de obras que tienen como fina-
lidad llevar a la práctica el planeamiento general o de desarrollo. Deberán detallar y
programar las obras que comprendan con la precisión necesaria, refiriéndose a todas
las determinaciones que el planeamiento prevea.

Los proyectos de urbanización no podrán contener determinaciones sobre orde-
nación ni régimen del suelo y de la edificación, ni podrán modificar las previsiones
del planeamiento que desarrollen, sin perjuicio de que puedan efectuar las adapta-
ciones exigidas por la ejecución material de las obras.

2. Con independencia de los proyectos de urbanización, podrán redactarse y
aprobarse, conforme a la normativa aplicable con carácter general a los proyectos
municipales, proyectos de obras ordinarias que no tengan por objeto desarrollar inte-
gralmente el conjunto de las determinaciones de un Plan de Ordenación, pudiendo
abarcar, entre otras, las obras necesarias para que un terreno alcance la condición de
solar u otras complementarias derivadas del proyecto de edificación.

3. Los proyectos de urbanización se ajustarán a lo establecido en el artículo 159
del TROTUAS y en el capítulo VII del Reglamento de Planeamiento.

4. Se incluirán en los proyectos desarrollados en el marco de este Plan General,
las obras de pavimentación de calzadas y aceras, ajardinamiento y dotación de mobi-
liario urbano, así como las de señalización y los servicios de distribución de agua
potable, red de riego y contraincendios, evacuación de aguas pluviales y residuales,
alumbrado público, distribución de energía, red de comunicaciones y reserva, en su
caso, de espacio para la instalación de red de suministro de gas. Las calidades y
características de materiales y unidades de obras se asimilarán a las empleadas habi-
tualmente por el Ayuntamiento y serán, en cualquier caso, objeto de control e infor-
me por parte de los Servicios Técnicos Municipales.

5. En los proyectos deberá incluirse el diseño y presupuesto de las necesarias
conexiones con las redes existentes, justificando que dichas redes disponen de capa-
cidad suficiente para servir la urbanización proyectada.

6. Igualmente deberán especificarse y recogerse en los presupuestos de dichos
proyectos las necesarias reposiciones de enganches de cada una de las redes de ser-
vicio con las edificaciones aisladas o zonas que ya cuenten con esas conexiones, o
con los tendidos parciales que pudieran existir y se reutilicen.
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9.02.—Documentación.

1. Como precisiones y complemento a lo establecido sobre documentación en
la normativa general, se establecen las siguientes:

a) En la memoria descriptiva se detallarán las calidades y dimensiones de los
materiales que se proyectan y como anexos los cálculos justificativos de las
secciones tipo y firmes adoptados, así como del dimensionamiento de los
distintos servicios y los certificados de las compañías suministradoras justi-
ficativos de la posibilidad y plazos de dotar de las cuantías o potencias nece-
sarias.

b) La documentación gráfica necesariamente contendrá planos de planta gene-
ral y plantas completas de servicios, a escala no inferior a 1/500, perfiles lon-
gitudinales, secciones tipo y perfiles transversales necesarios, así como los
de detalle de cada uno de sus elementos y cuantos sean necesarios para defi-
nir correctamente las obras que se pretende ejecutar. En los planos de planta
general se representarán, a manera de rasantes, las intersecciones de los pla-
nos de pavimentación con las cotas proyectadas, de medio en medio metro.

c) El diseño y representación gráfica del proyecto deberá realizarse sobre pla-
nos topográficos cuyo sistema de representación, escala, distancia entre cur-
vas de nivel, coordenadas, etc., sean los adoptados por el Ayuntamiento de
Avilés.

d) Toda la documentación del Proyecto, tanto textos como planos de todo tipo,
se presentará en soporte impreso y digital, con arreglo a los siguientes for-
matos:

Memoria y resto de documentos: Word *.doco formato de intercambio *.txt.

Planos: Autocad *.dwg o formato de intercambio *.dxf.

Microstation *.dgn.

9.03.—Condiciones y garantías.

1. Si se trata de obras de iniciativa privada, la tramitación de los proyectos de
urbanización se acompañará de la total cumplimentación, si no se hubieran realiza-
do en las anteriores fases de planeamiento, de los requisitos y garantías precisos,
tanto en relación con los artículos 79 a 83 del TROTUAS, como con el Sistema de
Actuación que se esté utilizando —normalmente el de Compensación en esta hipó-
tesis de iniciativa privada—, y de los correspondientes a Programas de Actuación
Urbanística, en su caso.

2. Respecto de la posible realización de obras de edificación, previas a la con-
clusión de las de urbanización, se estará a lo dispuesto en el título II de estas Normas
y en el capítulo I del título II del Reglamento de Gestión Urbanística, depositándo-
se las oportunas garantías y completándose las obras de urbanización antes de la pri-
mera ocupación de los edificios.

Capítulo II. Red viaria

9.04.—Tipos de vías.

1. En cuanto a la ordenación y jerarquización viaria, a efectos de la urbaniza-
ción y ordenación del sistema viario, se distinguen cinco tipos de vías:

a) Vías primarias, que son las que configuran la estructura de la ciudad y/o del
ámbito de que se trate.

b) Vías secundarias, cuya función principal es dar acceso interior a las diferen-
tes áreas de la ciudad y/o ámbito de que se trate.

c) Vías compartidas, aquéllas que pueden ser utilizadas indistintamente por
peatones y automóviles.

d) Vías peatonales, de circulación fundamentalmente peatonal.

e) Vías particulares, las de propiedad privada.

2. La clasificación de los viales de nueva creación en alguno de los anteriores
tipos se efectuará en el instrumento de planeamiento que desarrolle el ámbito.

3. Los márgenes de las vías, cuando discurran por Suelo No Urbanizable esta-
rán sometidos a las limitaciones y servidumbres que determine la Ley 13/1986, de
28 de noviembre, sobre Ordenación y Defensa de las Carreteras del Principado de
Asturias.

9.05.—Vías primarias.

1. De diseño:

a) Con carácter general, dichos viarios deberán destinar un ancho de calzada
mínimo de 7 metros para la circulación rodada.

b) Simultáneamente con la condición anterior, en cualquier sección de una vía
primaria, se dispondrá de dos aceras peatonales.

2. Condiciones de circulación.

Con carácter general, las condiciones de circulación en las vías principales se
adaptarán a los planes y proyectos de ordenación del tráfico aprobados por el
Ayuntamiento.

3. Condiciones de trazado:

a) El viario primario no podrá desarrollarse con pendientes superiores al 6 por
100 en tramos superiores a los 100 metros, salvo aquellos casos singulares,
debidamente justificados, en que las condiciones topográficas del terreno
aconsejen la autorización municipal de porcentajes superiores.

b) Los radios mínimos en el eje de la calzada serán, en ángulos superiores a los
100 grados centesimales, de 12 metros, y en ángulos inferiores a los 100 gra-
dos centesimales, de 20 metros.

c) Los proyectos correspondientes deberán distinguir entre calzada estricta,
áreas de aparcamiento, medianas y aceras, y su señalización se realizará de
conformidad con las instrucciones de los Servicios Técnicos Municipales.

9.06.—Vías secundarias.

1. El ancho total mínimo entre alineaciones será de 10 metros. El ancho míni-
mo de calzada para circulación rodada será de 3,5 metros.

2. Simultáneamente con la condición anterior, en cualquier sección de una vía
secundaria, se dispondrá de dos aceras peatonales.

3. Los radios mínimos en el eje de la calzada serán, en ángulos superiores a los
100 grados centesimales, de 8 metros y en ángulos inferiores a los 100 grados cen-
tesimales, de 15 metros.

9.07.—Vías compartidas.

1. Ninguna vía compartida podrá tener una intensidad de tráfico incompatible
con el carácter estancial de la zona.

2. Se evitará la impresión de separación rígida entre calzada y acera; por consi-
guiente, no existirán diferencias físicas notables entre los distintos elementos de la
sección transversal de la calle. Las bandas que, eventualmente puedan disponerse
para separar visualmente el espacio peatonal del destinado a vehículos, deben inte-
rrumpirse cada veinticinco metros de manera perceptible para el usuario, mediante
elementos de separación.

3. Las entradas y salidas de las calles compartidas deben reconocerse como tales
por su propia ordenación y, en la medida en que sean utilizables por vehículos, se
tratarán de forma análoga a los accesos de garajes y aparcamientos. Los accesos a
las calles de coexistencia se indicarán mediante señalización preferentemente.

4. Se dispondrán ordenaciones y dispositivos específicos en las distintas partes
de la zona de coexistencia destinadas a la circulación vehicular, de modo que los
vehículos circulen a la velocidad de los peatones. La distancia que separe estos ele-
mentos de ordenación no debe superar los cincuenta metros. Estas ordenaciones pue-
den ser ondulaciones del pavimento, itinerarios serpenteantes, etc.

5. Si se dispusiesen espacios especialmente diseñados como áreas de juego, se
diferenciarán con claridad de los destinados a la circulación. Estas áreas de juego
estarán físicamente separadas de los espacios utilizados por vehículos.

9.08.—Vías peatonales y aceras.

1. La anchura mínima de aceras en áreas de nuevo trazado será de 2,50 metros
en vías primarias y 2,00 metros en vías secundarias. No obstante, en las calles en las
que sean previsibles concentraciones de peatones, sea por su carácter comercial u
otra causa, la anchura mínima será de 4,00 metros.

2. Tendrán pendientes que garanticen la correcta evacuación de aguas pluviales,
ajustándose, en cualquier caso, a las determinaciones que impone la normativa
vigente sobre accesibilidad y supresión de barreras.

3. Las vías peatonales se trazarán con criterios similares a los establecidos para
las aceras y, salvo que se trate de escaleras, o bien caminos o sendas que discurran
por el interior de espacios libres y zonas verdes, dispondrán de una anchura mínima
de 6,00 metros, en zonas de edificación de emplazamiento fijo y de 3,00 metros en
zonas de emplazamiento variable.

9.09.—Vías particulares.

1. Se definen como tales las de propiedad privada que figuren con este carácter
en los planes y estudios de detalle.

2. Su urbanización se ejecutará por los particulares o entidades promotoras de
los respectivos proyectos y su ejecución se ajustará a las prescripciones y caracte-
rísticas mínimas establecidas por el Ayuntamiento para las vías públicas de carácter
secundario, debiendo disponer de los servicios urbanos que señala la Ley del Suelo,
además de los de jardinería y redes de riego.

3. La conservación de dichos viarios será de cuenta de los propietarios, los cua-
les deberán constituir una entidad de conservación, cuando así se determine en el
planeamiento y, en los restantes supuestos, se estará a lo dispuesto en el régimen de
los complejos inmobiliarios privados de la legislación sobre propiedad horizontal.

4. Podrán disponerse calles en fondo de saco que tendrán una longitud máxima
de 75 metros y trazado sencillo, evitando curvas pronunciadas; en su final se pro-
yectarán espacios suficientes que permitan el giro de los vehículos. Se unirán por
senderos peatonales que permitan enlaces cómodos y se preverá la instalación de los
servicios complementarios o de infraestructura.
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9.10.—Supresión de barreras arquitectónicas.

En la planificación y la urbanización de las vías públicas, de los parques y de
los demás espacios de uso público, aunque su titularidad sea privada, se adoptarán
los criterios necesarios para que sean accesibles y transitables para todas las perso-
nas de acuerdo con la regulación establecida en la legislación vigente, Ley del
Principado de Asturias 5/1995, del 6 de abril, de Promoción de la Accesibilidad y
Supresión de Barreras, y en el Reglamento que la desarrolla, aprobado por el
Decreto 37/2003, de 22 de mayo.

9.11.—Pavimentaciones.

1. Los viales se ejecutarán de forma que reúnan, a juicio del Ayuntamiento, las
condiciones adecuadas a su carácter y tráfico previsible, debiendo quedar justifica-
da en el proyecto la sección estructural del firme que se adopte, así como las que se
deriven de los condicionantes de ordenación urbana y estéticos.

2. La separación entre las áreas dominadas por el peatón y el automóvil se mani-
festará de forma que queden claramente definidos sus perímetros, sin que sea
imprescindible que se produzca mediante diferencia de nivel. A tales efectos, se
diversificarán los materiales de pavimentación de acuerdo con su diferente función
y categoría, circulación de personas o vehículos, lugares de estancia de personas,
estacionamiento de vehículos, calles compartidas, cruces de peatones, pasos de vehí-
culo, etc.

3. El pavimento de las aceras y las plazas no presentará obstáculos a la circula-
ción de personas y distinguirá las zonas que ocasionalmente pudieran ser atravesa-
das por vehículos a motor.

4. Las tapas de arquetas, registros, etc. se dispondrán teniendo en cuenta las jun-
tas de los elementos del pavimento y se nivelarán con su plano.

5. La formación de las calzadas se realizará con firme y pavimento, flexible o
rígido, de los contemplados en la Instrucción de Carreteras del Ministerio de
Fomento, en función de las características de la vía, tipo de tráfico e IMD
(Intensidad Media Diaria) previstos. Los pavimentos flexibles serán preferentemen-
te mezclas bituminosas en caliente. En todo caso, deberá quedar suficientemente jus-
tificada en el Proyecto la sección estructural del firme que se adopte.

6. El paquete de firme debe construirse sobre una explanación conveniente-
mente consolidada, evitando las zonas de vertedero y los terrenos arcillosos. Será
obligatoria la adecuada compactación de los terraplenes.

7. Donde sea preciso, se establecerán sub-bases permeables y drenajes para
suprimir la posibilidad de un exceso de humedad en las capas adyacentes del pavi-
mento. Los drenajes desaguarán a la red de saneamiento y se instalarán sumideros
para la recogida de aguas de superficie.

8. Cuando existan desniveles en las proximidades inmediatas de las vías, éstos
se harán de forma que los taludes que sean necesarios tengan una pendiente máxima
del 33 por 100, colocando muros de contención en los lugares necesarios. El valor
de la pendiente antes citada únicamente podrá modificarse justificadamente tras el
correspondiente estudio geológico-geotécnico.

9. En zonas donde la urbanización preceda extensivamente a la edificación, la
primera podrá ser realizada en dos etapas, si el Ayuntamiento considera que con ello
su utilización, en los aspectos de travesía o comunicación de otras zonas entre sí,
ofrece un nivel suficiente:

a) La primera servirá para el periodo previo a la construcción de los edificios,
debiendo estar constituido el pavimento por una sub-base y la base definiti-
va con una capa de rodadura provisional.

b) En la segunda etapa se construirá la capa de rodadura definitiva, que se ins-
talará sobre el pavimento de la etapa primera, siempre que no se aprecien
deterioros de importancia que obliguen a su reconstrucción. La terminación
de la urbanización, será previa a la ocupación de los edificios y deberá enla-
zarse con las zonas terminadas más próximas.

9.12.—Utilización de la red peatonal.

Como norma general relativa a todas las vías o zonas de circulación peatonal,
éstas se destinan preferentemente a ese fin, pero, excepto en el caso de que existan
barreras físicas que lo impidan, se admitirá el servicio a fincas o garaje para vehícu-
los (no, por lo tanto, la utilización como paso en otra dirección, pero sí para acceso);
admitiéndose, en consecuencia, la solicitud de vados permanentes para garantizar los
correspondientes accesos sobre vía peatonal. Se excluyen de esta norma las zonas de
espacio libre, que no podrán servir de acceso para vehículos a fincas que abran sobre
ellos, salvo que el límite entre espacio libre y fincas sea una vía peatonal recogida
en planeamiento.

9.13.—Estacionamiento.

1. Las plazas de estacionamiento tendrán una dimensión mínima de 2,20 x 5,00
m. para aparcamientos en hilera o cordón y de 2,50 x 5,00 m. en batería.

2. En vía pública, las fajas de estacionamiento, sean en hilera o en batería, tie-
nen la consideración de zona restada a la acera (pues, evidentemente, no deben supo-
ner una reducción del ancho de la calzada necesario para la circulación). Por lo tanto,
en todas las zonas donde el estacionamiento no se permite (esquinas y zonas de paso

peatonal) la acera se avanzará hasta ocupar todo el ancho de la faja de estaciona-
miento, salvo que por razones circulatorias específicas de la zona de que se trate,
esta ampliación resulte inoportuna. El límite de la faja reservada a estacionamiento
se señalizará siempre con pintura blanca, encintado empotrado en el pavimento, o
con ambos.

9.14.—Vados para el acceso de vehículos a las parcelas y construcciones.

1. Las autorizaciones para vados permanentes y horarios se concederán de con-
formidad con lo establecido en el título V de estas Normas.

2. Las características de los badenes, en relación con el ancho de acera, en apli-
cación de la Ley 5/1995, de 6 de abril, de promoción de la accesibilidad y supresión
de barreras del Principado de Asturias y su Reglamento (Decreto 37/2003, de 22 de
mayo), serán las siguientes:

Caso A: Acera de ancho mayor o igual a 2 metros.

Las partes superior e inferior de las superficies inclinadas del vado deben enra-
sarse con el pavimento del nivel superior enlazado sin que exista en esas aristas des-
nivel vertical alguno.

La longitud máxima será de 4 ml. y se constituirá un cimiento de hormigón HM-
20 de 20 cm. de espesor. Sobre este cimiento se extenderá la capa de rodadura que
será del mismo material que el resto de acera.

La anchura libre del itinerario peatonal invadido ha de ser mayor o igual a 1,50
metros, la rasante transversal de paso de badén será igual que el resto de la acera.

La anchura máxima afectada de la zona con pendiente del badén será de 50 cm.
a contar desde el bordillo, la pendiente principal máxima no tendrá límite en el vado
y también las pendientes laterales máximas no superarán el 8%.

El bordillo existente que afecte a la construcción del paso badén, será levanta-
do y colocado en rasante sobre la base de hormigón, de forma que su parte vista no
sea inferior a 5 cm., quedando totalmente prohibido llevar a cabo operaciones de
picado o desbastado que disminuya la altura total del mismo.

El paso badén quedará pintado en amarillo y será de cuenta del usuario el man-
tener en buen estado esta pintura.

Caso B 1: Acera de ancho menor a 2 metros: Situación general.
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Las partes superior e inferior de las superficies inclinadas del vado deben enra-
sarse con el pavimento del nivel superior enlazado sin que exista en esas aristas des-
nivel vertical alguno.

La longitud máxima será de 3 ml. y se constituirá un cimiento de hormigón HM-
20 de 20 cm. de espesor. Sobre este cimiento se extenderá la capa de rodadura que
será del mismo material que el resto de acera.

La anchura libre del itinerario peatonal invadido ha de ser todo el ancho de
acera, la rasante transversal de paso de badén será la misma que el resto de la acera.

La anchura máxima afectada de la zona con pendiente del badén será el bordi-
llo, la pendiente principal máxima no tendrá límite en el vado y también sin límite
en las pendientes laterales máximas.

El bordillo existente que afecte a la construcción del paso badén, será levanta-
do y colocado en rasante sobre la base de hormigón, de forma que su parte vista no
sea inferior a 5 cm., quedando totalmente prohibido llevar a cabo operaciones de
picado o desbastado que disminuya la altura total del mismo.

El paso badén quedará pintado en amarillo y será de cuenta del usuario el man-
tener en buen estado esta pintura.

Caso B 2: Acera de ancho menor a 2 metros: Previa justificación y valoración
por parte de los servicios técnicos municipales.

Las partes superior e inferior de las superficies inclinadas del vado deben enra-
sarse con el pavimento del nivel superior enlazado sin que exista en esas aristas des-
nivel vertical alguno.

La longitud máxima será de 4 ml. y se constituirá un cimiento de hormigón HM-
20 de 20 cm. de espesor. Sobre este cimiento se extenderá la capa de rodadura que
será del mismo material que el resto de acera.

La anchura máxima afectada del itinerario peatonal invadido ha de ser todo el
ancho de acera. La rasante transversal de paso será la que presente la acera, si bien
podrá incrementarse, en su caso, hasta el 2%. Las pendientes laterales máximas no
superarán el 8%.

El bordillo existente, que afecte a la construcción del paso badén, será levanta-
do y colocado en rasante sobre la base de hormigón, de forma que su parte vista no
sea inferior a 5 cm., quedando totalmente prohibido llevar a cabo operaciones de
picado o desbastado que disminuya la altura total del mismo.

El paso badén quedará pintado en amarillo y será de cuenta del usuario mante-
ner en buen estado esta pintura.

9.15.—Accesibilidad y entorno de los edificios.

Para posibilitar y facilitar la intervención de los servicios de extinción de incen-
dios y de emergencia, el diseño y construcción de los edificios, en particular el entor-
no inmediato a estos, sus accesos, sus huecos en fachada y las redes de suministro
de agua, cumplirán las condiciones que se señalan a continuación:

1. Condiciones de aproximación a los edificios:

- Los viales de aproximación a los espacios de maniobra a los que se refiere el
apartado 2 deben cumplir las condiciones siguientes:

- Anchura mínima libre .......................................................................... 5 m

- Altura mínima libre o gálibo ................................................................ 4 m

- Capacidad portante del vial .................................................... 2.000 Kp/m2

En los tramos curvos, el carril de rodadura debe quedar delimitado por la traza
de una corona circular cuyos radios mínimos deben ser 5,30 metros y 12,50

metros con una anchura libre para circular de 7,20 metros (artículo 58 del
Código de la Circulación).

2. Condiciones del entorno de los edificios:

a) Los edificios con una altura de evacuación descendente mayor de 9 metros
deben disponer de un espacio de maniobra, que cumpla las siguientes condi-
ciones a lo largo de las fachadas en las que estén situados los accesos prin-
cipales:

i) Anchura mínima libre .................................................................... 6 m.

ii) Altura libre...................................................................... La del edificio

iii) Separación máxima al edificio...................................................... 10 m.

iv) Distancia máxima hasta cualquier acceso principal del edificio.. 30 m.

v) Pendiente máxima .......................................................................... 10%

vi) Capacidad portante del suelo ............................................ 2.009 Kp/m2

vii) Resistencia al punzonamiento del suelo ................ 10 t sobre 20 cm. Ø

La condición referida al punzonamiento debe cumplirse en las tapas de regis-
tro de las canalizaciones de servicios públicos sitas en ese espacio, cuando
sus dimensiones fueran mayores que 0,15 metros, debiendo ceñirse a las
especificaciones de la Norma UNE-EN 124:1995.

b) En las zonas edificadas limítrofes o interiores a áreas forestales, deben cum-
plirse las condiciones siguientes:

i) Debe haber una franja de 25 metros de anchura separando la zona edifi-
cada de la forestal, libre de arbusto o vegetación que pueda propagar un
incendio del área forestal así como un camino perimetral de 5 metros.

ii) La zona edificada o urbanizada debe disponer preferentemente de dos
vías de acceso alternativas, cada una de las cuales debe cumplir las con-
diciones expuestas en el apartado 1.

iii) Cuando no se pueda disponer de las dos vías alternativas indicadas en el
párrafo anterior, el acceso único debe finalizar en un fondo de saco de
dimensiones adecuadas, en el que además se cumplan las condiciones
expresadas en el aparrado 2.a).

3. Condiciones de accesibilidad por fachada.

Las fachadas, a las que se hace referencia en el apartado 2, deben disponer de
huecos que permitan el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción
de incendios. Dichos huecos deben cumplir las condiciones siguientes:

a) Facilitar el acceso a cada una de las plantas del edificio, de forma que la altu-
ra del alféizar respecto del nivel de la planta a la que accede no sea mayor
que 1,20 metros.

b) Sus dimensiones horizontal y vertical deben ser, al menos, 0,80 metros y
1,20 metros, respectivamente. La distancia máxima entre los ejes verticales
de dos huecos consecutivos no debe exceder de 25 metros, medida sobre la
fachada.

c) No se deben instalar en fachada elementos que impidan o dificulten la acce-
sibilidad al interior del edificio a través de dichos huecos, a excepción de los
elementos de seguridad situados en los huecos de las plantas cuya altura de
evacuación no exceda de 9 metros.

4. Redes de hidrantes exteriores.

En el trazado de redes de abastecimiento de agua, incluidas en actuaciones de
planeamiento urbanístico, debe contemplarse una instalación de hidrantes, que cum-
plirá las condiciones establecidas en el Reglamento de Instalaciones de Protección
contra incendios.

Los hidrantes deben estar situados en lugares fácilmente accesibles, fuera del
espacio destinado a circulación y estacionamiento de vehículos, debidamente seña-
lizados conforme a la Norma UNE 23033 y distribuidos de tal manera que la dis-
tancia entre ellos medida por espacios públicos no sea mayor que 200 metros.

La red hidráulica que abastece a los hidrantes debe permitir el funcionamiento
simultáneo de dos hidrantes consecutivos durante dos horas, cada uno de ellos con
un caudal de 1.000 l./min., y una presión mínima de 10 m.c.a. En núcleos urbanos
consolidados, en los que no se pudiera garantizar el caudal de abastecimiento de
agua, puede aceptarse que éste sea de 500l./min., pero la presión se mantendrá en 10
m.c.a.

Si por motivos justificados la instalación de hidrantes no pudiera conectarse a
una red general de abastecimiento de agua, debe haber una reserva de agua adecua-
da para proporcionar el caudal antes indicado así como dispositivos que permitan el
suministro de agua con la presión mínima de 10 m.c.a.

5. Instalación de hidrantes:

a) Deben contar con la instalación de al menos un hidrante los siguientes edifi-
cios o establecimientos:

- Con carácter general, todo edificio cuya altura de evacuación descendente
o ascendente sea mayor que 28 metros o que 6 metros respectivamente.
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- Los cines, teatros, auditorios y discotecas con superficie construida com-
prendida entre 500 y 10.000 m2.

- Los recintos deportivos con superficie construida comprendida entre 5.000
y 10.000 m2. Los de uso comercial o de garaje o aparcamiento, con super-
ficie construida comprendida entre 1.000 y 10.000 m2.

- Los de uso hospitalario o asistencial con superficie construida comprendi-
da entre 2.000 y 10.000 m2.

- Los de uso administrativo, docente o vivienda con superficie construida
comprendida entre 5.000 y 10.000 m2.

- Cualquier edificio o establecimiento no mencionado anteriormente, con
superficie construida comprendida entre 2.000 y 10.000 m2.

Los anteriores edificios o establecimientos deben contar con un hidrante más
por cada 10.000 m2 adicionales de superficie construida o fracción.

b) Los hidrantes de la red pública pueden tenerse en cuenta a efectos de cum-
plimiento de las dotaciones indicadas en el punto anterior. En cualquier caso,
los hidrantes que protejan a un edificio deberán estar razonablemente repar-
tidos por su perímetro, ser accesibles para los vehículos del servicio de extin-
ción de incendios y, al menos, uno de ellos debe estar situado a no más de
100 metros de distancia de un acceso al edificio.

9.16.—Amueblamiento urbano.

1. El arbolado es elemento a utilizar tanto en vías públicas como en espacios
libres públicos o privados. En aceras de anchura igual o superior a 3,00 metros se
dispondrán árboles en hilera cada 10,00 metros de distancia como separación máxi-
ma, con su correspondiente alcorque, suprimiéndose, sin embargo, en esquinas o
zonas donde puedan dificultar la visibilidad.

2. En vías exclusivamente peatonales se dispondrá, al menos, una hilera de
árboles con distancia máxima entre ellos de 10,00 metros, cuando el ancho total de
la vía sea superior a 5,00 metros. Si no los alcanzan no se plantarán árboles.

3. En las aceras o vías peatonales, cuyo ancho sea igual o mayor de 3,00 metros,
se dispondrán bancos en número no inferior a uno cada 20 metros lineales. Su colo-
cación deberá hacerse en zonas en que no estorben a la circulación, que, en general,
será la propia línea ocupada por la hilera de árboles, atendiendo igualmente a crite-
rios de preferencia por soleamiento, amplitud y carácter estancial de la zona.

4. En aceras, plazas y vías peatonales se dispondrán papeleras a distancia no
superior a 60 metros, ubicadas en la misma faja de emplazamiento del resto del
mobiliario urbano, arbolado y señalización.

Capítulo III. Red de abastecimiento de agua

9.17.—Condiciones generales.

1. Se indicará la procedencia del agua y, en todos los casos deberá existir el cau-
dal y la presión necesaria para un normal abastecimiento, extremos que requerirán
la correspondiente justificación.

2. En los proyectos de urbanización o de obras se dimensionará la red de agua
teniendo en cuenta la afección de las áreas urbanizadas o urbanizables, que puedan
incidir sobre el objeto de estudio, a fin de evitar saturaciones e infradimensiona-
mientos.

3. Tanto en el trazado como en el cálculo y construcción se estará a lo dispues-
to en la normativa sectorial de aplicación.

9.18.—Dotaciones de agua potable.

1. La dotación disponible de agua potable en zona residencial no será inferior a
350 litros por habitante y día.

2. En la zona industrial, el consumo estimado será de 86,4 metros cúbicos dia-
rios por Ha. neta. En el caso de suministro a la industria de agua bruta, el consumo
previsto de agua potable podrá reducirse proporcionalmente con la expresa justifi-
cación.

3. En general, y salvo expresa justificación, a los efectos de determinar los cau-
dales máximos necesarios, se adoptará un coeficiente de punta no inferior a tres (3).

9.19.—Suministro.

1. El suministro de agua procederá de la red general de abastecimiento de agua
municipal.

2. Queda prohibido el abastecimiento particular desde captaciones no incluidas
en la red municipal de abastecimiento, salvo informe municipal previo en el que se
acredite la imposibilidad de conexión a dicha red.

3. Cuando el suministro no proceda de la red general de abastecimiento deberá
justificarse documentalmente tanto la potabilidad del agua como la disponibilidad
del caudal suficiente, debiendo calcularse la capacidad mínima de los depósitos para
el consumo total de un día junto con una presión mínima de una atmósfera en el
punto más desfavorable de la red.

4. La falta de la necesaria presión en la red deberá ser suplida con medios idó-
neos para que la distribución alcance todas las zonas de la edificación a realizar con-

forme al planeamiento. Los bombeos necesarios nunca se conectarán directamente
sobre la red, sino sobre depósitos reguladores dispuestos al efecto, de modo que no
se produzcan ni succión ni inversiones sobre el resto de la distribución.

5. En cualquier caso, deberán cumplirse los requisitos establecidos en el Real
Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios
de la calidad del agua de consumo humano.

9.20.—Condiciones de diseño.

1. Todas las conducciones serán subterráneas siguiendo, en lo posible, el traza-
do de las aceras.

2. La red de distribución de agua deberá ser preferiblemente de tipo mallado, de
forma que se garantice un mejor servicio a los usuarios al disponer cada tramo de la
misma de suministro por ambos extremos.

3. En el proyecto de urbanización u obra, se contemplarán los elementos de la
red que son necesarios para garantizar el suministro, incluso si hubiera de salir del
ámbito espacial estricto, siendo propio del mismo la determinación de obras y cos-
tes adicionales que en las instalaciones, servidumbres y elementos accesorios supon-
ga, garantizando su conservación en caso de que el Ayuntamiento no los reconozca
y reciba como propios de la red municipal.

4. Los proyectos deben incluir, asimismo, informe de los servicios municipales
relativos a los puntos de conexión y presiones de servicio.

5. En el anejo de cálculos justificativos se incluirá el cálculo de la red, determi-
nación de caudales, comprobación de las secciones adoptadas con indicación de la
fórmula empleada y comprobación de las presiones de servicio resultantes en los dis-
tintos nudos de dicha red.

6. En aquellas redes, que abastezcan bocas de riego y/o hidrantes contra incen-
dios, se tendrá en cuenta el empleo de estos elementos a la hora de obtener el cau-
dal de cálculo.

7. Para la elección de los materiales a emplear en tuberías, piezas especiales,
válvulas, bocas de riego, hidrantes, etc., y, en cualquier caso, en toda nueva obra se
tendrá en cuenta:

a) El diámetro interior mínimo de la red general de distribución será de 100
mm., y el material será fundición dúctil. La velocidad de circulación del agua
en las distintas conducciones estará comprendida entre 0,5 y 1,5 m./s.

b) Deberá estudiarse la posición y necesidad de elementos de venteo y desagüe.

c) Las acometidas domiciliarias se ejecutarán con tubería de PEBD de 10 atm.
de presión nominal.

d) Las válvulas serán tipo compuerta hasta un diámetro interior de 200 mm., a
partir del cual deberán ser tipo mariposa con mecanismo desmultiplicador y
posibilidad de motorización.

9.21.—Pruebas.

1. Todas las conducciones instaladas serán sometidas a pruebas de presión inte-
rior y estanqueidad de acuerdo con las determinaciones contenidas en los pliegos de
condiciones generales.

2. La presión de prueba de las conducciones de fundición dúctil será como míni-
mo de 165 m.c.a., independientemente de los resultados del cálculo y de lo señala-
do en el punto anterior.

3. En el momento de las pruebas deberán estar instaladas todas las válvulas, pie-
zas especiales, bocas de riego, hidrantes y demás elementos de la instalación, con
sus correspondientes anclajes definitivos, a excepción de las acometidas domicilia-
rias.

4. Las pruebas se efectuarán necesariamente en presencia de personal de los ser-
vicios técnicos municipales, los cuales serán quienes den de paso la instalación y
autoricen su entronque a la red municipal de abastecimiento de agua, levantando
acta del resultado de dichas pruebas.

9.22.—Bocas de riego e incendios.

1. A lo largo de todas las vías públicas, y dentro de la red general de distribu-
ción de agua, se dispondrán bocas de riego, de tipo normalizado para su utilización,
además de para este fin, para los servicios de bomberos. Estas tomas de aguas para
riego y extinción de incendios se situarán, al menos, cada cincuenta metros de dis-
tancia en toda la longitud de la red viaria, lo que no sustituye la justificación de sus
emplazamientos, diseño de su propia red y caudales. Se utilizará una señalización en
color o del tipo que sea, que permita su rápida identificación.

2. En parques y zonas ajardinadas deberán igualmente justificarse emplaza-
mientos y caudales de las tomas de riego, de modo independiente al realizado para
las vías públicas y justificado en relación con el tipo de terreno, vegetación, etc.

3. Independientemente de lo especificado en el apartado 9.16.4 de estas
Normas, en zonas de vivienda se proyectará un hidrante por cada 10 Ha. y su situa-
ción será determinada por el Ayuntamiento. Los hidrantes serán del modelo adopta-
do por el Ayuntamiento, de 100 mm. de Ø y con tres salidas, una de 70 mm. y dos
de 40 mm.
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Capítulo IV. Saneamiento

9.23.—Condiciones generales.

1. Los proyectos se elaborarán según lo dispuesto en las Ordenanzas, pliegos de
condiciones e instrucciones que a tal fin se aprueben por el Ayuntamiento.

2. Queda prohibido el uso de fosas sépticas en Suelo Urbano o Urbanizable, a
no ser que utilicen como previas al vertido a una red general de saneamiento.

3. En todo caso, queda prohibido cualquier tipo de vertido a cielo abierto, inclu-
so en Suelo No Urbanizable, salvo que se cumpla estrictamente la normativa pres-
crita por los organismos responsables de la salubridad y el medio ambiente y se
obtenga la preceptiva autorización municipal.

4. En el proyecto de urbanización, se contemplarán los elementos de la red que
son necesarios para garantizar la evacuación de caudales, incluso si hubiera de salir
del ámbito espacial estricto, siendo propio del mismo la determinación de obras y
costes adicionales que en las instalaciones, servidumbres y elementos accesorios
suponga, garantizando su conservación en caso de que el Ayuntamiento no los reco-
nozca y reciba como propios de la red municipal.

9.24.—Condiciones generales de cálculo.

1. El diseño de redes de saneamiento se hará, salvo justificación expresa, de
forma unitaria.

2. A efectos de cálculo, se adoptarán, en general, las recomendaciones para dise-
ño de redes de saneamiento de la Confederación Hidrográfica del Norte. En todo
caso, los cálculos de caudal, pendientes, velocidades de circulación y las condicio-
nes de diseño se justificarán en el correspondiente anejo de cálculos.

3. Los caudales de cálculo de aguas negras se obtendrán a partir de las estima-
ciones poblacionales y de las mismas dotaciones consideradas para la red de abaste-
cimiento de agua de estas Normas, con el coeficiente de punta allí establecido.

4. Los caudales de cálculo de aguas pluviales se determinarán mediante la uti-
lización de la fórmula racional, tomando como base un aguacero tipo correspon-
diente a un periodo de retorno mínimo de 10 años. Cuando se pretenda evacuar a la
red de colectores pluviales procedentes de un arroyo o torrentera, el periodo de retor-
no será el estipulado por la Confederación Hidrográfica del Norte.

5. La intensidad media de precipitación se obtendrá efectuando un ajuste
Gumbel sobre los datos obtenidos de estaciones pluviométricas próximas a la zona
en estudio.

6. Para la determinación de caudales de aguas pluviales, se adoptarán los
siguientes coeficientes de escorrentía:

- Zonas urbanizadas con edificación cerrada ............................................ 0,90

- Zonas urbanizadas con edificación abierta .............................................. 0,80

- Zonas con edificación unifamiliar en hilera ............................................ 0,70

- Zonas con edificación unifamiliar aislada .............................................. 0,50

- Zonas con edificación industrial .............................................................. 0,65

- Zonas de usos ferroviarios, almacenes, etc. ............................................ 0,30

- Zonas verdes, cultivo, parques y jardines, etc. ........................................ 0,10

- Viario y aparcamientos ............................................................................ 1,00

7. Para el cálculo de secciones se adoptara la fórmula de Manning, con un coe-
ficiente de rugosidad único de 0,0133:

1
V = ––– R

2/3 I
1/2

n

Siendo:

V = Velocidad media (m/s).

n = Coeficiente de Manning.

R = Radio hidráulico (m).

I = Pendiente (m/m).

8. Las velocidades de la red deberán quedar comprendidas entre los límites
necesarios para evitar, por una parte, la sedimentación de efluentes y, por otra, la ero-
sión del material de las conducciones. La velocidad mínima del efluente con el cau-
dal circulante mínimo no podrá ser inferior a 0,50 m/s ni se superará, en general, la
velocidad de 3,00 m/s con el caudal circulante máximo, salvo expresa y suficiente
justificación.

9.25.—Condiciones generales de diseño.

1. El saneamiento se realizará normalmente por el sistema unitario cuando se
vierte a colectores de uso público. No obstante, en las zonas de edificación residen-
cial en que existan arroyos o ríos que puedan servir para la evacuación natural de las
aguas de lluvia, se podrá utilizar el sistema separativo puro o admitiendo con las
aguas residuales una proporción limitada de las de lluvia, mediante la utilización de

aliviaderos de tormenta, de manera que el resto de éstas viertan directamente a los
arroyos naturales. Los citados aliviaderos de tormenta habrán de diseñarse siguien-
do los criterios que al efecto establece la Confederación Hidrográfica del Norte.

2. También podrá utilizarse el sistema separativo cuando las aguas residuales se
conduzcan a instalaciones de depuración antes de verterlas a los cauces públicos
naturales, a los que, sin embargo desaguarán directamente y por la superficie del
terreno las aguas de lluvia.

3. Todas las vías generales de tránsito rodado y/o peatonal, públicas o particu-
lares, serán dotadas, en el momento de su construcción, de las alcantarillas o colec-
tores correspondientes, si aun no existieran o resultaran inadecuados, así como de los
elementos de drenaje superficial necesarios.

4. Solamente en el caso de viviendas aisladas unifamiliares, situadas a más de
100 metros de un colector de aguas residuales, podrá admitirse el uso de sistemas de
depuración y eliminación de aguas negras diferentes del entronque a la red general
(fosas sépticas, pozos de decantación-digestión, filtros biológicos, etc.), que, en todo
caso, se ajustarán a la vigente normativa.

5. La urbanización y ocupación de arroyos, vaguadas, cauces y elementos de
escorrentía naturales en una banda mínima, por cada margen, de 100 metros de
anchura medida desde cada uno de los bordes del cauce, así como cualquier uso de
esa banda, deberá contar con la autorización de la administración sectorial compe-
tente, además de la preceptiva licencia municipal.

6. Los materiales a emplear en los distintos elementos que componen la red de
saneamiento serán aprobados por el Ayuntamiento y en ningún caso, se podrán
emplear tubos que, por su fabricación o por el tipo de unión, no garanticen una estan-
queidad absoluta y una resistencia mecánica suficiente en función de la profundidad
de instalación y sobrecargas a que puedan estar sometidos. No podrán instalarse
tuberías de plástico de diámetro mayor de 400 mm.

7. Los diámetros mínimos interiores a emplear en la red de saneamiento serán
de 300 milímetros en la general y de 200 milímetros en las acometidas domiciliarias.

8. No se permitirán trazados con pendientes inferiores al 0,5 por 100.

9. Para pendientes inferiores al 1 por 100, los tubos se asentarán arriñonados
sobre una capa de hormigón de nivelación HM-15.

10. En todo caso, se preverán pozos de registro en las salidas y entradas de los
distintos colectores y ramales, en los quiebros y cada 50 metros de distancia como
máximo.

11. Los pozos de registro tendrán diámetro interior mínimo de 100 centímetros
para colectores de diámetro inferior a 400 milímetros y de 110 centímetros para
colectores de diámetro 400 o mayor. Se prohíbe la ejecución de pozos de registro de
fábrica de ladrillo para profundidades superiores a 1,20 metros. En todo caso, las
tapas serán de fundición dúctil, acerrojadas y antisónicas.

12. En las cabeceras de las alcantarillas y colectores podrán disponerse, excep-
cionalmente y previa justificación, elementos que permitan la alimentación de agua
de red para facilitar la limpieza de los mismos.

13. La profundidad de las tuberías será como mínimo de 80 centímetros desde
la generatriz superior hasta la superficie de la calzada. Profundidades inferiores
deben ser justificadas en base a situaciones excepcionales.

14. En todo caso, los proyectos de urbanización justificarán las características
mecánicas de los tubos en relación a su profundidad, así como las adecuadas medi-
das de protección bajo calzadas.

15. Para profundidades superiores a 4,00 metros, deben disponerse tuberías de
rigidez circunferencial SN8.

16. Si las tuberías de saneamiento discurren en la proximidad de conducciones
de agua potable, se situarán como mínimo a 50 centímetros de distancia entre gene-
ratrices exteriores de ambas y siempre con una rasante inferior a la de la conducción
de agua potable.

17. Los efluentes industriales se someterán a control, de forma que las redes de
saneamiento y elementos depuradores colectivos obligatorios no se vean afectados
por los vertidos industriales, tanto por su volumen como por sus concentraciones
químicas y bacteriológicas, contemplando, tanto la depuración previa antes de su
vertido a la red urbana, como al sistema de tarifación progresiva a emplear en fun-
ción del tipo y cuantía de los vertidos. A estos efectos, se tendrá en cuenta la Ley del
Principado de Asturias 5/2002, de 3 de junio, sobre vertidos de aguas industriales a
los sistemas públicos de saneamiento.

9.26.—Pruebas.

1. Todas las conducciones instaladas serán sometidas a pruebas de estanqueidad
de acuerdo con las determinaciones contenidas en los pliegos de condiciones gene-
rales.

2. En el momento de las pruebas deberán estar construidos los pozos de regis-
tro y demás elementos de la instalación, a excepción de las acometidas domiciliarias.

3. Las pruebas serán presenciadas por personal de los servicios técnicos muni-
cipales, los cuales serán quienes den de paso la instalación y autoricen su entronque
a la red municipal de saneamiento, levantando acta del resultado de dichas pruebas.
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Capítulo V. Alumbrado

9.27.—Condiciones generales.

1. Los proyectos se elaborarán conforme a lo dispuesto en las presentes Normas
y demás Ordenanzas, pliegos de condiciones e instrucciones que a tal fin se aprue-
ben por el Ayuntamiento.

2. En el proyecto de urbanización, se contemplarán los elementos de la red que
son necesarios para garantizar el correcto alumbrado de los viales de que se trate,
incluso si hubiera de salir del ámbito espacial estricto, siendo propio del mismo la
determinación de obras y costes adicionales que en las instalaciones, servidumbres
y elementos accesorios suponga, garantizando su conservación en caso de que el
Ayuntamiento no los reconozca y reciba como propios de la red municipal.

3. A efectos de la aplicación de los preceptos de estas Normas, se consideran
instalaciones de alumbrado público o exterior las que tienen por finalidad la ilumi-
nación de las vías de circulación o comunicación, los parques, los jardines y las de
los espacios comprendidos entre edificaciones que, por sus características o seguri-
dad general, deben permanecer iluminados, de forma permanente o circunstancial y,
en general, todas las instalaciones que se conecten a la red de alumbrado exterior.

4. A los efectos de ahorro energético, se podrá imponer un sistema de reducción
de flujo luminoso que podría ser: Por reactancias de doble nivel con o sin hilo de
mando, para instalaciones con pocos puntos de luz, o bien por reductor de flujo lumi-
noso y estabilizadores de tensión de cabecera de línea para instalaciones de mayor
entidad.

9.28.—Condiciones de diseño.

1. Los tipos de implantación básicos de los puntos de luz se adoptarán en fun-
ción de la relación entre la anchura de la calzada y la altura de montaje del punto de
la luz, de acuerdo con los siguientes criterios:

Implantación a/h

Unilateral 1

Tresbolillo de 1 a 1,3

Pareada mayor de 1,3

2. En las vías de doble calzada, separadas por banda central no superior a 12
metros de anchura, las luminarias podrán colocarse sobre báculos de doble brazo,
situados en dicha banda central cuando la anchura de cada calzada no exceda de 12
metros.

3. La altura de las luminarias sobre el plano de la calzada estará comprendida
entre 3,2 y 10 metros, pudiendo recurrir a alturas superiores cuando se trate de vías
muy importantes, plazas o cruces superiores. Para el cálculo de la altura citada se
tendrá en cuenta el ancho de la calzada, la potencia luminosa de las lámparas y la
separación entre unidades luminosas.

4. Las luminarias, apoyos, soportes, candelabros y cuantos accesorios se utili-
cen para este servicio público responderán a los tipos normalizados o utilizados por
el Ayuntamiento y serán análogos a los empleados en calles de características seme-
jantes.

5. Las redes de distribución del alumbrado público serán independientes de la
red general y se alimentarán directamente del centro de transformación mediante cir-
cuito propio.

6. Las acometidas de las redes de alumbrado público se procurará efectuarlas
dentro del centro de transformación de las compañías suministradoras del fluido
eléctrico y los centros de mando podrá ser: manuales, unifocales, multifocales o
automáticos, según la clase de instalación de alumbrado público y sus característi-
cas serán semejantes a las utilizadas por el Ayuntamiento.

7. El tendido de las redes de alumbrado público y privado será preferentemente
subterráneo. Excepcionalmente y previa autorización municipal expresa, se podrán
realizar tendidos aéreos y en fachada en aquellos casos debidamente justificados por
las características de la urbanización y condiciones geométricas de las vías.

9.29.—Materiales

1. Se utilizarán aquellas fuentes de luz cuyo rendimiento luminoso, entendien-
do por tal la relación entre el flujo luminoso emitido y la potencia eléctrica consu-
mida (Mi/w) sea lo más elevada posible, cuando resulte apropiada la temperatura y
el rendimiento cromático, adoptándose la potencia idónea para cada tipo de instala-
ción.

2. Las luminarias a emplear en el alumbrado público viario serán conforme a la
norma UNE-EN 60.598-2-3 y la UNE-EN 60.598-2-5 y requerirán la aceptación pre-
via del Servicio municipal correspondiente.

Las luminarias a instalar serán tales que el flujo hemisférico superior instalado
(proporción en % del flujo de una luminaria que se emite sobre el plano horizontal
respecto al flujo total saliente cuando la luminaria está montada en su posición de
instalación) no superará los límites establecidos en la tabla siguiente:

Zona Flujo superior

Residencial ≤ 15%

Urbana ≤ 25%

3. El equipo auxiliar adoptado deberá ser de Alto Factor (A.F.), adecuado para
suministrar a la fuente de luz las características eléctricas que necesite para un
correcto funcionamiento, emisión de elevado flujo luminoso y bajo consumo ener-
gético.

4. La red de alimentación de los puntos de luz estará constituida por conducto-
res de cobre tipo RV 0,6/1KV multipolares para las redes subterráneas hasta 25 mm.
y unipolares para mayores secciones, para las redes grapadas en fachada serán siem-
pre multipolares.

5. Los brazos murales serán metálicos, zincados o galvanizados en caliente e
irán soldados directamente sobre plantilla triangular, con tres taladros para su suje-
ción al paramento.

6. Los báculos y columnas estarán homologados y deberán disponer del corres-
pondiente certificado de conformidad, emitido por organismo competente, donde
conste que la empresa fabricante de los báculos y columnas a emplear cumplen con
las especificaciones técnicas que le sean de aplicación. En todos los casos, dispon-
drán de portezuela, provista de cierre mediante llave especial de mantenimiento, y
que permita el alojamiento en su interior de la caja de conexión y protección.

7. Los cuadros de mando y protección se ubicarán en sitio visible y accesible,
lo más cercano posible a los C.T. de la empresa suministradora. Se montarán en
armarios sobre peana de hormigón. Estos armarios serán de tamaño adecuado a los
elementos a alojar en su interior, dejando un 25% de más en reserva a posibles refor-
mas o ampliaciones y dispondrán de cierre de seguridad.

El accionamiento del encendido será automático, teniendo asimismo la posibi-
lidad de ser manual, actuando sobre el circuito de fuerza mediante un interruptor. El
encendido automático se gobernará mediante reloj astronómico.

8. Se dispondrá de un diferencial de media sensibilidad y rearme automático por
cada circuito. Asimismo, se protegerán con magnetotérmicos unipolares cada una de
las fases de salida de todos y cada uno de los circuitos que partan del cuadro de
mando y protección.

9. En los centros de mando y protección se instalará, cuando sea necesario, el
armario homologado por la compañía suministradora para el seccionamiento de aco-
metida y el equipo de medida con arreglo a la demanda de la instalación.

9.30.—Iluminación.

En las nuevas urbanizaciones y calles que se proyecten, se adoptarán los valo-
res lumínicos que se señalan en la siguiente tabla. Dichos valores podrán ser varia-
dos, cuando nuevas técnicas de iluminación o las recomendaciones de los
Organismos competentes en la materia, lo aconsejen. Los valores que se citen se
entienden en servicio.

Tipo de vía Iluminancia Uniformidad Uniformidad
Media Media Extrema

Eme Um=Emin/Eme Ug= Emin/Emax

(Lux) (%) (%)

Vías principales de gran densidad
de trafico rápido 30/35 65 40

Vías de interconexión entre polígonos 25 60 40

Vías de tráfico medio y/o comerciales,
con gran densidad de peatones 20/25 60 40

Vías secundarias de trafico medio y
media densidad de peatones 18/20 50 35

Vías de bajo tráfico y baja densidad
de peatones 15/18 50 30

Vías peatonales o de ocio 15/20 40 25

Parques y jardines 15 -- --

Zonas rurales 15 -- --

Vías interiores de polígonos o zonas
industriales 15/18 50 35

9.31.—Prevención de la contaminación lumínica.

1. Para el diseño de las instalaciones se utilizarán las recomendaciones españo-
las del Comité Español de Iluminación (CEI), las europeas de la Comisión
Internacional de Iluminación (Comision Internationale de L’Eclairage, CIE) y las de
la Oficina Técnica para la Protección de la Calidad del Cielo (OTPCC) del Instituto
de Astrofísica de Canarias, relativas a los niveles luminotécnicos.

2. Las pantallas y paneles, en general no deben dirigir flujo luminoso por enci-
ma del plano paralelo a la horizontal, entendiendo por tal el flujo que sobrepasa este
plano con las siglas FHS Flujo de Hemisferio Superior). Sus límites de tolerancia
serán:

- Luminarias de uso vial .................................... FHS menor o igual que 0,2%

- Luminarias de uso peatonal ............................ FHS menor o igual que 1,5%
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- Luminarias en zonas residenciales .................. FHS menor o igual que 2%

- Luminarias de tipo ornamental........................ FHS menor o igual que 5%

3. En luminarias antiguas en las que su inclinación no permita que el flujo lumi-
noso pueda ser dirigido sobre toda la calzada, se estudiará si es posible reducir la
inclinación sin dejar de iluminar la misma zona.

4. Se modificarán y retirarán paulatinamente, durante el proceso de revisión y
renovación del alumbrado, todas las luminarias esféricas, tipo globo, que no posean
una semiesfera superior opaca.

5. En caso de instalarse luminarias tipo globo se instalarán modelos que no pro-
voquen contaminación lumínica y optimicen el consumo de energía eléctrica, por
tener la semiesfera superior opaca y dispositivos reflectores eficientes que permiten
recuperar el flujo luminoso de la parte superior para iluminar la superficie que se
desea. Se trata en todos los casos de esferas de policarbonato transparente con super-
ficie de microprismas para desviar la luz al hemisferio superior.

6. Las luminarias serán lo más cerradas posibles para que el polvo y la suciedad
que con el tiempo va apareciendo en los elementos ópticos no provoquen opacidad
y pérdida de reflexión. Las luminarias con vidrios transparentes curvos dispersan
siempre luz al hemisferio superior. En la medida en que sea posible no se instalarán,
con el fin de optimizar en consumo energético.

7. La distribución de luz en las calles será lo más uniforme posible para evitar
iluminaciones puntuales intensas que provocan fuertes contrastes y hacen necesaria
la instalación de más puntos de luz. Las mejores luminarias serán las que, cum-
pliendo con la distribución de flujo uniforme, tengan una mayor eficiencia energéti-
ca medida en watios/m2, valor que se procurará ajustar lo máximo posible. Para con-
seguir una iluminación lo más uniforme posible se limita el nivel máximo de ilumi-
nación puntual, que no será superior a cuatro veces el valor del nivel ya recomenda-
do.

8. En el caso de instalarse luces ornamentales, el flujo luminoso se dirigirá,
siempre que sea posible, de arriba hacia abajo, procurando que los rayos se dirijan
solamente a la superficie a iluminar. Si es posible, se instalarán sistemas de aletas
externas en los focos de la iluminación ornamental para evitar la dispersión de rayos
al cielo.

9. Se instalarán lámparas de vapor de sodio de alta presión (VSAP) o de vapor
de sodio de baja presión (VSBP), con preferencia por estas últimas. Solamente en
lugares de interés especial se permitirá la instalación de lámparas de mercurio.

Capítulo VI. Energía eléctrica, gas y comunicaciones

9.32.—Tendidos y canalizaciones de las compañías concesionarias de servi-
cios.

1. Al ejecutar la urbanización se dejarán realizadas las canalizaciones de los ser-
vicios de compañías concesionarias de suministro de electricidad, gas y comunica-
ciones, para evitar posteriores roturas al pasar o implantar dichos servicios.

2. Todos los tendidos existentes de energía eléctrica y teléfonos de tipo urbano
y en zona urbana deberán pasar a subterráneos en todas las zonas donde se ejecute
nueva urbanización o se levante y se rehaga la existente por imperativo del planea-
miento. Los proyectos de urbanización podrán señalar excepciones específicas a esta
regla, debiendo justificarlo de modo expreso.

3. Para nuevos tendidos en Suelo Urbano y urbanizable, sin excepción alguna,
tanto en energía eléctrica como teléfonos, únicamente se admitirá la modalidad de
canalización subterránea.

4. En zonas ya urbanizadas, la implantación de nuevos servicios y la reposición
de los restantes a su estado anterior serán por cuenta de la compañía concesionaria.

5. Todas las instalaciones eléctricas cumplirán lo establecido en los reglamen-
tos electrotécnicos y normas tecnológicas vigentes, así como la normativa de la com-
pañía suministradora de energía que no se oponga a lo aquí preceptuado.

9.33.—Liquidación económica.

El abono por las compañías concesionarias de su parte correspondiente en los
gastos de urbanización, previsto en el artículo 58.2 del Reglamento de Gestión
Urbanística, se producirá al tiempo y en la forma previstos para los restantes contri-
buyentes a la actuación urbanística, es decir, para los propietarios de los terrenos, si
se utiliza el Sistema de Cooperación, por razones de garantía y simplicidad procesal
para todos los implicados.

9.34.—Transformadores.

1. La instalación de centros de transformación de energía eléctrica deberá efec-
tuarse al interior de las parcelas privadas y no supone utilización de volumen edifi-
cable. Pueden ubicarse en sótanos, plantas bajas o edificaciones exentas auxiliares.
En ninguno de los casos el volumen se contabilizará como edificado, a los efectos
de cómputos de aprovechamiento.

2. En el caso de casetas exentas, éstas se dispondrán de modo que no desento-
nen con la ordenación general ni supongan molestias en cuanto a visibilidad, circu-
laciones, etc. Si se pretenden ubicar sin guardar los retranqueos establecidos con
carácter general, respecto de otras propiedades, deberán contar con la conformidad

de la propiedad de que se trate. En cualquier caso, al extenderse la preceptiva licen-
cia municipal, se resolverá el tema del emplazamiento propuesto en cada caso con-
creto.

3. En cualquier caso, los centros de transformación deberán localizarse sobre
terrenos de propiedad privada, que no estén calificados como zona verde en el pla-
neamiento de aplicación. Su exterior armonizará con el carácter y edificación de la
zona.

4. La ubicación en zonas públicas de los centros de transformación sólo se
admitirá en urbanizaciones existentes, que no tengan la calificación de zonas verdes
en el planeamiento de aplicación, y sólo en aquellos casos que, por inexistencia de
suelo o locales, las necesidades de la prestación del servicio lo exijan. En este caso,
la utilización se realizará en precario, siendo por cuenta del propietario del centro de
transformación todas las obras, modificaciones, traslados, etc., que aconseje la diná-
mica urbana.

Anexo II

FICHAS URBANISTICAS DE LOS AMBITOS DE GESTION Y
PLANEAMIENTO EN SUELO URBANO

INTRODUCCION. AMBITOS DE GESTION EN EL SUELO URBANO.

Bajo la denominación genérica de “Ambitos de Gestión” se encuentran las
diversas clases de ámbitos para los que el Plan prevé la realización de actuaciones
de urbanización, reforma interior u obtención de dotaciones comunitarias que deban
ser objeto de equidistribución entre los afectados, así como el desarrollo del planea-
miento preciso para dotar de una ordenación sustancialmente diferente de la exis-
tente a la regulada por el Plan de 1986 que se revisa.

Se trata en general de ámbitos de Suelo Urbano no consolidado que incluyen
Unidades de Actuación, Areas de Planeamiento Específico y Areas remitidas a desa-
rrollar mediante Planes Especiales.

Las fichas de los Ambitos de Gestión que se incluyen a continuación establecen
los parámetros particulares que el presente Plan considera necesarios para la ejecu-
ción o desarrollo de cada uno de ellos. Cada ámbito está compuesto de una Ficha de
Criterios y Objetivos y Determinaciones Particulares, una Ficha de Calificación por-
menorizada, coincidente con la señalada en los planos de ordenación 1:2.000 aun-
que con la escala adaptada al tamaño de cada uno adaptado al formato DIN A-4, y
una Ficha de Condiciones Generales y Parámetros.

El contenido de las fichas se considera, a todos los efectos, normativa específi-
ca de regulación del Suelo Urbano No Consolidado, con alguna excepción de Suelo
Urbano Consolidado, incluido en tales ámbitos, reflejándose los datos numéricos
pertinentes en la Ficha de Condiciones Generales y Parámetros. Los textos de
Criterios y Objetivos y Determinaciones Particulares que preceden a la Ficha de
Condiciones Generales y Parámetros tienen también carácter de normativa específi-
ca.

Esa normativa específica de fichas, texto de definición y contenido que las pre-
cede así como las disposiciones siguientes, que se refieren a los diversos tipos de
ámbitos, prevalecerán sobre cualquier otra determinación que se contuviera en las
Normas Urbanísticas, que en este caso, tendrán carácter complementario y serán de
obligado cumplimiento para todo lo no regulado en las determinaciones específicas.

AMBITOS DE GESTION EN SUELO URBANO.

Unidades de Actuación (UE).

Constituyen ámbitos de gestión de Suelo Urbano No Consolidado, con alguna
excepción de Suelo Urbano Consolidado, donde el nuevo Plan respeta las condicio-
nes urbanísticas del plan anterior: Normativa zonal, usos y tipologías pero con lige-
ras modificaciones de viario, tamaño y en algunos casos de edificabilidad de cara a
facilitar su gestión.

El plano de ordenación, calificación del suelo 1:2.000, las representa con las
siglas UE seguidas de la sigla indicativa de la localización de zona y la numeración
correlativa dentro de ésta.

La procedencia obedece a la siguiente casuística:

i) Peticiones de sugerencias procedentes del Avance del Plan.

ii) Análisis de las condiciones del estado actual de desarrollo de esas áreas.

iii)Soluciones que simplifiquen el desarrollo previsto por el Plan de 1986.

iv)Resultado de la aceptación de alegaciones al documento de aprobación ini-
cial, en sus dos periodos de información pública.

La revisión del Plan establece la delimitación respetando el régimen urbanísti-
co y condiciones establecidas por el Plan anterior, pero remitiendo para su desarro-
llo a la gestión de la actuación de urbanización y equidistribución entre los afecta-
dos, de acuerdo a su condición de ámbito de Suelo Urbano No Consolidado. Se trata
en definitiva de áreas de Suelo Urbano donde el Plan General ha detectado la nece-
sidad de delimitar un ámbito de gestión de acuerdo al artículo 150 del TROTUAS.

En relación con la ficha de condiciones numéricas, hay que indicar que la medi-
ción de la superficie del ámbito tiene un carácter aproximado e indicativo, pudién-
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dose variar y ajustar posteriormente como justificación a una adaptación a la reali-
dad del terreno más precisa, conforme a la regulación establecida para ello por las
Normas Urbanísticas.

La edificabilidad no dotacional se calcula por aplicación del índice de edifica-
bilidad bruta sobre la superficie del ámbito. En consecuencia la edificabilidad total
no dotacional únicamente podrá variarse en función de una medición más precisa de
la superficie del ámbito.

Los usos y tipologías en cada unidad de actuación, resultan fijados por los pará-
metros y valores que al respecto establece del Plan General de 1986 para las unida-
des homogéneas contenidas en cada una de ellas. El aprovechamiento medio resul-
ta de la agregación de los aprovechamientos contenidos en el ámbito de la misma
dividido por su superficie total delimitada.

Para el cálculo del aprovechamiento medio Am, que figura en las fichas, se ha
tenido en cuenta el uso y tipologías establecidos por las condiciones del planea-
miento; coeficientes de homogeneidad 1 y 1,35 para la vivienda colectiva y la
vivienda unifamiliar respectivamente.

La relación de Unidades de Actuación que se proponen son las siguientes:

Nº Clave Nombre Superficie Construible Nº
m2 m2 viv.

01 UE. N-1 Camino Viejo de Pravia 3.980 995 9

02 UE. N-2 C/ Cuélebre 1.200 1.200 12

03 UE. C-1 C/ Covadonga 10.900 5.450 36

04 UE. S-1 C/ Del Pico Bustiello 5.090 1.654 10

05 UE. S-2 C/ Del Pino 10.100 3.145 20

06 UE. S-3 C/ San Lorenzo-Llaranes Viejo 14.170 2.285 14

07 UE. S-4 C/ Santa Apolonia-J. Maribona 2.050 2.103 21

08 UE. S-5 C/ Martinete 5.200 5.200 52

09 UE. E-1 Crta. Luanco-San Pedro Navarro 6.700 1.808 11

10 UE. E-2 Crta. Luanco-San Pedro Navarro 16.010 3.202 16

11 UE. E-3 Crta. Luanco-San Pedro Navarro 22.290 5.624 35

12 UE. E-4 Cº Cuesta del Cura-San Pedro
Navarro 7.675 3.486 23

13 UE. O-1 Crta. Heros-Villanueva 7.200 2.160 12

14 UE. O-2 Pl. Santa Ana-Villanueva 1.140 969 8

15 UE. O-3 Crta. Heros-Villanueva 6.400 2.614 17

16 UE. O-4 Miranda-Santo Domingo 17.470 3.829 24

17 UE. O-5 Miranda-Avda. Asturias 4.630 2.108 12

18 UE. O-6 Cº del Pozo de la Granda-
La Carriona 3.800 2.736 15

19 UE. O-7 Cº del Pozo de la Granda-
La Carriona 5.930 1.518 10

20 UE. O-8A C/ de la Carriona 4.358 1.177 7

21 UE. O-8B C/ de la Carriona 3.350 858 5

22 UE. O-9 Cº del Pozo de la Granda 15.550 3.981 25

23 UE. O-10 Calleja de Chinchón 6.620 2.420 15

Total 181.813 60.520 409

Areas de Planeamiento Específico (APE)

A diferencia de las Areas de Planeamiento Incorporado API, las Areas de
Planeamiento Específico no tienen, en general, un antecedente inmediato de plane-
amiento, sino que proceden directamente de decisiones de la Revisión del Plan
General.

El plano de Ordenación las representa con la siglas APE, seguidas de una nume-
ración seguidas de la sigla indicativa de la localización de la zona y la numeración
correlativa. Su característica principal es que, en ellas, el Plan General establece una
nueva ordenación detallada y específica, que en muchos casos excede de las posibi-
lidades de representación del plano de ordenación 1:2.000 y, por eso se presenta en
ficha independiente, no requieren la redacción de ninguna figura de planeamiento
intermedio, sino que su resolución se remite directamente al desarrollo de la gestión
y en su caso a estudio de detalle.

Se trata en todos los casos de áreas de Suelo Urbano en las que el Plan General
ha detectado la necesidad de intervenir en la ordenación existente, transformándola
en otra diferente, bien por tratarse de áreas que carecen de una mínima estructura
urbana, o porque la ordenación anterior resulta inadecuada o de difícil gestión, o que
por tratarse de áreas de oportunidad que pueden servir de base para la recualifica-
ción de entornos deficitarios precisan de una nueva ordenación.

Son, en consecuencia, áreas que el Plan General ha sometido a un estudio por-
menorizado preferente, y que, como resultado de ello, se presentan con ordenación
de detalle resuelta y gestión remitida a través de unidades de actuación individuali-
zadas del resto del Suelo Urbano común regulado por la normativa zonal. Su tipolo-
gía es variada, pudiendo destacarse los siguientes casos:

i) Nuevas ordenaciones resultantes de la aceptación total o parcial de sugeren-
cias o alegaciones presentadas por particulares al Avance y al documento de
aprobación inicial en ambos periodos de información pública, que requieren
una gestión individualizada.

ii) Propuestas surgidas de la propia profundización de los trabajos de redacción
del Plan General, desde la aprobación del avance y aprobación inicial y que
han permitido detectar áreas de oportunidad en las que un cambio en la orde-
nación anterior, produce una mayor continuidad en el tejido urbano.

iii)Ordenaciones convenidas con particulares al objeto de adelantar la obtención
de los sistemas generales internos al ámbito y garantizar la ejecución del pla-
neamiento en los plazos previstos.

Cada área de planeamiento específico cuenta con unas fichas individuales que
desarrollan su régimen urbanístico propio. Estas fichas incluyen una reproducción
parcial del plano de Ordenación con el detalle gráfico de la ordenación que se pro-
pone y otra con condiciones generales y parámetros.

En relación a la ficha de condiciones numéricas, hay que indicar que la medi-
ción de la superficie del ámbito tiene un carácter aproximado e indicativo, pudién-
dose variar y ajustar posteriormente como justificación a una adaptación a la reali-
dad del terreno más precisa, conforme a la regulación establecida para ello por las
Normas Urbanísticas.

En cuanto a la ficha de condiciones gráficas de la ordenación propuesta consis-
te en una ampliación del plano de Ordenación sobre la que se han grafiado la norma
zonal de referencia y las condiciones volumétricas, tales como alturas o fondos edi-
ficables que se prescriben para el área.

La edificabilidad no dotacional se calcula por aplicación del índice de edifica-
bilidad bruta sobre la superficie del ámbito. En consecuencia la edificabilidad total
no dotacional únicamente podrá variarse en función de una medición más precisa de
la superficie del ámbito.

La Ficha de Ordenación, incluye las alineaciones y calificaciones dotacionales
interiores de cada APE.

La relación de áreas de planeamiento específico del nuevo Plan General es la
siguiente:

Nº Clave Nombre Superficie Construible Nº
m2 m2 viv.

01/04 APE. N-1/N-4 Ciudad Jardín Cristalería-
Jardín de Cantos 74.409 35.107 244

02 APE. N-2 Avda. de Lugo 44.500 23.932 212

03 APE. N-3 La Folleca 20.342 Existente Existente

05 APE. C-1A González Abarca 5.948 19.701 197

06 APE. C-1B González Abarca 2.767 2.940 29

07 APE. C-2 Luz Casanova 7.012 12.972 130

08 APE. C-3 Juan Ochoa 8.458 23.014 230

09 APE. C-4 González Abarca 600 600 6

10 APE. C-5 Palacio Valdés-Libertad 4.500 Existente Existente

11 APE. C-6 Avda. de Cervantes 11.773 11.828 118

12 APE. C-7 C/ Magdalena 624 1.310 13

13 APE. C-8 C/ De la Magdalena 832 3.212 32

14 APE. C-9 Piqueros 9.370 4.836 24

15 APE. C-10 Amistad 9.814 4.907 49

16 APE. C-11 Avda. de la Constitución 11.139 19.335 193

17 APE. C-12 Dolores Ibárruri 3.152 21.500 215

18 APE. S-1 Alto del Vidriero 43.400 40.360 404

19 APE. S-2 Azucarera Villalegre 28.900 32.079 320

23 APE. S-3 C/ Cañaleto 5.354 4.968 497

20 APE. O-1 Villanueva 7.794 1.325 5

21 APE. O-2 La Cruz de la Hoguera 5.682 966 4

22 APE. O-3 Nondivisa 4.905 834 4

Total 311.275 265.726 2.926
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Areas de Planeamiento Remitido.

Indicadas en el plano de Ordenación con las siglas APR seguidas de una nume-
ración con criterio similar a las de las áreas anteriores, constituyen ámbitos más
complejos que las áreas de planeamiento específico las APE, que como única dife-
rencia presentan la obligatoriedad de redactar un planeamiento de desarrollo del Plan
General, previamente a cualquier otra actuación.

Quiere ello decir, que se trata de áreas en las que el Plan General ha evidencia-
do la necesidad de una intervención urbanística, pero cuya ordenación de detalle no
ha sido posible incluirla en su documentación, bien por la complejidad de la proble-
mática detectada, bien porque resulte conveniente una previa negociación con los
agentes intervinientes.

Las áreas de planeamiento remitido comparten muchas de las características de
las APE (ausencia de antecedentes de planeamiento, necesidad de intervención urba-
nística que transforme el tejido urbano, ausencia de estructura o inadecuación de la
misma, etc.). Entre ellas pueden distinguirse los siguientes tipos fundamentales:

i) Areas de operaciones estratégicas previstas en el avance para las que se pro-
pone una ordenación básica a desarrollar mediante Plan Especial. Areas que
el Plan General ha detectado como merecedoras de una atención preferente
y estratégica y, en consecuencia, ha estudiado en profundidad su posible
transformación, pero ese estudio no se ha concretado en una ordenación fina-
lista.

ii) Ordenaciones planteadas a partir de la desaparición de grandes instalaciones
industriales (ENSIDESA), y de la eliminación de las barreras ferroviarias.

iii)El estudio concreto de zonas que ha evidenciado la necesidad de una inter-
vención a nivel de Plan Especial de Reforma para facilitar su desarrollo.

iv)La aceptación de alegaciones presentadas al documento de aprobación inicial
y los dos periodos de información pública, así como la profundización de los
trabajos de redacción ha aconsejado añadir algún área adicional a los consi-
derados inicialmente.

Las áreas de planeamiento remitido cuentan también con unas fichas específi-
cas en las que se definen sus condiciones de desarrollo. Estas fichas incluyen una
reproducción parcial del plano de Ordenación, una ficha de condiciones numéricas,
y un esquema indicativo de la ordenación en algunos casos.

En relación con la ficha de condiciones numéricas, hay que indicar que la medi-
ción de la superficie del ámbito tiene un carácter aproximado e indicativo, pudién-
dose variar y ajustar posteriormente como justificación a una adaptación a la reali-
dad del terreno más precisa.

La edificabilidad no dotacional se calcula por aplicación del índice de edifica-
bilidad bruta sobre la superficie del ámbito. En consecuencia la edificabilidad total
no dotacional únicamente podrá variarse en función de una medición más precisa de
la superficie del ámbito.

En las fichas de condiciones numéricas de estas áreas, las cifras de edificabili-
dades lucrativas constituyen topes máximos que no pueden rebasarse por el planea-
miento de desarrollo. Del mismo modo, las superficies que se indican para los sue-
los de cesión son mínimos absolutos.

En los ámbitos de APR, en los casos en que el plano de Ordenación fije las ali-
neaciones con un trazo discontinuo, éstas y la calificación de los usos dotacionales,
no son vinculantes. Unicamente se dibuja en su interior el viario público principal y
el sistema general, en su caso.

El listado de áreas remitidas a planeamiento de desarrollo es el siguiente:

Uso residencial

Nº Clave Nombre Superficie Construible Nº
m2 m2 viv.

01 APR. N-1 Avda. de Alemania-
Cº de Valgranda 8.000 5.600 37

02 APR. N-2 Maruca-Cantos 10.000 7.000 70

03,04, APR. C-1, C-2
05 C-3 Nueva Centralidad 572.049 A determinar por el P. E

06 APR. C-4 Río San Martín 35.240 17.620 160

07 APR. C-5 Piqueros de Arriba 16.380 8.190 54

08 APR. C-6 José Manuel Pedregal 12.070 30.000 300

09 APR. S-1 Bustiello Noroeste 29.070 10.174 68

10 APR. S-2 Bustiello Sur 49.500 19.800 132

11 APR. S-3 Llaranes 29.380 14.690 122

12 APR. S-4 Villalegre, 1 7.650 4.590 38

13 APR. S-5 Villalegre, 2 10.550 5.275 44

14 APR. S-6 Villalegre, 3 16.300 8.150 68

15 APR. S-7 Villalegre, 4 25.420 17.794 148

Nº Clave Nombre Superficie Construible Nº
m2 m2 viv.

16 APR. S-8 Santa Apolonia
Río Arlós-Norte 6.300 5.978 60

17 APR. S-9 Santa Apolonia-
Río Arlós-Sur 4.860 4.860* 48

18 APR. S-10 Canapés 9.360 6.084 61

19 APR. O-1 Miranda-Santa Ana 13.600 2.720 14

Total 855.729 168.525 (1) 1.424 (1)

(1) No se contabilizan ni la superficie construible ni el número de viviendas que
resulten del Plan Especial que ordene en detalle el área de Nueva Centralidad.

Uso industrial/servicios

Nº Clave Nombre Superficie Construible
m2 m2

20 APR. C-7 Travesía de la Industria 123.316 A determinar por el P. E

21 APR. C-8 Dársena San Agustín Sur 48.750 73.125

22 APR. E-1 Canteras de Dersa 163.150 57.102

23 APR. E-2 Avda. de la Suderurgia 61.260 61.260

24 APR. E-3 Antiguos Almacenes 68.656 68.656

Total 465.132 260.143 (2)

(2) No se contabiliza la superficie construible que resulte del Plan Especial que
ordene en detalle el APR C-7, de la Travesía de la Industria

A. UNIDADES DE ACTUACION

CLAVE: UE. N-1 Número 01

TIPO DE AMBITO: Unidad de Actuación

NOMBRE: Camino Viejo de Pravia

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito: 3.980 m2

Edificabilidad bruta: 0,25 m2/m2

Superficie construible: 995 m2

Uso característico: Residencial

Tipología: Unifamiliar

Coeficiente de ponderación: 1,35

Aprovechamiento medio: 0,338 m2/m2

Parcela mínima: 200 m2

CLAVE: UE. N-2 Número 02

TIPO DE AMBITO: Unidad de Actuación

NOMBRE: C/ Cuélebre

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito: 1.200 m2

Edificabilidad bruta: 1,00 m2/m2

Superficie construible: 1.200 m2

Uso característico: Residencial

Tipología: Itinerario Bajo

Coeficiente de ponderación: 1,00

Aprovechamiento medio: 1,00 m2/m2

CLAVE: UE. C-1 Número 03

TIPO DE AMBITO: Unidad de Actuación

NOMBRE: C/ Covadonga

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 10.900 m2

Edificabilidad bruta: 0,50 m2/m2

Superficie construible: 5.450 m2

Uso característico: Residencial

Tipología: Unifamiliar

Coeficiente de ponderación: 1,35

Aprovechamiento medio: 0,675 m2/m2

Parcela mínima: 300 m2
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CLAVE: UE. S-1 Número 04

TIPO DE AMBITO: Unidad de Actuación

NOMBRE: C/ Del Pico Bustiello

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 5.090 m2

Edificabilidad bruta: 0,325 m2/m2

Superficie construible: 1.654 m2

Uso característico: Residencial

Tipología: Unifamiliar

Coeficiente de ponderación: 1,35

Aprovechamiento medio: 0,439 m2/m2

Parcela mínima: 400 m2

CLAVE: UE. S-2 Número 05

TIPO DE AMBITO: Unidad de Actuación

NOMBRE: C/ Del Pino

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 10.100 m2

Edificabilidad bruta: 0,311 m2/m2

Superficie construible: 3.145 m2

Uso característico: Residencial

Tipología: Unifamiliar

Coeficiente de ponderación: 1,35

Aprovechamiento medio: 0,420 m2/m2

Parcela mínima: 400 m2

CLAVE: UE. S-3 Número 06

TIPO DE AMBITO: Unidad de Actuación

NOMBRE: C/ San Lorenzo-Llaranes Viejo

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 14.170 m2

Edificabilidad bruta: 0,161 m2/m2

Superficie construible: 2.285 m2

Uso característico: Residencial

Tipología: Unifamiliar

Coeficiente de ponderación: 1,35

Aprovechamiento medio: 0,218 m2/m2

Parcela mínima: 765 m2

CLAVE: UE. S-4 Número 07

TIPO DE AMBITO: Unidad de Actuación

NOMBRE: C/ Santa Apolonia-J. Maribona

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 2.050 m2

Edificabilidad bruta: 1,026 m2/m2

Superficie construible: 2.103 m2

Uso característico: Residencial

Tipología: Itinerario Medio

Coeficiente de ponderación: 1,00

Aprovechamiento medio: 1,026 m2/m2

CLAVE: UE. S-5 Número 08

TIPO DE AMBITO: Unidad de Actuación

NOMBRE: C/ Martinete

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 5.200 m2

Edificabilidad bruta: 1,000 m2/m2

Superficie construible: 5.200 m2

Uso característico: Residencial

Tipología: Transformación

Coeficiente de ponderación: 1,00

Aprovechamiento medio: 1,000 m2/m2

Altura máxima: 3 plantas

CLAVE: UE. E-1 Número 09

TIPO DE AMBITO: Unidad de Actuación

NOMBRE: Crta. De Luanco-San Pedro Navarro

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 6.700 m2

Edificabilidad bruta: 0,270 m2/m2

Superficie construible: 1.808 m2

Uso característico: Residencial

Tipología: Unifamiliar

Coeficiente de ponderación: 1,35

Aprovechamiento medio: 0,364 m2/m2

Parcela mínima: 629 m2

CLAVE: UE. E-2 Número 10

TIPO DE AMBITO: Unidad de Actuación

NOMBRE: Crta. De Luanco-San Pedro Navarro

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 16.010 m2

Edificabilidad bruta: 0,200 m2/m2

Superficie construible: 3.202 m2

Uso característico: Residencial

Tipología: Unifamiliar

Coeficiente de ponderación: 1,35

Aprovechamiento medio: 0,270 m2/m2

Parcela mínima: 1.020 m

CLAVE: UE. E-3 Número 11

TIPO DE AMBITO: Unidad de Actuación

NOMBRE: Crta. De Luanco-San Pedro Navarro

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 22.290 m2

Edificabilidad bruta: 0,250 m2/m2

Superficie construible: 5.624 m2

Uso característico: Residencial

Tipología: Unifamiliar

Coeficiente de ponderación: 1,35

Aprovechamiento medio: 0,341 m2/m2

Parcela mínima: U1-629 m2, U2-595 m2

CLAVE: UE. E-4 Número 12

TIPO DE AMBITO: Unidad de Actuación

NOMBRE: Crta. De Luanco-San Pedro Navarro

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 7.675 m2

Edificabilidad bruta: 0,454 m2/m2

Superficie construible: 3.486 m2

Uso característico: Residencial

Tipología: Cerrada Baja y Unifamiliar

Coeficientes de ponderación: 1,00 y 1,35

Aprovechamiento medio: 0,571 m2/m2

CLAVE: UE. O-1 Número 13

TIPO DE AMBITO: Unidad de Actuación

NOMBRE: Crta. de Heros-Villanueva

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 7.200 m2

15-VII-2006 SUPLEMENTO AL B.O.P.A. 85



Edificabilidad bruta: 0,300 m2/m2

Superficie construible: 2.160 m2

Uso característico: Residencial

Tipología: Unifamiliar

Coeficientes de ponderación: 1,35

Aprovechamiento medio: 0,405 m2/m2

Parcela mínima: 588 m2

CLAVE: UE. O-2 Número 14

TIPO DE AMBITO: Unidad de Actuación

NOMBRE: Plaza de Santa Ana-Villanueva

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 1.140 m2

Edificabilidad bruta: 0,850 m2/m2

Superficie construible: 969 m2

Uso característico: Residencial

Tipología: Rural Compacta

Coeficientes de ponderación: 1,00

Aprovechamiento medio: 0,850 m2/m2

CLAVE: UE. O-3 Número 15

TIPO DE AMBITO:

NOMBRE:

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 6.400 m2

Edificabilidad bruta: 0,408 m2/m2

Superficie construible: 2.614 m2

Uso característico: Residencial

Tipología: Edificación Abierta e Itinerario Bajo

Coeficientes de ponderación: 1,00

Aprovechamiento medio: 0,408 m2/m2

CLAVE: UE. O-4 Número 16

TIPO DE AMBITO: Unidad de Actuación

NOMBRE: Miranda-Santo Domingo

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 17.470 m2

Edificabilidad bruta: 0,219 m2/m2

Superficie construible: 3.829 m2

Uso característico: Residencial

Tipología: Unifamiliar

Coeficientes de ponderación: 1,35

Aprovechamiento medio: 0,296 m2/m2

Parcela mínima: 588 m2

CLAVE: UE. O-5 Número 17

TIPO DE AMBITO: Unidad de Actuación

NOMBRE: Miranda-Avenida de Asturias

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 4.630 m2

Edificabilidad bruta: 0,455 m2/m2

Superficie construible: 2.108 v

Uso característico: Residencial

Tipología: Rural Aislada

Coeficientes de ponderación: 1,00

Aprovechamiento medio: 0,455 m2/m2

CLAVE: UE. O-6 Número 18

TIPO DE AMBITO: Unidad de Actuación

NOMBRE: Camino del Pozo de La Granda-La Carriona

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 3.800 m2

Edificabilidad bruta: 0,720 m2/m2

Superficie construible: 2.736 m2

Uso característico: Residencial

Tipología: Unifamiliar

Coeficientes de ponderación: 1,35

Aprovechamiento medio: 0,972 m2/m2

Parcela mínima: 250 m2

CLAVE: UE. O-7 Número 19

TIPO DE AMBITO: Unidad de Actuación

NOMBRE: Camino del Pozo de La Granda-La Carriona

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 5.930 m2

Edificabilidad bruta: 0,256 m2/m2

Superficie construible: 1.518 m2

Uso característico: Residencial

Tipología: Unifamiliar

Coeficientes de ponderación: 1,35

Aprovechamiento medio: 0,346 m2/m2

Parcela mínima: 625 m2

CLAVE: UE. O-8A Número 20

TIPO DE AMBITO: Unidad de Actuación

NOMBRE: C/ De la Carriona

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 4.358 m2

Edificabilidad bruta: 0,270 m2/m2

Superficie construible: 1.177 m2

Uso característico: Residencial

Tipología: Rural aislada

Coeficientes de ponderación: 1,35

Aprovechamiento medio: 0,365 m2/m2

CLAVE: UE. O-8B Número 21

TIPO DE AMBITO: Unidad de Actuación

NOMBRE: C/ De la Carriona

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 3.350 m2

Edificabilidad bruta: 0,256 m2/m2

Superficie construible: 858 m2

Uso característico: Residencial

Tipología: Unifamiliar

Coeficientes de ponderación: 1,35

Aprovechamiento medio: 0,346 m2/m2

Parcela mínima: 581 m2

CLAVE: UE. O-9 Número 22

TIPO DE AMBITO: Unidad de Actuación

NOMBRE: Camino del Pozo de la Granda

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 15.550 m2

Edificabilidad bruta: 0,256 m2/m2

Superficie construible: 3.981 m2
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Uso característico: Residencial

Tipología: Unifamiliar

Coeficientes de ponderación: 1,35

Aprovechamiento medio: 0,346 m2/m2

Parcela mínima: U1-625 m2 y U2-581 m2

CLAVE: UE. O-10 Número 23

TIPO DE AMBITO: Unidad de Actuación

NOMBRE: Calleja de Chinchón

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 6.620 m2

Edificabilidad bruta: 0,336 m2/m2

Superficie construible: 2.420 m2

Uso característico: Residencial

Tipología: Rural compacta, Rural aislada y Unifamiliar

Coeficientes de ponderación: 1,00 y 1,35

Aprovechamiento medio: 0,438 m2/m2

B. AREAS DE PLANEAMIENTO ESPECIFICO

CLAVE: APE N-1/N-4 Número 01

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Específico

NOMBRE: Ciudad Jardín Cristalería
(Zona Maruca)-Jardín de Cantos

APE N-1/N-4. CRITERIO GENERAL.

Se constituye una única unidad de actuación discontinua con cinco ámbitos,
según los requisitos establecidos por el artículo 150 del TROTUAS.

Ambito, cristalería.

Criterios y objetivos.

El Plan General propone la preservación de este barrio manteniendo sus carac-
terísticas básicas de “ciudad jardín” y por ello mantiene su tipología característica de
edificación unifamiliar aislada o pareada.

Se propone la apertura de una calle, en prolongación con la calle A existente, al
objeto de obtener una parcelación complementaria de menor tamaño acorde con la
existente en el resto. El incremento del número de parcelas edificables ayudará a la
financiación de la reurbanización del barrio que cuenta con infraestructuras urbanas
de más de 30 años y que es necesario renovar y cuyos espacios públicos no han sido
cedidos aún al Ayuntamiento.

Condiciones particulares.

La ordenación pormenorizada que figura en la ficha adjunta establece las aline-
aciones para el vial de nueva apertura, manteniéndose las actuales en los viales exis-
tentes.

El tamaño de parcela mínima se fija en 600 m2 con una edificabilidad neta de
0,5 m2/m2 para la parcela de edificación unifamiliar con dos plantas y bajo cubierta.

La parcela C-1 se califica de residencial colectiva en edificación abierta con una
edificabilidad neta de 2,54 m2/m2 y un máximo de cinco plantas.

Se obliga a la reurbanización de todos los espacios públicos incluidos en el
ámbito con anterioridad a su cesión al Ayuntamiento. El proyecto de urbanización
deberá analizar la capacidad y el estado de las infraestructuras existentes y proponer
su renovación para un servicio adecuado tanto a las viviendas existentes como a los
que resultan de la nueva división parcelaria. La parcelación se ajustará a las líneas
básicas indicativas y número de parcelas que figuran en la ficha de calificación por-
menorizada.

Ambitos Jardín de Cantos.

Criterios y objetivos.

El Plan General dispone la edificación con emplazamiento fijo a fin de obtener
una amplia zona destinada a parque público y un terreno que el Plan General de 1986
destinaba a equipamiento público, utilizado como club social, pero que estaba sin
obtener.

Condiciones particulares.

El emplazamiento de las edificaciones viene señalado en la ficha de calificación
pormenorizada.

La tipología residencial es edificación con emplazamiento fijo y ordenanza de
transformación T.

La altura y el emplazamiento de la edificación se definirán en el correspon-
diente estudio de detalle.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Clasificación del suelo: Suelo urbano

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 74.409,03 m2

Edificabilidad bruta: 0,472 m2/m2

Uso característico: Residencial

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Privada

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: Estudio de detalle (Zona F señalada
en el Convenio)

Unidad de actuación discontinua ámbito: APE N-1/ N-4

Plazos:

Según Convenio.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

Código Calificación m2 suelo

V Viario 11.703,47

ZV Zona verde 15.279,26

E Equipamiento 6.871,90

Total suelo público 33.854,63

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 K K x m2

construibles const.

U Unifamiliar 29.692,59 14.846,30 1,35 20.042,5

Colectiva libre 15.345,56 1,00 15.345,56

Colectiva protegida 10.861,81 4.915,00 0,80 3.932,00

Total suelo privado 40.554,40 35.106,86 39.320,06

Aprovechamiento medio:

39.320 m2K
Am = –––––––––– = 0,528 m2/m2

74.409 m2s

CLAVE: APE N-2 Número 02

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Específico

NOMBRE: Avenida de Lugo

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

El Plan General considera una nueva ordenación que remate la ciudad en su
entrada desde Salinas. La mezcla inconexa de usos y calificaciones del Plan de 1986
(Gran Industria —Indusa—, Suelo Urbano Residencial y Suelo Urbanizable no pro-
gramado) se ordena con una nueva calificación residencia de densidad media, acor-
de con los usos residenciales del acceso a la ciudad por la Avda. de Lugo. Los obje-
tivos pretendidos son:

- Nueva imagen urbana.

- Obtención de una parcela de equipamiento para la zona.

- Reurbanización de la margen izquierda de la Avda. de Lugo con un cambio de
imagen más urbano.

CONDICIONES PARTICULARES.

La disposición y altura (número de plantas) de los edificios será la señalada en
la ficha aneja de calificación pormenorizadas. No obstante esa disposición de forma
podrá ser modificada mediante el correspondiente estudio de detalle permaneciendo
inalterables las alineaciones a los viales públicos y la determinación de alturas máxi-
mas en las zonas señaladas.

Se mantienen las edificaciones residenciales existentes incluidas en el ámbito.

La reurbanización de la zona de la Avda. de Lugo incluida en el ámbito será a
cargo de la Actuación, además del resto del viario y la zona verde.

Se permitirá el aprovechamiento bajo cubierta en las condiciones establecidas
en las Normas del Plan.

En el cálculo del aprovechamiento se contabiliza la edificabilidad correspon-
diente a las edificaciones existente: 1.372 m2t. y 1.300 m2t.
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CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Clasificación del suelo: Suelo urbano

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 44500 m2

Edificabilidad bruta: 0,53 m2/m2

Uso característico: Residencial

Gestión:

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: En su caso, estudio de detalle

Plazos:

- Constitución de la Junta de Compensación y Proyecto de Estatutos y Bases: 2
años desde la aprobación definitiva de la Revisión del Plan General.

- Proyecto de Compensación y Reparcelación a los 4 meses desde la constitución
de la Junta de Compensación.

- Proyecto de Urbanización: Presentación en el Ayuntamiento a los 6 meses
desde la constitución de la Junta de Compensación conjuntamente con el pro-
yecto básico de edificación de la primera fase.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

Código Calificación m2 suelo

V Viario 8.200

ZV Zona verde 7.800

E Equipamiento 8.700

Total suelo público 24.700

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 K K x m2

construibles const.

1A Abierta 980 1.370* 1,00 1.370

2A Abierta 1.000 1.300* 1,00 1.300

3T Transformación E.F. 17.820 21.260 1,00 21.260

Total suelo privado 19.800 23.932 23.932

Aprovechamiento medio:

23.932 m2K
Am = ––––––––––– = 0,538 m2/m2

44.500 m2s

• Edificabilidad de derecho según el Plan General de 1986 ya materializada

CLAVE: APE N-3 Número 03

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Específico

NOMBRE: La Folleca

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Dotar de regulación urbanística a esta área de Suelo Urbano consolidado con
edificaciones que el Plan General de 1986 mantenía en una vacío de suelo sin cali-
ficación y por tanto sin determinaciones.

Mantenimiento de las edificaciones existentes y su tipología: Unifamiliar agru-
pada en fila con adosamiento a los linderos laterales.

CONDICIONES PARTICULARES.

Mantenimiento de la edificación existente y su tipología unifamiliar en fila U
(F). La ordenanza aplicable es la Unifamiliar en la modalidad de tipo de disposición
agrupada, excepto en el emplazamiento que mantiene el de la edificación existente.

La altura máxima será de 2 plantas sobre rasante. La edificabilidad neta sobre
parcela edificable será como máximo de e ≤ 0,59 m2t/m2s, para la zona calificada de
U(F) y de e ≤ 1,0 m2t/m2s para la zona de RC (Rural Compacta).

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Clasificación del suelo: Suelo urbano, categoría consolidada

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 20.342 m2

Edificabilidad bruta: 0,5 m2/m2

Uso característico: Residencial unifamiliar

Tipología: Edificación unifamiliar agrupada

Gestión:

Sistema de actuación: Cooperación

Planeamiento de desarrollo: En su caso, estudio de detalle

Plazos:

Primer cuatrienio del Plan General

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

Código Calificación m2 suelo

V Viario 3.800

Total suelo público 3.800

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 K K x m2

construibles const.

U (F) Unifamiliar agrupada 15.542 9.170 1,35 12.379,5

RC Rural compacta 1.000 1.000 1,00 1.000

Total suelo privado 16.542 10.170 13.379

Aprovechamiento medio:

13.379 m2K
Am = ––––––––––– = 0,658 m2/m2

20.342 m2s

CLAVE: APE C-1A Número 05

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Específico

NOMBRE: González Abarca

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Dar cumplimiento a las determinaciones estipuladas en el Convenio suscrito
entre el Ayuntamiento de Avilés y Construcciones Campelo, S.A., con fecha 11 de
agosto de 2005.

Dar continuidad a la calle Dolores Ibárruri hasta conectar con González Abarca.

CONDICIONES PARTICULARES.

Las condiciones de la edificación: tipologías, disposición, alturas y aprovecha-
miento serán las que establece la presente ficha en sus determinaciones tanto gráfi-
cas como escritas.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Clasificación del suelo: Suelo Urbano No Consolidado

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 5.948 m2

Edificabilidad bruta: 3,31 m2/m2

Uso característico: Residencial

Gestión:

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: En su caso, estudio de detalle

Plazos: Los estipulados en el correspondiente
Convenio suscrito entre
Construcciones Campelo S.A., y el
Ayuntamiento en fecha 11 de agosto de
2005

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

Código Calificación m2 suelo

V Viario 1.873

Espacio Libre Público 526

Total suelo público 2.399

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 K K x m2

construibles const.

CA Cerrada Alta XII,
VIII y VII 3.549 19.701 1,00 19.701

Total suelo privado 3.549 19.701 19.701
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Aprovechamiento medio:

Am = 3,31 m2/m2

CLAVE: APE C-1B Número 6

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Específico

NOMBRE: González Abarca

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Resolver la ordenación del área que quedaba pendiente desde el Plan General
de 1986, de forma coherente con la ordenación de la unidad del ámbito de gestión
contiguo.

Dar continuidad a la calle Dolores Ibárruri hasta conectar con González Abarca.

Incremento de edificabilidad respecto al Plan General de 1986 para resolver la
demolición de las edificaciones existentes liberando espacio para resolver el enlace
de González Abarca con la Carretera de la Plata y el acceso a la actuación residen-
cial de Valgranda.

CONDICIONES PARTICULARES.

La urbanización del viario público incluido en su ámbito.

Las condiciones de la edificación: Tipologías, disposición, alturas y aprovecha-
miento serán las que establece la presente ficha en sus determinaciones tanto gráfi-
cas como escritas.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Clasificación del suelo: Suelo Urbano No Consolidado

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 2.767 m2

Edificabilidad bruta: 1,06 m2/m2

Uso característico: Residencial

Gestión:

Sistema de actuación: Cooperación.

Planeamiento de desarrollo: En su caso, estudio de detalle

Plazos:

Los estipulados en la normativa urbanística.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

Código Calificación m2 suelo

V Viario 628

Espacio Libre Público 34

Total suelo público 662

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 K K x m2

construibles const.

CA Cerrada Alta VII 2.105 2.940 1,00 2.940

Total suelo privado 2.105 2.940 2.940

Aprovechamiento medio:

Am = 1,06 m2/m2

CLAVE: APE C-2 Número 07

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Específico

NOMBRE: Calle Luz Casanova

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Ordenar esa parte del Casco Antiguo de Sabugo cuya ordenación según el Plan
General de 1986 había quedado sin desarrollar.

Obtención de la zona verde pública en el interior de la manzana. Conexión de
Marcos del Torniello con la Avda. de Telares a través de la prolongación de Luz
Casanova. Itinerario peatonal desde la Plaza del Carballo hasta la Estación a través
de la nueva zona verde y la prolongación de Luz Casanova.

CONDICIONES PARTICULARES.

Cesión de la zona verde pública en el interior de la manzana que conecta la
Plaza del Carballo con la nueva Luz Casanova, que se prolonga hasta alcanzar la
Avda. de los Telares.

Edificaciones en los solares resultantes con tipología Cerrada en sus tres nive-
les: CB con III plantas, CM con IV plantas y CA con VII, VIII y IX plantas tal como
se queda señalado en el plano que acompaña.

Urbanización de los viales y zona verde resultantes.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Clasificación del suelo: Suelo urbano, categoría no consolidado

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 7.012 m2

Edificabilidad bruta: 1,85 m2/m2

Uso característico: Residencial

Gestión:

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: -

Plazos:

Los estipulados en el correspondiente convenio suscrito entre la propiedad y el
Ayuntamiento en fecha 14 de julio de 2004.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

Código Calificación m2 suelo

V Viario 1.070

ZV Zona verde 2.916

Total suelo público 3.986

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 K K x m2

construibles const.

1 CA Cerrada Alta IX, VIII y VII 988 7.904 1,00 7.904
P1 Patio 1 603 603 1,00 603

2 CM Cerrada Media IV 662 2.648 1,00 2.648
P1 Patio 1 171 171 1,00 171

3 CB Cerrada Baja III 115 345 1,00 345
P1 Patio 1 4 4 1,00 4

4 CB Cerrada Baja III 406 1.220 1,00 1.220
P1 Patio 1 77 77 1,00 77

Total suelo privado 3.026 12.972 12.972

Aprovechamiento medio:

12.972 m2K
Am = ––––––––––– = 1,85 m2/m2

7.012 m2s

CLAVE: APE C-3 Número 8

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Específico

NOMBRE: Juan Ochoa

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Cesión y urbanización de la prolongación de Juan Ochoa.

Remate de la manzana y creación de una fachada urbana a Las Meanas.

CONDICIONES PARTICULARES.

La implantación de las edificaciones viene establecida en la ficha de califica-
ción pormenorizada que determina las alineaciones oficiales.

La tipología residencial es CA, Cerrada Alta. con alturas de VII y IX plantas.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Clasificación del suelo: Suelo urbano

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 8.457,87 m2

Edificabilidad bruta: 2,7211 m2/m2

Uso característico: Residencial

Gestión:

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: En su caso, estudio de detalle

Plazos:

- 1 mes, desde la publicación de la aprobación definitiva de la Revisión del Plan
General, para otorgar escritura pública de reparcelación voluntaria (artículo 174
del TROTUAS).

15-VII-2006 SUPLEMENTO AL B.O.P.A. 89



- 15 días, desde la notificación de la resolución de aprobación definitiva de la
propuesta de reparcelación formalizada en escritura pública y entrega de la cer-
tificación administrativa de tal resolución para presentar en el Registro de la
Propiedad la citada escritura de reparcelación aprobada.

- 3 meses, desde la fecha del otorgamiento de la escritura pública, para presentar
en el Ayuntamiento del proyecto de urbanización.

- 4 meses, desde la notificación de la aprobación definitiva del proyecto de urba-
nización, para presentar proyecto de edificación y solicitar licencia de cons-
trucción.

- 36 meses como mínimo, desde la notificación del acuerdo de concesión de la
licencia. El citado plazo se fijará en las licencias de construcción, en atención
a las características de los edificios a ejecutar.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

Código Calificación m2 suelo

V Viario 3.375,38

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 K K x m2

construibles const.

CA Cerrada alta 2.149,28 21.178,73 1,00 21.178,73

P1 Patio 1 1.835,62 1.835,62 1,00 1.835,62

P0 Patio 0 1.097,59 -

Total suelo privado 5.082,49 23.014,35 23.014,35

Aprovechamiento medio:

23.014,35 m2K
Am = ––––––––––––– = 2,7211 m2/m2

8.457,87m2s

CLAVE: APE C-4 Número 09

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Específico

NOMBRE: González Abarca

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Solucionar el problema de las edificaciones afectadas por la alineación de
González Abarca.

Cesión y urbanización del tramo comprendido de la calle González Abarca.

CONDICIONES PARTICULARES.

La tipología residencial es la de Transformación (T) con una altura máxima de
IV plantas.

Se recomienda un estudio de detalle cuyo ámbito comprende el propio del APE.
C-4 conjuntamente con el del solar vecino, unidad homogénea 01-203-01, a fin de
ordenar las edificaciones correspondientes del modo más eficaz posible.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Clasificación del suelo: Suelo urbano

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 600 m2

Edificabilidad bruta: 1,00 m2/m2

Uso característico: Residencial

Gestión:

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: En su caso, estudio de detalle cuyo
ámbito pudiera comprender también la
unidad homogénea 01-203-01

Plazos:

Primer cuatrienio

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

Código Calificación m2 suelo

V Viario

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 K K x m2

construibles const.

T Transformación 600 1 600

Aprovechamiento medio:

600 m2

Am = ––––––––= 1,00 m2/m2

600 m2

CLAVE: APE C-5 Número 10

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Específico

NOMBRE: Palacio Valdés-Libertad

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

El Plan General propone una pequeña colonia de edificación unifamiliar acorde
con las tipologías existentes. El Plan General de 1986 proponía la ordenanza de
transformación. Debido al fraccionamiento de la propiedad, no ha sido desarrollado
a lo largo de los años de su vigencia.

CONDICIONES PARTICULARES.

En tanto no se produzca la actuación conjunta del área, se mantendrá la edifi-
cación existente, que, en ningún caso, quedará en situación de fuera de ordenación.

En caso de desarrollarse la sustitución de la edificación existente, se hará
mediante junta de compensación, resolviéndose el acceso a cada vivienda a través
de suelo público.

Se fija un tamaño mínimo de parcela de 380 m2 y una edificabilidad sobre par-
cela neta de 0,45 m2/m2.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Clasificación del suelo: Suelo urbano, categoría no consolidado

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 4.500 m2

Edificabilidad bruta: 0,45 m2/m2

Uso característico: Residencial unifamiliar

Tipología: Edificación unifamiliar aislada o agru-
pada.

Gestión:

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: ---

Plazos: ---

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

Código Calificación m2 suelo

- - -

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 K K x m2

construibles const.

U Unifamiliar 4.500 2.025* 1,35 2.733,75

Total suelo privado 4.500 2.025 2.734

* La edificabilidad materializada por las edificaciones existentes supera ligera-
mente esta cifra.

Aprovechamiento medio:

2.734 m2K
Am = –––––––––– = 0,608 m2/m2

4.500 m2s

CLAVE: APE C-6 Número 11

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Específico

NOMBRE: Avenida de Cervantes

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

El Plan General considera necesario el desarrollo urbanístico de esta pieza de
suelo mediante la delimitación de una Unidad de Actuación de forma que se cum-
plan los siguientes objetivos:

- Obtener la cesión y reurbanización de la calle de la Magdalena.

- Permitir la conexión peatonal entre la calle Magdalena y la travesía peatonal
que discurre paralela a ésta, gravando la parcela privada con una servidumbre de
paso público.

Se trata de completar el desarrollo de la trama urbana existente, facilitando su
renovación y rehabilitación. El uso predominante es el residencial, siendo el comer-
cial compatible y permitido en todas sus modalidades.
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CONDICIONES PARTICULARES.

La ordenación de la Unidad de Actuación, se planteará a través del desarrollo de
un estudio de detalle. La tipología de la edificación será la de Transformación.

Los particulares deberán ceder al Ayuntamiento una vez urbanizado, la parte del
viario correspondiente señalada en los planos.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Clasificación del suelo: Suelo urbano, categoría no consolidado.

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 11.773 m2

Edificabilidad bruta: 1,005 m2/m2

Uso característico: Residencial

Gestión:

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: Estudio de detalle

Plazos:

- 6 meses desde la publicación el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias.
de la aprobación definitiva del Plan General para la presentación del estudio de
detalle.

- 3 meses desde la aprobación definitiva del estudio de detalle para la presentación
del Proyecto de Actuación.

- 6 meses desde la aprobación del Proyecto de Actuación para la presentación del
Proyecto de Urbanización.

- 6 meses desde la aprobación definitiva del Proyecto de Compensación para la
solicitud de las licencias de construcción adjuntando los correspondientes
Proyectos de Edificación.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

Código Calificación m2 suelo

V Viario 3.721

ZV Zona Verde 2.090

Total suelo público 5.811

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 K K x m2

construibles const.

T Transformación 5.962 11.828 1,00 11.828

Total suelo privado 5.962 11.828 11.828

Aprovechamiento medio:

11.828 m2K
Am = –––––––––––– = 1,005 m2/m2

11.773 m2s

CLAVE: APE C-7 Número 12

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Específico

NOMBRE: C/ De la Magdalena

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Delimitar una Unidad de Actuación cuyas determinaciones urbanísticas deben
permitir: Por una parte, mediante la nueva ordenación, completar la manzana y
rematar la medianería del edificio adyacente, con la nueva edificación de igual tipo-
logía y número de plantas. Por otra parte, la asignación de los derechos edificables
que, los particulares no habían podido materializar con las condiciones establecidas
en el Plan General de 1986, permitirán obtener la cesión de la ampliación de la calle
de la Magdalena.

CONDICIONES PARTICULARES.

Edificación en bloque de cinco plantas (baja + 4 plantas) del mismo fondo y
adosado al adyacente al objeto de cubrir la pared medianera existente. La alineación
reflejada en los planos es prolongación en línea recta de la del edificio contiguo.

La implantación de la edificación viene establecida en la ficha de calificación
pormenorizada que determina las alineaciones oficiales.

La tipología es la de transformación con emplazamiento fijo.

Los particulares deberán ceder al Ayuntamiento una vez urbanizado, la parte del
viario correspondiente señalada en los planos.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Clasificación del suelo: Suelo urbano

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 623,88 m2

Edificabilidad bruta: 2,10 m2/m2

Uso característico: Residencial

Gestión:

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: ---

Plazos:

- 6 meses desde la aprobación del Plan General para la constitución de la Junta de
Compensación.

- 12 meses desde la aprobación del Plan General para el Proyecto de Urbanización
y Proyecto de Reparcelación.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

Código Calificación m2 suelo

V Viario 193,65

Total suelo público 193,65

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 K K x m2

construibles const.

T Transformación E.F. 430,23 1.310 1,00 1.310

Total suelo privado 430,23 1.310 1.310

Aprovechamiento medio:

1.310 m2K
Am =––––––––––– = 2,10 m2/m2

623,88 m2s

CLAVE: APE C-8 Número 13

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Específico

NOMBRE: C/ De la Magdalena

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Adecuar la altura de la edificación del ámbito a las edificaciones existentes en
su entorno más próximo.

Conseguir la renovación urbana de la fachada que da frente a la calle Magdalena
y Avda. de Cervantes.

CONDICIONES PARTICULARES.

Edificación cerrada alineada a vial, con fondo de 14 metros, y escalonada desde
VI plantas a IV plantas en el frente de la calleja.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Clasificación del suelo: Suelo urbano, categoría no consolidado

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 832 m2

Edificabilidad bruta: 3,86 m2/m2

Uso característico: Residencial

Gestión:

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: Estudio de detalle

Plazos:

- Primer cuatrienio del Plan General.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 K K x m2

construibles const.

CM Cerrada 832 3.212 1,00 3.212

Total suelo privado 832 3.212 3.212
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Aprovechamiento medio:

3.212 m2K
Am = –––––––––– = 3,86 m2/m2

832 m2s

CLAVE: APE C-9 Número 14

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Específico

NOMBRE: Piqueros

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

El Plan General propone la ordenación de esta porción no desarrollada de Suelo
Urbano, a base de edificación unifamiliar apoyada en los dos viales que flanquean
la actuación.

CONDICIONES PARTICULARES.

Se pretende obtener la cesión de una parte de vial necesario para el desarrollo
del ensanchamiento del vial de acceso al Pabellón de Ganado. Por otro lado se pro-
ponen unas condiciones de parcelación y edificabilidad más favorables y adecuadas
a la tipología predominante en el entorno.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación del suelo: Suelo urbano, categoría consolidado

Aprovechamiento urbanístico:

U1:

Superficie del ámbito: 7.505 m2

Edificabilidad neta 0,5 m2/m2

Uso característico: Residencial unifamiliar

Parcela Mínima: 600 m2

U2:

Superficie del ámbito: 1.281 m2

Edificabilidad neta: 0,4 m2/m2

Uso característico: Residencial unifamiliar

Tipología: Unifamiliar

Parcela Mínima: 500 m2

RC:

Superficie del ámbito: 584 m2

Edificabilidad neta: 1,5 m2/m2

Uso característico: Residencial unifamiliar

Tipología: Rural Compacta

Parcela Mínima: Según Ordenanza

Plazos:

- Primer cuatrienio del Plan General.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

Código Calificación m2 suelo

V Viario 579

Total suelo público 579

Calificación de los suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 K K x m2

construibles const.

U1 Unifamiliar 6.926 3.463 1,35 4.675,05

U2 Unifamiliar 1.281 512 1,35 691,20

U3 Unifamiliar 574 861 1,35 1.162,35

Total suelo privado 8.781 4.836 6.529

CLAVE: APE C-10 Número 15

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Específico

NOMBRE: Amistad

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

El Plan General considera necesario el desarrollo urbanístico de esta pieza de
suelo mediante la delimitación de una unidad de actuación de forma que se cumplan
los siguientes objetivos:

- Urbanización de los espacios libres y zonas verdes de uso público incluidos
dentro del ámbito.

- Lograr la conexión viaria de la trama urbana, con la zona verde prevista.

CONDICIONES PARTICULARES.

La ordenación de la Unidad de Actuación, se planteará a través del desarrollo de
un estudio de detalle. La tipología de la edificación será la de Transformación.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación del suelo: Suelo urbano, categoría no consolidada

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito: 9.814 m2

Edificabilidad bruta: 0,5 m2/m2

Uso característico: Residencial

Gestión:

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: Estudio de detalle

Plazos:

- Primer cuatrienio del Plan General

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

Código Calificación m2 suelo

ZV Zona Verde 5.124

V Viario Local 1.195

Total suelo público 6.319

Calificación de los suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 K K x m2

construibles const.

T Transformación 3.495 4.907 1,00 4.907

Total suelo privado 3.495 4.907 4.907

Aprovechamiento medio:

4.907 m2K
Am = –––––––––– = 0,5 m2/m2

9.814 m2s

CLAVE: APE C-11 Número 16

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Específico

NOMBRE: Avenida de la Constitución

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Se pretende resolver el borde sur del barrio del Nodo. Por tanto, en primer lugar
se propone asumir el desnivel existente a través de un bloque, que a modo de “muro
de contención”, se adapta en cuanto a alturas se refiere, a la escala de la Avenida de
la Constitución hacia el sur, y al barrio del Nodo al norte. En segundo lugar, se plan-
tea abrir un viario, que dentro del área, conecte el Nodo con la Avenida de la
Constitución.

CONDICIONES PARTICULARES.

- Los terrenos del edificio se rematarán de forma escalonada, disminuyendo su
altura entre tres y cuatro plantas de forma progresiva.

- Se reurbanizará la Avenida de Alemania, en el tramo incluido en el área, solu-
cionando los problemas de rasantes y trazado que se suscitan actualmente.

- El aprovechamiento total de la unidad, no superará en ningún caso la cuantía
máxima de 19.335 m2.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Clasificación del suelo: Suelo urbano, categoría no consolidado

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 11.139 m2

Edificabilidad bruta: 1,7358 m2/m2

Uso característico: Residencial

Gestión:

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: Estudio de detalle, en su caso.
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Plazos:

Primer cuatrienio del Plan General.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de suelos públicos

Código Calificación m2 suelo

V Viario 3.840

Total suelo privado 3.840

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 K K x m2

construibles const.

T Transformación 7.299 19.335 1,00 19.335

Total suelo privado 7.299 19.335 19.335

Aprovechamiento medio:

Am = 1,7358 m2/m2

CLAVE: APE. C-12 Número 17

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Remitido

NOMBRE: Dolores Ibárruri

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Dar cumplimiento a las determinaciones estipuladas en el Convenio suscrito
entre el Ayuntamiento de Avilés y Construcciones Campelo, S.A., con fecha 11 de
agosto de 2.005. Es decir, incrementar la edificabilidad en esta manzana de 5.470 m2

hasta la cifra de 21.500 m2 construidos, que, en cualquier caso, se considerará super-
ficie construida máxima.

CONDICIONES PARTICULARES.

La ordenación de esta manzana se desarrollará en tipología cerrada, se remata-
rá, en su viento Oeste en la confluencia de las calles Fuero y Dolores Ibárruri, por
una edificación singular en altura de altura máxima de 14 plantas (bajo + 13).

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación del suelo: Suelo Urbano No Consolidado.

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito neto 3.152 m2

Edificabilidad bruta: 6,821 m2/m2

Uso característico: Residencial

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Particular

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: En su caso, estudio de detalle

Plazos:

Los estipulados en el correspondiente convenio suscrito entre Construcciones
Campelo, S.A., y el Ayuntamiento en fecha 11 de agosto de 2005.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

Código Calificación m2 suelo

- - -

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 construibles

CA Cerrada alta 2.061 20.923

P1 Patio 1 577 577

P0 Patio 0 514

Total 3.152 21.500

Aprovechamiento medio:

Am = 6,821 m2/m2

CLAVE: APE S-1 Número 18

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Específico

NOMBRE: Alto del Vidriero

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

El Plan General considera necesario el desarrollo urbanístico de este gran vacío
de Suelo Urbano, que no llegó a desarrollarse durante la vigencia del PGOU de

1986, delimitando una Unidad de Actuación con la ordenación pormenorizada de su
ámbito de forma que cumpla los siguientes objetivos:

- Obtención del suelo y ejecución de las obras de viario de Sistema General de
acceso a la ciudad desde la nueva Autovía del Cantábrico, en el tramo conti-
nuación de Cristóbal Colón comprendido por el ámbito delimitado.

- Remate de la red viaria de la zona a ejecutar según la ordenación pormenori-
zada.

- Urbanización de los espacios libres de uso público que cumplen la función de
corredor verde de unión entre las zonas verdes cercanas: parque de El Pozón
y parque de La Luz.

- Obtención del suelo destinado a equipamiento contiguo al centro de día de
mayores.

CONDICIONES PARTICULARES.

La disposición y altura (número de plantas) de los edificios será la señalada en
la ficha aneja de calificación pormenorizada. No obstante esa disposición de forma
podrá ser modificada mediante el correspondiente estudio de detalle, permanecien-
do inalterables las alineaciones a los viales públicos y la determinación de alturas
máximas en las zonas señaladas.

Se permitirá el aprovechamiento bajo cubierta en las condiciones señaladas en
las Normas del Plan.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Clasificación del suelo: Suelo urbano

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 43.400 m2

Edificabilidad bruta: 0,93 m2/m2

Uso característico: Residencial

Gestión:

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: En su caso, estudio de detalle

Plazos:

- Constitución de la Junta de Compensación y proyecto de Bases y Estatutos: 2
meses desde la aprobación definitiva de la Revisión del Plan General.

- Proyecto de Compensación: Presentación a los 2 meses desde la constitución
de la Junta de Compensación.

- Proyecto de Urbanización: Presentación a los 4 meses desde la constitución
de la Junta de Compensación conjuntamente con el proyecto básico de edifi-
cación de la primera fase.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

Código Calificación m2 suelo

E Equipamiento 3.390

ZV Zona verde 11.593

V Zona verde 3.890

SGV Viario sistema general 8.340

Total suelo público 27.213

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 K K x m2

construibles const.

1 CM Cerrada media 2.935 7.500 1,00 7.500

2 T Transformación E. F. 3.745 11.700 1,00 11.700

3 T Transformación E. F. 1.715 5.260 1,00 5.260

4 T Transformación E. F. 2.375 4.800 1,00 4.800

5 T Transformación E. F. 2.305 5.200 1,00 5.200

6 CB Cerrada baja 3.110 5.900 1,00 5.900

Total suelo privado 16.185 40.360 40.360

Aprovechamiento medio:

40.360 m2K
Am = –––––––––––– = 0,93 m2/m2

43.400 m2s
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CLAVE: APE S-2 Número 19

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Específico

NOMBRE: Azucarera de Villalegre

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

El Plan General considera necesario el desarrollo urbanístico de esta pieza de
Suelo Urbano mediante la delimitación de una unidad de actuación con ordenación
pormenorizada de su ámbito de forma que se cumplan los siguientes objetivos:

- Obtención y urbanización de los terrenos calificados de Sistema General de
Espacios Libres (SGEL) incluidos en su ámbito, destinados a integrar el
corredor verde del parque fluvial del río Arlós.

- Conexión con la trama urbana del entorno.

- Urbanización de los espacios libres y zonas verdes de uso público con inte-
gración de los elementos principales de las preexistencias: ruinas de la azuca-
rera y chimenea.

- Realojo de la población residente en los términos establecidos por la ley.

CONDICIONES PARTICULARES.

La disposición y altura (número de plantas) de los edificios será la señalada en
la ficha aneja de calificación pormenorizada. No obstante esa disposición de forma
podrá ser modificada mediante el correspondiente estudio de detalle permaneciendo
inalterables las alineaciones a los viales públicos y la determinación de alturas máxi-
mas en las zonas señaladas.

Se permitirá el aprovechamiento bajo cubierta en las condiciones señaladas en
las Normas del Plan.

La urbanización de las zonas verdes de uso público tendrá en cuenta la integra-
ción justificada de los restos de la antigua azucarera conservando elementos princi-
pales como la chimenea.

La superficie del ámbito se justificará adecuadamente con la delimitación del
dominio público del río Arlós por el este y con el sistema general ferroviario por el
oeste.

La edificabilidad bruta e ≤ 1,11 m2/m2 aplicable al ámbito tendrá en cualquier
caso un techo máximo construible de 32.079 m2 const.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Clasificación del suelo: Suelo urbano

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 28.900 m2

Edificabilidad bruta: 1,11 m2/m2

Uso característico: Residencial

Techo construible máximo 32.079 m2t (según Convenio)

Gestión:

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: En su caso, estudio de detalle

Plazos:

- Constitución de la Junta de Compensación y Proyecto de Bases y Estatutos: 2
meses a partir de la aprobación definitiva de la Revisión del Plan General.

- Proyecto de Reparcelación: Presentación a los 2 meses desde la constitución de
la Junta de Compensación.

- Proyecto de Urbanización: Presentación a los 4 meses desde la constitución de
la Junta de Compensación.

- Proyecto de edificación de la primera fase conjuntamente con el Proyecto de
Urbanización.

Ordenación pormenorizada:

UA1. Superficie 3.120 m2

Calificación de los suelos públicos:

- Según ordenación:

Calificación de suelos privados:

m2 construibles K K x m2

const.

Según ordenación 3.463 1,00 3.463

Total suelo privado 3.463 3.463

UA2. Superficie 25.780 m2 incluido el sistema general SGEL

Calificación de los suelos públicos:

- Según ordenación:

Calificación suelos privados:

m2 construibles K K x m2

const.

Según ordenación 28.616 1,00 28.616

Total suelo privado 28.616 28.616

Aprovechamiento medio:

32.079 m2K
Am = –––––––––––– = 1,11 m2/m2

28.900 m2s

CLAVE: APE S-3 Número 23

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Específico

NOMBRE: Cañaleto

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Completar el desarrollo de un ámbito intermedio entre el parque del Pozón y la
bolsa de Suelo Urbanizable UZ R-5 de la Llamosa.

Cesión y urbanización del tramo comprendido de la calle Cañaleto.

CONDICIONES PARTICULARES.

La tipología residencial es la de Itinerario Bajo con una altura máxima de III
plantas.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Clasificación del suelo: Suelo urbano

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 5.354 m2

Edificabilidad bruta: 0,9279 m2/m2

Uso característico: Residencial

Gestión:

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo:

Plazos:

Primer cuatrienio

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

Código Calificación m2 suelo

V Viario 1.375

ZV Zona Verde 293

Total suelo público 1.668

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 K K x m2

construibles const.

IB Itinerario Bajo 1.656 4.968 1 4.968

J Jardín 2.030 -

Total suelo privado 3.686 4.968 4.968

Aprovechamiento medio:

4.968 m2K
Am = ––––––––––– = 0,9279 m2/m2

5.354 m2s

CLAVE: APE O-1 Número 20

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Específico

NOMBRE: Villanueva

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Se propone el desarrollo de esta bolsa de Suelo Urbano No Consolidado como
transición entre el Suelo Urbano de Miranda y el urbanizable de la Cruz de la
Hoguera.

CONDICIONES PARTICULARES.

La ordenación pormenorizada que figura en la ficha adjunta establece las aline-
aciones para el vial de nueva apertura.
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CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Clasificación del suelo: Suelo urbano

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 7.794 m2

Edificabilidad bruta: 0,17 m2/m2

Uso característico: Residencial

Gestión:

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: Estudio de detalle en su caso

Plazos:

Primer cuatrienio del Plan General.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

Código Calificación m2 suelo

V Viario 1.163

Total suelo público 1.163

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 Nº K K x m2

construibles viv. const.

U Unifamiliar 6.631 1.325 5 1,35 1.789

Total suelo privado 6.631 1.325 1.789

Aprovechamiento medio:

Am = 0,2295 m2/m2

CLAVE: APE O-2 Número 21

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Específico

NOMBRE: La Cruz de la Hoguera

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Se propone el desarrollo de esta bolsa de Suelo Urbano No Consolidado como
transición entre el Suelo Urbano de Miranda y el urbanizable de la Cruz de la
Hoguera.

CONDICIONES PARTICULARES.

La ordenación pormenorizada que figura en la ficha adjunta establece las aline-
aciones para el vial de nueva apertura.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Clasificación del suelo: Suelo urbano

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 5.682 m2

Edificabilidad bruta: 0,17 m2/m2

Uso característico: Residencial

Gestión:

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: Estudio de detalle en su caso

Plazos:

Primer cuatrienio del Plan General.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

Código Calificación m2 suelo

V Viario 954

Total suelo público 954

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 Nº K K x m2

construibles viv. const.

U Unifamiliar 4.728 966 4 1,35 1.304

Total suelo privado 4.728 966 1.304

Aprovechamiento medio:

Am = 0,2295 m2/m2

CLAVE: APE O-3 Número 22

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Específico

NOMBRE: Nondivisa

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Se propone el desarrollo de esta bolsa de Suelo Urbano No Consolidado como
transición entre el Suelo Urbano de Miranda y el urbanizable de la Cruz de la
Hoguera.

CONDICIONES PARTICULARES.

La ordenación pormenorizada que figura en la ficha adjunta establece las aline-
aciones para el vial de nueva apertura.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Clasificación del suelo: Suelo urbano

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 4.905 m2

Edificabilidad bruta: 0,17 m2/m2

Uso característico: Residencial

Gestión:

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: Estudio de detalle en su caso

Plazos:

Primer cuatrienio del Plan General.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

Código Calificación m2 suelo

V Viario 834

Total suelo público 834

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 Nº K K x m2

construibles viv. const.

U Unifamiliar 4.071 834 4 1,35 1.126

Total suelo privado 4.071 834 1.126

Aprovechamiento medio:

Am = 0,2295 m2/m2

C. AREAS DE PLANEAMIENTO REMITIDO

CLAVE: APR. N-1 Número 01

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Remitido

NOMBRE: Avda. de Alemania-Camino de Valgranda

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

El Plan General propone la conversión de esta área de Suelo No Urbanizable no
regulado anteriormente en Suelo Urbano a desarrollar a través de un Plan Especial
de Reforma Interior.

CONDICIONES PARTICULARES.

El PERI limitará la altura a un máximo de VII plantas.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación del suelo: Area de Planeamiento Remitido

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 8.000 m2

Edificabilidad bruta: 0,70 m2/m2

Uso característico: Residencial

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Particular

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: PERI

Plazos:

Primer cuatrienio del Plan General
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Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

Código Calificación m2 suelo

V Viario Según PERI

ZV Zona verde Según PERI

E Equipamiento Según PERI

Total suelo público ≥ 50% del ámbito

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 construibles

Colectiva según PERI ≤ 4.000 5.600

Aprovechamiento medio:

5.600 m2 x 1
Am = –––––––––––– = 0,70 m2/m2

8.000 m2s

CLAVE: APR. N-2 Número 02

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Remitido

NOMBRE: Maruca-Cantos

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Ordenar un área urbana que quedaba pendiente en su desarrollo del Plan
General de 1986.

Dotar de acceso por el oeste a través de la prolongación de la calle del Norte
hasta el Camino Viejo de Pravia y su conexión prevista con la Avda. de Lugo.

CONDICIONES PARTICULARES.

Apertura de los nuevos viales previstos con ejecución de las obras de urbaniza-
ción correspondientes.

Cesión y urbanización de los suelos públicos destinados a viales y zona verde,
señalados en la ficha gráfica de calificación pormenorizada.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación del suelo: Area de Planeamiento Remitido

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 10.000 m2

Edificabilidad bruta: 0,70 m2/m2

Uso característico: Residencial

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Particular

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: PERI

Plazos:

Primer cuatrienio del Plan General.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

Código Calificación m2 suelo

V Viario Según PERI

ZV Zona verde Según PERI

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 construibles

Según PERI Según PERI 7.000

Aprovechamiento medio:

7.000 m2 x 1
Am = –––––––––––– = 0,70 m2/m2

10.000 m2s

CLAVE: APR. C-1, C-2 y C-3 Número 03

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Remitido Hoja: O3-14,
03-20 y 03-24

NOMBRE: Nueva Centralidad

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 87.3 del TROTUAS, los crite-
rios y objetivos para este ámbito serán los derivados del acuerdo de la CUOTA, en

sesión celebrada el 16 de marzo de 2006, en virtud del cual se informa favorable-
mente la revisión del Plan General de Ordenación del Municipio de Avilés. Entre sus
consideraciones, dicho acuerdo se pronuncia respecto a esta actuación en los
siguientes términos:

“1.1 Respecto a las Areas de Planeamiento Remitido denominadas APR C1,
APR C-2 y APR C-3, enmarcadas en el concepto de Nueva Centralidad, ya previsto
desde la fase de Avance del PGO, considerando el interés manifestado por el
Principado de Asturias, el Ministerio de Fomento, la SEPI y el Ayuntamiento de
Avilés para la supresión de la barrera ferroviaria, así como entre el principado de
Asturias, la Autoridad Portuaria, la SEPI y el Ayuntamiento de Avilés para la gestión
de dichas áreas, junto con las nuevas posibilidades de desarrollo y ordenación deri-
vadas de la implantación del Centro Cultural Internacional Oscar Niemeyer, todo lo
cual les confiere un marcado carácter supramunicipal, y en aplicación de lo estable-
cido en el artículo 87.2 del TROTU, se considera necesario realizar las siguientes
prescripciones:

• Deberán mantenerse como un ámbito de gestión y ordenación conjunto, a
desarrollar mediante un Plan Especial.

• Dicho Plan Especial podrá variar la ordenación prevista en el PGO, que ten-
drá carácter indicativo, así como establecer definitivamente los usos, tipolo-
gías, aprovechamiento medio en función de la solución urbanística y de eli-
minación de la barrera ferroviaria. El aprovechamiento medio que finalmente
se establezca en ningún caso podrá ser inferior a 1,086 m2/m2 por ser éste el
que resulta de la aplicación de los parámetros del PGO 86, ni superior al
incluido en el documento de aprobación provisional para los mismos ámbitos,
es decir 1,516 m2/m2, debiendo incorporarse estos parámetros en la ficha urba-
nística como determinaciones vinculantes del planeamiento general.

• El Plan Especial podrá intervenir sobre el sistema general ferroviario, en fun-
ción de la solución que se adopte para la supresión de la barrera ferroviaria,
previo acuerdo con el Ministerio de Fomento y de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 7 de la Ley del Sector Ferroviario.”

Dichos criterios y objetivos son plenamente compatibles y conciliables con los
establecidos para este ámbito en el documento de aprobación provisional, es decir:

• La importancia de la supresión de las barreras existentes, y en especial la que
acarrean las líneas ferroviarias, para el desarrollo urbano previsto e integra-
ción de esos ámbitos, que se encuentran en la misma situación urbanística,
justifica el que ellos se integran en un mismo polígono a los efectos de repar-
to de cargas y beneficios.

• La oportunidad de realizar el proceso urbanizador de transformación, pieza
estratégica del cual es la eliminación de la barrera ferroviaria, en cualquier
caso, es imprescindible para la correcta conexión, integración urbana y valo-
rización de estos terrenos hoy día segregados de la ciudad existente.

• El PERI establecerá la urbanización necesaria y la estimación de sus costes,
incluidos los derivados de la adecuada implantación de la línea ferroviaria,
que requiere el desarrollo urbano previsto.

• En todo caso se deberá garantizar la ejecución de las obras de urbanización de
especial interés para el desarrollo de estas áreas de centralidad del modo que
permitan de forma idónea la accesibilidad y conexión con la ciudad existente
mediante la superación de las barreras ferroviarias. Ello incluye la elimina-
ción de dichas barreras, la ejecución de los puentes de conexión entre ambos
márgenes de la ría y la ejecución del viario incluido en el área de reparto.

CONDICIONES PARTICULARES.

En consecuencia, el Plan Especial deberá recoger la solución que se pacte con
el Ministerio de Fomento para la eliminación de la barrera ferroviaria.

Asimismo, deberá proponer soluciones para salvar los distintos obstáculos que
permitan una adecuada accesibilidad a los terrenos situados en la margen derecha de
la Ría.

Se prestará especial atención en el emplazamiento, accesibilidad, espacios com-
plementarios y entorno inmediato del Centro Cultural Internacional Oscar Niemeyer,
que se constituirá en elemento generador y vertebrador de la ordenación del resto del
ámbito.

Tanto las propuestas de edificación como de urbanización de la actuación serán
respetuosas con la condición de colindancia y proximidad de los Conjuntos
Históricos declarados, así como con las medidas de protección que, en su caso, seña-
len el Catálogo y el planeamiento de aplicación.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Clasificación del suelo: Suelo Urbano No Consolidado.
Area de Planeamiento Remitido

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 572.049 m2

Edificabilidad bruta mínima: 0,84 m2/m2

Edificabilidad bruta máxima: 1,21 m2/m2
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Uso característico: APR. C-1 (1)Residencial

APR. C-2 (1)Residencial

APR. C-3 (1)Terciario

Si bien, según el informe de la CUOTA
de 16/03/06:

“Dicho Plan Especial… podrá estable-
cer definitivamente los usos…”

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Pública

Sistema de actuación: A determinar por el Plan Especial

Planeamiento de desarrollo: Plan Especial, de conformidad con el
informe de la CUOTA (16/03/06)I

Plazos:

- Aprobación inicial: Dos años desde la aprobación definitiva
del PGO

- Aprobación definitiva: Primer cuatrienio.

Aprovechamiento medio mínimo, APR. C-1, C-2, C-3:

Am = 1,086 m2/m2

Aprovechamiento medio máximo, APR. C-1, C-2, C-3:

Am = 1,516 m2/m2

(1)Según la delimitación que, para estos ámbitos, se establecía en el documento
aprobado “provisionalmente”, por Acuerdo del Pleno Municipal de fecha 20 de
octubre de 2005.

CLAVE: APR. C-4 Número 06

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Remitido

NOMBRE: Río San Martín

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

El Plan General para el Ambito Río San Martín, propone el mantenimiento del
carácter de núcleo tradicional y la conservación de algunos elementos singulares
como los hórreos y el palacete existente.

Se prevé la ampliación de la zona verde a lo largo del arroyo San Martín y la
creación de un equipamiento privado mediante la rehabilitación del palacete.

CONDICIONES PARTICULARES.

La rehabilitación del palacete llamado “casa del indiano” tendrá carácter priori-
tario según ley. Su desarrollo incluyendo los 0,20 m2/m2 de edificación complemen-
taria deberá realizarse en el plazo previsto por el planeamiento de desarrollo.

Se realojará a la población residente en el ámbito.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación del suelo: Area de Planeamiento Remitido

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 35.240 m2

Edificabilidad bruta: 0,564 m2/m2

Uso característico: Residencial

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Particular

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: PERI

Plazos:

PERI: Primer cuatrienio.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

Total suelo público ≥ 40% del ámbito (cumplimiento de los estándares mínimos
fijados por el anexo del Reglamento de Planeamiento)

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 K K x m2

construibles const.

A Edificación abierta Según PERI
14.096 1,00 14.096

IM Itinerario medio Según PERI

U Unifamiliar Según PERI ≥ 20% 3.524 1,35 4.757

Código Calificación m2 suelo m2 K K x m2

construibles const.

EP Equipamiento privado 8.632 2.255 1,00 2.255
Incluye la superficie
construida existente

Total suelo privado 19.875 21.108

Aprovechamiento medio de la unidad:

21.108 m2K
Am = ––––––––––– = 0,599 m2/m2

35.240 m2s

CLAVE: APR. C-5 Número 07

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Remitido

NOMBRE: Piqueros de Arriba

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

El Plan General propone, en esta área de servicios urbanos muy precarios, su
desarrollo mediante PERI y la consecución de los siguientes objetivos:

- Ensanchamiento del Camino del Barrial.

- Remate y conexión con el viario de la zona circundante.

CONDICIONES PARTICULARES.

Ensanchamiento del camino del Barral hasta una distancia de 6 m. del eje
actual.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación del suelo: Area de Planeamiento Remitido

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 16.380 m2

Edificabilidad bruta: 0,50 m2/m2

Uso característico: Residencial

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Particular

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: PERI

Plazos:

Primer cuatrienio del Plan General.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

Código Calificación m2 suelo

V Viario
5.340

ZV Zona verde

Total suelo público ≥ 40% del ámbito*

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 construibles

U Unifamiliar 8.190

Aprovechamiento medio:

8.190 m2 x 1,35
Am = ––––––––––––––– = 0,675 m2/m2

16.380 m2s
* A distribuir por el Plan Especial, cumplimentar los estándares mínimos exigi-
dos por el Reglamento de Planeamiento.

CLAVE: APR. C-6 Número 08

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Remitido

NOMBRE: José Manuel Pedregal

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

El Plan General propone el mantenimiento de la “Casa Pedregal”, zonificada
como vivienda unifamiliar, con una parcela asociada de 2.990 m2 y con la edifica-
bilidad preexistente.

Para el resto de los terrenos se señala la tipología de transformación, cuya orde-
nación detallada se definirá por medio de estudio de detalle.

CONDICIONES PARTICULARES.

La ocupación máxima sobre rasante no excederá del 35% de la superficie des-
tinada a la tipología de transformación y la altura máxima, también sobre rasante, no
excederá de 14 plantas.
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La ordenación de la volumetría será respetuosa con la protección integral de la
“Casa Pedregal”, permitirá su contemplación desde el mayor número de visuales
posible, respetará al máximo el soleamiento y las vistas del elemento protegido, tra-
tará de integrar los árboles que queden fuera de la parcela asociada a la casa Pedregal
en los espacios libres vinculados a la tipología de transformación.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación del suelo: Area de Planeamiento Remitido

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito neto 12.070 m2

Edificabilidad bruta: 2,4855 m2/m2

Uso característico: Residencial

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Particular

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: Estudio de detalle

Plazos:

- 6 meses, a contar desde la publicación de la aprobación definitiva de la revisión
del Plan General de Ordenación, para presentar en el Ayuntamiento el estudio
de detalle de la Unidad de Actuación.

- 2 meses, a contar desde la notificación de la aprobación definitiva del estudio
de detalle, para presentar en el Ayuntamiento del Proyecto de Compensación de
la Unidad de Actuación.

- 15 días naturales, a contar desde la notificación de la aprobación del Proyecto
de Compensación, para presentar en el Registro de la Propiedad el Proyecto de
Compensación de la Unidad de Actuación.

- 2 años, a contar desde la inscripción en el Registro de la Propiedad del Proyecto
de Compensación de Propietario Unico, y de la formalización en escritura
pública de la permita para solicitar las licencias de construcción, cuyos pro-
yectos incluirán las obras de adecuación de parcelas conforme a la ordenación
que resulte del estudio de detalle.

- Los plazos para la construcción de los edificios se fijarán en las correspon-
dientes licencias de construcción, atendiendo a las características de cada uno
de ellos.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 K K x m2

construibles const.

U Unifamiliar 2.990 802,37 1,35 1.083,20

T Transformación 9.080 29.197,63 1,00 29.197,63

Total 12.070 30.000,00 30.280,83

Aprovechamiento medio:

30.280,83 m2K
Am = –––––––––––––– = 2,5088 m2/m2

12.070 m2s

CLAVE: APR. S-1 Número 9

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Remitido

NOMBRE: Bustiello Noroeste

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Ordenar esta área de Suelo No Urbanizable en el Plan General de 1986 para su
aprovechamiento con edificación unifamiliar.

Conseguir un parque-cornisa sobre la zona de Bustiello con vistas sobre la ría y
la nueva Area de Centralidad.

CONDICIONES PARTICULARES.

Cesión de una zona de suelo en el borde noroeste destinada a parque de corni-
sa según plano adjunto a esta ficha.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación del suelo: Area de Planeamiento Remitido

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 29.070 m2

Edificabilidad bruta: 0,35 m2/m2

Uso característico: Residencial

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Particular

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: PERI

Plazos:

Primer cuatrienio del Plan General.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

Código Calificación m2 suelo

ZV Zona verde 11.000

Total suelo público ≥ 60% del ámbito*

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 construibles

U Unifamiliar Según PERI 10.174

Aprovechamiento medio:

10.174 m2 x 1,35
Am = –––––––––––––––– = 0,472 m2/m2

29.070 m2s

* A distribuir por el Plan Especial, cumplimentar los estándares mínimos exigi-
dos por el Reglamento de Planeamiento.

CLAVE: APR. S-2 Número 10

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Remitido

NOMBRE: Bustiello Sur

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Ordenar esta área de Suelo No Urbanizable en el Plan General de 1986 para edi-
ficación unifamiliar.

Conseguir un parque-cornisa como borde de esta meseta con vistas sobre la ría.

Ensanchamiento del viaducto para acceso a Santa Apolonia.

CONDICIONES PARTICULARES.

Ensanchamiento del viaducto sobre la variante para conseguir 10 m. de ampli-
tud total.

Edificación unifamiliar.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación del suelo: Area de Planeamiento Remitido

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 49.500 m2

Edificabilidad bruta: 0,40 m2/m2

Uso característico: Residencial

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Particular

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: PERI

Plazos:

Primer cuatrienio del Plan General.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

Código Calificación m2 suelo

ZV Zona verde 10.630

Suelos públicos según Reglamento de Planeamiento

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 construibles

U Unifamiliar 19.800

Aprovechamiento medio:

19.800 m2 x 1,35
Am = ––––––––––––––– = 0,540 m2/m2

49.500 m2s
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CLAVE: APR. S-3 Número 11

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Remitido

NOMBRE: Llaranes

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

El Plan General propone la ordenación y el desarrollo de esta área y la conexión
de la zona de Bustiello con la calle Santa Apolonia.

CONDICIONES PARTICULARES.

Ensanche hasta 10 m. de puente sobre las vías.

Edificación unifamiliar adosada en la zona más próxima a Llanares y edifica-
ción abierta en el otro extremo, con una altura máxima de 5 plantas.

La ordenación señalada en la ficha no es vinculante.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación del suelo: Area de Planeamiento Remitido

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 29.380 m2

Edificabilidad bruta: 0,50 m2/m2

Uso característico: Residencial

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Particular

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: PERI

Plazos:

Segundo cuatrienio del Plan General.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

Total suelo público: A determinar por el PERI

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 construibles

Según PERI 14.690

Total suelo privado 14.690

Aprovechamiento medio:

14.690 m2K
Am = ––––––––––––– =  0,50 m2/m2

29.380 m2s

CLAVE: APR. S-4 Número 12

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Remitido

NOMBRE: Villalegre, 1

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

El Plan General propone la ordenación de esta porción no desarrollada de Suelo
Urbano, a base de edificación unifamiliar apoyada en el viario paralelo a las vías de
ferrocarril, que se conecta con la calle Santa Apolonia.

CONDICIONES PARTICULARES.

Urbanización y cesión de calle a lo largo de las vías de ferrocarril con acceso
desde la calle de la Rocica.

Las tipologías edificatorias las determina el PERI de acuerdo a su ordenación.

La delimitación del ámbito se ajustará al límite del ámbito ferroviario.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación del suelo: Area de Planeamiento Remitido

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 7.650 m2

Edificabilidad bruta: 0,60 m2/m2

Uso característico: Residencial

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Particular

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: PERI

Plazos:

Segundo cuatrienio del Plan General.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

A señalar por el PERI.

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 construibles

Según PERI 4.590

Total privado 4.590

Aprovechamiento medio:

4.590 m2

Am = ––––––––––– = 0,60 m2/m2

7.650 m2s

CLAVE: APR. S-5 Número 13

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Remitido

NOMBRE: Villalegre, 2

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

El Plan General propone la ordenación de esta porción no desarrollada de Suelo
Urbano, a base de edificación unifamiliar apoyada en el viario paralelo a las vías de
ferrocarril, que se conecta con la calle Santa Apolonia.

CONDICIONES PARTICULARES.

Urbanización y cesión de calle a lo largo de las vías de ferrocarril.

Las tipologías edificatorias las determina el PERI de acuerdo a su ordenación.

La delimitación del ámbito se ajustará al límite del ámbito ferroviario.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Clasificación del suelo: Area de Planeamiento Remitido

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 10.550 m2

Edificabilidad bruta: 0,50 m2/m2

Uso característico: Residencial

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Particular

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: PERI

Plazos:

Segundo cuatrienio del Plan General.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

A señalar por el PERI

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 construibles

Según PERI 5.275

Total privado 5.275

Aprovechamiento medio:

5.275 m2

Am = –––––––––––– = 0,50 m2/m2

10.550 m2s

CLAVE: APR. S-6 Número 14

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Remitido

NOMBRE: Villalegre, 3

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

El Plan General propone la ordenación de esta porción no desarrollada de Suelo
Urbano, a base de edificación unifamiliar apoyada en el viario paralelo a las vías de
ferrocarril, que se conecta con la calle Santa Apolonia.

CONDICIONES PARTICULARES.

Urbanización y cesión de calle a lo largo de las vías de ferrocarril.

Las tipologías edificatorias las determina el PERI de acuerdo a su ordenación.

La delimitación del ámbito se ajustará al límite del ámbito ferroviario.
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CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Clasificación del suelo: Area de Planeamiento Remitido

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 16.300 m2

Edificabilidad bruta: 0,50 m2/m2

Uso característico: Residencial

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Particular

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: PERI

Plazos:

Segundo cuatrienio del Plan General.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

A señalar por el PERI

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 construibles

Según PERI 8.150

Total privado 8.150

Aprovechamiento medio:

8.150 m2

Am = –––––––––––– = 0,50 m2/m2

16.300 m2s

CLAVE: APR. S-7 Número 15

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Remitido

NOMBRE: Villalegre, 4

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

El Plan General propone la ordenación de esta porción no desarrollada de Suelo
Urbano, a base de edificación apoyada en el viario paralelo a las vías de ferrocarril,
que se conecta con la calle Santa Apolonia a través del viario transversal. Con los
siguientes objetivos complementarios:

- Solucionar el paso a nivel del ferrocarril.

- Obtención del chalet José Maribona, elemento catalogado.

CONDICIONES PARTICULARES.

Urbanización y cesión de calle incluidos en su ámbito.

Las tipologías edificatorias las determina el PERI de acuerdo a su ordenación.

Calificar de equipamiento público de cesión obligatoria la parcela y chalet de
don José Rodríguez Maribona, elemento catalogado en Santa Apolonia, nº 101.

Preservación del chalet racionalista en Santa Apolonia, nº 103, integrándolo en
la ordenación de viviendas unifamiliares.

Nuevo Vial de conexión con Santa Apolonia, y con paso bajo vías de dos carri-
les 6 m. en sustitución del actual paso a nivel. El paso bajo las vías lo ejecutará ADIF
como parte del proyecto ferroviario de duplicación de vías.

La ordenación señalada en la ficha no es vinculante.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación del suelo: Area de Planeamiento Remitido

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 25.420 m2

Edificabilidad bruta: 0,70 m2/m2

Uso característico: Residencial

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Particular

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: PERI

Plazos:

Primer cuatrienio del Plan General.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

A señalar por el PERI (los señalados en la ficha gráfica como mínimo)

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 construibles

Según PERI 17.794

Total privado 17.794

Aprovechamiento medio:

17.794 m2K
Am = –––––––––––––– = 0,70 m2/m2

25.420 m2s

CLAVE: APR. S-8 Número 16

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Remitido

NOMBRE: Santa Apolonia-Río Arlós-Norte

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

El Plan General propone la obtención de suelo a lo largo del río Arlós destina-
do al Sistema de espacios libres y zonas verdes para complementar el parque que
acompañará a este río.

Además se prevé el mantenimiento y rehabilitación del palacete y la capilla.

CONDICIONES PARTICULARES.

Rehabilitación para equipamiento privado de palacete y capilla.

Ensanchamiento del lado izquierdo de Santa Apolonia con una plaza peatonal.

La nueva edificación será escalonada, donde un cuerpo frontal de III plantas a
Santa Apolonia, pudiéndose elevar hasta un máximo de VIII plantas en un cuerpo
trasero.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación del suelo:

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 6.300 m2

Edificabilidad bruta: 0,90 m2/m2 + existente a conservar

Uso característico: Residencial

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Particular

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: PERI

Plazos:

Segundo cuatrienio del Plan General.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

Código Calificación m2 suelo

ZV Zona verde 3.150

V Viario 850

Total suelo público ≥ 30% del ámbito

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 construibles

Nueva: 5.670
Existentes

Según PERI Palacio 260
Capilla 48
Total 5.978

Aprovechamiento medio:

5.978 m2K
Am = –––––––––––– = 0,949 m2/m2

6.300 m2s

CLAVE: APR. S-9 Número 17

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Remitido

NOMBRE: Santa Apolonia-Río Arlós-Sur

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Prever el mantenimiento y rehabilitación del núcleo de edificios de arquitectu-
ra tradicional asturiana que sirven de fachada a una pequeña plaza abierta a Santa
Apolonia, compatibilizándolo con el nuevo desarrollo en el interior del ámbito.
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CONDICIONES PARTICULARES.

Rehabilitación de edificaciones de arquitectura tradicional asturiana frente a
Santa Apolonia y urbanización de la plaza.

Rehabilitación para equipamiento privado del antiguo molino.

Edificación escalonada de III plantas hasta un máximo de X plantas en la zona
más alejada de las preexistencias a rehabilitar.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación del suelo:

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 4.860 m2

Edificabilidad bruta: 1 m2/m2 + existente a conservar.

Uso característico: Residencial

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Particular

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: PERI

Plazos:

Segundo cuatrienio del Plan General.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

Código Calificación m2 suelo

ZV Zona verde A determinar
por el PERI

V Viario

Total suelo público ≥ 30% del ámbito

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 construibles

Según PERI

Emplazamiento fijo 4.860 existentes

Aprovechamiento medio:

4.860 m2 x 1
Am = ––––––––––– = 1,00 m2/m2 (a incrementar sobre el aprovechamiento de

4.860 m2s las edificaciones señaladas a preservar)

CLAVE: APR. S-10 Número 18

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Remitido

NOMBRE: Canapés

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

El Plan General propone la regeneración de esta porción de suelo con edifica-
ción muy degradada, a través de una remodelación que incluya el realojamiento de
la población residente en el ámbito.

CONDICIONES PARTICULARES.

De conformidad con el Plan Especial de Protección del Patrimonio Cultural y
Catálogo, la ordenación del futuro P. E. R. I. deberá calificar como vial, de carácter
fundamentalmente peatonal o mixto, los terrenos incluidos en la actuación que cons-
tituían el viario histórico a Oviedo. El ámbito protegido será el delimitado y grafia-
do en color siena en la presente ficha, permitiéndose que el futuro P. E. R. I. amplíe
y regularice la sección del vial.

Se realojará a la población residente en el ámbito.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación del suelo: Area de Planeamiento Remitido

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 9.360 m2

Edificabilidad bruta: 0,65 m2/m2

Uso característico: Residencial

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Particular

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: PERI

Plazos:

Primer cuatrienio del Plan General.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

Código Calificación m2 suelo

ZV Zona verde 3.600

Total suelo público ≥ 50% del ámbito

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 construibles

CA Cerrada alta 4.680 6.084

Aprovechamiento medio:

6.084 m2 x 1
Am = ––––––––––––– = 0,65 m2/m2

9.360 m2s

CLAVE: APR. O-1 Número 19

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Remitido

NOMBRE: Miranda-Santa Ana

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Ordenar y regular como Suelo Urbano No Consolidado esta área de borde de
Santa Ana con un crecimiento de baja densidad y vivienda unifamiliar.

CONDICIONES PARTICULARES.

Desarrollo mediante Plan Especial de Reforma Interior de un conjunto de
vivienda unifamiliar en tipologías de unifamiliar aislada y pareada.

Urbanización del camino viejo de Miranda con una sección mínima de 10 m.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación del suelo: Area de Planeamiento Remitido

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito neto 13.600 m2

Edificabilidad bruta: 0,20 m2/m2

Densidad: 10 viv./Ha.

Uso característico: Residencial

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Particular

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: Plan Especial Reforma Interior

Plazos:

Primer cuatrienio del Plan General.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

Código Calificación m2 suelo

V Viario Según PERI

ZV Zona Verde Según PERI

E Equipamiento Según PERI

Total suelo público > 40% del ámbito

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 construibles

Según PERI ≤ 8.160 2.720

Aprovechamiento medio:

2.720 m2 x 1,35
Am = –––––––––––––– = 0,270 m2/m2

13.600 m2s

CLAVE: APR. C-7 Número 20

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Remitido

NOMBRE: Travesía de la Industria

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 87.3 del TROTUAS, los crite-
rios y objetivos para este ámbito serán los derivados del acuerdo de la CUOTA, en
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sesión celebrada el 16 de marzo de 2006, en virtud del cual se informa favorable-
mente la revisión del Plan General de Ordenación del municipio de Avilés. Entre sus
consideraciones, dicho acuerdo se pronuncia respecto a esta actuación en los
siguientes términos:

“1.2 Por las mismas razones expuestas en párrafos anteriores(se refiere a las
esgrimidas para las áreas APR C1, APR C-2 y APR C-3, de Nueva Centralidad) en
lo que se refiere a la supresión de la barrera ferroviaria, deberá modificarse la ficha
correspondiente al Area de Planeamiento Remitido APR C-7 incorporando los pará-
metros de aprovechamiento mínimo (equivalente al resultante de las edificabilidades
asignadas por el planeamiento vigente) y máximo, que no podrá ser superior a 0,36
m2/m2. El desarrollo del ámbito se realizará mediante un Plan Especial que estable-
cerá la ordenación detallada del mismo y fijará el aprovechamiento medio definiti-
vo en función de la solución urbanística y de integración de la barrera ferroviaria”

CONDICIONES PARTICULARES.

El incremento de suelo para usos industriales de la antigua playa de vías de La
Maruca, así como la capacidad de realojo de la población residente en el ámbito de
la actuación, estarán condicionadas por la solución ferroviaria que se adopte.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Clasificación del suelo: Suelo Urbano No consolidado.
Area de Planeamiento Remitido

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 123.316 m2

Edificabilidad bruta mínima: 0,154 m2/m2

Edificabilidad bruta máxima: 0,60 m2/m2

Uso característico: A determinar por el Plan Especial

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Pública

Sistema de actuación: A determinar por el Plan Especial

Planeamiento de desarrollo: Plan Especial de conformidad con el

informe de la CUOTA (16/03/06)

Plazos:

Primer cuatrienio.

Aprovechamiento medio mínimo, APR. C-7:

18.953 m2 x 1,00
Am = –––––––––––––––– = 0,154 m2/m2

123.316 m2s

Aprovechamiento medio máximo, APR. C-7:

73.990 m2 x 0,60
Am = –––––––––––––––– = 0,360 m2/m2

123.316 m2s

CLAVE: APR. C-8 Número 21

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Remitido

NOMBRE: Muelle sur de la dársena de San Agustín

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

La eliminación de la actual barrera ferroviaria y del viaducto de la arteria de
acceso al puerto permitirá la integración de esta zona al corazón de la ciudad. Con
el objetivo de contar con un gran complejo lúdico-deportivo-comercial, se propone
la redacción de un Plan Especial que fije las condiciones de su integración en la ciu-
dad y ordene esta zona sobre la base de elementos y usos como un auditorio, zonas
de restauración y ocio, cines, zona náutico-deportiva, etc.

CONDICIONES PARTICULARES.

Actuación a integrar en el Plan Especial de Utilización de Espacios Portuarios
cuya competencia corresponde a la Autoridad Portuaria.

Actuación concertada entre la Autoridad Portuaria, el Ayuntamiento y el
Principado, mediante el correspondiente convenio de colaboración entre la
Autoridad Portuaria y el Ayuntamiento.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación del suelo: Area de Planeamiento Remitido

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 48.750 m2

Edificabilidad bruta: 1,50 m2/m2

Uso característico: AUP

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Pública

Sistema de actuación: A determinar por el Plan Especial

Planeamiento de desarrollo: Plan Especial

Plazos:

Plan Especial un año desde la aprobación del Plan General.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

Suelos públicos a determinar por P. E.

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 construibles

A determinar por P. E. 73.125

Aprovechamiento medio:

73.125 m2 x 1,55
Am = –––––––––––––––– = 2,325 m2/m2

48.750 m2s

CLAVE: APR. E-1 Número 22

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Remitido

NOMBRE: Canteras de Edersa

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Ordenar y regular mediante Plan Especial la urbanización de esta pieza de suelo
de uso industrial.

CONDICIONES PARTICULARES.

El Plan Especial garantizará la previsión de la adecuada conexión con la carre-
tera AS-328 y asimismo el vertido del saneamiento al interceptor industrial previsto
que discurre por la margen derecha.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Clasificación del suelo: Area de Planeamiento Remitido

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 163.150 m2

Edificabilidad bruta: 0,35 m2/m2

Uso característico: Industrial

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Particular

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: Plan Especial de Reforma Interior

Plazos:

Segundo cuatrienio del Plan General.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

Código Calificación m2 suelo

Z Viario Según PERI

ZV Zona verde Según PERI

E Equipamiento Según PERI

Total suelo público ≥ 30% del ámbito

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 construibles

Según PERI ≤ 114.205 57.102

Aprovechamiento medio:

57.102 m2 x 0,60
Am = –––––––––––––––– = 0,210 m2/m2

163.150 m2s

CLAVE: APR. E-2 Número 23

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Remitido

NOMBRE: Avda. de la Siderurgia

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

La permanencia de las instalaciones de Baterías de COK en pleno funciona-
miento, al menos hasta el año 2.017, aconsejan como uso más adecuado del entorno
el uso industrial.
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Ordenar y regular mediante Plan Especial la urbanización de esta pieza de suelo
de uso industrial para la adecuada implantación de Gran Industria.

CONDICIONES PARTICULARES.

El Plan Especial garantizará la previsión de los adecuados accesos desde la
Avda. de la Siderurgia, vial norte del P. E. P. A.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Clasificación del suelo: Area de Planeamiento Remitido

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 61.260 m2

Edificabilidad bruta: 1,00 m2/m2

Uso característico: Industrial (Gran Industria)

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Particular

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: Plan Especial de Reforma Interior

Plazos:

Primer cuatrienio del Plan General.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

Según PERI

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 construibles K

Según PERI - 61.260 0,60

Aprovechamiento medio:

61.260 m2 x 0,60
Am = –––––––––––––––– = 0,60 m2/m2

61.260 m2s

CLAVE: APR. E-3 Número 24

TIPO DE AMBITO: Area de Planeamiento Remitido

NOMBRE: Antiguos Almacenes

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

La permanencia de las instalaciones de Baterías de COK en pleno funciona-
miento, al menos hasta el año 2017, aconsejan como uso más adecuado del entorno
el uso industrial.

Ordenar y regular mediante Plan Especial la urbanización de esta pieza de suelo
de uso industrial para la adecuada implantación de pequeña y mediana industria.

CONDICIONES PARTICULARES.

El Plan Especial garantizará la previsión de los adecuados accesos preferente-
mente desde la Avda. de la Siderurgia.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Clasificación del suelo: Area de Planeamiento Remitido

Aprovechamiento urbanístico:

Superficie del ámbito 68.656 m2

Edificabilidad bruta: 1,00 m2/m2

Uso característico: Industrial

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Particular

Sistema de actuación: Compensación

Planeamiento de desarrollo: Plan Especial de Mejora del Medio
Urbano Industrial

Plazos:

Primer cuatrienio del Plan General.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de los suelos públicos:

Según PERI

Calificación de suelos privados:

Código Calificación m2 suelo m2 construibles K

Según PERI - 68.565 0,60

Aprovechamiento medio:

68.565 m2 x 0,60
Am = ––––––––––––––– = 0,60 m2/m2

68.656 m2s

Anexo III

FICHAS URBANISTICAS DE LOS AMBITOS DE GESTION Y
PLANEAMIENTO EN SUELO URBANIZABLE

AMBITOS DE GESTION EN SUELO URBANIZABLE (UZ)

Sectores delimitados.

Aparecen en los planos de Ordenación (Clasificación de suelo 1:5.000 y
Calificación de suelo 1:2.000) con las siglas UZ, seguidas de la sigla P que indica
los casos en que se trata de un sector objeto de urbanización prioritaria, junto a la
sigla R cuando el uso característico es residencial o I cuando el uso previsto es
industrial, y finalizado con los dígitos de la numeración correlativa.

La adscripción de un terreno a esta clase de suelo, remite directamente al régi-
men urbanístico definido en los artículos 116, 139 y 140 del TROTUAS.

Se han conceptuado como áreas de Suelo Urbanizable delimitado aquellas áreas
del territorio que se estiman aptas para ser urbanizadas en el horizonte temporal del
Plan, dentro de las dos etapas cuatrienales en que éste se divide. Su ejecución está
prevista en principio por la iniciativa privada, en los casos calificados como priori-
tarios se seguirá el procedimiento establecido por el TROTUAS.

Las fichas de condiciones de desarrollo de cada área de Suelo Urbanizable son
similares a las de las APR y cuentan, por tanto, con una ordenación indicativa, salvo
en las determinaciones propias de un Plan General, y una ficha de datos numéricos.

En cuanto a la superficie del ámbito, es una cifra de referencia, cuyo posterior
ajuste se regula en las Normas Urbanísticas del Plan General. La superficie edifica-
ble total resulta de la aplicación sobre la superficie del ámbito, del índice de edifi-
cabilidad bruta máximo por hectárea señalada en la ficha, expresado en metro cua-
drado de techo construible sobre rasante por metro cuadrado de suelo. En conse-
cuencia la edificabilidad total no dotacional únicamente podrá variarse en función de
una medición más precisa de la superficie del ámbito, según lo establecido para ello
en la Norma Urbanística correspondiente.

Sin superar la edificabilidad, el Plan Parcial podrá moverse dentro de las hor-
quillas porcentuales que para cada uso se establecen en la misma ficha.

En estas áreas el plano de Ordenación únicamente ha recogido el trazado de las
vías públicas principales que habrá de considerarse vinculante en el caso de la vía de
sistema general interno al ámbito, y en los puntos de enlace de los viales principales
con los tejidos existentes y grafiados como tales en los planos de ordenación, sin per-
juicio de lo que se especifique en las fichas correspondientes a cada sector.

Como criterio general, prevalecerán las determinaciones fijadas en las fichas
sobre los planos de Ordenación.

La relación de sectores de Suelo Urbanizable para los dos cuatrienios de desa-
rrollo del nuevo Plan General es la siguiente:

Residencial

Superficie Construible Viviendas
Has. m2 nº

01 UZ. PR-1 Gaxín 76,08 393.277 3.322

02 UZ. R-1 La Atalaya 30,02 105.100 806

03 UZ. R-2 La Plata-San Cristóbal 8,28 16.560 94

04 UZ. R-3 Valparaíso 14,69 66.105 493

05 UZ. R-4 Bustiello Norte 11,15 50.175 458

06 UZ. R-5 La Llamosa 30,45 152.515 1.461

07 UZ. R-6 La Lleda 18,64 80.000 600

08 UZ. R-7 El Pelame-La Cruz de Illas 21,50 64.500 423

09 UZ. R-8 Carretera de los Heros-Cueto 4,08 6.832 9

10 UZ. R-9 La Cruz de la Hoguera 5,47 10.950 44

11 UZ. R-10 Bao Sur 8,34 25.020 213

12 UZ. R-11 Bao Norte 12,95 19.425 104

13 UZ. R-12 Campo de San Cristóbal 3,59 6.103 29

14 UZ. R-13 La Folleca 2,13 3.195 17

15 UZ. R-14 Valliniello 5,12 12.800 72

16 UZ. R-15 Ermita La Luz 9,34 40.296 379

Total urbanizable residencial 261,83 1.052.853 8.524
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Suelo Urbanizable Industrial

Superficie Construible
Has. m2

17 UZ. PI-1 Valliniello-Parque Tecnológico 37,80 132.300

18 UZ. I-2 Canteras de Burgos 16,03 56.105

19 UZ. I-3 Canteras de Burgos 7,38 25.830

20 UZ. I-4 Canteras de Burgos 10,71 37.489

21 UZ. I-5 Retumés. Centro de Transporte 17,15 85.750

Total urbanizable industrial 89,07 337.474

CLAVE: UZ. PR-1 Número 01

TIPO DE AMBITO: Urbanizable prioritario residencial

NOMBRE: Gaxín

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

La calificación de este sector como “Urbanizable Prioritario” permitirá el desa-
rrollo de una operación estratégica de remate de la ciudad en su borde oeste con
obtención de una importante porción de suelo para la construcción de viviendas suje-
tas a algún régimen de protección pública, de conformidad con el TROTUAS.

Se pretende la preservación de las masas forestales existentes a lo largo de los
arroyos.

CONDICIONES PARTICULARES.

El sector se desarrollará mediante un único Plan Parcial que determinará varias
Unidades de Ejecución.

Se ejecutará el viario principal que atraviesa los terrenos en dirección norte-sur,
resolviendo los enlaces con la variante de la carretera N-632, todo ello según el tra-
zado previsto en el plano que de modo indicativo forma parte de la presente ficha.

El resto del viario, también indicativo, mantendrá los puntos de conexión con la
ciudad previstos en el mencionado plano.

Se buscará una oferta diversificada de vivienda en cuanto a soluciones tipoló-
gicas, con vivienda unifamiliar en baja altura y vivienda colectiva en bloque.

El viario y las edificaciones se adaptarán a la topografía natural para minimizar
los movimientos de tierras, respetar los cauces de los arroyos, las masas forestales y
minimizar el impacto visual, disponiendo las edificaciones de vivienda unifamiliar
preferentemente en la zona norte del sector y los bloques de vivienda colectiva de
mayor altura en las zonas al sur del sector.

El planeamiento de desarrollo evaluará la compatibilidad de la ordenación con
las viviendas existentes de ocupación permanente.

El ámbito incluye 25.500 m2 de Sistema General de Equipamiento.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación: Sector de urbanización
prioritaria

Características:

Superficie del sector (Has.): 76,08 Has. incluido el S.G.
interior al ámbito

Indice de edificabilidad del sector m2t/m2s: 0,517 m2/m2

Superficie edificable total (m2): 393.277 m2

Uso característico: Residencial

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Pública

Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial de Ordenación (un
solo Plan Parcial para el ámbito
del sector desarrollable median-
te varias Unidades de
Ejecución)

Sistema de actuación: A determinar por el P. P. para
cada U.E.

Plazos:

Plan Parcial en 6 meses desde la aprobación del Plan General. En todo caso los
fijados por el TROTUAS para el Suelo Urbanizable Prioritario.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de usos públicos % Suelo m2

ZU zona verde ≥ 15 114.120

Dotaciones comunitarias Según el anexo del Reglamento de
Planeamiento.

Calificación de usos lucrativos m2 % Nº viv. K K x m2

construible const.

Residencial V. L. unifamiliar 60.664 20 404 1,35 81.896

Residencial V. L. colectiva 90.996 30 910 1,00 90.996

Residencial V. Protegida privada 151.659 50 1.517 0,80 121.327

Total residencial privada 303.319 100 2.831 - 294.219

Residencial V. Protegida 10% 49.128 - 491 0,80 39.303

Terciario/comercial 33.955 - - 1,55 52.630

Dotacional privado 6.875 - - 1,00 6.875

Total otros usos 40.830 - - 59.505

Total lucrativo 393.277 3.322 393.027

Cesión de sistemas generales

Sistemas generales exteriores al ámbito.

- 1 m2 de suelo de SGZV (P) por cada m2 de techo residencial de VL o equiva-
lente, y 0,5 m2 de suelo de SGZV (P) por cada m2 de techo de VL unifamiliar,
en total 292.574 m2s.

- Parcela calificada como SGI, con destino a depósito de agua de 3.150 m2s, loca-
lizada en el Camino de Heros.

Sistema general equipamiento interior al ámbito: 25.500 m2s.

Aprovechamiento medio

Am = 0,372 m2/m2

CLAVE: UZ. R-1 Número 02

TIPO DE AMBITO: Sector residencial

NOMBRE: La Atalaya

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Ordenación de los suelos de la ladera situada detrás de Jardín de Cantos para el
remate de esa zona y la conexión trasera del viario existente mediante un gran eje
viario de Sistema General.

CONDICIONES PARTICULARES.

Se ejecutará con cargo a la actuación el viario central principal que atraviesa los
terrenos en dirección norte-sur conectando la Avda. de Lugo con el enlace de la
actuación de Valgranda y la Carretera de La Plata.

La oferta de viviendas será tipológicamente diversificada.

La edificación colectiva será de baja altura (tres plantas como máximo)

Se buscará la mayor adaptación a la topografía natural de viario y edificación
con objeto de evitar grandes movimientos de tierras.

La edificación colectiva se situará en las zonas bajas y la unifamiliar en las
zonas de topografía más elevada buscando minimizar el impacto visual.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación: Sector residencial delimitado

Características:

Superficie del sector incluidos SS.GG. (Has.): 30,02 Has.

Indice de edificabilidad del sector m2t/m2s: 0,35 m2/m2

Superficie edificable total (m2): 105.100 m2t

Uso característico: Residencial

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Particular

Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Sistema de actuación: Compensación

Plazos:

Según estipulaciones del Convenio urbanístico suscrito.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de usos públicos % Suelo m2

ZU zona verde > 30 90.060

Dotaciones comunitarias. (Según el anexo del Reglamento de
Planeamiento)
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Calificación de usos lucrativos (30 m2 Nº viv. K K x m2

por cien en residencial colectivo, construible const
el 70 por cien en unifamiliar)

Residencial V. L. colectiva 15.572 156 1,00 15.572

Residencial V. Protegida 15.952 160 0,80 12.762

Residencial V. L. unifamiliar 73.570 490 1,35 99.319

Total residencial 105.100 806 127.653

Terciario/comercial - - -

Dotacional privado - - -

Total lucrativo 105.100 806 127.653

Cesión de sistemas generales exteriores

Están incluidos en el ámbito del sector.

Aprovechamiento medio

Am = 0,425 m2/m2

CLAVE: UZ. R-2 Número 03

TIPO DE AMBITO: Sector residencial

NOMBRE: La Plata-San Cristóbal

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Ensanchamiento de la carretera de la Plata.

Mantenimiento del carácter de la zona de asentamiento de edificación unifami-
liar.

CONDICIONES PARTICULARES.

- Retranqueo de la alineación oficial hasta 15m. del eje de la carretera de la
Plata.

- Oferta diversificadora dentro de las distintas modalidades de edificación uni-
familiar.

- Se buscará la máxima adaptación del viario y de la edificación a la topografía
natural, con el fin de evitar grandes movimientos de tierras y minimizar el
impacto.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación: Sector residencial delimitado

Características:

Superficie del sector (Has.): 8,28 Has.

Indice de edificabilidad del sector m2t/m2s: 0,20 m2/m2

Superficie edificable total (m2): 16.560 m2t

Uso característico: Residencial

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Particular

Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Sistema de actuación: Compensación

Plazos:

Primer cuatrienio.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de usos públicos % Suelo m2

ZU zona verde ≥ 15 12.420

Dotaciones comunitarias Según el anexo del
Reglamento de Planeamiento

Calificación de usos lucrativos m2 Nº viv. K K x m2

construible const

Residencial V. L.
(edificación unifamiliar en los
distintos tipos). 16.560 94 22.356

Residencial V. Protegida. - - 1,35 -

Total residencial 16.560 94 - 22.356

Terciario/comercial - - - -

Dotacional privado - - - -

Total lucrativo 16.560 94 - 22.356

Cesión de sistemas generales exteriores

Sistema general exterior al ámbito.0,5 m2 de suelo de SGZV (P) por cada m2 de
techo residencial de VL o equivalente, 11.178 m2s.

Aprovechamiento medio

Am = 0,238 m2/m2

CLAVE: UZ. R-3 Número 04

TIPO DE AMBITO: Sector residencial

NOMBRE: Valparaíso

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Se pretende completar la ciudad en el vacío existente en esta zona, entre el
Suelo Urbano y la variante de la carretera N-632, respetando el carácter del núcleo
tradicional incluido en el ámbito.

Se pretende la preservación de las masas forestales y la topografía natural.

CONDICIONES PARTICULARES.

- El viario y la edificación se adaptarán a las preexistencias.

- La edificación colectiva se situará en la zona norte, a lo largo del Camino de
Heros.

- La alineación se situará a 10 m. del eje del Camino de Heras y a 8 m. del cami-
no de Miranda.

- Se respetará y urbanizará el camino histórico de Miranda, ensanchándolo con
un paseo y un carril-bici.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación: Sector residencial delimitado

Características:

Superficie del sector (Has.): 14,69 Has.

Indice de edificabilidad del sector m2t/m2s: 0,45 m2/m2

Superficie edificable total (m2): 66.105 m2t

Uso característico: Residencial

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Particular

Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial de Ordenación

Sistema de actuación: Compensación

Plazos:

Primer cuatrienio

Ordenación pormenorizada:

Calificación de usos públicos % Suelo m2

ZU zona verde ≥ 30 44.070

Dotaciones comunitarias Según el anexo del
Reglamento de Planeamiento.

Calificación de usos lucrativos m2 Nº viv. K K x m2

(50 por cien en edificación construible const.
colectiva y 50 por cien en
edificación unifamiliar)

Residencial V. L. colectiva 19.761 198 1,00 19.761

Residencial V. Protegida 9.792 98 0,80 7.834

Residencial V. L. unifamiliar 29.552 197 1,35 39.895

Total residencial 59.105 493 - 67.490

Terciario/comercial 7.000 - 1,55 10.850

Dotacional privado - - - -

Total lucrativo 66.105 493 - 78.340

Cesión de sistemas generales exteriores

Sistema General exterior al ámbito.1 m2 de suelo de SGZV (P) por cada m2 de
techo residencial de VL o equivalente, y 0,5 m2 de suelo de SGZV (P) por cada
m2 de techo de VL unifamiliar, en total 47.542 m2s.

Aprovechamiento medio

Am = 0,403 m2/m2

CLAVE: UZ. R-4 Número 05

TIPO DE AMBITO: Sector residencial

NOMBRE: Bustiello norte

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Ensanchamiento y mejora de imagen de la fachada sur de la antigua carretera de
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Gijón, propuesta por el Plan General como principal acceso a la ciudad desde la
autopista A-8.

Mejora del acceso al núcleo de Bustiello.

CONDICIONES PARTICULARES.

- Realojamiento de la población residente y de las industrias y negocios afecta-
dos existentes en el ámbito.

- Conforme a la previsto en el artículo 1.07.2, los edificios existentes en los
terrenos de Sistema General de Zonas Verdes incluidos en el ámbito, quedan
en situación de fuera de ordenación relativa, habida cuenta de la convenien-
cia de permitir su conservación en tanto se desarrolla el planeamiento.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación: Sector residencial delimitado

Características

Superficie del sector (Has.): 11,15 Has. incluido el S.G.
interior al ámbito

Indice de edificabilidad del sector m2t/m2s: 0,45 m2/m2

Superficie edificable total (m2): 50.175 m2t

Uso característico: Residencial

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Particular

Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Sistema de actuación: Compensación

Plazos:

Primer cuatrienio.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de usos públicos % Suelo m2

ZU zona verde

Dotaciones comunitarias Según el anexo del Reglamento
de Planeamiento

Calificación de usos lucrativos m2 Nº viv. K K x m2

construible const

Residencial V. L unifamiliar 10.044 57 1,35 13.559

Residencial V. L. colectiva 30.131 301 1,00 30.131

Residencial V. Protegida 10.000 100 0,80 8.000

Total residencial 50.175 458 - 51.690

Terciario/comercial - - - -

Dotacional privado - - - -

Total lucrativo 50.175 458 51.690

Cesión de sistemas generales exteriores

Están incluidos en el ámbito del sector.

Aprovechamiento medio

51.690 m2K
Am = –––––––––––– = 0,464 m2/m2

111.500 m2s

CLAVE: UZ. R-5 Número 06

TIPO DE AMBITO: Sector residencial

NOMBRE: La Llamosa

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Completar el acceso a la ciudad desde la autopista hasta la nueva glorieta de los
Canapés.

Remate de las conexiones de la red viaria en el núcleo del Pozón.

CONDICIONES PARTICULARES.

- Cesión del vial principal de acceso a la ciudad desde la autopista con una sec-
ción apta para dos carriles en cada sentido.

- La propuesta se adaptará a la topografía del terreno, localizando los edificios
de mayor altura en las cotas más bajas del ámbito, disminuyendo el número
de plantas en la parte alta de la actuación.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación: Sector residencial delimitado

Características:

Superficie del sector (Has.): 30,5031 Has.

Indice de edificabilidad del sector m2t/m2s: 0,50 m2/m2

Superficie edificable total (m2): 152.515 m2t

Uso característico: Residencial

Gestión

Iniciativa del planeamiento: Particular

Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Sistema de actuación: Compensación

Plazos:

Primer cuatrienio. El Plan Parcial al año de la aprobación del Plan General.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de usos públicos % Suelo m2

Dotaciones comunitarias Reserva de dotaciones comunitarias según
el anexo del Reglamento de Planeamiento

Calificación de usos lucrativos m2 Nº viv. K K x m2

construible const

Residencial V. L. colectiva 124.552 1.246 1,00 124.552

Residencial V. Protegida 19.108 191 0,80 15.286

Residencial unifamiliar 3.495 24 1,35 4.718

Total residencial 147.155 1.461 - 144.556

Terciario/comercial 5.360 1,55 8.308

Total lucrativo 152.515 152.865

Cesión de sistemas generales

Sistema General Zona Verde (SGZV) incluido en el ámbito142.198 m2.

Aprovechamiento medio

Am = 0,50 m2/m2

CLAVE: UZ. R-6 Número 07

TIPO DE AMBITO: Sector residencial

NOMBRE: La Lleda

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Posibilita el ensanchamiento de la carretera de Grado como nuevo acceso desde
la autopista y obtención de suelo de reserva para la reforma del núcleo de la Pedrisca
en La Carriona.

CONDICIONES PARTICULARES.

Cesión de la zona de reserva 62.000 m2 para posible alojamiento de usos, equi-
pamientos y viviendas de la posible reforma del núcleo de La Pedrisca en La
Carriona y realojo de población afectada por el ensanche de la carretera de Grado.

Urbanización del camino histórico de Miranda con paseo peatonal y carril-bici.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación: Sector residencial delimitado

Características:

Superficie del sector (Has.): 18,64 Has.

Indice de edificabilidad del sector m2t/m2s: 0,44 m2/m2

Superficie edificable total (m2): 82.000 m2t

Uso característico: Residencial

Gestión

Iniciativa del planeamiento: Particular

Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Sistema de actuación: Compensación

Plazos:

Segundo cuatrienio.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de usos públicos % Suelo m2

Reserva para dotaciones Reserva de dotaciones comunitarias según
el anexo del Reglamento de Planeamiento
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Calificación de usos lucrativos m2 Nº viv. K K x m2

construible const

Residencial V. L. 48.524 485 1 48.524

Residencial V. Protegida 11.476 115 0,80 9.181

Total residencial 60.000 600 57.705

Terciario/comercial 22.000 - 1,55 34.100

Dotacional privado - - - -

Total lucrativo 82.000 600 91.805

Cesión de sistemas generales exteriores

Sistema General exterior al ámbito.1 m2 de suelo de SGZV (P) por cada m2 de
techo residencial de VL o equivalente, 57.705 m2s.

Aprovechamiento medio

Am = 0,376 m2/m2

CLAVE: UZ. R-7 Número 08

TIPO DE AMBITO: Sector residencial

NOMBRE: El Pelame-La Cruz de Illas

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Resolver los déficits de los asentamientos existentes en el entorno: La Carriona,
El Paleme, etc.

Facilitar el ensanchamiento de la carretera de Grado.

CONDICIONES PARTICULARES.

- Realojo población residente afectada por el ensanchamiento de la carretera de
Grado.

- Cesión de la banda de terreno para el trazado de la carretera de acceso a la
autovía.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación: Sector residencial delimitado

Características:

Superficie del sector (Has.): 21,50 Has.

Indice de edificabilidad del sector m2t/m2s: 0,30 m2/m2

Superficie edificable total (m2): 64.500 m2t

Uso característico: Residencial

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Particular

Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Sistema de actuación: Compensación

Plazos:

Primer cuatrienio.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de usos públicos % Suelo m2

ZU Zona verde ≥ 20 43.000

Reserva para dotaciones Reserva de dotaciones comunitarias según
el anexo del Reglamento de Planeamiento

Calificación de usos lucrativos m2 Nº viv. K K x m2

(el 80 por ciento de la edificabilidad construible const.
será destinada a vivienda unifamiliar)

Residencial V. L. unifamiliar 51.600 294 1,35 69.660

Residencial V. L. colectiva 2.832 28 1,00 2.832

Residencial V. Protegida 10.068 101 0,80 8.054

Total residencial 64.500 423 - 80.546

Terciario/comercial - - - -

Dotacional privado - - - -

Total lucrativo 64.500 423 80.546

Sistema general exterior al ámbito.1 m2 de suelo de SGZV (P) por cada m2 de
techo residencial de VL o equivalente, y 0,5 m2 de suelo de SGZV (P) por cada
m2 de techo de VL unifamiliar, en total 45.716 m2s.

Aprovechamiento medio

Am = 0,309 m2/m2

CLAVE: UZ. R-8 Número 09

TIPO DE AMBITO: Sector residencial

NOMBRE: Carretera de los Heros-Cueto

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Regulación y adecuación urbanística de la urbanización realizada.

Zonificación de una parcela dotacional privada destinada a residencia de la ter-
cera edad.

CONDICIONES PARTICULARES.

- Pavimentación del camino de acceso desde la carretera de Heros con sección
mínima de 10 m.

- Mantenimiento de la urbanización a través de entidad urbanística colaborado-
ra.

- El edificio que albergue la dotación privada se adaptará en su diseño al entor-
no, al terreno y a su topografía, en este sentido cumplirá las siguientes deter-
minaciones:

- Se localizará en la parte más alta de la parcela, de manera que ninguno de
sus puntos diste más de setenta metros del vial urbanizado.

- La altura máxima del edificio será de tres alturas y/o 12 m.

- La ocupación máxima de la parcela por el edificio y las instalaciones ane-
jas, será del 40% (incluido el aparcamiento).

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación: Sector residencial delimitado

Características:

Superficie del sector (Has.): 4,077 Has.

Densidad: 3 viv./Ha.

Indice de edificabilidad del sector m2t/m2s: 0,1675 m2/m2

Superficie edificable total (m2): 6.832 m2t

Uso característico: Dotacional privado

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Particular

Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Sistema de actuación: Compensación

Plazos:

Primer cuatrienio.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de usos públicos % Suelo m2

Reserva para dotaciones Según el anexo del Reglamento
de Planeamiento.

Calificación de usos lucrativos m2 Nº viv. K K x m2

construible const

Residencial V. L. unifamiliar 2.832 9 1,35 3.823

Residencial V. Protegida. - - - -

Total residencial 2.832 9 - 3.823

Terciario/comercial - - - -

Dotacional privado 4.000 - 1 4.000

Total lucrativo 6.832 9 7.823

Cesión de sistemas generales exteriores

Sistema General exterior al ámbito.0,5 m2 de suelo de SGZV (P) por cada m2 de
techo residencial de VL o equivalente, 1.912 m2s.

Aprovechamiento medio

Am = 0,183 m2/m2

CLAVE: UZ. R-9 Número 10

TIPO DE AMBITO: Sector residencial

NOMBRE: La Cruz de la Hoguera

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Ordenación de un sector de Suelo Urbanizable de baja densidad, donde se faci-
lite el reparto de cargas y beneficios.
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CONDICIONES PARTICULARES.

- El Plan Parcial evaluará la permanencia de las viviendas existentes y demás
preexistencias.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación: Sector residencial delimitado

Características:

Superficie del sector (Has.): 5,47 Has.

Densidad: 8 viv./Ha.

Indice de edificabilidad del sector m2t/m2s: 0,20 m2/m2

Superficie edificable total (m2): 10.950 m2t

Uso característico: Residencial

Gestión

Iniciativa del planeamiento: Particular

Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Sistema de actuación: Compensación

Plazos:

Segundo cuatrienio.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de usos públicos % Suelo m2

Reserva para dotaciones Según el anexo del Reglamento
de Planeamiento.

Calificación de usos lucrativos m2 Nº viv. K K x m2

construible const

Residencial V. L. unifamiliar 10.950 44 1,35 14.783

Residencial V. Protegida. - - -

Total residencial 10.950 44 - 14.783

Terciario/comercial - - - -

Dotacional privado - - - -

Total lucrativo 10.950 44 14.783

Cesión de sistemas generales exteriores

Sistema General exterior al ámbito.0,5 m2 de suelo de SGZV (P) por cada m2 de
techo residencial de VL o equivalente, 7.392 m2s.

Aprovechamiento medio

Am = 0,238 m2/m2

CLAVE: UZ. R-10 Número 11

TIPO DE AMBITO: Sector residencial

NOMBRE: BAO Sur

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Ordenación de un sector de Suelo Urbanizable de media densidad.

CONDICIONES PARTICULARES.

Las viviendas colectivas en bloques de 3 plantas se localizarán preferentemen-
te en la proximidad del núcleo de Santa Ana.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación: Sector residencial delimitado

Características:

Superficie del sector (Has.): 8,34 Has.

Indice de edificabilidad del sector m2t/m2s: 0,30 m2/m2

Superficie edificable total (m2): 25.020 m2t

Uso característico: Residencial

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Particular

Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Sistema de actuación: Compensación

Plazos:

Segundo cuatrienio.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de usos públicos % Suelo m2

Reserva para dotaciones Según el anexo del Reglamento
de Planeamiento.

Calificación de usos lucrativos m2 Nº viv. K K x m2

construible const

Residencial V. L. unifamiliar 7.506 38 1,35 10.133

Residencial V. L. colectiva 14.142 141 1 14.142

Residencial V. Protegida 3.372 34 0,80 2.698

Total residencial 25.020 213 - 26.698

Terciario/comercial - - - -

Dotacional privado - - - -

Total lucrativo 25.020 213 26.973

Cesión de sistemas generales exteriores

Sistema General exterior al ámbito.1 m2 de suelo de SGZV (P) por cada m2 de
techo residencial de VL o equivalente, y 0,5 m2 de suelo de SGZV (P) por cada
m2 de techo de VL unifamiliar 21.906 m2s.

Aprovechamiento medio

Am = 0,256 m2/m2

CLAVE: UZ. R-11 Número 12

TIPO DE AMBITO: Sector residencial

NOMBRE: BAO Norte

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Ordenación de un sector de Suelo Urbanizable de baja densidad asimilable al
núcleo rural disperso.

CONDICIONES PARTICULARES.

Desarrollo en vivienda unifamiliar en diversas tipologías de dos plantas de altu-
ra máxima.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación: Sector residencial delimitado

Características:

Superficie del sector (Has.): 12,95 Has.

Densidad: 8 viv./Ha.

Indice de edificabilidad del sector m2t/m2s: 0,15 m2/m2

Superficie edificable total (m2): 19.425 m2t

Uso característico: Residencial

Gestión

Iniciativa del planeamiento: Particular

Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Sistema de actuación: Compensación

Plazos:

Segundo cuatrienio.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de usos públicos % Suelo m2

Reserva para dotaciones Según el anexo del Reglamento
de Planeamiento.

Calificación de usos lucrativos m2 Nº viv. K K x m2

construible const

Residencial V. L. unifamiliar 19.425 104 1,35 26.224

Residencial V. Protegida. - - - -

Total residencial 19.425 104 26.224

Terciario/comercial - - - -

Dotacional privado - - - -

Total lucrativo 19.425 104 26.224

Cesión de sistemas generales exteriores

Sistema General exterior al ámbito.0,5 m2 de suelo de SGZV (P) por cada m2 de
techo residencial de VL o equivalente, 13.112 m2s.

Aprovechamiento medio

Am = 0,184 m2/m2
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CLAVE: UZ. R-12 Número 13

TIPO DE AMBITO: Sector residencial

NOMBRE: Campo de San Cristóbal

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Ordenación de un sector residencial de baja densidad.

CONDICIONES PARTICULARES.

El viario se desarrollará de acuerdo a lo señalado indicativamente en la ficha
gráfica, en caso contrario deberá ser justificado convenientemente.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación: Sector residencial delimitado

Características:

Superficie del sector (Has.): 3,59 Has.

Densidad: 8 viv./Ha.

Indice de edificabilidad del sector m2t/m2s: 0,17 m2/m2

Superficie edificable total (m2): 6.103 m2t

Uso característico: Residencial

Gestión

Iniciativa del planeamiento: Particular

Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Sistema de actuación: Compensación

Plazos:

Segundo cuatrienio.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de usos públicos % Suelo m2

Reserva para dotaciones Según el anexo del Reglamento
de Planeamiento.

Calificación de usos lucrativos m2 Nº viv. K K x m2

construible const

Residencial V. L. unifamiliar 6.103 29 1,35 8.239

Residencial V. Protegida - - - -

Total residencial 6.103 29 - 8.239

Terciario/comercial - - - -

Dotacional privado - - - -

Total lucrativo 6.103 29 8.239

Cesión de sistemas generales exteriores

Sistema General exterior al ámbito.0,5 m2 de suelo de SGZV (P) por cada m2 de
techo residencial de VL o equivalente, 4.120 m2s.

Aprovechamiento medio

Am = 0,206 m2/m2

CLAVE: UZ. R-13 Número 14

TIPO DE AMBITO: Sector residencial

NOMBRE: La Folleca

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Ordenación de un sector residencial de baja densidad.

CONDICIONES PARTICULARES.

El Plan Parcial deberá evaluar la permanencia de las viviendas preexistentes.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación: Sector residencial delimitado

Características:

Superficie del sector (Has.): 2,13 Has.

Densidad: 8 viv./Ha.

Indice de edificabilidad del sector m2t/m2s: 0,15 m2/m2

Superficie edificable total (m2): 3.195 m2t

Uso característico: Residencial

Gestión

Iniciativa del planeamiento: Particular

Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Sistema de actuación: Compensación

Plazos:

Segundo cuatrienio.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de usos públicos % Suelo m2

Reserva para dotaciones Según el anexo del Reglamento
de Planeamiento.

Calificación de usos lucrativos m2 Nº viv. K K x m2

construible const

Residencial V. L. unifamiliar 3.195 17 1,35 4.313

Residencial V. Protegida - - - -

Total residencial 3.195 17 - 4.313

Terciario/comercial - - - -

Dotacional privado - - - -

Total lucrativo 3.195 17 4.313

Cesión de sistemas generales exteriores

Sistema General exterior al ámbito.0,5 m2 de suelo de SGZV (P) por cada m2 de
techo residencial de VL o equivalente, 2.157 m2s.

Aprovechamiento medio

Am = 0,184 m2/m2

CLAVE: UZ. R-14 Número 15

TIPO DE AMBITO: Sector residencial

NOMBRE: Valliniello

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Ordenación de un sector residencial de baja densidad asimilable al núcleo rural
disperso.

CONDICIONES PARTICULARES.

El Plan Parcial deberá evaluar la permanencia de las viviendas preexistentes
incluyéndolas en un polígono de actuación de desarrollo independiente con cargas
adecuadas a su aprovechamiento adjudicado que habrá de coincidir con la edificabi-
lidad materializada en las viviendas existentes.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación: Sector residencial delimitado

Características:

Superficie del sector (Has.): 5,12 Has.

Densidad: 14 viv./Ha.

Indice de edificabilidad del sector m2t/m2s: 0,25 m2/m2

Superficie edificable total (m2): 12.800 m2t

Uso característico: Residencial

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Particular

Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Sistema de actuación: Compensación

Plazos:

Segundo cuatrienio.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de usos públicos % Suelo m2

Reserva para dotaciones Según el anexo del Reglamento
de Planeamiento.

Calificación de usos lucrativos m2 Nº viv. K K x m2

construible const

Residencial V. L. unifamiliar 12.800 72 1,35 17.280

Residencial V. Protegida - - - -

Total residencial 12.800 72 - 17.280

Terciario/comercial - - - -
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Calificación de usos lucrativos m2 Nº viv. K K x m2

construible const

Dotacional privado - - - -

Total lucrativo 12.800 72 17.280

Cesión de sistemas generales exteriores

Sistema General exterior al ámbito.0,5 m2 de suelo de SGZV (P) por cada m2 de
techo residencial de VL o equivalente, 8.640 m2s.

Aprovechamiento medio

Am = 0,289 m2/m2

CLAVE: UZ. R-15 Número 16

TIPO DE AMBITO: Sector residencial

NOMBRE: Ermita La Luz

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Mejora del entorno de la ermita de La Luz y la Casona de los Condes Velarde y
Pimentel, consolidándolos como cornisa del nuevo parque.

Rehabilitación de la Casona.

Remate de la estructura urbana entre el barrio de La Luz y el nuevo sector urba-
nizable UZ. R-5.

CONDICIONES PARTICULARES.

Inclusión en el ámbito del sector de la superficie de cesión del Sistema General
de Zonas Verdes.

Delimitación de una zona de Equipamiento Privado formando una franja de
terreno entre la ermita de La Luz y la Casona de los Condes de Velarde y Pimentel,
que tendrá carácter de finca indivisible. El aprovechamiento que se le adjudica inclu-
ye la casona actual y un nuevo cuerpo añadido, que se ubicará dentro del área de
movimiento acotada en el plano. La nueva edificación tendrá un máximo de dos
plantas de altura tomando como referencia la cota de la planta baja de la casona, res-
pecto de la cual mantendrá una cierta independencia volumétrica. Dado el interés del
conjunto formado por la ermita y la casona y la topografía del terreno, sería posible
la ejecución de una cubierta plana transitable a modo de terraza-mirador, conforma-
do un edificio semienterrado y abierto a su fachada sur.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación: Sector residencial delimitado

Características:

Superficie del sector (Has.): 9,3397 Has.

Indice de edificabilidad del sector m2t/m2s: 0,4314 m2/m2

Superficie edificable total (m2): 40.296 m2t

Uso característico: Residencial

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Particular

Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Sistema de actuación: Compensación

Plazos:

Los estipulados en el correspondiente convenio suscrito entre la propiedad y el
Ayuntamiento en fecha 25 de julio de 2005.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de usos públicos % Suelo m2

Dotaciones comunitarias Reserva de dotaciones comunitarias según
el Reglamento vigente.

Calificación de usos lucrativos m2 Nº viv. K K x m2

construible const

Residencial V. L. 32.982 330 1.00 32.982

Residencial V. Protegida 4.914 49 0,80 3.931

Total residencial 37.896 379 36.913

Terciario/comercial - - - -

Dotacional privado 2.400 - 1.00 2.400

Total lucrativo 40.296 39.313

Cesión de sistemas generales

Sistema General incluido en el ámbito 37.896 m2.

Aprovechamiento medio

Am = 0,421 m2/m2

CLAVE: UZ. PI-1 Número 17

TIPO DE AMBITO: Urbanizable Prioritario Industrial

NOMBRE: Valliniello-Parque Tecnológico

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Conseguir suelo para industria de alta calidad en ambiente limpio y paisajísti-
camente cuidado entre bosques existentes. Buenos accesos y localización.
Aprovechar las comunicaciones comarcales: puerto, aeropuerto y localización de
empresas multinacionales, Asturiana del Cinc, Cristalería, INESPAL, Dupont,
Usinor, etc.

Suelo estratégico que justifica el urbanizable prioritario.

CONDICIONES PARTICULARES.

El Plan Parcial deberá contemplar las cargas derivadas del realojo de los resi-
dentes, ocupantes legales afectados localizados en el ámbito, en los términos esta-
blecidos por la legislación vigente.

Creación de un núcleo urbano de viviendas para realojo de la población resi-
dente.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación: Sector industrial de
urbanización prioritaria

Características:

Superficie del sector (Has.): 37,80 Has.

Indice de edificabilidad del sector m2t/m2s: 0,35 m2/m2

Superficie edificable total (m2): 132.300 m2t

Uso característico: Industrial

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Pública

Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Sistema de actuación: A determinar por el Plan Parcial

Plazos:

Plan Parcial en 6 meses desde la aprobación del Plan General.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de usos públicos % Suelo m2

Reserva para dotaciones Según el anexo del Reglamento de
Planeamiento y artículo el 64 TROTUAS.

Calificación de usos lucrativos m2 Nº viv. K K x m2

construible const

Residencial V. L. - - - -

Residencial V. Protegida (destinada
a viviendas para realojar a la población
residente en el ámbito, a considerar
por el Plan Parcial) 7.500 75 0,80 6.000

Total residencial 7.500 75 - 6.000

Dotacional privado 11.190 - 1,00 11.190

Industrial 113.610 - 0,60 68.166

Total usos lucrativos 132.300 75 - 85.356

Cesión de sistemas generales exteriores

No se aplica.

Aprovechamiento medio

85.356 m2K
Am = –––––––––––– = 0,226 m2/m2

378.000 m2s

CLAVE: UZ. I-2 Número 18

TIPO DE AMBITO: Sector industrial

NOMBRE: Canteras de Burgos

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Aprovechar la necesidad de recuperación paisajística y ambiental, en el momen-
to del cese de actividad de las canteras existentes, para un uso industrial.

CONDICIONES PARTICULARES.

De acuerdo con las estipulaciones del Convenio Urbanístico suscrito entre el
Ayuntamiento y la propiedad, ésta se compromete a:

110 SUPLEMENTO AL B.O.P.A. 15-VII-2006



Cesión del suelo y ejecución de las obras del SGV de la ronda norte en el tramo
incluido en su ámbito, en los términos pactados en el Convenio urbanístico suscrito.

Cesión del suelo correspondiente y ejecución de la urbanización del SGZV
incluido en el ámbito del Sector.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación: Sector industrial delimitado

Características:

Superficie del sector (Has.): 16,03 Has.

Indice de edificabilidad del sector m2t/m2s: 0,35 m2/v

Superficie edificable total (m2): 56.105 m2t

Uso característico: Industrial

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Particular

Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Sistema de actuación: Compensación

Plazos:

De acuerdo a las estipulaciones del convenio: Primer y segundo cuatrienio.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de usos públicos % Suelo m2

Reserva para dotaciones Reservas mínimas artículo 64 TROTUAS,
resto cumplimiento del anexo del
Reglamento de Planeamiento.

Calificación de usos lucrativos m2 Nº viv. K K x m2

construible const

Industrial 56.105 - 0,60 33.663

Aprovechamiento medio:

Am = 0,210 m2/m2

Sistemas generales:

Sistema general incluido en el ámbito.

CLAVE: UZ. I-3 Número 19

TIPO DE AMBITO: Sector industrial

NOMBRE: Canteras de Burgos

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Aprovechar la necesidad de recuperación paisajística y ambiental, en el momen-
to del cese de actividad de las canteras existentes, para un uso industrial.

CONDICIONES PARTICULARES.

De acuerdo con las estipulaciones del Convenio Urbanístico suscrito entre el
Ayuntamiento y la propiedad, ésta se compromete a:

Cesión del suelo correspondiente y ejecución de la urbanización del SGZV
incluido en el ámbito del Sector.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación: Sector industrial delimitado

Características:

Superficie del sector (Has.): 7,38 Has.

Indice de edificabilidad del sector m2t/m2s: 0,35 m2/m2

Superficie edificable total (m2): 25.830 m2t

Uso característico: Industrial

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Particular

Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Sistema de actuación: Compensación

Plazos:

De acuerdo a las estipulaciones del convenio: Primer y segundo cuatrienio.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de usos públicos % Suelo m2

Reserva para dotaciones Reservas mínimas artículo 64 TROTUAS,
resto cumplimiento del anexo del
Reglamento de Planeamiento.

Calificación de usos lucrativos m2 Nº viv. K K x m2

construible const

Industrial 25.830 - 0,60 15.498

Aprovechamiento medio

Am = 0,210 m2/m2

Sistemas generales

Sistema general (SGZV) incluido en el ámbito.

CLAVE: UZ. I-4 Número 20

TIPO DE AMBITO: Sector industrial

NOMBRE: Canteras de Burgos

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Aprovechar la necesidad de recuperación paisajística y ambiental, en el momen-
to del cese de actividad de las canteras existentes, para un uso industrial.

CONDICIONES PARTICULARES.

De acuerdo con las estipulaciones del Convenio Urbanístico suscrito entre el
Ayuntamiento y la propiedad, ésta se compromete a:

Cesión del suelo correspondiente y ejecución de la urbanización del SGZV
incluido en el ámbito del Sector.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación: Sector industrial delimitado

Características:

Superficie del sector (Has.): 10,71 Has.

Indice de edificabilidad del sector m2t/m2s: 0,35 m2/m2

Superficie edificable total (m2): 37.485 m2t

Uso característico: Industrial

Gestión

Iniciativa del planeamiento: Particular

Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Sistema de actuación: Compensación

Plazos:

De acuerdo a las estipulaciones del convenio: Segundo cuatrienio.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de usos públicos % Suelo m2

Reserva para dotaciones Reservas mínimas artículo 64 TROTUAS,
resto cumplimiento del anexo del
Reglamento de Planeamiento.

Calificación de usos lucrativos m2 Nº viv. K K x m2

construible const

Industrial 37.485 - 0,60 22.491

Aprovechamiento medio

Am = 0,210 m2/m2

Sistemas Generales

Sistema general (SGZV) incluido en el ámbito.

CLAVE: UZ. I-5 Número 21

TIPO DE AMBITO: Sector industrial/servicios

NOMBRE: Retumés-Centro de Transporte

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Centralizar en este ámbito la sede de empresas de servicio del transporte por
carretera con sus instalaciones propias para el mantenimiento de vehículos y su apar-
camiento, así como las dotaciones complementarias de servicio al personal.

Traslado a esta actuación de esas empresas que hoy día se encuentran dispersas
por el casco urbano, algunas en condiciones precarias, liberando en algunos casos
áreas de oportunidad para el desarrollo urbano.

Localización óptima por sus accesos directos desde la nueva ronda y por su pro-
ximidad al Parque Empresarial P.A., a su zona logística y en general a los desarro-
llos industriales existentes y previstos de la margen derecha.

CONDICIONES PARTICULARES.

El Plan Parcial deberá contemplar en su caso las cargas derivadas del realojo de
la población residente.
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El P. P. preverá los accesos y el viario necesarios con su dimensionamiento para
el tipo de tráficos destinado y que indicativamente se señalan en la ficha.

CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS.

Calificación: Sector industrial delimitado

Características:

Superficie del sector (Has.): 17,15 Has.

Indice de edificabilidad del sector m2t/m2s: 0,50 m2/m

Superficie edificable total (m2): 85.750 m

Uso característico: Industrial/Servicios

Gestión:

Iniciativa del planeamiento: Pública

Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Sistema de actuación: A determinar por el Plan Parcial

Plazos:

Primer cuatrienio del Plan General.

Ordenación pormenorizada:

Calificación de usos públicos % Suelo m2

Reserva para dotaciones Según el anexo del Reglamento
de Planeamiento y artículo 64 TROTUAS

Calificación de usos lucrativos m2 Nº viv. K K x m2

construible const

Residencial V. L. - - - -

Residencial V. P. P. - - - -

Total residencial

Terciario/comercial - - - -

Dotacional privado - - - -

Industrial/servicios 85.750 0,70 60.025

Total usos lucrativos 85.750 60.025

Cesión de sistemas generales exteriores

No se aplica

Aprovechamiento medio

60.025 m2K
Am = –––––––––––– = 0,350 m2/m2

171.500 m2s

Anexo IV

CONVENIO URBANISTICO APE S-1

En la Casa Consistorial de Avilés a 28 de marzo de 2003, ante mí, don José
Valdés Cao, Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Avilés en el ejercicio
de las funciones que me asigna el artículo 2.h) del Real Decreto 1174/1987, de 18
de septiembre.

Comparecen

De una parte, el Ilmo. Sr. don Santiago Jesús Rodríguez Vega, Alcalde de esta
ciudad, con D.N.I. número 11384170-K.

Y de la otra, don Vicente Estellés Valls, con D.N.I. número 00122841-K, domi-
ciliado, a los efectos de este documento, en Madrid, calle General Pardiñas, nº 73.

Intervienen

El Ilmo. Sr. don Santiago Jesús Rodríguez Vega, en la representación legal del
concejo de Avilés (C.I.F. número P-3300400-C), que le otorga el artículo 21.1.b) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, cuya actua-
ción habrá de ser ratificada por el Pleno Municipal como requisito para la eficacia
del presente Convenio.

Don Vicente Estellés Valls, en representación de la Sociedad Mercantil
Inmobiliaria Urbis, S.A., constituida por tiempo indefinido mediante escritura de
fecha 6 de abril de 1946, autorizada por el Notario de Madrid don Alejandro
Santamaría y Rojas, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 516 gene-
ral, 129 de la sección tercera, folio 45, hoja número 1.094, con domicilio social en
Madrid, calle General Pardiñas, nº 73, 28006 Madrid, y C.I.F. número A-28040020.

Acredita la representación con la que actúa, en virtud de la escritura de poder
otorgada el 27 de octubre de 2000, ante el Notario de Madrid don Antonio Pérez
Sanz.

Ambas escrituras se incorporan al expediente mediante fotocopias compulsadas
de las mismas.

Exponen

I. En el polígono número 10 “Villalegre” del Plan General de Ordenación
Urbana de Avilés actualmente vigente, se encuentran ubicados varios terrenos cuyos
propietarios y superficies se describen a continuación con la documentación causal
y datos registrales de sus derechos.

1. Inmobiliaria Urbis, S.A., es propietaria de las fincas registrales siguientes:

1ª. Finca número 1:

• Descripción:

“Finca de labor llamada La Llosa, sita en términos de Villalegre, Avilés, de
cabida ochenta y cuatro áreas (8.400 m2), que linda: Al Este, con la carre-
tera vieja; Sur, camino y en una línea de cuarenta y siete metros, con el
resto de la finca de donde ésta se segregó; Oeste, resto de dicha finca en
una línea de cincuenta y cuatro metros, y con el camino de Los Amanteles
al río al que le queda un frente de treinta y tres metros; y Norte, finca de
don José García-Maribona.”

• Título:

Escritura de adjudicación previa y compraventa autorizada por el Notario
del Ilustre Colegio de Oviedo, con residencia en Avilés, don Faustino
García Bernardo Landeta, el día 11 de noviembre de 2002, número 1.350
de su protocolo.

• Inscripción:

Registro de la Propiedad de Avilés 2, al tomo 2.333, libro 401, folio 220,
finca número 28.252, inscripción primera.

2ª. Finca número 2:

• Descripción:

“Terreno sito en el Alto del Vidriero, del pueblo de Villalegre, concejo de
Avilés, de cabida noventa y seis áreas treinta y seis centiáreas y diecisiete
miliáreas, que linda al Norte, resto de la finca principal de donde se segre-
gó y más de don Silverio Solís Alvarez; Sur, don Carlos Alvarez
Rodríguez, bienes de herederos de don Francisco Rodríguez Maribona;
Este, con la calle del Carmen; y al Oeste, don Carlos Alvarez Rodríguez,
don Manuel Macías y don Amaro Menéndez Fernández.”

• Título:

Escritura de compraventa autorizada por la Notario del Ilustre Colegio de
Oviedo, con residencia en Avilés, doña Inmaculada Pablos Alonso, el día
11 de abril de 2002, número 591 de su protocolo.

• Inscripción:

Registro de la Propiedad de Avilés 2, al tomo 2.118, libro 299, folio 14,
finca número 7.010, inscripción tercera.

3ª. Finca número 3:

• Descripción:

“Terreno sito en el Alto del Vidriero, del pueblo de Villalegre, concejo de
Avilés, de cabida treinta y dos áreas sesenta y cuatro centiáreas y ochenta
miliáreas, que linda al Este, calle del Carmen; al Oeste, don José García
Muñiz, don Pedro García de la Vega y doña Cándida Fernández Paredes;
hoy además, al Norte, Plaza del Vidriero, don Silverio Alvarez Vega, don
Constantino Fernández Vallina, don Pedro García de la Vega, doña
Cándida Fernández Paredes y patios de la casa número 3 del Alto del
Vidriero de don Julio García Fernández; y al Sur, con finca de don Julio
García Fernández.”

• Título:

Escritura de compraventa autorizada por el Notario del Ilustre Colegio de
Oviedo, con residencia en Avilés, don Tomás Domínguez Bautista, el día
10 de julio de 2002, número 1.933 de su protocolo.

• Inscripción:

Registro de la Propiedad de Avilés 2, al tomo 2.328, libro 397, folio 1,
finca número 7.011, inscripción tercera.

4ª. Finca número 4:

• Descripción:

“Una cuarta parte indivisa —con las restantes de doña María Josefa y don
Julio Gutiérrez González y doña María de la Guía Alonso Cano— de la
finca a prado, llamada La Llosa y también Huertona, en término de
Vidriero, parroquia de Molleda, concejo de Avilés, cabida según título 31
áreas y 88 centiáreas, y en realidad según manifiesta el vendedor 32 áreas
84 centiáreas; lindante: Norte, camino; Sur, don Ramón Rodríguez y cami-
no; Este, calle del Carmen; y Oeste, don Ramón Gutiérrez Pérez.”
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• Título:

Escritura de compraventa autorizada por el Notario del Ilustre Colegio de
Oviedo, con residencia en Avilés, don Juan Antonio Escudero García, el
día 25 de marzo de 2003, número 420 de su protocolo.

• Inscripción:

Registro de la Propiedad de Avilés 2, al tomo 1.187, libro 150, folio 195,
finca número 10.617.

2. Obran en el expediente fotocopias compulsadas de los títulos de propiedad de
cada una de las fincas descritas.

II. El Ayuntamiento de Avilés está tramitando en la actualidad la revisión del
Plan General de Ordenación de su término municipal y, en este proceso, recogiendo
la más amplia participación posible, se pretende dar carta de naturaleza a la ordena-
ción urbanística de los terrenos a los que se ha hecho referencia.

Con esta finalidad, considerando las partes necesario el desarrollo de los terre-
nos ya descritos, que reúnen los requisitos adecuados para poder ser clasificados
como “Suelo Urbano” en su categoría de “no consolidado”, así como los demás
terrenos colindantes adecuados, es por lo que se contempla la delimitación de una
“Unidad de Actuación” que los englobe.

El desarrollo y consolidación de la pieza urbanística así constituida, al ejecutar
la ordenación pormenorizada que se determine permitirá el remate de la red viaria
de la zona y la obtención, junto con las zonas verdes cercanas de El Pozón y La Luz,
de un potente parque lineal.

La ordenación fijará, asimismo, los usos e intensidades edificatorios adecuados
para que la operación sea urbanística y económicamente viable.

Por otra parte, conviene asegurar el rápido desarrollo de la referida unidad de
actuación, condicionando y garantizando los plazos de ejecución de la urbanización
y la edificación.

Para posibilitar la consecución de estos objetivos, se propone incluir en la revi-
sión del planeamiento general la ordenación pormenorizada del ámbito señalado,
acordando las partes formalizar el presente Convenio, que se regirá por las siguien-
tes:

Estipulaciones

Primera.—El Ayuntamiento de Avilés, se compromete a continuar la tramita-
ción iniciada para la revisión del Plan General de Ordenación de su término muni-
cipal, procediendo a su aprobación inicial y definitiva, esta última en los términos
que resulten del trámite previsto en el artículo 73 de la Ley del Principado de
Asturias, 3/2002, de 19 de abril, de Régimen del Suelo y Ordenación Urbanística
(LSAS), incluyendo la delimitación de una “Unidad de Actuación”, a ejecutar por el
sistema de “compensación”, con una superficie total aproximada de 43.400 m2, en la
forma que aparece grafiada en el plano que se adjunta a este Convenio urbanístico,
con la ordenación pormenorizada que posteriormente se detalla y zonificándola en
distintas áreas destinadas a viales, zonas verdes públicas y privadas, y zonas resi-
denciales y de equipamiento.

Esta ordenación es la que se recoge en la ficha y el plano que se unen a este
Convenio, prevaleciendo las determinaciones del mismo en caso de discrepancia.

Segunda.—Los propietarios de suelo firmantes de este documento se compro-
meten a constituirse en “Comisión Gestora de la Unidad de Actuación”, en el plazo
máximo de un mes desde la publicación de aprobación definitiva de la revisión del
Plan General e invitar al resto de los propietarios incluidos en el ámbito de la Unidad
a adherirse a dicha Comisión con la finalidad de llegar a un acuerdo unánime para
efectuar la reparcelación y, en aplicación del artículo 121 LSAS, poder prescindir de
la constitución de la Junta de Compensación y de la tramitación de los “Proyectos
de Actuación y Compensación”.

En caso de no conseguir la total adhesión o la unanimidad, los propietarios fir-
mantes y adheridos redactarán y tramitarán ante el Ayuntamiento, en el plazo de dos
meses desde la publicación de la aprobación definitiva de la revisión del Plan
General, el “Proyecto de Actuación” que, conforme a lo previsto en el artículo 119
LSAS, incluirá las reglas básicas de funcionamiento de la Junta de Compensación,
los criterios a seguir en el desarrollo de la actuación y las bases del Proyecto de
Compensación completo o los acuerdos que hayan alcanzado ya para la reparcela-
ción. En todo caso, deberá fijarse el plazo para la presentación del Proyecto de
Compensación, si no se incluye, que no podrá ser superior a dos meses desde la
constitución de la Junta.

Tercera.—La “Junta de Compensación”, que deberá constituirse en el plazo de
un mes desde la aprobación del Proyecto de Actuación, redactará y someterá al
Ayuntamiento para su aprobación el “Proyecto de Compensación” en el plazo de dos
meses desde su constitución, y en el de cuatro meses el “Proyecto de Urbanización”
conjuntamente con el proyecto básico de edificación de la primera fase, solicitando
de inmediato la licencia de construcción para comenzar la edificación de manera
simultánea o en el momento en que administrativamente y de acuerdo con las con-
diciones físicas de la obra de urbanización, sea admisible su concesión.

Cuarta.—En el “Proyecto de Compensación” se recogerá la cesión del 10% de
aprovechamiento a favor del Ayuntamiento en la forma legalmente establecida,

mientras que los gastos de las obras de urbanización se verán incluidos en la cuenta
de liquidación, no sólo los legales de los sistemas locales, sino también los prove-
nientes de las obras de los sistemas generales, introducidos en dicha cuenta como
mejora, que, en defecto de conformidad de los demás propietarios incluidos en el
ámbito de la Unidad de Actuación no firmantes de este Convenio, serán asumidos
por los firmantes.

Quinta.—En resumen, las obligaciones de los propietarios firmantes de este
Convenio son las siguientes:

A) Por imperativo legal, las correspondientes al Suelo Urbano No Consolidado
y al desarrollo de la actuación por el sistema de compensación.

B) Voluntarias:

- Ejecución de todas las obras de urbanización de los Sistemas Generales.

- Garantía del cumplimiento del plazo de comienzo de las obras de edifica-
ción.

- Garantía de la operación mediante inmediata constitución de aval.

Sexta.—Los propietarios firmantes del presente Convenio, se comprometen a
ejecutar, en el plazo de seis meses, a contar desde la aprobación del Proyecto de
Urbanización correspondiente, las obras de urbanización de los sistemas generales,
y a constituir, en garantía de esta obligación, aval bancario solidario, por importe de
seiscientos setenta y cinco mil euros (675.000 euros), en momento inmediatamente
anterior a la aprobación definitiva de la revisión del Plan General de Ordenación y
a requerimiento del Ayuntamiento.

Los efectos garantes de este aval quedarán condicionados suspensivamente al
cumplimiento de los plazos fijados en la estipulación siguiente.

Igualmente, asumen el compromiso de ejecutar las restantes obras de urbaniza-
ción del ámbito de la actuación en el plazo de un año, también a contar desde la apro-
bación del Proyecto de Urbanización correspondiente.

Séptima.—El Excmo. Ayuntamiento tiene la intención de aprobar inicialmente
el documento de revisión del Plan General en el primer semestre del 2003 y, tras los
preceptivos informes comunitarios y de publicitación, obtener la aprobación defini-
tiva en el segundo semestre del mismo año.

En el caso de que no se consiguiese esta última aprobación en el referido plazo,
el. Ayuntamiento se compromete a tramitar y remitir al Principado de Asturias, un
proyecto de modificación del P.G.O.U. vigente, en el que se recojan las condiciones
urbanísticas y de ordenación pormenorizada acordadas en este Convenio, así como
a aprobarla definitivamente, con carácter inmediato, una vez obtenidos los informes
favorables preceptivos, cumpliendo en todo caso los requisitos que, para este tipo de
alteraciones, establece el artículo 84 LSAS.

Octava.—En el caso de enajenación de las fincas a que se refieren los compro-
misos contenidos en el presente Convenio, la persona que los ha asumido vendrá
obligada a hacer constar estos compromisos en sus actos o contratos con terceros,
que se subrogarán en el lugar de aquél, conforme a lo que determina el artículo 21
de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen de Suelo y Valoraciones, debiendo
respetar todos los derechos y obligaciones que se derivan del presente Convenio.
Con la finalidad indicada, el Convenio, una vez formalizado, se inscribirá, por cuen-
ta de la propiedad, en el Registro de la Propiedad.

Novena.—El Convenio se someterá a información pública simultáneamente con
la información pública de la revisión del P.G.O.U. de Ordenación, de acuerdo con el
procedimiento establecido en la legislación urbanística.

Y en prueba de conformidad firman el presente Convenio en el lugar y fecha
indicados, de que certifico.

CONVENIO URBANISTICO MNZ-43

En la Casa Consistorial de Avilés, a 28 de marzo de 2003, ante mí, don José
Valdés Cao, Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Avilés, en ejercicio de
las funciones que me asigna el artículo 2.h) del Real Decreto 1174/1987, de 18 de
septiembre,

Comparecen

De una parte, el Ilmo. Sr. don Santiago Rodríguez Vega, Alcalde de Avilés, con
D.N.I. número 11384170-K.

Y de la otra, don Laureano Alvarez Fernández, mayor de edad, casado, con
domicilio en Caliero, San Cristóbal, Avilés, provisto de D.N.I. número 11203401-D.

Intervienen

El Ilmo. Sr. don Santiago Rodríguez Vega, en la representación del concejo de
Avilés (C.I.F. número P-3300400-C) que le viene atribuida por la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en su artículo 21.1.b), cuya
actuación habrá de ser ratificada por el Pleno Municipal como requisito para la efi-
cacia del presente Convenio.

Don Laureano Alvarez Fernández interviene en su propio nombre y derecho y,
además, en el de su esposa doña Eloísa Gutiérrez Argudín, así como en nombre y
representación de don José Manuel Alvarez Fernández y doña María-Clotilde
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Fernández Alvarez, don Luis Alberto Alvarez Fernández y doña María Dolores
Valdés Menéndez, don Angel Alvarez Fernández y doña Ana María Cid Hevia, y don
Mario Alvarez Fernández y doña María Amparo Alvarez-Buylla García, copropieta-
rio de la manzana de casas conocida como Manzana de los Alvarez, situada en Avilés
y delimitada por la calle Ruí Pérez, calle Pedro Menéndez, Plaza de La Merced y
calle La Florida.

Acredita la representación en la que actúa en virtud de escritura de poder otor-
gado a su favor por sus expresados hermanos y sus respectivos cónyuges, autoriza-
da en fecha 24 de marzo de 2003 por el Notario de Avilés, Sr. Domínguez Bautista,
de la que se adjunta copia autorizada para su unión a este instrumento.

Exponen

1º. Que don Laureano Alvarez Fernández es copropietario en unión de sus her-
manos don José Manuel, don Angel, don Alberto y don Mario Alvarez Fernández,
por iguales partes entre ellos, de una manzana de casas sita en Avilés, delimitada por
las calles Ruí Pérez, Plaza de La Merced, calle Pedro Menéndez y calle La Florida,
conocida como Manzana de los Alvarez, compuesta por seis casas unidas entre sí y
que constituyen seis fincas registrales distintas.

Las edificaciones constitutivas de la manzana de casas fueron adquiridas con-
juntamente por don Laureano Alvarez Fernández y hermanos en escritura de com-
praventa autorizada el día 27 de abril de 1974 por el Notario de Avilés Sr. De La
Torre al número 865 de orden de su protocolo, de la que se adjunta copia autorizada
para su compulsa y unión a este instrumento.

2º. Las seis fincas registrales integrantes de la manzana de casas se describen de
la siguiente forma, según consta en la escritura pública de compraventa a la que se
hizo referencia, así como nota simple informativa del Registro de la Propiedad, que
también se acompaña:

1. Casa de planta alta y buhardilla señalada con el número 15 (hoy número 11)
de la calle Ruí Pérez con un patio formando ángulo, que parte la medianería,
con sus cobertizos. Mide todo trescientos metros cuadrados, de los cuales
treinta y dos son de patio; linda por el frente con la calle de Ruí Pérez; por
la derecha, entrando, con la calle de Pedro Menéndez; por la izquierda, con
la casa número 13 que a continuación se describe; y por la trasera, con la
calle de Pedro Menéndez.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés al tomo 850,
libro 97, folio 207, finca número 5.483, inscripción 3ª.

2. Otra casa de planta alta y buhardilla señalada con el número 13 en la calle
Ruí Pérez con su patio a la parte posterior, que mide todo doscientos setenta
y nueve metros setenta y seis decímetros cuadrados, de los cuales setenta
metros son de patio. Linda por su frente con la Calle Ruí Pérez; derecha,
entrando, con la casa anterior; izquierda, con la que se describe a continua-
ción; y trasera, con patio de esta procedencia.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés al tomo 850,
libro 97, folio 207, finca número 5.494, inscripción 3ª.

3. Casa de piso alto y buhardilla señalada con el número 11 (hoy número 9) de
la calle Ruí Pérez, con su patio a la parte posterior; mide doscientos setenta
y nueve metros setenta y seis decímetros cuadrados, de los cuales corres-
ponden al patio setenta metros cuadrados. Linda por su frente con dicha calle
Ruí Pérez; derecha, entrando, con la casa anterior; izquierda, con la que se
relaciona a continuación; y por la espalda, con patio de otra casa de esta pro-
cedencia.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés al tomo 850,
libro 97, folio 212 vuelto, finca número 5.495, inscripción 3ª.

4. Casa también de piso alto y buhardilla, señalada con el número 9 (hoy núme-
ro 7) de la calle Ruí Pérez, con su patio a la parte posterior; mide todo dos-
cientos ochenta y tres metros cuarenta y cuatro decímetros cuadrados, de los
cuales setenta metros corresponden al patio; linda por el frente, con la calle
Ruí Pérez; por la derecha, entrando, con la casa antes descrita; por la izquier-
da, con la calle de La Florida; y por atrás, con patio de otra casa de esta pro-
cedencia.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés al tomo 850,
folio 216 vuelto, finca número 5.496, inscripción 3ª.

5. Casa de piso alto y buhardilla señalada con el número 11 de la calle Ruí
Pérez (hoy número 4 de la Plaza de La Merced), con su patio a la parte pos-
terior; mide todo doscientos ochenta y tres metros cuarenta y cuatro decíme-
tros cuadrados, de los cuales mide el patio setenta metros cuadrados. Linda
por su frente con dicha calle; derecha, entrando, con calle de La Florida;
izquierda, con la casa que a continuación se describe; y espalda, patio de la
casa anterior.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés al tomo 850,
libro 97, folio 221, finca número 5.497, inscripción 3ª.

6. Casa de piso alto y buhardilla señalada con el número 13 de la calle Pedro
Menéndez con su patio a la parte de atrás; mide todo doscientos sesenta y
siete metros veinte decímetros cuadrados, de los cuales ciento dos metros

cuadrados son de patio, formando llave según las líneas de las paredes
medianeras; linda por su frente con dicha calle de Pedro Menéndez; derecha,
entrando, con la casa anterior; izquierda, con la calle de Pedro Menéndez; y
por atrás, patio de otra casa de esta procedencia.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés al tomo 850,
libro 97, folio 225, finca número 5.498, inscripción 3ª.

3º. El Ayuntamiento de Avilés está tramitando en la actualidad la revisión del
Plan General de Ordenación de su término municipal así como la elaboración del
Plan Especial de Protección, Conservación y Reforma Interior del Casco Histórico
de Avilés y Ensanches, y en ese proceso, recogiendo la más amplia participación
posible, se considera conveniente afrontar y resolver definitivamente el problema de
la denominada Manzana de los Alvarez, situada en pleno centro urbano y que por su
estado de conservación supone un fuerte impacto negativo en el entorno.

4º. Don Laureano Alvarez Fernández, actuando en nombre propio y en repre-
sentación de la comunidad que tiene constituida con sus expresados hermanos, se
dirigió al Ayuntamiento de Avilés alegando que los propietarios de la expresada
manzana de casas conocida como Manzana de los Alvarez consideran de sumo inte-
rés alcanzar un Convenio con el Ayuntamiento de Avilés, consistente en una revisión
del Plan General de Ordenación Urbana de Avilés, formulando al efecto una
Propuesta que, afectando a varias unidades homogéneas del vigente P.G.O.U. com-
prendidas en el área central, permita incrementar ligeramente el aprovechamiento
mediante una reordenación de volúmenes, debiendo adoptarse las medidas oportu-
nas que hagan legalmente viable la actuación a través del Plan Especial de
Protección, excluyendo su ámbito de la declaración de B.I.C. y de la catalogación
correspondiente para efectuar una actuación asistemática sobre la Manzana de los
Alvarez.

Las unidades homogéneas afectadas del Polígono 1 “Sabugo”, calificadas en su
totalidad en el Planeamiento como edificables según tipología de Cerrada Baja, se
localizan delimitadas por el Norte con la Plaza de la Merced; al Sur, con la calle Ruí
Pérez; Este, con la calle Pedro Menéndez, y Oeste, con la calle La Florida. El obje-
to de la propuesta es el cambio de calificación del suelo para la Manzana de los
Alvarez, incluida en el Polígono Sabugo, incrementando ligeramente su edificabili-
dad y, en consecuencia, alterando en su caso la tipología de Cerrada Baja, puesto que
como resultado del cambio propuesto se incrementaría el número de las plantas
actualmente permitidas sobre rasante, según ordenación detallada que se propone,
ofreciendo entre las contraprestaciones voluntarias que se ofrecen y a las que se alu-
dirá oportunamente la posibilidad de aumentar a su vez y de forma paralela la super-
ficie de equipamientos en otra unidad homogénea, exigiéndose como requisito pre-
vio a tal actuación la descatalogación de los edificios incluidos en la Manzana de los
Alvarez.

5º. Con tal finalidad, por don Laureano Alvarez Fernández, actuando en su pro-
pio nombre y en representación de sus poderdantes, se ha presentado para su apro-
bación por el Pleno Municipal, una Propuesta de Actuación en la manzana de casas
comprendida entre las calles Pedro Menéndez, La Florida y Ruí Pérez, propiedad de
la familia Alvarez Fernández, elaborada por el Arquitecto Superior don Alfredo
García Menéndez, que afecta a las unidades homogéneas 2.701 C.B., 2.702 V y
2.703 C.B. del Polígono 1 Sabugo, ámbito que en la actualidad se encuentra total-
mente urbanizado, por lo que dispone de la totalidad de infraestructuras propias del
Suelo Urbano Consolidado.

6º. El objeto es posibilitar una alteración del planeamiento que garantice una
edificabilidad máxima de 5.000 metros cuadrados en el ámbito de la manzana obje-
to del Convenio, conforme a una ordenación que se detallará en el Plan Especial en
redacción.

Por los Sres. Alvarez Fernández se propone la formalización de un Convenio
urbanístico con el Ayuntamiento de Avilés, que se regirá por las siguientes:

Estipulaciones

PRIMERA.—ALTERACION DE LAS DETERMINACIONES DEL PLANEA-
MIENTO URBANISTICO.

I.1. El Excmo. Ayuntamiento de Avilés se compromete a continuar la tramita-
ción iniciada para la revisión del Plan General de Ordenación de su término muni-
cipal, procediendo a su aprobación inicial y definitiva, esta última en los términos
que resulten del trámite previsto en el artículo 73 de la Ley del Principado de
Asturias 3/2002, de 19 de abril, de Régimen del Suelo y Ordenación Urbanística
(LSAS), así como también en los términos que resulten del trámite previsto en el
artículo 55.2 de la Ley del Principado de Asturias 2001, de 6 de marzo, de
Patrimonio Cultural, y a realizar igualmente idénticos trámites para la aprobación
del Plan Especial de Protección, Conservación y Reforma Interior del Casco
Histórico de Avilés y Ensanches, procedimientos también iniciados, así como del
Catálogo Urbanístico, de necesaria aprobación con la revisión del Planeamiento
General, en idénticos términos, contemplando e incluyendo la Propuesta elaborada
por el Arquitecto Superior don Alfredo García Menéndez, que persigue una actua-
ción asistemática para los inmuebles objeto de este Convenio, uniéndose un ejem-
plar de tal Propuesta firmada por los otorgantes como una parte integrante del
Convenio, que será Visado por su Colegio Profesional una vez reciba el Visto Bueno
de los Servicios Técnicos Municipales.
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I.2. El Ayuntamiento promoverá e impulsará, en todos sus trámites, las actua-
ciones necesarias para la consecución de los objetivos fijados en este Convenio.

SEGUNDA.—CONTRAPRESTACIONES O CESIONES.

II.1. En atención a que la actuación prevé un incremento de edificabilidad en la
Manzana de los Alvarez, los propietarios firmantes de este Convenio se obligan a las
siguientes contraprestaciones, diferenciando entre los deberes y obligaciones a que
habrían estado sometidas las partes en ausencia de convenio y las que asumen volun-
tariamente en el propio Convenio. En consecuencia, se distingue entre las contra-
prestaciones impuestas por mandato legal y las asumidas voluntariamente, reseñan-
do unas y otras.

A. POR MANDATO LEGAL.

Las correspondientes al Suelo Urbano consolidado; esto es, a solicitar la licen-
cia de edificación en el plazo que señale el planeamiento o, en su defecto, la norma-
tiva urbanística, sin perjuicio de lo dispuesto en la estipulación tercera de este
Convenio, así como completar en su caso la urbanización y edificar los terrenos en
las condiciones y plazo establecidos en la licencia.

B. EN VIRTUD DEL CONVENIO.

1. Cesiones:

a) Los Sres. Alvarez Fernández ceden gratuitamente al concejo de Avilés la
finca que a continuación se describe, situada en el Polígono 5 Versalles, para
su destino a espacio libre público e incrementar de esta forma la superficie
de terrenos municipales destinados a dotaciones públicas, y que se formali-
zará en momento inmediatamente anterior a la aprobación definitiva del ins-
trumento de ordenación urbanística más detallado de aquéllos a los que se
hace mención en la estipulación primera, y a requerimiento del
Ayuntamiento.

Parcela de terreno de doscientos cincuenta metros cuadrados, procedente de
la finca y casa número 87 (registral número 996-N), en la Ería de Corros, al
sitio de Llosa Nueva, en La Magdalena, término municipal de Avilés.

Linderos: Por el Norte, con resto de la finca matriz, propiedad de las socie-
dades Casas y Hoteles Verdeastur, S.L., Promociones El Marapico, S.L., y
Cortes Empresa Constructora, S.L.; por el Sur, con finca que se trasmitió a
la sociedad Hotel Palacio de Ferrera, S.A., hoy cedida al Excmo.
Ayuntamiento de Avilés; por el Este, con edificación destinada a plazas de
garaje o aparcamiento de vehículos de varios particulares; y por el Oeste, con
finca de don José de la Campa Armuy.

Título: Por compra a las sociedades Cortes Empresa Constructora, S.L., con
C.I.F. número B-33034661-A, en cuanto a un cincuenta por ciento;
Promociones El Marapico, S.L., con C.I.F. número B-33364217, en cuanto a
un treinta por ciento, y Casas y Hoteles Verdeastur, S.L., con C.I.F. número
B-33568627, en escritura pública autorizada el 18 de marzo de 2003 por el
Notario de Avilés don Juan Antonio Escudero al número 399 de orden de su
protocolo.

Libre de cargas.

Inscripción: Pendiente de inscripción en el Registro de la Propiedad si bien
la finca matriz figura inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de los
de Avilés, al tomo 2.027, libro 254, folio 103, finca número 996.

2. Urbanización.

Además, asumen la ejecución simultánea con las obras de edificación, de las
obras de urbanización de las calles de La Florida en la totalidad de su trazado y
Pedro Menéndez en el tramo colindante con las edificaciones que integran la man-
zana de casas de su propiedad, siendo la superficie a urbanizar la que se refleja en el
Plano correspondiente obrante en la Propuesta de Actuación. Tal obligación incluye
la financiación de los correspondientes proyectos y direcciones de obras.

II.3. A fin de garantizar la ejecución de las obras de urbanización que asumen,
se obligan a constituir en la Caja Municipal, en cualquier momento anterior a la
aprobación definitiva del instrumento de ordenación urbanística más detallado de
aquéllos a los que se hace mención en la estipulación primera, y a requerimiento del
Ayuntamiento, aval bancario solidario por importe de 99.693,88 euros, por ser la
indicada suma la cantidad en la que se estima el costo de ejecución de las obras de
urbanización de las calles La Florida y Pedro Menéndez.

TERCERA.—PLAZO PARA LA EDIFICACION DEL SOLAR.

III.1. Los Sres. Alvarez Fernández asumen el compromiso de edificar el solar
delimitado por las calles Ruí Pérez, La Florida, Plaza de Pedro Menéndez y Plaza de
La Merced, obligándose a solicitar licencia de construcción en el plazo de seis
meses, a contar desde la publicación en el BOLETIN OFICIAL del Principado de
Asturias de la aprobación definitiva del instrumento de ordenación más detallado, y
a ejecutar las obras de edificación y urbanización de las calles La Florida y tramo de
Pedro Menéndez colindante con sus edificaciones en el plazo máximo de cuarenta y
ocho meses, salvo causa justificada de fuerza mayor, a contar desde la notificación
del acuerdo de concesión de la licencia de construcción.

CUARTA.—SUBROGACION.

IV.1. En caso de enajenación de todo o parte de los terrenos objeto de esta actua-
ción a terceros no intervinientes en el presente Convenio, el o los adquirentes que-
darán subrogados en el lugar y puesto de los anteriores propietarios, Sres. Alvarez
Fernández, en todos los derechos y obligaciones vinculados al proceso de revisión y
elaboración de los instrumentos de planeamiento indicados, así como en los restan-
tes compromisos que, como consecuencia de dicho proceso, hubiere contraído la
propiedad con la administración urbanística competente.

QUINTA.—INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD.

V.1. El presente Convenio deberá inscribirse en el Registro de la Propiedad a
efectos de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre
Régimen del Suelo y Valoraciones, conforme a los procedimientos y requerimientos
establecidos en el artículo 307 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio,
y en el Real Decreto 1093/1997, de 14 de julio, por el que se aprueban las Normas
Complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre ins-
cripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística.

SEXTA.—RESOLUCION DEL CONVENIO.

VI.1. El incumplimiento de las cláusulas del presente Convenio por causa no
imputable al Ayuntamiento de Avilés, facultará a éste para optar entre su resolución
o exigir el cumplimiento; en todo caso, siempre quedará en beneficio del
Ayuntamiento cualquier resultado del cumplimiento de las obligaciones establecidas
en el mismo para los promotores, sin perjuicio de cualquier otra actuación que la
administración actuante considere oportuna.

VI.2. El incumplimiento por parte de los Sres. Alvarez Fernández de cualquie-
ra de las obligaciones que para ellos se establecen en el presente Convenio determi-
nará, sin más, la obligación de indemnizar al Ayuntamiento de Avilés en la cantidad
de 60.000 euros y, para garantizar tal obligación resarcitoria deberán constituir en la
Caja Municipal aval bancario solidario por igual importe, en momento anterior a la
aprobación definitiva del instrumento de ordenación urbanística más detallado de los
señalados en la estipulación primera, y a requerimiento del Ayuntamiento.

La devolución del aval depositado deberá realizarse una vez otorgada la
Licencia de Primera Ocupación del edificio a construir en la Manzana de los
Alvarez.

SEPTIMA.—PUBLICACION DEL CONVENIO.

VII.1. El Convenio se someterá a información pública por el plazo de dos
meses, conjuntamente con la información pública del proyecto de revisión del
P.G.O.U. en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias, e incorporado al
Registro Público de Planeamiento y Gestión Urbanística de Asturias.

Y en prueba de conformidad, firman ambas partes por triplicado el presente
Convenio, en el lugar y fecha expresados en el encabezamiento, de todo lo cual,
como Secretario, certifico.

CONVENIO URBANISTICO APE S-2

En la Casa Consistorial de la Villa de Avilés, a 28 de marzo de 2003, ante mí,
don José Valdés Cao, Secretario General del Excelentísimo Ayuntamiento de Avilés,
en el ejercicio de las funciones que me asigna el artículo 2.h) del Real Decreto
1174/1987, de 18 de septiembre.

Comparecen

De una parte, el Ilmo. Sr. don Santiago Jesús Rodríguez Vega, Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Avilés, con D.N.I./N.I.F. número 11384170-
K.

Y de otra, don Florentino Fernández del Valle, mayor de edad, español, casado,
con D.N.I. número 10537170, en nombre y representación de la sociedad Duro
Felguera, S.A., cuyo poder para este acto se establece en la escritura de fecha 5 de
septiembre de 2000 otorgada por Duro Felguera, S.A., a favor del mismo ante el
notario don Julio Orón Bonillo con el número 3.116 de su protocolo.

Intervienen

Don Santiago Jesús Rodríguez Vega, en la representación legal del
Excelentísimo Ayuntamiento de Avilés, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, cuya actuación
habrá de ser ratificada por el Pleno Municipal como requisito para la eficacia del
presente Convenio.

Don Florentino Fernández del Valle, en representación de la entidad mercantil
Duro Felguera, S.A., constituida por tiempo indefinido, mediante escritura pública
autorizada por el Notario de Oviedo don Secundino de la Torre el día 22 de abril de
1900, con domicilio en Oviedo, calle Marqués de Santa Cruz, 14, 1º, e inscrita en el
Registro Mercantil de Asturias al tomo 1967 del archivo, libro 0, de la sección 8 de
sociedades, folio 103, hoja AS-14638, y C.I.F. número A-28004026. (En adelante
DF).

Acredita la representación con la que actúa en virtud de escritura de protocoli-
zación y elevación a públicos de acuerdos sociales otorgada el día 19 de marzo de
2003 ante el Notario del Ilustre Colegio de Oviedo don Santiago Méndez Ureña, que
se incorpora al expediente. Asimismo se incorpora fotocopia compulsada de la escri-
tura de constitución de la Sociedad.
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Exponen

1.—TITULARIDAD Y DESCRIPCION REGISTRAL.

Que Duro Felguera, S.A., es dueña en pleno dominio y uso de terrenos en
Villalegre (Avilés), denominados “La Azucarera”, constituidos por dos parcelas, una
de 1.751 metros cuadrados de Suelo Urbano No Consolidado, y otra de 20.869
metros cuadrados de Suelo Urbanizable, no programado.

“Coto de terreno, radicado en el término de Villalegre, parroquia de Molleda,
municipio de Avilés, de una extensión superficial aproximada de dos hectáreas vein-
tiséis áreas y veinte centiáreas, y que linda, al Este, con el río, monte propiedad de
Conde Peñalver y camino de fuente de Marcos; al Sur, con monte de Paropico y can-
teras de don Jacinto Rodríguez Miyeres y el mismo camino a la fuente; al Oeste, con
vía férrea de Avilés a Villabona; y al Norte, huertos de doña Rosa Gutiérrez y here-
deros de don Manuel Fernández Heres. Dentro de los expresados linderos se com-
prende un edificio fábrica, construido hacia la parte Oeste, una casa para las calde-
ras de vapor; presa de aguas, muros de contención y demás obras hidráulicas, vías
auxiliares, otra casa, un edificio almacén distante unos veinte metros de la fábrica y
unido a éste por un puente y en comunicación con las vías del ferrocarril del Norte
por medio de otro puente, dividido este edificio en dos pisos, bajo y primero; y otro
edificio que limita con el patio posterior de la fábrica, a que está unido por un puen-
te.”

El titular reseñado adquirió la finca por compra en escritura otorgada el día 30
de abril de 1993 ante el Notario de Posada de Llanera don Inocencio Figaredo de la
Mora, copia de la cual se presentó a las once horas del día veinticinco de mayo de
mil novecientos noventa, asiento 220, del diario 12, causando con fecha treinta y uno
de mayo de mil novecientos noventa y cinco, la inscripción 1ª a que antes me refie-
ro.

II.—ANTECEDENTES, SITUACION ACTUAL.

II.a. Antecedentes.

El P.G.O.U. de Avilés de 1986 califica la zona objeto de este documento como
una Unidad de Ejecución denominada: Azucarera de Villalegre, que está situada en
el Polígono 11 Llaranes Zona Sur. En la ficha del P.G.O.U. se definen una serie de
unidades homogéneas, con determinación de su uso, superficie aprovechamiento etc.
Del análisis de este documento se desprendían una serie de hechos:

a) Las superficies de las unidades homogéneas y de la Unidad de Actuación son
inferiores a la realidad.

b) Se mezclan dos tipos de suelos: Suelo Urbano y Suelo Urbanizable, dándo-
se la paradoja que algún vial calificado de urbanizable da acceso a zonas
urbanas.

c) La calificación de la tipología de jardín se asocia a viviendas en itinerario
que ni existen ni se pueden crear.

d) Aprovechamientos y tipologías fuera de realidad, como por ejemplo la cali-
ficación de vivienda unifamiliar, en una zona con edificios de considerable
altura.

Esta serie de problemas e inconvenientes motivó que estos terrenos quedaran
hasta la fecha sin desarrollo alguno, hasta que Duro Felguera, S.A., como propieta-
ria mayoritaria de los terrenos de la referida unidad, estableció contacto con el
Ayuntamiento para propiciar una adecuada ordenación urbanística a tan complicada
unidad; llegándose a la conclusión de que la única fórmula posible para subsanar
estos aspectos consiste en una alteración de Planeamiento.

Dada la cercanía en el tiempo de la revisión del P.G.O.U. de Avilés, y, en el
ánimo de unificar criterios urbanísticos similares a los de todo el término municipal
se llegó a la conclusión de que sería este nuevo documento el procedimiento más
adecuado, para dar forma a la nueva ordenación pretendida.

II.b. Estado actual.

El lugar está situado en el término del municipio de Avilés en su límite con
Corvera.

Dispone en su interior de unas construcciones de vivienda unifamiliar y los res-
tos de la antigua Azucarera. Limita a un lado con el arroyo Molleda o río Arlos y al
otro con las vías del ferrocarril y el área de Villalegre. Hasta la plaza de Castañedo
llega desde Avilés el vial que da acceso a la zona, existiendo un ramal que pasa a
nivel por encima de las vías del ferrocarril hasta llegar al Camino de la Estación, y
así acceder al barrio de Villalegre. Existe además una subestación eléctrica que da
servicio a la zona y hasta la plaza de Castañedo llegan dos tuberías de agua de diá-
metro 100 y un ovoide de 500 atraviesa la parcela de Duro Felguera, S.A., en direc-
ción Avilés. Estos terrenos junto a otros colindantes con la misma clasificación y
calificación constituyen un gran fondo de saco cuyo límite, que es a su vez el del tér-
mino municipal, está formado por el río. Los terrenos cuentan con los servicios bási-
cos establecidos en el artículo 8.a de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen
de Suelo y Valoraciones, por lo que se considera inadecuada la clasificación de Suelo
Urbanizable que tienen actualmente parte de los terrenos en el P.G.O.U. de 1986 de
Avilés aún vigente. La existencia de servicios, y el requisito de la consolidación por
la edificación, al tratarse de un ámbito edificado en todo su entorno, supone como
adecuada la clasificación de todos los terrenos como urbano no consolidado.

III.—DESCRIPCION DE LA ORDENACION PROPUESTA. JUSTIFICACION.
SUPERFICIES Y EDIFICABILIDADES.

III.a. Descripción de la ordenación propuesta.

Esta situación de lugar-término llevó a concebir unas edificaciones asentadas en
forma lineal y que se remataban en una de más altura a modo de hito o término; que
podía enlazar incluso visualmente con la torre que el concejo de Corvera plantea en
terrenos totalmente vecinos con los de la unidad. Estas edificaciones, dispuestas casi
como un tren jugaban a esta relación simbólica con el ferrocarril al que parcialmen-
te miran y del que parcialmente se separan por motivos acústicos; y se abastecen por
un vial que conecta con el existente en la plaza del Castañedo y que se remata en la
chimenea que se mantiene como vestigio industrial de la Antigua Azucarera.

Pero además esta solución permite liberar una gran superficie de terreno, cuya
vocación era la de un gran Parque Fluvial, que limitando con el río podía dar un gran
contenido público a la propuesta; parque que recogía también como tal el actual uso
peatonal de las riberas del río en su unión con el concejo vecino.

En los planos que se adjuntan, puede verse grafiada la ordenación descrita. Una
mirada atenta a la misma, obtendrá que se están dibujando unos edificios con su
fondo y altura. Estos, tienen carácter orientativo, pero sirven a un doble fin:
Demostrar lo que surge de la ordenación y del contenido edificatorio y otra de tipo
más interpretativo y es la de ver que es una ordenación flexible en tanto en cuanto
admite otros edificios y alturas dispuestos con este criterio de continuidad lineal y
de remate visual, sin que se pierda la esencia filosófica de la propuesta. Es por tanto
una ordenación abierta y flexible, que no hipoteca su desarrollo posterior.

Por criterios de gestión, se divide esta Unidad en dos: Una que comprende los
actuales terrenos de Duro Felguera, S.A., junto a otras pequeñas propiedades nece-
sarias para que la unidad de ejecución tenga autonomía técnica y se pueda ejecutar
el vial de acceso; y otra que comprende el resto de los que serán objeto de ordena-
ción unitaria con el subsiguiente reflejo en las fichas de ordenación del P.G.O.U.

III.b. Justificación de la ordenación.

Se establece una ordenación urbanística que aúna los intereses públicos y pri-
vados, estableciendo un nivel de aprovechamiento similar al que existe en el entor-
no, junto a una aplicación rigurosa del principio del rescate de plusvalías urbanísti-
cas. Se procede, como no podía ser de otro modo, al mantenimiento de la cesión del
suelo correspondiente al 10% del aprovechamiento del ámbito de ejecución, y se
intensifica el deber urbanístico con una contrapartida económica. Frente a la posibi-
lidad de haber aumentado el porcentaje legal establecido, el Ayuntamiento ha opta-
do por recibir una importantísima contrapartida económica (seiscientos noventa y un
mil ciento sesenta y tres euros con noventa y dos céntimos) que destinará al capítu-
lo de inversiones del presupuesto municipal con las finalidades de obras, o en su
caso dación de equipamientos que el Pleno, en su día, considere oportuno.

Por último existe interés municipal en establecer una serie de determinaciones
respecto a la petición urbanística que propicie la agilización de la misma mediante
la articulación de una división poligonal o de unidades de ejecución, junto a unos
plazos estrictos en el cumplimientos de los deberes y cargas urbanísticos que permi-
tan la pronta puesta en mercado de suelos que generalmente permanecen inejecuta-
dos con los efectos en el encarecimiento del suelo que ello propicia.

III.c. Superficies y edificabilidades.

La superficie total de la actual Unidad es de 28.900 m2. La propuesta de orde-
nación contempla una edificabilidad residencial de 1,11 m2/m2, con límite máximo
de superficie construida de 32.079 m2. El cómputo de la edificabilidad en los bajos
comerciales se efectuará de conformidad con la normativa urbanística del P.G.O.U.
respecto al citado uso en esta área territorial.

Se contemplan dos unidades de ejecución que se han delimitado teniendo en
cuenta los requisitos que han de reunir dichas áreas de equidistribución, y conside-
rando la exigencia de una gestión rápida y eficaz que garantice especialmente la eje-
cución de la estructura viaria prevista hasta su entronque con la existente prove-
niente de Avilés hasta la plaza del Castañedo. Así, en la Unidad de Actuación 2 se
incluyen otras propiedades distintas a las que corresponden a Duro Felguera, S.A.,
que obviamente no asumen las obligaciones extra legem contenidas en este
Convenio y que afectan exclusivamente a Duro Felguera, S.A.

Se establecen, por tanto, dos unidades, una que llamaremos Unidad de
Actuación 2 (UA 2, que comprende los actuales terrenos propiedad de Duro
Felguera, S.A., más los 5.258 m2 antes descritos) y otra Unidad de Actuación 1 (UA
1, que contienen los restantes terrenos comprendidos en la primitiva Unidad del
P.G.O.U. de 1986).

Unidades por tanto que quedan como sigue:

- Unidad de Actuación 1:

Superficie: 3.500 m2.

Edificabilidad Residencial: 3.885 m2.

Obligación de ceder:

Vial de acceso a Villalegre: 1.450 m2.

Obligación de ceder y urbanizar:
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Espacio verde público 420 m2.

Total espacios de cesión y urbanización: 1.870 m2.

La ocupación y las alturas que figuran en el plano anexo, son orientativas, y
podrán ser objeto de modificación mediante un estudio de detalle.

Superficie ocupada por la edificación y los espacios libres privados: 1.630 m2.

- Unidad de Actuación 2:

Superficie: 25.400 m2.

Edificabilidad Residencial: 28.194 m2.

Obligación de ceder y urbanizar:

Parque Fluvial: 9.340 m2.

Verde Público: 3.080 m2.

Viales: 5.580 m2.

Total espacios de cesión y urbanización: 18.000 m2.

La ocupación y las alturas que figuran en el plano anexo, son orientativas, y
podrán ser objeto de modificación mediante un estudio de detalle.

Superficie ocupada por la edificación y los espacios libres privados: 7.400 m2.

La ficha del Plan General establece la ordenación con carácter definitivo. No
obstante, las alturas y/o ocupación de la edificación puede modificarse mediante
estudio de detalle, de tal manera que permita la ejecución material de las edificabi-
lidades y usos aquí señalados.

En su virtud, los comparecientes han decidido la formalización del presente
Convenio urbanístico, con arreglo a las siguientes:

Cláusulas

Primera.—El Ayuntamiento de Avilés se compromete a continuar la tramitación
iniciada de la revisión del P.G.O., procediendo a su aprobación inicial y definitiva,
esta última en los términos que resulten de la cumplimentación del trámite previsto
en el artículo 73.1 LSAS, incluyendo en su contenido la ordenación pactada, cuyos
detalles se contienen en este documento y en el plano anexo al mismo, debiendo
recogerse en la normativa y en las fichas correspondientes de la documentación del
referido instrumento de ordenación los derechos y deberes derivados del presente
Convenio. Estos compromisos y obligaciones se cumplirán sin que en ningún caso
implique un vínculo respecto a las potestades administrativas. Todo ello sin perjui-
cio de las competencias que según la legislación urbanística pudieran tener otras
administraciones públicas.

Segunda.—Duro Felguera, S.A., instará la gestión urbanística de la Unidad de
Ejecución en la que se contienen sus propiedades presentando al Ayuntamiento el
Proyecto de Actuación contemplado en el artículo 119.3 de la Ley 3/2002, de 19 de
abril, de Régimen de Suelo y Ordenación Urbanística del Principado de Asturias (en
adelante LSAS), o en su caso iniciando el procedimiento conjunto previsto en el artí-
culo 121 del citado cuerpo legal. En todo caso la actuación que corresponda habrá
de iniciarse en el plazo que con carácter general fije el planeamiento, estableciéndo-
se como plazo mínimo el de un año a partir de la publicación de la aprobación defi-
nitiva del P.G.O. de Avilés.

Si los trámites a seguir fueren los establecidos en el artículo 119 de la LSAS,
Duro Felguera, S.A., una vez aprobado el Proyecto de Actuación procederá, en el
plazo de tres meses, a formalizar la escritura de constitución de la Junta con arreglo
a lo establecido en el artículo 163.4 del Reglamento de Gestión Urbanística.

Una vez constituida la Junta, tras la aprobación e inscripción prevista en el artí-
culo 163.8 del precitado Reglamento de Gestión Urbanística, Duro Felguera, S.A.,
presentará el Proyecto de Compensación para su aprobación municipal, si procedie-
ra, en el plazo máximo de tres meses, a contar desde la inscripción de la Junta de
Compensación. En todo caso el referido plazo de tres meses se contará a partir de la
inscripción registral de las parcelas propiedad de quienes a tenor del artículo 168.2
del Reglamento de Gestión Urbanística hubiesen sido expropiados por el
Ayuntamiento. La corporación municipal de Avilés asume la obligación de extremar
la diligencia en la tramitación del expediente de expropiación por tasación conjunta.

Tercera.—Duro Felguera, S.A., se compromete y obliga a presentar el Proyecto
de Urbanización correspondiente en el plazo de tres meses desde la inscripción del
acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de Compensación o en caso del pro-
cedimiento conjunto. Las obras de urbanización se iniciarán en el plazo de tres
meses desde la aprobación del Proyecto de Urbanización.

Cuarta.—Duro Felguera, S.A., además de las obligaciones legales, que como
propietario de Suelo Urbano le corresponden, y que están descritas en el artículo 31
LSAS, se compromete y obliga a la entrega de seiscientos noventa y un mil ciento
sesenta y tres euros con noventa y dos céntimos al Ayuntamiento para que las ges-
tione y destine de conformidad con las previsiones que los artículos 161 y concor-
dantes de la Ley 3/2002, de la LSAS, establecen para los patrimonios públicos de
suelo.

La entrega de la cantidad señalada en el primer párrafo de este apartado se efec-
tuará en el plazo de tres meses, a contar desde la aprobación del Proyecto de

Compensación. Como garantía de esta obligación, y para el supuesto de incumpli-
miento de la misma, Duro Felguera, S.A., afianzará la citada obligación ante la cor-
poración municipal, presentando aval por el citado importe en momento inmediata-
mente anterior a la aprobación definitiva de la revisión del P.G.O. y una vez cum-
plido el trámite de informe de la CUOTA; y a expreso requerimiento de la corpora-
ción municipal. La corporación ejecutará el aval a su instancia en el caso de incum-
plimiento del plazo. Los términos y condiciones de la ejecución se contienen y dedu-
cen del texto del aval que se contiene en otra cláusula de este Convenio.

Quinta.—Duro Felguera, S.A., se compromete y obliga a la cesión y urbaniza-
ción a su exclusiva costa del parque fluvial previsto en la unidad de ejecución núme-
ro 1.

Al tener el citado parque la consideración de sistema general, y a los efectos de
equidistribución, el importe de la urbanización no será objeto de reparto entre los
distintos propietarios, si los hubiere de la unidad de ejecución. Duro Felguera, S.A.,
asume exclusivamente el coste de ejecución material de la obra urbanizadora del
parque fluvial como una obligación extra legem, objeto de expreso pacto en este
Convenio.

Para garantizar el cumplimiento de esta obligación, y con similar carácter en
tiempo y forma a lo establecido en la cláusula anterior respecto a la obligación de
pago de la cantidad convenida, Duro Felguera, S.A., presentará aval suficiente para
cubrir las obras de urbanización del parque fluvial. El aval se calculará en base a los
informes de los servicios técnicos municipales respecto al coste de urbanización, que
se estima con carácter orientativo en (24,04 euros/m2) veinticuatro euros con cuatro
céntimos por metro cuadrado bruto de parque fluvial.

Sexta.—Duro Felguera, S.A., se compromete y obliga a la cesión gratuita al
Ayuntamiento de Avilés de los terrenos de su propiedad que resulten afectados por
el sistema general ferroviario, en ejecución del Proyecto de Duplicación de Vías de
RENFE, redactado por el Ministerio de Fomento. Esta cesión deberá formalizarse, a
requerimiento del Ayuntamiento, en momento anterior a la cumplimentación del trá-
mite del artículo 73.1 de la LSAS.

Séptima.—En caso de enajenación de fincas a que se refieren los compromisos
contenidos en el presente Convenio, la persona que los ha asumido vendrá obligada
a hacer constar estos compromisos en sus actos o contratos con terceros, que se
subrogarán en el lugar de aquél, conforme a lo que determina el artículo 21 de la Ley
6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen de Suelo y Valoraciones, debiendo respetar
todos los derechos y obligaciones que se derivan del presente Convenio. Con la fina-
lidad indicada, el Convenio, una vez formalizado, se inscribirá, por cuenta de la pro-
piedad, en el Registro de la Propiedad.

Octava.—El Excmo. Ayuntamiento tiene la intención de obtener la aprobación
definitiva del documento de revisión del Plan General antes de diciembre de 2003.
En el caso de que esta aprobación no tuviese lugar en el referido plazo, el Excmo
Ayuntamiento se compromete a aprobar inicialmente y a remitir al Principado de
Asturias, un proyecto de modificación del P.G.O. vigente, en el que se recojan las
condiciones urbanísticas y de ordenación pormenorizada acordadas en este
Convenio, así como a aprobarla definitivamente con carácter inmediato, una vez
obtenidos los informes favorables preceptivos.

Novena.—El Convenio se someterá a información pública por plazo de dos
meses, simultáneamente con la información pública de la revisión del P.G.O. en el
BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias, e incorporado al Registro Público
de Planeamiento y Gestión Urbanística de Asturias.

Y en prueba de conformidad firman el presente Convenio en Avilés a 28 de
marzo de 2003.

CONVENIO URBANISTICO UZI-1, UZI-2, UZIR-3 y UZR-4

En la Casa Consistorial de Avilés a 31 de marzo de 2003 ante mí, don José
Valdés Cao, Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Avilés en el ejercicio
de las funciones que me asigna el artículo 2.h) del Real Decreto 1174/1987, de 18
de septiembre.

Comparecen

De una parte, el Ilmo. Sr. don Santiago Jesús Rodríguez Vega, Alcalde
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Avilés.

Y de otra, don Juan José García Pérez, con D.N.I. número 11219150-A, domi-
ciliado a los efectos de este documento en Corvera, calle Candamo, nº 11.

Intervienen

El Ilmo. Sr. don Santiago Jesús Rodríguez Vega, en la representación legal del
Excmo. Ayuntamiento de Avilés, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, cuya actuación habrá de
ser ratificada por el Pleno Municipal como requisito para la eficacia del presente
Convenio.

Don Juan José García Pérez, en nombre propio y además en representación de:

1. Contratas Mota, S.A., designado Administrador Unico, en virtud de la
Escritura de Elevación a Público de Acuerdos Sociales, formalizada el día 16
de abril de 2002, ante el Notario de Avilés don Tomás Domínguez Bautista,
bajo el número 868 de su protocolo.
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2. Canteras La Atalaya, S.L., designado Administrador Unico, en virtud de la
Escritura de Constitución, formalizada el día 18 de julio de 1995, ante el
Notario de Avilés don Tomás Domínguez Bautista, bajo el número 1.995 de
su protocolo.

3. Canteras Arrojo, S.L., designado Administrador Unico, en virtud de la
Escritura de Elevación a Público de Acuerdos Sociales, formalizada el día 26
de mayo de 1998, ante el Notario de Avilés don Tomás Domínguez Bautista,
bajo el número 1.282 de su protocolo.

4. Y de sus hermanos don Angel, don Antonio y don José Ramón García Pérez
y sus respectivas esposas, en virtud de poderes generales otorgados en fecha
8 de noviembre de 1984 ante los Notarios de Avilés don José Marcos Picón
Martín y de Torrelavega don Mariano Collado Soto, bajo los números 1.611
y 2.931 de sus protocolos, respectivamente.

Exponen

1. El Plan General de Ordenación Urbana de Avilés se encuentra en la actuali-
dad sometido a proceso de revisión.

2. En la zona del municipio de Avilés, representada en el plano anexo, se
encuentran ubicados varios terrenos cuyos propietarios y superficies se describen a
continuación con la documentación causal y datos registrales de sus derechos:

Canteras La Atalaya, S.L., es propietaria de la fincas registrales siguientes:

- Finca 972-N: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 2.032, libro 253, folio
143, adquirida por escritura de compra ante el Notario de Avilés, don Tomás
Domínguez, bajo el número 699/1995 de su protocolo.

- Finca 23.642: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 2.009, libro 238, folio
22, adquirida por escritura de compra ante el Notario de Avilés, don Tomás
Domínguez, bajo el número 699/1995 de su protocolo.

- Finca 24.238: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 2.031, libro 252, folio
173, adquirida por escritura de compra ante el Notario de Avilés, don Tomás
Domínguez, bajo el número 699/1995 de su protocolo.

- Finca 22.734: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.978, libro 219, folio
46, adquirida por escritura de compra ante el Notario de Avilés, don Tomás
Domínguez, bajo el número 699/1995 de su protocolo.

- Finca 22.956: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.982, libro 222, folio
177, adquirida por escritura de compra ante el Notario de Avilés, don Tomás
Domínguez, bajo el número 699/1995 de su protocolo.

- Finca 22.992: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.983, libro 223, folio
62, adquirida por escritura de compra ante el Notario de Avilés, don Tomás
Domínguez, bajo el número 699/1995 de su protocolo.

- Finca 23.570: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 2.005, libro 236, folio
27, adquirida por escritura de compra ante el Notario de Avilés, don Tomás
Domínguez, bajo el número 699/1995 de su protocolo.

- Finca 23.201: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.990, libro 227, folio
204, adquirida por escritura de compra ante el Notario de Avilés, don Tomás
Domínguez, bajo el número 699/1995 de su protocolo.

- Finca 6.065: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.877, libro 151, folio
118, adquirida por escritura de compra ante el Notario de Avilés, don Tomás
Domínguez, bajo el número 699/1995 de su protocolo.

- Finca 22.592: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.973, libro 216, folio
49, adquirida por escritura de compra ante el Notario de Avilés, don Tomás
Domínguez, bajo el número 700/1995 de su protocolo.

- Finca 8.151: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.928, libro 187, folio 65,
adquirida por escritura de compra ante el Notario de Avilés, don Tomás
Domínguez, bajo el número 700/1995 de su protocolo.

- Finca 22.994: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.983, libro 223, folio
66, adquirida por escritura de compra ante el Notario de Avilés, don Tomás
Domínguez, bajo el número 700/1995 de su protocolo.

- Finca 24.805: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 2.052, libro 267, folio
191, adquirida por escritura de compra ante el Notario de Avilés, don Tomás
Domínguez, bajo el número 2.081/1996 de su protocolo.

- Finca 24.847: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 2.056, libro 270, folio
158, adquirida por escritura de compra ante la Notario de Avilés, doña
Inmaculada Pablos, bajo el número 39/1997 de su protocolo.

- Finca 24.848: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 2.056, libro 270, folio
160, adquirida por escritura de compra ante la Notario de Avilés, doña
Inmaculada Pablos, bajo el número 39/1997 de su protocolo.

- Finca 5.004: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.877, libro 151, folio
130, adquirida por escritura de compra ante el Notario de Avilés, don Tomás
Domínguez, bajo el número 1.474/1997 de su protocolo.

- Finca 24.682: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 2.049, libro 264, folio
165, adquirida por escritura de compra ante el Notario de Avilés, don
Fernando Ovies, bajo el número 493/1996 de su protocolo.

- Finca 9.588: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.749, libro 121, folio
169, adquirida por escritura de compra ante la Notario de Avilés, doña
Inmaculada Pablos, bajo el número 305/1999 de su protocolo.

- Finca 25.681: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 2.092, libro 295, folio
193, adquirida por escritura de compra ante el Notario de Avilés, don Juan
Antonio, bajo el número 1.714/1999 de su protocolo.

- Finca catastral 156: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.219, folio 219,
adquirida por escritura de compra ante el Notario de Avilés, don Juan Antonio,
bajo el número 1.714/1999 de su protocolo.

- Finca 27.437: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 2.165, libro 338, folio
59, adquirida por escritura de compra ante la Notario de Avilés, doña
Inmaculada Pablos, bajo el número 1.882/2000 de su protocolo.

- Finca 23.569: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 2.005, libro 236, folio
25, adquirida por escritura de compra ante el Notario de Avilés, don Tomás
Domínguez, bajo el número 2.108/2000 de su protocolo.

- Finca 27.737: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 2.180, libro 346, folio
157, adquirida por escritura de compra ante la Notario de Avilés, doña
Inmaculada Pablos, bajo el número 1.735/2001 de su protocolo.

- Finca 23.427: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 2.001, libro 233, folio
27, adquirida por escritura de compra ante la Notario de Avilés, doña
Inmaculada Pablos, bajo el número 35/2002 de su protocolo.

- Finca 28.313: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 2.199, libro 360, folio
39, adquirida por escritura de compra ante la Notario de Avilés, doña
Inmaculada Pablos, bajo el número 253/2002 de su protocolo.

- Finca 22.484: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.967, libro 213, folio
55, adquirida por escritura de compra ante la Notario de Avilés, doña
Inmaculada Pablos, bajo el número 563/2002 de su protocolo.

- Finca 22.732: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.978, libro 219, folio
43, adquirida por escritura de compra ante la Notario de Avilés, don Faustino,
bajo el número 91/2003 de su protocolo.

- Finca 22.928: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.982, libro 222, folio
87, adquirida por escritura de compra ante la Notario de Avilés, don Faustino,
bajo el número 91/2003 de su protocolo.

- Finca 22.486: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.967, libro 213, folio
58, adquirida por escritura de compra ante la Notario de Avilés, doña
Inmaculada Pablos, bajo el número 2.088/2001 de su protocolo.

- Finca 22.929: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.982, libro 222, folio
88, adquirida por escritura de compra ante la Notario de Avilés, don Faustino,
bajo el número 92/2003 de su protocolo.

- Finca 23.569: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 2.221, libro 236, folio
25, adquirida por escritura de compra ante la Notario de Avilés, don Faustino,
bajo el número 92/2003 de su protocolo.

- Finca 875-N: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.889, libro 159, folio 94.

- Finca 878-N: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.889, libro 159, folio 95.

- Finca 870-N: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.889, libro 159, folio 89.

- Finca 871-N: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.889, libro 159, folio 90.

- Finca 882-N: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.889, libro 159, folio 98.

- Finca 866-N: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.889, libro 159, folio 87.

- Finca 880-N Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.889, libro 159, folio 97.

- Finca 879-N: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.889, libro 159, folio 96.

- Finca 872-N: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.889, libro 159, folio 91.

- Finca 873-N: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.889, libro 159, folio 92.

- Finca 874-N: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.889, libro 159, folio 93.

- Finca 4.442: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 640, libro 75, folio 100.

- Finca 1.893: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 205, libro 26, folio 93.

- Finca 8.919: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.149, folio 26.

- Finca 8.920: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.149, folio 27.

- Finca catastral número 249.

- Finca catastral número 211.

Canteras Arrojo, S.L., es propietaria de la finca registral siguiente:

- Finca 23.941: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 2.025, libro 247, folio
18, adquirida por escritura de compra ante la Notario de Avilés, don Faustino,
bajo el número 284/1995 de su protocolo.

118 SUPLEMENTO AL B.O.P.A. 15-VII-2006



Contratas Mota, S.A., es propietaria de las fincas registrales siguientes:

- Finca 2.270: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.368, libro 30, folio 130,
adquirida por escritura de compra ante la Notario de Avilés, don Juan Antonio.

- Finca 3.440: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.435, libro 46, folio 120,
adquirida por escritura de compra ante la Notario de Avilés, don Juan Antonio.

- Finca 22.944: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.982, libro 222, folio
145, adquirida por escritura de compra ante la Notario de Avilés, don
Faustino, bajo el número 900/1992 de su protocolo.

- Finca 680-N: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.980, libro 220, folio
155, adquirida por escritura de compra ante la Notario de Avilés, don José
María San Román, bajo el número 1.751/1992 de su protocolo.

Don Juan, don Angel, don Antonio y don José Ramón García Pérez, son pro-
pietarios de las fincas registrales siguientes:

- Finca 984: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.292, libro 13, folio 218,
adquirida por escritura de compra ante la Notario de Avilés, don José María
San Román, bajo el número 2.427/1989 de su protocolo.

- Finca 983: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.292, libro 13, folio 215,
adquirida por escritura de compra ante la Notario de Avilés, don José María
San Román, bajo el número 2.427/1989 de su protocolo.

- Finca 2.217: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.362, libro 29, folio 190,
adquirida por escritura de compra ante la Notario de Avilés, don José Manuel
de la Torre, bajo el número 1982/1966 de su protocolo.

- Finca 2.930: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.904, libro 169, folio 83,
adquirida por escritura de compra ante la Notario de Avilés, don Enrique
Joaquín Ros, bajo el número 1.087/1986 de su protocolo.

- Finca 6.118: Inscrita en el Registro de Avilés, tomo 1.904, libro 169, folio 87,
adquirida por escritura de compra ante la Notario de Avilés, don Enrique
Joaquín Ros, bajo el número 1.087/1986 de su protocolo.

3. La legislación urbanística vigente reconoce la importancia de la incorpora-
ción de formas de actuación de iniciativa privada, que la experiencia ha demostrado
ser efectivas, y trata de abrir nuevos cauces a la actividad y capacidad de los agen-
tes privados que, con su colaboración y asunción de compromisos más allá de los
legalmente obligatorios, coadyuvan a la consecución del interés público inherente a
la ejecución del planeamiento urbanístico. Así lo contempla el artículo 6 y los artí-
culos 156 a 160 de la Ley del Principado de Asturias 3/2002, de 19 de abril, de
Régimen del Suelo y Ordenación Urbanística. En dicha normativa se establece el
marco para que las administraciones públicas en el ejercicio de sus potestades urba-
nísticas puedan introducir en el planeamiento fórmulas de urbanismo concertado,
dentro de un sistema de garantías y de obligaciones que permitan seleccionar y tami-
zar estas actuaciones de acuerdo con sus objetivos.

4. Dentro de este marco, considerando las partes necesario el desarrollo de los
terrenos descritos en el expositivo número 2, que reúnen los requisitos adecuados
para ser clasificados como Suelo Urbanizable, y la conveniencia de su desarrollo por
porciones geográfica y urbanísticamente suficientes para permitir su gestión y garan-
tizar la adecuada inserción en la estructura general del Plan General, a través de
varios Planes Parciales o bien a través de un único Plan Parcial ejecutable por fases,
es por lo que se contempla la delimitación dentro del terreno reflejado en el plano
anexo de diversos sectores, o alternativamente, de un único sector subdivido en 4
etapas o entidades territoriales menores.

El desarrollo gradual de los ámbitos urbanísticos así configurados facilitará la
gestión y ejecución del planeamiento sobre los terrenos y permitirá la rápida obten-
ción a través del desarrollo y ejecución del primero de los Planes Parciales en ser lle-
vado a efecto o, en su caso de la primera fase del Plan Parcial, del Sistema General
Viario previsto en la zona, y la obtención en Planes o Fases sucesivas de importan-
tes espacios verdes integrantes del Sistema General de Zona Verde previsto en el
frente de la Cantera “Atalaya”.

Con esta configuración se pretende compatibilizar el interés particular de los
propietarios de los terrenos, sobre parte de los cuales se viene explotando una acti-
vidad minera a cielo abierto cuya pervivencia es posible hasta el agotamiento de sus
recursos, con el interés general del Excmo. Ayuntamiento de Avilés, representado
por la necesidad de incorporar al mercado progresivamente a corto y medio plazo
bolsas de suelo residencial e industrial, así como de obtener a corto plazo la porción
de Sistema General Viario que discurre por la zona norte del ámbito a que se refie-
re el presente Convenio y que servirá de enlace rápido con la zona portuaria; y, a
medio plazo, un Sistema General de Zona Verde sobre terrenos próximos a los que
hoy constituyen el frente de la Cantera “Atalaya”.

Para posibilitar la consecución y compatibilidad de estos objetivos, se propone
incluir en la revisión del Plan General de Ordenación la delimitación de cuatro sec-
tores a efectos de su desarrollo sucesivo mediante los correspondientes Planes
Parciales o, de un único sector subdividido en cuatro etapas a desarrollar en fases
sucesivas (en el caso de que se opte por un Plan Parcial único), previendo como sis-
tema para su ejecución, en cualquiera de las dos alternativas, el de compensación de
iniciativa privada. A tales efectos, las partes en el ejercicio y promoción, respectiva-
mente, del principio de participación ciudadana que se inscribe en la actividad urba-

nística, con carácter previo a dicha revisión formalizan el presente Convenio de
acuerdo con las siguientes:

Estipulaciones

1. El Excmo. Ayuntamiento de Avilés en el ejercicio de sus potestades adminis-
trativas se compromete a incluir y a tramitar en la revisión del PGOU (en trámite) la
delimitación de cuatro sectores o de un único sector dividido en cuatro etapas de
Suelo Urbanizable, denominados UZI-1, UZI-2, UZIR-3 y UZR-4, los dos primeros
a Uso Industrial, el tercero a Uso Industrial y Residencial, y el último a Uso
Residencial. Con una superficie total de 613.100 metros cuadrados, distribuida en la
forma que aparece grafiada en el plano que se adjunta a este Convenio urbanístico,
con la calificación y zonificación de las distintas áreas dedicadas a viales, zonas ver-
des, zonas industriales y zonas residenciales que se reflejan en dicho plano y que
posteriormente se detallan. El Excmo. Ayuntamiento de Avilés se compromete a fijar
en el documento de revisión como sistema de ejecución para el desarrollo de los 4
sectores mencionados, el sistema de compensación de iniciativa privada.

2. El Ayuntamiento se compromete a incluir la delimitación y ordenación cita-
das en el documento de revisión del Plan General para que obtengan sus aprobacio-
nes simultáneamente con las de éste, si bien a resultas del trámite previsto en el artí-
culo 73.1 de la LSAS.

3. La ordenación proyectada y reflejada en el plano anexo, contiene la defini-
ción de los elementos fundamentales de la estructura general de los distintos secto-
res, estableciendo en cuanto a su clasificación, superficies, usos característicos, zoni-
ficación y aprovechamiento de cada uno de ellos las siguientes determinaciones:

SECTOR 1 (UZI-1)

CLASIFICACION DEL SUELO URBANIZABLE

CALIFICACION SECTOR INDUSTRIAL

DELIMITADO

SUPERFICIE TOTAL DEL SECTOR 60.260 m2

INDICE DE EDIFICABILIDAD DEL SECTOR 0,35 m2/m2

SUPERFICIE EDIFICABLE TOTAL 56.091 m2

USO CARACTERISTICO INDUSTRIAL

PLAZO DE EJECUCION Primer Cuatrienio

APROVECHAMIENTO MEDIO 0,210

SUPERFICIE S. G. VIARIO 17.370 m2

SECTOR 2 (UZI-2)

CLASIFICACION DEL SUELO URBANIZABLE

CALIFICACION SECTOR INDUSTRIAL

DELIMITADO

SUPERFICIE TOTAL DEL SECTOR 73.800 m2

INDICE DE EDIFICABILIDAD DEL SECTOR 0,35 m2/m2

SUPERFICIE EDIFICABLE TOTAL 25.830 m2

USO CARACTERISTICO INDUSTRIAL

PLAZO DE EJECUCION Segundo Cuatrienio

APROVECHAMIENTO MEDIO 0,210

SECTOR 3 (UZIR-3)

CLASIFICACION DEL SUELO URBANIZABLE

CALIFICACION SECTOR INDUSTRIAL-RESIDENCIAL

DELIMITADO

SUPERFICIE TOTAL DEL SECTOR 198.540 m2

INDICE DE EDIFICABILIDAD DEL SECTOR 0,35 m2/m2

SUPERFICIE EDIFICABLE TOTAL 69.489 m2

USO CARACTERISTICO INDUSTRIAL-RESIDENCIAL

EDIFICABILIDAD USO INDUSTRIAL 37.489 m2

NUMERO DE VIVIENDAS 200

PLAZO DE EJECUCION Segundo Cuatrienio

APROVECHAMIENTO MEDIO 0,2745

SECTOR 4 (UZR-4)

CLASIFICACION DEL SUELO URBANIZABLE

CALIFICACION SECTOR RESIDENCIAL

DELIMITADO

SUPERFICIE TOTAL DEL SECTOR 180.500 m2

INDICE DE EDIFICABILIDAD DEL SECTOR 0,35 m2/m2
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CLASIFICACION DEL SUELO URBANIZABLE

SUPERFICIE EDIFICABLE TOTAL 63.175 m2

USO CARACTERISTICO RESIDENCIAL

PLAZO DE EJECUCION Segundo Cuatrienio

APROVECHAMIENTO MEDIO 0,350

SUPERFICIE S. G. VIARIO 34.175 m2

SUPERFICIE TOTAL DEL AMBITO

A DESARROLLAR: 613.100 m2

4. Siendo uno de los objetivos del presente Convenio urbanístico compatibilizar
la continuidad de la explotación de la industria extractiva “Atalaya” que se desarro-
lla sobre parte de los terrenos sujetos al mismo, con la liberación progresiva del
suelo vacante para su incorporación al mercado, y en garantía de dicha continuidad,
el Ayuntamiento de Avilés se compromete a no establecer condiciones o prescrip-
ciones sobre la actividad extractiva que representen limitación o restricción alguna,
por razones urbanísticas, por encima de las temporales resultantes del presente
Convenio, o de las impuestas por los órganos de la administración autonómica com-
petente en materia extractiva.

Por su parte, las empresas y particulares firmantes del presente Convenio, con-
tinuarán con la explotación de la industria extractiva “Atalaya”, dentro de la conce-
sión minera del mismo nombre, número de registro 947 B, con sometimiento en todo
momento a lo previsto en la legislación, reglamentación y normativa minera vigen-
te para el sector, por lo que deberá presentar los proyectos, planes de restauración y
planes anuales de labores pertinentes para su aprobación por los órganos de la
Administración del Principado de Asturias, competentes en la materia. De las reso-
luciones que se emitan por aquéllos en relación con la actividad, darán traslado al
Ayuntamiento de Avilés, a los efectos de su conocimiento.

5. Los propietarios del suelo firmantes de este documento se comprometen a
constituirse en promotores y formular propuesta de Plan Parcial de desarrollo del
Sector 1, en el plazo máximo de tres meses desde la aprobación definitiva de la revi-
sión del Plan General, y a realizar cuantas trámites están previstos en el artículo 66
de la Ley 3/2002, para la aprobación de planes de iniciativa particular hasta su apro-
bación definitiva. De igual modo, procederán respecto de los Planes Parciales de los
Sectores 2, 3 y 4, si bien el plazo para su formulación se sitúa en el tiempo dentro
del segundo cuatrienio en los casos de los Sectores 2 (UZI-2), 3 y 4 (UZIR-3 y UZR-
4). De modo, que los propietarios se comprometen a que respecto del último de los
sectores en ser desarrollados, se habrá iniciado la tramitación para la elaboración de
su Plan Parcial dentro del plazo de 8 años desde la aprobación definitiva de la revi-
sión del PGOU de Avilés.

Una vez aprobados definitivamente los respectivos Planes Parciales, se com-
prometen a invitar al resto de los propietarios de suelo incluido en el sector de que
se trate, a adherirse a su iniciativa, a fin de procurar un acuerdo unánime que per-
mita tramitar la reparcelación por el procedimiento conjunto regulado en el artículo
121 de la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbanística del Principado de
Asturias, y poder así prescindir de la constitución de una Junta de Compensación y
de la tramitación separada de los Proyectos de Actuación y Reparcelación.

En caso de no conseguir la total adhesión o la unanimidad, los propietarios fir-
mantes y adheridos redactarán y tramitarán ante el Ayuntamiento el Proyecto de
Actuación en el plazo de dos meses desde la aprobación definitiva del Plan Parcial
de cada uno de los Sectores, y se constituirán en Junta de Compensación, y en tal
condición formularán el Proyecto de Compensación en el plazo de 4 meses desde la
constitución de la misma, siempre que ello resulte legalmente posible por haber con-
cluido, en caso de resultar necesaria la tramitación del procedimiento expropiatorio
de aquellos propietarios de suelo en el sector que rehusaren incorporarase a la Junta.

La respectivas Juntas de Compensación constituidas, en su caso, para la gestión
y desarrollo de cada uno de los Sectores o etapas, redactarán y someterán al
Ayuntamiento de Avilés para su aprobación, el Proyecto de Urbanización en el plazo
de dos meses desde la presentación del de compensación.

En el caso de que se opte por delimitar un único sector subdividido en cuatro
etapas con las características definidas en la estipulación tercera del presente
Convenio, el Plan Parcial se formulará en el plazo máximo de cinco meses desde la
aprobación definitiva de la revisión del Plan General, e incorporará un programa
para la ejecución por fases sucesivas de cada uno de las etapas, cuyo calendario se
ajustará a los hitos temporales reflejados en dicha estipulación tercera. De modo, que
los propietarios se comprometen a que las gestiones para el desarrollo y ejecución
del último de las etapas, se iniciarán dentro del plazo de 8 años, a contar desde la
aprobación definitiva de la revisión del PGOU de Avilés.

6. En los respectivos Proyectos de Reparcelación de cada uno de los sectores o
etapas definidas, se recogerá la cesión del 10% de aprovechamiento a favor del
Ayuntamiento de Avilés, en la forma legalmente establecida, mientras que respecto
de los gastos de las obras de urbanización se incluirán en la cuenta de liquidación de
la Junta, no sólo los legales de los sistemas locales, sino también los provenientes de
las obras de ejecución de los Sistemas Generales de Viario y Zona Verde, que serán
introducidos como mejora y que, en defecto de conformidad de los demás propieta-
rios incluidos en el ámbito del Sector o Sectores no firmantes de este Convenio,
serán asumidos por los firmantes del mismo.

7. Los propietarios de suelo firmantes del presente Convenio, se obligan a la
ejecución siguiendo y respetando la cota actual del terreno, del Sistema General
Viario que discurre por los terrenos del Sector o, en su caso, Etapa 1 (UZI-1), en el
tramo comprendido entre la entrada del túnel (excluida ésta) y la glorieta inicial de
dicho sector o etapa, con ejecución del enlace a la Avenida de Lugo en el tramo pos-
terior a la curva de la Cristalería en el sentido Avilés-Piedras Blancas. Se procederá
a la ejecución de dicho tramo del Sistema General, con ocasión de la ejecución de
dicho sector o etapa, que será de los cuatro sectores o, en su caso, etapas, definidos
en el presente Convenio, el primero en el tiempo en ser ejecutado.

Igualmente se obligan, a la ejecución del Sistema General de Zona Verde pre-
visto en el frente de la cantera “Atalaya”, cuya cesión y ejecución tendrá lugar par-
cial y progresivamente, conforme se vayan ejecutando cada uno de los sectores o
etapas definidas en el presente Convenio, dentro de cuyo ámbito se encuentran ubi-
cados los terrenos destinados a la ejecución del mencionado Sistema General.

8. En resumen, las obligaciones de los propietarios firmantes establecidas en
este Convenio son las siguientes:

Por imperativo legal:

- Constitución de Junta/s de Compensación, salvo acuerdo unánime, y locali-
zación y cesión a favor del Ayuntamiento del 10% del aprovechamiento lucra-
tivo neto.

- Cesión al Ayuntamiento de los terrenos aportados destinados a Sistemas
Generales.

- Obligación de Equidistribución de beneficios y cargas urbanísticos según los
respectivos Proyectos de Reparcelación.

- Obligación de urbanizar y ceder los sistemas locales en proporción a su par-
ticipación en la Junta/s de Compensación.

- Prestación de las garantías legales.

Voluntarias:

- Formulación de los Planes Parciales de cada uno de los 4 sectores o, en su
caso, de un único Plan Parcial que integre un plan de etapas para su desarro-
llo.

- Ejecución de las obras de urbanización del Sistema General Viario, definido
en la estipulación séptima y de los Sistemas Generales de zonas verdes que
resulten de la ordenación pactada, en las condiciones y plazos temporales
reflejados en el presente Convenio.

- Garantía del cumplimiento del compromiso mediante constitución de aval.

- Finalización de todas las tareas de explotación de la industria extractiva, a que
afecta el presente Convenio, y dentro del término municipal de Avilés, en el
plazo máximo de diez años, a contar desde la entrada en vigor de la revisión
del Plan General de Ordenación a que se hace referencia en este Convenio.

9. Los propietarios firmantes del presente Convenio se comprometen a cumplir
sus obligaciones garantizándolas mediante la constitución de sendos avales banca-
rios, cuyo depósito se verificará en el momento de la aprobación definitiva de cada
uno de los Planes Parciales de desarrollo de los Sectores descritos en el presente
Convenio. En caso de desarrollo por Plan Parcial único, a desarrollar por etapas, se
presentará aval referido únicamente a la primera de las etapas, y una vez ejecutada
ésta y con carácter previo a la aprobación del instrumento que permita la ejecución
de la siguiente etapa, será cancelado y sustituido por sucesivos avales referidos a la
siguiente y sucesivas etapas hasta la ejecución de todas ellas. El Ayuntamiento de
Avilés podrá condicionar la efectividad de la aprobación de el o los Planes Parciales
a la efectiva prestación del aval correspondiente.

La cuantía de cada uno de los citados avales alcanzará el 100% del presupues-
to total de las obras de urbanización previstas para cada sector, y cubrirá esencial-
mente las obras de urbanización del mismo, incluidas las de ejecución de los
Sistemas Generales comprendidos en su ámbito territorial. Los avales serán sopor-
tados por los propietarios de terrenos en el sector, en proporción a su participación
en el mismo, excepto los correspondientes a la garantía de las obras de urbanización
de los sistemas generales, que serán soportados por los firmantes del presente
Convenio.

A la presentación de cualquier documentación administrativa que necesite legal-
mente ser garantizada mediante aval, se constituirá aval específico para dicha garan-
tía, devolviendo el Ayuntamiento del aval inicial constituido, la parte equivalente del
depósito voluntario. La garantía remanente será devuelta por el Ayuntamiento en el
momento del cumplimiento efectivo de la obligación garantizada a requerimiento de
los depositantes.

10. El Excmo. Ayuntamiento de Avilés tiene la intención de aprobar inicial-
mente el documento de revisión del Plan General en el primer semestre de 2003 y,
tras los preceptivos informes autonómicos y trámites de publicitación, obtener la
aprobación definitiva antes de diciembre de 2004. En el caso de que no se consi-
guiese esta última aprobación en el referido plazo, el Excmo. Ayuntamiento se com-
promete a aprobar inicialmente y a remitir al Principado de Asturias, un proyecto de
modificación puntual del PGOU vigente en el que se recojan las condiciones urba-
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nísticas y de ordenación pormenorizadas acordadas en este Convenio, así como a
aprobarla definitivamente con carácter inmediato, una vez obtenidos los informes
favorables preceptivos. En este último caso, deberán cumplimentarse los requisitos
que señala el artículo 157.4 de la Ley 3/2002, del Principado de Asturias, para el tipo
de Convenios a que se refiere, que se entenderá formalizado con los efectos que
especifica dicho precepto.

11. El presente Convenio será inscrito en el Registro de la Propiedad, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 158 de la Ley 3/2002, del Principado de
Asturias, artículo 307 del texto refundido de la Ley Estatal del Suelo de 1992, y artí-
culo 1 del Decreto 1903/1997, por el que se aprueban las normas complementarias
del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria, sobre inscripción en el
Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística.

12. Los firmantes del presente Convenio serán los responsables ante el
Ayuntamiento de las obligaciones previstas en el mismo, que excedan de las legal-
mente exigibles.

13. En cualquier caso, las distintas alternativas que plantea el presente
Convenio, que constituyan determinaciones propias de Plan General, se concretarán,
de común acuerdo entre los firmantes, en momento inmediatamente anterior al trá-
mite previsto en el artículo 73.1 de la LSAS, en cuyo momento habrá de analizarse,
además la compatibilidad de las garantías previstas en el presente Convenio con las
derivadas de la legislación minera.

14. En caso de enajenación total o parcial de los terrenos objeto del presente
Convenio, los adquirentes quedarán subrogados en el lugar y puesto de los propie-
tarios firmantes en sus derechos y deberes urbanísticos, así como en los restantes
compromisos que estos últimos han acordado con la administración a medio del pre-
sente Convenio.

Y en prueba de conformidad, firman ambas partes el presente Convenio, por tri-
plicado ejemplar en el lugar y fecha indicados, de todo lo cual, como Secretario, cer-
tifico.

CONVENIO URBANISTICO APE N-1, APE N-4

En la Villa de Avilés, a 14 de mayo de dos mil tres.

Ante mí, don José Valdés Cao, Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de
Avilés, en el ejercicio de las funciones que me asigna el artículo 2.h) del Real
Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre.

Comparecen

De una parte, el Ilmo. Sr. don Santiago Jesús Rodríguez Vega, Alcalde de esta
ciudad, con D.N.I. número 11384170-K.

Y de otra, el Sr. don José María Gallego Piñera, con D.N.I. número 5231111-Z,
vecino de Avilés.

Intervienen

Don Santiago Jesús Rodríguez Vega, en la representación legal del Excmo.
Ayuntamiento de Avilés, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y a reserva de la ratificación de
este documento por el Pleno Municipal.

Don José María Gallego Piñera, en representación de la Sociedad Mercantil
Saint Gobain Cristalería, S.A., constituida por tiempo indefinido, mediante escritu-
ra otorgada ante el Notario don Francisco Pastor Moreno, e inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid al tomo 3.973, general 3.206, de la Sección 3ª del Libro de
Sociedades, folio 1, hoja número 30.695, inscripción 1ª; y domicilio social en
Madrid, Paseo de la Castellana, número 77, y C.I.F. número A-33019241, mediante
poder constituido en escritura pública otorgada ante la Notario de Madrid doña
María Jesús Guardo Santamaría con el número mil setecientos sesenta y nueve de su
protocolo, en fecha nueve de mayo de dos mil tres.

Exponen

Primero.—Titularidades y descripción de fincas.

1.1. Que la Sociedad Mercantil Saint Gobain Cristalería, S.A., es dueña en
pleno dominio de las siguientes fincas sitas en los Polígonos de La Maruca y de
Cantos, en el municipio de Avilés:

a) Finca registral número 8.945:

- Descripción registral: “Finca llamada montes de las Arobias, La Maruca,
Raíces, El Caleyón, Culebredo y Cantos, Parroquia de Sabugo y San
Cristóbal, municipio de Avilés, de cabida, tras varias segregaciones, de
cuarenta y siete mil ochocientos sesenta metros y ochenta y un decímetros
cuadrados”.

- Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de Avilés, al
tomo 1.159, libro 141, folio 80, finca número 8.945.

b) Finca registral número 23.802:

- Descripción registral: “Trozo de terreno en términos de Jardín de la
Maruca, municipio de Avilés, de cabida ciento dieciocho metros cuadra-
dos, que linda al Norte, calle de nueva apertura sobre resto de la finca

matriz; Sur, terminando en punta, y Este, finca propiedad de Cristalería
Española, S.A.; y al Oeste, calle Cid Campeador”.

- Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de Avilés al tomo 2.014,
libro 241, folio 145, finca número 23.802.

c) Finca registral número 6.505:

- Descripción registral: Finca a prado llamada Volgacho, en términos de viña
de Cantos, parroquia de San Cristóbal, Avilés, de 31 áreas, 42 centiáreas y
11 miliáreas.

- Inscripción: Inscrita al tomo 1.007, libro 116, folio 74, finca número 6.505,
inscripción 3ª, de fecha 17 de febrero de 1982.

d) Finca registral número 8.651:

- Descripción registral: Finca a matorral llamada Tablada del Cuelebre, sita
en término de su nombre, parroquia de San Cristóbal, municipio de Avilés,
de cabida 5 áreas, 78 centiáreas y 22 miliáreas.

- Inscripción: Inscrita al tomo 1.159, libro 137, folio 2, finca número 8.651,
inscripción 2ª, de fecha 17 de febrero de 1982.

e) Finca registral número 8.652:

- Descripción registral: Finca a matorral llamada Tablada de Cuelebre, sita
en término de su nombre, parroquia de San Cristóbal, municipio de Avilés,
de cabida 2 áreas, 74 centiáreas y 77 miliáreas.

- Inscripción: Inscrita al tomo 1.142, libro 137, folio 3, finca número 8.652,
inscripción 2ª, de fecha 17 de febrero de 1982.

f) Finca registral número 5.981:

- Descripción registral: Terreno sito en las parroquias de San Cristóbal y
Sabugo, en términos de Avilés, de superficie 6.893 metros cuadrados.

- Inscripción: Inscrita al tomo 1.541, libro 74, folio 108, finca número 5.981,
inscripción 3ª, de fecha 21 de diciembre de 1987.

g) Finca registral número 8.806:

- Descripción registral: Finca a matorral y prado llamada El Pueblo y tam-
bién El Cuelebre, sita en la parroquia de San Cristóbal, concejo de Avilés,
de cabida según medición de 4 áreas, 57 centiáreas y 7 miliáreas, y según
el Registro de cabida 2 áreas, 53 centiáreas, 63 decímetros y 20 centíme-
tros.

- Inscripción: Inscrita al tomo 1.145, libro 138, folio 57, finca número 8.806,
inscripción 2ª, de fecha 17 de febrero de 1982.

h) Finca registral número 8.909:

- Descripción registral: Finca a prado llamada Prado de la Viña de Cantos en
Avilés, de cabida 180 metros cuadrados.

- Inscripción: Inscrita al tomo 1.149, libro 139, folio 5, finca número 8.909,
inscripción 2ª, de fecha 17 de febrero de 1982.

i) Finca registral número 8.650:

- Descripción Registral: Finca a matorral llamada El Cuelebre, sita en ter-
mino de su nombre, parroquia de San Cristóbal, concejo de Avilés, de
superficie 270,16 metros cuadrados.

- Inscripción: Inscrita al tomo 1.135, libro 136, folio 250, finca número
8.650, inscripción 2ª, de fecha 17 de febrero de 1982.

Bien de dominio público ya cedido, se incorpora al convenio para que se pro-
ceda a la inscripción en el Registro sin que su inclusión en la Unidad de
Ejecución genere derechos ni obligaciones a los firmantes, en virtud de lo
establecido en el artículo 104 de la Ley del Suelo de Asturias.

j) Finca registral número 8.635:

- Descripción registral: Trozo de terreno prado llamado Bravón, en términos
de Cantos, municipio de Avilés, de cabida 12 áreas y 58 centiáreas. Dentro
de esta finca consta que se halla construida una casa de planta baja y piso
que mide 42 m2 y que en la actualidad no existe.

- Inscripción: Inscrita al tomo 180, libro 23, folio 221, finca número 8.635,
inscripción 6ª, de fecha 17 de febrero de 1982.

k) Finca registral número 8.785:

- Descripción registral: Finca a prado llamada Bravón, sita en Cantos, parro-
quia de San Cristóbal, municipio de Avilés, de cabida 14, áreas, 9 centiá-
reas y 32 miliáreas.

- Inscripción: Inscrita al tomo 1.145, libro 138, folio 12, finca número 8.785,
inscripción 2ª, de fecha 7 de febrero de 1982.

l) Finca registral número 4.217:

- Descripción registral: Finca a prado y monte llamada Monte de Cantos, en
términos de su nombre, parroquia de Sabugo, Avilés, de 12 áreas, 85 cen-
tiáreas y 91 miliáreas.
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- Inscripción: Inscrita al tomo 621, libro 71, folio 108, finca número 4.217,
inscripción 9ª, de fecha 17 de febrero de 1982.

m)Finca registral número 5.306:

- Descripción registral: Terreno en términos de Avilés, parroquia de San
Cristóbal y Sabugo, con una superficie después de varias segregaciones
efectuadas según notas marginales siendo la última de fecha 2 de abril de
1994, de 19.656 metros y 94 decímetros cuadrados.

- Inscripción: Inscrita al tomo 1.525, libro 68, folio 20, finca número 5.306,
inscripción 2ª, de fecha 17 de febrero de 1982.

n) Finca registral número 7.627:

- Descripción registral: Finca llamada Llosa de Cantos, en término de su
nombre, parroquia de San Cristóbal, de este municipio de Avilés, de super-
ficie doscientos ochenta metros cuadrados.

- Inscripción: Inscrita al tomo 1.087, libro 128, folio 40, finca número 7.627,
inscripción 6ª, de fecha 17 de febrero de 1982.

A efectos de acreditar titularidad de Saint Gobain Cristalería, S.A., se aporta
como anexo I notas simples expedidas por el Registro de la Propiedad.

1.2. Que Saint Gobain Cristalería, S.A., segregará de la finca registral número
8.945 y mantendrá en su propiedad con la misma calificación urbanística, parte de
suelo actualmente calificada por el Plan vigente como Gran Industria, correspon-
diente a una superficie aproximada de 579, 31 m2 y que en el anexo VI queda gra-
fiada como Ib*.

1.3. Que todas las superficies objeto del presente Convenio propiedad de Saint
Gobain Cristalería, S.A., se encuentran identificadas en el plano de situación, apor-
tado como anexo II.

1.4. Que las fincas registrales descritas en las letras d) a n) han experimentado
una transformación física, sin que se hayan actualizado las inscripciones del
Registro de la Propiedad, siendo suficiente para su identificación, a efectos del pre-
sente Convenio, el plano de situación aportado como anexo II y que tiene como base
cartográfica el plano topográfico, realizado en abril de 1996 por don Juan Suárez
Rubiera. Una copia de este plano será visada e incorporado al presente Convenio por
Saint Gobain Cristalería, S.A., en el plazo máximo de 1 mes desde su firma.

1.5. Que en el caso de comprobarse, una vez suscrito y ratificado el presente
Convenio, que alguna de las fincas incorporadas al mismo, en el ámbito de Jardín de
Cantos, ya hubiera sido cedida por Saint Gobain Cristalería, S.A., al Ayuntamiento,
se procederá, en caso de tratarse de bienes de dominio público, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 104 de la LSAS. Si se tratase de bienes patrimoniales, los
derechos y obligaciones del Ayuntamiento serán iguales a los de cualquier otro pro-
pietario.

Si sobre alguna de las parcelas se discute la titularidad por otro propietario,
hasta el punto de hacer inviable la inscripción en el Registro de la Propiedad del
Proyecto de Compensación, habrá de negociarse un nuevo convenio antes de la con-
cesión de cualquier tipo de licencia.

Por último, en el supuesto de comprobarse que Saint Gobain Cristalería, S.A.,
fuese propietario de alguna parcela, o porción de terreno en Jardín de Cantos, que no
se haya incluido en el exponendo 1.1, ni representado en los planos, la cederá gra-
tuitamente al Ayuntamiento de Avilés, en las mismas condiciones y con los mismos
efectos que el resto de parcelas no incluidas en la Unidad de Actuación.

Segundo.—El Plan General de Ordenación de Avilés actualmente vigente, apro-
bado por Resolución de la Consejería de Ordenación del Territorio, Vivienda y
Medio Ambiente del Principado de Asturias de 3 de julio de 1986, clasifica y califi-
ca los terrenos objeto del presente Convenio de acuerdo a lo expuesto en el anexo
III (plano de clasificación y calificación).

Tercero.—Que el Ayuntamiento de Avilés ha iniciado los trabajos de la revisión
del Plan General de Ordenación Urbana de Avilés.

En este marco, ambas partes han mantenido reuniones para proceder a la trans-
formación urbanística de los terrenos de forma satisfactoria para todos los intereses
representados, optimizando los aprovechamientos existentes y realizando cesiones al
Ayuntamiento de Avilés.

Cláusulas

Primera.

El Ayuntamiento se compromete a continuar la tramitación iniciada para la revi-
sión del Plan General de Ordenación de su término municipal procediendo a su apro-
bación definitiva, en los términos que resulten del trámite previsto en el artículo 73
de la Ley del Principado de Asturias 3/2002, de 19 de abril, de Régimen del Suelo y
Ordenación Urbanística (LSAS), y a incorporar el contenido del presente Convenio
a la mencionada tramitación para que obtengan sus aprobaciones simultáneas con las
de éste, cuyos detalles se contienen en este documento y sus anexos al mismo,
debiendo recogerse en la normativa y en las fichas correspondientes a la documen-
tación del referido instrumento de ordenación, los derechos y deberes derivados del
presente Convenio. Estos compromisos y obligaciones se cumplirán sin que en nin-
gún caso impliquen un vínculo respecto a las potestades administrativas. Todo ello

sin perjuicio de las competencias urbanísticas que pudieran tener otras administra-
ciones públicas.

Segunda.—Propuesta de Ordenación Urbanística.

2.1. Delimitación de una Unidad de Actuación Discontinua con una superficie
aproximada de 74.409,03 m2, en que se incluyen los terrenos delimitados en el Plano
de Delimitación de la Unidad de Actuación Discontinua (anexo IV).

2.1.1. Clasificación y categoría de los terrenos: Suelo Urbano no Consolidado.

2.1.2. Sistema de actuación: Compensación.

2.1.3. Calificación global: Residencial.

2.1.4. Aprovechamiento medio del ámbito: 0,52843 m2/m2 (según cálculos
incorporados en el anexo VIII). El establecimiento de este aprovechamiento posibi-
lita la viabilidad económica del desarrollo del ámbito, conforme al artículo 97 de la
Ley 3/2002, de 19 de abril, de Régimen del Suelo y Ordenación Urbanística del
Principado de Asturias.

2.1.5. Edificabilidad del ámbito: 35.106,87 m2.

2.1.6. Ordenación pormenorizada. Se incluye como anexo V plano de zonifica-
ción.

Zona A:

- Calificación: Residencial Unifamiliar

- Superficie: 7.709,38 m2

- Edificabilidad: 3.854,69 m2

- Parcela mínima: 600 m2

- Coeficiente de Edificabilidad: 0,5 m2/m2

Zona B:

- Calificación: Residencial Unifamiliar

- Superficie: 7.444,52 m2

- Edificabilidad: 3.722,26 m2

- Parcela mínima: 600 m2

- Coeficiente de Edificabilidad: 0,5 m2/m2

Zona C:

- Calificación: Residencial Colectiva

- Superficie: 1.769,56 m2

- Edificabilidad: 4.500,00 m2

Zona D:

- Calificación: Residencial Unifamiliar

- Superficie: 3.478,53 m2

- Edificabilidad: 1.736,26 m2

- Parcela mínima: 600 m2

- Coeficiente de Edificabilidad: 0,5 m2/m2

Zona E:

- Calificación: Residencial Unifamiliar

- Superficie: 11.060,16 m2

- Edificabilidad: 5.530,08 m2

- Parcela mínima: 600 m2

- Coeficiente de Edificabilidad: 0,5 m2/m2

Zona F:

- Calificación: Residencial Colectiva

- Superficie: 7.220,48 m2

- Edificabilidad Residencial Colectiva libre: 8.423,56 m2

- Edificabilidad Residencial Colectiva protegida: 4.915,01 m2

La ordenación de volúmenes de esta zona se concretará mediante la redacción
de un estudio de detalle. La tipología de edificación será la de transformación. Los
viales y zonas verdes, resultantes de la ordenación, se cederán al Ayuntamiento de
Avilés y se urbanizarán con las mismas calidades que el resto de viales y zonas ver-
des ya definidos en el presente Convenio. En este ámbito se localizará la cesión al
Ayuntamiento de Avilés correspondiente al 10% del aprovechamiento lucrativo de la
Unidad de Actuación.

Zona G:

- Calificación: Residencial Colectiva

- Superficie: 1.871,77 m2
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- Edificabilidad: 2.422,00 m2

Zona H:

- Calificación: Zona Verde

- Superficie: 6.190 m2

Zona I:

- Calificación: Zona Verde

- Superficie: 2.081,59 m2

Zona J:

- Calificación: Zona Verde

- Superficie: 6.890,37 m2

Zona K:

- Calificación: Equipamiento

- Superficie: 6.587,49 m2

- Calificación: Viario

- Superficie: 166,32 m2

Zona L:

- Calificación: Zona Verde

- Superficie: 117,30 m2

Zona M:

- Calificación: Viario

- Superficie: 284,41 m2

Zona V1:

- Calificación: Viario

- Superficie: 11.471,26 m2

Las Normas Urbanísticas del Plan General revisado permitirán la efectiva mate-
rialización de la edificabilidad asignada. En el caso de la parcela F la ordenación de
los volúmenes se remitirá a la aprobación de un estudio de detalle.

2.2. Las porciones de terreno designadas como III, V, VII, X, XI y XII en el
plano del anexo II, que no se incorporan a la Unidad de Actuación Urbanística pro-
puesta, mantendrán su calificación urbanística y Saint Gobain Cristalería, S.A., las
cederá gratuitamente al Ayuntamiento de Avilés.

Tercera.

Saint Gobain Cristalería, S.A., asume las siguientes obligaciones:

A) DEBERES DE CARACTER LEGAL.

3.1. De conformidad con el artículo 31.2 de la Ley 3/2002, de 19 de abril, de
Régimen del Suelo y Ordenación Urbanística del Principado de Asturias, Saint
Gobain Cristalería, S.A., cederá, obligatoria y gratuitamente al Ayuntamiento de
Avilés, el 10% del aprovechamiento medio de la Unidad de Actuación discontinua.

Este aprovechamiento será localizado en la zona F, salvo acuerdo expreso de las
dos partes en otro sentido.

3.2. De conformidad con el artículo 31.3.b) de la LSAS, Saint Gobain
Cristalería, S.A., cederá obligatoria y gratuitamente los terrenos destinados a viales,
espacios libres, zonas verdes y dotaciones públicas de carácter local incluidos en la
Unidad de Actuación.

3.3. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 31.3.d), de la LSAS, Saint
Gobain Cristalería, S.A., costeará y ejecutará las obras de urbanización necesarias
correspondientes a la ordenación pactada en la unidad de actuación, incluso las que
resulten del estudio de detalle previsto para la zona F.

Los compromisos adquiridos por Saint Gobain Cristalería, S.A., para los terre-
nos zonificados como equipamiento público en la zona K se corresponden única-
mente a la demolición del edificio existente y retirada de los escombros.

B) DEBERES VOLUNTARIOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONVENIO.

3.4. Saint Gobain Cristalería, S.A., se compromete a sufragar las cantidades
que, en su caso, resulten a pagar en el saldo de la cuenta de liquidación del Proyecto
de Compensación, por los propietarios de terrenos zonificados como viario público
en el ámbito de La Maruca.

3.5. Saint Gobain Cristalería, S.A., cederá, fuera de la Unidad de Actuación
delimitada, los terrenos de su propiedad, grafiados en el anexo VI, y rotulados con
los números III, V, VII, X, XI y XII, en las condiciones establecidas en los antece-
dentes, apartado 1.5 del expositivo 1.

Las cesiones de estas parcelas se realizarán gratuitamente, libres de cargas y de
cualquier construcción provisional o permanente, en momento inmediatamente ante-
rior a la aprobación definitiva de la revisión del Plan General de Ordenación y una

vez cumplido el trámite de informe de la CUOTA y a expreso requerimiento del
Ayuntamiento.

3.6. Saint Gobain Cristalería, S.A., cederá al Ayuntamiento de Avilés, un local
de 100 m2 de superficie útil, para su destino a local social del barrio de Jardín de
Cantos, a ubicar en la planta baja de la edificación a construir en la zona G cuyas
calidades serán como mínimo las especificadas en el anexo VII. El local en todo su
perímetro estará situado sobre la rasante del terreno. No existirán barreras arquitec-
tónicas entre el acceso y el viario público desde el que aquél se produzca.

Esta cesión deberá formalizarse en escritura pública como requisito previo a la
concesión de la licencia de primera ocupación del edificio donde se ha de ubicar,
siendo de cuenta de Saint Gobain Cristalería, S.A., la totalidad de gastos e impues-
tos que se derivan de la misma, incluso los correspondientes a su inscripción en el
Registro de la Propiedad.

Cuarta.—Plazos y garantías.

4.1. La Mercantil Saint Gobain Cristalería, S.A., instará la gestión urbanística
de la Unidad de Actuación en la que se contienen sus propiedades, presentando al
Ayuntamiento el Proyecto de Actuación contemplado en el artículo 119.3 de la Ley
3/2002, de 19 de abril, de Régimen del Suelo y Ordenación Urbanística del
Principado de Asturias, o, en su caso, iniciando el procedimiento conjunto previsto
en el artículo 121 del citado cuerpo legal. En todo caso, la actuación que correspon-
da habrá de iniciarse en el plazo que con carácter general fije el planeamiento, esta-
bleciéndose como plazo máximo el de un año a partir de la publicación de la apro-
bación definitiva del P.G.O.

Si los trámites a seguir fueren los establecidos en el artículo 119 de la LSAS,
Saint Gobain Cristalería, S.A., una vez aprobado el Proyecto de Actuación procede-
rá, en el plazo de tres meses, a formalizar la escritura de constitución de la Junta con
arreglo a lo establecido en el artículo 163.4 del Reglamento de Gestión Urbanística.

Una vez constituida la Junta, tras la aprobación e inscripción prevista en el artí-
culo 163.8 del precitado Reglamento de Gestión Urbanística, Saint Gobain
Cristalería, S.A., presentará el Proyecto de Compensación para su aprobación muni-
cipal, si procediera, en el plazo máximo de tres meses, a contar desde la inscripción
de la Junta de Compensación. En todo caso, el referido plazo de tres meses se con-
tará a partir de la inscripción Registral de las parcelas propiedad de quienes a tenor
del artículo 168.2 del Reglamento de Gestión Urbanística hubiesen sido expropiados
por el Ayuntamiento.

4.2. Dentro de los plazos indicados en el primer párrafo de este artículo, Saint
Gobain Cristalería, S.A., se compromete a presentar el estudio de detalle necesario
para la distribución de volúmenes y ordenación pormenorizada de la zona F.

4.3. Saint Gobain Cristalería, S.A., se compromete a presentar el Proyecto de
Urbanización correspondiente en el plazo de tres meses desde la inscripción del
acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de Compensación o en el caso del
procedimiento conjunto. Las obras de urbanización se iniciarán en el plazo de tres
meses desde la aprobación del Proyecto de Urbanización.

4.4. En garantía del cumplimiento de la obligación de cesión del local, Saint
Gobain Cristalería, S.A., deberá constituir en la Caja Municipal, a requerimiento del
Ayuntamiento, y en momento inmediatamente anterior a la aprobación definitiva de
la revisión del Plan General de Ordenación, aval bancario solidario, por importe de
90.000,00 euros.

En garantía del cumplimiento por parte de Saint Gobain Cristalería, S.A., del
resto de obligaciones establecidas en el presente Convenio, deberá constituir aval
bancario solidario, por el importe de 100.000 euros, en momento inmediatamente
anterior a la aprobación definitiva de la revisión del Plan General de Ordenación y
a requerimiento expreso del Ayuntamiento de Avilés.

Los efectos garantes de estos avales quedarán condicionados suspensivamente
al cumplimiento de los plazos fijados en esta estipulación.

Quinta.–Subrogación.

En caso de enajenación, en todo o en parte, de los terrenos que forman parte del
ámbito de la revisión del Plan General a que este convenio se refiere, el adquiriente
quedará subrogado en el lugar y puesto de los actuales propietarios firmantes del
convenio en todos los derechos y obligaciones que de él se derivan.

Sexta.—Inscripción en el Registro de la Propiedad.

El presente Convenio será inscrito en el Registro de la Propiedad, de conformi-
dad con lo establecido en el articulo 158 de la Ley del Principado de Asturias 3/2002,
artículo 21 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, artículo 307 de la Ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana, Texto Refundido de 26 de junio de 2002, y el artí-
culo 1 del Decreto 1903/1997, por el que aprueban las Normas Complementarias del
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria, sobre inscripción en el Registro
de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística, así como en el artículo 158 de la
LSAS.

Séptima.—Responsabilidad de los firmantes.

Los firmantes del presente Convenio, serán los responsables ante el
Ayuntamiento de las obligaciones previstas en el mismo, que excedan de las legal-
mente previstas.
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Octava.—Resolución del Convenio.

El incumplimiento de las cláusulas del presente Convenio por causa imputable
a Saint Gobain Cristalería, S.A., o a cualquiera que se subrogue en los términos esta-
blecidos en las cláusulas 5ª y 6 ª del presente Convenio, facultará al Ayuntamiento
de Avilés para optar entre su resolución o exigir el cumplimiento; en todo caso, siem-
pre quedará a beneficio del Ayuntamiento cualquier resultado del cumplimiento de
las obligaciones establecidas en el mismo para los promotores, sin perjuicio de cual-
quier otra actuación que la administración actuante considere oportuna.

Novena.—Publicación del Convenio.

El presente Convenio se someterá a información pública por el plazo de un mes
en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias y será incorporado al Registro
Público de Planeamiento y Gestión urbanística del Asturias, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 159 de la LSAS.

Y, en prueba de conformidad, firman ambas partes, por triplicado ejemplar, el
presente Convenio, en el lugar y fecha expresado en el encabezamiento, de lo cual,
como Secretario General, certifico.

CONVENIO URBANISTICO APE C-2

En la villa de Avilés, a catorce de julio del año dos mil cuatro.

Ante mí, don José Valdés Cao, Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de
Avilés, en el ejercicio de las funciones que me asigna el artículo 2.h) del Real
Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre.

Reunidos

De una parte, el Ilmo. Sr. don Santiago Jesús Rodríguez Vega, Alcalde de esta
ciudad.

De otra parte:

Don Manuel de la Campa Fernández, mayor de edad, casado, vecino de Avilés,
con domicilio en la Avenida de los Telares, nº 17, 5º dcha., con D.N.I. número
11.212.574-M.

Doña María Jesús de la Campa Fernández, mayor de edad, casada, vecina de
Avilés, con domicilio en la calle Muralla, nº 34, 4º dcha., con D.N.I. número
10.381.419-R.

Doña Isabel Elena de la Campa Fernández, mayor de edad, soltera, vecina de
Avilés, con domicilio en calle Muralla, nº 34, 4º A, con D.N.I. número 10.381.418-
T.

Doña Amalia de la Campa Flórez, mayor de edad, soltera, vecina de Avilés, con
domicilio en Avenida de los Telares, nº 17, 5º dcha., con D.N.I. número 11.375.165-
D.

Don Luis Miguel Fernández de la Campa, mayor de edad, soltero, vecino de
Avilés, con domicilio en Avenida de los Telares, nº 17, 4º dcha., con D.N.I. número
11.423.156-E.

Y finalmente:

Don Miguel Mateos Valles, mayor de edad, casado, vecino de Oviedo, con
domicilio en la calle Dionisio Ridruejo, nº 1, 8º B, con D.N.I. número 71.622.882-
P.

Intervienen

Don Santiago Jesús Rodríguez Vega, en representación del concejo de Avilés,
en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 21.1.k) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y a reserva de la ratificación de
su actuación por el Pleno Municipal, como requisito de validez del presente
Convenio.

Don Manuel de la Campa Fernández, en su propio nombre y derecho, y, ade-
más, en representación, como Consejero Delegado, de la Sociedad Mercantil
“García Fernández y Compañía, S.A.”, domiciliada en Avilés, Avenida de los
Telares, nº 9, constituida, por tiempo indefinido, mediante escritura autorizada por
el Notario, que fue de Avilés, don José Manuel de la Torre y García Rendueles, el
día 30 de septiembre de 1960, en virtud de transformación de la Sociedad Mercantil
Regular Colectiva “García Fernández y Compañía”, aumentado su capital social y
modificada en virtud de otra escritura de fecha 21 de octubre de 1987, y aumentado
nuevamente su capital social por otra de fecha 27 de diciembre de 1991, ambas ante
el Notario, que fue de Oviedo, don José Herrero González-Solar, y adaptados sus
Estatutos a la vigente legislación de las de su clase por la de fecha 6 de julio de 1992,
ante don Eloy Menéndez-Santirso Suárez, Notario que fue de Oviedo; inscrita dicha
adaptación en el Registro Mercantil de Asturias, en el tomo 1346, folio 136, hoja
número AS-5.405, inscripción 6ª. Su C.I.F. es el número A-33000795.

Fue nombrado para el expresado cargo, por plazo de cinco años, por acuerdos
de la Junta General Universal de Accionistas y del Consejo de Administración de
fecha 7 de marzo del 2000, elevadas a público en escritura autorizada ante el Notario
de Avilés don Arturo Fermín Ezama García-Ciaño, el día 6 de abril de 2000, e ins-
crita en el Registro Mercantil de Asturias el día 11 de enero de 2002, al tomo 1.346,
libro O, folio 148, sección 8, hoja AS-5401, inscripción 8ª.

Sus facultades para este acto resultan de la escritura de poder otorgada ante el
Notario, que fue de Avilés, don Enrique Santiago Rajoy Feijoo, el día 18 de febrero
de 1988, número 203 de su protocolo.

Se unen al expediente de su razón fotocopias, debidamente compulsadas, de las
escrituras a que se ha hecho referencia.

Doña María Jesús de la Campa Fernández, en su propio nombre y derecho.

Doña Isabel Elena de la Campa Fernández, en su propio nombre y derecho, y,
además, en representación de su hermana doña Adela de la Campa Fernández, mayor
de edad, casada, de nacionalidad española, vecina de Madrid, Avenida de América,
nº 47, y provista del D.N.I. número 24.578.532-L. Acredita la representación
mediante escritura de apoderamiento, otorgada ante el Notario de Madrid, don
Enrique Franch Valverde, el día 4 de marzo de 2002, número 766 de su protocolo,
fotocopia de la cual, debidamente compulsada, se une al expediente de su razón.

Doña Amalia de la Campa Flórez, en nombre y representación, en calidad de
Defensora Judicial, de la incapaz doña Margarita Leocadia de la Campa Fernández,
mayor de edad, soltera, que fue declarada incapaz por Auto de 28 de octubre de
1977, dictado por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de Avilés y, por
nuevo Auto, dictado por el mismo Juzgado con fecha 15 de junio de 1995, fue nom-
brada Defensora Judicial, para que la represente, tanto en juicio como fuera de él, en
todo lo relacionado con las operaciones particionales de la herencia de su madre
doña María Fernández Carreño.

Se unen al expediente de su razón, debidamente compulsadas, fotocopias de los
referidos autos.

Don Luis Miguel Fernández de la Campa, en su propio nombre y derecho y,
además, en representación:

De doña María del Rosario y doña Lucía Fernández de la Campa, mayores de
edad, soltera y casada, respectivamente, vecinas de Oviedo, la primera domiciliada
en la calle Arquitecto Reguera, nº 13, 7º C y con D.N.I. número 11.378.440-H, y la
segunda en la Avenida de Colón, nº 6, 5º C, con D.N.I. número 11.401.292-P.
Acredita la representación mediante escritura de poder otorgada por ambas, ante
Notario de Oviedo, don Esteban María Fernández-Alu Mortera, el día 14 de abril de
2004, número 725 de su protocolo.

De don Antonio Fernández de la Campa, mayor de edad, casado, vecino de
Madrid, con domicilio en la calle Ventisquero de la Condesa, nº 13, portal 12, con
D.N.I. número 11.373.624-D. Acredita la representación mediante escritura de poder
otorgada ante la Notario de Madrid, doña María de los Angeles Escribano Romero,
el día 15 de abril de 2004, número 706 de su protocolo.

De don Eladio Fernández de la Campa, mayor de edad, casado, vecino de Santa
Brígida (Las Palmas), con domicilio en la urbanización Bandama, calle Drago, nº
22, con D.N.I. número 11.386.084-A. Acredita la representación mediante escritura
de poder otorgada ante el Notario de Las Palmas de Gran Canaria, don Francisco
Barrios Fernández, el día dos de julio de 2004, número 2.376 de su protocolo.

Y de su padre, don Antonio Fernández Coronado, mayor de edad, viudo, veci-
no de Avilés, Avenida de los Telares, nº 17, 4º dcha. Acredita representación median-
te escritura de poder otorgada ante el Notario de Oviedo, don Esteban María
Fernández-Alu y Mortera, el día 2 de julio de 2004, número 1.365 de su protocolo.

Se unen al expediente de su razón fotocopias de las mencionadas escrituras de
apoderamiento, debidamente compulsadas.

Don Miguel Mateos Valles, en representación de la Sociedad Mercantil
Hidrocantábrico Distribución Eléctrica, S.A. Unipersonal, domiciliada en Oviedo,
Plaza de la Gesta, nº 2, constituida, con duración indefinida, en escritura autorizada
el día dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, en Madrid, ante
don Carlos Solís Villa, con el número 2.086 de orden en su protocolo general
corriente de instrumentos públicos. Con C.I.F. número A-33591611. Inscrita en el
Registro Mercantil de Asturias, al tomo 2.683 de sociedades, folio 45, hoja número
AS-21.752, inscripción primera.

Sus facultades para este acto resultan de los acuerdos adoptados en la reunión
del Consejo de Administración de la referida Sociedad Mercantil, celebrada el día
veinte de enero de dos mil tres, protocolizados y elevados a público mediante escri-
tura otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de Oviedo, don Luis Alfonso Tejuca
Pendas, el día veintiocho de enero de dos mil tres, número cuatrocientos treinta y
nueve de su protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de Asturias al tomo 2.683,
libro O, folio 67, sección 8, hoja AS-21.752.

Se une igualmente al expediente de su razón, fotocopia debidamente compulsa-
da de la referida escritura.

Exponen

1. La Sociedad Mercantil “García Fernández y Compañía, S.A.” es dueña del
siguiente inmueble:

Finca urbana, cerrada sobre sí, nombrada Fábrica de Vidrios de Ibarra Galán y
Compañía, sita en Avilés, teniendo frente principal a la Avenida de Pravia, hoy calle
Marcos del Torniello, consta de las edificaciones y obras que se destinaban a la fabri-
cación del vidrio, como hornos, talleres, almacenes, cobertizos y otros accesorios,
así como una casa llamada El Cabañón, otra nombrada del Medio, que se comunica
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con la calle La Estación por un pasillo y forman también parte de la finca, con los
terrenos comprendidos dentro del cerramiento, dos solares que dan frente a la calle
La Estación. Mide todo, después de varias segregaciones efectuadas, mil seiscientos
sesenta y siete metros y noventa decímetros cuadrados (1.667,90 m2), lindante por
todos sus vientos con las fincas segregadas.

Esta finca corresponde a la antigua finca registral 7.510 del archivo común de
Avilés, al folio 163 del tomo 1.204. Inscrita al tomo 2.196, libro 358, folio 188, finca
número 28.280.

Gravada con el derecho de opción de compra y la servidumbre permanente de
paso a favor de la Sociedad Construcciones Montes y García S.A., Moygarsa, en vir-
tud de la inscripción primera de fecha diecinueve de febrero de dos mil cuatro.

Aparece con su correspondiente afección fiscal.

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de los de Avilés, al
tomo 2.196, libro 358, folio 188, finca número 28.280.

2. Don Manuel, doña Adela, doña María Jesús, doña Isabel y doña Margarita de
la Campa Fernández, así como, don Antonio, don Eladio, don Luis Miguel, doña
María del Rosario y doña Lucía Fernández de la Campa, son propietarios, y don
Antonio Fernández Coronado, usufructuario de una parte de la finca cuya descrip-
ción es la siguiente:

Terreno sito en la Avenida de Lugo, hoy Avenida de los Telares, nº 17, en Avilés,
sin número, que mide una superficie de cuatro mil quinientos cuarenta metros seten-
ta y siete decímetros cuadrados, y linda, al Este con la dicha Avenida de Lugo (hoy
Avenida de los Telares), casa de doña Rafaela García Menéndez e hijos y calle de
General Zubillaga (hoy, calle de La Estación); Norte, resto de la finca de donde en
su día se segregó la que se describe de García Fernández y Compañía, S.A.; Oeste,
camino que conduce al prado del Rexidor y en parte con casa de don José Alvarez,
hoy con transformador de la Hidroeléctrica del Cantábrico y calle Marcos del
Torniello: y Sur, con casa y patio de doña María García Barbón, don Manuel
Guardado, don Delfín Alvarez, don David Muñiz, doña Carmen Llana, don José
Fernández Vigón y herederos de doña Emilia Graíño.

El frente del Oeste tiene una longitud de veintiocho metros sesenta centímetros,
a partir del lindero Sur, el frente Este, con la calle de General Zubillaga, y partiendo
del límite Sur, una longitud de once metros hasta la casa actualmente propiedad de
doña Rafaela García Menéndez e hijos, y por la Avenida de Lugo (hoy Avenida de
los Telares), desde el extremo de la citada casa de doña Rafaela García Menéndez e
hijos, una longitud de quince metros sesenta centímetros. Por el frente Norte, se deli-
mita por dos líneas: La primera perpendicular a la alineación proyectada por la calle
de Marcos del Torniello desde el extremo del límite Oeste, y cuya longitud de línea
es de cincuenta y cuatro metros sesenta centímetros, y la segunda de dichas líneas es
la perpendicular a la Avenida de Lugo (ahora Avenida de los Telares) desde el extre-
mo límite Este y su longitud es de sesenta y un metros sesenta centímetros.

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de Avilés, al tomo
2.199, libro 360, folio 59, finca número 28.324, inscripción 1ª de fecha 14 de marzo
de 2002.

Se unen al expediente de su razón nota simple informativa del Registro de la
Propiedad de las dos fincas anteriormente descritas.

3. La sociedad mercantil Hidrocantábrico Distribución Eléctrica, S.A.U., es
dueña del siguiente inmueble:

“Solar en la calle de Marcos del Torniello, de esta villa, cabida de treinta y
nueve metros setenta y seis decímetros cuadrados, de los que ocho metros diez decí-
metros cuadrados serán destinados a calle, quedando para construir una superficie de
treinta y un metros cincuenta y seis decímetros cuadrados, linda al frente, en línea
de cuatro metros cinco centímetros, con la calle de su situación; derecha entrando,
don José Alvarez Alvarez; izquierda y fondo, resto de la finca de donde se segrega.”

En el título de la finca descrita consta lo siguiente:

“El mencionado solar objeto de esta escritura se destinará a la construcción de
un transformador de energía eléctrica y la sociedad vendedora “García Fernández
Cía.”, se reserva el vuelo de dicho solar, es decir, el derecho de edificar sobre el
mismo a una altura que no estorbe o perjudique la instalación del transformador.”

Título: Escritura de compraventa otorgada ante el Notario, que fue de Avilés,
don José Manuel de la Torre y García Rendueles, el día veintiséis de enero de mil
novecientos cincuenta y dos, número 108 de su protocolo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 y en la disposición transito-
ria quinta de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, que estable-
cen la exigencia de separación jurídica de las actividades eléctricas reguladas y no
reguladas, Hidroeléctrica del Cantábrico, S.A., constituyó, mediante escritura publi-
ca de 16 de noviembre de 1999, otorgada ante el Notario de Madrid, don Carlos Solís
Villa, bajo el número 2.086 de su protocolo, la entidad mercantil Hidrocantábrico
Distribución Eléctrica, S.A.U., que ha sucedido a aquélla en todos los derechos y
obligaciones que le correspondían en su actividad de transporte y distribución de
electricidad, y a tal efecto le fue aportada mediante escritura pública de 28 de
diciembre de 1999, otorgada ante el Notario de Madrid, don Carlos Solís Villa, bajo
el número 2.367 de su protocolo, la rama de actividad de transporte y distribución
de energía eléctrica y todas sus instalaciones eléctricas y propiedades y efectos asig-

nados a la actividad de transporte y distribución entre las que se incluye el solar en
el que se ubica el C.T. “Parada”, sito en la calle Marcos del Torniello de Avilés.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 de Avilés, al tomo 1.159, libro
141, folio 152, finca número 9.242, inscripción primera.

4. El Ayuntamiento de Avilés está tramitando en la actualidad la revisión del
Plan General de su término municipal, que fue aprobada inicialmente por el Pleno
Municipal, en sesión celebrada el día 31 de marzo de 2003, y sometido el expedien-
te a información pública mediante edictos publicados en el BOLETIN OFICIAL del
Principado de Asturias de fecha 3 de mayo de 2003 y en el diario “El Comercio” de
fecha 11 de abril de 2003.

5. En el trámite de información pública aludido, presentó la correspondiente ale-
gación, don Manuel de la Campa Fernández, en representación de todos los propie-
tarios de las dos primeras fincas descritas, interesando la formalización de un con-
venio urbanístico, en el que se pactase la ordenación de las mismas.

6. El Ayuntamiento de Avilés, en la línea, ya iniciada, de concitar la más amplia
participación posible en el proceso de elaboración del instrumento de ordenación en
trámite, ha llegado a un acuerdo con los propietarios de los inmuebles descritos, para
la ordenación urbanística de los mismos que, formaliza, en aplicación de lo dis-
puesto en los artículos 210 y siguientes del Decreto Legislativo del Principado de
Asturias 1/2004, de 22 de abril, con sujeción a las siguientes:

Estipulaciones

1ª.—Régimen urbanístico del suelo.

El Ayuntamiento de Avilés asume el compromiso de continuar la tramitación
iniciada para la revisión del Plan General de Ordenación de su Término municipal,
procediendo a su aprobación definitiva, sin perjuicio de los términos que resulten del
trámite previsto en el artículo 87.1 del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, y
posterior publicación, incluyendo, entre sus determinaciones, la delimitación de una
“Unidad de Actuación”, a ejecutar por el sistema de “compensación”, cuyo ámbito
estará constituido exclusivamente por las fincas anteriormente descritas, con la cla-
sificación de “Suelo Urbano”, en su categoría de “no consolidado”, y cuya superfi-
cie real, según medición topográfica realizada, es de siete mil doce metros cuadra-
dos (7.012 m2), y con la ordenación detallada que figura en los planos que se adjun-
tan al presente Convenio, debidamente firmados por las partes.

2ª.—Gestión urbanística.

A efectos de la gestión de la referida Unidad de Actuación, los propietarios de
las fincas incluidas en su ámbito acuerdan, unánimemente, efectuar su reparcelación
en la forma que resulta del plano de zonificación “PO1” de los unidos al presente
Convenio, de modo que, con las garantías que posteriormente se especifican, se
prescinda de la constitución de la Junta de Compensación y de la tramitación del
Proyecto de Actuación y del Proyecto de Compensación, tal como prevé el artículo
174 de la Ley citada, de modo que la reparcelación de los terrenos se formalizará con
arreglo al procedimiento regulado en el artículo 115 del Reglamento de Gestión
Urbanística, aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, o procedi-
miento similar que establezca, en su caso, la legislación autonómica.

3ª.—Derechos y deberes de los propietarios de las fincas registrales números
28.280 y 28.324.

Los derechos de los propietarios firmantes del presente Convenio serán los pre-
vistos en el artículo 119.1 del Decreto Legislativo del Principado de Asturias 1/2004,
de 22 de abril, referidos a la ordenación detallada que resulta de los planos que se
adjuntan al presente Convenio.

Los deberes de los propietarios serán los estipulados en los artículos 118 y 119
del mismo texto legal:

• Cesión gratuita al Ayuntamiento de Avilés del suelo correspondiente al diez
por ciento del aprovechamiento medio del ámbito de la Unidad de Actuación,
que se concreta en la cesión de la parcela de 483 m2 de superficie, con un
aprovechamiento lucrativo de mil doscientos noventa y siete metros cuadra-
dos (1.297 m2), y que se identifica como parcela número 4 en el plano “PO2”
de los unidos al presente Convenio.

• Distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados del planeamiento
mediante la reparcelación a que se ha hecho mención.

• Cesión gratuita al Ayuntamiento de Avilés de todo el suelo zonificado como
“viales” (V) y “zona verde” (ZV), que se representa en los referidos planos.

• Urbanización de los referidos viales y zonas verdes.

• Edificación de los solares resultantes en los plazos que posteriormente se indi-
can.

Además de los referidos deberes legales, los propietarios firmantes asumen los
siguientes:

• Cesión al Ayuntamiento de un local, de treinta y siete metros cuadrados (37
m2) de superficie, en la planta baja del edificio a construir en la “parcela
resultante” que se ubicará en la calle Marcos del Torniello, que se grafía
como parcela número 3 del plano P01 de los unidos a este Convenio. Este
local, que será destinado para “equipamiento educacional”, deberá cederse
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habilitado para tal finalidad, conforme a las calidades que posteriormente se
especifican y, al objeto de posibilitar su unión física con la planta baja del
edificio a construir en la parcela resultante colindante, la propiedad, en la
declaración de obra nueva del edificio, deberá hacer constar expresamente
tal posibilidad.

Las obras se realizarán conforme a las siguientes calidades:

El exterior:

- La fachada del local deberá integrarse compositivamente en el entorno domi-
nante. Se ajustará en primer lugar a la estética del propio edificio, tratando de
adaptarse al entorno plástico dominante. Los materiales de acabado serán de
calidades similares a los de las fachadas propuestas en los edificios que con-
tienen el local.

- Las carpinterías se realizarán en aluminio con doble acristalamiento, siendo
parte de ellas practicable, en la medida necesaria para garantizar una renova-
ción adecuada del aire. Las persianas a colocar serán tipo oficina, alojadas en
la carpintería, es necesario que el sistema escogido, regule eficientemente la
entrada de la luz en el local.

- El paño de cierre del local, debe cumplir, en toda su superficie, con los crite-
rios normativos vigentes en materia de aislamiento acústico y térmico.

El interior:

- Tanto los accesos como las circulaciones interiores deben cumplir con las nor-
mas de accesibilidad para un local público de estas características.

- Se prevén los siguientes acabados e instalaciones:

• Solados: Duros, tipo terrazo, o gres de primera calidad, que soporte bien el
desgaste abrasivo. Si existen zonas de despachos o similar, en estos espa-
cios se podría colocar un pavimento más blando y confortable, tipo parquet.

• Techos: En ellos irán alojadas todas las instalaciones bajo falso techo acús-
tico pintado al plástico. Estas instalaciones incluyen por supuesto las infor-
máticas. Los puntos de luz irán empotrados en el techo, con luminarias de
bajo consumo y buen rendimiento tipo Philips o similar, con interruptores
Simon o similar. Se debe garantizar un nivel de luminancia de 750 luxes en
los ámbitos del local dedicados a zonas de estudio o lectura.

• Divisiones: Se realizarán con tabique cerámico o bien Pladur o similar, pero
teniendo en cuenta que en una zona de estudio o lectura se debe crear un
determinado aislamiento acústico. Irán cargadas y pintadas con pintura
plástica por ambas caras tipo gotelé, sobre carga y enlucido de yeso.

• La portería será prefabricada con aplacado de madera de haya con herrajes
de colgar y seguridad de latón.

• En aseos (a instalar según normativa del P.G.O. de Avilés), se utilizarán apa-
ratos y grifería Roca o similar, aplacándose hasta el techo y solándose con
gres de primera calidad. Será necesaria la correcta ventilación de los aseos,
bien a través de shunts, bien a través de huecos en fachada.

• Se dispondrá de instalación de alarma, eléctrica y de alumbrado según
R.E.B.T. La calefacción se hará por el suelo radiante para evitar la aparición
de radiadores que incomodan los espacios, siendo la fuente de calor el gas
natural.

• Se acondicionará el local para la instalación de equipos informáticos, con
todas las conexiones que su uso demanda.

• Se cumplirán con todos los requisitos fijados por la C.P.I. en cuanto a las
instalaciones necesarias y a las dimensiones y características de los ele-
mentos.

• Se completará la obra del equipamiento, con una rotulación tanto en el exte-
rior como al interior, en los diferentes espacios que componen el local, para
facilitar el acceso a los mismos.

• Realizar, a su costa, las obras necesarias para adecuar la planta baja del edi-
ficio a construir en la parcela colindante con la anterior, de cesión obligato-
ria al Ayuntamiento, que se identifica como parcela número 4 del mencio-
nado plano P01, a los mismos fines educativos, exceptuando, por supuesto,
la superficie ocupada por el portal de acceso a las viviendas de dicho edifi-
cio, con las mismas calidades del otro local.

4ª.—Derechos y deberes de Hidrocantábrico Distribución Eléctrica, S.A.U.

Hidrocantábrico Distribución Eléctrica, S.A.U., presta expresa conformidad a la
reparcelación de las fincas incluidas en el ámbito de la Unidad de Actuación, en la
forma que se representa en el plano “P01” de los unidos al presente Convenio y a los
efectos previstos en el artículo artículo 174 del Decreto Legislativo del Principado
de Asturias 1/2004, de 22 de abril, si bien haciendo constar:

• Hidrocantábrico Distribución Eléctrica, S.A.U., no asumirá, ni se hará cargo,
ni responderá de ninguno de los compromisos asumidos por los propietarios
de las dos fincas descritas en los exponen 1 y 2 del presente Convenio en el
ámbito del mismo, y en concreto, no se responsabilizará de las obligaciones
de cesión de suelo y locales, adecuación de locales y constitución de avales

bancarios, que, a favor del Ayuntamiento de Avilés, se establecen en el pre-
sente Convenio.

• La propuesta de reparcelación, prevista en el artículo 115.1 del Reglamento
de Gestión Urbanística, incluirá la adjudicación a favor de Hidrocantábrico
Distribución Eléctrica de un indiviso correspondiente al 12,03% de la parce-
la número 3, que se concretará en un local de 42 m2 de superficie, a ubicar en
la planta baja del edificio a construir sobre dicha parcela y con acceso direc-
to a la vía pública. Ahora bien, los adjudicatarios de la porción restante del
proindiviso de la referida parcela asumirán íntegramente el coste de la cons-
trucción del edificio, incluso la construcción del local en que se concretará la
participación de Hidrocantábrico Distribución Eléctrica, S.A.U., de modo que
deberán poner a disposición de la referida sociedad mercantil el local en que
se concretará la participación de dicha empresa en el referido inmueble con
características similares a las del local actualmente existente, que constituye
la finca registral 9.242.

• Los gastos, que origine cualquier traslado del centro de transformación actual-
mente existente en la finca registral aludida, serán determinados por
Hidrocantábrico Distribución Eléctrica, S.A.U., y asumidos en su integridad
por los propietarios de las fincas descritas en los exponen 1 y 2 del presente
Convenio, quienes, además, deberán abonar previamente al referido traslado
su importe en la forma que determine Hidrocantábrico Distribución Eléctrica,
S.A.U.

5ª.—Plazos.

Los propietarios habrán de dar cumplimiento a los deberes legales y volunta-
rios, ya mencionados, en los siguientes plazos:

• Un año, a contar desde la publicación de la aprobación definitiva de la revi-
sión del Plan General, para presentar en el Ayuntamiento la “Propuesta de
Reparcelación” a que hace referencia el artículo 115.1 del Reglamento de
Gestión Urbanística, en la que se especificarán los titulares a quienes se adju-
diquen la totalidad de las parcelas resultantes.

• Dos meses, a contar desde la notificación de la aprobación definitiva de la
propuesta de reparcelación, para inscribir en el Registro de la Propiedad la
correspondiente escritura de reparcelación.

• Seis meses, a contar desde la notificación de la aprobación definitiva de la
reparcelación, para solicitar la licencia de construcción del edificio a realizar
en la “parcela resultante”, que se identifica como parcela número 3 en el plano
“PO2” de los unidos al presente Convenio y para presentar en el
Ayuntamiento el Proyecto de Urbanización del ámbito de la Unidad de
Actuación.

• Un año, a contar desde la notificación de la concesión de la licencia de cons-
trucción del edificio anterior y de la notificación de la aprobación definitiva
del Proyecto de Urbanización, para terminar su construcción, incluida la habi-
litación de la planta baja del mismo para el “equipamiento educacional” a que
será destinada, la cual, por tanto, deberá ser entregada al Ayuntamiento den-
tro de dicho plazo, formalizándose el correspondiente acta de recepción.

• Un año, a contar desde la notificación de la aprobación definitiva de la repar-
celación, para solicitar licencias de construcción para el resto de los edificios
a realizar en las “parcelas resultantes” en la Unidad de Actuación (parcelas
número 1 y 2).

• Los plazos para la construcción de los edificios, a que se ha hecho referencia
en el apartado anterior, se fijarán en la correspondiente licencia de construc-
ción, atendiendo a las características de cada uno de ellos.

• Seis meses, a contar de la fecha en que el Ayuntamiento ponga a disposición
de los propietarios firmantes el local, para ejecutar las obras de adecuación
para “equipamiento educacional” del bajo del edificio a construir en la parce-
la de cesión obligatoria al Ayuntamiento.

6ª.—Garantías.

El cumplimiento de los deberes y plazos, fijados en las estipulaciones prece-
dentes, se garantizará mediante los siguientes avales bancarios:

• Aval bancario, por importe de doscientos doce mil novecientos cuarenta euros
(212.940 euros), en garantía de la ejecución de las obras de urbanización, a
constituir en la Caja Municipal como requisito previo a la concesión de la
licencia de construcción del primero de los edificios, en el supuesto de que la
urbanización se ejecute simultáneamente con las obras de edificación.

• Aval bancario, por importe de veintitrés mil seiscientos catorce euros (23.614
euros), en garantía de la cesión del local para “equipamiento educacional”, a
ubicar en la planta baja del edificio a construir en la calle Marcos del Torniello
grafiada como parcela número 3 del Plano P01 de los unidos al presente
Convenio, incluida la ejecución de las obras necesarias para su adecuación a
los fines indicados, que deberá constituirse en la Caja Municipal, a requeri-
miento del Ayuntamiento, en momento inmediatamente anterior a la aproba-
ción definitiva de la revisión del Plan General actualmente en trámite.

• Aval bancario, por importe de doscientos diecisiete mil euros con setenta cén-
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timos (217.070 euros), en garantía de la ejecución de las obras de adecuación
para “equipamiento educacional” de local a ubicar en la planta baja del edifi-
cio a construir en la parcela contigua, de cesión obligatoria al Ayuntamiento,
que deberá constituirse en la Caja Municipal en la misma fecha y procedi-
miento que la anterior.

• Aval bancario, por importe de sesenta y un mil euros (61.000 euros), en garan-
tía del cumplimiento de los plazos estipulados en el presente Convenio para
el cumplimiento de los distintos deberes, a constituir en la Caja Municipal en
la misma fecha y con arreglo a idéntico procedimiento.

7ª.—Subrogación e inscripción en el Registro de la Propiedad.

En el caso de enajenación de las fincas, a que se refieren los compromisos con-
tenidos en el presente Convenio, los propietarios firmantes quedan obligados a hacer
constar estos compromisos en sus actos o contratos con terceros, que se subrogarán
en el lugar de aquéllos, conforme a lo que determina el artículo 21 de la Ley 6/1998,
de 13 de abril, sobre Régimen de Suelo y Valoraciones, y el artículo 145 de la Ley
autonómica citada, debiendo respetar todos los derechos y obligaciones que se deri-
van del presente Convenio. Con la finalidad indicada, el Convenio, una vez forma-
lizado y aprobado por el Pleno Municipal, se inscribirá, por cuenta de la propiedad,
en el Registro de la Propiedad.

8ª.—Régimen Jurídico.

El presente Convenio se regirá por lo previsto en sus estipulaciones y en el texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en el Principado de Asturias en mate-
ria de ordenación del territorio y urbanismo, aprobado por Decreto Legislativo
1/2004, de 22 de abril, y en sus disposiciones de desarrollo y, de forma supletoria,
por las normas y principios generales del derecho administrativo y, en su defecto, del
derecho civil.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio todos los intervi-
nientes, formalizado en nueve folios numerados correlativamente y tres planos,
denominados PO.0; PO1; PO2, en el lugar y fecha indicados, de que certifico.

CONVENIO URBANISTICO MNZ-7

En las Consistoriales de la Villa de Avilés, a veintidós de julio de dos mil cua-
tro, ante mí, don José Valdés Cao, Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de
Avilés, en ejercicio de las funciones que me asigna el artículo 2.h) del Real Decreto
1174/1987, de 18 de septiembre.

Reunidos

De una parte, el Ilmo Sr. don José Fernando Díaz Rañón, Primer Teniente de
Alcalde en funciones de Alcalde de esta ciudad, con D.N.I. número 11.383.055-X.

Y de la otra, don Alberto Fernández González, casado, vecino de Avilés, con
domicilio en la calle Francisco Orejas Sierra, nº 2, 5º C, con D.N.I. número
11.341.354-P, y don Salvador Fernández Amez, casado, vecino de Oviedo, con
domicilio en El Caserón, La Manjoya, s/n, con D.N.I. número 9.649.196-Y.

Intervienen

El Ilmo. Sr. don José Fernando Díaz Rañón, en la representación legal del con-
cejo de Avilés (C.I.F. número P-3300400-C), que le otorga el artículo 21.1.b) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y cuya actua-
ción habrá de ser ratificada por el Pleno Municipal, como requisito de validez del
presente Convenio, y,

Don Alberto Fernández González y don Salvador Fernández Amez, mancomu-
nadamente, en nombre y representación de la Compañía Mercantil, de nacionalidad
española, denominada Prollapon, S.A., domiciliada en Oviedo, calle Muñoz
Degraín, nº 1, 1º A, constituida, por tiempo indefinido, en virtud de escritura públi-
ca, autorizada en Avilés el día 19 de diciembre de 1989, por el Notario don José
María San Román San Román, modificada por otra autorizada en Avilés el día 1 de
abril de 1993 por el Notario don Faustino García-Bernardo Landeta, por la que se
adaptó la sociedad a la vigente legislación mercantil, aumentando su capital social y
cambiando su domicilio al actual antes indicado por escritura de fecha 3 de diciem-
bre de 1996 ante el Notario de Avilés don Juan Antonio Escudero García y, final-
mente, modificada por otra autorizada en Avilés el día 21 de noviembre de 2001,
ante el Notario don Faustino García-Bernardo Landeta, por la que se reeligieron los
miembros del Consejo de Administración, se redujo el capital social, redenominán-
dolo a euros, se amplió el capital social como consecuencia de dicha redenomina-
ción y se modificaron los estatutos sociales.

Esta última escritura figura inscrita en el Registro Mercantil de Asturias, en el
tomo 1.714, libro 0, folio 206, hoja número AS10895, inscripción 6ª.

Su código de identificación fiscal es el número A-33.238.056.

Sus facultades para este acto resultan del Acuerdo del Consejo de
Administración de la Sociedad, adoptado el día 15 de noviembre de 2001, en virtud
del cual les fueron delegadas, para su ejercicio mancomunado, todas las facultades
del Consejo de Administración, a excepción de las indelegables, elevado a público
mediante la última de las escrituras públicas citadas.

Se unen al expediente de su razón fotocopias, debidamente compulsadas de las
escrituras a que se ha hecho referencia.

Exponen

I. La Sociedad Mercantil Prollapon, S.A., es dueña, en pleno dominio, de los
inmuebles que se describen así en su título:

1. “Finca número tres, letra A. Local comercial en planta baja, letra A, que tiene
una superficie construida de novecientos metros cuadrados, y linda: Al
Oeste, la calle Llano Ponte, los portales números 39 y 41 del edificio, rampa
de acceso a los sótanos y la casa número 37 de la calle Llano Ponte; Este, los
portales números 32 A y 32 B del edificio, rampa de acceso a los sótanos, la
calle del Muelle y el local comercial en planta baja letra B; Norte, los porta-
les números 39 y 32 A del edificio, la rampa de acceso a los sótanos, la casa
número 37 de la calle Llano Ponte y la casa número 30 de la calle del Muelle;
y al Sur, los portales números 41 y 32 B del edificio, el local comercial en
planta baja, letra B, y la casa número 34 de la calle del Muelle.”

Su cuota en los elementos comunes en relación con el valor total del inmue-
ble, es de trece enteros cuarenta y nueve centésimas por ciento (13,49%).

Inscrita en el Registro de la Propiedad número dos de Avilés, al tomo 2.175,
libro 326, folio 71, finca 24.259, inscripción 2ª.

2. “Finca número tres, letra B. Local comercial en planta baja, letra B, que tiene
una superficie construida de sesenta y dos metros y tres decímetros cuadra-
dos, linda: Al Este, la calle del Muelle y portal número 32 B del edificio;
Oeste, el local comercial en la planta baja, letra A; Norte, el local comercial
en la planta baja, letra A, y el portal 32 B del edificio; y Sur, la casa número
34 de la calle del Muelle.”

Su cuota en los elementos comunes en relación con el valor total del inmue-
ble, es de cero enteros noventa y tres centésimas por ciento (0,93%).

Inscrita en el Registro de la Propiedad número dos de Avilés, al tomo 2.240,
libro 359, folio 171, finca 25.998, inscripción 1ª.

II. Los inmuebles descritos resultan de la escritura de agrupación de fincas,
declaración de obra nueva y división en régimen de propiedad horizontal del edifi-
cio construido en la calle Llano Ponte números 39-41 y calle del Muelle número 32,
al amparo de la licencia de obras otorgada por acuerdo de la Comisión de Gobierno
del Ayuntamiento de Avilés, adoptado en sesión celebrada el día 4 de julio de 1997,
conforme al Proyecto Básico presentado, suscrito por los Arquitectos don Ricardo
Ruiz Muñiz y don Javier Vigil Celemín, habiendo sido aprobados los correspon-
dientes Proyectos de Ejecución, suscritos por los mismos arquitectos, por nuevo
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 12 de marzo de 1999. La referida escritura,
otorgada ante el Notario de Avilés, don Faustino García-Bernardo Landeta el día 27
de agosto de 1997, número 1.464 de su protocolo, fue rectificada por otras dos pos-
teriores, la primera ante el Notario de Avilés don Tomás Domínguez Bautista el día
10 de octubre de 1997, número 1.941 de su protocolo, y la segunda, ante el Notario
de Avilés, don Faustino García-Bernardo Landeta, el día 24 de enero de 2000, núme-
ro 170 de su protocolo.

Se unen al expediente de su razón fotocopias, debidamente compulsadas, de las
referidas escrituras.

III. Los proyectos, que sirvieron de base para la concesión de las licencias muni-
cipales citadas, en aplicación de las determinaciones contenidas en el Plan General
Municipal de Ordenación Urbana vigente, contemplaban la construcción de un pasa-
je peatonal para comunicar las calles Llano Ponte y del Muelle, cuya supresión tiene
solicitada del Ayuntamiento la empresa propietaria mediante la pertinente modifica-
ción del instrumento de ordenación urbana citado.

IV. El Ayuntamiento de Avilés está tramitando en la actualidad la revisión del
Plan General de Ordenación de su término municipal, que ya ha sido aprobada ini-
cialmente y expuesta a información pública.

En este proceso, cabe satisfacer las pretensiones de la empresa propietaria de los
inmuebles, al resultar compatibles con el interés público en la nueva ordenación
resultante de la revisión del Plan General en trámite, si bien, compensando las per-
tinentes plusvalías mediante la cesión de una parte de local de la planta baja del edi-
ficio, de 112 m2 de superficie útil.

Para posibilitar la consecución de estos objetivos, se propone incluir en la revi-
sión del Planeamiento General en trámite la supresión del pasaje peatonal citado, en
las condiciones indicadas, acordando las partes, en aplicación de lo dispuesto en los
artículos 210 y siguientes del Decreto Legislativo del Principado de Asturias 1/2004,
de 22 de abril, formalizar el presente Convenio, que se regirá por las siguientes:

Estipulaciones

1ª.—Aprobación definitiva de la revisión del Plan General de Ordenación.

El Ayuntamiento de Avilés se compromete a continuar la tramitación iniciada
para la revisión del Plan General de su término municipal, procediendo a su aproba-
ción definitiva y posterior publicación, sin perjuicio de los términos que resulten del
trámite previsto en el artículo 87.1 del Decreto Legislativo del Principado de
Asturias 1/2004, de 22 de abril, incluyendo, entre sus determinaciones, la supresión
del paso peatonal, previsto en el planeamiento anterior, que unía las calles Llano
Ponte y del Muelle.
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2ª.—Cesión al concejo de Avilés de local comercial.

La empresa Prollapon, S.A., cede gratuitamente al concejo de Avilés el local
comercial, de 112 m2 de superficie útil, que aparece grafiado en el plano a escala
1/100, que se une al presente Convenio, firmado por las partes, y en las siguientes
condiciones:

2.1. La cesión del referido local ha de formalizarse en escritura pública en el
plazo de diez días hábiles, a contar desde la fecha de la firma del presente Convenio.

2.2. Todos los gastos e impuestos, que origine la formalización en escritura
pública de la cesión, serán de cuenta y cargo de la sociedad mercantil Prollapon,
S.A., incluso el Impuesto sobre Valor Añadido que correspondiera abonar al conce-
jo de Avilés, si tal operación lo devengare, cuyo importe deberá ingresarse en la Caja
Municipal en los diez días siguientes a la fecha de la referida formalización.

2.3. El local deberá entregarse al concejo de Avilés en el plazo de un mes, a con-
tar desde la firma del presente Convenio, con los siguientes requisitos:

2.3.1. Cerramiento exterior en todo su perímetro con fábrica de ladrillo hueco
doble, cargado y pintado, en su fachada exterior similar al edificio y en su
parte interior en color blanco.

2.3.2. Equipado con instalaciones de electricidad, fontanería y saneamiento
independientes del edificio y sus correspondientes conexiones a red.

2.3.3. Dotado de puerta de acceso totalmente independiente del edificio.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firma el presente documento
y su anexo, en el lugar y fecha indicados, de que certifico.

CONVENIO URBANISTICO APE C-6

En la Casa Consistorial de Avilés, a treinta y uno de agosto del año dos mil cua-
tro, ante mí, don José Valdés Cao, Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de
Avilés, en el ejercicio de las funciones que me asigna el artículo 2.h) del Real
Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre.

Reunidos

De una parte, el Ilmo. Sr. don Santiago Jesús Rodríguez Vega, Alcalde de esta
Ciudad, con D.N.I. número 11.384.170-K.

De otra, don Ovidio Montes Carrio, mayor de edad, provisto de D.N.I. número
10.455.386, y con domicilio en Avilés, calle Ramón y Cajal, 17.

Y don Silvino Muñiz García, mayor de edad, con D.N.I. número 11.416.731-Z
y domicilio en Grandellana, nº 9, concejo de Corvera de Asturias.

Intervienen

El Ilmo. Sr. don Santiago Jesús Rodríguez Vega, en la representación legal del
consejo de Avilés (C.I.F. número P-3300400-C), que le otorga el artículo 21.1.b) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, cuya actua-
ción habrá de ser ratificada por el Pleno Municipal como requisito para de validez
del presente Convenio.

Don Ovidio Montes Carrio, en nombre y representación, como Administrador,
de la entidad mercantil “Construcciones Montes y García, S.A. (MOYGARSA)”,
con domicilio en Avilés, calle González Abarca, 47, constituida, por tiempo indefi-
nido, en escritura pública otorgada el día 3 de abril de 1984, ante el Notario que fue
de Avilés, don Rafael Bergillos Arjona. Inscrita en el Registro Mercantil de Asturias
al tomo 486, libro 315, sección 3ª de sociedades, folio 73, hoja número 1.136.
Provista de C.I.F. número A-33054867.

Acredita su representación por medio de escritura de elevación a público de
acuerdos sociales de nombramiento de consejo y apoderamiento a su favor, de fecha
treinta y uno de diciembre del año dos mil dos, autorizada por la notario de Avilés
doña Inmaculada Pablos Alonso, número 2.343 de su protocolo, que se inscribió en
el Registro Mercantil de Asturias al tomo 1.235, folio 61, hoja AS-3724, inscripción
14.

Y don Silvino Muñiz García, en representación de la Sociedad Mercantil
Silvino Muñiz Construcciones, S.A., con domicilio social en Molleda, Grandellana
nº 9, concejo de Corvera de Asturias, constituida con el aludido carácter y duración
indefinida, mediante escritura de fecha 22 de diciembre de 1989, ante el Notario de
esta villa don Faustino García-Bernardo Landeta, con el número 1.304 de su proto-
colo, y adaptada a la vigente Ley de Sociedades Anónimas en escritura de fecha 28
de febrero de 1992, ante el Notario que fue de Avilés don Eloy Menéndez-Santirso
Suárez, número 341 de su protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de Asturias, al
tomo 1205, folio 38, hoja número AS-3285, inscripción 3ª, con fecha 30 de marzo
de 1992. Su C.I.F. es A-33232059.

Acredita su representación por medio de la escritura de adaptación de Estatutos,
cese y nombramiento de administrador y delegación de facultades, de fecha 28 de
febrero de 1992 ya citada y de escritura elevación a público de acuerdos sociales de
renovación de cargos, otorgada ante la Notario de Avilés doña Inmaculada Pablos
Alonso el día 9 de agosto de 2002, número 1.250 de su protocolo.

Se unen al expediente de su razón fotocopias, debidamente compulsadas, de las
escrituras referenciadas.

Exponen

I. Que la sociedad Construcciones Montes y García, S.A. (MOYGARSA) es
propietaria en el término de Avilés, de las siguientes fincas urbanas:

1. Urbana. Parcela de terreno número 23 del sector III del Polígono de La
Magdalena de Avilés, de forma irregular, de una superficie aproximada de
1.375 m2 que, después de mejor medición, es de 1.987,66 m2; linda: Al Norte,
Avenida de Cervantes; Oeste, calle peatonal que desemboca en la Avenida de
Cervantes; Este, calle que une la Avenida de Cervantes con la calle La
Magdalena, con referencia catastral 4162902, terrenos del antiguo Colegio
Hispania, con referencia catastral 4162903, y terrenos de propiedad particu-
lar que cierran el paso entre el vial peatonal y la Travesía de Prada que arran-
ca desde la calle La Magdalena, con referencia catastral 4162904; Sur, terre-
nos del vial que se menciona en los linderos Sur y Oeste.

Título: Escritura de compraventa otorgada el día 28 de abril de 2004, bajo el
número 747 del protocolo de la Notario de Avilés, doña Inmaculada Pablos
Alonso.

Inscripción. Registro de la Propiedad número 2 de los de Avilés, al tomo
2.216, libro 346, folio 110, finca 25.200, inscripción 3ª.

Cargas: Libre de cargas, arrendamientos y ocupantes.

2. Solar sito en la calle La Magdalena número 22 de esta villa de Avilés, total-
mente cerrado con muro propio de piedra y verja de hierro, con una superfi-
cie, según título, de dos mil novecientos veinte metros cuadrados (2.920 m2)
y, según reciente medición de cuatro mil ciento treinta y nueve metros cua-
drados y tres decímetros cuadrados (4.139,03 m2); dentro del cual existe una
casa chalet, antes colegio, hoy derruida; que linda: por el Sur, que es el fren-
te, con la calle de su situación; por el Este y Norte, o derecha y espalda, resto
de finca de la que en su día se segregó ésta, de particulares; y por el Oeste o
izquierda entrando, lo mismo y terrenos destinados a calle.

Título: Escritura de compraventa otorgada el día 31 de mayo de 1990, bajo
el número 846 del protocolo del Notario de Avilés, don Enrique Santiago
Rajoy Feijoo.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 de Avilés, al tomo 2.022,
libro 252, folio 77, finca número 6.480, inscripción 5ª.

Cargas: Libre de cargas, arrendamientos y ocupantes.

Se unen al expediente administrativo de su razón fotocopias compulsadas de los
títulos de propiedad de cada una de las fincas descritas.

II. La Sociedad Mercantil Silvino Muñiz Construcciones, S.A., es propietaria en
el término de Avilés de las siguientes fincas urbanas:

1. Urbana: Finca a prado, llamada Baidorios de Abajo, sita en la parroquia de
la Magdalena de Corros, concejo de Avilés, que mide, según título, nove-
cientos nueve metros quince decímetros cuadrados y en realidad, según
medición, mil ochenta y nueve metros cuadrados, dentro de la cual se com-
prende una casa de planta baja con sótano, piso alto y buhardilla, señalada
con el número 42, en muy mal estado de conservación, que ocupa una super-
ficie de ciento setenta y un metros cuadrados, aproximadamente, y un local
adosado a la pared del fondo de dicha casa que mide cuarenta y cinco metros
treinta decímetros cuadrados; calle La Magdalena: Derecha entrando, Este,
casa de don Víctor Fernández; y por la izquierda y fondo, con el terreno de
esta finca donde está construida; consta dicha casa de seis viviendas y sóta-
no destinado a almacén; y la finca y casa, en su conjunto linda: Al Sur, calle
La Magdalena; Este, casa de don Víctor Fernández Buján y terreno del
Polígono de La Magdalena; Norte y Oeste, terrenos del Polígono de La
Magdalena.

Título: Escritura de compra-venta otorgada el día 26 de mayo de 1991, bajo
el número 742 del protocolo del Notario de Avilés don Eloy Menéndez-
Santirso Suárez.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 de Avilés, al tomo 1.992,
libro 239, folio 216, finca número 543-N, inscripción 10ª.

Cargas: Libre de cargas, arrendamientos y ocupantes.

2. Urbana. Terreno a labradío, llamado Reidorios de Abajo, sito en la parroquia
de La Magdalena de Corros, concejo de Avilés, cabida de novecientos vein-
tidós metros cuarenta y siete decímetros cuadrados, dentro del cual existen
dos casas señaladas con los números 38 y 40 antiguos, hoy números 10 y 12,
de ciento cuatro y sesenta y ocho metros cuadrados, respectivamente, y cuya
superficie se comprende dentro de la total de la finca en que se encuentran,
todo en muy mal estado; linda todo al Este, con bienes de don Manuel de
Prada; al Sur, carretera de La Magdalena; al Oeste, bienes de herederos de
don Juan Suárez, y al Norte, reguero de agua que la separa de finca de esta
procedencia.

Título: Escritura de compra-venta otorgada el día 14 de abril de 1993, bajo
el número 572 del protocolo del Notario de Avilés don Faustino García-
Bernardo Landeta.
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Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 de Avilés al tomo 1.873,
libro 188, folio 126, finca número 1.129-N, inscripción 9ª.

Cargas: En el Registro de la Propiedad consta, como carga, lo siguiente:

“Hipoteca para garantizar un préstamo a favor de Banco Cantábrico, S.A.,
por la cual queda respondiendo de 18.030,36 euros de capital; de 6.490,93
euros por intereses ordinarios; y de 2.704,55 euros para costas y gastos. Tipo
de interés inicial: 18%. Vencimiento: 24 meses. Formalizada en virtud de
escritura otorgada en Avilés, ante el Notario don José Marcos Picón Martín,
el día 24 de mayo de 1985, que causó la inscripción 6ª, con fecha treinta y
uno de mayo de mil novecientos ochenta y cinco.”

La propiedad asegura que, al día de la fecha, está devuelto el capital y paga-
dos los intereses y gastos, aunque formalmente no está cancelada la hipote-
ca, y se compromete a formalizar la cancelación de la misma en el plazo de
tres meses, a contar desde la formalización del presente Convenio, y a apor-
tar certificado acreditativo de la entidad bancaria de la devolución de présta-
mo y pago de los intereses y gastos como requisito previo a la ratificación
del Convenio por el Pleno Municipal.

Se unen al expediente administrativo de su razón fotocopias compulsadas de los
títulos de propiedad de cada una de las fincas descritas.

Las propiedades descritas representan más del cincuenta por ciento de la super-
ficie de la Unidad de Actuación, cuya delimitación se propone en el presente
Convenio.

III. El Plan General de Ordenación Urbana vigente clasifica estos terrenos como
“Suelo Urbano”, en tipología de “transformación”, remitido, por tanto, según su nor-
mativa, a “estudio de detalle” y “equidistribución”, señalando también el ensancha-
miento de la calle La Magdalena como urbanización pendiente a ejecutar. A la luz
de la legislación vigente, el ámbito tiene claras condiciones de “Suelo Urbano No
Consolidado”.

La relación entre beneficios y cargas no debió ser la adecuada, ya que en die-
ciocho años de vigencia del plan la actuación no se desarrolló a pesar de su céntrico
emplazamiento. La edificabilidad prevista de 0,67 m2/m2 se mostró insuficiente para
afrontar las cargas, sobre todo las de indemnización por derribo de construcciones,
derechos de arrendamiento y cargas de realojo.

IV. El Ayuntamiento de Avilés está tramitando en la actualidad la revisión del
Plan General de Ordenación de su término municipal y, en este proceso, recogiendo
la más amplia participación posible, se pretende dar carta de naturaleza a la ordena-
ción urbanística de los terrenos a que se ha hecho referencia así como a los de su
entorno inmediato.

En su trámite de información pública, los dos propietarios mayoritarios forma-
lizaron sendas alegaciones, en las que, entre otros aspectos, solicitaban la posibili-
dad de actuar aisladamente sobre sus parcelas y, por tanto, eludir las antedichas car-
gas que se localizan sobre parcelas ajenas.

La solución que ahora se propone, por justicia distributiva, es la de mantener
una sola “Unidad de Actuación” e incrementar la edificabilidad de manera acorde
con su entorno inmediato hasta encontrar el equilibrio entre beneficios y cargas de
la actuación.

Con esta finalidad, considerando las partes necesario el desarrollo de los terre-
nos ya descritos, que, junto con los de su entorno inmediato, reúnen los requisitos
adecuados para poder ser calificados como “Suelo Urbano”, en su categoría de “no
consolidado”, es por lo que se contempla la delimitación de una única Unidad de
Actuación que los englobe.

El desarrollo consolidado de la pieza urbanística así constituida, al ejecutar la
ordenación pormenorizada que se determine, permitirá la reurbanización, ensanche
y mejora del tramo de la calle Magdalena que se incluye en el ámbito, así como la
consecución de los suelos destinados a zonas verdes y a viario, junto con la ejecu-
ción de un muro de cierre en el Instituto José Antonio Suances en su frente a la calle
Cervantes.

La ordenación fijará asimismo los usos e intensidades edificatorias adecuados
para que la operación sea urbanística y económicamente viable.

Por otra parte, conviene asegurar el rápido desarrollo de la referida Unidad de
Actuación, condicionando y garantizando los plazos de ejecución de la urbanización
y edificación.

Para posibilitar la consecución de estos objetivos, se propone incluir en la revi-
sión del Planeamiento General la ordenación del ámbito señalado, acordando las
partes, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 210 y siguientes del Decreto
Legislativo del Principado de Asturias 1/2004, de 22 de abril, formalizar el presente
Convenio que se regirá por las siguientes:

Estipulaciones

1ª.—Aprobación definitiva de la revisión del Plan General de Ordenación y
régimen urbanístico del suelo.

El Ayuntamiento de Avilés se compromete a continuar la tramitación iniciada
para la revisión del Plan General de Ordenación de su término municipal, proce-
diendo a su aprobación definitiva y posterior publicación, sin perjuicio de los térmi-

nos que resulten del trámite previsto en el artículo 87.1 del Decreto Legislativo del
Principado de Asturias 1/2004, de 22 de abril, incluyendo, entre sus determinacio-
nes, la delimitación de una “Unidad de Actuación”, a ejecutar por el sistema de
“compensación”, con una superficie total aproximada de 11.773 m2, en la forma que
aparece grafiada en el plano que se adjunta a este convenio, con la clasificación de
“Suelo Urbano”, en su categoría de “no consolidado” y con la ordenación que pos-
teriormente se detalla, zonificándola en distintas áreas destinadas a viales, zonas ver-
des públicas y zonas residenciales.

Esta ordenación es la que se recoge en la ficha y plano que se unen a este
Convenio, prevaleciendo las determinaciones del mismo en caso de discrepancia.

2ª.—Plazos.

Los propietarios de suelo firmantes de este documento se comprometen, en el
plazo de seis meses desde la publicación en el BOLETIN OFICIAL del Principado
de Asturias de la aprobación definitiva del Plan General, a la presentación del estu-
dio de detalle.

En los tres meses siguientes a la aprobación definitiva del estudio de detalle, se
presentará el Proyecto de Actuación Urbanística.

En los seis meses siguientes a la aprobación del Proyecto de Actuación
Urbanística, se presentará el Proyecto de Urbanización.

En los seis meses siguientes a la aprobación del Proyecto de Compensación, se
solicitarán las correspondientes licencias de construcción, adjuntando los correspon-
dientes proyectos de edificación.

El plazo para la edificación de los solares se fijará en las correspondientes licen-
cias de construcción en atención a las características de cada uno de los edificios a
ejecutar.

El muro de cierre del I.E.S. “José Antonio Suances”, en su frente a la Avenida
Cervantes, se ejecutará en el plazo de cuatro meses, a contar desde la aprobación del
Proyecto de Compensación.

3ª.—Constitución de la Junta de Compensación.

La Junta de Compensación deberá constituirse en el plazo de un mes desde la
aprobación del Proyecto de Actuación Urbanística, y, en el plazo de dos meses desde
su constitución, redactará y someterá al Ayuntamiento para su aprobación el
Proyecto de Compensación, salvo que, por falta de adhesión de todos los propieta-
rios incluidos en el ámbito, fuera necesario tramitar Proyecto de Expropiación, en
cuyo supuesto el plazo se contará desde la declaración de urgencia de la ocupación
de los bienes y derechos afectados.

4ª.—Cesión al concejo de Avilés del suelo correspondiente al diez por ciento,
del aprovechamiento medio del ámbito de la Unidad de Actuación y construcción de
muro de cierre del I.E.S “José Antonio Suances”.

En el Proyecto de Compensación se recogerá la cesión del diez por ciento de
aprovechamiento a favor del concejo de Avilés en la forma legalmente establecida,
mientras que los gastos de las obras de urbanización se verán incluidos en la cuenta
de liquidación, no sólo los legales de los sistemas locales, sino también los prove-
nientes de la obra de construcción del muro de cierre del Instituto José Antonio
Suances, en su frente a la Avenida Cervantes, con la longitud que se refleja en el
plano adjunto al presente Convenio, y según las calidades reflejadas en la documen-
tación adjunta al mismo, introducidos en dicha cuenta como mejora que, en defecto
de conformidad de los demás propietarios incluidos en el ámbito de la Unidad de
Actuación no firmantes de este Convenio, serán asumidos por los firmantes.

5ª.—Deberes legales y voluntarios.

En resumen, las obligaciones de los propietarios firmantes de este Convenio son
las siguientes:

A) Por imperativo legal: Las correspondientes al Suelo Urbano No Consolidado
y al desarrollo de la actuación por el sistema de compensación.

B) Voluntarias: La ejecución del muro de cierre del Instituto José Antonio
Suances, en los términos establecidos en la estipulación anterior.

C) La unidad de ejecución que habrá de ser incluida en el documento de revi-
sión del Plan General de Ordenación Urbana de Avilés, contendrá las deter-
minaciones que se especifican en la ficha técnica que se acompaña como
Anexo a este convenio, y en particular las siguientes:

- Clave ............................................................................................ APE-C6.

- Tipo de ámbito .................................... Area de Planeamiento Específico.

- Nombre .......................................................................... Avda. Cervantes.

- Clasificación de suelo .......................................................... Suelo urbano.

- Sistema de actuación ........................................................ Compensación.

- Planeamiento de desarrollo .......................................... Estudio de detalle.

- Coeficiente de edificabilidad ................................................ 1,005 m2/m2.

- Superficie máxima edificable .................................................. 11.828 m2.

- Uso característico .................................................................. Residencial.
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6ª.—Garantías.

El cumplimiento de los deberes y plazos, fijados en las estipulaciones prece-
dentes, se garantizará mediante los siguientes avales bancarios:

1. Aval bancario, por el importe total del presupuesto de ejecución del proyec-
to de urbanización aprobado, en garantía de la ejecución de la obra urbani-
zadora, a constituir en la Caja Municipal como requisito previo a la conce-
sión de la licencia de construcción, en el supuesto de que tal urbanización se
decida ejecutar simultáneamente con las obras de edificación.

2. Aval bancario, por importe de setenta y nueve mil treinta y un euros (79.031
euros), en garantía de la construcción del muro de cierre del I.E.S. “José
Antonio Suances”, en su frente a la Avenida de Cervantes, a constituir en la
Caja Municipal a requerimiento municipal y en momento inmediatamente
anterior a la aprobación definitiva de la revisión del Plan General de
Ordenación en trámite.

3. Aval bancario, por importe de sesenta y un mil euros (61.000 euros), en
garantía del cumplimiento de los plazos estipulados en el presente Convenio
y para hacer frente a las responsabilidades derivadas de su incumplimiento,
conforme a lo dispuesto en el artículo 178.3 del Decreto Legislativo 1/2004,
de 22 de abril.

7ª.—Respeto al principio de indisponibilidad de la potestad de planeamiento.

A los efectos establecidos en el artículo 211.4 del Decreto Legislativo 1/2004,
se hace constar expresamente que el presente Convenio no pone en riesgo la direc-
ción pública del desarrollo urbanístico del concejo.

8ª.—Subrogación e inscripción en el Registro de la Propiedad.

En caso de enajenación de las fincas a que se refieren los compromisos conte-
nidos en el presente Convenio, los propietarios firmantes vendrán obligados a hacer
constar estos compromisos en sus actos o contratos con terceros, que se subrogarán
en el lugar de aquél, conforme a lo determinado en el artículo 21 de la Ley 6/1998,
de 13 de abril, sobre Régimen de Suelo y Valoraciones, debiendo respetar todos los
derechos y obligaciones que se derivan del presente Convenio. Con la finalidad indi-
cada, el Convenio, una vez formalizado, se inscribirá por cuenta de la propiedad en
el Registro de la Propiedad.

9ª.—Régimen jurídico.

El presente Convenio ser regirá por lo previsto en sus estipulaciones y en el
Decreto Legislativo del Principado de Asturias 1/2004, de 22 de abril, y en sus dis-
posiciones de desarrollo y, de forma supletoria, por las normas y principios genera-
les del derecho administrativo y, en su defecto, del derecho civil.

10ª.—Indice de anexos.

Anexo I. Plano 01: Plano de situación.

Anexo II. Plano 02: Levantamiento topográfico y parcelas aportadas.

Anexo III. Plano 03: Zonificación y ordenación.

Anexo IV. Plano 04: Planta de muro de cierre del I.E.S. “José Antonio Suances”.

Anexo V. Plano 05: Planta y alzado del muro de cierre del I.E.S. “José Antonio
Suances”.

Anexo VI. Detalle del muro de cierre del I.E.S. “José Antonio Suances”.

Anexo VII. Ficha y Plano de la APE-C6 “Area de Planeamiento específico de
la Avenida Cervantes”.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman el presente documen-
to y sus anexos, formalizado en el presente folio, los nueve que le anteceden y los
planos que se especifican en la estipulación 10ª, en el lugar y fecha indicados en su
encabezamiento, de lo que certifico.

CONVENIO URBANISTICO SGD

En la Casa Consistorial de Avilés, a treinta y uno de agosto del año dos mil cua-
tro, ante mí, don José Valdés Cao, Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de
Avilés, en el ejercicio de las funciones que me asigna el artículo 2.h) del Real
Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre.

Reunidos

De una parte, el Ilustrísimo Señor don Santiago Jesús Rodríguez Vega, Alcalde
de esta ciudad, con D.N.I. número 11.384.170-K.

Y de otra, don Ovidio Montes Carrio, mayor de edad, provisto de D.N.I núme-
ro 10.455.386, y con domicilio en Avilés, calle Ramón y Cajal, 17.

Intervienen

El Ilmo. Sr. don Santiago Jesús Rodríguez Vega, en la representación legal del
concejo de Avilés (C.I.F. número P-3300400-C), que le otorga el artículo 21.1.b) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, cuya actua-
ción habrá de ser ratificada por el Pleno Municipal como requisito de validez del
presente Convenio.

Don Ovidio Montes Carrio, en nombre y representación, como Administrador,
de la entidad mercantil “Construcciones Montes y García, S.A. (MOYGARSA)”,
con domicilio en Avilés, calle González Abarca, 47, constituida, por tiempo indefi-
nido, en escritura pública otorgada el día 3 de abril de 1984, ante el Notario que fue
de Avilés, don Rafael Bergillos Arjona. Inscrita en el Registro Mercantil de Asturias
al tomo 486, libro 315, sección 3ª de sociedades, folio 73, hoja número 1.136.
Provista de C.I.F. número A-33054867.

Acredita su representación por medio de escritura de elevación a público de
acuerdos sociales de nombramiento de consejo y apoderamiento a su favor, de fecha
treinta y uno de diciembre del año dos mil dos, autorizado por la notario de Avilés
doña Inmaculada Pablos Alonso, número 2343 de su protocolo, que se inscribió en
el Registro Mercantil de Asturias al tomo 1.235, folio 61, hoja AS-3724, inscripción
14.

Se unen al expediente de su razón fotocopias, debidamente compulsadas, de las
escrituras referenciadas.

Exponen

I. Que la sociedad Construcciones Montes y García, S.A. (MOYGARSA), es
propietaria, en el término de Avilés, de la siguiente finca urbana, calificada en el Plan
General de Ordenación Urbana vigente como “Equipamiento” (Sistema General):

“Terreno, sito en la Avenida de Fernando Morán, en Avilés, con una superficie,
según título, de cuatrocientos diecinueve metros cuadrados con seis decímetros cua-
drados (419,06 m2), y real, según medición efectuada, de quinientos sesenta y ocho
metros cuadrados (568 m2), y que linda: Al Norte, resto de la finca de donde se segre-
gó y propiedad de herederos de don Antonio Pérez Busto; Sur, el terreno antes des-
crito y que adquiere don Samuel Rodríguez Menéndez; Este, calle particular de doña
María de las Mercedes y don Enrique Cuervo Arango y González Carbajal, sobre la
que tiene servidumbre de paso y luces y vistas; y Oeste, Avenida de Fernando
Morán.”

Título: Le pertenece en virtud de escritura de división y compraventa otorgada
en Avilés, el día 10 de marzo de 1992, bajo el número 392 del protocolo del Notario
de esta plaza don Faustino García-Bernardo Landeta.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Avilés número 1, al tomo 1.978, libro
219, folio 127, finca número 22.766.

Se une al expediente de su razón fotocopia de la referida escritura de propiedad,
debidamente compulsada.

A esta finca, de acuerdo con las determinaciones del vigente Plan General de
Ordenación Urbana de Avilés, le corresponde la siguiente ficha urbanística:

Superficie .............................................................................................. 568 m2

Clase de suelo........................................................................................ Urbano

Calificación .............................................. “Equipamiento” (Sistema General)

Coeficiente de Aprovechamiento Teórico según el Medio
del Polígono Fiscal en el que se encuentra ....................................1,247 m2/m2

Superficie Edificable ...................................................................... 708,296 m2

II. Que igualmente la sociedad Construcciones Montes y García, S.A. (MOY-
GARSA), es propietaria de las tres fincas que seguidamente se describen, que con-
forman un solar entre medianeras, con calificación de “manzana cerrada”, y que, de
acuerdo con las determinaciones del Plan General de Ordenación Urbana vigente,
sus suelos están incluidos en dos unidades homogéneas UH.06-103-01-CM y
UH.06-103-03-PO.

La descripción de las fincas es la siguiente:

- Finca número 1. Solar en la calle Eduardo Carreño de esta población de
Avilés, de cabida 480,80 m2, que linda: Al frente, en línea de 27 metros, con
la calle Eduardo Carreño; fondo, en líneas de 20,20, 5,30 y 1,50 metros, con
otra finca propiedad de don Fernando Sampedro Heras; derecha entrando, en
línea de 19,50 metros, con edificio de la Cooperativa Juan Carreño Miranda;
e izquierda entrando, en líneas de 6,50, 1 y 12 metros, resto de la finca de
donde se segrega.

Título: Escritura de compraventa otorgada el día 10 de mayo de 1990, bajo el
número 568 del protocolo del Notario de Avilés don Faustino García-
Bernardo Landeta.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Avilés número 1, al tomo 1.858, libro
145, folio 15, finca 18.552.

- Finca número 2. Finca o solar en la calle Eduardo Carreño de esta Villa de
Avilés, que tiene una superficie aproximada de 140 m2, después de varias
segregaciones y de la cesión al Excmo. Ayuntamiento de Avilés de 1.169,70
m2 para viales. Linda: Al frente y Oeste, con la calle Eduardo Carreño; Este,
con finca hoy de la sociedad compradora MOYGARSA, derecha entrando;
Sur, solar de la sociedad Montajes Eléctricos del Cantábrico, S.L., hoy MOY-
GARSA; y por la izquierda entrando, con terrenos para viales y éstos con la
carretera a San Cristóbal.
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Título: Escritura de compraventa otorgada el día 27 de julio de 1989, bajo el
número 438 del protocolo del Notario de Avilés don Eloy Menéndez Suárez.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Avilés número 1, al tomo 1.881, libro
153, folio 151, finca número 8.359.

- Finca número 3. Finca en El Quirinal, de este municipio de Avilés, que tiene
de frente 14,70 metros a la carretera de Piedras Blancas; fondo, 39,19 metros
por la línea del Sur, en total 657,15 m2; que linda al Norte, con dicha carrete-
ra a Piedras Blancas; Sur, finca de don José García González del Valle, hoy
de particulares y más del aquí vendedor; Oeste, los mismos; y al Este, here-
deros de don Antonio Suárez. Dentro de la misma y formando un solo predio
de carácter urbano se comprende una casa de planta baja que tiene 7,50
metros de frente y 9 metros de fondo, que linda por todas las partes con la
finca sobre la que está construida.

La finca descrita está afecta a la cesión gratuita al Excmo. Ayuntamiento de
Avilés, para viales, en una superficie aproximada de 126 m2.

Título: Escritura de compraventa otorgada el día 27 de julio de 1989, bajo el
número 437 del protocolo del Notario de Avilés don Eloy Menéndez Suárez.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Avilés número 1, al tomo 1.943, libro
199, folio 104, finca número 9.165.

Se incorporan al expediente de su razón copias compulsadas de los títulos de
propiedad de cada una de las fincas descritas, así como nota simple informativa y
certificado de dominio y cargas de la descrita en primer lugar, que habrá de ser cedi-
da al concejo de Avilés.

Las tres fincas anteriormente descritas constituyen una unidad física, cuya ficha
urbanística es la siguiente:

Superficie ...................................................................................... 1.180,65 m2

Clase de Suelo ...................................................................................... Urbano

Calificación ...................................................................... Edificación Cerrada

Superficie de Suelo Edificable.......................................................... 873,75 m2

Superficie en Suelo en Patio de Manzana ........................................ 306,90 m2

Coeficiente de Aprovechamiento .................................................... 5,26 m2/m2

Superficie Edificable .................................................................... 4.595,925 m2

Número máximo de plantas ........................................ Siete (bajo + 6 plantas).

III. El Excmo. Ayuntamiento de Avilés está tramitando en la actualidad la revi-
sión del Plan General de Ordenación de su término municipal y, en este proceso,
recogiendo la más amplia participación posible, se pretende dar carta de naturaleza
a la ordenación urbanística de los terrenos que han quedado descritos con anteriori-
dad.

Con este propósito, es deseo del Excmo. Ayuntamiento de Avilés la rápida
obtención de la finca calificada como “Equipamiento” (Sistema General).

Por otra parte, el resto de los terrenos descritos reúnen los requisitos necesarios
para poder absorber el aprovechamiento urbanístico teórico correspondiente a la par-
cela calificada como “Equipamiento” (Sistema General), ya que se encuentran en
una manzana situada entre las calles González Abarca y Eduardo Carreño, haciendo
esquina entre ambas, a la que resulta aplicable la Ordenanza de “Edificación con
emplazamiento fijo” en la tipología de “Edificación Cerrada”.

Para posibilitar la consecución de estos objetivos, se propone incluir en la
Revisión del planeamiento general, actualmente en trámite la obtención de la parce-
la calificada como Sistema General, y la transferencia de su aprovechamiento teóri-
co a las situadas en la esquina entre las calles González Abarca y Eduardo Carreño,
acordando las partes formalizar el presente Convenio, que se regirá por las siguien-
tes:

Estipulaciones

1ª.—Cesión de la finca calificada como “Equipamiento” en el Plan General de
Ordenación Urbana vigente.

Por virtud del presente Convenio, Construcciones Montes y García, S.A., cede
a favor del concejo de Avilés el pleno dominio de la parcela descrita en el expositi-
vo I anterior, de forma gratuita, es decir, sin que la presente cesión comporte coste
alguno a satisfacer por parte del concejo cesionario, libre de cargas, gravámenes,
arrendamientos y ocupantes de cualquier título, salvo la situación de servidumbre
que se refleja en el título de adquisición, de la que la finca cedida es predio domi-
nante, según se desprende todo ello de la certificación de dominio y cargas que se
acompaña como anexo a este Convenio.

La eficacia de tal cesión queda condicionada a la aprobación definitiva de la
revisión del Plan General de Ordenación de Avilés, en la que se recoja el aprove-
chamiento urbanístico que se especifica en la estipulación siguiente del presente
Convenio para el espacio físico constituido por las tres fincas propiedad de cons-
trucciones Montes y García, S.A., descritas en el expositivo II del presente
Convenio, así como a la publicación del acuerdo de aprobación definitiva de dicha
Revisión en la forma y con el contenido previstos en el artículo 124 del texto refun-

dido de la Ley Sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el artículo 97 del texto refundido
de las disposiciones legales vigentes en el Principado de Asturias en materia de orde-
nación del territorio y urbanismo, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 22
de abril.

2ª.—Aprobación definitiva de la revisión del Plan General de Ordenación en
trámite.

Consecuentemente, el Ayuntamiento de Avilés se compromete a continuar la
tramitación iniciada para la revisión del Plan General de Ordenación de su término
municipal, procediendo a su aprobación definitiva y posterior publicación, sin per-
juicio de los términos que resulten del trámite previsto en el artículo 87.1 del Decreto
Legislativo del Principado de Asturias 1/2004, de 22 de abril, incluyendo en sus
determinaciones la transferencia, del aprovechamiento teórico de la parcela cedida,
al ámbito constituido por las tres fincas propiedad de Construcciones Montes y
García, S.A., descritas en el expositivo II anterior, de suerte que la ficha urbanística
correspondiente a tal espacio físico será la siguiente:

Superficie ...................................................................................... 1.180,65 m2

Clase de Suelo ...................................................................................... Urbano

Calificación .................................................... Edificación cerrada y patio cero

Superficie de Suelo Edificable Sobre Rasante.................................. 873,75 m2

Superficie de Suelo en Patio de Manzana ........................................ 306,90 m2

Coeficiente de Aprovechamiento .............................................. 6,07064 m2/m2

Superficie Máxima Edificable........................................................ 5.304,22 m2

Número Máximo de Plantas .................................................. Ocho (bajo + 7).

3ª.—Gastos e impuestos.

Todos los gastos e impuestos que origine la formalización de la cesión prevista
en la estipulación 1ª serán de cuenta y cargo de la Sociedad Mercantil
Construcciones Montes y García, S.A., incluso el Impuesto sobre el Valor Añadido
que correspondiera abonar al concejo de Avilés, si tal operación lo devengara.

En garantía del ingreso en la caja municipal del importe correspondiente al
I.V.A. que correspondiera abonar al concejo de Avilés, Construcciones Montes y
García, S.A., constituirá en el Ayuntamiento, en momento inmediatamente anterior
a la aprobación definitiva de la revisión del Plan General de Ordenación en trámite
y a requerimiento municipal, aval bancario por un importe mínimo de quince mil
veintiséis euros (15.026 euros).

4ª.—Respeto al principio de indisponibilidad de la potestad de planeamiento.

A los efectos establecidos en el artículo 211.4 del Decreto Legislativo 1/2004,
se hace constar expresamente que el presente Convenio no pone en riesgo la direc-
ción pública del desarrollo urbanístico del concejo.

5ª.—Subrogación e inscripción en el Registro de la Propiedad.

En caso de enajenación de las fincas a que se refieren los compromisos conte-
nidos en el presente Convenio, Construcciones Montes y García, S.A., vendrá obli-
gada a hacer constar estos compromisos en sus actos o contratos con terceros, que
se subrogarán en el lugar de aquél, conforme a lo determinado en el artículo 21 de
la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen de Suelo y Valoraciones, debiendo res-
petar todos los derechos y obligaciones que se derivan del presente Convenio. Con
la finalidad indicada, el Convenio, una vez formalizado, se inscribirá por cuenta de
la propiedad en el Registro de la Propiedad.

6ª.—Régimen jurídico.

El presente Convenio se regirá por lo previsto en sus estipulaciones y en el
Decreto Legislativo del Principado de Asturias 1/2004, de 22 de abril, y en sus dis-
posiciones de desarrollo y, de forma supletoria, por las normas y principios genera-
les del derecho administrativo y, en su defecto, del derecho civil.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman el presente documen-
to y los planos anexos en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento, de lo que
certifico.

CONVENIO URBANISTICO AP C-9

En la Villa de Avilés, a treinta y uno de agosto del año dos mil cuatro.

Ante mí, don José Valdés Cao, Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de
Avilés, en el ejercicio de las funciones que me asigne el artículo 2.h) del Real
Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre.

Reunidos

De una parte, el Ilmo. Sr. don Santiago Jesús Rodríguez Vega, Alcalde de esta
ciudad.

De otra parte:

Don José Ramón González García, mayor de edad, con D.N.I. número
11.346.875-D, y su esposa doña María Cristina Valdés García, mayor de edad, con
D.N.I. número 11.341.658-J, vecinos de Avilés, calle Cabruñana, nº 30, 5º B.
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Don José González Vargas, mayor de edad, con D.N.I. número 11.333.243-Q, y
su esposa doña Dulce Nombre Córdoba Reina, mayor de edad, con D.N.I. número
11.349.425-Y, vecinos de Avilés, calle Rivero 106, 1º izda.

Y don José Enrique Alvarez Espina, mayor de edad, soltero, vecino de Avilés,
calle Doctor Jiménez Díaz, nº 14, 7º C, con D.N.I. número 11.436.653-H, y doña
Rocío Fernández Alvarez, mayor de edad, soltera y de la misma vecindad y domici-
lio que el anterior, provista de D.N.I. número 11.442.866-K.

Intervienen

Don Santiago Jesús Rodríguez Vega, en representación del concejo de Avilés,
en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 21.1.K de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y a reserva de la ratificación de
su actuación por el Pleno Municipal, como requisito de validez del presente
Convenio.

Todos los demás reunidos actúan en su propio nombre y derecho.

Exponen

I. Don José Ramón González García y su esposa doña María Cristina Valdés
García son dueños de las fincas que se describen así en su título:

1) Un trozo de terreno de prado y pumarada, llamado “El Padrón”, sito en el tér-
mino de su nombre, parroquia de La Magdalena, concejo de Avilés, cabida
de seis áreas, que linda al Norte, con terreno de doña María de las Mercedes
Rodríguez García; Sur, finca del comprador don José Ramón González
García, antes herederos de don Francisco Fernández García; Este, Pabellón
de Ganados, antes el río, que hoy está canalizado, en línea de diez metros, y
Oeste, con carretera, en línea de diez metros cincuenta centímetros.

Título: Escritura de compra-venta otorgada ante el Notario que fue de Avilés,
don Tomás Aguilera de La Cierva, el día 20 de marzo de 1987, número 645
de su protocolo.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 de Avilés al tomo 1.233,
libro 167, folio 103, finca número 8.103, inscripción 3ª.

Cargas: Libre de cargas y gravámenes.

2) Finca llamada el “Padrón”, sita en el término de su nombre, parroquia de La
Magdalena, municipio de Avilés, de dieciocho áreas, con su frente a la carre-
tera de treinta y seis metros y medio y por la parte del río treinta y cuatro
metros, linda al Este, Pabellón Municipal de ganados, antes noria del moli-
no; Sur, prado de don Celestino González Martínez, antes de don Francisco
Victorero, y después de don Genaro Blanco; Oeste, carretera, y Norte, prado
de doña Florentina G. Barbón López.

Título: Escritura de compra-venta otorgada ante el Notario, que fue de
Avilés, don Rafael Bergillos Arjona, el día 19 de noviembre de 1985, núme-
ro 2405 de su protocolo.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 de Avilés al tomo 560, libro
65, folio 65, finca número 3901, inscripción 4ª.

Cargas: Libre de cargas y gravámenes.

Se unen al expediente de su razón fotocopias, debidamente compulsadas, de los
títulos de propiedad, y de la información catastral, así como Nota Simple
Informativa del Registro de la Propiedad número 2 de Avilés, fechada el día 16 de
julio de 2004.

II. Don José González Vargas y su esposa doña Dulce Nombre Córdoba Reina
son dueños de las fincas que, en su título, se describen así:

1) Finca de prado y pumarada, llamada “El Padrón”, sita en el término de su
nombre, parroquia de La Magdalena de Corros, municipio de Avilés, cabida
de seis áreas; que linda al Norte, con otra porción igual, que se adjudicó a la
sucesión de don José Antonio Rodríguez, hoy herederos; Sur, con otra que se
da a doña Dolores Rodríguez; Este, en línea de diez metros, y al Oeste, con
el río, hoy canalizado, en línea de diez metros treinta y tres centímetros, con
calle o carretera.

Título: Escritura de compra-venta otorgada ante el Notario, que fue de
Avilés, don José María San Román San Román, el día 10 de junio de 1988,
número 178 de su protocolo.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 de Avilés al tomo 1.919,
libro 205, folio 67, finca número 8.110, inscripción 3ª.

Cargas: Libre de cargas y gravámenes.

2) Trozo de terreno de prado y pumarada llamada “El Padrón”, sito en el tér-
mino de su nombre, parroquia de La Magdalena, concejo de Avilés, cabida
de seis áreas, que linda al Norte, con bienes de herederos de don Joaquín
Muñiz; Sur, con otra porción igual de doña Mercedes Rodríguez García
Barbón; al Este, con el río, en línea de diez metros; y al Oeste, con calle o
carretera, en línea de diez metros treinta y tres centímetros.

Título: El mismo que la finca anterior.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 de Avilés al tomo 1.919,
libro 205, folio 69, finca número 3.904-N, inscripción 4ª.

Cargas: Libre de cargas y gravámenes.

Se une al expediente de su razón fotocopias, debidamente compulsadas del títu-
lo de propiedad y Nota Simple Informativa del Registro de la Propiedad número 2
de Avilés, fechada el día 2 de agosto de 2004.

III. Don José Enrique Alvarez Espina y doña Rocío Fernández Alvarez son due-
ños, por mitad y proindiviso, de la finca que, en su título, se describe así:

Finca de labradío y prado, llamada “Del Padrón”, sita en el Barrio de Piqueros
de Abajo, número 3, en La Magdalena, concejo de Avilés, cabida de diecisiete áreas,
ochenta y dos centiáreas, y sesenta decímetros cuadrados, que linda al Oeste, carre-
tera de La Magdalena y finca segregada de ésta y adjudicada a doña Josefina de los
Angeles Joaquina Rodríguez Muñiz; al Norte, don Adriano García Campa y don
Jaime Alvarez; al Este, el citado don Jaime y bienes del Ayuntamiento de Avilés; al
Sur, doña Mercedes Rodríguez y finca segregada de la que se describe y adjudicada
a la citada doña Josefina María de los Angeles Joaquina Rodríguez Muñiz. Dentro
de esta finca existen las siguientes edificaciones:

a) Una casa de piso alto y cuadra debajo, señalada con el número tres; miden la
casa sesenta metros cuadrados, aproximadamente, y la antojana ciento cinco
metros cuadrados, y linda al Norte, don Adriano Campa y a los demás vien-
tos con resto de la finca en al que está enclavada.

b) Y una panera con bodega debajo, que ocupa unos treinta metros cuadrados,
enclavada en el subsuelo de esta finca y con la cual linda por todos sus lados.

Título: Escritura de compra-venta otorgada ante el Notario de Avilés, don Juan
Antonio Escudero García, el día 22 de agosto de 2002, número 1209 de su protoco-
lo.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 de Avilés al tomo 1.883, libro
190, folio 123, finca número 15.738, inscripción 2ª.

Cargas: Hipoteca para garantizar un préstamo a favor de Banco Herrero, S.A.,
por la cual queda respondiendo de 64.000,00 euros de capital; de 12.160,00 euros
por intereses ordinarios; de 13.120,00 euros por intereses de demora; y de 9.600,00
euros para costas y gastos. Tipo de interés inicial: 4,50%. Vencimiento: Uno de sep-
tiembre de dos mil doce. Tasada en 91.459,20 euros. Formalizada en virtud de escri-
tura otorgada ante don Juan Antonio Escudero García el día 22 de agosto de 2002
con el número 1.210 de protocolo, que causó la inscripción 3ª, con fecha cuatro de
noviembre de dos mil dos.

Aportan escrito del Banco Herrero, a cuyo favor figura la garantía hipotecaria a
que se ha hecho alusión, mediante el cual dicha entidad bancaria presta conformidad
a la liberación parcial de la hipoteca para la cesión de 84 m2 de la superficie de la
finca para su destino a viario público.

Se unen al expediente de su razón fotocopias, debidamente compulsadas del
título de propiedad, de Nota Simple Informativa del Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Avilés, fechada el día 19 de julio de 2004, del escrito del Banco Herrero acep-
tando la liberación parcial de la hipoteca que grava la finca y plano topográfico de
la misma.

IV. El Plan General de Ordenación Urbana, actualmente vigente, determina para
las fincas descritas las siguientes condiciones:

- Suelo urbano no consolidado.

- Tipología unifamiliar.

- Parcela mínima 1.000 m2.

- Edificabilidad neta 0,6 m2/m2.

V. El Ayuntamiento de Avilés está tramitando en la actualidad la revisión del
Plan General de Ordenación de su término municipal, que fue aprobada inicialmen-
te por el Pleno municipal, en sesión celebrada el día 31 de marzo de 2003, y some-
tido el expediente a información pública mediante edictos publicados en el BOLE-
TIN OFICIAL del Principado de Asturias de 3 de mayo de 2003 y en el diario “El
Comercio” de fecha 11 de abril de 2003.

VI. En el trámite de información pública aludido, presentó la correspondiente
alegación don José Ramón González García, interesando la modificación de las con-
diciones urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de 1986, que se man-
tenían en la revisión aprobada inicialmente.

VII. El mantenimiento de los parámetros urbanísticos del Plan General de
Ordenación Urbana vigente no parece adecuado, ya que las viviendas resultantes,
tendrían al menos una superficie construida de 600 m2. Teniendo en cuenta las mag-
nitudes que se manejan habitualmente en la construcción de viviendas unifamiliares,
esta dimensión puede considerarse desproporcionada, puesto que una vivienda uni-
familiar de 600 m2, a día de hoy, al menos duplica la superficie media que demanda
el mercado para esta tipología.

En consecuencia, parece procedente que, estimando la alegación presentada, la
revisión del Plan General en trámite determine para los referidos terrenos las condi-
ciones urbanísticas que posteriormente se detallan, habida cuenta, por otro lado, que
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los terrenos han de clasificarse como Suelo Urbano consolidado, al cumplir los
requisitos que señala el artículo 114.2 del Decreto Legislativo del Principado de
Asturias 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en el Principado de Asturias en materia de ordenación
del territorio y urbanismo (TROTUAS). Las condiciones citadas son:

- Suelo Urbano Consolidado.

- Tipología unifamiliar.

- Parcela mínima 600 m2.

- Edificabilidad neta 0,5 m2/m2.

VIII. El Ayuntamiento de Avilés, en la línea, ya iniciada, de concitar la más
amplia participación posible en el proceso de elaboración del instrumento de orde-
nación en trámite, ha llegado a un acuerdo con los propietarios de los inmuebles des-
critos, para la ordenación urbanística de los mismos con las condiciones ya indica-
das, que formaliza, en aplicación de lo dispuesto en los Artículos 210 y siguientes
TROTUAS, con sujeción a las siguientes:

Estipulaciones

1ª.—Régimen urbanístico del suelo.

El Ayuntamiento de Avilés se compromete a continuar la tramitación iniciada
para la revisión del Plan General de Ordenación de su término municipal, proce-
diendo a su aprobación definitiva, sin perjuicio de los términos que resulten de trá-
mite previsto en el artículo 87.1 TROTUAS, y posterior publicación, incluyendo,
entre sus determinaciones, la ordenación de las fincas descritas como una “Area de
Planeamiento Específico” de “Suelo Urbano”, en su categoría de “consolidado”, con
la ordenación que figura en el plano P01, que se une al presente Convenio, como
anexo I, debidamente firmados por todas las partes intervinientes.

2ª.—Derechos y deberes de los propietarios de las fincas objeto del presente
Convenio.

Serán los previstos en los artículos 118 y 197.1 del TROTUAS, que se concre-
tan en la cesión gratuita al concejo de Avilés de los terrenos exteriores a las alinea-
ciones señaladas en el planeamiento, solicitar la licencia de edificación en el plazo
legalmente establecido y edificar los terrenos en las condiciones y plazo señalados
en la licencia.

En este caso, la cesión gratuita de los terrenos exteriores a las alineaciones seña-
ladas en el planeamiento, que, para los propietarios de Suelo Urbano Consolidado,
determina el artículo 197.1 TROTUAS, se concreta en la cesión de las superficies
que se grafían en el plano que se adjunta al presente Convenio, como anexo II, igual-
mente firmado por todas las partes intervinientes.

3ª.—Anticipación del deber de cesión de los terrenos exteriores a las alinea-
ciones señaladas en el planeamiento.

Los propietarios firmantes ceden gratuitamente, en este acto, la superficie de
terrenos de las fincas propiedad de cada uno de ellos, que se grafían en el plano-
anexo al presente Convenio, según el siguiente detalle:

- Don José Ramón González García y su esposa
doña Mª Cristina Valdés García ........................................................ 313 m2.

- Don José González Vargas y su esposa
doña Dulce Nombre Córdoba Reina.................................................. 182 m2.

- Don José Enrique Alvarez Espina y
doña Rocío Fernández Alvarez ............................................................ 84 m2.

4ª.—Cerramiento de los solares.

Los propietarios firmantes del presente Convenio se comprometen a ejecutar a
su costa las obras necesarias para el cerramiento de sus fincas en las condiciones que
fija el Plan General de Ordenación Urbana, simultáneamente con las obras que eje-
cute el Ayuntamiento para la adecuación del vial que une Piqueros de Abajo con la
calle La Amistad.

5ª.—Liberación de la hipoteca que grava la finca propiedad de don José
Enrique Alvarez Espina y doña Rocío Fernández Alvarez.

Don José Enrique Alvarez Espina y doña Rocío Fernández Alvarez se compro-
meten a formalizar en escritura pública la liberación parcial de la hipoteca que grava
su finca, en lo que afecta a la superficie objeto de cesión al concejo de Avilés, en el
plazo de seis meses, a contar desde la publicación de la aprobación definitiva de la
revisión del Plan General de Ordenación en trámite.

6ª.—Régimen Jurídico.

El presente Convenio se regirá por lo previsto en sus estipulaciones y en el texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en el Principado de Asturias en mate-
ria de ordenación del territorio y urbanismo, aprobado por Decreto Legislativo
1/2004, de 22 de abril, y en sus disposiciones de desarrollo y, de forma supletoria,
por las normas y principios generales del derecho administrativo y, en su defecto, del
derecho civil.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio todos los intervi-
nientes, formalizado en siete folios numerados correlativamente y los dos anexos
mencionados, en el lugar y fecha indicados, de que certifico.

CONVENIO MANZANA DE LOS CHAPLIN APE C-3

En la Villa de Avilés, a dos de febrero de dos mil cinco.

Ante mí, don José Valdés Cao, Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de
Avilés, en el ejercicio de las funciones que me asigna el artículo 2.h) del Real
Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre.

Reunidos

De una parte, el Ilmo. Sr. don Santiago Jesús Rodríguez Vega, Alcalde de esta
ciudad.

Y de la otra:

Don José Ignacio Rubín Fernández, mayor de edad, casado, vecino de Bastián,
número 1, San Cristóbal, municipio de Avilés y con D.N.I. número 11.400.109-K.

Don José Rubín Solís, mayor de edad, casado, vecino del Cueto, parroquia de
Trasona, concejo de Corvera de Asturias, y con D.N.I. número 11.288.684-P.

Don José Antonio Menéndez Suárez, mayor de edad, casado, vecino de Avilés,
con domicilio en la Avenida Fernández Balsera, 1, 4º, y con D.N.I. número
11.316.632.-B.

Don Luis Javier Menéndez Barreiro, mayor de edad, vecino de Gijón, con
domicilio en calle San Bernardo, nº 30, 2º centro, con D.N.I. número 11.383.884-B.

Don Manuel Angel Menéndez Martínez, mayor de edad, vecino de Oviedo, con
domicilio en la calle Llano Ponte, nº 19, 1º, con D.N.I. número 10.583.550-P.

Don Carlos Antuña Ramos, mayor de edad, industrial, casado en régimen de
separación de bienes, vecino de Avilés, calle La Fruta, nº 12, 1º, con D.N.I. número
11.413.132-A.

Don Antonio Daniel Pérez Eguiagaray, mayor de edad, casado en régimen de
separación de bienes, vecino de Avilés, calle José Cueto, nº 2, 7º A, con D.N.I. núme-
ro 11.375.017-E.

Intervienen

Don Santiago Jesús Rodríguez Vega, en representación del concejo de Avilés,
en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 21.1.k) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y a reserva de la ratificación de
su actuación por el Pleno Municipal como requisito de validez del presente
Convenio.

Don José Ignacio Rubín Fernández, en nombre y representación, como admi-
nistrador solidario, de la entidad mercantil “Cigoña Obras y Promociones, S.L.”, con
domicilio social en Avilés, calle Claudio Luanco, nº 9, constituida con carácter inde-
finido mediante escritura de fecha de 25 de abril de 1997, ante el Notario de Avilés,
don Faustino García-Bernardo Landeta, número 705 de orden de su protocolo; ins-
crita en el Registro Mercantil de Asturias, al tomo 2.205, folio 96, hoja número AS-
17.193, inscripción 2ª y con C.I.F. número B-33.516.022.

Fue elegido para dicho cargo de administrador solidario, por plazo indefinido,
en la citada escritura de constitución de la sociedad, continuando la vigencia de su
cargo.

Don José Rubín Solís, en su propio nombre y derecho, y, además, en represen-
tación, como administrador único, de la Sociedad Mercantil “Construcciones y
Promociones Villa Rubín, S.L.”, domiciliada en Avilés, calle Dr. Graíño, nº 11 B, 5º
izda., de duración indefinida, con C.I.F. número B-33423591, constituida en escri-
tura de 28 de marzo de 1994, autorizada por el Notario de Avilés don Faustino
García-Bernardo Landeta e inscrita en el Registro Mercantil de Asturias, al tomo
1.754, folio 66, hoja número AS-11527, inscripción 1ª. Fue nombrado administrador
único y aceptó dicho cargo en la escritura de constitución de la sociedad, cargo para
el que fue reelegido, por tiempo indefinido, en reunión de la Junta General Universal
de Socios de la compañía celebrada el día 10 de febrero de 1998, protocolizada en
escritura pública de 27 de mayo de 1998, otorgada a la fe del notario de Avilés, don
Faustino García-Bernardo Landeta número 1.375, de su protocolo.

Don José Antonio Menéndez Suárez y don Luis Javier Menéndez Barreiro, en
nombre y representación, como administradores mancomunados, de la sociedad
“Suárez Soria, S.L.”, domiciliada en Gijón, calle San Bernardo, nº 30, piso 2º cen-
tro, de duración indefinida, constituida en escritura de 23 de diciembre de 1991,
autorizada por el Notario de Gijón don Angel Aznárez Rubio e inscrita en el Registro
Mercantil de Asturias, al tomo 1.186, folio 16, hoja AS-2.998, inscripción 1ª; se
hallan facultados por Acuerdo de la Junta General Extraordinaria y Universal de
socios, celebrada el día 22 de febrero de 1995.

Don Manuel Angel Menéndez Martínez, en nombre y representación y como
administrador solidario de la sociedad denominada “Diseños Inmobiliarios Urbanita,
S.L.”, de duración indefinida, con C.I.F. número B-33.545.294, y domicilio social en
Meres, concejo de Siero, provincia de Asturias, Polígono Industrial de Proni, calle
1ª, parcela 20, que consta inscrita en el Registro Mercantil de Asturias, al tomo
2.397, folio 9, hoja número AS-19.072, inscripción 4ª; fue nombrado administrador
solidario por el plazo de cuarenta años, y aceptó dicho cargo, según consta en el
Acuerdo de la Junta General Universal de fecha 8 de agosto del año 2002, protoco-
lizado en la escritura autorizada por el Notario don Enrique Joaquín Ros Canovas el
día 8 de agosto del año 2002, bajo el número 2.198 de protocolo, que consta inscri-
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ta en el Registro Mercantil de Asturias, al tomo 2.053, folio 191, hoja número AS-
6.746, inscripción 11ª.

Don Carlos Antuña Ramos, en nombre y representación, como administrador
solidario, de la Sociedad “Asturiana de Proyectos Inmobiliarios, S.A.”, con domici-
lio social en Madrid, Profesor Waskman, nº 4, piso 3º izquierda, constituida con la
denominación de Parador Palacio de Ferrera, S.A., y por tiempo indefinido en escri-
tura otorgada en Madrid el día 18 de mayo de 1987, ante el Notario don José Marcos
Picón Martín, que se inscribió en el Registro Mercantil de Madrid, en el tomo 7.751,
libro 6.709 de la sección 3ª del libro de sociedades, folio 113, hoja 75.821, inscrip-
ción 1ª; cambiada su denominación y su objeto social en escritura de fecha 14 de
octubre de 1997, ante el Notario de Madrid don José Marcos Picón Martín, número
2.526 de su protocolo, que dio lugar a la inscripción 7ª en el historial de la sociedad
en el Registro Mercantil de Madrid, con C.I.F. número A-78.498.870; fue nombrado
administrador solidario por plazo de cinco años, en Junta Universal y Extraordinaria
de fecha 22 de mayo de 2002, elevado a público en escritura autorizada por el
Notario de Madrid don José Marcos Picón Martín, el día 10 de julio del año 2002,
bajo el número 1.450 de su protocolo, y que se inscribió en el Registro Mercantil de
Madrid, en el tomo 4.003, folio 165, hoja M-68.949, inscripción 10ª y cuyo cargo no
ha sido revocado.

Don Antonio Daniel Pérez Eguiagaray en su propio nombre y derecho.

Sus facultades para este acto resultan de los acuerdos adoptados en la reunión
del Consejo de Administración de la referida Sociedad Mercantil, celebrada el día 20
de enero de 2003, protocolizados y elevados a público mediante escritura otorgada
ante el Notario del Ilustre Colegio de Oviedo, don Luis Alfonso Tejuca Pendás, el
día 28 de enero de 2003, número 439 de su protocolo, inscrita en el Registro
Mercantil de Asturias, al tomo 2.683, libro O, folio 67, sección 8, hoja AS-21.752.

Exponen

I. Que don José Rubín Solís y la Sociedad Mercantil “Suárez Soria, S.L.” son
dueños, por mitad y proindiviso, de las siguientes fincas:

1.1. Descripción: Solar en el Parque del Marqués de Estella, de esta villa de
Avilés, que mide una superficie de cuatrocientos treinta metros sesenta y
ocho decímetros cuadrados, y linda: Este, en línea de diez metros cuaren-
ta centímetros y chaflán de nueve metros ochenta centímetros, Parque del
Marqués de Estella; Norte, en línea de dieciocho metros ochenta centíme-
tros, herederos de don Bernardo Gutiérrez; Sur, en línea de veinticinco
metros y Oeste, en línea de dieciocho metros cincuenta centímetros, resto
de la finca de donde se segregó.

La medición topográfica, efectuada recientemente sobre el terreno, esta-
blece la concordancia entre la superficie real y la superficie registral.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Avilés, al folio 174, del
tomo 1.237, libro 2, finca número 136, inscripción 14ª.

Referencia catastral: 3471004TP6236N0001KM.

Título: Don José Rubín Solís adquirió la mitad indivisa de la referida finca
por compra a sus anteriores propietarios don José y don Agustín Suárez
Camporro, en escritura autorizada en Avilés el 2 de marzo de 1964 por el
Notario don José Manuel de la Torre y García Rendueles, con el número
494 de orden de su protocolo; la sociedad mercantil “Suárez Soria, S.L.”
adquirió la referida finca como consecuencia de la aportación no dineraria
realizada por los esposos don José Antonio Menéndez Suárez y doña María
del Pilar Barreiro Soria en el acuerdo social de aumento de capital social
elevado a público en escritura otorgada el 10 de mayo de 1995, ante el
Notario de Gijón don Angel Aznárez Rubio, número 1.308 de orden de su
protocolo.

1.2. Descripción: Terreno en términos de Las Meanas, con una cabida de ocho-
cientos veinticinco metros cuadrados, con ochenta y cuatro decímetros
cuadrados, que linda al Norte, herederos de don Bernardo Gutiérrez; Sur,
más de don José Antonio Menéndez Suárez y don José Rubín Solís y resto
de la finca de donde se segrega; Este, más de don José Antonio Menéndez
Suárez y don José Rubín Solís; y Oeste, don Enrique Rodríguez Martínez.

La medición topográfica, efectuada recientemente sobre el terreno, esta-
blece que la superficie real de la finca es de ochocientos setenta y tres
metros cuadrados y cuarenta decímetros cuadrados.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad número uno de Avilés, al tomo
1.292, libro 13, folio 125, finca número 951, inscripción 2ª.

Referencia catastral: 3471004TP6236N0001KM.

Título: Don José Rubín Solís adquirió la mitad indivisa de la referida finca
por compra a sus anteriores propietarios don José y don Agustín Suárez
Camporro, en escritura autorizada en Avilés el 2 de marzo de 1964 por el
Notario don José Manuel de la Torre y García Rendueles, con el número
494 de orden de su protocolo; la sociedad mercantil “Suárez Soria, S.L.”
adquirió la referida finca como consecuencia de la aportación no dineraria
realizada por los esposos don José Antonio Menéndez Suárez y doña María
del Pilar Barreiro Soria en el acuerdo social de aumento de capital social
elevado a público en escritura otorgada el 10 de mayo de 1995, ante el

Notario de Gijón don Angel Aznárez Rubio, número 1.308 de orden de su
protocolo.

II. Que la sociedad mercantil “Cigoña Obras y Promociones, S.L.” es dueña en
pleno dominio, por el título que más tarde se dirá, de las siguientes fincas:

2.1. Descripción: Terreno sito en término de Las Meanas, parroquia de San
Cristóbal, concejo de Avilés, que mide una superficie de ciento sesenta
metros cuadrados y linda al Norte, herederos de don Bernardo Gutiérrez;
Sur y Este, propiedad de don Agustín y don José Suárez Camporro; y
Oeste, resto de la finca de donde se segregó. Sobre esta finca existe cons-
truido un tendejón que ocupa toda su superficie y tiene sus mismos linde-
ros.

La medición topográfica, efectuada recientemente sobre el terreno, esta-
blece la concordancia entre la superficie real y la superficie registral.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad número uno de Avilés, tomo
2.257, libro 394, folio 73, finca número 29.732, inscripción 1ª.

Referencia catastral: 3471016TP6236N0001UM.

Título: Por compra a sus anteriores titulares don Enrique Rodríguez
Martínez y doña María Cuervo García en escritura pública autorizada por
el Notario de Avilés don Juan Antonio Escudero García el 25 de agosto de
2004, número 1.270 de orden de su protocolo.

2.2. Descripción: Terreno sito en términos de Las Meanas, en Avilés, que mide
siete metros cincuenta y ocho centímetros de frente por once metros cua-
tro centímetros de fondo, o sea, una superficie de ochenta y tres metros
sesenta y ocho decímetros cuadrados, y linda al Sur, con el terreno que a
continuación se describe; Norte, finca de herederos de don Manuel
Gutiérrez; Este, almacén de don Enrique Rodríguez Martínez; y Oeste,
almacén de don José y don Agustín Suárez Camporro. Dentro de esta finca
existe un tendejón o almacén que ocupa toda su superficie y tiene sus mis-
mos linderos.

La medición topográfica, efectuada recientemente sobre el terreno, esta-
blece la concordancia entre la superficie real y la superficie registral.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad número uno de Avilés, tomo
2.260, libro 395, folio 207, finca 698, inscripción 2ª.

Referencia catastral: 3471016TP6236N0001UM.

Título: Por compra a sus anteriores titulares don Enrique Rodríguez
Martínez y doña María Cuervo García en escritura pública autorizada por
el Notario de Avilés don Juan Antonio Escudero García el 25 de agosto de
2004, número 1.270 de orden de su protocolo.

2.3. Descripción: Terreno sito en término de Las Meanas, en Avilés, que mide
siete metros cincuenta y ocho centímetros de frente por siete metros de
fondo, o sea, con una superficie de cincuenta y tres metros sesenta decí-
metros cuadrados, y linda al Sur, con terreno de la finca de donde se segre-
gó destinado a calle en proyecto; Norte, finca anteriormente descrita con el
número 2; Este, almacén de don Enrique Rodríguez Martínez; y Oeste,
almacén de don José y don Agustín Suárez Camporro.

La medición topográfica, efectuada recientemente sobre el terreno, esta-
blece la concordancia entre la superficie real y la superficie registral.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad número uno de Avilés, tomo
2.260, libro 395, folio 211, finca 699, inscripción 2ª.

Referencia catastral: 3471016TP6236N0001UM.

Título: Por compra a sus anteriores titulares don Enrique Rodríguez
Martínez y doña María Cuervo García en escritura pública autorizada por
el Notario de Avilés don Juan Antonio Escudero García el 25 de agosto de
2004, número 1.270 de orden de su protocolo.

2.4. Descripción: Terreno sito en término de Las Meanas, en Avilés, que mide
once metros de frente por once metros cuatro centímetros de fondo, o sea,
una superficie de ochenta y ocho metros treinta y dos decímetros cuadra-
dos y linda al Sur, con la finca que a continuación se describe; Norte, finca
de herederos de don Manuel Gutiérrez; Este, almacén de don José y don
Agustín Suárez Camporro; y Oeste, almacén de los mismos. Dentro de esta
finca existe un tendejón o almacén que ocupa toda su superficie y tiene sus
mismos linderos.

La medición topográfica, efectuada recientemente sobre el terreno, esta-
blece la concordancia entre la superficie real y la superficie registral.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad número uno de Avilés, al tomo
2.260, libro 395, folio 212, finca número 700, inscripción 2ª.

Referencia catastral: 3471018TP6236N0001WM.

Título: Por compra a sus anteriores titulares don Enrique Rodríguez
Martínez y doña María Cuervo García en escritura pública autorizada por
el Notario de Avilés don Juan Antonio Escudero García el 25 de agosto de
2004, número 1.270 de orden de su protocolo.
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2.5. Descripción: Terreno sito en términos de Las Meanas, en Avilés, que mide
ocho metros de frente por siete metros cincuenta centímetros de fondo, o
sea, una superficie de sesenta metros, y linda al Sur, con terreno de la finca
de donde se segregó destinado a calle en proyecto; Norte, finca anterior-
mente descrita con el número 4; y Este y Oeste, finca de donde se segre-
gó.

La medición topográfica, efectuada recientemente sobre el terreno, esta-
blece la concordancia entre la superficie real y la superficie registral.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad número uno de Avilés, tomo
2.260, libro 395, folio 213, finca número 701, inscripción 2ª.

Referencia catastral: 3471018TP6236N0001WM.

Título: Por compra a sus anteriores titulares don Enrique Rodríguez
Martínez y doña María Cuervo García en escritura pública autorizada por
el Notario de Avilés don Juan Antonio Escudero García el 25 de agosto de
2004, número 1.270 de orden de su protocolo.

III. Que la entidad “Suárez Soria, S.L.” es dueña en pleno dominio de las
siguientes fincas:

3.1. Descripción: Terreno en término de Las Meanas, en Avilés, cabida de cien-
to treinta metros cuadrados, aproximadamente, que linda al Este, con don
José Antonio Menéndez Suárez y don José Rubín Solís; Sur, resto de la
finca de donde en su día se segregó; Oeste, don Enrique Rodríguez
Martínez y resto de la finca de donde se segregó; y Norte, con el citado don
Enrique Rodríguez Martínez. Dentro de esta finca existe un almacén o ten-
dejón que ocupa toda la superficie del terreno descrito y tiene por lo tanto
sus mismos linderos.

La medición topográfica, efectuada recientemente sobre el terreno, esta-
blece que la superficie real de la finca es de ciento ochenta y cinco metros
cuadrados y ochenta decímetros cuadrados.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad número uno de Avilés, al tomo
1.442, libro 47, folio 37, finca número 3.492, inscripción 3ª.

Referencia catastral: 3471043TP6236N0001IM.

Título: La adquirió la entidad “Suárez Soria, S.L.” como consecuencia de
la aportación no dineraria realizada por los esposos don José Antonio
Menéndez Suárez y por doña María del Pilar Barreiro Soria, en el acuerdo
social de aumento de capital social elevado a público en escritura otorga-
da a la fe del Notario de Gijón don Angel Aznárez Rubio el 10 de mayo de
1995, número 1.308 de orden de su protocolo.

Cargas: La finca descrita está arrendada a don José Manuel Reguero
Reguero, en virtud de contrato de arrendamiento suscrito en fecha 1 de
marzo de 1993, cuya copia se adjunta; asimismo, también se acompaña
requerimiento notarial de 28 de diciembre de 2004 sobre no renovación de
la vigencia del referido contrato de arrendamiento.

3.2. Descripción: Terreno en término de Las Meanas, en Avilés, que mide una
superficie de ciento cuarenta metros cuadrados, aproximadamente, y linda
al Norte, herederos de don Bernardo Gutiérrez; Sur, resto de la finca de
donde en su día se segregó; Oeste, don Enrique Rodríguez Martínez, y
Este, el mismo don Enrique Rodríguez Martínez. Dentro de este terreno
existe un tendejón, que ocupa una superficie de ochenta metros cuadrados,
poco más o menos, que linda al Norte, herederos de don Bernardo
Gutiérrez; Este y Oeste, don Enrique Rodríguez Martínez, y Sur, resto de
la finca de donde se segregó.

La medición topográfica, efectuada recientemente sobre el terreno, esta-
blece la concordancia entre la superficie real y la superficie registral.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad número uno de Avilés, al tomo
2.032, libro 253, folio 136, finca número 3.491, inscripción 3ª.

Referencia catastral: 3471017TP6236N0001HM.

Título: La adquirió la entidad “Suárez Soria, S.L.” como consecuencia de
la aportación no dineraria realizada por los esposos don José Antonio
Menéndez Suárez y doña María del Pilar Barreiro Soria, en el acuerdo
social de aumento de capital social elevado a público en escritura otorga-
da a la fe del Notario de Gijón don Angel Aznárez Rubio el 10 de mayo de
1995, número 1.308 de orden de su protocolo.

IV. Que la sociedad “Cigoña Obras y Promociones, S.L.” es dueña en pleno
dominio de la siguiente finca:

4. Descripción: Terreno en término de Las Meanas, en Avilés, que mide una
superficie de ciento cuarenta metros cuadrados, y linda: Al Norte, herederos
de don Bernardo Gutiérrez; Sur, resto de la finca de donde se segrega; Oeste,
lo mismo; y Este, don Enrique Rodríguez Martínez. Dentro de esta finca
existe un tendejón o almacén que ocupa una superficie de ochenta metros
cuadrados, y linda al Norte, con herederos de don Bernardo Gutiérrez; Oeste
y Sur, con el resto de la finca principal; y Este, don Enrique Rodríguez
Martínez.

La medición topográfica, efectuada recientemente sobre el terreno, establece
la concordancia entre la superficie real y la superficie registral.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad número uno de Avilés, al tomo
2.218, libro 370, folio 23, finca número 3.489, inscripción 2ª.

Referencia catastral: 3471019TP6236N0001AM.

Título: Contratos privados de permuta formalizados con sus anteriores titu-
lares, doña María Teresa y doña María de los Angeles Pérez Díaz, el día 21
de octubre de 2004.

V. Que la sociedad mercantil “Cigoña Obras y Promociones, S.L.” es dueña en
pleno dominio de la finca siguiente:

5. Descripción: Terreno en término de Las Meanas, en Avilés, que mide una
superficie de setenta metros cuadrados, aproximadamente, y linda al Norte,
herederos de don Bernardo Gutiérrez; Sur, resto de la finca de donde se
segrega; Este, don César Pérez González; y Oeste, don Armando Iglesias
Bobes. Dentro de esta finca existe un almacén o tendejón que ocupa una
superficie de unos cuarenta metros cuadrados, y linda al Norte, con terreno
de la finca de donde se halla edificado; Sur, resto de la finca principal de
donde ésta procede; Este, don César Pérez González; y Oeste, don Armando
Iglesias Bobes.

La medición topográfica, efectuada recientemente sobre el terreno, establece
la concordancia entre la superficie real y la superficie registral.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad número uno de Avilés, al tomo
2.266, libro 397, folio 25, finca número 3.490, inscripción 2ª.

Referencia catastral: 3471042TP6236N0001XM.

Título: Por compra a sus anteriores titulares don Ildefonso Alvarez
Fernández, doña María Antonia Alvarez Viña, don José Manuel Fernández
Artímez y doña María Liberata Viña González, en escritura pública autori-
zada por el Notario de Avilés don Juan Antonio Escudero García, el día 4 de
noviembre de 2004, número 1.662 de orden de su protocolo.

VI. Que la sociedad mercantil “Cigoña Obras y Promociones, S.L.” es dueña en
pleno dominio de la finca siguiente:

6. Descripción: Terreno en término de Las Meanas, en Avilés, que mide una
superficie de setenta metros cuadrados, y linda al Norte, herederos de don
Bernardo Gutiérrez; Sur y Este, resto finca de donde en su día se segregó; y
Oeste, almacén de don Alfredo Fernández Vigil. Dentro de esta finca existe
un almacén o tendejón, con una superficie de cuarenta metros cuadrados, y
linda por el Norte, Este y Oeste, con la finca; y Sur, terreno de la propia finca
donde se halla enclavado.

La medición topográfica, efectuada recientemente sobre el terreno, establece
la concordancia entre la superficie real y la superficie registral.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad número uno de Avilés, al tomo
1.368, libro 30, folio 71, finca número 2.255, inscripción 3ª.

Referencia catastral: 3471020TP6236N0001HM.

Título: Contrato privado de permuta formalizado con sus anteriores titulares
don José Manuel Iglesias Cuervo y doña Olvido Cuervo González, el día 3
de noviembre de 2004.

VII. Que la Sociedad Mercantil “Diseños Inmobiliarios Urbanita, S.L.” es
dueña en pleno dominio por el título que más tarde se dirá de las siguientes fincas:

7. Descripción: Terreno en términos de “Las Meanas”, en Avilés, que mide una
superficie de ciento cuarenta metros cuadrados, aproximadamente, y linda al
Norte, herederos de don Bernardo Gutiérrez; Sur y Oeste, propiedad de don
Francisco Riera García; y Este, finca de don Armando Iglesias Bobes. Dentro
de esta finca existe un tendejón o almacén que ocupa toda su superficie y
tiene sus mismos linderos.

Actualmente linda al Norte, con calle Juan Ochoa; Sur, con propiedad de don
Roberto Riera; Este, con propiedad de don Ildefonso Alvarez Fernández y
otra; y Oeste, con propiedad de don Francisco Riera García.

La parcela consta de un tendejón y franja de terreno por el Este por el que
tiene actualmente el acceso.

La medición topográfica, efectuada recientemente sobre el terreno, establece
que la superficie real de la finca es de ciento setenta y tres metros y noventa
decímetros cuadrados.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad número uno de Avilés, al tomo
1.368, libro 30, folio 67, finca 2.254, inscripción 1ª.

Referencia catastral: 3471021TP6236N0001WM.

Título: Por compra a sus anteriores titulares, doña Vicenta, doña Josefa y don
Alfredo Juan Fernández Jiménez en escritura pública autorizada por el
Notario de Oviedo don José María Moutas Cimadevilla el día 1 de diciem-
bre de 2004, número 2.962 de orden de su protocolo.

15-VII-2006 SUPLEMENTO AL B.O.P.A. 135



VIII. Que la Sociedad Mercantil “Diseños Inmobiliarios Urbanita, S.L.” es
dueña en pleno dominio por el título que más tarde se dirá de las siguientes fincas:

8.1. Descripción: Solar en el barrio de Las Meanas, en Avilés, que tiene una
superficie de ciento setenta y cinco metros cuadrados con veinte decíme-
tros cuadrados; lindando por el Norte, con Nuevo Avilés; Sur, comunidad
de Propietarios de Calle Juan XXIII, número 14; Este, Don Alfredo
Fernández Vigil y Doña Margarita Motas Menéndez; y Oeste, resto de la
finca matriz.

La medición topográfica, efectuada recientemente sobre el terreno, esta-
blece la concordancia entre la superficie real y la superficie registral.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés número 1, al
tomo 1.981, libro 221, folio 140, finca número 22.850.

Referencia catastral: 3471022TP6236N0001AM.

Título: Por compra a doña Margarita Motas Menéndez, en escritura auto-
rizada en Oviedo, el 26 de marzo de 2004 por el Notario de Oviedo don
José María Moutas Cimadevilla, con el número 737 de su protocolo.

8.2. Descripción: Trozo de terreno sito en el Parque del Marqués de Estella, de
Avilés, que tiene una superficie de cuatrocientos veinte metros cuadrados
y que linda al Norte, con Patio La Ceres, antes don José y don Agustín
Suárez Camporro; al Sur, con herederos de don Francisco Riera García,
antes don Francisco Riera García; al Este, con Patio La Ceres, antes don
José y don Agustín Suárez Camporro; y al Oeste, con herederos de don
Francisco Riera García, antes don Francisco Riera García.

La medición topográfica, efectuada recientemente sobre el terreno, esta-
blece la concordancia entre la superficie real y la superficie registral.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés número 1, al
tomo 1.255, libro 6, folio 184, finca 463.

Referencia catastral: 3471022TP6236N0001AM.

Título: Por compra a doña Margarita Motas Menéndez, en escritura auto-
rizada en Oviedo, el 26 de marzo de 2004 por el Notario de Oviedo don
José María Moutas Cimadevilla, con el número 737 de su protocolo.

8.3. Descripción: Trozo de Terreno sito en el Parque del Marqués de Estella, en
Avilés, que tiene una superficie de quinientos noventa y cuatro metros,
noventa decímetros cuadrados; lindando por el Norte, en una línea de cua-
renta y ocho metros, con resto de la finca de donde se segrega, propiedad
de don José y don Agustín Suárez Camporro; al Sur, en línea de cincuenta
y ocho metros cincuenta centímetros, con terreno del comprador don
Francisco Riera García; al Este, en línea de cinco metros, más de los ven-
dedores Señores Suárez Camporro; y al Oeste, en línea de treinta y tres
metros, ochenta centímetros, con el comprador don Francisco Riera
García.

La medición topográfica, efectuada recientemente sobre el terreno, esta-
blece que la superficie real de la finca es de setecientos setenta y seis
metros noventa decímetros cuadrados.

Inscripción: Pendiente de inscripción en el Registro de la Propiedad.

Referencia catastral: 3471022TP6236N0001AM.

Título: Por compra a doña Margarita Motas Menéndez, en escritura auto-
rizada en Oviedo, el 26 de marzo de 2004 por el Notario de Oviedo don
José María Moutas Cimadevilla, con el número 737 de su protocolo.

IX. Que la sociedad mercantil “Construcciones y Promociones Villa Rubín,
S.L.”, es dueña en pleno dominio por el título que más tarde se dirá de la siguiente
finca:

9. Descripción: Trozo de terreno sito en el Parque del Marqués de Estella, en
Avilés, que tiene una superficie, según medición topográfica efectuada, de
seiscientos cuarenta y dos metros cuadrados, treinta decímetros cuadrados;
lindando por el Norte, con finca de propiedad de la entidad “Cigoña Obras y
Promociones, S.L.”; al Sur, con calle Juan XXIII; al Este, con terrenos pro-
piedad de la entidad “Suárez Soria, S.L.”; y al Oeste, con terrenos propiedad
de la entidad “Diseños Inmobiliarios Urbanita, S.L.”.

La medición topográfica, efectuada recientemente sobre el terreno, establece
la concordancia entre la superficie real y la superficie registral.

Inscripción: Que dicha finca no se encuentra inscrita en el Registro de la
Propiedad.

Referencia catastral: 3471044 TP 6236N0001JM.

Título: La finca referida fue objeto del expediente de dominio número
592/2002 tramitado ante el Juzgado de Primera Instancia número 4 de Avilés,
promovido por la representación procesal de don José Suárez Cajal, y al que
se ha dado término mediante los documentos transaccionales que se acom-
pañan al presente Convenio como anexo número 1. Asimismo, se acompaña
el escrito de desistimiento del referido expediente firmado por la representa-
ción procesal de la parte actora.

La finca, a la que se refiere tal expediente de dominio, ha sido objeto de con-
trato de compraventa, formalizado en documento privado el día 31 de octu-
bre del año 2001, en virtud del cual don José Suárez Cajal, actuando en nom-
bre propio y en representación de otros ocho, la vendió a la entidad
“Construcciones y Promociones Villa Rubín, S.L.”.

Esta finca está gravada en la actualidad con una servidumbre de paso a favor
de los garajes números 8, 10, 12 y 14 de la calle Juan XXIII.

X. Que la sociedad “Asturiana de Proyectos Inmobiliarios, S.A.” y don Antonio
Daniel Pérez Eguiagaray son dueños por mitad y proindiviso de los siguientes
inmuebles:

10.1.Descripción: Urbana. Local comercial o almacén de una sola planta, con
un patio o terreno muy irregular a su lado Sur, sito en Avilés, inmediacio-
nes del Parque del Marqués de Estella y calle Juan XXIII; mide en su tota-
lidad la finca una superficie de quinientos catorce metros y cinco decíme-
tros cuadrados, de los que ocupa el almacén cuatrocientos cincuenta y un
metros cincuenta y seis decímetros cuadrados y el patio o terreno acceso-
rio, al Sur, sesenta y tres metros nueve decímetros cuadrados; lindando al
Norte y Este, con propiedad de don José Antonio Menéndez Suárez y don
José Rubín Solís; al Sur, más de estos mismos y terreno dedicado a servi-
dumbre que tiene su entrada y libre paso por dicho terreno; y al Oeste, con
propiedad de herederos de don José y don Agustín Suárez Camporro y
terreno dedicado a servidumbre de paso y luces y vistas antes citado. Sus
linderos son: Norte, don José Antonio Menéndez Suárez y don José Rubín
Solís; Oeste, don Enrique, don Agustín y don Radamés Suárez León y
doña Olga León Pérez; Este, don Alberto García Fernández Trapa, don
Isaac Rodríguez Díez, don Manuel Campa Arias y don Vicente González
Oyague; al Sur, don Vicente González Oyague y terrenos cedidos a servi-
dumbre que tiene entrada y libre paso por dicho terreno.

La medición topográfica, efectuada recientemente sobre el terreno, esta-
blece la concordancia entre la superficie real y la superficie registral.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 de Avilés, al tomo 1.770,
libro 127, folio 146, finca número 10.095-sub. bis, inscripción 4ª.

Referencia catastral: 3471010TP6236N0001XM.

10.2.Descripción: Solar en el Parque del Marqués de Estella, en Avilés, que
actualmente se encuentra cerrado en su totalidad al aprovecharse las pare-
des y techo de una casa que existía en la finca de donde ésta procede, que
mide una superficie de noventa y seis metros cuadrados, aproximadamen-
te, y linda por su frente, al Oeste, con paso común a varias fincas; izquier-
da entrando, al Norte, con propiedad de herederos de don José y de don
Agustín Suárez Camporro, y más de don José Antonio Menéndez Suárez y
don José Rubín Solís, derecha, al Sur, resto de la finca de donde se segre-
gó, y fondo, al Este, con fincas de varios propietarios.

La medición topográfica, efectuada recientemente sobre el terreno, esta-
blece la concordancia entre la superficie real y la superficie registral.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 de Avilés, al tomo 2.153,
libro 332, folio 200, finca número 8.431, inscripción 4ª.

Referencia catastral: 3471009TP6236N0001JM.

Título: Las adquirieron por compra a su anterior propietaria la mercantil
“Locesa Proyectos Inmobiliarios, S.L.” en liquidación, en escritura autori-
zada en Avilés el 8 de noviembre de 2002 por la Notario doña Inmaculada
Pablos Alonso, con el número 1.951 de orden de su protocolo.

XI. Que la Sociedad Mercantil “Hidrocantábrico Distribución Eléctrica,
S.A.U.”, es dueña del siguiente inmueble:

11.Descripción: Trozo de terreno sito en Las Meanas, parroquia de San
Cristóbal, municipio de Avilés, que mide seis metros de frente por nueve
metros de fondo, o sea, cincuenta y cuatro metros cuadrados. Linda al Norte
y Este, resto de la finca de donde se segrega; Sur, parque del Marqués de
Estella, Las Meanas; y Oeste, con entrada de servicio por la parte Sur de la
finca principal.

La medición topográfica, efectuada recientemente sobre el terreno, establece
la concordancia entre la superficie real y la superficie registral.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad número uno de Avilés, al tomo
1.167, libro 144, folio 64, finca número 9.600, inscripción 1ª.

Referencia catastral: 3471011TP6236N0001IM.

Título: Por compra a sus anteriores titulares don José y don Agustín Suárez
Camporro en escritura autorizada ante el Notario de Avilés, don José Manuel
de la Torre y García Rendueles el día 23 de febrero de 1954, con el número
201 de orden de su protocolo, en la que consta que el solar objeto de la escri-
tura se destinará a la construcción de un transformador de energía eléctrica
y, que don José y don Agustín Suárez Camporro, se reservan el vuelo de
dicho solar, es decir, el derecho de edificar sobre el mismo a una altura de
cuatro metros y medio.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 y en la disposición transito-
ria quinta de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, que estable-
ce la exigencia de separación jurídica de las actividades eléctricas reguladas y no
reguladas, Hidroeléctrica del Cantábrico, S.A., constituyó, mediante escritura públi-
ca el día 16 de noviembre de 1999, otorgada ante el Notario don Carlos Solís Villa,
con el número 2.086 de orden de su protocolo, la entidad mercantil “Hidrocantábrico
Distribución Eléctrica, S.A.U.”, que ha sucedido a aquélla en todos los derechos y
obligaciones que le correspondían en su actividad de transporte y distribución de
electricidad, y a tal efecto le fue aportada mediante escritura pública de 28 de
diciembre de 1999, otorgada ante el Notario de Madrid, don Carlos Solís Villa, bajo
el número 2.367 de su protocolo, la rama de actividad de transporte y distribución
de energía eléctrica y todas sus instalaciones eléctricas y propiedades y efectos asig-
nados a la actividad de transporte y distribución entre las que se incluyen el solar
descrito.

XII. Que el Ayuntamiento de Avilés es propietario de la siguiente finca:

12. Descripción: Terreno sito en la calle Francisco Orejas con una superficie
aproximada de ocho mil seiscientos cincuenta y tres metros cuadrados;
Linda: Al Norte, terrenos del Excelentísimo Ayuntamiento de Avilés; Sur,
terrenos de don José Rubín Solís, don José Menéndez y don Roberto Riera
y otros; Este, terreno del Excelentísimo Ayuntamiento de Avilés; Oeste, con
resto de finca matriz de la que se segrega y terreno del Excelentísimo
Ayuntamiento de Avilés. Actualmente linda: Frente, calle Francisco Orejas;
fondo, Estadio Ramón Suárez Puerta; izquierda, calle Francisco Orejas,
número 3; y derecha, parcela antigua exposición de ganado.

Dicho terreno se haya afectado por el ámbito territorial de la Unidad de
Actuación APE- C3, únicamente en una superficie de tres mil doscientos
cincuenta metros cuadrados, cuatro decímetros cuadrados, según se delimi-
ta gráficamente en el Plano de fincas aportadas que se acompaña como
anexo número 2.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 de Avilés, al tomo 2.257,
libro 394, folio 115, finca número 29.760, inscripción 1ª.

Título: Fue adquirida por expropiación a la entidad “Promociones Nuevo
Avilés, S.A.” (PRONASA) mediante Acuerdo formalizado el día 7 de
noviembre de 1984.

XIII. Se unen al expediente de su razón fotocopias de todas las escrituras a que
se ha hecho referencia en el apartado anterior, debidamente compulsadas, así como
escritura de apoderamiento a que se ha hecho referencia, como anexo número 3.

XIV. El Ayuntamiento de Avilés está tramitando en la actualidad la revisión del
Plan General de su término municipal y, en la línea, ya iniciada, de concitar la más
amplia participación posible en el proceso de elaboración del referido instrumento
de ordenación, ha llegado a un acuerdo con los propietarios de los inmuebles des-
critos para su ordenación y gestión urbanística, que, en aplicación de lo dispuesto en
los artículos 210 y siguientes del Decreto Legislativo del Principado de Asturias
1/2004, de 22 de abril, formaliza con sujeción a las siguientes:

Estipulaciones

Primera.—Régimen urbanístico del suelo.

El Ayuntamiento de Avilés asume el compromiso de continuar la tramitación
iniciada para la revisión del Plan General de Ordenación de su término municipal,
procediendo a su aprobación definitiva, en los términos que resulte del trámite pre-
visto en el artículo 87.1 del Decreto Legislativo del Principado de Asturias 1/2004,
de 22 de abril, y a su posterior publicación en la forma legalmente establecida, inclu-
yendo, entre sus determinaciones, la delimitación de una “Unidad de Actuación”, a
ejecutar por el sistema de “compensación”, cuyo ámbito estará constituido exclusi-
vamente por las fincas anteriormente descritas cuya superficie total es de 8.457,87
m2 y con la ordenación pormenorizada, que se recoge en la ficha y en los planos que
se unen al presente Convenio, como anexo número 4.

Segunda.—Derechos y deberes de los propietarios.

Los derechos y deberes de los propietarios de terrenos incluidos en el ámbito de
la Unidad de Actuación serán los correspondientes al Suelo Urbano No Consolidado
y al desarrollo de la actuación por el sistema de compensación.

Tercera.—Plazos.

Los propietarios firmantes del presente Convenio asumen el cumplimiento de
los referidos deberes y demás obligaciones en los siguientes términos y plazos:

- Un mes, a contar desde la publicación de la aprobación definitiva de la revi-
sión del Plan General de Ordenación para otorgar la escritura pública de
reparcelación voluntaria de la Unidad, de conformidad con lo previsto en el
artículo 174 del texto refundido citado y con los requisitos previstos en el artí-
culo 7 de las NCRH, y presentarla en el Ayuntamiento para su tramitación.

- Quince días, a contar desde la notificación de la resolución de aprobación
definitiva de la propuesta de reparcelación formalizada en escritura pública, y
entrega de la certificación acreditativa de tal resolución, para presentar en el
Registro de la Propiedad la escritura de reparcelación aprobada.

- El Proyecto de Urbanización deberá presentarse en el Ayuntamiento para su
aprobación en el plazo de tres meses, a contar desde la fecha del otorgamien-
to de la escritura pública de reparcelación voluntaria de la Unidad.

- En los cuatro meses siguientes a la notificación de la aprobación definitiva del
proyecto de urbanización, se solicitarán las correspondientes licencias de
construcción, adjuntando los pertinentes proyectos de edificación.

- El plazo para la edificación de los solares se fijará por el Ayuntamiento en las
correspondientes licencias de construcción en atención a las características de
cada uno de los edificios a ejecutar, que en ningún caso, será inferior a trein-
ta y seis meses, a contar desde la notificación del acuerdo de concesión de la
licencia.

Cuarta.—Características arquitectónicas de los edificios a construir.

Las edificaciones se adaptarán al entorno en que se emplazan. En particular,
extremarán sus condiciones estéticas en los acabados de la fachada con frente a la
calle de nueva apertura, situada al Norte de la unidad de actuación. Por este motivo,
se evitará la utilización de los siguientes materiales: Carga y pintura, mortero mono-
capa, ladrillo caravista y plaqueta cerámica, excepto en fachadas ventiladas.

Los tendederos deberán ubicarse en las fachadas posteriores de los edificios y,
en el supuesto de proyectarse terrazas en las fachadas principales, los propietarios
firmantes asumen la obligación de prohibir su cierre en las respectivas escrituras de
declaración de obra nueva y división horizontal.

Quinta.—Garantías.

El cumplimiento de los deberes y plazos, fijados en las estipulaciones prece-
dentes, se garantizará mediante los siguientes avales bancarios solidarios, a primer
requerimiento y con renuncia a los beneficios de excusión y división:

1. Aval bancario, por el importe total del presupuesto del Proyecto de
Urbanización aprobado, en garantía de la ejecución de la obra urbanizadora,
a constituir en la Caja Municipal como requisito previo a la concesión de la
licencia de construcción, en el supuesto de que tal urbanización se decida
ejecutarla simultáneamente con las obras de edificación.

2. Avales bancarios, a constituir en la Caja Municipal, a requerimiento munici-
pal y en momento inmediatamente anterior a la aprobación definitiva de la
revisión del Plan General de Ordenación del término municipal, por los
importes que seguidamente se detallan, a fin de garantizar el cumplimiento
de la obligación asumida de otorgar, en el plazo de un mes, la escritura públi-
ca de reparcelación a que se ha hecho referencia en la estipulación anterior:

- La entidad mercantil “Cigoña Obras y Promociones, S.L.”, aval por impor-
te de 102.947,91 euros.

- Don José Rubín Solís y la entidad mercantil “Construcciones y
Promociones Villa Rubín, S.L.”, aval por importe de 192.112,46 euros.

- La entidad mercantil “Suárez Soria, S.L.”, aval por importe de 130.818,75
euros.

- La entidad mercantil “Diseños Inmobiliarios Urbanita, S.L.”, aval por
importe de 223.304,45 euros.

- La entidad mercantil “Asturiana de Proyectos Inmobiliarios, S.A.” y don
Antonio Daniel Pérez Eguiagaray, aval por importe de 86.553,71 euros.

3. Avales bancarios, a constituir en la Caja Municipal, a requerimiento munici-
pal y en momento inmediatamente anterior a la aprobación definitiva de la
revisión del Plan General de Ordenación del término municipal, por los
importes que seguidamente se detallan, a fin de garantizar el cumplimiento
de las restantes obligaciones pactadas en el presente Convenio:

- La entidad mercantil “Cigoña Obras y Promociones, S.L.”, aval por impor-
te de 51.473,95 euros.

- Don José Rubín Solís y la entidad mercantil “Construcciones y
Promociones Villa Rubín, S.L.”, aval por importe de 96.056,23 euros.

- La entidad mercantil “Suárez Soria, S.L.”, aval por importe de 65.409,38
euros.

- La entidad mercantil “Diseños Inmobiliarios Urbanita, S.L.”, aval por
importe de 111.652,22 euros.

- La entidad mercantil “Asturiana de Proyectos Inmobiliarios, S.A.” y don
Antonio Daniel Pérez Eguiagaray, aval por importe de 43.276,85 euros.

Dicho aval responderá igualmente del cumplimiento de la totalidad de las
obligaciones que para los propietarios de las fincas incluidas en el ámbito de
la Unidad de Actuación, a excepción del Ayuntamiento de Avilés, se estable-
ce en la estipulación séptima siguiente.

Sexta.—Subrogación e inscripción en el Registro de la Propiedad.

En caso de enajenación de las fincas a que se refieren los compromisos conte-
nidos en el presente Convenio, los propietarios firmantes vendrán obligados a hacer
constar estos compromisos en sus actos o contratos con terceros, que se subrogarán
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en el lugar de aquél, conforme a lo determinado en el artículo 21 de la Ley 6/1998,
de 13 de abril, sobre Régimen de Suelo y Valoraciones, debiendo respetar todos los
derechos y obligaciones que se derivan del presente Convenio. Con la finalidad indi-
cada, el Convenio, una vez formalizado, se inscribirá por cuenta de la propiedad en
el Registro de la Propiedad.

Séptima.—Procedimiento conjunto.

Los propietarios firmantes del presente Convenio prestan total conformidad a la
propuesta reparcelatoria que, como anexo, se adjunta al presente Convenio, forman-
do parte del mismo a todos los efectos, y se comprometen a gestionar la adhesión de
Hidrocantábrico Distribución Eléctrica, S.A.U., con el fin de llegar a un acuerdo
unánime para efectuar dicha reparcelación, de conformidad con lo prevenido en el
artículo 174 del Decreto Legislativo 1/2004, de 23 de abril, por el que se aprueba el
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del
territorio y urbanismo en el Principado de Asturias (TROTUAS). Asimismo, se com-
prometen a no ejercitar acciones reales o mixtas de ninguna clase o naturaleza sobre
los inmuebles incluidos en la delimitación de la Unidad de Actuación, sin perjuicio
de las personales que les pudieran asistir.

En cualquier caso, todos los firmantes del convenio asumen el compromiso de
hacer frente a todos los gastos que se ocasionen con motivo del centro de transfor-
mación titularidad de Hidrocantábrico Distribución Eléctrica, S.A.U., en proporción
al porcentaje de participación de cada uno de ellos.

Asimismo, en el supuesto de que fuera necesario trasladar el aludido centro de
transformación a otro emplazamiento distinto del actual, habrá de indemnizarse al
propietario sobre cuya parcela se ubique a razón del precio medio de venta de par-
cela resultante, expresado en euros/m2.

Octava.—Sistema de compensación por el procedimiento ordinario.

En el supuesto de que no fuera posible la adhesión de Hidrocantábrico
Distribución Eléctrica, S.A.U., y no resultase legalmente viable el procedimiento
conjunto previsto en la estipulación anterior, los propietarios firmantes, prestando
igualmente entera conformidad a la propuesta reparcelatoria unida al presente
Convenio, asumen los siguientes compromisos:

1. Presentar en el Registro General del Ayuntamiento de Avilés, en el plazo de
un mes, a contar desde la publicación de la aprobación definitiva de la revi-
sión del Plan General de Ordenación, el Proyecto de Actuación de la APE-
C3, previsto en el 172 TROTUAS, suscrito por todos los propietarios fir-
mantes, que, necesariamente, incluirá el Proyecto de Compensación y los
Estatutos y Bases de la Junta de Compensación. El Proyecto de
Compensación se ajustará escrupulosamente a la propuesta reparcelatoria
que se adjunta al presente Convenio.

2. Constituir la Junta de Compensación y cumplimentar todos los trámites
necesarios par la inscripción del Proyecto del Compensación en el Registro
de la Propiedad en los plazos que señale el Ayuntamiento en los actos admi-
nistrativos aprobatorios de los distintos trámites.

3. Presentar en el Registro General del Ayuntamiento el Proyecto de
Urbanización para su aprobación en el plazo de un mes a contar desde la
constitución de la Junta de Compensación.

4. Los plazos para solicitar las licencias de construcción y para edificar los
solares serán los establecidos en la estipulación tercera del presente
Convenio.

5. Los avales bancarios, cuya constitución se prevé en el número 2 de la esti-
pulación sexta garantizarán el cumplimiento por los propietarios de todos los
trámites necesarios para la inscripción del Proyecto de Compensación en el
Registro de la Propiedad.

Novena.—Indemnizaciones por la extinción de contratos de arrendamientos.

Las indemnizaciones que se generen por la extinción de los contratos de arren-
damiento vigentes corresponderá en exclusiva a los propietarios de las fincas arren-
dadas.

Décima.—Conformidad con las transacciones alcanzadas entre las mercantiles
“Diseños Inmobiliarios Urbanita, S.L.” y “Construcciones y Promociones Villa
Rubín, S.L.”.

Los demás firmantes del convenio dejan constancia expresa de que conocen y
consienten el contenido de las referidas transacciones, comprometiéndose expresa-
mente a nada pedir y reclamar respecto a las mismas.

Undécima.—Régimen jurídico.

El presente Convenio se regirá por lo previsto en sus estipulaciones y en el
Decreto Legislativo del Principado de Asturias 1/2004, de 22 de abril, y en sus dis-
posiciones de desarrollo y, de forma supletoria, por las normas y principios genera-
les del derecho administrativo y, en su defecto, del derecho civil.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio todos los intervi-
nientes formalizado en diecisiete folios numerados correlativamente, así como en la
ficha y los planos que se unen al mismo.

CONVENIO URBANISTICO APR C-6, MNZ-14

En la Casa Consistorial de la Villa de Avilés, a diez de marzo del año dos mil
cinco, ante mí, don José Valdés Cao, Secretario General del Excelentísimo
Ayuntamiento de Avilés, en el ejercicio de las funciones que me asigna el artículo
2.h) del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre,

Reunidos

De una parte, el Ilmo. Sr. don Santiago Jesús Rodríguez Vega, Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Avilés, con D.N.I./N.I.F. número
11.384.170-K.

Y de otra, doña María Elena García Becerril, mayor de edad, española, casada,
con D.N.I./N.I.F. número 11.411.736-X, con domicilio en la calle Asturcón, nº 2, de
Salinas (Castrillón).

Intervienen

Don Santiago Jesús Rodríguez Vega, en la representación legal del
Excelentísimo Ayuntamiento de Avilés, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, cuya actuación
habrá de ser ratificada por el Pleno Municipal y a reserva, como condición de vali-
dez del presente Convenio, de su aprobación por el Pleno Municipal y tramitación
conforme a lo dispuesto en el artículo 213 del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de
abril, y a resultas de dichos trámites.

Doña María Elena García Becerril, en representación de la entidad mercantil
Servicios Inmobiliarios Avilés, S.L.U., en su calidad de Administrador Unico, cons-
tituida por tiempo indefinido mediante escritura pública de “Transformación en
Sociedad Limitada”, autorizada por el Notario de Avilés doña Inmaculada Pablos
Alonso, el día 11 de enero de 2002, número 46 del orden de su protocolo, con domi-
cilio social en Avilés, calle del Prado, 1, 1º, e inscrita en el Registro Mercantil de
Asturias al tomo 1597 del archivo, libro 0, de la sección 8 de sociedades, folio 81,
hoja AS-9170 y C.I.F. número B-33127564.

La referida sociedad mercantil adquirió la condición de unipersonal como con-
secuencia de la ampliación de capital con cargo a aportaciones no dinerarias, entre
las que se encontraban las participaciones en la misma, acordado en Junta general de
la Sociedad Cartera de Inversiones Melca, S.L., celebrada el día 12 de diciembre del
año 2002, elevada a público mediante escritura otorgada ante la Notario de Avilés,
doña Inmaculada Pablos Alonso, el día 24 de diciembre de 2002, número 2278 del
orden de su protocolo.

Acredita la representación con la que actúa en virtud de escritura de elevación
a públicos de acuerdos sociales otorgada el día 11 de enero de 2002 ante el Notario
de Avilés, doña Inmaculada Pablos Alonso, que se incorpora al expediente median-
te fotocopia compulsada. Hace uso de las facultades inherentes a su cargo de
Administrador Unico de Servicios Inmobiliarios Avilés, S.L.U., y me asegura que
continúa en el ejercicio del cargo, que las facultades que ostenta no le han sido revo-
cadas, suspendidas, ni limitadas, así como que no han variado ni la forma ni la per-
sonalidad jurídica de la sociedad mercantil representada.

Exponen

1. Servicios Inmobiliarios Avilés, S.L.U., es titular registral de las siguientes
fincas, cuyas descripciones son:

A) “Urbana: Finca dedicada a labor, prado y jardín, llamada Quinta del
Carbayo, en el Barrio de Sabugo, sin número, en Avilés, que mide una super-
ficie de cuarenta áreas aproximadamente, y linda: Al Norte y Este, en línea
total de noventa metros, poco más o menos, con calle en proyecto, que se
abrirá en la finca principal de donde ésta procede y que constituye la parce-
la letra h; Sur y Oeste, Empresa Nacional Siderúrgica, S.A. Dentro de esta
finca existe una casa chalet, de piso bajo y alto, señalada con el número siete,
que mide una superficie de ciento cuarenta metros cuadrados aproximada-
mente, y linda por todos sus lados con terreno de la misma finca donde está
enclavada”.

Título: Por adjudicación en la disolución de la sociedad Montajes Eléctricos
del Cantábrico, S.L., en virtud de escritura otorgada el día 6 de septiembre
de 2002, ante el Notario de Avilés don Juan Antonio Escudero García.

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad número uno de Avilés, al
libro 337, tomo 2.160, folio 51, finca número 1.577.

Catastro: Referencia catastral: 3673407TP6237S0001OW.

Cargas: Sin cargas, a excepción de la afección al pago del Impuesto sobre
Transmisiones y Actos Jurídicos documentados que pudieran girarse por
liquidaciones complementarias.

B) “Urbana: Finca sita en el Barrio de Sabugo, en la Villa de Avilés, cabida de
seis mil quinientos sesenta y cinco metros cuadrados, que linda: Norte, de
doña María Fernández Sánchez Calvo y el resto de la finca matriz; al Sur,
con calle González Abarca; al Este, con la calle José Manuel Pedregal; y por
el Oeste, con el resto de la finca matriz de donde ésta se segrega. Sobre esta
finca se hallan construidas las siguientes edificaciones:
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1. Edificio destinado a residencia: Se compone de dos cuerpos claramente
diferenciados, si bien relacionados entre sí, por tres pasos cubiertos y
superpuestos; ocupa una superficie en planta de unos mil trescientos
metros cuadrados y linda por todos sus vientos con terrenos de la finca
donde está construido, destinados a viales y zonas verdes. El cuerpo
más bajo (el de la izquierda) consta de sótano, tres plantas, si bien esta
última está construida ocupando una superficie menor que las anterio-
res, en las que se albergan: Cocina, sala de recepción, biblioteca, cafe-
tería, zona de estar, comedores y dormitorios; estas tres plantas están
conectadas mediante dos escaleras, ascensor y montaplatos. El otro
cuerpo consta de sótano, planta baja y cinco plantas más, distribuyén-
dose la última en dos alturas; se ubican: garaje, dormitorios baño, ves-
tíbulos y zona de servicios; están las plantas conectadas entre sí por
medio de escaleras y ascensor. La superficie construida total es de unos
seis mil quinientos metros cuadrados, de los cuales unos mil seiscientos
cincuenta metros cuadrados corresponden a los sótanos. Este edificio se
utiliza en la actualidad como establecimiento dedicado a Hostelería
(Residencia-Restaurante), cuenta por consiguiente con las instalaciones
propias de este tipo de explotaciones (suministro de energía eléctrica,
teléfono, calefacción, etc.). El edificio está construido con estructura de
hormigón armado, sobre cimentación de hormigón en masa, corrida en
zanja, forjados de hormigón armado, aligerado con pieza de cerámica,
paramentos exteriores de ladrillo cara vista y loseta de piedra natural e
interiores de ladrillo hueco sencillo y doble, cubierta de pizarra, solados
de mármol natural, parquet y baldosa hidráulica, carpintería de taller,
fontanería y fumistería.

2. Edificio denominado Club: Consta de dos plantas con una superficie en
planta de unos doscientos metros cuadrados, que linda por todos sus vien-
tos con terrenos de la finca destinados a viales y zonas verdes. La super-
ficie total construida es de unos trescientos cincuenta metros cuadrados,
de los cuales cincuenta y cinco metros cuadrados son de sótano y cin-
cuenta y cinco metros cuadrados de terraza. En este edificio se ubican
salones, aseos y bar. La construcción es similar al edificio destinado a
Residencia.

3. Edificio destinado a depuradora: Consta de planta baja con una superficie
de dieciocho metros cincuenta y nueve decímetros cuadrados y linda por
todos sus vientos con terrenos de la finca destinados a viales y zonas ver-
des. La construcción de el edificio es similar a los descritos anteriormen-
te.

4. Urbanización y dotaciones: Alrededor de estos edificios existen amplios
espacios para aparcamientos y zonas verdes ajardinadas; además se han
construido y pavimentado las calles y aceras y dotado de la infraestructu-
ra necesaria para el servicio de las edificaciones e instalaciones además
del correspondiente alumbrado público. Estos terrenos se encuentran cru-
zados por algunas redes de servicios y viarios generales, tales como sumi-
nistros de agua, energía eléctrica, saneamiento, etc., propios del núcleo
urbano en que se ubican, los cuales se citan a título meramente informa-
tivo y no limitativo, reservándose Ensidesa el derecho a constituir servi-
dumbre si ello fuere necesario para el normal funcionamiento de los mis-
mos.”

Título: Por compra a la entidad Desarrollo Hoteles y Restaurantes, S.A., ante
el notario de Madrid don Ignacio Solís Villa, el día 17 de diciembre de 1992,
protocolo número 1765.

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad número uno de Avilés al
libro 192, tomo 1.935, folio 118, finca número 21.421, inscripción 4ª.

Cargas: Gravada con la hipoteca de la inscripción 7ª, a favor del Banco
Herrero, S.A., con un plazo de siete años contados desde el día 17 de marzo
de 1999, respondiendo de novecientos siete mil quinientos veintiocho
euros con veintiocho céntimos de capital, sesenta mil cuatrocientos cua-
renta y uno euros con treinta y ocho céntimos de interés por el plazo de dos
años, trescientos setenta y dos mil ochenta y seis euros con cincuenta y
nueve céntimos del pago de intereses de demora de dos años, de noventa
mil ciento cincuenta y uno euros con ochenta y dos céntimos para costas,
en un total de un millón cuatrocientos treinta y dos mil doscientos ocho
euros con siete céntimos, en virtud de escritura otorgada el día 17 de marzo
de 1999, ante el Notario de Avilés don Juan Antonio Escudero García, cuya
primera copia se presentó a las nueve horas del día18 de marzo de 1999,
asiento 2.208 del diario 137, causando la citada inscripción el día 23 de
abril de 1999, modificada por la inscripción 9ª, en virtud de escritura otor-
gada el día 4 de julio de 2001, ante el Notario de Avilés don Tomás
Domínguez Bautista, que se presentó a las nueve horas del día 4 de octu-
bre de 2001, asiento 1.373 del diario 141, causando la citada inscripción 9ª
el día 18 de octubre de 2001.

Servicios Inmobiliarios Avilés, S.L.U., aporta escritura de cancelación de la
hipoteca antes descrita, formalizada en escritura pública otorgada ante la
Notario de Avilés doña Inmaculada Pablos Alonso, el día 30 de julio del año
2003, número 1.111 de su protocolo, inscrita en el Registro de la Propiedad
número uno de los de Avilés, el día 30 de septiembre de 2003, dando lugar a

la inscripción décima de la referida finca. Así como Certificación del Banco
de Sabadell acreditativa de la satisfacción en su totalidad del crédito garan-
tizado.

C) “Solar en esta villa de Avilés en la calle particular que arranca de la Avenida
de Portugal, sin número, que mide treinta metros de frente por cincuenta de
fondo, o sea una superficie de mil quinientos metros cuadrados; linda por su
frente, con la citada calle particular; y por los demás lados, con resto de la
finca de donde se segregó; dentro del cual existe un edificio destinado a la
fábrica de confecciones, compuesto de dos naves de una sola planta, de diez
metros de frente por cuarenta de fondo, cada una de ellas, con una total
superficie, conjuntamente, de ochocientos metros cuadrados, lindando por
todos sus lados con el terreno del mismo solar en que se hallan enclavadas.”

Título: Adquirida por enajenación en virtud de ejecución hipotecaria por pro-
cedimiento administrativo, en escritura otorgada ante el Notario de Avilés
don Inocencio Figaredo de la Mora, el día 25 de octubre de 1996.

Registro; Inscrita en el Registro de la Propiedad número dos de Avilés al
libro 300, tomo 2120, folio 165, finca número 8.847, inscripción 3ª.

Cargas: Está gravada con una hipoteca a favor del Banco de Asturias, S.A.,
quedando respondiendo por las sumas dispuestas por la parte acreditada,
intereses y comisiones, hasta un máximo de ciento noventa y siete mil nove-
cientos ochenta y cinco euros con cuarenta y un céntimos, y de veintisiete
mil trescientos cuarenta y seis euros con cinco céntimos, por las costas que
pudiera ocasionar la ejecución. Dicha hipoteca fue constituida en escritura
otorgada ante el Notario de Avilés don Faustino García-Bernardo Landeta el
día 29 de noviembre de 1996, que causó la inscripción 4ª, con fecha 13 de
febrero de 1997.

D) “Urbana: Terreno en la Avenida de Portugal, sin número, en Avilés, que mide
una superficie de trescientos metros cuadrados, y linda: Oeste, con la
Avenida de su situación; al Norte, con el Instituto Carreño Miranda; al Este,
con la fábrica de camisas de Confecciones Asturianas Camino, S.A.; y al Sur,
con el Polígono de La Magdalena.”

Título: Adquirida por enajenación en virtud de ejecución hipotecaria por pro-
cedimiento administrativo, en escritura otorgada ante el Notario de Avilés
don Inocencio Figaredo de la Mora, el día 25 de octubre de 1996.

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad número dos de Avilés al
libro 202, tomo 1913, folio 95, finca número 16.856, inscripción 3ª.

Cargas: Esta gravada con una hipoteca a favor del Banco de Asturias, S.A.,
quedando respondiendo por las sumas dispuestas por la parte acreditada,
intereses y comisiones, hasta un máximo de ciento setenta y siete mil tres-
cientos dieciséis euros con sesenta céntimos, de veinticuatro mil cuatrocien-
tos noventa y un euros con veinticuatro céntimos por las costas que pudiera
ocasionar la ejecución. Dicha hipoteca fue constituida en escritura otorgada
ante el Notario de Avilés don Faustino García-Bernardo Landeta el día 29 de
noviembre de 1996, que causó la inscripción 4ª, con fecha 13 de febrero de
1997.

E) “Urbana: Terreno en calle nueva del Polígono La Magdalena, sin número, en
Avilés, que mide una superficie de quinientos metros cuadrados, y linda: Al
Este, con calle nueva de su situación; al Norte, con el Instituto Carreño
Miranda; al Oeste, con la fábrica de camisas de Confecciones Asturianas
Camino, S.A.; y al Sur, con el Polígono La Magdalena.”

Título: Adquirida por enajenación en virtud de ejecución hipotecaria por pro-
cedimiento administrativo, en escritura otorgada ante el Notario de Avilés
don Inocencio Figaredo de la Mora, el día 25 de octubre de 1996.

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad número dos de Avilés al
libro 202, tomo 1913, folio 97, finca número 16.857, inscripción 3ª.

Cargas:. Esta gravada con una hipoteca a favor del Banco de Asturias, S.A.,
quedando respondiendo por las sumas dispuestas por la parte acreditada,
intereses y comisiones, hasta un máximo de doscientos setenta y siete mil
trescientos noventa y siete euros con catorce céntimos, y de treinta y ocho
mil trescientos catorce euros con cincuenta y dos céntimos, por las costas que
pudiera ocasionar la ejecución. Dicha hipoteca fue constituida en escritura
otorgada ante el Notario de Avilés don Faustino García-Bernardo Landeta el
día 29 de noviembre de 1996, que causó la inscripción 4ª, con fecha 13 de
febrero de 1997.

Se unen al expediente de su razón certificación registral del Registro de la
Propiedad número 1 de Avilés relativa a las fincas registrales números 1.577
y 21.421, ubicadas a las calles González Abarca y José María Pedregal, y dos
certificaciones registrales del Registro de la Propiedad número 2 de Avilés
relativas a las fincas números 8.847, 16.856 y 16.857, ubicadas en la Avenida
de Portugal.

Igualmente se une al expediente de su razón certificación del Banco de
Sabadell, S.A., acreditativa de la satisfacción total del crédito garantizado
por las hipotecas que figuran como cargas en la descripción anterior de las
fincas C), D) y E).
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2. La Sociedad Mercantil Servicios Inmobiliarios Avilés, S.L.U., es titular de las
siguientes acciones de la Sociedad Mixta Rehabilitaciones Urbanas Avilés, S.A.:

Nº de Acciones Título

700 7.935 al 8.634

10 5.096 al 5.105

10 5.086 al 5.095

10 5.256 al 5.265

50 5.917 al 5.966
_______________

Total 780

3. Asimismo, la Sociedad Mercantil Servicios Inmobiliarios Avilés, S.L.U.,
manifiesta estar en condiciones de que sean cedidas al Ayuntamiento de Avilés, sin
perjuicio de los derechos estatutarios de adquisición preferente, las siguientes accio-
nes de la Sociedad Mixta Rehabilitaciones Urbanas Avilés, S.A.:

Titular Nº de Acciones Título

José Luis García Arias 50 7.405 al 7.454

Arside, Construcciones Mecánicas, S.A 100 8.635 al 8.734

Coavisa, Construcciones Avilés, S.A. 12 8.735 al 8.746

Daniel García Becerril 20 9.147 al 9.166

E.F.M.O., S.L. 12 9.167 al 9.178

Hotel Avilés, S.A. 12 9.179 al 9.190

Isabel Becerril Santos 150 9.191 al 9.340

Luis Miguel García Becerril 60 9.341 al 9.400

Mª Elena García Becerril 20 9.401 al 9.420

Cartera de Inversiones Melca, S.L. 300 7.103 al 7.402

Cartera de Inversiones Melca, S.L. 400 7.485 al 7.884

Cartera de Inversiones Melca, S. L 50 7.885 al 7.934

Cartera de Inversiones Melca, S.L. 400 8.747 al 9.146

Marcelino Fernández Villamarzo 20 9.421 al 9.440

Mª Concepción Cristina Otteo Asenjo 20 7.465 al 7.484
––––––––––––––

Total 1.626

4. Durante los sucesivos trámites de información pública del Proyecto de revi-
sión del Plan General de Ordenación Urbana de Avilés, la entidad mercantil
Servicios Inmobiliarios Avilés, S.L.U., presentó diversas alegaciones interesando del
Ayuntamiento la formalización de un Convenio urbanístico.

5. El Ayuntamiento de Avilés, en la línea, ya iniciada, de concitar la más amplia
participación posible en el proceso de elaboración del Plan General de Ordenación
de su término municipal actualmente en trámite, ha llegado a un acuerdo con la
Sociedad Mercantil Servicios Inmobiliarios Avilés, S.L.U., que formaliza, en apli-
cación de lo dispuesto en los artículos 210 y siguientes del Decreto Legislativo del
Principado de Asturias 1/2004, de 22 de abril, con sujeción a las siguientes:

Estipulaciones

1ª.—Régimen urbanístico del suelo.

El Ayuntamiento de Avilés asume el compromiso de continuar la tramitación
iniciada para la revisión del Plan General de Ordenación de su término municipal,
procediendo a su aprobación definitiva, sin perjuicio de los términos que resulten de
los trámites previstos en los artículo 87.1 y 213 del Decreto Legislativo 1/2004, de
22 de abril, y su posterior publicación, incluyendo entre sus determinaciones la deli-
mitación de una “Unidad de Actuación”, a ejecutar por el sistema de
“Compensación”, cuyo ámbito estará constituido exclusivamente por las fincas des-
critas en las letras A) y B) del exponendo número 1 del presente Convenio, con la
clasificación de “Suelo Urbano”, en su categoría de “no consolidado” y cuya super-
ficie real, según reciente medición, es de doce mil setenta metros cuadrados (12.070
m2) y con la ordenación que figura en la ficha y en el plano que se adjunta al pre-
sente Convenio debidamente firmados por las partes.

2ª.—Ordenación detallada.

La referida Unidad de Actuación se configura como un “Area de Planeamiento
Remitido”, con la clave APR. C-9, cuya ordenación detallada se definirá mediante
el oportuno “estudio de detalle”, a presentar por la Sociedad Mercantil Servicios
Inmobiliarios Avilés, S.L.U., si bien requerirá la conformidad del Ayuntamiento
como requisito previo al inicio de su tramitación conforme al artículo 92 del Decreto
Legislativo del Principado de Asturias 1/2004, de 22 de abril.

3ª.—Plan Especial de Protección y Catálogo Urbanístico.

El Ayuntamiento de Avilés se compromete a adecuar el Plan Especial de
Protección y el Catálogo Urbanístico, aprobados inicialmente por el Pleno

Municipal en sesión celebrada el día 5 de noviembre de 2004, para hacer viables las
previsiones contenidas en las estipulaciones del presente Convenio, si bien en los
términos que resulten de los informes preceptivos de la Consejería de Cultura,
Comunicación Social y Turismo del Principado de Asturias y de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio de Asturias.

4ª.—Gestión urbanística.

Dado que todos los terrenos pertenecen a un único propietario, no será necesa-
rio la constitución de la “Junta de Compensación” ni la tramitación de “Proyecto de
Actuación”, debiendo presentar Servicios Inmobiliarios Avilés, S.L.U., el corres-
pondiente “Proyecto de Compensación” con el contenido exigido en el artículo 173
del Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por Real Decreto 3288/1978, de
25 de agosto, o norma reglamentaria autonómica que lo sustituya.

5ª.—Derechos y deberes de Servicios Inmobiliarios Avilés, S.L.U.

Los derechos de la entidad mercantil Servicios Inmobiliarios Avilés, S.L.U.,
serán los estipulados en el artículo 119.1 del Decreto Legislativo del Principado de
Asturias 1/2004, de 22 de abril.

Los deberes de la sociedad propietaria del suelo serán los estipulados en los artí-
culos 118 y 119 del mismo texto legal.

Además de los referidos deberes legales, Servicios Inmobiliarios Avilés, S.L.U.,
asume los siguientes:

- Conservación integral, aun cuando exceda del límite del deber legal de con-
servación, del palacete denominado “Casa Pedregal” con la parcela de dos mil
novecientos noventa metros cuadrados vinculada al mismo, que tendrá carác-
ter de “indivisible”.

- Cesión gratuita al Ayuntamiento de Avilés de la totalidad de las acciones de la
Sociedad Mixta Rehabilitaciones Urbanas Avilés, S.A., que se especifican en
los expositivos 2 y 3 del presente Convenio.

La cesión de las referidas acciones deberá formalizarse en escritura pública en
momento inmediatamente anterior a la aprobación definitiva por el Pleno
Municipal de la revisión del Plan General de Ordenación del término munici-
pal de Avilés, si bien condicionada tal cesión a la referida aprobación.

Para ello, Servicios Inmobiliarios Avilés, S.L.U., se compromete a poner en
conocimiento la transmisión al resto de los titulares de las acciones de la
sociedad, a los efectos previstos en el artículo 9 de sus Estatutos Sociales.

En el supuesto de que, como consecuencia del ejercicio del derecho de adqui-
sición preferente, a que se refiere el precepto estatutario citado, se minorare
el número de acciones a ceder al Ayuntamiento de Avilés, Servicios
Inmobiliarios Avilés, S.L.U., deberá compensar al Ayuntamiento de Avilés por
el importe de las que no sea posible cederle a razón de 163,54 euros (ciento
sesenta y tres euros con cincuenta y cuatro céntimos) por acción, y a ingresar
dicho importe en la Caja Municipal en momento inmediatamente anterior a la
aprobación definitiva de la revisión del Plan General de Ordenación.

Se adjuntan al expediente de su razón renuncias al ejercicio de tal derecho de
adquisición preferente de los siguientes accionistas: Doña María Amelia
Riveiro García, don Aurelio Ramón Gutiérrez Peláez, don Remigio Herrera
Arciniega, don Juan José Encinas Fernández, don Francisco García Cernuda,
doña Raquel Valladares Rodríguez, don Luis Vizoso Gómez, doña Antonia
Cuesta Alejo y Comercial Uriper.

- Entrega al Ayuntamiento de Avilés, como reversión de plusvalías urbanísticas
a la comunidad, de la cantidad de tres millones de euros (3.000.000 euros),
para que la gestione y destine de conformidad con las previsiones de los artí-
culos 215 y siguientes y concordantes del Decreto Legislativo del Principado
de Asturias 1/2004, de 22 de abril.

El ingreso en la Caja Municipal de la citada cantidad de 3.000.000 euros se
efectuará en los quince días naturales siguientes a la publicación de la revi-
sión del Plan General de Ordenación.

6ª.—Plazos.

La entidad mercantil Servicios Inmobiliarios Avilés, S.L.U., deberá cumplir los
deberes previstos en la estipulación anterior en los siguientes plazos:

- Seis meses, a contar desde la publicación de la aprobación definitiva de la
revisión del Plan General de Ordenación, para presentar en el Ayuntamiento
el estudio de detalle de la Unidad de Actuación.

- Dos meses, a contar desde la notificación de la aprobación definitiva del estu-
dio de detalle, para presentar en el Ayuntamiento del Proyecto de
Compensación de la Unidad de Actuación.

- Quince días naturales, a contar desde la notificación de la aprobación del
Proyecto de Compensación, para presentar en el Registro de la Propiedad el
Proyecto de Compensación de la Unidad de Actuación.

- Dos años, a contar desde la inscripción en el Registro de la Propiedad del
Proyecto de Compensación de Propietario Unico, y de la formalización en
escritura pública del negocio jurídico previsto en la estipulación 9ª siguiente
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del presente Convenio, para solicitar las licencias de construcción, cuyos pro-
yectos incluirán las obras de adecuación de parcelas conforme a la ordenación
que resulte del estudio de detalle, y, entre ellas, las necesarias para completar
la urbanización, dotando a la parcela de todos los servicios legalmente per-
ceptivos y con las características adecuadas para servir a la edificación que
sobre ellas se haya de construir, incluso el enlace con los sistemas generales.

- Los plazos para la construcción de los edificios se fijarán en las correspon-
dientes licencias de construcción, atendiendo a las características de cada uno
de ellos.

7ª.—Garantías.

El cumplimiento de los deberes y plazos fijados en las estipulaciones anteriores
se garantizará mediante los siguientes avales bancarios:

- Aval bancario, por importe de tres millones de euros (3.000.000 euros), en
garantía del cumplimiento de la entrega de la cantidad pactada como rever-
sión de plusvalías a la comunidad, a constituir en la Caja Municipal en el
momento inmediatamente anterior a la aprobación definitiva de la revisión del
Plan General de Ordenación Urbana y a requerimiento expreso del
Ayuntamiento de Avilés.

- Aval bancario, por el importe que se fije en el presupuesto del Proyecto o
Proyectos de construcción, en garantía de la ejecución, simultáneamente con
la edificación, de las obras de adecuación de parcela conforme al estudio de
detalle, a ingresar en al Caja Municipal como requisito previo a la concesión
de la correspondiente licencia o licencias urbanísticas.

- Aval bancario, por importe de sesenta y un mil euros (61.000 euros), en garan-
tía del cumplimiento de los plazos estipulados en el presente Convenio para
el cumplimiento de los distintos deberes, a constituir en la Caja Municipal y
a requerimiento expreso del Ayuntamiento, en el momento inmediatamente
anterior a la aprobación definitiva de la revisión del Plan General de
Ordenación Urbana de Avilés actualmente en trámite.

Los referidos avales bancarios serán devueltos en el momento del cumplimien-
to de las obligaciones por cada uno de ellos garantizada.

8ª.—Subrogación e inscripción en el Registro de la Propiedad.

En el supuesto de enajenación de las fincas a las que se refieren los compromi-
sos y deberes relacionados en el presente Convenio, la entidad mercantil Servicios
Inmobiliarios Avilés, S.L.U., vendrá obligada a hacer constar dichos compromisos y
deberes en sus actos y deberes con terceros y éstos vendrán obligados a subrogarse
en el lugar de Servicios Inmobiliarios Avilés, S.L.U., conforme a lo que estipula,
sobre transmisión de fincas y deberes urbanísticos, el artículo 21 de la Ley 6/1998,
de 13 de abril, sobre el Régimen del Suelo y Valoraciones, y conforme a lo que pre-
viene el artículo 145 del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, que aprobó el
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Ordenación del
Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias, debiendo respetar todos los dere-
chos y obligaciones que se derivan del presente Convenio. A los efectos legalmente
establecidos, el presente Convenio, una vez formalizado y aprobado por el Pleno
Municipal, deberá ser inscrito, por cuenta y cargo de Servicios Inmobiliarios Avilés,
S.L.U., en el Registro de la Propiedad de Avilés.

9ª.—Obtención del Sistema General de Equipamiento.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 217.c) y 218.1.d) del Decreto
Legislativo del Principado de Asturias 1/2004, de 22 de abril, ambas partes convie-
nen que el Ayuntamiento de Avilés dará a Servicios Inmobiliarios Avilés, S.L.U., el
suelo correspondiente al diez por ciento del aprovechamiento medio de la Unidad de
Actuación, para recibir las fincas descritas en las letras C), D) y E) del expositivo 1
del presente Convenio, con todas las construcciones, edificaciones y demás servicios
actualmente existentes, a calificar como sistema general de equipamiento en la revi-
sión del Plan General de Ordenación en trámite, libres de cargas, gravámenes y
arrendamientos, a formalizar, a costa de Servicios Inmobiliarios Avilés, S.L.U., una
vez aprobado el Proyecto de Compensación de la Unidad de Actuación e inscrito en
el Registro de la Propiedad, habida cuenta del cumplimiento de la equivalencia de
valores legalmente exigido para su viabilidad.

10ª.—Régimen jurídico.

Este Convenio urbanístico se regirá por lo prevenido y previsto en sus
Estipulaciones, por las normas del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Ordenación del Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias, y, en sus dispo-
siciones de desarrollo y, de forma supletoria, por las normas y principios generales
del derecho administrativo y, en su defecto, del derecho civil.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio todos los intervi-
nientes, que declaran conocer la valoración practicada por los Servicios Técnicos
municipales a efecto de lo dispuesto en el artículo 211.3 del Decreto Legislativo del
Principado de Asturias 1/2004, de 22 de abril, que, como anexo, se une al expedien-
te conformada por el Secretario actuante, formalizado en trece folios numerados
correlativamente y la ficha, en tres folios, y el plano a los que se ha hecho alusión
en la estipulación primera, en el lugar y fecha indicados, de que certifico.

CONVENIO URBANISTICO MNZ-15, MNZ-16

En la Villa de Avilés, a diecisiete de octubre del año dos mil cinco.

Ante mí, don José Valdés Cao, Secretario General del Excelentísimo
Ayuntamiento de Avilés, en el ejercicio de las funciones que me asigna el artículo
2.h) del Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre.

Reunidos

De una parte, el Ilmo. Sr. don Santiago Jesús Rodríguez Vega, Alcalde de
Avilés, con D.N.I./N.I.F. número 11.384.170-K.

Y de la otra:

Ilmo. Sr. don Juan Antonio Menéndez Fernández, mayor de edad, vecino de
Oviedo, con domicilio en la calle San José, 3, y provisto del D.N.I./N.I.F. número
10.581.765- V.

Fr. Amado González González, Franciscano, mayor de edad, vecino de Santiago
de Compostela, con domicilio en calle Campillo de San Francisco, nº 3, y provisto
de D.N.I./N.I.F. número 33.107.763-E.

Don Carlos Antuña Ramos, mayor de edad, vecino de Avilés, con domicilio en
la calle La Fruta, nº 12, y D.N.I./N.I.F. número 11.413.132-A.

Intervienen

Don Santiago Jesús Rodríguez Vega, en la representación legal del
Excelentísimo Ayuntamiento de Avilés, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y a reserva, como
condición de validez del presente Convenio, de su ratificación por el Pleno
Municipal, previa tramitación conforme a lo dispuesto en el artículo 213 del Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, e informe de la Consejería de Cultura,
Comunicación Social y Turismo del Principado de Asturias y a resultas de dichos
trámites.

Ilmo. Sr. don Juan Antonio Menéndez Fernández, en nombre y representación
del Arzobispado de Oviedo, en su condición de Vicario General, cargo para el que
fue nombrado por el Arzobispo de Oviedo, don Carlos Osoro Sierra, el 4 de sep-
tiembre de 2002, con las atribuciones previstas en los Cánones 475 y siguientes del
Código de Derecho Canónico, quien asume el compromiso de aportar en la
Secretaría General del Ayuntamiento de Avilés, en el plazo del mes siguiente a con-
tar desde la firma del presente Convenio, los consentimientos a que se refiere el
Canon 1.292 del Código de Derecho Canónico o bien documentación bastante acre-
ditativa de su innecesariedad.

Fray Amado González González, en nombre y representación en su condición
de Ministro Provincial, de la Provincia Franciscana de Santiago, Entidad Religiosa
de la Orden de Frailes Menores, inscrita en el Registro de Entidades Religiosas con
el número 947-a-SE/B, con domicilio social en la ciudad de Santiago de
Compostela, calle Campillo de San Francisco, nº 3, fue nombrado para dicho cargo
por un periodo de seis años, con fecha 8 de julio de 2004, en el Convento de San
Francisco de Santiago a tenor de lo que disponen las Leyes de la Orden y los
Estatutos particulares de la entidad, cuyo artículo 114 establece que el Ministro
Provincial es el representante legal de la provincia y, como tal, tiene plena capaci-
dad frente a terceros en cuanto al otorgamiento de documentos privados y públicos,
en conformidad con el derecho común.

Don Carlos Antuña Ramos, en nombre y representación, en su calidad de
Administrador Solidario, de la compañía mercantil “Asturiana de Proyectos
Inmobiliarios, S.A.”, con domicilio social en Madrid, calle Profesor Waksman, nº 4,
3º izda., y domicilio de dirección efectiva en Avilés, calle La Fruta, nº 12, constitui-
da por tiempo indefinido en Madrid el 18 de mayo de 1987 ante el Notario don José
Marcos Picón Martín. Se inscribió en el Registro Mercantil de Madrid en el tomo
7.751, libro 6.709, de la sección tercera de libro de sociedades, folio 113, hoja
75.821, inscripción primera. Se cambia su denominación y objeto social en escritu-
ra de fecha 14 de octubre de 1997 ante el Notario de Madrid don José Marcos Picón
Martín, número 2.526 de su protocolo, que causó la inscripción 7ª en el historial de
la sociedad del Registro Mercantil de Madrid. Su código de identificación fiscal
(C.I.F). es A-78498870. Derivan su representación y facultades como Administrador
Solidario de la misma por escritura de 10 de julio de 2002, número de protocolo
1.450 del Notario de Madrid don José Marcos Picón Martín.

Antecedentes

I. Que la entidad “Asturiana de Proyectos Inmobiliarios, S.A.”, en virtud de
contrato privado de permuta suscrito con esta misma fecha, adquirió del
Arzobispado de Oviedo la propiedad de la finca, que según los planos y mediciones
realizados recientemente, se describe así:

“Urbana. Casa-Convento que sirve de Residencia para los religiosos francisca-
nos, destinados en la Villa de Avilés. Situada en el término municipal de Avilés, en
la calle Los Alfolíes, nº 1. Linda: Al Norte, con Iglesia vieja denominada antigua-
mente S. Nicolás y hoy el templo conventual Franciscano; Sur, calle de Los Alfolíes
y plaza de Carlos Lobo; Este, con terreno propiedad de don Jesús Díez Fernández y
Oeste, plaza de Carlos Lobo.”

La superficie construida total es de 954,95 m2 y la superficie útil total es de
751,69 m2. Consta el inmueble de cuatro plantas, y una planta bajo cubierta con las
siguientes superficies y usos:
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- Planta baja:

La planta baja, tiene una superficie construida de 223,28 m2 y una superficie
útil de 184,54 m2 y tiene la siguiente distribución y usos: Portal de acceso,
recibidor entre portal y distribuidor, a izquierda sacristía y sala de reuniones;
al fondo, por la derecha, se accede a un despacho y al acceso a las escaleras
que llevan a las plantas superiores, a un armario bajo la escalera y un pasillo,
que abraza el ábside, que contiene un aseo, un pequeño almacén y un acceso
al patio exterior donde se encuentra un pequeño jardín y la caldera de cale-
facción. Este patio forma parte del inmueble a todos los efectos del presente
Convenio.

- Planta primera:

La planta primera tiene una superficie construida de 147,45 m2 y una superfi-
cie útil de 111,32 m2. Tiene la siguiente distribución y usos: Dormitorios, un
armario integrado en el pasillo con la misma altura de la planta; en el fondo,
cocina de la comunidad y comedor de la comunidad (denominado refectorio);
a la espalda de la escalera se encuentra un aseo.

- Planta segunda:

La planta segunda tiene una superficie construida de 193,57 m2 y una super-
ficie útil de 149,95 m2. Tiene la siguiente distribución y usos: Dormitorios,
misma distribución en el pasillo, y aseo, sala de biblioteca; al final del fondo
del edificio, puerta de acceso al coro del templo conventual.

- Planta tercera:

La planta tercera tiene una superficie construida de 195,07 m2 y una superfi-
cie útil de 150,62 m2. Tiene la siguiente distribución y usos: Dormitorios,
biblioteca y misma ubicación del aseo.

- Planta cuarta o bajo cubierta:

La planta cuarta tiene una superficie construida de 195,58 m2 y una superficie
útil de 155,26 m2. Usos: terrazas y sus accesos y un almacén creado por la
caída de la cubierta inclinada.

Referencia catastral: Manzana 41.706. Parcela 10. Plano: 0.

Título: El que se expresa en la nota simple del Registro de la Propiedad núme-
ro dos de Avilés, que se adjunta como anexo número 1.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad número dos de Avilés, al
tomo 2.448, libro 451, folio 8, finca número 30.356.

Se acompaña como anexo número dos copia del referido contrato de permuta,
haciéndose constar que las superficies son las que se especifican en el presente docu-
mento.

II. En lo que atañe a los fines del presente Convenio son de destacar los pactos
contenidos en las estipulaciones segunda y séptima del referido contrato que segui-
damente se transcriben:

“Segunda.—Obligaciones de la mercantil “Asturiana de Proyectos
Inmobiliarios, S.A.”.

Como contraprestación a la transmisión del dominio a que se ha hecho referen-
cia en la estipulación anterior, la entidad “Asturiana de Proyectos Inmobiliarios,
S.A.” se obliga a:

1. Entregar y transmitir al Arzobispado de Oviedo, la nuda propiedad, y a la
Provincia Franciscana de Santiago, el usufructo de la finca descrita en el
expositivo II del presente contrato con la siguiente obra nueva a construir:

Edificio compuesto de sótano, planta baja, dos plantas altas y bajocubierta,
de 186 m2 de superficie en planta baja, incluido el soportal sobre el que vuela
la planta segunda y altas, y total construida de 650 m2, de conformidad con
el Proyecto de Ejecución que redactarán los Arquitectos don Jorge Hevia y
don Cosme Cuenca.

Se acompañan al presente, como Anexo número dos, planos de situación y
linderos, Anteproyecto Básico y Resumen de Calidades de la mencionada
construcción. El mobiliario que consta en los planos acompañados es figura-
tivo y, por tanto, no constituye pues objeto del presente contrato.

El valor de la obra nueva a entregar como contraprestación de la permuta se
cifra en la cantidad de trescientos cincuenta y ocho mil quinientos trece euros
con ochenta y dos céntimos de euro (358.513,82 euros).

2. La Provincia Franciscana de Santiago, actual poseedora de la Casa-Convento
anteriormente descrita, habrá de desalojar dicho edificio en la fecha en que
se formalice la escritura pública de entrega de la obra nueva a que se ha
hecho referencia en el apartado uno de la presente estipulación.

Séptima.—Escritura pública y aval personal.

La escritura pública de permuta para inscribir en el Registro de la Propiedad el
solar a favor de la mercantil “Asturiana de Proyectos Inmobiliarios, S.A.” se otor-
gará en el plazo de quince día,s a contar desde la fecha de publicación de la aproba-
ción definitiva de la revisión del Plan General de Ordenación Urbana.

En dicha escritura, se reflejará detalladamente el inmueble que el Arzobispado
de Oviedo haya de recibir como contraprestación por la Casa-Convento que trans-
mite.

Que al efecto de garantizar las obligaciones que del presente contrato dimanan
para la entidad “Asturiana de Proyectos Inmobiliarios, S.A.”, se designa como fia-
dor solidario a don Carlos Antuña Ramos, el cual, amén de aceptar expresamente tal
designación rubricando el presente contrato, de conformidad con lo prevenido en los
artículos 1144, 1822 y concordantes del Código Civil, se obliga solidariamente con
el deudor y solidariamente también entre sí con renuncia expresa a los beneficios de
excusión, división y orden, al cumplimiento de las obligaciones fijadas en el pre-
sente contrato.

A tal efecto, don Carlos Antuña Ramos acepta expresamente que el afianza-
miento prestado para el caso de incumplimiento por “Asturiana de Proyectos
Inmobiliarios, S.A.”, que comprenderá tanto el caso de retraso culpable como la falta
de coincidencia del inmueble resultante de la edificación con la descripción que del
mismo se efectuará en la escritura de permuta, se cifre en la cantidad de
1.435.697,71 euros.”

En consecuencia, desde un punto de vista jurídico, el conjunto de derechos y
obligaciones recíprocamente asumidos por ambas partes exige su intervención en
cuanto a los fines, actuaciones y objeto del presente Convenio.

III. La antigua Iglesia de San Nicolás, hoy del Arzobispado de Oviedo, es posi-
blemente el vestigio románico más antiguo de la villa de Avilés.

Del primitivo templo románico sólo nos queda la portada occidental (muy res-
taurada) y todo el muro del imafronte, incluida la ventana. Tanto una como otro res-
ponden a un momento estilístico que puede datarse entre los años finales del siglo
XII y las primeras décadas del siglo XIII. La obra por tanto, es contemporánea al
momento de mayor expansión y desarrollo del románico en Asturias. Sus repertorios
ornamentales la relacionan con templos de otros grupos comarcales, como el de
Villaviciosa, que en esta época se encontraba en su plenitud.

En la época gótica son dos los elementos que destacan sobre los demás, la
Capilla de Pedro Solís y la Capilla de Los Alas.

La Capilla de Pedro Solís tiene un uso funerario, y se adosa a la Iglesia por su
flanco izquierdo. Encargada por el clérigo Pedro Solís, fue construida por el maes-
tro Rodríguez Boceros en 1499. De planta rectangular, se cubre con bóveda de ter-
celetes y está construida con sillar, como muestra de la riqueza e importancia del
comitente.

A principios del siglo XVI este recinto sufrió reformas, se añadió la hornacina
del testero y la puerta de comunicación con la Iglesia contigua. Estas reformas son
el resultado de la intervención del arquitecto Juan de Badajoz, el viejo, maestro de
obra de la catedral de León y autor de la traza del pórtico de la de Oviedo.

La Capilla de Los Alas, también de uso funerario, fechada tradicionalmente en
1346, está situada al costado norte de la Iglesia, es concebida como un bloque cúbi-
co al que se accede desde su fachada occidental a través de una portada apuntada.
Su interior es, pese a su simplicidad, uno de los más sorprendentes y afortunados del
medievo asturiano. De especial interés es su cubierta, que ya no es románica, pero
tampoco gótica, formando parte de los ensayos que terminaron originando el gótico
clásico.

A principio del siglo XVII comienzan las actuaciones barrocas en la Iglesia de
San Nicolás, con la apertura de la Capilla del Rosario (1606) que suponen la reno-
vación barroca del interior de la Iglesia se realizan en la segunda mitad del siglo,
momento en que se reforman la capilla mayor, el cuerpo de la Iglesia y el pórtico.
Complemento a estas obras serían las de carpintería del coro, muebles de la sacris-
tía, vidrieras y la colocación de órgano.

No obstante el indudable valor artístico, histórico, cultural y arquitectónico de
la Iglesia de San Nicolás, lo cierto es que en el año 1962 se procede a la construc-
ción de la actual Casa-Convento de los Padres Franciscanos, que parasita y oculta
las fachadas laterales y traseras de la Iglesia y de la Capilla de Los Alas. Su desapa-
rición, un deseo que ha movido a la totalidad de las corporaciones democráticas de
nuestra ciudad, permite recuperar la imagen, hoy velada, de la cabecera poligonal de
la Iglesia de San Francisco y poder descubrir el exterior del testero de la Capilla de
Los Alas, para contemplar, por primera vez en 40 años sus arcos góticos.

Esta recuperación del Avilés medieval intramuros supone la ejecución de las
siguientes actuaciones:

- Adquisición por el Ayuntamiento de Avilés de los terrenos antes descritos y
detallados en documentación adjunta.

- Derribo del inmueble propiedad del Arzobispado de Oviedo, destinado a
Residencia de los Padres Franciscanos, de 954,95 m2 construidos, que parasi-
ta y oculta las fachadas laterales y traseras de la Iglesia de San Francisco y de
la Capilla de Los Alas.

- Tratamiento y pavimentación del solar recuperado, con disposición de ilumi-
nación monumental.

- Restauración, dentro del ámbito que nos ocupa, de las fachadas pétreas del
edificio religioso, con la recuperación de sus huecos originales tapiados o
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alterados, y la reforma, a origen, de la cubierta de la Iglesia de San Francisco,
recuperando ésta su carácter exento.

IV. “Asturiana de Proyectos Inmobiliarios, S.A.” asegura estar en condiciones
de ceder al Ayuntamiento de Avilés, en pleno dominio y libre de cargas y graváme-
nes, el local que se describe así:

“Local en planta baja del edificio número 2 de la calle Conde del Real Agrado,
situado a la izquierda entrando en el portal, con frente a la calle de su situación, con
una superficie de 432,17 m2 y que linda: Al frente, o fachada principal, viento Norte,
con la calle Conde del Real Agrado; fondo, Sur, con solar sobrante de edificación a
patio; izquierda, Este, edificio en propiedad horizontal de particulares, número 4 de
dicha calle; y por la derecha, Oeste, con el resto del local comercial del que se segre-
ga y patios formados por sobrante de edificación a los que tiene acceso peatonal para
salida de emergencia y sobre los que tiene además luces y vistas.”

A efectos de su identificación, se adjunta plano del referido local como Anexo
número tres.

V. El vigente Plan General de Ordenación Urbana, aprobado por Resolución de
3 de julio de 1986, determina para los diferentes ámbitos, donde se pacta el presen-
te Convenio, las siguientes condiciones urbanísticas:

1. Casa-Convento del Arzobispado de Oviedo, ocupada por los Padres
Franciscanos:

El suelo sobre el que se asienta el referido Convento está clasificado como
“Suelo Urbano” y calificado como “viario público”. Asimismo, el edificio,
que se apoya directamente sobre los muros de la Iglesia, está declarado por
la Normativa del Plan General como “fuera de ordenación”, con un grado
de “afectación absoluta”, es decir, que el actual planeamiento prevé la
desaparición del inmueble como parte de ejecución del proceso urbaniza-
dor.

La Iglesia del Arzobispado de Oviedo forma parte del “Conjunto Histórico
de Avilés”, Zonas de la Villa, declarado el 27 de mayo de 1955. La Capilla
de Los Alas cuenta con declaración específica de Bien de Interés Cultural en
categoría de Monumento, declaración otorgada con fecha de 31 de octubre
de 1991. Asimismo, la Iglesia se ve afectada por el entorno de protección del
Camino de Santiago al ser parcela colindante en Suelo Urbano.

El Catálogo de Elementos Arquitectónicos con valor de Patrimonio Cultural
en Avilés incluye la Iglesia en la máxima categoría, como “Monumento”, y
declara el Convento como “fuera de ordenación”.

2. Patio o Jardín de la Residencia del Arzobispado de Oviedo, ocupada por los
Padres Franciscanos:

Dicho suelo está clasificado como “Suelo Urbano”, calificado como “patio
0”, esto es, terrenos privados vinculados a la tipología de edificación cerra-
da y no edificable sobre rasante.

3. Terrenos a ocupar por la nueva Residencia del Arzobispado de Oviedo, cuyo
uso corresponde a los Padres Franciscanos:

Dichos terrenos están clasificados como “Suelo Urbano” dentro de la “uni-
dad homogénea 606” del polígono número 2 “La Villa” del Plan General de
Ordenación Urbana, con un aprovechamiento de 2,80 m2/m2 y con una altu-
ra máxima de tres plantas (baja más dos).

VI. La Provincia Franciscana de Santiago y el Arzobispado de Oviedo hacién-
dose eco de un sentir, tanto de la ciudadanía en general como de las diferentes
Corporaciones Municipales Democráticas de esta Villa, en orden a recuperar y faci-
litar la participación y el disfrute de todos los ciudadanos en el Patrimonio Histórico,
Cultural, Artístico y Arquitectónico, ha tomado la iniciativa de concertar con el
Ayuntamiento de Avilés la ejecución efectiva del conjunto de actuaciones definidas
en el antecedente III del presente documento, en aras a la consecución de dicho obje-
tivo.

En este sentido, el Ayuntamiento de Avilés, en atención al interés social que pre-
side el conjunto de actuaciones a ejecutar, de conformidad con lo prevenido en el
artículo 39 de la Ley del Principado de Asturias 1/2001, de 6 de marzo, de
Patrimonio Cultural, ha llegado a un acuerdo con los comparecientes para adquirir
por expropiación forzosa la Casa-Convento anteriormente descrita, vinculando a tal
efecto los bienes del Patrimonio Municipal del Suelo que ulteriormente se concreta-
rán, todo ello con observancia de lo prevenido en los artículos 182.2 y 107, en rela-
ción con el artículo 217, del Decreto Legislativo del Principado de Asturias 1/2004,
de 22 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo.

Estipulaciones

1ª.—Régimen urbanístico del suelo.

Al objeto de materializar la ejecución efectiva del conjunto de actuaciones defi-
nidas en el antecedente III del presente documento, el Ayuntamiento de Avilés asume
el compromiso de continuar la tramitación iniciada para la revisión del Plan General
de Ordenación de su término municipal, procediendo a su aprobación definitiva, en
los términos que resulten del trámite previsto en el artículo 87.1 del Decreto
Legislativo del Principado de Asturias 1/2004, de 22 de abril, y en el artículo 55 de

la Ley del Principado de Asturias 1/2001, de 6 de marzo, de Patrimonio Cultural, y
a su posterior publicación en la forma legalmente establecida, incluyendo, entre sus
nuevas determinaciones, las siguientes modificaciones de las previsiones contenidas
en el documento de aprobación inicial:

1.1. El patio de la Residencia del Arzobispado de Oviedo, actualmente califi-
cado como “patio 0”, pasará a tener la calificación de “viario público”, al
servir de soporte a los usos colectivos que a medio del presente se preten-
den conseguir y que se concreta en la circulación, a través de un itinerario
peatonal, por la parte externa del ábside de la Iglesia, desde la calle de Los
Alfolíes hasta la Capilla de Los Alas.

1.2. Con el fin de posibilitar la construcción de la nueva Residencia a ocupar
por la Provincia Franciscana de Santiago en el solar sito en la calle La
Ferrería, nº 33, el Ayuntamiento de Avilés asume el compromiso expreso
de incorporar la nueva ordenación pormenorizada de la “unidad homogé-
nea 606”, que se recoge en la ficha-plano que se une al presente Convenio
como anexo número cuatro.

2ª.—Expropiación de bienes por mutuo acuerdo.

2.1. En atención a que el Convento del Arzobispado de Oviedo está calificado
como “fuera de ordenación absoluto”, según se ha justificado en el antecedente V
del presente Convenio, el Ayuntamiento de Avilés, haciendo uso de las facultades
previstas en el artículo 182.2 del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, en rela-
ción con el artículo 107 del mismo texto legal, adquiere mediante expropiación los
terrenos propiedad de “Asturiana de Proyectos Inmobiliarios, S.A.”, ya descritos en
el antecedente I y cuya representación gráfica se contiene en la documentación a que
se refiere el anexo número seis.

2.2. El justiprecio, haciendo uso de cuanto dispone el artículo 37 de la Ley
6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen de Suelo y Valoraciones, y el artículo 44 del
Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, sobre Expropiación a Cambio de Finca
Futura, se realiza, previo acuerdo con el expropiado, mediante la adjudicación de
terrenos de valor equivalente, en los siguientes términos:

A) Solar de propiedad municipal, sito en la calle Francisco Orejas Sierra e inte-
grado en la “Unidad de Actuación APE-C3” que, según título, tiene la
siguiente descripción:

“Terreno sito en la calle Francisco Orejas con una superficie aproximada de
3.250,04 m2. Linda al Norte, terrenos del Excelentísimo Ayuntamiento de
Avilés; Sur, terrenos de don José Rubín Solís, don José Menéndez y don
Roberto Riera y otros; Este, terreno del Excelentísimo Ayuntamiento de
Avilés; Oeste, con resto de finca matriz de la que se segrega y terreno del
Excelentísimo Ayuntamiento de Avilés. Actualmente linda: Frente, calle
Francisco Orejas; Fondo, Estadio Ramón Suárez Puerta; izquierda, calle
Francisco Orejas, nº 3; y derecha, parcela antigua exposición de ganado.”

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de Avilés, al tomo
2.257, libro 394, folio 115, finca número 29.760, inscripción 1ª.

La referida finca fue objeto en Convenio urbanístico suscrito el 2 de febrero
de 2005, ratificado por acuerdo plenario de 16 de febrero de 2005, corres-
pondiéndole un aprovechamiento urbanístico de 7.909,58 m2 construidos
según resulta de los planos de fincas de resultado sobre rasante y bajo rasan-
te del referido Convenio que se acompañan al presente como anexo número
cinco.

B) Dos solares, a obtener por el Ayuntamiento de Avilés en el ámbito de la ya
citada Unidad de Actuación APE-C3, como consecuencia del cumplimiento
por los propietarios del deber de cesión obligatoria y gratuita previsto en el
artículo 119.2 del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, en Suelo
Urbano No Consolidado.

Dichos solares se delimitan gráficamente mediante los planos de fincas de
resultado sobre rasante y bajo rasante que se han incorporado como Anexo
número cinco correspondiéndoles un aprovechamiento urbanístico de
1.151,44 m2 y 1.150 m2 construidos, respectivamente.

Habida cuenta de las características físicas del segundo de estos solares, en
aplicación de lo previsto en el artículo 2.42.2 de las Normas Urbanísticas del
Plan General de Ordenación Urbana vigente, el Ayuntamiento permitirá la
reducción o extinción de la obligatoriedad de la reserva de la dotación obli-
gatoria de plazas de estacionamiento, siempre que en el proyecto se acredi-
ten las circunstancias que se contemplan en el referido precepto.

2.3. Toda vez que los solares que se transmiten en pago del justiprecio forman
parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 216 del Decreto Legislativo
1/2004, de 22 de abril, del “patrimonio municipal del suelo”, los comparecientes
asumen el compromiso expreso de destinar los mismos a la construcción de vivien-
das acogidas a algún régimen de protección pública, sin que el porcentaje de vivien-
das de las denominadas protegidas concertadas sobrepase el cincuenta por ciento de
la edificabilidad residencial que les corresponden, conforme se previene en el artí-
culo 217.b) del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril.

2.4. Al efecto de garantizar el destino urbanístico de los referidos solares, se
procederá, de conformidad con lo previsto en el artículo 74 del Real Decreto
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1093/1997, de 4 de julio, a hacer constar en el Registro la referida condición median-
te nota marginal.

En cualquier caso, será requisito imprescindible para la concesión de la corres-
pondiente licencia o licencias urbanísticas de construcción y primera ocupación de
edificios en los referidos solares acreditar previamente la calificación o calificacio-
nes de la correspondiente modalidad de vivienda protegida.

2.5. Asimismo, la parte expropiada conoce y se subroga en las obligaciones asu-
midas por el Ayuntamiento de Avilés en cuanto propietario de los terrenos antes des-
critos, en el Convenio urbanístico suscrito en relación con la Unidad de Actuación
APE-C3, asumiendo de manera expresa los deberes y cargas urbanísticos previstos
en el artículo 119.3 del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, así como los
demás plazos, deberes y cargas de gestión, urbanización y edificación fijados en el
Convenio de origen.

A tal efecto, la parte expropiada asume de manera expresa el compromiso de
prestar los avales proporcionales a las superficies objeto de adquisición para garan-
tizar tanto los plazos como los compromisos de gestión y urbanización previstos en
el referido Convenio.

2.6. Igualmente, “Asturiana de Proyectos Inmobiliarios, S.A.” se compromete y
obliga:

a) A realizar a su cargo las obras de demolición, rehabilitación, restauración y
urbanización que han sido definidas en el antecedente III del presente
Convenio y que tienen como finalidad, no sólo la recuperación como espa-
cio público del terreno hoy ocupado por el solar expropiado, sino la restitu-
ción y mejora de la Iglesia de San Nicolás y el entorno de la Capilla de Los
Alas.

El alcance e importe de estas obras, que inicialmente se estima en la canti-
dad de 684.641 euros, según valoración y planos elaborados por los
Arquitectos Superiores don Cosme Cuenca y Jorge Hevia, que se unen al
presente Convenio como anexo número seis, se concretará con la elabora-
ción del proyecto o proyectos técnicos de las obras, que requerirán en todo
caso el informe favorable de la Consejería de Cultura, Comunicación Social
y Turismo del Principado de Asturias y la aprobación del Ayuntamiento junto
con la concesión de la correspondiente licencia municipal, y posterior liqui-
dación de las obras, según certificaciones expedidas por sus Técnicos
Directores, conformadas por los Servicios Técnicos municipales.

En cualquier caso, se fija la cantidad de setecientos treinta y ocho mil euros
cuatrocientos diez céntimos (738.410 euros) como límite máximo que los fir-
mantes del Convenio destinarán a la financiación de las obras y cualquier
subvención que financie parte de estas obras minorará la aportación munici-
pal para la ejecución de las obras.

b) A ceder al Ayuntamiento de Avilés, libre de cargas y gravámenes, el local
descrito en el antecedente IV del presente Convenio.

Tal cesión se formalizará en escritura pública, a requerimiento municipal y en
momento inmediatamente anterior a la aprobación definitiva de la revisión del Plan
General en trámite, si bien condicionada a dicha aprobación, siendo de cuenta y
cargo de “Asturiana de Proyectos Inmobiliarios, S.A.” todos los gastos que se deri-
vasen de la referida formalización y cesión al Ayuntamiento, incluso el Impuesto
sobre el Valor Añadido.

El local descrito deberá entregarse al Ayuntamiento totalmente terminado e ins-
talado para su destino a “equipamiento público”, conforme a las calidades que a con-
tinuación se especifican:

El exterior:

- La fachada del local deberá integrarse compositivamente en el entorno domi-
nante. Se ajustará en primer lugar a la estética del propio edificio, tratando de
adaptarse al entorno plástico dominante. Los materiales de acabado serán de
calidades similares a los de las fachadas propuestas en los edificios que con-
tienen el local.

- Las carpinterías se realizarán en aluminio con doble acristalamiento, siendo
parte de ellas practicable, en la medida necesaria para garantizar una renova-
ción adecuada del aire. Las persianas a colocar serán tipo oficina, alojadas en
la carpintería, es necesario que el sistema escogido, regule eficientemente la
entrada de la luz en el local.

- Teniendo en cuenta la geometría del local, con poco frente a fachada y con
mucho fondo, la iluminación se complementará con la apertura de lucernarios
en cubierta que garantice la iluminación natural de todos los espacios interio-
res.

- El paño de cierre y la cubierta del local, deberán cumplir, en toda su superfi-
cie, con los criterios normativos vigentes en materia de aislamiento acústico
y térmico.

El interior:

- Tanto los accesos como las circulaciones interiores deben cumplir con las nor-
mas de accesibilidad para un local público de estas características.

- Se prevén los siguientes acabados e instalaciones:

• Solados: Duros, tipo terrazo, o gres de primera calidad, que soporte bien el
desgaste abrasivo. Si existen zonas de despachos o similar, en estos espa-
cios se podría colocar un pavimento más blando y confortable, tipo parquet.

• Techos: En ellos irán alojadas todas las instalaciones bajo falso techo acús-
tico pintado al plástico. Estas instalaciones incluyen por supuesto las infor-
máticas. Los puntos de luz irán empotrados en el techo, con luminarias de
bajo consumo y buen rendimiento tipo Philips o similar, con interruptores
Simon o similar. Se debe garantizar un nivel de luminancia de 750 luxes en
los ámbitos del local dedicados a zonas de estudio o lectura.

- Divisiones: Se realizarán con tabique cerámico o bien Pladur o similar, pero
teniendo en cuenta que en una zona de estudio o lectura se debe crear un
determinado aislamiento acústico. Irán cargadas y pintadas con pintura plás-
tica por ambas caras tipo gotelé, sobre carga y enlucido de yeso.

• La portería será prefabricada con aplacado de madera de haya con herrajes
de colgar y seguridad de latón.

• En aseos (a instalar según normativa del P.G.O. de Avilés), se utilizarán apa-
ratos y grifería Roca o similar, aplacándose hasta el techo y solándose con
gres de primera calidad. Será necesaria la correcta ventilación de los aseos,
bien a través de shunts, bien a través de huecos en fachada.

• Se dispondrá de instalación de alarma, eléctrica y de alumbrado según
R.E.B.T. La calefacción se hará por el suelo radiante para evitar la aparición
de radiadores que incomodan los espacios, siendo la fuente de calor el gas
natural.

• Se acondicionará el local para la instalación de equipos informáticos, con
todas las conexiones que su uso demanda.

• Se cumplirán con todos los requisitos fijados por la C.P.I. en cuanto a las
instalaciones necesarias y a las dimensiones y características de los ele-
mentos.

• Se completará la obra del equipamiento, con una rotulación tanto en el exte-
rior como al interior, en los diferentes espacios que componen el local, para
facilitar el acceso a los mismos.

El local deberá entregarse al Ayuntamiento totalmente terminado en el momen-
to de formalización de la escritura pública a la que se ha hecho mención.

2.7. El expediente expropiatorio se iniciará en el momento inmediatamente pos-
terior a la entrada en vigor de la aprobación definitiva del nuevo planeamiento, con-
viniendo las partes que el acta de ocupación y de pago se habrá de levantar en un
plazo máximo de treinta días a contar desde la publicación de la aprobación defini-
tiva del nuevo planeamiento.

2.8. Se acompaña como anexo número siete valoración de las contraprestacio-
nes que integran el presente Convenio, elaborada por los Servicios Técnicos
Municipales, además de las incluidas en el anexo número seis.

3ª.—Desalojo de la casa convento objeto de expropiación y autorización para
la realización de obras en la Iglesia.

El Arzobispado de Oviedo y la Provincia Franciscana de Santiago se compro-
meten y obligan de manera expresa a realizar cuantas actuaciones fueren necesarias
para proceder al desalojo de la finca expropiada que permita su ulterior demolición,
de modo que deberán proceder al desalojo en el plazo máximo de un mes a contar
desde la expedición de la concesión de la licencia de primera ocupación del edificio
en el que se realojarán y a que se ha hecho referencia en la parte expositiva del pre-
sente Convenio. En ningún caso el Ayuntamiento de Avilés procederá al desalojo
antes de que estén finalizadas las obras de construcción de la nueva residencia con-
ventual en la calle Ferrería, nº 33, en los términos de la estipulación 4.3 del presen-
te Convenio.

Igualmente, el Arzobispado de Oviedo y la Provincia Franciscana de Santiago
autorizan la realización de todas las obras necesarias a los fines del presente
Convenio, incluso aquéllas que afecten a la Iglesia de San Nicolás y a la Capilla de
Los Alas, aun cuando no estuvieren inicialmente previstas en la documentación téc-
nica que se adjunta al presente Convenio.

4ª.—Garantías.

El cumplimiento de los deberes y plazos fijados en la estipulaciones preceden-
tes, se garantizarán, por la entidad “Asturiana de Proyectos Inmobiliarios, S.A.”,
mediante los siguientes avales bancarios solidarios, a primer requerimiento y con
renuncia a los beneficios de excusión y división:

4.1. Aval bancario, a constituir en la Caja Municipal, a requerimiento munici-
pal y en momento inmediatamente anterior al levantamiento de acta de
ocupación y pago del bien a expropiar, por el importe de setecientos trein-
ta y ocho mil cuatrocientos diez euros (738.410 euros), en garantía de la
ejecución de las obras de derribo, restauración y demolición a que se refie-
re el apartado 2.6.a) de la estipulación segunda del presente Convenio.

4.2. Aval bancario, a constituir en la Caja Municipal, a requerimiento munici-
pal, y en momento inmediatamente anterior a la aprobación definitiva de
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la revisión del Plan General de Ordenación del término municipal por
importe de trescientos cincuenta y ocho mil quinientos trece euros con
ochenta y dos céntimos (358.513,82 euros) para garantizar la obligación
asumida por Arzobispado de Oviedo y la Provincia Franciscana de
Santiago del desalojo de la Casa-Convento expropiada en los plazos fija-
dos en la estipulación tercera del presente Convenio.

4.3. El Arzobispado de Oviedo y la Provincia Franciscana de Santiago asumen
el compromiso expreso de ceder al Ayuntamiento de Avilés la garantía soli-
daria constituida a favor de aquélla por don Carlos Antuña Ramos en el
contrato de permuta, al que se ha hecho referencia en el presente Convenio,
para el supuesto de incumplimiento por “Asturiana de Proyectos
Inmobiliarios, S.A.”, de la obligación de construcción de la nueva residen-
cia de los Padres Franciscanos en las condiciones y plazos previstos en el
ya referido contrato de permuta, en cuyo caso podrá exigir y ejecutar el
referido aval a estos exclusivos efectos.

Asimismo, y en tal caso de incumplimiento, “Asturiana de Proyectos
Inmobiliarios, S.A.”, asume de manera expresa el compromiso de poner a disposi-
ción del Ayuntamiento de Avilés el solar de la calle Ferrería, nº 33, con todo lo en él
construido hasta ese momento y el acopio de materiales, bienes, derechos y accio-
nes que ostenten en relación con la obra.

En cualquiera de estos supuestos, el Ayuntamiento de Avilés respetará en todo
caso el compromiso de no desalojar a los Padres Franciscanos de su actual residen-
cia hasta que estén finalizadas las obras de la nueva residencia y cuenten con todos
los permisos y autorizaciones necesarias para su ocupación.

5ª.—Plazos de presentación de los proyectos y de ejecución de las obras de
demolición, reconstrucción y urbanización.

Los plazos para la presentación en el Ayuntamiento de los proyectos técnicos de
las referidas obras serán los siguientes:

- El proyecto de las obras de demolición del edificio de la actual Casa-
Convento se presentará en el plazo de dos meses a contar desde la publicación
de la revisión del Plan General de Ordenación en trámite.

- El proyecto de las obras de restauración de la iglesia y urbanización de los
espacios resultantes se presentarán en el plazo de tres meses desde la finali-
zación del derribo de la Casa-Convento.

- Las obras deberán ejecutarse en los plazos que se señalen en las correspon-
dientes licencias, en función de la naturaleza de las obras a realizar.

Los plazos señalados se interrumpirán en el supuesto de que así lo exigiere la
elaboración, aprobación y ejecución de estudios complementarios por el plazo que
en cada caso se señalase.

6ª.—Subrogación e inscripción en el Registro de la Propiedad.

En caso de enajenación de las fincas que se entreguen en pago del justiprecio
expropiatorio, los comparecientes vendrán obligados a hacer constar estos compro-
misos en sus actos o contratos con terceros, que se subrogarán en el lugar de aqué-
llos, conforme a lo determinado en el artículo 21 de Ley 6/1998, de 13 de abril,
Sobre Régimen de Suelo y Valoraciones, debiendo respetar todos los derechos y
obligaciones que se derivan del presente Convenio. Con la finalidad indicada, el
Convenio una vez formalizado se inscribirá por cuenta de la propiedad en el Registro
de la Propiedad.

A tales efectos, todos los comparecientes facultan al Ayuntamiento de Avilés
para inscribir el Convenio en el Registro de la Propiedad, previa provisión de los
fondos necesarios por “Asturiana de Proyectos Inmobiliarios, S.A.” a requerimiento
del Ayuntamiento.

7ª.—Derecho supletorio.

El presente Convenio se regirá por lo previsto en sus estipulaciones y en el
Decreto Legislativo del Principado de Asturias 1/2004, de 22 de abril, y en sus dis-
posiciones de desarrollo y, de forma supletoria, por las normas y principios genera-
les del derecho administrativo y, en su defecto, del derecho civil.

Y, en prueba de conformidad, firman los intervinientes el presente Convenio en
todos y cada uno de los dieciséis folios y siete anexos que lo integran, de que certi-
fico.

CONVENIO URBANISTICO AREA DE PLANEAMIENTO ESPECIFICO
APE C-11, MNZ-17

En la Villa de Avilés, a veinticinco de mayo del año dos mil cinco.

Ante mí, don José Valdés Cao, Secretario General del Excelentísimo
Ayuntamiento de Avilés, en el ejercicio de las funciones que me asigna el artículo
2.h) del Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre.

Reunidos

De una parte, el Ilmo. Sr. don Santiago Jesús Rodríguez Vega, Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Avilés, con D.N.I./N.I.F. número
11.384.170-K.

De otra parte:

Don Carlos Antuña Ramos, mayor de edad, vecino de Avilés, con domicilio en
la calle La Fruta, nº 12, y D.N.I./N.I.F. número 11.413.132-A.

Y don Manuel Emilio González Rodríguez, mayor de edad, vecino de Oviedo,
con domicilio en la calle Uría, nº 70, y D.N.I./N.I.F. número 77.063.970-D.

Intervienen

Don Santiago Jesús Rodríguez Vega, en la representación legal del concejo de
Avilés, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 21.1.k) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y a reserva de la ratifica-
ción de su actuación por el Pleno Municipal y tramitación conforme a lo dispuesto
en el artículo 213 del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, y a resultas de
dichos trámites.

Don Carlos Antuña Ramos, en nombre y representación de la compañía mer-
cantil “Proiecto Norton, S.L.”, con domicilio social en Madrid, calle Profesor
Waksman, nº 4, 3º izquierda, constituida por tiempo indefinido en escritura otorga-
da en Madrid el día 25 de junio de 2004, ante el Notario Don José Villaescusa Sanz,
número 3.520 de orden de su protocolo, que se inscribió en el Registro Mercantil de
Madrid, en el tomo 20.166, folio 200, hoja M-356088, inscripción 1ª; su C.I.F. es B-
84045137. Deriva su representación y facultades como Administrador Unico de la
misma, por la ya citada escritura de constitución de la sociedad.

Como requisito previo a la aprobación del presente Convenio por el Pleno
Municipal, Proiecto Norton, S.L., deberá elevar a público los acuerdos sociales
adoptados el 1 de abril de 2005, en virtud de los cuales modificó el objeto social de
la entidad en los términos que se recogen en la certificación del Acta de la sesión
celebrada por la misma en la fecha indicada, que se une al expediente de su razón.

Don Manuel Emilio González Rodríguez, en nombre y representación de la
compañía mercantil “Trobsa Promociones, S.A.”, con domicilio social en Oviedo,
calle Melquiades Alvarez, nº 28, 2º, constituida por tiempo indefinido en escritura
otorgada en Oviedo el día 1 de diciembre de 1989, ante el Notario don Oscar López
del Riego, bajo el número 3.341 de orden de protocolo, inscrita en el Registro
Mercantil de Asturias, en el tomo 1.450, folio 102, hoja número AS-6.842, y con
C.I.F. número A-33230566. Deriva su representación y facultades como Consejero
Delegado de la misma, por escritura otorgada en Oviedo, el día 16 de octubre de
2000, ante el Notario de Oviedo, don Oscar López del Riego, con el número 2.524
de orden de su protocolo.

Antecedentes

I. Que la sociedad mercantil “Trobsa Promociones, S.A.” es dueña, en pleno
dominio, de las siguientes fincas:

1. Descripción: “Finca a labradío, llamada “El Truébano”, también a prado, en
términos de su nombre con una cabida de dos mil ochocientos noventa y nueve
metros sesenta y cinco decímetros cuadrados, si bien, según el catastro, ocupa una
superficie de tres mil ciento veinticinco metros cuadrados, y, según reciente medi-
ción, efectuada a instancia de la parte compradora por técnico competente, ocupa
una superficie de tres mil ciento cuarenta y siete metros cuadrados. Linda: Al Oriente
o Este, bienes de don José Alvarez; mediodía o Sur; de don José Manuel García;
poniente u Oeste, casas propiedad de don Arcadio González número 50, don Gerardo
Casares número 52, 54 de Hermanos Menéndez; número 56 de don Mariano
Rodríguez, número 58 de doña Delfina García Menéndez; y Norte, Grupo de
Viviendas “Virgen de las Mareas” y casa de doña Jesusa Alvarez.

Siendo sus linderos actuales los siguientes: Norte, calle Navío, y parcela catas-
tral 04 del polígono 37.752, propiedad en la actualidad de “Trobsa Promociones,
S.A.”; Sur, parcela catastral 15 del polígono 37.752, propiedad en la actualidad de
“Trobsa Promociones, S.A.”; Este, parcelas catastrales 02 y 15 del polígono 37.752,
esta última propiedad de “Trobsa Promociones, S.A.”; y Oeste, parcelas catastrales
números 04, esta propiedad de “Trobsa Promociones, S.A.”, 05, 06, 07, 08, 09, 10,
11, 12, 13 y 14 del polígono 37.752, esta última propiedad en la actualidad de
“Trobsa Promociones, S.A.”, y Avenida de Alemania.

La finca está cercada con un muro de piedra en todos sus linderos, menos por
la parte de Oriente que tiene un cerco de seto.

Dentro de dicha finca existen las siguientes edificaciones:

a) Una casa con su corral pegante a ella, señalada con el número sesenta y cua-
tro, fabricada en la finca anterior, con la que linda por sus cuatro costados,
casa y corral ocupan una superficie de mil doscientos veintinueve pies cua-
drados, o sea, noventa y cinco metros cincuenta decímetros cuadrados, hoy
dedicada a cuadra y pajar.

b) El solar de un hórreo situado delante de la anterior casa.

c) Y una casa de planta baja y piso alto, sin número de población, que mide cin-
cuenta y seis metros cuadrados, y linda: por todos su frente con la finca
Truébano, anteriormente descrita.

En la actualidad las edificaciones mentadas bajo las letras a) y b) anteriores no
existen, existiendo únicamente la edificación citada bajo la letra c).

Es la parcela 03 del polígono 37.752.”
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Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés número uno, tomo
2.199, libro 360, folio 36, finca número 28.312.

Referencia catastral: 3775203TP6237N0001DJ.

Título: La adquirió por compraventa a doña María del Carmen Marrón Suárez,
en escritura otorgada ante el Notario de Oviedo, Don Oscar López del Riego, el día
20 de diciembre de 2001, número 3.340 de orden de su protocolo.

3. Descripción: “Terreno sito en la villa de Avilés, al sitio del Fresno, con una
superficie de cuatro mil veinticinco metros y ochenta y dos decímetros cuadrados.

Linda: Por el Norte, con propiedad de doña Carmen Marrón Suárez y con
viviendas del Barrio de Pescadores, de la Cofradía de Pescadores de Avilés; por el
Sur, con el resto de la finca de procedencia; por el Este, con calle; y por el Oeste,
con doña Carmen Marrón Suárez.”

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés número uno, tomo
1.955, folio 224, libro 205, finca número 22.099.

Referencia catastral: 3775215TP6237S0001WW.

Título: La adquirió por compraventa a doña Mª Teresa García Cano y otra, en
virtud de escritura pública otorgada en Madrid el día 9 de julio de 1996, ante el
Notario don Enrique Franch Valverde, número 1.765 de orden de su protocolo.

5.b) Descripción: “Casa de planta baja y piso primero, segundo y tercero, sita
en la Avenida de Alemania, señalada hoy con el número 38, antes 46, de esta pobla-
ción de Avilés, tiene una superficie de setenta y dos metros cuadrados, con su zona
de acceso sin edificar, que mide veintisiete metros noventa y siete decímetros cua-
drados, esta última zona de acceso no obstante no figurar inscrita en el Registro de
la Propiedad configura la realidad extrarregistral, tal como aparece en el plano
acompañado, se solicita por los comparecientes la inscripción total o parcial de este
instrumento, y todo linda por su frente, Oeste, la calle de su situación o Avenida de
Alemania; espalda y derecha entrando, con caminos; y por la izquierda, Norte, casa
de herederos de don Raimundo González Carvajal García”.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad número uno de Avilés, tomo
2.108, libro 305, folio 72, finca número 25.941.

Referencia catastral: 3775214TP6237N.

Título: La adquirió por compraventa a doña María Amalia Isabel Vázquez Aza
y don Carlos Manuel Vázquez Aza según escritura otorgada ante el Notario de
Avilés, don Arturo Ezama García-Ciaño, el día 16 de noviembre de 1998, número
1.043 de orden de su protocolo.

13. Descripción: “Terreno sito en Avilés, calle El Navío, hoy solar, que mide
trescientos cinco metros cuadrados.

Linda: Por la derecha entrando, con casa de doña Julia Granda González;
izquierda y fondo, herederos de Bascarán; y frente, calle El Navío.

Dentro de dicho terreno, hay construida una casa de planta baja, que mide
sesenta y cuatro metros cuadrados (compuesta de cocina, varios cuartos y servicio),
y unos techos de ocho metros cuadrados, que linda por todos sus lados, con la finca,
excepto por el frente, por donde lindan con la calle de su situación.

Dicha casa tiene asignado el número 2 de la citada calle El Navío, en Avilés.”

Inscripción: Pendiente de inscripción en el Registro de la Propiedad.

Referencia catastral: 3775204TP6237N0001XJ.

Título: La adquirió por compraventa a don Angel Alvarez García, don Manuel-
Francisco Alvarez García, don Jesús-Faustino Alvarez Peña, don José-Antonio
Alvarez Peña y doña Magdalena Peña Pendas, en virtud de escritura otorgada ante
el Notario de Oviedo, doña María de las Nieves Díaz García, el día 14 de junio de
2000, número 1.531 de orden de su protocolo.

II. Que la sociedad mercantil “Proiecto Norton, S.L.” es dueña,en pleno domi-
nio, de las siguientes fincas:

2. Descripción: “Finca a labradío, hoy solar llamado Truébano, sita en el térmi-
no de su nombre, parroquia de Sabugo, municipio de Avilés, de superficie real y
según catastro de tres mil ciento noventa y seis metros cuadrados, con los siguientes
linderos: Al Norte, calles Navío y Batel del Poblado de Pescadores; Sur, propieda-
des de Dursa; Este, calle Batel del poblado de pescadores y edificio número tres de
la calle Pruneda; y por el Oeste, propiedad del Sr. Bacarán”.

Dentro de esta finca existe construida una edificación de planta baja de treinta
y cinco metros cuadrados.

Está cerrada sobre sí de paredón, salvo por el Oeste por donde está cerrada con
seto.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad número uno de Avilés, tomo
2.255, libro 393, folio 63, finca número 27.708.

Referencia catastral: 3775202TP6237N0001JR.

Título: Fue adquirida por compraventa a la entidad mercantil “Asturiana de
Proyectos Inmobiliarios, S.A.”, según escritura pública otorgada ante el Notario de

Oviedo, don Tomás Domínguez Bautista, el día 26 de noviembre de 2004 bajo el
número 2.866 de orden de su protocolo.

8.a) Descripción: “Casa de planta baja y piso alto, señalada con el número
setenta y ocho, hoy número cincuenta, con un trozo a huerto en la parte posterior,
sita en la Avenida de San Cristóbal, hoy Avenida de Alemania, en Avilés, que mide
la casa ochenta metros cuadrados, y el huerto sesenta metros cuadrados aproxima-
damente, y linda todo: Por el frente, con dicha Avenida; fondo, con calleja y bienes
de Saturnina Suárez; derecha entrando, la casa número 76 de la misma Avenida, esta
pertenencia que se describe a continuación; e izquierda, otra que fue de don José
González Carvajal”.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad número uno de Avilés, al
tomo 1.935, libro 192, folio 41, finca número 5.937.

Referencia catastral: 3775208TP6237N0001SJ.

8.b) Descripción: “Casa de planta baja y piso alto, señalada con el número
setenta y seis, hoy cuarenta y ocho, con un trozo de terreno a huerto a la parte pos-
terior, sita en la Avenida San Cristóbal, hoy Avenida de Alemania, en Avilés; mide
la casa treinta metros cuadrados y el huerto otra igual superficie, y linda toda al fren-
te, con dicha Avenida; fondo, calleja y bienes de Saturnina Suárez; derecha entran-
do, casa número 74 que fue de don José González Carvajal; y por la izquierda, con
la descrita precedentemente”.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad número uno de Avilés, al
tomo 1.935, libro 192, folio 42, finca número 8.249 bis.

Referencia catastral: 3775209TP6237N0001ZJ.

Título: Adquirió una tercera parte indivisa de las dos fincas anteriormente des-
critas por compraventa a don Juan Luis Fernández González y, las dos restantes ter-
ceras partes indivisas, por compraventa a don José Pedro Acevedo Suárez y don
Alberto Fernández González, según escritura otorgada ante el Notario de Oviedo,
doña Inmaculada Pablos Alonso, el día 20 de enero de 2005, número 36 y 37 de
orden de su protocolo, respectivamente.

8.c) Descripción: Urbana. “Una casa compuesta de bajo y piso con un patio a la
parte posterior, señalada hoy con el número cuarenta y seis, antes setenta y cuatro de
la Avenida de San Cristóbal (hoy Avenida de Alemania) en esta villa de Avilés, que
mide setenta metros cuadrados de superficie y linda: Por su frente, con la Avenida
de su situación; por la derecha entrando, con la casa número 72 de la misma Avenida,
propiedad que fue del vendedor, hoy don Benito Carreño Campa; por la izquierda,
con la casa y huerta señalada con los números 76 y 78 en la dicha Avenida de San
Cristóbal, propiedad también de don José González Carvajal y Campa; por el fondo
o trastera, con calleja”.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad número uno de Avilés, tomo
2.271, libro 400, folio 36, finca número 29.879.

Referencia catastral: 3775210TP6237N0001EJ.

Título: La adquirió en virtud de contrato de compraventa a doña María Josefa
Armesto Barril y don Manuel Cabaleiro Teijeiro, según escritura otorgada ante el
Notario de Oviedo, don Tomás Domínguez Bautista, el día 18 de enero de 2005,
número 202 de orden de su protocolo.

III. Se unen al expediente de su razón fotocopias de todas las escrituras de las
fincas a que se hace referencia en los expositivos I, II y V, debidamente compulsa-
das, y Notas Simples Informativas de titularidad y cargas expedidas por el Registro
de la Propiedad correspondiente, con la advertencia expresa de que la superficie real
de dichas fincas es la que se hace figurar en el plano topográfico que se une al con-
venio como anexo número dos. Igualmente se unen fotocopias compulsadas de las
escrituras de apoderamiento a que se ha hecho referencia.

IV. La actual Escuela Municipal de Cerámica nació con la vocación de ser
Museo-Escuela, permitiendo no sólo evitar la pérdida de una actividad tradicional en
nuestra región, sino también dar a conocer a las nuevas generaciones un rico patri-
monio cultural. Sin embargo, este segundo objetivo se vio lastrado por la falta de
espacio suficiente que permitiese que la importante colección de cerámica tradicio-
nal, así como el resto de bienes de interés artístico-cultural propiedad del
Ayuntamiento de Avilés, pudieran ser expuestos.

Se presenta ahora la posibilidad de vincular a esta Escuela un nuevo edificio
destinado a equipamiento museístico y que se situaría justamente en el solar colin-
dante, propiciando así la recuperación del objetivo original, con un nuevo equipa-
miento que generaría un efecto sinérgico con el ya existente y, por tanto, multiplica-
ría sus efectos como importante referente cultural en el ámbito regional.

Además, el inmueble se concibe como una dotación municipal capaz de refor-
zar el itinerario existente en el Avilés intramuros, y del que forman parte, entre otros,
los siguientes edificios históricos: Ayuntamiento de Avilés, Palacio de Ferrera,
Palacio de Camposagrado, Capilla de Los Alas, Iglesia de los Padres Franciscanos,
Palacio de Valdecarzana y Palacio de Llanoponte.

En este orden de consideraciones, es indudable tanto el interés urbanístico como
social que para el municipio de Avilés supone la obtención de este nuevo equipa-
miento museístico, y ello en cuanto que va a facilitar la participación y el disfrute de
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todos los ciudadanos en el patrimonio cultural, al permitir de manera continuada la
exhibición de la amplia colección de cerámica tradicional y otros bienes de interés
artístico-cultural propiedad del Ayuntamiento de Avilés, que nunca se pudieron
exponer de manera completa por falta de un local adecuado para ello.

Asimismo, junto con los intereses sociales concurrentes en la actuación, existen
otra serie de criterios de índole puramente urbanístico que justifican una nueva orde-
nación de la Unidad de Actuación a que se refiere el presente Convenio.

En este sentido, la homogeneidad del desarrollo urbanístico, la tipología y usos
edificatorios existentes y proyectados, las características geográficas e infraestructu-
rales y las nuevas cesiones previstas, justifican un incremento del aprovechamiento
lucrativo del área, suficiente para que las actividades de gestión urbanística a desa-
rrollar resulten materializables. A tal efecto, en la estipulación cuarta del presente
Convenio se consensúan unos plazos de gestión que garantizan la efectiva consecu-
ción de la nueva ordenación.

V. “Proiecto Norton, S.L.” hace posible la cesión gratuita al Ayuntamiento de
Avilés, en pleno dominio y libre de cargas y gravámenes, las siguientes fincas, una
de las cuales es colindante con el solar que alberga la actual Escuela Municipal de
Cerámica:

A) Descripción: Urbana. “Casa con planta baja y buhardilla, hoy solar, por ruina
de la edificación, señalada con el número 33 de la calle Marqués del Pinar
del Río, hoy de La Ferrería, en Avilés. Tiene una superficie de ciento ocho
metros y siete decímetros cuadrados, según su título, si bien, en la realidad,
su superficie es de ciento veinticinco metros y sesenta y cuatro decímetros
cuadrados. Linda: Por el frente (Este), con la calle de sus situación; por la
derecha entrando (Norte), con la calle de Martínez Anido, hoy de San
Bernardo; por la izquierda (Sur), con casa de esta misma herencia, descrita
anteriormente, también número 33 de la calle de La Ferrería; y por el fondo
(Oeste), con la casa que se describirá a continuación, número 28 de la calle
de San Bernardo”.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad número dos de Avilés, al
tomo 2.402, libro 432, folio 66, finca número 29.867.

Referencia catastral: 4170003-TP6247S-0001KY.

B) Descripción: Urbana. “Casa de piso alto y bajo, hoy solar, por ruina de la edi-
ficación, señalada con el número 28 de la calle de Martínez Anido, hoy de
San Bernardo, en Avilés. Tiene una superficie de treinta y cinco metros y
ochenta y siete decímetros cuadrados, según su título, pero según certifica-
ción catastral que se unirá a esta escritura, su superficie es de cincuenta y tres
metros cuadrados.

Linda: Por el frente, con la calle de su situación; por la derecha, saliendo, con
la casa descrita bajo el número anterior (número 33 de la calle de La
Ferrería); por la izquierda, con otra de herederos de don Armando Mareuse;
y, por el fondo, con casa de esta misma propiedad, que es la descrita ante-
riormente (número 33 de la calle de La Ferrería).

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad número dos de Avilés, al
tomo 2.402, libro 432, folio 68, finca número 29.868.

Referencia catastral: 4170002-TP6247S-0001OY.

Título: Adquirió doscientas dieciséis doscientas veinticuatroavas partes de
las dos fincas descritas anteriormente por título de compraventa a don
Guillermo Menéndez-Abascal y demás herederos de don Secundino
Menéndez Carreño, en virtud de escritura otorgada en Avilés el día 30 de
junio del año 2004, a la fe del Notario don Juan-Antonio Escudero García,
número 990 de orden de su protocolo.

Título: El resto, esto es, ocho doscientas veinticuatroavas partes, las adqui-
rió por título de compraventa a doña Consuelo Cabiedes Miragaya e hijos, en
virtud de escritura otorgada en Oviedo el día dos de julio del año 2004, a la
fe del Notario don José Antonio Caicoya Cores, número 1.856 de orden de
su protocolo.

VI. El Ayuntamiento de Avilés está tramitando en la actualidad la revisión del
Plan General de su término municipal, que fue aprobada inicialmente por Pleno
Municipal, sesión celebrada el 31 de marzo de 2003, y sometido el expediente a
información pública mediante edictos publicados en el BOLETIN OFICIAL del
Principado de Asturias de fecha 3 de mayo de 2003 y en el diario “El Comercio” de
fecha 11 de abril de 2003.

Por acuerdo del Pleno de 5 de noviembre de 2004, en el que se resolvían las ale-
gaciones presentadas y se aprobaba nuevamente el proyecto de revisión, se corrigió
un error en cuanto al aprovechamiento de la UE C-1 que pasó de 11.940 a 11.187 m2

construidos.

VII. Con fecha de 22 de noviembre de 2002, la entidad mercantil “Trobsa
Promociones S.A.” presentó una solicitud interesando el cambio de sistema de
actuación de la Unidad de Cooperación a Compensación.

Por Decreto de la Alcaldía, de fecha 20 de febrero de 2003, se acordó aprobar
inicialmente la modificación del sistema de actuación y someter el expediente a
información pública por espacio de 20 días hábiles.

Finalmente, se operó el cambio de sistema de actuación por Decreto de la
Alcaldía de fecha 28 de febrero de 2005, en el que se dictó resolución expresa con-
firmatoria de la aprobación definitiva por silencio administrativo de la modificación
del sistema de actuación.

VIII. En el proceso de revisión del planeamiento general a que se ha hecho refe-
rencia y en la línea, ya iniciada, de concitar la más amplia participación posible en
el proceso de elaboración del referido instrumento de ordenación, el Ayuntamiento
de Avilés ha llegado a un acuerdo con los propietarios de los inmuebles descritos
para su ordenación y gestión urbanística, que, en aplicación de lo dispuesto en los
artículos 210 y siguientes del Decreto Legislativo del Principado de Asturias 1/2004,
de 22 de abril, formaliza con sujeción a las siguientes:

Estipulaciones

Primera.—Régimen urbanístico del suelo.

El Ayuntamiento de Avilés asume el compromiso de continuar la tramitación
iniciada para la revisión del Plan General de Ordenación de su término municipal,
procediendo a su aprobación definitiva, si bien en los términos que resulten de los
trámites previstos en los artículos 87.1 y 213 del Decreto Legislativo del Principado
de Asturias 1/2004, de 22 de abril, y en el artículo 55 de la Ley del Principado de
Asturias 1/2001, de 6 de marzo, de Patrimonio Cultural, y a su posterior publicación
en la forma legalmente establecida, incluyendo, entre sus determinaciones, la deli-
mitación de un “Area de Planeamiento Específico” (APE C número 12), a ejecutar
por el sistema de “compensación”, con una única “Unidad de Actuación”, con la
delimitación y superficie grafiada en el plano topográfico que se adjunta a este con-
venio como anexo número uno, con la ordenación y parámetros urbanísticos que se
detallan en la ficha que también se adjunta como anexo número dos, cuyas pres-
cripciones prevalecerán sobre cualquier otra determinación del Convenio, y con la
ordenación pormenorizada que se contiene en el plano que igualmente se adjunta
como anexo número tres.

Los parámetros urbanísticos de las parcelas en las que se ubicará el museo a que
se refiere la estipulación tercera, apartado 3, letra B), del presente Convenio, se defi-
nen en la ficha “Modificación de la Normativa Zonal número 17”, que se adjunta con
el anexo número tres del presente Convenio.

Segunda.—Gestión Urbanística.

1. Los propietarios del suelo firmantes de este Convenio, que representan más
del cincuenta por ciento de la superficie de la Unidad de Actuación, se comprome-
ten a constituirse en “Comisión Gestora de la Unidad “, en el plazo máximo de un
mes desde la publicación de la aprobación definitiva de la revisión del Plan General
e invitar al resto de los propietarios incluidos en su ámbito a adherirse a dicha
Comisión con la finalidad de llegar a un acuerdo unánime para efectuar la reparce-
lación y, en aplicación del artículo 174 del Decreto Legislativo del Principado de
Asturias 1/2004, de 22 de abril, poder prescindir de la constitución de la Junta de
Compensación y de la tramitación de los “Proyectos de Actuación y
Compensación”.

En el supuesto de que sea posible dicho procedimiento conjunto, los propieta-
rios firmantes del presente Convenio asumen el cumplimiento de sus deberes en los
términos y plazos a que se hará referencia en la estipulación cuarta, letra A) del pre-
sente Convenio.

2. En caso de no conseguir la total adhesión o unanimidad, los propietarios fir-
mantes del presente Convenio asumen el cumplimiento de sus deberes en los térmi-
nos y plazos a que se hará referencia en la estipulación cuarta, letra B) del presente
Convenio.

Tercera.—Derechos y deberes de los propietarios.

1. Los derechos y deberes de los propietarios incluidos en el ámbito de la
Unidad de Actuación serán los correspondientes al “Suelo Urbano No Consolidado”
y al desarrollo de la actuación por el sistema de “compensación”.

En consecuencia, de conformidad con lo prevenido en el artículo 119 del
Decreto Legislativo del Principado de Asturias 1/2004, de 22 de abril, los deberes de
los propietarios serán:

A) Cesión gratuita al Ayuntamiento de Avilés del suelo correspondiente al diez
por ciento del aprovechamiento medio del ámbito de la Unidad de
Actuación, cuya localización se determinará en el Proyecto de
Compensación o en la escritura de reparcelación en el supuesto del artículo
174 del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril.

No obstante lo anterior, las partes pueden permutar dicho aprovechamiento
por otro que puedan ofrecer los propietarios de valor equivalente, en otras
áreas del término municipal de Avilés. La permuta que, en su caso, derive de
este compromiso se ajustará a lo establecido en los artículos 217 y 218 del
Decreto Legislativo del Principado de Asturias 1/2004, de 22 de abril y siem-
pre que se cumplan los requisitos legales de tal negocio.

B) Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados del
planeamiento.

C) Cesión gratuita al Ayuntamiento de Avilés de todo el suelo zonificado como
“viales” (V), que se representa en los planos incorporados al presente
Convenio, como anexo número cuatro.
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D) Urbanización de los viales, a que se ha hecho referencia en el apartado ante-
rior, con los requisitos que seguidamente se indican:

a) La urbanización de la Avenida de Alemania se circunscribe al ámbito deli-
mitado en la ficha de ordenación, con el contenido previsto en el artículo
70 del Reglamento de Planeamiento.

b) El viario, que enlaza la calle La Cámara con El Nodo, tendrá carácter pea-
tonal y se ejecutará con la definición contenida en el Proyecto de
Urbanización que en su día se apruebe.

c) La urbanización del vial de cinco metros de anchura que discurre parale-
lo al perímetro norte de la Unidad se adecuará del mismo modo que el
resto de la parcela libre de edificación.

E) Edificación de los solares resultantes en los plazos que posteriormente se
indican.

2. Además de los referidos deberes legales, los propietarios firmantes asumen
los siguientes:

A) A realizar las siguientes obras en la Avenida de la Constitución:

a) Implantación del arbolado de red semafórico de la glorieta.

b) Traslado y adecuación de los pasos peatonales.

B) A costear y ejecutar todas las infraestructuras de conexión con los sistemas
generales exteriores a la actuación y, en su caso, las obras necesarias para la
ampliación o refuerzo de dichos sistemas requeridos por la dimensión y den-
sidad de la misma y las intensidades de uso que ésta genere, en los términos
y condiciones que resulten de la aprobación del correspondiente Proyecto de
Urbanización.

C) Satisfacer una contraprestación económica de cuatrocientos mil euros
(400.000 euros). Dicha contraprestación económica, que será satisfecha por
cada uno de los firmantes del Convenio a partes iguales, deviene del impe-
rativo legal de que las plusvalías que se generen reviertan a la comunidad.
Esta cantidad será destinada a cualquiera de los fines previstos en el artículo
217 del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril. La citada cantidad de
dinero será satisfecha por los propietarios firmantes del Convenio al
Ayuntamiento de Avilés en el plazo de quince días naturales a contar desde
la publicación de la aprobación definitiva de la revisión del Plan General de
Ordenación del término municipal de Avilés, actualmente en trámite.

3. “Proiecto Norton, S.L.” asume de manera expresa los siguientes compromi-
sos:

A) Aporta en este acto la cesión unilateral formalizada en escritura pública a
favor del Ayuntamiento de Avilés de las fincas descritas en el antecedente V,
subordinada a las condiciones suspensivas de la ratificación por el Pleno
municipal del presente Convenio y a la publicación de la aprobación defini-
tiva de la revisión del Plan General de Ordenación Urbana del término muni-
cipal de Avilés, en los términos consignados en la estipulación primera del
presente documento.

Se une al expediente de su razón copia auténtica de al referida escritura.

B) A realizar, a su cargo, sobre dichas fincas las obras de edificación de un
Museo definidas en el documento que se acompaña al presente Convenio
como anexo número cinco en las siguientes condiciones:

a) El alcance e importe de estas obras que inicialmente se estima en la can-
tidad de un millón cuatrocientas sesenta y una mil ochocientas veintinue-
ve euros (1.461.829 euros), según valoración efectuada en el documento
que se ha unido al presente Convenio como anexo número cinco, se con-
cretará con la elaboración del Proyecto Técnico de las obras y su aproba-
ción por la Consejería de Cultura, Comunicación Social y Turismo del
Principado de Asturias y del Ayuntamiento junto con la concesión de la
correspondiente licencia municipal, y posterior liquidación de las obras,
según certificaciones expedidas por sus Técnicos Directores, conforma-
das por los Servicios Técnicos Municipales.

b) En cualquier caso, la cantidad de 1.461.829 euros se fija como límite
máximo que “Proiecto Norton, S.L.” destinará a la financiación de las
obras, de modo que, de no alcanzar la ejecución del Proyecto la cantidad
anteriormente fijada, se reintegrará al Ayuntamiento, en metálico, la dife-
rencia.

c) La licencia de obras se solicitará al Ayuntamiento de Avilés dentro del
plazo máximo de tres meses, a contar desde la publicación de la aproba-
ción definitiva de la revisión del Plan General de Ordenación Urbana de
Avilés.

d) El edificio se construirá en el plazo máximo de veinticuatro meses, con-
tados a partir del día siguiente a la notificación del acuerdo de concesión
de la correspondiente licencia de obras.

e) La entrega del edificio se formalizará, en la correspondiente escritura
pública, en el plazo señalado en el apartado anterior, siendo de cuenta y
cargo de “Proiecto Norton, S.L.” todos los gastos que se derivasen de la

referida formalización y cesión al Ayuntamiento, incluso el Impuesto
sobre el Valor Añadido, que se ingresará en la Caja Municipal.

f) El edificio descrito deberá entregarse totalmente terminado y a satisfac-
ción del Ayuntamiento, conforme al Proyecto Técnico y sus posibles
modificaciones aprobadas por el Ayuntamiento y la Consejería de
Cultura, Comunicación Social y Turismo del Principado de Asturias.

Cuarta.—Plazos.

Los propietarios firmantes del presente Convenio habrán de dar cumplimiento
a los deberes legales y voluntarios, ya mencionados, en los siguientes plazos:

A) En el supuesto de que sea posible el procedimiento conjunto previsto en el
artículo 174 del Decreto Legislativo del Principado de Asturias 1/2004, de 22
de abril, los propietarios firmantes del presente Convenio asumen el cumpli-
miento de sus deberes en los siguientes términos y plazos:

a) Un mes, a contar desde la publicación de la aprobación definitiva de la
revisión del Plan General de Ordenación para otorgar “la escritura públi-
ca de reparcelación voluntaria” de la Unidad, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 174 del Decreto Legislativo del Principado de Asturias
1/2004, de 22 de abril, y con los requisitos previstos en el artículo 7 de las
NCRH, y presentarla en el Ayuntamiento para su tramitación.

b) Quince días, a contar desde la notificación de la resolución definitiva de
la propuesta de reparcelación formalizada en escritura pública, y entrega
de la certificación acreditativa de tal resolución para “presentar en el
Registro de la Propiedad la escritura de reparcelación” aprobada.

c) El “Proyecto de Urbanización” deberá presentarse en el Registro General
del Ayuntamiento para su aprobación en el plazo de dos meses, a contar
desde la fecha de otorgamiento de la escritura pública de reparcelación
voluntaria de la Unidad.

d) En el mes siguiente a la notificación de la aprobación definitiva del
Proyecto de Urbanización se solicitarán las correspondientes “licencias de
construcción”, adjuntando los pertinentes proyectos de edificación. En el
caso de que se opte por la construcción por fases, el plazo anterior se refe-
rirá exclusivamente a la 1ª fase, debiendo solicitarse las licencias de las
siguientes fases en los veinticuatro meses siguientes a la concesión de
licencia de la 1ª fase.

e) El plazo para la “edificación de los solares” se fijará por el Ayuntamiento
en las correspondientes licencias de construcción, en atención a las carac-
terísticas de cada uno de los edificios a ejecutar, que en ningún caso, será
inferior a treinta y seis meses, a contar desde la notificación del acuerdo
de concesión de la licencia.

B) En el supuesto de que no fuera posible la adhesión del resto de los propieta-
rios no firmantes del Convenio y, en consecuencia, no resultase legalmente
viable el procedimiento conjunto previsto en el apartado anterior, los propie-
tarios firmantes asumen los siguientes plazos para el cumplimiento de los
deberes legales y voluntarios ya mencionados:

a) Presentar en el Registro General del Ayuntamiento de Avilés, en el plazo
de un mes, a contar desde la publicación de la aprobación definitiva de la
revisión del Plan General de Ordenación, el “Proyecto de Actuación” de
la Unidad, previsto el artículo 172 del Decreto Legislativo del Principado
de Asturias 1/2004, de 22 de abril, suscrito por todos los propietarios fir-
mantes o quienes se subroguen en su lugar en los términos fijados en la
estipulación sexta del presente Convenio, que, necesariamente, incluirá
los Estatutos y Bases de la Junta de Compensación.

b) Constituir la “Junta de Compensación” y cumplimentar todos los trámites
necesarios para la inscripción del “Proyecto de Compensación” en el
Registro de la Propiedad en los plazos que señale el Ayuntamiento en los
actos administrativos aprobatorios de los distintos trámites. En todo caso,
el plazo para la presentación del “Proyecto de Compensación” no podrá
ser superior a dos meses desde la constitución de la Junta.

c) Presentar en el Registro General del Ayuntamiento el “Proyecto de
Urbanización” para su aprobación en el plazo de cuatro meses a contar
desde la constitución de la Junta de Compensación.

d) En el mes siguiente a la notificación de la aprobación definitiva del
Proyecto de Urbanización, se solicitarán las correspondientes “licencias
de construcción”, adjuntando los pertinentes proyectos de edificación. En
el caso de que se opte por la construcción por fases, el plazo anterior se
referirá exclusivamente a la 1ª fase, debiendo solicitarse las licencias de
las siguientes fases en los veinticuatro meses siguientes a la concesión de
licencia de la 1ª fase.

e) El plazo para la “edificación de los solares” se fijará por el Ayuntamiento
en las correspondientes licencias de construcción, en atención a las carac-
terísticas de cada uno de los edificios a ejecutar, que en ningún caso, será
inferior a treinta y seis meses, a contar desde la notificación del acuerdo
de concesión de la licencia.
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C) El cómputo de los plazos anteriores se interrumpirá en los siguientes supues-
tos:

a) Resoluciones judiciales que suspendan la ejecución de cualquier acto
administrativo a que se refieren dichos plazos.

b) Otras resoluciones judiciales que afecten a dichos plazos.

Quinta.—Garantías.

A) El cumplimiento de los deberes y plazos fijados en las estipulaciones prece-
dentes, se garantizarán, por las entidades “Proiecto Norton, S.L.” y “Trobsa
Promociones, S.A.”, mediante los siguientes avales bancarios solidarios, a primer
requerimiento, con renuncia a los beneficios de división, orden y excusión, y con
inclusión expresa de una cláusula que declare producido el incumplimiento por la
sola reclamación del Ayuntamiento de Avilés, y que pueden presentar cualquiera de
los propietarios o ambos conjuntamente:

a) Aval bancario, por el importe total del presupuesto del Proyecto de
Urbanización aprobado, en garantía de ejecución de la obra urbanizadora, a
constituir en la Caja Municipal como requisito previo a la licencia de cons-
trucción, en el supuesto de que tal urbanización se decida ejecutarla simultá-
neamente con las obras de edificación.

b) Aval bancario, a constituir en la Caja Municipal, a requerimiento municipal
y en momento inmediatamente anterior a la aprobación definitiva de la revi-
sión del Plan General de Ordenación del término municipal, por importe de
80.000 euros, a fin de garantizar la ejecución de las obras determinadas en la
estipulación tercera, apartado 2, letras A y B del presente Convenio.

c) Aval bancario, a constituir en la Caja Municipal, a requerimiento municipal
y en momento inmediatamente anterior a la aprobación definitiva de la revi-
sión del Plan General de Ordenación del término municipal, por importe de
61.000 euros a fin de garantizar el cumplimiento de las restantes obligacio-
nes de gestión pactadas en el presente Convenio.

d) Aval bancario, por importe de 400.000 euros, a constituir, por mitad por cada
uno de los firmantes del presente Convenio, en la Caja Municipal, a requeri-
miento del Ayuntamiento, y en momento inmediatamente anterior a la apro-
bación definitiva de la revisión del Plan General de Ordenación, en garantía
del cumplimiento del deber pactado en la estipulación tercera, apartado 2,
letra C.

B) Asimismo, “Proiecto Norton, S.L.” garantiza el cumplimiento de los deberes
asumidos en la estipulación tercera, apartado 3, mediante el siguiente aval bancario
solidario, a primer requerimiento, con renuncia a los beneficios de división, orden y
excusión, y con inclusión expresa de una cláusula que declare producido el incum-
plimiento por la sola reclamación del Ayuntamiento de Avilés:

a) Aval bancario, a constituir en la Caja Municipal, a requerimiento municipal
y en momento inmediatamente anterior a la aprobación del presente
Convenio por el Pleno Municipal, por importe de un millón cuatrocientos
sesenta y una mil ochocientas veintinueve euros (1.461.829 euros) a fin de
garantizar la ejecución de las obras de construcción de “equipamiento muse-
ístico” definidas en el anexo número cinco de los incorporados al presente
Convenio.

Sexta.—Subrogación e inscripción en el Registro de la Propiedad.

En caso de enajenación de las fincas, a que se refieren los compromisos conte-
nidos en el presente Convenio, los propietarios firmantes vendrán obligados a hacer
constar estos compromisos en sus actos o contratos con terceros, o entre sí, que se
subrogarán en el lugar de aquéllos, conforme a lo que determina el artículo 21 de la
Ley 6/1998 de 13 de abril, sobre Régimen de Suelo y Valoraciones, y el artículo 145
de la Ley autonómica citada, debiendo respetar todos los derechos y obligaciones
que se derivan del presente Convenio. Con la finalidad indicada, el Convenio, una
vez formalizado y aprobado por el Pleno Municipal, se inscribirá, por cuenta de la
propiedad, en el Registro de la Propiedad. A estos efectos la afección real al cum-
plimiento de los compromisos de carácter convencional que asume exclusivamente
Proiecto Norton, S.L., en la estipulación tercera, apartado 3, del presente Convenio,
derivada de tal inscripción, afectará exclusivamente a las fincas de su propiedad des-
critas en el antecedente II del mismo.

Séptima.—Características arquitectónicas de los edificios a construir en la
Unidad de Actuación.

Se cuidarán las condiciones estéticas de los acabados en fachada de los edifi-
cios. Por este motivo, se evitará la utilización de los siguientes materiales: carga y
pintura, mortero monocapa y plaqueta cerámica. Por las mismas razones, no se per-
mitirá la ubicación de tendederos en las fachadas.

Además, deberá tenerse en cuenta que el edificio o edificios, que resulten de la
gestión de la unidad de actuación, responderán a una solución de continuidad dentro
de la ordenación definida.

Octava.—Régimen jurídico.

El presente Convenio se regirá por lo previsto en sus estipulaciones y en el
Decreto Legislativo del Principado de Asturias 1/2004, de 22 de abril, y en sus dis-

posiciones de desarrollo y, de forma supletoria, por las normas y principios genera-
les del derecho administrativo y, en su defecto, del derecho civil.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio los intervinientes, en
todos y cada uno de los veinte folios y los cinco anexos que lo integran, en el lugar
y fecha indicados, de todo lo cual, como Secretario, certifico.

CONVENIO URBANISTICO SGP

En la Casa Consistorial de la villa de Avilés, a ocho de julio de dos mil cinco,
ante mí, José Valdés Cao, Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Avilés, en
el ejercicio de las funciones que me asigna el artículo 2.h) del Real Decreto
1174/1987 de 18 de septiembre.

Comparecen

De una parte, el Ilmo. Sr. don Santiago Jesús Rodríguez Vega, Alcalde de esta
ciudad, con D.N.I. número 11.384.170-K.

De otra parte, el Ilmo. Sr. don Manuel Bernardo Ponga Santamarta, Presidente
de la Autoridad Portuaria de Avilés, con D.N.I. número 10.732.382-F, con domici-
lio, a estos efectos, en Avilés, Travesía de la Industria, nº 98.

Y de otra, don Pedro Martínez Martínez, con D.N.I. número 74.340.876-T, con
domicilio, a estos efectos, en Madrid, Avenida de Europa, nº 18.

Intervienen

El Ilmo. Sr. don Santiago Jesús Rodríguez Vega, en la representación legal del
concejo de Avilés, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 21.1.b) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y a reserva de
la ratificación de su actuación por el Pleno Municipal y tramitación conforme a lo
dispuesto en el artículo 213 del Decreto Legislativo del Principado de Asturias
1/2004, de 22 de abril (TROTUAS), y a resultas de dichos trámites.

El Ilmo. Sr. don Manuel Bernardo Ponga Santamarta, en la representación legal
de la Autoridad Portuaria de Avilés, que le otorga el artículo 41.2.a) de la Ley
27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, modi-
ficada por Ley 62/1997, de 26 de diciembre.

D. Pedro Martínez Martínez, en representación de la Sociedad Mercantil
“Necso Entrecanales Cubiertas, S.A.”, con C.I.F. número A-81/638108, con domici-
lio social en Alcobendas, Provincia de Madrid, “Parque Empresarial de La
Moraleja”, Avenida de Europa, nº 18, constituida con la denominación de
“Entrecanales y Cubiertas S.A.”, en escritura otorgada en Madrid, el día 24 de enero
de 1997, ante el Notario don José Antonio Escartín Ipiens, inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid, al tomo 11.809, folio 83, sección 8, hoja M-185418, inscrip-
ción 1ª; cambiada su denominación primitiva por la actual, en virtud de escritura
otorgada en Madrid, el día 14 de abril de 1997, ante el Notario don Gabriel Balediola
Lucas, que causó la inscripción 2ª del tomo y hoja de la sociedad. Acredita su repre-
sentación mediante escritura de poder especial otorgada ante el Notario de
Alcobendas (Madrid), don Manuel Rodríguez Marín, el día 30 de junio de 2005,
número 1.853 de orden de su protocolo.

Exponen

1. El Plan General de Ordenación Urbana de Avilés se encuentra en la actuali-
dad sometido a proceso de revisión.

2. Necso Entrecanales Cubiertas, S.A., es propietaria, en pleno dominio, de tres
fincas en el paraje de “El Estrellín”, parroquia de San Pedro Navarro, concejo de
Avilés, que se corresponden con las registrales números 24.369, 24.370 y 24.371,
que forman una unidad física con superficie conjunta de treinta y tres hectáreas, cin-
cuenta y seis áreas y cuarenta y cuatro centiáreas. Las adquirió por compra en escri-
tura otorgada ante el Notario de Oviedo, don Enrique Joaquín Ros Canovas, el día
27 de octubre de 1998, bajo el número 2.944 de orden de su protocolo.

3. Sobre dicha propiedad, Necso Entrecanales Cubiertas, S.A., viene, desde el
año 1982, desarrollando una industria extractiva para explotación de arenas silíceas,
actualmente clasificada en sección c) según vigente Ley de Minas, como Concesión
Directa de Explotación “El Estrellín”, número 30.494 de expediente de la Dirección
General de Minería de la Consejería de Industria del Principado de Asturias, cuyo
derecho minero tiene una extensión superficial de tres cuadrículas y una duración,
computada desde el año 2003, de 90 años, prórrogas incluidas.

4. En la parte del ámbito superficial sobre la que se realizan las explotaciones
de ejecución y desarrollo de derecho minero descrito en los dos ordinales preceden-
tes, la Autoridad Portuaria de Avilés proyecta efectuar una ampliación de sus insta-
laciones portuarias.

Tal ámbito queda concretado sobre plano, a escala 1:4.000, en el que aparece,
en trazo de color rojo, la zona afectada por las proyectadas instalaciones portuarias,
correspondiendo al trazo de color azul el resto de la propiedad de la mercantil com-
pareciente, cuyo derecho minero aparece igualmente representado en negro y en las
tres cuadrículas superpuestas al conjunto representado. El citado plano se une como
anejo inseparable número 1 del presente Convenio.

5. La legislación urbanística vigente reconoce la importancia de la incorpora-
ción de las formas de actuación de iniciativa privada confluyentes con la pública,
que la experiencia ha demostrado ser efectivas, y trata de abrir nuevos cauces a la
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actividad y capacidad de los agentes privados que, en conjunción con la propia ini-
ciativa de otros agentes públicos, pueden asumir compromisos más allá de los legal-
mente obligatorios, coadyuvando a la consecución del interés público inherente a la
ejecución del planeamiento urbanístico. Así lo contemplan los artículos 210 a 214 y
concordantes TROTUAS. En dicha normativa se establece el marco para que las
Administraciones Públicas competentes, en el ejercicio de sus potestades urbanísti-
cas, puedan introducir en el planeamiento fórmulas de urbanismo concertado, en un
sistema de garantías y de obligaciones que permitan seleccionar y tamizar estas
actuaciones de acuerdo con sus objetivos.

6. Dentro de este marco, consideran las partes comparecientes necesario el desa-
rrollo de los terrenos descritos en el expositivo número 2, clasificados como “Suelo
No Urbanizable”, con la calificación de “Reserva-2 (SNUR2)” según PGOU vigen-
te, y “sistema general portuario (SGP)” y “Suelo No Urbanizable de interés extrac-
tivo”, según aprobación, en sesión plenaria de 5 de noviembre de 2004, de su pro-
ceso de revisión en trámite; para cuyo desarrollo, al objeto de viabilizar la implan-
tación de los usos y actividades portuarias de interés general indicadas en el exposi-
tivo número 4 a la finalización del proceso extractivo o transcurso de los plazos pre-
vistos en el presente Convenio, se hace preciso establecer las bases geográficas y
urbanísticas suficientes para permitir la armónica y sucesiva implantación de este
uso, garantizando asimismo su adecuada inserción en la estructura del Plan General,
a través del Plan Especial Portuario, ejecutable por fases, que permita la implanta-
ción sucesiva de las actividades y usos portuarios a medida que se vayan agotando
los recursos propios de la actividad extractiva.

Con esta configuración, se pretende compatibilizar el interés de la mercantil
propietaria del suelo y del derecho de explotación minera sobre el mismo existente
de los recursos de arenas silíceas, derecho cuya pervivencia queda garantizada hasta
su agotamiento o finalización de los plazos establecidos en el presente Convenio (lo
que hace preciso el desvío parcial de la carretera AS-328), con el interés público
específico que preside la actuación de la Autoridad Portuaria, encaminado a dotar al
Puerto de Avilés de mayores y más modernas instalaciones, y con el también interés
general del Ayuntamiento de Avilés, convergente con los anteriores, al propiciar los
usos característicos del suelo armonizándolos con el Plan General, implicando, ade-
más, una mejora de la actividad portuaria compatible con un previo y adecuado apro-
vechamiento de los recursos del subsuelo, con la nota de utilidad pública que todo
ello representa.

Para posibilitar la consecución y compatibilidad de estos objetivos, se propone
incluir en la revisión del Plan General de Ordenación Urbana la delimitación de dos
áreas o ámbitos, denominados Ambito-1 y Ambito-2, a desarrollar mediante el Plan
Especial, que desarrolle el suelo calificado como “sistema general portuario”, pre-
viendo, como sistema de actuación, el de expropiación.

A tales efectos, las partes, en el ejercicio y promoción de sus respectivas finali-
dades, formalizan el presente Convenio de acuerdo con las siguientes:

Estipulaciones

1ª. El Ayuntamiento de Avilés, en ejercicio de sus potestades urbanísticas, se
compromete a incluir y tramitar en el proceso de revisión de su PGOU, la delimita-
ción de dos Ambitos, denominados Ambito-1 y Ambito-2, a desarrollar mediante el
Plan Especial, a implantar en suelo calificado como “sistema general portuario”, que
podrá ser desarrollado en dos fases, que coincidirán con los ámbitos antes indicados
y que resultará efectivamente implantado de acuerdo con su legislación sectorial que
resulte aplicable.

Dentro del Ambito-1, y con carácter prioritario a cualquier otra actuación urba-
nística, el Ayuntamiento de Avilés y la Autoridad Portuaria, en lo que fuere de su
competencia, se comprometen a prever en el Plan General de Ordenación Urbana el
cambio de la Carretera AS-328, según Proyecto elaborado por Necso Entrecanales
Cubiertas, S.A., con costes de ejecución a cargo de esta mercantil, incluidos los deri-
vados de la obtención de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra, siem-
pre previo el preceptivo informe favorable de la Consejería correspondiente del
Principado de Asturias. Asimismo la obra se ejecutará con el trazado y característi-
cas que imponga la citada Consejería del Principado de Asturias. Se unen como
anejo inseparable número 2 al presente Convenio los planos de planta, perfil longi-
tudinal y sección tipo del citado proyecto.

2ª. El Ayuntamiento de Avilés, en el Plan General de Ordenación Urbana y
mediante disposición transitoria, preverá, de forma expresa, que, sobre los terrenos
calificados como “sistema general portuario” en virtud del presente Convenio, y
hasta que transcurran los plazos en el mismo establecidos, será compatible el uso de
actividad extractiva, sin perjuicio de que su titular no podrá efectuar sobre los mis-
mos obra alguna de consolidación, aumento de volumen, modernización o incre-
mento de valor, aunque sí las reparaciones que requiera su adecuado ornato y con-
servación.

El Ayuntamiento asume el compromiso de continuar la tramitación iniciada para
la revisión del Plan General de Ordenación de su término municipal, procediendo a
su aprobación definitiva, si bien en los términos que resulten de los trámites previs-
tos en el artículo 87.1 y 213 TROTUAS, incluyendo necesariamente entre sus deter-
minaciones la delimitación y ordenación comprendidas en el presente Convenio.

3ª. La ordenación proyectada se define en plano anexo, documento número 3,
comprendiendo una superficie total de 152.465 metros cuadrados, conteniendo la

definición de los elementos fundamentales de la estructura de las distintas fases de
desarrollo del Plan Especial, estableciendo, en cuanto a su clasificación, superficie,
zonificación y aprovechamientos de cada uno de ellos, las siguientes determinacio-
nes:

AMBITO-1

CLASIFICACION DEL SUELO............................................ Sistema General

CALIFICACION ................................................................................ Portuario

SUPERFICIE .................................................................................... 64.630 m2

INDICE EDIFICABILIDAD .......................................................................... 0

PLAZO DE EJECUCION.............................................................. Cinco años.

ACTUACION COMPLEMENTARIA ................................ Variación AS-328

SISTEMA DE ACTUACION...................................................... Expropiación

AMBITO-2

CLASIFICACION DEL SUELO............................................ Sistema General

CALIFICACION ................................................................................ Portuario

SUPERFICIE .................................................................................... 87.835 m2

INDICE EDIFICABILIDAD .......................................................................... 0

PLAZO DE EJECUCION ................................................................ Diez años

SISTEMA DE ACTUACION...................................................... Expropiación

SUPERFICIE TOTAL DEL AMBITO A DESARROLLAR.......... 152.465 m2

4ª. Siendo uno de los objetivos del presente Convenio garantizar, hasta el ven-
cimiento de los plazos previstos, la continuidad de la industria extractiva actual-
mente en actividad dentro de la concesión de explotación “El Estrellín”, número
30.494, que comprende parte de los terrenos sujetos al propio convenio, a medida
que se cumplan las previsiones de explotación de las etapas precedentes, se irán pro-
gresivamente liberando los suelos vacantes para su incorporación al sistema general
portuario. Los plazos previstos para cada una de las fases se consideran elementos
esenciales del presente Convenio.

En garantía de continuidad de la industria extractiva, el Ayuntamiento y la
Autoridad Portuaria se comprometen a no establecer condiciones ni prescripciones
sobre la industria extractiva que supongan para esta limitación o restricción alguna
de carácter urbanístico, a reserva de las temporales propias del texto de este conve-
nio o de las impuestas por los organismos sectoriales competentes en materia mine-
ra o deriven de la legislación en cada momento vigente.

Por su parte, Necso Entrecanales Cubiertas, S.A., se compromete a continuar la
explotación de su industria extractiva en la concesión “El Estrellín”, número 30.494
con sometimiento a los Proyectos de Explotación, Estudios de Impacto Ambiental,
Plan de Restauración, Planes de Labores anuales y, en general, a la legislación sec-
torial minera y medioambiental, hasta que se produzca el transcurso de los plazos
establecidos en el presente Convenio.

En el supuesto de que, por cualquier causa, cese la explotación extractiva de los
terrenos calificados como “sistema general portuario”, se iniciará el proceso de
expropiación de los mismos, de acuerdo con las previsiones de este convenio, aun-
que no hayan transcurrido los plazos en él establecidos, siempre que en dicho
momento se encuentre aprobado definitivamente el Plan Especial Portuario.

5ª. La Autoridad Portuaria se compromete a formular y presentar ante la autori-
dad competente para su tramitación y aprobación, en el plazo máximo de dos años,
contados desde la entrada en vigor del presente Convenio, el correspondiente Plan
Especial según Ley 27/92, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante, modificada por Ley 62/1997, de 26 de diciembre (artículo 18 y concor-
dantes).

6ª. Aprobado definitivamente el Plan Especial Portuario, y una vez transcurri-
dos los plazos de explotación y, en su caso, las prórrogas, previstos para los Ambitos
1 y 2, la Administración Portuaria procederá a la expropiación de los terrenos cali-
ficados como “sistema general portuario”, estableciéndose, desde este momento, de
mutuo acuerdo, un justiprecio pactado para los mismos de veinticinco euros (25,00
euros) por metro cuadrado por todos los conceptos expropiables, incluido cualquier
eventual derecho de explotación aún no agotado o temporalmente caducado; canti-
dad que se verá incrementada anualmente, desde la entrada en vigor de este conve-
nio hasta el efectivo pago, en la cantidad que resulte de aplicar el interés legal del
dinero al precio inicial pactado, con las salvedades previstas en la cláusula 8ª.

El abono efectivo de la cantidad actualizada resultante será requisito previo e
indispensable para que la efectiva ocupación de los terrenos por la Autoridad
Portuaria de Avilés pueda tener lugar.

7ª. En resumen, las obligaciones de la autoridad destinataria de los terrenos y de
la propietaria de éstos son las siguientes:

Por imperativo legal:

A) A cargo de la Autoridad Portuaria de Avilés y para desarrollo de las determi-
naciones contenidas en los Ambitos 1 y 2:
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- Puesta en marcha del sistema de ejecución, mediante la formulación del
Plan Especial Portuario en el plazo de dos años desde la entrada en vigor
de este Convenio.

B) Con cargo a Necso Entrecanales Cubiertas, S.A.:

- El desarrollo de los trabajos en su concesión de explotación de conformi-
dad con los Proyectos de Explotación, Planes de Labores y de
Restauración aprobados por los órganos competentes en minería, al igual
que el cumplimiento de las obligaciones que la legislación sectorial impo-
ne a todo titular de un derecho minero.

Voluntarias:

A) A cargo de la Autoridad Portuaria:

- Ejecución de las obras portuarias previstas en el Plan Especial, Plan de
Utilización y/o Plan Director.

B) A cargo de Necso Entrecanales Cubiertas, S.A.:

- La finalización de todas las tareas de explotación de la industria extractiva
en las áreas afectadas por los Ambitos 1 y 2, definidas en el presente
Convenio, en los plazos en el mismo establecidos, computados éstos en la
forma descrita en la cláusula siguiente.

- Puesta a disposición de los terrenos a los mismos fines viabilizadores pre-
venidos en los ámbitos 1 y 2. Los terrenos objeto del ámbito 1 (Estrellín
Norte) serán entregados constituyendo una explanada a cota 5 m (coinci-
dente aproximadamente con la cota de la carretera actual) finalizada en un
talud, localizado fuera de los terrenos objeto del ámbito 1, que será ban-
queado con bancos de 10 m. de altura y bermas intermedias de 5 m. de
anchura. Los terrenos objeto del ámbito 2 (Estrellín Sur) serán entregados
igualmente a una cota de 5 m., tras la retirada de las instalaciones móviles
y la explotación del machón resultante del desvío de la actual carretera AS-
328 de acuerdo con las previsiones de este convenio, conservando, en cual-
quier caso, los muros de contención de los depósitos de jarofix anejos. En
este sentido, se adjunta como anejo número 4 planos de planta y perfiles
transversales fin de explotación, en los que se definen claramente la topo-
grafía y el acabado de los taludes resultantes.

- Ejecutar el nuevo trazado de la carretera AS-328 en el plazo establecido
para concluir la ejecución del desarrollo del ámbito 1.

8ª.—Cómputo de los plazos.

Ambito-1: El plazo de cinco años se empezará a contar desde la entrada en vigor
de este convenio, si a tal fecha estuvieran otorgadas las licencias de explotación
(autonómica y municipal) de los terrenos adscritos a dicha área. En otro caso, desde
el otorgamiento de dichas licencias, que Necso Entrecanales Cubiertas, S.A., se
compromete, de forma expresa, a solicitar, como máximo, en el plazo de tres meses
a contar desde la entrada en vigor de este Convenio.

Durante esta fase ha de ejecutarse el desvío de la carretera AS-328, la cual debe-
rá estar en servicio en el plazo en que consiste de la totalidad de esta fase.

Ambito-2: El plazo de diez años se empezará a contar desde la finalización del
lustro correspondiente a la fase precedente, con independencia de que hayan sido
ocupados o no por la Autoridad Portuaria los terrenos comprendidos en el ámbito 1,
incluyendo en su desarrollo la explotación del machón central resultante del citado
desvío de la AS-328 y la retirada de las instalaciones móviles de la industria extrac-
tiva.

Transcurridos los plazos previstos para los ámbitos 1 y 2, sin que hubiesen fina-
lizado las tareas de explotación de la industria extractiva en las áreas afectadas por
dichas fases, se entenderán automáticamente prorrogados los plazos previstos en las
mismas por un periodo adicional de cinco años para el ámbito1 y por un periodo adi-
cional de siete años para el Ambito-2. Durante estos periodos adicionales de prórro-
ga la actualización del precio se realizará únicamente de acuerdo con la mitad del
interés legal del dinero.

A cualquier efecto, los plazos iniciales previstos para cada una de las fases son
independientes, sin que la aplicación de la prórroga prevista para el ámbito1 supon-
ga retraso alguno en el inicio del cómputo de diez años previsto para el Ambito-2.

Concluidas las tareas de explotación de cada una de las áreas comprendidas en
los Ambitos 1 y 2 antes de la finalización de los plazos previstos o de sus prórrogas,
se procederá a la expropiación de dichos terrenos por la Autoridad Portuaria, que
abonará por los mismos el justiprecio convenido por las partes en la estipulación
sexta anterior.

9ª.—Seguimiento y revisión de previsiones.

Transcurridos diez años desde la entrada en vigor del Convenio y, en cual-
quier caso, habiendo sido entregados ya a la Autoridad Portuaria los terrenos com-
prendidos en el Ambito 1, las partes se comprometen a verificar la situación real
de la explotación minera de los terrenos comprendidos en el Ambito 2, a la vista
de lo cual, y teniendo en cuenta igualmente la situación de los planes de desarro-
llo portuario en la zona, las partes podrán aprobar, de mutuo acuerdo, modifica-
ciones en los plazos y formas de entrega de los terrenos objeto de este Ambito.

Tales negociaciones estarán inspiradas por el principio, ya expuesto con anteriori-
dad, de compatibilizar la implantación sucesiva de las actividades y de los usos
portuarios, a medida que se vayan agotando los recursos propios de la industria
extractiva.

10ª.—Inscripción Registro de la Propiedad.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 212 TROTUAS, para la efica-
cia real del presente Convenio, una vez aprobado, deberá ser inscrito en el Registro
de la Propiedad de Avilés.

11ª.—Cláusula de reversión.

Durante el plazo de cinco años, contados a partir de la adquisición de los terre-
nos objeto del convenio por parte de la Autoridad Portuaria, se establece a favor de
Necso Entrecanales Cubiertas, S.A., el derecho de reversión de la totalidad de los
terrenos adquiridos por la Autoridad Portuaria en virtud de las estipulaciones aquí
reguladas, para el caso de que dicha Autoridad Portuaria no destinase los citados
terrenos a los usos y actividades portuarias de interés general previstos en este con-
venio, de conformidad con lo establecido en el artículo 54.3.b) de la Ley de
Expropiación Forzosa. El valor de los terrenos para proceder a su reversión se esta-
blecerá de acuerdo con los criterios establecidos en dicha Ley.

12ª. Los firmantes del presente Convenio serán responsables ante el
Ayuntamiento de las obligaciones que, excediendo de las legalmente exigibles, estu-
vieran previstas en el mismo.

13ª. En caso de enajenación total o parcial de los terrenos adscritos al presente
Convenio, los adquirentes quedarán subrogados en el lugar y puesto de los ahora fir-
mantes en sus derechos y obligaciones urbanísticas, así como en los restantes com-
promisos acordados con la Administración Local a medio del mismo.

14ª. El presente Convenio urbanístico queda sometido a la condición suspensi-
va de su ratificación por el Pleno municipal del Ayuntamiento de Avilés así como del
Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria. Caso de no producirse la apro-
bación definitiva, Necso Entrecanales Cubiertas, S.A., se reserva el derecho a
impugnar el acuerdo de revisión del Plan General de Ordenación Urbana, en todo
aquéllo que afecte a los terrenos a que se refiere dicho Convenio.

Por su parte, la Autoridad Portuaria utilizará cuantas acciones e instrumentos
jurídicos le atribuye el Ordenamiento para incorporar los terrenos incluidos en los
ámbitos 1 y 2 a la zona de servicio del Puerto de Avilés, como dominio público por-
tuario.

15ª. El presente Convenio se somete a la condición suspensiva de que resulte
aprobada definitivamente y publicada en el BOLETIN OFICIAL del Principado de
Asturias la revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Avilés, que incorpo-
re las determinaciones urbanísticas que en el convenio se recogen, entrando en vigor,
una vez que sea aprobado, cuando se produzca la entrada en vigor del nuevo texto
del Plan General.

Y, en prueba de conformidad, firman el presente Convenio todos los intervi-
nientes, formalizado en nueve folios numerados correlativamente, y en los cuatro
anejos al mismo a que se hace referencia, en el lugar y fecha indicados, de todo lo
cual, como Secretario, certifico.

CONVENIO URBANISTICO DEL SECTOR UZ R-8

En la villa de Avilés, a once de julio del año dos mil cinco.

Ante mí, don José Valdés Cao, Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de
Avilés, en el ejercicio de las funciones que me asigna el artículo 2.h) del Real
Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se regula el régimen jurídico de
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Reunidos

De una parte, el Ilmo. don Santiago Jesús Rodríguez Vega, Alcalde de esta ciu-
dad, con D.N.I./N.I.F. número 11.384.170-K.

De otra parte, don José Ramón Alvarez González, mayor de edad, vecino de
Piedras Blancas, El Castro, 38 y con D.N.I. número 11.377.794-Q.

Intervienen

Don Santiago Jesús Rodríguez Vega, en la representación legal del concejo de
Avilés, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 21.1.k) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, según modificación dada
por Ley 57/2003, y a reserva de la ratificación de su actuación por el Pleno
Municipal y tramitación conforme a lo dispuesto en el artículo 213 del Decreto
Legislativo del Principado de Asturias 1/2004, de 22 de abril (TROTUAS), y a resul-
tas de dichos trámites.

Don José Ramón Alvarez González, en nombre propio.

Exponen

Primero.—Don José Ramón Alvarez González es dueño, en pleno dominio, de
las fincas, que, según título, se describen así:

1. Finca procedente de la llamada “Monte del Cuetín, Bascón del Río de Acá y
de Allá, Cueto y Risco o Surco Pequeño, Los Pontones y Monte del Cuetín”,
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sita en el lugar de Heros, parroquia de Miranda, concejo de Avilés y
Castrillón.

Tiene una superficie total de dos hectáreas cuarenta áreas y treinta y tres cen-
tiáreas o veinticuatro mil treinta y tres metros cuadrados; de los cuales vein-
te mil seiscientos treinta y nueve metros cuadrados corresponden a la super-
ficie sita en el término municipal de Avilés; y los restantes tres mil trescien-
tos noventa y cuatro a la superficie sita en el termino municipal de Castrillón.

Linda por el Norte, con la parcela número 98 del polígono 43 del
Ayuntamiento de Castrillón; con la parcela número 22 b del polígono 6 de
Avilés y con el resto de finca matriz, que luego se describirá; por el Sur, con
la parcela número 100 del polígono 43 del Ayuntamiento de Castrillón, con
la parcela número 51 del polígono 6 del Ayuntamiento de Avilés, y con la
parcela número 53 del polígono 6 citado; por el Este, con las parcelas núme-
ros 35, 38, y 53 del polígono 6 del Ayuntamiento de Avilés; y Oeste, con la
parcela número 102 del polígono 43 del Ayuntamiento de Castrillón, y en
una pequeña parte, con la parcela número 51 del polígono 6 del
Ayuntamiento de Avilés.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 de Avilés, al tomo 2172,
libro 343, folio 34, finca número 27.552.

Título: Dicha finca procede de la segregación de fincas otorgada por don
José Ramón Alvarez González ante el Notario de Oviedo don Juan Antonio
Escudero García, con fecha 2 de agosto de 2001, número de protocolo 1.127.
La segregación lo es de la finca matriz, denominada Monte del Cuetín,
Bascón del Río de Acá y de Allá, Cueto y Risco o Surco Pequeño, Los
Pontones y Monte del Cuetín, sita en el lugar de Heros, parroquia de
Miranda, concejo de Avilés; salvo una superficie de tres mil trescientos
noventa y cuatro metros cuadrados, que está sita en el concejo de Castrillón.
Con superficie total de cinco hectáreas, cuarenta áreas y setenta y ocho cen-
tiáreas, que en el momento de la segregación estaba pendiente de inscripción,
estando las de su origen como fincas regístrales números 540 (al tomo 1.263,
libro 7, folio 180), 541 (al tomo 1.263, libro 7, folio 182) y 22.912 (tomo
1177, folio 23), todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad número 1
de Avilés. Resultando, a su vez, la finca de la agrupación de otras tres, docu-
mentada en escritura pública autorizada ante el mismo notario, en igual fecha
y con número de protocolo 1126.

2. Finca procedente de la llamada “Monte del Cuetín, Bascón del Río de Acá y
de Allá, Cueto y Risco o Surco Pequeño, Los Pontones y Monte del Cuetín”,
sita en el lugar de Heros, Parroquia de Miranda, concejo de Avilés.

Tiene una superficie de cincuenta áreas y sesenta y una centiáreas, o, cinco
mil sesenta y un metros cuadrados.

Linda por el Norte, con parcela número 76 del polígono de Avilés; por el Sur,
con la parcela número 22b del polígono 6 citado; por el Este, con el resto de
la finca matriz; y por el Oeste, con la parcela número 22b del polígono 6,
antes citada.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 de Avilés, al tomo 2.172,
libro 343, folio 36, finca número 27.553.

Título: Procede la finca del mismo título que la anterior.

3. Número uno: Parcela de terreno perteneciente a la Urbanización
“Residencial El Cueto”, susceptible para edificar una vivienda unifamiliar.

Tiene una superficie útil neta de dos mil metros cuadrados, y una superficie
bruta, incluyendo la repercusión de los viales y zona verde de la urbaniza-
ción, de dos mil quinientos sesenta y tres metros y doce decímetros cuadra-
dos.

Linda: Al Norte, con límites del terreno de la propia Urbanización; Sur y Este
con vial privado de la misma; y Oeste, con parcela que seguidamente se des-
cribe como predio número dos.

Cuota: Su cuota de participación en la urbanización, a todos los efectos lega-
les, se fija en doce enteros y cincuenta centésimas por ciento (12,50%).

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 de Avilés al tomo 2.185,
libro 349, folio 141, finca 27.822.

Título: Procede de la escritura de división en régimen de propiedad horizon-
tal tumbada para urbanización privada, realizada ante el Notario don Juan
Antonio Escudero García el 2 de noviembre de 2000, con número de proto-
colo mil seiscientos ochenta y nueve.

El predio descrito es resto de la finca matriz tras la segregación de otras,
otorgada en escritura de su testimonio, de fecha 2 de agosto de 2000, con el
número 1.127 de protocolo.

Adquirió el propietario la finca matriz de la que procede por agrupación de
otras tres, documentada en escritura pública autorizada ante el mismo
Notario en la misma fecha, con el número 1.126 de su protocolo.

Adquirió a su vez la nuda propiedad de una mitad indivisa de las fincas de
origen, por herencia de su padre don Ramón Alvarez García, y adjudicación

a su favor de escritura de aprobación de protocolización de herencia, autori-
zada en Avilés, por el Notario don José María San Román, el día 8 de octu-
bre de 1997, al número 1.557 de su orden de protocolo.

Y el usufructo de dicha mitad y el pleno dominio de la mitad indivisa res-
tante de la finca, una vez agrupada ésta, la adquirió por donación hecha a su
favor por su madre doña María Josefa González González, en la citada escri-
tura autorizada por el mismo el 2 de agosto de 2000, con el número 1.126 de
protocolo.

4. Número seis: Parcela de terreno perteneciente a la Urbanización
“Residencial El Cueto”, susceptible para edificar una vivienda unifamiliar.

Tiene una superficie útil neta de dos mil metros cuadrados y una superficie
bruta, incluyendo la repercusión de los viales y zona verde de la urbaniza-
ción, de dos mil quinientos sesenta y tres metros y trece decímetros cuadra-
dos.

Linda: Al Norte, con vial privado de la Urbanización y fondo de saco del
mismo; Sur, con límites del terreno de la propia Urbanización; Este, con par-
cela que seguidamente se describe como predio número siete; y Oeste, con
predio número cinco antes descrito y en una pequeña parte con el fondo de
saco del vial de la urbanización.

Cuota: Su cuota de participación en la urbanización, a todos los efectos lega-
les, se fija en doce enteros y cincuenta centésimas por ciento (12,50%).

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 de Avilés al tomo 2.185,
libro 349, folio 156, finca número 27.827.

Título: El mismo que el anterior.

5. Número siete: Parcela de terreno perteneciente a la Urbanización
“Residencial El Cueto”; susceptible para edificar una vivienda unifamiliar.

Tiene una superficie útil neta de dos mil metros cuadrados y una superficie
bruta, incluyendo la repercusión de los viales y zona verde de la urbaniza-
ción, de dos mil quinientos sesenta y tres metros y trece decímetros cuadra-
dos.

Linda: Al Norte, con vial privado de la urbanización; Sur, con límites del
terreno de la propia Urbanización; Este, con parcela que seguidamente se
describe como predio número ocho; y Oeste, con predio número seis, antes
descrito.

Cuota: Su cuota de participación en la urbanización, a todos los efectos lega-
les, se fija en doce enteros y cincuenta centésimas por ciento (12,50%).

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 de Avilés al tomo 2.185,
libro 349, folio 159, finca número 27.828.

Título: El mismo que el anterior.

6. Número ocho: Parcela de terreno perteneciente a la Urbanización
“Residencial El Cueto”, susceptible para edificar una vivienda unifamiliar.

Tiene una superficie útil neta de dos mil metros cuadrados y una superficie
bruta, incluyendo la repercusión de los viales y zona verde de la urbaniza-
ción, de dos mil quinientos sesenta y tres metros y trece decímetros cuadra-
dos.

Linda: Al Norte, con vial privado de la urbanización; Sur y Este, con límites
del terreno de la propia urbanización; y Oeste, con parcela o predio número
siete, antes descrito.

Cuota: Su cuota de participación en la urbanización, a todos los efectos lega-
les, se fija en doce enteros y cincuenta centésimas por ciento (12,50%).

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 de Avilés al tomo 2.185,
libro 349, folio 162, finca número 27.829.

Título: El mismo que el anterior.

Segundo.—Los predios números dos, tres, cuatro y cinco de la finca objeto de
división horizontal tumbada para urbanización privada, fueron vendidos, siendo sus
propietarios actuales los siguientes:

7. Don Ismael Méndez Alonso y doña Rosa Lorenzo Pérez, son titulares del
predio que se describe así:

Número dos: Parcela de terreno perteneciente a la Urbanización
“Residencial El Cueto”, susceptible para edificar una vivienda unifamiliar.

Tiene una superficie útil neta de dos mil metros cuadrados y una superficie
bruta, incluyendo la repercusión de los viales y zona verde de la urbaniza-
ción, de dos mil quinientos sesenta y tres metros y doce decímetros cuadra-
dos.

En su interior queda enclavada una casa de planta baja y tendejón, antigua
y en mal estado de conservación, que ocupa en junto una superficie de
ochenta metros cuadrados y, según título, ochenta y cuatro metros cuadra-
dos.
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Linda: Al Norte, con límites del terreno de la propia Urbanización; Sur, con
vial privado de la misma; Este, con el predio número uno antes descrito, y
limites del terreno de urbanización; y Oeste con parcela que seguidamente
se describe como predio número tres.

Cuota: Su cuota de participación en la urbanización, a todos los efectos
legales, se fija en doce enteros y cincuenta centésimas por ciento (12,50%).

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 de Avilés al tomo 2.185,
libro 349, folio 144, finca número 27.823.

8. Don Siro Armando García Fernández y doña Isabel Navarro Rivas son titu-
lares del predio que se describe así:

Número tres: Parcela de terreno perteneciente a la Urbanización
“Residencial El Cueto”, susceptible para edificar una vivienda unifamiliar.

Tiene una superficie útil neta de dos mil metros cuadrados y una superficie
bruta, incluyendo la repercusión de los viales y zona verde de la urbaniza-
ción, de dos mil quinientos sesenta y tres metros y doce decímetros cuadra-
dos.

Linda: Al Norte, con límites del terreno de la propia Urbanización; Sur, con
vial privado de la Urbanización y fondo de saco del mismo; Este, con el pre-
dio número dos, antes descrito; y Oeste, con parcela que seguidamente se
describe como predio número cuatro y fondo de saco del vial de la urbani-
zación.

Cuota: Su cuota de participación en la urbanización, a todos los efectos
legales, se fija en doce enteros y cincuenta centésimas por ciento (12,50%).

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 de Avilés al tomo 2.185,
libro 349, folio 147, finca número 27.824.

9. Don Joaquín Velis Gaspar y doña Gemma Ariznavarreta Fernández, son
titulares del predio que se describe así:

Número cuatro: Parcela de terreno perteneciente a la Urbanización
“Residencial El Cueto”; susceptible para edificar una vivienda unifamiliar.

Tiene una superficie útil neta de dos mil metros cuadrados y una superficie
bruta, incluyendo la repercusión de los viales y zona verde de la urbaniza-
ción, de dos mil quinientos sesenta y tres metros y doce decímetros cuadra-
dos.

Linda: Al Norte y Oeste, con límites del terreno de la propia Urbanización;
Sur, con parcela que seguidamente se describe como predio número cinco y
fondo de saco en el vial privado de la urbanización; y Este, con dicho fondo
de saco y predio número tres, antes descrito.

Cuota: Su cuota de participación en la urbanización, a todos los efectos
legales, se fija en doce enteros y cincuenta centésimas por ciento (12,50%).

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 de Avilés al tomo 2.185,
libro 349, folio 150, finca número 27.825.

10. Don Marcos Vega García y doña Priscila Myriam Fernández García son
titulares del predio que se describe así:

Número cinco Parcela de terreno perteneciente a la Urbanización
“Residencial El Cueto”; susceptible para edificar una vivienda unifamiliar.

Tiene una superficie útil neta de dos mil metros cuadrados y una superficie
bruta, incluyendo la repercusión de los viales y zona verde de la urbaniza-
ción, de dos mil quinientos sesenta y tres metros y trece decímetros cuadra-
dos.

Linda: Al Norte, con predio número cuatro, antes descrito y en una peque-
ña parte con el fondo de saco en el vial de la urbanización; Sur y Oeste, con
límites del terreno de la propia Urbanización; y Este, con fondo de saco del
vial privado de la Urbanización y predio número seis, que seguidamente se
describe.

Cuota: Su cuota de participación en la urbanización, a todos los efectos
legales, se fija en doce enteros y cincuenta centésimas por ciento (12,50%).

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 de Avilés al tomo 2.185,
libro 349, folio 153, finca número 27.826.

Tercero.—Se unen al expediente de su razón notas simples informativas del
Registro de la Propiedad de todas las fincas descritas. Y se une al presente Convenio,
como anexo I, plano topográfico del ámbito del sector, suscrito por el arquitecto don
David J. Martínez González.

Cuarto.—La superficie de las fincas propiedad de don José Ramón Alvarez
González representa más del cincuenta por ciento de la totalidad del sector UZ R-8,
quien, además, ha llegado a un acuerdo con los restantes propietarios de las fincas
descritas en el expositivo segundo anterior, formalizado en documento privado de
fecha 6 de julio de 2005, que le faculta para pactar con el Ayuntamiento la ordena-
ción urbanística que se establece en el presente Convenio y que se adjunta como
anexo II.

Quinto.—El Ayuntamiento de Avilés está tramitando en la actualidad la revisión
del Plan General de Ordenación de su término municipal, que fue aprobada inicial-
mente por el Pleno Municipal, en sesión celebrada el día 31 de marzo de 2003, y
sometido el expediente a información pública mediante edictos publicados en el
BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias de fecha 3 de mayo de 2003 y en el
diario “El Comercio” de fecha 11 de abril de 2003.

Posteriormente, el Pleno Municipal, en sesión celebrada el día 5 de noviembre
de 2004, aprobó nuevamente el Proyecto de revisión del Plan General de Ordenación
y, a la vista de las modificaciones introducidas, se sometió nuevamente a informa-
ción pública, mediante edictos publicados en el BOLETIN OFICIAL del Principado
de Asturias de 27 de noviembre de 2004 y en el diario “La Nueva España” de 13 de
noviembre de 2004.

Sexto.—El presente Convenio tiene por objeto la ordenación del sector residen-
cial delimitado, cuya clave, conforme la revisión del Plan General de Ordenación
Urbana de Avilés en trámite, es “UZ. R-8”, esto es, “Suelo Urbanizable”.

La justificación del presente Convenio y la ordenación que se propone tienen
como base, por un lado, otorgar una clasificación del suelo adecuada para “normali-
zar” un suelo ya residencial conforme al Plan anterior, aunque formalmente clasifi-
cado como “no urbanizable”, en su categoría de “zona de asentamiento residencial
disperso” (ZARED), y, por otro, posibilitar la creación de un equipamiento privado
totalmente necesario, consistente en un Centro Residencial para la Tercera Edad.

Séptimo.—El Ayuntamiento de Avilés, en la línea, ya iniciada, de concitar la más
amplia participación posible en el proceso de elaboración del Plan General de
Ordenación de su término municipal, conforme dispone artículo 6.1 de la Ley
6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones, y, en iguales térmi-
nos, el artículo 6.5 TROTUAS, ha llegado a un acuerdo con don José Ramón
Alvarez González, que, al amparo de lo dispuesto en los artículos 210 y siguientes
del texto legal últimamente citado, formaliza con sujeción a las siguientes:

Estipulaciones

Primera.—Régimen urbanístico del suelo.

El Ayuntamiento de Avilés asume el compromiso de continuar la tramitación
iniciada para la revisión del Plan General de Ordenación de su término municipal,
procediendo a su aprobación definitiva, si bien en los términos que resulten de los
trámites previstos en los artículos 87.1 y 213 TROTUAS, y a su posterior publica-
ción, incluyendo, entre sus determinaciones, la delimitación de un “sector” de
“Suelo Urbanizable”, denominado UZ. R-8, con una superficie total de 40.773 m2,
en cuyo ámbito se incluirán, en todo caso, las fincas ya descritas, con la delimitación
y ordenación que figura en la ficha que se adjunta al presente Convenio, firmada por
las partes como anexo III.

Segunda.—Ordenación detallada.

La ordenación detallada del sector así delimitado será la que se recoge en el
plano de ordenación que se adjunta al presente Convenio como anexo IV y se desa-
rrollará mediante el correspondiente Plan Parcial, teniendo en cuenta, en todo caso,
las siguientes prescripciones:

1ª. El edificio, que albergue el Centro Residencial para la Tercera Edad, se adap-
tará, en su diseño, al entorno, al terreno y a su topografía, debiendo cumplir,
en este sentido, los siguientes requisitos:

- Se localizará en la parte más alta de la parcela, de manera que ninguno de
sus puntos diste más de setenta metros del vial urbanizado.

- La altura máxima del edificio será de tres alturas y/o 12 m.

- La ocupación máxima de la parcela por el edifico y las instalaciones ane-
jas será del 40% (incluido el aparcamiento).

2ª. El acceso al sistema dotacional público será de cuatro metros de ancho como
mínimo.

3ª. La asignación de los usos dotacionales públicos se concretará en el Plan
Parcial.

4ª. El número máximo de viviendas en las parcelas residenciales, excluida la de
cesión al Ayuntamiento, será de siete.

Tercera.—Gestión urbanística.

El Plan Parcial se ejecutará por el sistema de “compensación”, con la delimita-
ción de una o varias unidades de actuación, según convenga a las finalidades del
Convenio.

No obstante, podrá seguirse, si así se acuerda unánimemente, el procedimiento
conjunto previsto en el artículo 174 TROTUAS.

Cuarta.—Derechos y deberes de los propietarios de las fincas.

1. Los derechos de los propietarios de las fincas descritas serán los previstos en
el artículo 140 TROTUAS.

2. Los deberes serán los estipulados en el mismo precepto legal, a saber:

A. Cesión obligatoria y gratuita al Ayuntamiento de Avilés de todo el suelo
necesario para los viales, espacios libres, zonas verdes y dotaciones públicas
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de carácter local al servicio del polígono o unidad de actuación en que sus
terrenos resulten incluidos.

B. Cesión obligatoria y gratuita al Ayuntamiento de Avilés del suelo necesario
para la ejecución de los sistemas generales del planeamiento, por adscripción
procedente del SGZV(p2) del Proyecto de revisión del Plan General de
Ordenación, y que se concreta en una superficie de mil novecientos doce
metros cuadrados (1.912 m2).

C. Costear y, en su caso, ejecutar las infraestructuras de conexión con los siste-
mas generales exteriores a la actuación, incluso, las obras necesarias para la
ampliación o refuerzo de dichos sistemas requeridos por la dimensión y den-
sidad de la misma y las intensidades de uso que ésta genere.

D. Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados del
planeamiento, así como situar el aprovechamiento urbanístico correspon-
diente a la administración.

E. Costear o ejecutar la urbanización del polígono correspondiente.

F. Edificar los solares en los plazos que se señalan en el presente Convenio.

G. Ceder obligatoria y gratuitamente al Ayuntamiento de Avilés el diez por cien-
to del aprovechamiento del sector o ámbito correspondiente, que se concre-
ta en la parcela que así se grafía en el plano de ordenación adjunto al pre-
sente Convenio.

3. Además de los referidos deberes legales, el propietario de las fincas asume
voluntariamente la cesión y la urbanización de todo el suelo calificado como “dota-
cional público” en el plano de ordenación a que se ha hecho mención, en lo que
exceda del deber legal, debiendo incluirse la totalidad de la obra urbanizadora en el
correspondiente Proyecto de Urbanización.

Asimismo se compromete a poner a disposición del Ayuntamiento de Avilés o
entidad pública que éste señale un veinte por ciento de las plazas del Centro
Residencial para la Tercera Edad, al precio del coste de plaza que tenga fijado, en
cada momento, el ERA o entidad pública que lo sustituya.

Finalmente, el propietario de las fincas se compromete a resolver cualquier con-
flicto privado que pueda afectar a los terrenos objeto del convenio o a los servicios
inherentes al mismo.

Quinta.—Conservación de la urbanización.

La conservación de las obras de urbanización y la prestación de los servicios de
limpieza, recogida de residuos, saneamiento, suministro de agua y energía eléctrica,
incluidas la conducción, distribución y alumbrado público, y la jardinería y arbola-
do, así como el mantenimiento de todas las dotaciones e instalaciones de dichos ser-
vicios corresponderá a los propietarios de los terrenos incluidos en el sector así deli-
mitado, quienes habrán de integrarse en una entidad de conservación en la forma y
con los requisitos previstos en la legislación aplicable.

Sexta.—Plazos.

El propietario firmante del presente Convenio habrá de dar cumplimiento a los
deberes legales y voluntarios, ya mencionados, en los siguientes plazos:

1. En el supuesto de que sea posible el procedimiento conjunto previsto en el
artículo 174 TROTUAS, el propietario firmante del presente Convenio asume el
cumplimiento de sus deberes en los siguientes términos y plazos:

A. Dos meses, a contar desde la publicación de la aprobación definitiva de la
revisión del Plan General de Ordenación, para otorgar “la escritura pública
de reparcelación voluntaria”, de conformidad con lo previsto en el artículo
174 TROTUAS, y con los requisitos previstos en el artículo 7 de las NCRH,
aprobadas por Real Decreto 1093/1997, de 4 de junio, y presentarla en el
Ayuntamiento para su tramitación.

B. Quince días, a contar desde la notificación de la resolución definitiva de la
propuesta de reparcelación formalizada en escritura pública y entrega de la
certificación acreditativa de tal resolución, para “presentar en el Registro de
la Propiedad la escritura de reparcelación” aprobada.

C. El “Proyecto de Urbanización” deberá presentarse en el Registro General del
Ayuntamiento para su aprobación en el plazo de tres meses, a contar desde
la fecha de otorgamiento de la escritura pública de reparcelación voluntaria.

D. En los dos meses siguientes a la notificación de la aprobación definitiva del
Proyecto de Urbanización, se solicitarán las correspondientes “licencias de
construcción”, adjuntando los pertinentes proyectos de edificación.

E. El plazo para la “edificación de los solares”, se fijará por el Ayuntamiento en
las correspondientes licencias de construcción, en atención a las característi-
cas de cada uno de los edificios a ejecutar.

2. En el supuesto de que no fuera posible la adhesión del resto de los propieta-
rios no firmantes del Convenio y, en consecuencia, no resultase legalmente viable el
procedimiento conjunto previsto en el apartado anterior, el propietario firmante
asume los siguientes plazos para el cumplimiento de los deberes legales y volunta-
rios ya mencionados:

A. Presentar en el Registro General del Ayuntamiento de Avilés, en el plazo de
dos meses, a contar desde la publicación de la aprobación definitiva de la
revisión del Plan General de Ordenación, el “Proyecto de Actuación” pre-
visto en el artículo 172 TROTUAS, que, necesariamente, incluirá los
Estatutos y Bases de la Junta de Compensación.

B. Constituir la “Junta de Compensación” y cumplimentar todos los trámites
1174/1.987, de 18 de diciembre.

Reunidos

De una parte, el Ilmo. Sr. don José Fernando Díaz Rañón, Primer Teniente
Alcalde, en funciones de Alcalde de esta ciudad, con D.N.I. número 11.383.055-X.

Y de otra parte, don José González Carrio, mayor de edad, casado, industrial,
vecino de Oviedo, esquina Peña Ubiña-Naranjo de Bulnes, con D.N.I. número
10.360.762-K.

Intervienen

Don José Fernando Díaz Rañón, en representación del concejo de Avilés, en uso
de las atribuciones que le confiere el artículo 21.1.k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, y a reserva de la ratificación de su actua-
ción por el Pleno Municipal y tramitación conforme a lo dispuesto en el artículo 213
del Decreto Legislativo del Principado de Asturias 1/2004, de 22 de abril (TRO-
TUAS), y a resultas de dichos trámites.

Don José González Carrio, en nombre y representación de la compañía mer-
cantil González Carrio, S.A., (GOCASA), con domicilio social en Avilés, calle La
Cámara, nº 36, 1º, constituida, por tiempo indefinido, en escritura otorgada en
Avilés, el día 27 de marzo de 1985, ante el Notario don José Marcos Picón Martín,
número 526 de orden de su protocolo, adaptados sus Estatutos a la vigente Ley de
Sociedades Anónimas por otra escritura de 25 de junio de 1992, número 1.189 de
orden, ante don Enrique Santiago Rajoy Feijoo, Notario también de Avilés, e inscri-
ta en el Registro Mercantil de Asturias, en el tomo 1.460, folio 84, hoja número AS-
7145, inscripción 4ª, e inscrita igualmente la escritura de constitución en el mismo
Registro en el tomo 551, libro 360 de la sección 3ª de sociedades, folio 1, hoja núme-
ro 1.508. Su C.I.F. es A-33063280.

Interviene en su condición de Administrador solidario de dicha entidad, cargo
para el que fue nombrado en virtud de Acuerdos de la Junta Universal de fecha 2 de
julio de 2004, elevados a público en escritura otorgada el día 16 de septiembre de
2004 ante la Notario de Avilés, doña Inmaculada Pablos Alonso, número 1.448 de
orden de su protocolo, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Asturias, al
tomo 1.460, libro 0, folio 95, inscripción 13.

Exponen

Primero.—González Carrio, S.A., es dueña, en pleno dominio, de las siguientes
fincas:

1) Descripción: Finca de prado, llamada Prado de la Luz DE LA LUZ, sita en
el término de su nombre, al lugar del Barrial, parroquia de Molleda, térmi-
no municipal de Avilés. Tiene una cabida de setenta áreas. Linda, por el
Este, con bienes de doña Ceferina Suárez Menéndez y otro; por el Sur, con
más de herederos de don José Rodríguez; por el Oeste, de don José Jalón
Semprún, intermediando un reguero; y por el Norte, de don José Pérez
García.

Inscripción: Registro de la Propiedad II de Avilés, tomo 2.390, libro 426,
folio 111, finca 29.636.

Título: La adquirió por compraventa a doña Mª Luisa López García, en
escritura otorgada ante el Notario de Avilés, don Juan Antonio Escudero
García, el día 11 de febrero de 2004, número 219 de orden de su protocolo.

2) Descripción: Finca a prado, denominada Del Bamialo Llamosa, en la ería
de su nombre, en los Amanteles, sitio de Villalegre, concejo de Avilés, con
una cabida de cuarenta y siete áreas y noventa y una centiáreas. Linda, al
Norte, doña Angelina R. Masilona, doña Josefa Martínez Muñiz; Sur, doña
Angelina R. Masilona, doña Elvira Muñiz; Este, don Oliverio Alvarez, doña
Andrea y doña Silveria Alvarez; y Oeste, carril.

Inscripción: Registro de la Propiedad II de Avilés, tomo 2.042, libro 260,
folio 59, finca 2.429.

Título: La adquirió por compraventa a doña Mª Isabel, doña Mª Jesús y
doña Ana Mª Pérez Moro según escritura otorgada ante la Notario de Avilés,
doña Inmaculada Pablos Alonso el día 22 de abril de 2004, número 698 de
orden de su protocolo.

3) Descripción: Finca a prado llamada Cierro del Barrial, en término de su
nombre, parroquia de Molleda, de este concejo; cabida el todo de dieciocho
áreas y ochenta y siete centiáreas. Linda: Este, don Ramón Rodríguez
Maribona; Sur y Oeste, doña María Menéndez; y Norte, don Manuel
González.

Inscripción: Registro de la Propiedad II de Avilés, al tomo 767, libro 89,
folio 182, finca 5.105 (anterior, parcial).
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Título: La adquirió por compraventa a doña Acacia Díaz de Terán
Rodríguez según escritura otorgada ante el Notario de Avilés don Pedro
Armas Omedes el día 6 de mayo de 2004, número 392 de orden de su pro-
tocolo.

4) Descripción: Una heredad de prado, llamada Bosque, en términos del
Barrial de los Amanteles, Villalegre, Avilés, cabida de veintinueve áreas
treinta y una centiáreas, hoy, por reciente medición, resulta tener treinta y
seis áreas noventa y seis centiáreas. Linda: Norte, don Gonzalo García
García y doña Angelina Rodríguez Maribona; Este, doña Cándida Alvarez
Suárez y carril propia de los herederos de don José Pérez García; al Sur, de
los herederos de don José Pérez García; y al Oeste, con arroyo y éste con el
Conde de Velarde.

Inscripción: Registro de la Propiedad II de Avilés, al tomo 2.103, libro 291,
folio 18, finca 22.236.

Título: La adquirió por compraventa a don Luis Emilio Menéndez Prendes,
según escritura otorgada ante la Notario de Avilés, doña Inmaculada Pablos
Alonso, el día 20 de mayo de 2004, número 887 de orden de su protocolo.

5) Descripción: Finca de prado, llamada Del Bosque, sita en el Barrial de los
Amanteles, Villalegre, Avilés, con una cabida de veintiocho áreas treinta
centiáreas y cincuenta miliáreas, si bien, por reciente medición, resulta tener
treinta y cinco áreas noventa y cinco centiáreas. Linda: al Norte, herederos
de don José Pérez García; Sur, don Cirilo López; al Oeste, con arroyo y éste
con el Conde de Velarde; y al Este, carril de carro y éste con más de los
herederos de don José Pérez García.

Inscripción: Registro de la Propiedad II de Avilés, al tomo 2.103, libro 291,
folio 20, finca 22.237.

Título: La adquirió por compraventa a don Luis Emilio Menéndez Prendes,
según escritura otorgada ante la Notario de Avilés, doña Inmaculada Pablos
Alonso, el día 20 de mayo de 2004, número 887 de orden de su protocolo.

6) Descripción: Finca a prado, llamada Maroque, sita en término de los
Amanteles, Villalegre, Avilés, cabida de veintiún áreas diez centiáreas, que
linda: Norte, doña Cándida Alvarez Suárez; al Oeste, carril propia de los
herederos de don José Pérez García; al Sur, doña Ceferina Menéndez
Suárez; y al Oeste, doña Delfina Martínez Menéndez.

Inscripción: Registro de la Propiedad II de Avilés, tomo 2.103, libro 291,
folio 22, finca 22.238.

Título: La adquirió por compraventa a don Luis Emilio Menéndez Prendes,
según escritura otorgada ante la Notario de Avilés, doña Inmaculada Pablos
Alonso, el día 20 de mayo de 2004, número 887 de orden de su protocolo.

7) Descripción: Terreno de prado, llamado El Barrial, sito en la parroquia de
Molleda, del Ayuntamiento de Avilés, cabida de veinticinco áreas dieciséis
centiáreas. Linda: Oriente, don José Fernández Heres, que es la parcela 25
del polígono 12; mediodía, don Manuel del mismo apellido, que es la par-
cela 29 del polígono 12; poniente, herederos de don Manuel y don
Francisco Rodríguez Maribona, hoy camino y parcelas 16, 17 y 18 del polí-
gono 12; y Norte, doña Josefa Alvarez Viesca, que es la parcela 7 del polí-
gono 12.

Inscripción: Registro de la Propiedad II de Avilés, tomo 2.399, libro 431,
folio 211, finca 29.831.

Título: La adquirió por compraventa a doña Luz María y don Angel Alvarez
Muñiz, según escritura otorgada ante la Notario de Avilés, doña Inmaculada
Pablos Alonso, el día 27 de mayo de 2004, número 934 de orden de su pro-
tocolo.

8) Descripción: Rústica, finca llamada La Luz, sita en el término de su nom-
bre y del Coterón, pueblo de Villalegre, parroquia de Molleda, en este muni-
cipio de Avilés, cabida de una hectárea, veintitrés áreas, setenta y tres cen-
tiáreas y cincuenta y dos miliáreas, según el Registro de la Propiedad, y
según reciente medición, según manifiestan, una hectárea cuarenta y ocho
áreas treinta y nueve centiáreas y setenta y dos miliáreas, que linda, por el
Sur, camino de la Luz; Oeste y Norte, tierra, monte y prado de la casa de
Velarde, de Oviedo; y al Este, con finca segregada hoy Construcciones
Casado, S.L., y hoy linda al Norte, parcela 98; al Sur, casa propiedad de
Luis Menéndez y parcela 100; al Este, camino de la Luz y al Oeste, regue-
ro y finca del Conde de Velarde.

Inscripción: Registro de la Propiedad II de Avilés, al tomo 2.399, libro 431,
folio 212, finca 29.832.

Título: La adquirió por compraventa a don Jesús Alvarez Rodríguez, don
José Ramón Julián, don Juan Cándido, don Francisco José, doña Mª del
Carmen Florentina Juana y doña Mª Encarnación Celina Ramona Cueva
Alvarez, según escritura otorgada ante el Notario de Avilés don Luis
Sobrino González, el día 31 de mayo de 2004, número 1261 de orden de su
protocolo.

9) Descripción: Finca a labor, llamada Tierra del Barrial, sita en término de su
nombre, Villalegre, Avilés, cabida de veinte áreas ochenta y siete centiáre-

as, que linda, al Norte, don Francisco González Solís; Oeste, doña María
Antonia Menéndez Gutiérrez; al Sur, el Conde de Velarde; y al Este, don
Gonzalo García García. Según catastro linda: Norte, parcela 12; Sur, la 14;
Este, la 15 y camino; y Oeste, río y Velarde.

Inscripción: Registro de la Propiedad II de Avilés, al tomo 2.103, libro 291,
folio 24, finca 22.239.

Título: La adquirió por compraventa a don Luis Emilio Menéndez Prendes,
según escritura otorgada ante la Notario de Avilés, doña Inmaculada Pablos
Alonso, el día 1 de junio de 2004, número 964 de orden de su protocolo.

10) Descripción: Solar edificable, sito en el lugar del Cristo, parroquia de
Molleda, concejo de Avilés, ocupa una superficie de cuatrocientos treinta y
cuatro metros cuadrados y linda: Norte, Este y Sur, con la parcela 6 del polí-
gono 12; y Oeste, con la parcela 5 del mismo polígono.

Inscripción: Registro de la Propiedad II de Avilés, al tomo 2.399, libro 431,
folio 210, finca 29.830.

Título: La adquirió por compraventa a doña Africa Suárez Solar, según
escritura otorgada ante la Notario de Avilés, doña Inmaculada Pablos
Alonso, el día 2 de junio de 2004, número 968 de orden de su protocolo.

11) Descripción: Prado llamado Los Amanteles, sito en términos de su nombre,
parroquia de Molleda, municipio de Avilés, con una superficie de cincuen-
ta y un áreas noventa y una centiáreas. Linda: al Norte, don José Rodríguez
Rodríguez y don Manuel Solís Solís; Sur, herederos de don José Rodríguez;
Este, calleja que va al Barrial; y Oeste, don Higinio Alvarez.

Inscripción: Registro de la Propiedad II de Avilés, al tomo 2.399, libro 431,
folio 214, finca 29.833.

Título: La adquirió por compraventa a don Manuel Angel y doña Rosa
María García Rodríguez, don Juan Carlos García Fernández y doña
Mercedes Fernández Artime, según escritura otorgada ante la Notario de
Avilés, doña Inmaculada Pablos Alonso, el día 8 de junio de 2004, número
998 de orden de su protocolo.

12) Descripción: Finca a prado, llamada El Cierro, en términos de su nombre y
del Barrial, cabida de doce áreas cincuenta y ocho centiáreas, si bien, por
reciente medición resulta tener diecinueve áreas setenta y cinco centiáreas.
Linda: Norte, con otros que lleva don Manuel González; Sur, don Francisco
Rodríguez Maribona; Este, don Manuel Menéndez; y Oeste, doña María
Menéndez.

Según el catastro linda: Norte, parcela 1 del polígono 12; Sur y Este, par-
cela 5 del mismo polígono; y Oeste, parcela 3 del citado polígono.

Inscripción: Registro de la Propiedad II de Avilés, al tomo 2.402, libro 432,
folio 81, finca 29.876.

Título: La adquirió por compraventa a doña María Berta Martínez
Rodríguez, según escritura otorgada ante la Notario de Avilés, doña
Inmaculada Pablos Alonso, el día 8 de junio de 2004, número 1.001 de
orden de su protocolo.

13) Descripción: Finca a labradío, llamada Los Amanteles, sita en el lugar de
Villalegre, parroquia de Molleda, concejo de Avilés, cabida de diez áreas
treinta y una centiáreas. Linda: Norte, bienes de doña María del Valle; Sur,
con otros del vendedor; Este, con calleja; y al Oeste, con otros bienes del
vendedor.

Inscripción: Registro de la Propiedad II de Avilés, al tomo 2.178, libro 328,
folio 182, finca 24.426.

Título: La adquirió por compraventa a don Siro Armando García Fernández
y doña Isabel Navarro Rivas, según escritura otorgada ante la Notario de
Avilés, doña Inmaculada Pablos Alonso, el día 18 de junio de 2004, núme-
ro 1.078 de orden de su protocolo.

14) Descripción: Finca a labradío y prado, llamada La Escalera, sita en el
Barrial, parroquia de Molleda, concejo de Avilés, cabida de diecisiete áreas
ochenta y dos centiáreas, que linda, por el Sur, con camino, y por los demás
vientos, con bienes de particulares.

Inscripción: Registro de la Propiedad II de Avilés, al tomo 2.178, libro 328,
folio 183, finca 24.427.

Título: La adquirió por compraventa a don Siro Armando García Fernández
y doña Isabel Navarro Rivas, según escritura otorgada ante la Notario de
Avilés, doña Inmaculada Pablos Alonso, el día 18 de junio de 2004, núme-
ro 1.078 de orden de su protocolo.

15) Descripción: Finca llamada Del Barreal, sita en término de su nombre,
parroquia de Molleda, concejo de Avilés; de cabida noventa y siete áreas, si
bien, por reciente medición, resulta tener diez mil cuatrocientos noventa y
un metros y veintiún decímetros cuadrados, (10.491,21m2), que linda, al
Oeste, con prado del Señor de Velarde; al Norte, con prado de don José
Pérez; al Este, con prado de don Bernardo Rodríguez, y al Sur, con prado
de don José Pérez.

15-VII-2006 SUPLEMENTO AL B.O.P.A. 155



Inscripción: Registro de la Propiedad II de Avilés, al tomo 2.178, libro 328,
folio 177, finca 24.422.

Título: La adquirió por compraventa a don Siro Armando García Fernández
y doña Isabel Navarro Rivas, según escritura otorgada ante la Notario de
Avilés, doña Inmaculada Pablos Alonso, el día 18 de junio de 2004, núme-
ro 1.078 de orden de su protocolo.

16) Descripción: Finca de labor llamada Los Amanteles, antes conocida por Los
Sementeles, sita en el lugar del Vidriero, parroquia de Molleda, concejo de
Avilés, cabida de dieciocho áreas ochenta centiáreas. Linda: al Este, con
casas de herederos de don José García López; al Norte, con tierra de here-
deros de don Manuel Solís; y al Oeste y al Sur, con tierras de herederos de
don José García Vega y doña Clara García.

Inscripción: Registro de la Propiedad II de Avilés, al tomo 2.178, libro 328,
folio 175, finca 24.421.

Título: La adquirió por compraventa a don Siro Armando García Fernández
y doña Isabel Navarro Rivas, según escritura otorgada ante la Notario de
Avilés, doña Inmaculada Pablos Alonso, el día 18 de junio de 2004, núme-
ro 1.078 de orden de su protocolo.

17) Descripción.- Rústica, finca de labor llamada Los Amanteles, sita en térmi-
no de Los Amanteles, parroquia de Molleda, concejo de Avilés, de cabida
de unas doce áreas., que linda: Al Este, con bienes de don José García
Hevia; al Sur, de esta pertenencia, antes de don Deogracias García López;
al Norte, de don Manuel Solís, y al Oeste, con camino vecinal.

Inscripción: Registro de la Propiedad II de Avilés, al tomo 2.178, libro 328,
folio 165, finca 24.416.

Título: La adquirió por compraventa a don Siro Armando García Fernández
y doña Isabel Navarro Rivas, según escritura otorgada ante la Notario de
Avilés, doña Inmaculada Pablos Alonso, el día 18 de junio de 2004, núme-
ro 1.078 de orden de su protocolo.

18) Descripción: Urbana, una casa de planta baja, con su cuadra y una casita de
fragua, sita en el término de Los Amanteles, lugar de Villalegre, parroquia
de Molleda, concejo de Avilés, de superficie de ciento siete metros cuadra-
dos, que linda al frente, que es el Este, con camino vecinal; por la parte tra-
sera, que es el Oeste, con bienes de herederos de don Manuel Fernández
Heres y la huerta que constituye la registral 24.424; derecha entrando, que
es el Norte, la citada huerta; y por la izquierda, que es el Sur, con casa de
don Manuel López, hoy herederos de don José García López.

Inscripción: Registro de la Propiedad II de Avilés, al tomo 2.178, libro 328,
folio 179, finca 24.423.

Título: La adquirió por compraventa a don Siro Armando García Fernández
y doña Isabel Navarro Rivas, según escritura otorgada ante la Notario de
Avilés, doña Inmaculada Pablos Alonso, el día 18 de junio de 2004, núme-
ro 1.078 de orden de su protocolo.

19) Descripción: Finca destinada a huerta, con varios árboles frutales y un
hórreo colocado sobre cuatro pies de piedra y uno de madera, nombrada de
Los Amanteles o Samanteles, sita en el término de los Amanteles, lugar de
Villalegre, parroquia de Molleda, concejo de Avilés, cabida de doce áreas
setenta y tres centiáreas; que linda, al Este, con camino público; al Oeste,
con prado de herederos de don Manuel Fernández Heres; al Norte, con tie-
rra de don Miguel Alvarez y otra de don Esteban García Hevia; y al Sur, con
la casa que constituye la registral 24.423.

Inscripción: Registro de la Propiedad II de Avilés, al tomo 2.178, libro 328,
folio 180, finca 24.424.

Título: La adquirió por compraventa a don Siro Armando García Fernández
y doña Isabel Navarro Rivas, según escritura otorgada ante la Notario de
Avilés, doña Inmaculada Pablos Alonso, el día 18 de junio de 2004, núme-
ro 1.078 de orden de su protocolo.

20) Descripción: Finca destinada a labradío, llamada Samanteles, sita en el tér-
mino de los Amanteles, lugar de Villalegre, parroquia de Molleda, concejo
de Avilés, cabida de diez áreas noventa y cinco centiáreas; que linda, al
Este, con prado; al Oeste, con huerta de don Bernardo Alonso; al Sur, de
doña Juliana Hevia; y al Norte, con tierra de don Juan Mijares.

Inscripción: Registro de la Propiedad II de Avilés, al tomo 2.178, libro 328,
folio 181, finca 24.425.

Título: La adquirió por compraventa a don Siro Armando García Fernández
y doña Isabel Navarro Rivas, según escritura otorgada ante la Notario de
Avilés, doña Inmaculada Pablos Alonso, el día 18 de junio de 2004, núme-
ro 1.078 de orden de su protocolo.

21) Descripción: Finca de matorral llamada La Fábrica, sita en Villalegre, con-
cejo de Avilés, con una cabida de dieciocho áreas cuarenta y cuatro centiá-
reas, que linda, al Norte, don Gonzalo García; Sur, herederos de don José
García y doña Elvira Muñiz; Este, doña Dolores y don Epigmenio García;
y Oeste, don Evaristo García.

Inscripción: Registro de la Propiedad II de Avilés, al tomo 2.405, libro 434,
folio 179, finca 1.061.

Título: La adquirió por compraventa a doña Julia Alvarez Quintana, según
escritura otorgada ante la Notario de Avilés, doña Inmaculada Pablos
Alonso, el día 28 de junio de 2004, número 1.148 de orden de su protoco-
lo.

22) Descripción: Terreno llamado La Huerta, sito en el lugar del Cristo, parro-
quia de Molleda, concejo de Avilés, cabida, según su título, de trece áreas
setenta y cinco coma treinta y cinco centiáreas, y, según medición practica-
da, de mil seiscientos metros cuadrados; que linda, al Este, calle del Carmen
y don Agustín Portilla Rueda; al Oeste, doña Tomasa Rodríguez Vila y don
Siro García García; al Norte, resto de la finca de donde se segregó, y finca
de esta procedencia que luego se describe; y al Sur, don Agustín Portilla
Rueda y don José Antonio Alvarez Alvarez.

Situada a la zona sur de la parcela 6, polígono 12.

Inscripción: Registro de la Propiedad II de Avilés, al tomo 2.402 libro 432,
folio 102, finca 29.886.

Título: La adquirió por compraventa a don Alfredo Indalecio Pérez García,
según escritura otorgada ante el Notario de Avilés, don Tomas Domínguez
Bautista, el día 19 de julio de 2004, número 1.761 de orden de su protoco-
lo.

23) Descripción: Terreno en el lugar del Cristo, parroquia de Molleda, concejo
de Avilés, que ocupa una superficie de trescientos sesenta y cinco metros
cuadrados, aproximadamente, según título, y de cuatrocientos metros cua-
drados, según medición practicada, y linda al Este, en línea de diez metros,
con calle en proyecto; Oeste, doña Tomasa Rodríguez Viña; Sur, Sociedad
Española de Oxígeno y otros Gases y Productos Derivados, S.A.; y al Norte,
don Jesús Alvarez Rayón y resto de la finca de donde se segregó.

Situada a la zona sur de la parcela 6, polígono 12.

Inscripción: Registro de la Propiedad II de Avilés, al tomo 2.402, libro 432,
folio 103, finca 29.887.

Título: La adquirió por compraventa a don Alfredo Indalecio Pérez García,
según escritura otorgada ante el Notario de Avilés, don Tomas Domínguez
Bautista el día 19 de julio de 2004, número 1.761 de orden de su protocolo.

24) Descripción: Finca llamada La Peña y Barrial, sita en el término de Los
Canapés, concejo de Avilés; cabida de tres mil setecientos cincuenta metros
cuadrados, que linda, al Norte, con la carretera de circunvalación de Avilés
a Oviedo; Sur, doña Josefa Martínez Ruiz; Este, parcelas propiedad de
González Carrio, S.A.; y Oeste, doña Genoveva García Calderón.

Inscripción: No consta inscripción. Estaba inscrita la finca matriz de la que
se segregó en el tomo 1.135, libro 136, folio 182, finca 8.662.

Título: La adquirió por compraventa a doña Elvira Menéndez Suárez, según
escritura otorgada ante el Notario de Avilés, don Pedro Armas Omedes, el
día 17 de diciembre de 2004, número 1.059 de orden de su protocolo.

25) Descripción: Cuatro quintas partes de la finca de prado llamada Samanteles,
sita en término de su nombre, parroquia de Molleda, concejo de Avilés,
cabida de un día de bueyes, equivalente a doce áreas cincuenta y ocho cen-
tiáreas, que linda, al Este, con camino de servicio de la Llosa del Bosque;
al Sur, tierra de don José Rodríguez León; al Oeste, con prado de don José
García Barbón; y al Norte, con tierra de don Mateo García, todos ellos veci-
nos de Villalegre.

Inscripción: Registro de la Propiedad II de Avilés, tomo 2.383, libro 422,
folio 97, finca 29.311.

Título: La adquirió por compraventa a doña Margarita, doña Ana Isabel y
doña María Solís Alvarez, según escritura otorgada ante el Notario de
Avilés, don Luis Sobrino González, el día 9 de diciembre de 2004, número
2.667 de orden de su protocolo.

26) Descripción: Finca a prado llamada Llosa, sita en Villalegre, Los
Amanteles, concejo de Avilés, cabida de cuatro áreas noventa centiáreas,
que linda, Norte, don Gonzalo Rubín; Sur, doña Emelina Rodríguez
Iglesias; Este, don Eloy Castro Fernández; y Oeste, camino de Los
Amanteles.

Inscripción: Registro de la Propiedad II de Avilés, tomo 1.817, libro 175,
folio 27, finca 14.168.

Título: La adquirió por compraventa a don José Ramón García Rodríguez y
su esposa doña María de Gracia Morales Lara, según escritura otorgada ante
la Notario de Avilés, doña Inmaculada Pablos Alonso, el día 18 de noviem-
bre de 2004, número 1.936 de orden de su protocolo.

27) Descripción: Finca denominada Los Amanteles, sita en términos de su nom-
bre, lugar de Villalegre, concejo de Avilés, cabida de tres áreas setenta y tres
centiáreas, que linda, Norte, don Gonzalo García García; Sur, doña
Florentina González; Este, bienes del comprador don Eloy Castro
Fernández; y Oeste, don Gonzalo García García.
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Inscripción: Registro de la Propiedad II de Avilés, al tomo 2.420, libro 439,
folio 35, finca 30.000.

Título: La adquirió por compraventa a don Eloy Castro Fernández y doña
Benigna Suárez Fernández, según escritura otorgada ante la Notario de
Avilés, doña Inmaculada Pablos Alonso, el día 27 de octubre de 2004,
número 1.764 de orden de su protocolo.

28) Descripción: Trozo de terreno sito en término de Los Amanteles, Villalegre,
Avilés, que mide diez metros de frente por veinticinco metros de fondo, o
sea una superficie de doscientos cincuenta metros cuadrados, que linda, al
Norte, doña Adela Fernández; Sur y Este, don Gonzalo García; y Oeste,
resto de la finca de donde ésta se segregó, propiedad de don Jesús
Rodríguez Iglesias.

Inscripción: Registro de la Propiedad II de Avilés, tomo 2.459, libro 438,
folio 218, finca 4.033.

Título: La adquirió por compraventa a don Eloy Castro Fernández y doña
Benigna Suárez Fernández, según escritura otorgada ante la Notario de
Avilés, doña Inmaculada Pablos Alonso, el día 27 de octubre de 2004,
número 1.764 de orden de su protocolo.

29) Descripción: Tierra de labor, hoy a prado, en la Ería del Barrial, de treinta
y un áreas y setenta y tres centiáreas (31,73 áreas). Linda, por el Norte, con
bienes de don Juan Balu; por el Este, de don Francisco Rodríguez; por el
Sur, de don Miguel Rodríguez; y por el Oeste, de don Manuel Arias. Su lin-
deros catastrales son: Norte, nueva carretera Avilés-Piedras Blancas y doña
Genoveva García Calderón; Sur, con don José González Carrio; Este, la
citada doña Genoveva García Calderón y doña Josefa Martínez Muñiz; y
por el Oeste, la finca Monte de la Luz y don José González Carrio.

Inscripción: Registro de la Propiedad II de Avilés, tomo 2.042, libro 260,
folio 63, finca 20.351.

Título: La adquirió por compraventa a doña Pilar Jalón Muguiro, mediante
escritura otorgada ante el Notario de Avilés, don Fernando Ovies Pérez, el
día 25 de julio de 2005, número 123 de orden de su protocolo.

30) Descripción: Rústica procedente de la llamada “Monte de la Luz, Viña, Tras
la Casa, Prado Pasto y Rozo de debajo de la Fuente, Campones, Llosa del
Campo y Cierro del Campo”, de una superficie de noventa y nueve mil dos-
cientos ochenta y siete metros y sesenta decímetros cuadrados; que linda:
Norte, con la carretera Avilés-Piedras Blancas (Ronda exterior); por el Este,
parcelas 10, 11, 12, 13, 14, 19, 21, 97, 98 y 99 y zona urbana; y por el Oeste,
con las parcelas números 55, 92, 91 y resto de la finca de donde procede; y
por el Sur, con Camino de la Ermita de la Luz y resto de la finca de donde
procede. Todas las parcelas enumeradas corresponden al polígono 12 del
término municipal de Avilés.

Inscripción: Registro de la propiedad II de Avilés, tomo 2.042, libro 260,
folio 97, finca 20.368 (finca segregada de la matriz).

Título: La adquirió por compraventa a doña Pilar Jalón Muguiro, mediante
escritura otorgada ante el Notario de Avilés, don Fernando Ovies Pérez, el
día 25 de julio de 2005, número 123 de orden de su protocolo.

31) Descripción: Rústica, procedente de la llamada “Monte de la Luz, Viña,
Tras la Casa, Prado Pasto y Rozo de debajo de la Fuente, Campones, Llosa
del Campo y Cierro del Campo”, de seiscientos treinta metros con sesenta
y nueve decímetros cuadrados, que linda, por el Norte, con vial del pobla-
do o barrio de Versalles; Este y Oeste, con zona verde afecta a dicho pobla-
do; y Sur, con la carretera de Avilés-Piedras Blancas (Ronda exterior).

Inscripción: Registro de la propiedad II de Avilés, tomo 2.042, libro 260,
folio 97, finca 20.368 (finca segregada de la matriz).

Título: La adquirió por compraventa a doña Pilar Jalón Muguiro, mediante
escritura otorgada ante el Notario de Avilés, don Fernando Ovies Pérez, el
día 25 de julio de 2005, número 123 de orden de su protocolo.

32) Descripción: Finca rústica, prado regadío, llamado Pradico, sito en término
de su nombre, parroquia de Molleda, concejo de Avilés, cabida de cuarenta
y tres áreas. Linda, Norte, camino de servicio; Este, finca de los señores de
Velarde, Sur, herederos de don Ramón Muñiz, y Oeste, de don José García
Nieto.

Inscripción: Registro de la Propiedad II de avilés, tomo 2.361, libro 411,
folio 37, finca 28.565, inscripción 2ª.

Título: La adquirió por compra a don Segundo Hevia Menéndez y doña
Amina Alicia Hevia Menéndez, mediante escritura de 19 de abril de 2.005,
ante el Notario de Avilés, doña Inmaculada Pablos Alonso, número 718 de
orden de su protocolo.

Segundo.—Se adjunta al presente Convenio, como anexo I, plano topográfico
de las fincas antes descritas y se unen al expediente de su razón fotocopias de todas
las escrituras a que se ha hecho referencia, así como notas simples informativas del
Registro de la Propiedad.

Tercero.—El Ayuntamiento de Avilés está tramitando en la actualidad la revisión
del Plan General de Ordenación de su término municipal, que fue aprobado inicial-
mente por el Pleno Municipal, en sesión celebrada el día 31 de marzo de 2003, y
sometido el expediente a información pública mediante edictos publicados en el
BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias de fecha 3 de mayo de 2003 y en el
diario “El Comercio” de fecha 11 de abril de 2003.

Posteriormente, el Pleno Municipal, en sesión celebrada el día 5 de noviembre
de 2004, aprobó nuevamente el Proyecto de revisión del Plan General de Ordenación
y, a la vista de las modificaciones introducidas, lo sometió nuevamente a informa-
ción pública mediante edictos publicados en el BOLETIN OFICIAL del Principado
de Asturias de 27 de noviembre de 2004 y en el diario “La Nueva España” de 13 de
noviembre de 2004.

Cuarto.—La suma de las superficies de las fincas anteriormente descritas equi-
vale a más del cincuenta por ciento de la superficie total del Sector UZ. R-5, a deli-
mitar en el Proyecto de revisión del Plan General de Ordenación del término muni-
cipal de Avilés actualmente en trámite, según se grafía en la ficha que se une al pre-
sente Convenio como anexo I, por lo que la mercantil GOCASA ha puesto de mani-
fiesto el interés de alcanzar un convenio sobre la ordenación de dicho sector, que
permitirá el cumplimiento de los siguientes objetivos:

- Obtención de una superficie de 142.198 metros cuadrados del Sistema
General de Zonas Verdes, y su urbanización.

- Ejecución del Sistema General viario, hasta enlazar con la Glorieta de Los
Canapés.

- Al mismo tiempo, para coordinar la viabilidad urbanística y económica de la
operación, deben fijarse los usos e intensidades edificatorias y los plazos de
ejecución adecuados, dando prioridad a la de los sistemas generales.

Quinto.—Con arreglo a las directrices expuestas, el Ayuntamiento de Avilés, en
la línea, ya iniciada, de concitar la más amplia participación posible en el proceso de
revisión del Plan General de Ordenación de su término municipal, ha llegado a un
acuerdo con GOCASA, que, al amparo de lo dispuesto en los artículos 210 y
siguientes TROTUAS, formaliza con sujeción a las siguientes:

Estipulaciones

1ª.—Régimen urbanístico del suelo.

El Ayuntamiento de Avilés asume el compromiso de continuar la tramitación
iniciada para la revisión del Plan General de Ordenación de su término municipal,
procediendo a su aprobación definitiva, si bien en los términos que resulten de los
trámites previstos en los artículos 87.1 y 213 TROTUAS y de los informes de las
administraciones sectoriales correspondientes, y a su posterior publicación, inclu-
yendo entre sus determinaciones la delimitación de un “sector” de “Suelo
Urbanizable”, en cuyo ámbito se incluirán, en todo caso, las fincas descritas en el
expositivo primero del presente Convenio, con la delimitación y ordenación que
figuran en la ficha que se adjunta al mismo, firmada por las partes, como anexo II.

En el caso de que no se obtuviera la aprobación de la revisión del referido ins-
trumento de ordenación antes del día 31 de diciembre de 2006, el Ayuntamiento se
compromete a tramitar y aprobar definitivamente un proyecto de modificación o
revisión parcial del Plan General vigente, en el que se recojan las determinaciones
acordadas en este convenio, si bien en los términos que resulten de los informes pre-
ceptivos, cumpliendo, en todo caso, los requisitos que, para este tipo de alteraciones,
establecen los artículos 99 y 101 TROTUAS.

2ª.—Ordenación detallada.

La ordenación detallada del sector así delimitado se realizará mediante el
correspondiente Plan Parcial, que GOCASA, como propietaria de más del cincuen-
ta por ciento de la superficie del sector, habrá de presentar en el Ayuntamiento con
el contenido y requisitos que para este tipo de planes se establece en los artículos 66
y 83 TROTUAS, y que desarrollará las determinaciones del Plan General de
Ordenación con arreglo al contenido de la ficha que se une al presente Convenio
como anexo II.

Sin perjuicio de las precisiones que aparezcan como convenientes en el desa-
rrollo del instrumento de planeamiento, será vinculante, en términos generales, la
situación de los usos y tipologías edificatorias, señaladas expresamente con las
siglas “U”, “AUP” y los cuatro lotes de “RC” colindantes con el sistema general via-
rio, que se contienen en el plano de ordenación que se adjunta como anexo III.

3ª.—Gestión urbanística.

El Plan Parcial se ejecutará por el sistema de “compensación”, con la delimita-
ción de uno o varios “polígonos o unidades de actuación”, según convenga a las fina-
lidades del Convenio.

4ª.—Derechos y deberes de los propietarios de las fincas.

1. Los derechos de los propietarios de las fincas descritas serán los previstos en
el artículo 140 TROTUAS.

2. Los deberes serán los estipulados en el mismo precepto legal; a saber:

A) Ceder, obligatoria y gratuitamente al Ayuntamiento de Avilés, todo el suelo
necesario para los viales, espacios libres, zonas verdes y dotaciones públicas
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de carácter local al servicio del polígono o unidad de actuación en que sus
terrenos resulten incluidos.

B) Ceder, obligatoria y gratuitamente al Ayuntamiento, el suelo necesario para
la ejecución de los sistemas generales de planeamiento incluidos en el polí-
gono o unidad de actuación correspondiente.

C) Costear y, en su caso, ejecutar las infraestructuras de conexión con los siste-
mas generales exteriores a la actuación, así como las obras necesarias para la
ampliación o refuerzo de dichos sistemas, requeridos por la dimensión y den-
sidad de la misma y las intensidades de uso que ésta genere.

D) Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados del
planeamiento, así como situar el aprovechamiento urbanístico correspon-
diente a la administración.

E) Costear o ejecutar la urbanización del polígono o unidad de actuación corres-
pondiente.

F) Edificar los solares en los plazos que se señalan en el presente Convenio.

G) Ceder obligatoria y gratuitamente al Ayuntamiento, el diez por ciento del
aprovechamiento del sector o ámbito correspondiente. El Ayuntamiento no
tendrá que contribuir a los costes de urbanización de los terrenos en los que
se localice ese aprovechamiento, costes que deberán ser asumidos por los
propietarios.

3. Además de los referidos deberes legales, la empresa propietaria de las fincas
asume los siguientes:

A) Promover, con arreglo a los dispuesto en los artículos 171 y siguientes TRO-
TUAS, y con sujeción a los plazos que luego se establecen, las actuaciones
necesarias para la constitución de la Junta de Compensación.

B) Urbanizar los terrenos calificados como “sistema general de zonas verdes”,
según el siguiente detalle:

a) El ámbito está constituido por el sistema general de zonas verdes inclui-
do en los sectores UZ R-5 y UZ R-15, que se delimitan en el plano unido
al presente Convenio como anexo IV.

b) El contenido de la obligación es el que se detalla en la memoria que se
adjunta al presente Convenio como anexo V

c) El límite de la obligación se fija en la cantidad de quinientos mil euros
(500.000 euros).

C) Soterrar las líneas de conducción y distribución de energía eléctrica de cual-
quier tipo existentes en los terrenos calificados como sistema general de
zonas verdes e incluidos en los sectores UZ R-5 y UZ R-15.

D) Ejecutar el sistema general viario que atraviesa el sector, desde la Glorieta de
los Canapés hasta el enlace con la glorieta incluida en el ámbito de Suelo
Urbano No Consolidado AP-S1 “Alto del Vidriero”, con el trazado y las
características que se detallan en el plano, que se une al presente Convenio
como anexo VI.

E) La obligación de costear y, en su caso, ejecutar las infraestructuras de cone-
xión, a que se refiere el apartado 2.C) de esta estipulación, comprenderá,
como obligación extralegal, su extensión hasta el límite con el sector UZ. R-
15.

5ª.—Plazos.

Los plazos para el cumplimiento de los deberes serán los siguientes:

A) Tres meses, a contar desde la publicación de la aprobación definitiva de la
revisión del Plan General de Ordenación, para presentar en el Ayuntamiento
el correspondiente Plan Parcial de desarrollo del Sector UZ. R-5, con el con-
tenido y requisitos legalmente establecidos para este tipo de planes de ini-
ciativa particular.

B) Dos meses, a contar desde la publicación de la aprobación definitiva del Plan
Parcial, para presentar el o los correspondientes “Proyectos de Actuación”.

C) Los Estatutos y Bases de Actuación, si no formaran parte del Proyecto de
Actuación, deberán presentarse en el Ayuntamiento para su tramitación en el
plazo de un mes, a contar desde la aprobación del Proyecto de Actuación.

D) La Junta de Compensación deberá constituirse en el plazo de dos meses, a
contar desde la notificación de la aprobación definitiva de los Estatutos y
Bases de Actuación.

E) El Proyecto de Compensación y el Proyecto de Urbanización, que necesa-
riamente habrá de incluir, además de las propias del sector, las obras necesa-
rias para dar cumplimiento a la estipulación cuarta, apartado 3, letras C) y D)
en las condiciones que se determinen en su aprobación definitiva, deberán
presentarse en el Ayuntamiento en el plazo de dos meses, a contar desde la
constitución de la Junta de Compensación.

F) Tres años, a contar desde la publicación de la aprobación definitiva de la
revisión del Plan General, para la ejecución del viario de Sistema General.

G) La ejecución de la urbanización se llevará a efecto en los plazos y etapas que
se determinarán en el Plan Parcial.

H) Dos años, desde la conversión de los terrenos en solares, para la solicitud de
licencias de edificación. Este plazo será prorrogable de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 205 TROTUAS, por otro año o, excepcionalmente,
por el periodo superior que la evolución de las circunstancias socio-econó-
micas pudiera aconsejar, en cuyo caso en el acuerdo de prórroga se fijará el
nuevo plazo.

I) Los plazos de edificación de cada uno de los solares se fijarán en las corres-
pondientes licencias de construcción, atendiendo a las características de cada
una de ellas.

6ª.—Garantías.

1. El cumplimiento de los deberes y plazos, fijados en las estipulaciones prece-
dentes, se garantizarán por GOCASA mediante los siguientes avales bancarios soli-
darios, a primer requerimiento, con renuncia a los beneficios de división, orden y
excusión y con inclusión expresa de una cláusula que declare producido el incum-
plimiento por la sola reclamación del Ayuntamiento de Avilés, que deberán consti-
tuirse en la Caja Municipal, a requerimiento del Ayuntamiento de Avilés, y en
momento inmediatamente anterior a la aprobación definitiva de la revisión del Plan
General de Ordenación del término municipal:

A) Por importe de cinco millones de euros (5.000.000 euros), en garantía del
cumplimiento de la ejecución del viario de Sistema General.

B) Por importe de seiscientos mil euros (600.000 euros), en garantía del cum-
plimiento de la obligación a que se refiere la estipulación cuarta, apartado 3,
letra “E”, del presente Convenio.

C) Por importe de quinientos mil euros (500.000 euros), en garantía de la eje-
cución de las obras de urbanización del Sistema General de Zonas Verdes a
que se refiere la estipulación cuarta, apartado 3, letra “B” del presente
Convenio.

D) Por importe de cuatrocientos mil euros (400.000 euros), en garantía de la eje-
cución de las obras necesarias para el soterramiento de las líneas de distri-
bución de energía eléctrica existentes en los terrenos calificados como siste-
ma general de zonas verdes.

E) Por importe de sesenta y un mil euros (61.000 euros), en garantía del cum-
plimiento de las restantes obligaciones pactadas en el presente Convenio.

2. Los anteriores avales podrán ser cancelados parcialmente, en la proporción
en que sean ejecutadas y recibidas las obras que garantizan.

7ª.—Subrogación e inscripción en el Registro de la Propiedad.

En el caso de enajenación de las fincas a que se refieren los compromisos con-
tenidos en el presente Convenio, la propietaria firmante queda obligada a hacerlos
constar en sus actos o contratos con terceros, que se subrogarán en el lugar de aqué-
lla, conforme a lo que se determina en el artículo 21 de la Ley 6/1998, de 13 de abril,
sobre Régimen del Suelo y Valoraciones, y el artículo 145 TROTUAS, debiendo
respetar todos los derechos y obligaciones que se deriven del presente Convenio.
Con la finalidad indicada, el convenio, una vez formalizado, se inscribirá, por cuen-
ta de la propietaria, en el Registro de la Propiedad.

8ª.—Régimen jurídico.

El presente Convenio se regirá por lo previsto en sus estipulaciones, en el
Decreto Legislativo del Principado de Asturias 1/2004, de 22 de abril, y en sus dis-
posiciones de desarrollo y, de forma supletoria, por las normas y principios genera-
les del derecho administrativo y, en su defecto, del derecho civil.

Y, en prueba de conformidad, firman el presente Convenio los intervinientes en
todos y cada uno de los veinte folios y seis anexos que lo integran, en el lugar y fecha
expresados, de todo lo cual, como Secretario, certifico.

CONVENIO URBANISTICO DEL SECTOR UZR 15.”ERMITA DE LA LUZ”

En la Casa Consistorial de la Villa de Avilés, a veinticinco de julio del año dos
mil cinco.

Ante mí, don José Valdés Cao, Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de
Avilés, en el ejercicio de las funciones que me asigna el artículo 2.h) del Real
Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre.

Reunidos

De una parte, el Ilmo. Sr. don José Fernando Díaz Rañón, Primer Teniente
Alcalde, en funciones de Alcalde de esta ciudad, con D.N.I. número 11.383.055-X.

De otra parte, doña María del Pilar Jalón Muguiro, mayor de edad, viuda, sin
profesión especial, vecina de Madrid, con domicilio en el Paseo de la Castellana, nº
124, 5º, y con D.N.I. número 5.365.491-M.

Intervienen

Don José Fernando Díaz Rañón, en representación del concejo de Avilés, en uso
de las atribuciones que le confiere el artículo 21.1.k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, y a reserva de la ratificación de su actua-
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ción por el Pleno Municipal, y tramitación conforme a lo dispuesto en el artículo 213
del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, y a resultas de dichos trámites.

Y doña María del Pilar Jalón Muguiro en su propio nombre y derecho.

Exponen

1. Doña María del Pilar Jalón Muguiro, es dueña en pleno dominio, de las fin-
cas que, según título, se describen así:

A) Descripción: Finca a prado, llamada Monte de la Luz, Viña, Tras de la Casa,
Prado, Pasto y Rozo de debajo de la Fuente, Campones, Llosa del Campón
y Cierro del Campo, de superficie, según título, cinco hectáreas catorce áreas
y treinta y ocho centiáreas (5,1438 Ha.), pero, según reciente medición, tiene
una superficie de cuarenta y siete mil trescientos noventa y seis metros, trece
decímetros cuadrados (47.396,13 m2). Linda: Norte y Este, finca segregada;
Sur, con el camino o carretera que conduce a la ermita de la Luz que la sepa-
ra de otras fincas de esta misma propiedad, terreno de la citada ermita, huer-
tos de esta misma propiedad pertenecientes a la finca denominada “Fabares,
un huerto, el Pino, el Jardín, La Llosa, la Tierra larga de Fabares, el huerto
de tras de la casa, otro huerto de tras de la casa y la Escondero o Escalera” y
el Ayuntamiento de Avilés, donde se halla emplazado un depósito de agua; y
Oeste, don José Antonio González García. Dentro de esta finca y compren-
dida en su extensión, se halla la casa titulada de la Luz, de piso, terreno y
principal, con todas sus dependencias y una panera montada sobre seis pies
de piedra.

Catastro: Parte de la parcela número 57 y la totalidad de la parcela número
133, del término municipal de Avilés.

Inscripción: tomo 2042, libro 260, folio 97, finca número 20.368.

Título: Donación de su padre don Francisco Jalón Pimentel, formalizada en
escritura pública otorgada ante el Notario de Valladolid, don Francisco Javier
Sacristán Lozoya, el día 3 de febrero de 1993, número doscientos treinta y
cuatro de orden de su protocolo.

Arrendamientos: Dichas fincas se encuentran arrendadas a diversos arrenda-
tarios.

Cargas: Prescindiendo de afecciones fiscales.

Por razón de la finca matriz 7442, servidumbre: Por escritura otorgada en
Avilés, ante el Notario don Francisco Rodríguez Pérez, el día 9 de septiem-
bre de 1933, se estableció lo siguiente: “Para el aprovechamiento del agua de
la fuente que existe en un trozo de terreno segregado de esta finca, que pasó
a formar la finca independiente con el número 7.442 al folio 4 del tomo
1.077, construyó sobre dicho trozo don Francisco de la Campa y Sánchez
Calvo un depósito del que arranca una tubería que siguiendo toda la orilla del
reguero llega al final de la finca de este número, constituyendo doña María
de la Asunción Pardo Pimentel y Velarde a favor del trozo del adquirente,
que es la finca dicha, número 7.442, como predio dominante, y sobre esta
finca, como predio sirviente, la correspondiente servidumbre de paso de la
cañería. El mismo Señor de la Campa, ha construido en la finca número
7442, dos alcantarillas para la recogida de las filtraciones de aguas e incor-
porarlas a las del manantial indicado. Para las necesidades de reparación
tanto del depósito como de las tuberías o acueductos, se impone sobre este
predio y a favor del trozo segregado y manantial del don Francisco, la servi-
dumbre de paso, siendo obligación de éste tener cubiertas las tuberías y
alcantarillas, y allanado el terreno.

B) Descripción: La finca titulada de Fabares, un Huerto, el Pino, el Jardín, la
Llosa, la Tierra larga de Fabares, el Huerto tras de la Casa, otro huerta detrás
de la casa y la Escondera, de tres hectáreas, sesenta y siete áreas y cuarenta
y dos centiáreas, que linda, por el Norte con el camino de la Luz; por el Sur,
con camino que va a Lluera, bienes de don Manuel García Barbón y don
Nicolás Inclán; por el Este, con camino y bienes de esta procedencia; y por
el Oeste, con camino y capilla y campo de la capilla de la Luz. Dentro de esta
finca hay dos casas de planta baja, con sus cuadras y pajares, con todas sus
dependencias, y, un hórreo con seis pies, cuatro de piedra y dos de madera,
lo cual todo está incluido en el deslinde y superficie dicha.

Inscripción: Tomo 2.042, libro 260, folio 99, finca número 20.369.

Título: Donación de su padre don Francisco Jalón Pimentel, formalizada en
escritura pública otorgada ante el Notario de Valladolid, don Francisco Javier
Sacristán Lozoya, el día 3 de febrero de 1993. Número doscientos treinta y
cuatro de orden de su protocolo.

Arrendamientos: Dichas fincas se encuentran arrendadas a diversos arrenda-
tarios.

2. Doña María Pilar Jalón Muguiro también es dueña, en pleno dominio, de la
finca que, según título, se describe así:

A) Descripción: Finca de prado y labradío, llamada El Pradillo y Truébano, de
cuatro hectáreas y cincuenta y tres áreas, que linda al Norte, con bienes de
doña Ramona López y de los herederos de don Ramón Fernández; Sur,
camino, don José Suárez y doña Ramona López y los herederos de don

Narciso Menéndez; Este, de don Nicolás Suárez Inclán, de los herederos de
don Manuel Solís y de don Silvestre López; y Oeste, de don Manuel García
Barbón y de don Francisco Victorero.

Inscripción: Tomo 2.042, libro 260, folio 107, finca número 20.373.

Título: Donación de su padre don Francisco Jalón Pimentel, formalizada en
escritura pública otorgada ante el Notario de Valladolid, don Francisco Javier
Sacristán Lozoya, número doscientos treinta cuatro de orden de su protoco-
lo.

Arrendamientos: Dichas fincas se encuentran arrendadas a diversos arrenda-
tarios.

3. Se unen al expediente de su razón Notas Simples Informativas del Registro
de la Propiedad, acreditativas de la titularidad y cargas de las mismas, y, como anexo
I, plano topográfico de todas las fincas descritas en el dispositivo 1 anterior, firma-
do por las partes.

4. El Ayuntamiento de Avilés está tramitando en la actualidad la revisión del
Plan General de Ordenación de su término municipal, que fue aprobado inicialmen-
te por el Pleno Municipal, en sesión celebrada el día 31 de marzo de 2003, y some-
tido el expediente a información publica, mediante edictos publicados en el BOLE-
TIN OFICIAL del Principado de Asturias de fecha 3 de mayo de 2003 y en el diario
“El Comercio” de fecha 11 de abril de 2003.

Posteriormente, el Pleno Municipal, en sesión celebrada el día 5 de noviembre
de 2004, aprobó nuevamente el proyecto de revisión del Plan General de Ordenación
y, a la vista de las modificaciones introducidas, lo sometió a información pública,
mediante edictos publicados en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias
de 27 de noviembre de 2004 y en el diario La Nueva España de 13 de noviembre de
2004.

5. Durante los sucesivos trámites de información pública aludidos, doña Mª del
Pilar Jalón Muguiro formuló sendos escritos de alegaciones, interesando determina-
das alteraciones en la clasificación, calificación y en la ordenación urbanística, entre
otras, de las fincas anteriormente descritas.

6. El Ayuntamiento de Avilés, en la línea, ya iniciada, de concitar la más amplia
participación posible en el proceso de elaboración del Plan General de Ordenación
de su término municipal, ha llegado a un acuerdo con doña María Pilar Jalón
Muguiro, que le permite la obtención de una superficie de 37.896 m2 del Sistema
General de Zonas Verdes y su urbanización y la obtención de suelo para futuros equi-
pamientos, así como la rehabilitación y conservación de la Casona de los Condes de
Velarde y Pimentel, y que formaliza, en aplicación de lo dispuesto en los artículos
210 y siguientes del Decreto Legislativo del Principado de Asturias 1/2004, de 22 de
abril (TROTUAS), con sujeción a las siguientes:

Estipulaciones

1ª.—Régimen urbanístico del suelo.

El Ayuntamiento de Avilés asume el compromiso de continuar la tramitación
iniciada para la revisión del Plan General de Ordenación de su término municipal,
procediendo a su aprobación definitiva, si bien en los términos que resulten de los
trámites previstos en los artículos 87.1 y 213 del Decreto Legislativo del Principado
de Asturias 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo
(TROTUAS), y su posterior publicación, incluyendo, entre sus determinaciones, la
delimitación de un “sector” de “Suelo Urbanizable”, en cuyo ámbito se incluirán las
fincas descritas en el expositivo 1 del presente Convenio, con la delimitación y orde-
nación que figura en la ficha que se adjunta al mismo, debidamente firmada por las
partes, como anexo II, con la precisión de que el uso “dotacional privado” incluye el
uso hotelero.

2ª.—Ordenación detallada.

La ordenación detallada del sector así delimitado se realizará mediante el
correspondiente Plan Parcial, que desarrollará las determinaciones del Plan General
de Ordenación, teniendo en cuenta, en todo caso, las siguientes prescripciones:

A. La ordenación detallada de los terrenos ubicados al sur del Camino de la Luz,
que se representa en el plano de la ficha citada, tiene carácter meramente
orientativo y puede variarse en el Plan Parcial.

B. Las restantes determinaciones contenidas en la ficha serán vinculantes para
el planeamiento en desarrollo.

3ª.—Gestión urbanística.

El Plan Parcial se ejecutará por el sistema de “compensación”, con la delimita-
ción de una o varias unidades de actuación, según convenga a las finalidades del
Convenio.

4ª.—Derechos y deberes de la propietaria de las fincas.

Los derechos de los propietarios de las fincas descritas serán los previstos en el
artículo 140 TROTUAS.

Los deberes serán los estipulados en el mismo precepto legal; a saber:
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A. Ceder, obligatoria y gratuitamente al Ayuntamiento de Avilés, todo el suelo
necesario para los viales, espacios libres, zonas verdes, y dotaciones públi-
cas de carácter local al servicio del polígono o unidad de actuación en que
sus terrenos resulten incluidos.

B. Ceder, obligatoria y gratuitamente al Ayuntamiento de Avilés, el suelo nece-
sario para la ejecución de los sistemas generales de planeamiento, incluidos
en el polígono o unidad de actuación correspondiente.

C. Costear y, en su caso, ejecutar las infraestructuras de conexión con los siste-
ma generales exteriores a la actuación, así como las obras necesarias para la
ampliación o refuerzo de dichos sistemas requeridos por la dimensión y den-
sidad de la misma y las intensidades de uso que ésta genere.

D. Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados del
planeamiento, así como situar el aprovechamiento urbanístico correspon-
diente a la administración.

E. Costear o ejecutar la urbanización del polígono correspondiente.

F. Edificar los solares en los plazos que se señalan en el presente Convenio.

G. Ceder obligatoria y gratuitamente al Ayuntamiento de Avilés el diez por cien-
to del aprovechamiento del sector o ámbito correspondiente.

Además de los referidos deberes legales, la propietaria de las fincas asume los
siguientes:

A. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de Avilés, libres de cargas, gravámenes
y arrendamientos, las fincas descritas en el expositivo 2 del presente
Convenio, que se representan en el plano unido al mismo como anexo III,
siendo de cuenta y cargo de la propietaria de los terrenos todos los gastos que
se deriven de su formalización, incluso el I.V.A. que, en su caso, hubiere de
soportar el Ayuntamiento.

B. Los terrenos, situados al sur de la Ermita de la Luz, que constituyen el polí-
gono 12, parcela 134 del catastro y que son parte de la finca registral 20.369,
descrita en el expositivo 1, letra B, los cuales se representan con trama de
color verde en el plano adjunto al presente Convenio como anexo IV, califi-
cados como “núcleo rural”, serán inedificables para no interferir vistas sobre
la ermita, debiendo mantenerse y conservarse el muro de su cerramiento.

C. Rehabilitar la Casona de los Condes de Velarde y Pimentel, en los términos
y condiciones que resulten del Plan Especial de Protección del Patrimonio
Cultural y Catálogo Urbanístico de Avilés, actualmente en tramitación, y su
posterior conservación integral, aunque excediere del límite del deber legal
de conservación del artículo 143 TROTUAS.

5ª.—Plazos.

Los plazos para el cumplimiento de los deberes serán los siguientes:

A. Un año, a contar desde la publicación de la aprobación definitiva de la revi-
sión del Plan General de Ordenación, para presentar en el Ayuntamiento el
correspondiente Plan Parcial de desarrollo del sector UZ-R15, con el conte-
nido y requisitos legalmente establecidos para este tipo de planes de iniciati-
va particular.

B. Cuatro meses, a contar desde la publicación de la aprobación definitiva del
Plan Parcial, para presentar el o los correspondientes “Proyectos de
Actuación”, así como los Estatutos y Bases de Actuación, si no formaren
parte del Proyecto de Actuación.

C. La Junta de Compensación deberá constituirse en el plazo de dos meses, a
contar desde la notificación de la aprobación definitiva de los Estatutos y
Bases de Actuación.

D. El Proyecto de Compensación y el Proyecto de Urbanización deberán pre-
sentarse en el Ayuntamiento en plazo de seis meses, a contar desde la cons-
titución de la Junta de Compensación, en el caso de que se incorporasen a
ella todos los propietarios de la Unidad de Actuación.

D1) En caso de que alguno de los propietarios no se incorporase, y fuese
necesaria la expropiación de sus bienes o derechos, los plazos serán los
siguientes, si la expropiación se tramitase mediante expediente individuali-
zado:

• Un mes desde la constitución de la Junta para la presentación ante el
Ayuntamiento de la relación individualizada de propietarios y bienes afec-
tados.

• Diez días naturales desde el acta previa a la ocupación, en su caso, para la
presentación de las hojas de depósito previo e indemnización de perjuicios
derivados de la rápida ocupación.

• Quince días naturales desde la fijación del importe del depósito previo e
indemnización de perjuicios derivados de la rápida ocupación, para el pago
o consignación de los mismos.

• Dos meses desde el levantamiento de acta de ocupación, para la presenta-
ción ante el Ayuntamiento de los Proyectos de Urbanización y
Compensación.

D2) En el caso de que la expropiación se tramitase por el procedimiento de
tasación conjunta, los plazos serían los siguientes:

• Un mes desde la constitución de la Junta, para la presentación ante el
Ayuntamiento de Proyecto de Expropiación, con el contenido del artículo
202.1 del Reglamento de Gestión Urbanística.

• Quince días desde la aprobación del expediente por la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, para efectuar el pago o la consig-
nación del importe establecido por dicho órgano.

• Dos meses desde el pago o la consignación, para la presentación ante el
Ayuntamiento de los Proyectos de Urbanización y Compensación.

E. Un año, a contar desde la aprobación definitiva del Proyecto de
Urbanización, para ejecutar la urbanización de todos los polígonos o unida-
des de actuación delimitados en el Plan Parcial.

No obstante, previa la oportuna justificación, el Ayuntamiento podrá autori-
zar la modificación del plazo señalado para la ejecución de la obra urbaniza-
dora.

F. Las licencias de edificación deberán solicitarse en el Ayuntamiento en el
plazo de dos años a contar desde la conversión de los terrenos en solares.

G. Los plazos de edificación de cada uno de los solares se fijarán en las corres-
pondientes licencias de construcción, atendiendo las características de cada
una de ellas.

H. Dos años, a contar desde la publicación de la aprobación definitiva de la revi-
sión del Plan General de Ordenación, para formalizar la cesión gratuita al
Ayuntamiento de las fincas descritas en el expositivo 2 del presente
Convenio.

I. La licencia para las obras de rehabilitación de la Casona de los Condes de
Velarde y Pimentel deberá solicitarse en el Ayuntamiento en los plazos lega-
les (artículo 205 TROTUAS). En dicha licencia se fijará el plazo para la eje-
cución de las obras en atención a las características de las mismas.

6ª.—Garantías.

Se garantizará el cumplimiento de los deberes que se especifica mediante los
siguientes avales bancarios:

A. Aval bancario, por importe de doscientos treinta y dos mil setecientos seten-
ta y seis euros (232.776 euros), en garantía del cumplimiento de la cesión de
las fincas descritas en el expositivo 2 del presente Convenio, a constituir en
la Caja municipal, a requerimiento del Ayuntamiento de Avilés, y en momen-
to inmediatamente anterior a la aprobación definitiva de la revisión del Plan
General de Ordenación en trámite.

B. Aval bancario, por importe de treinta y siete mil doscientos cuarenta y cua-
tro euros (37.244 euros), en garantía del ingreso en la Caja municipal del
I.V.A. que, en su caso, hubiere de soportar el Ayuntamiento por la cesión de
los terrenos a que se refiere el párrafo anterior, a constituir en la Caja muni-
cipal, a requerimiento del Ayuntamiento de Avilés, y en momento inmedia-
tamente anterior a la aprobación definitiva de la revisión del Plan General de
Ordenación en trámite.

C. Aval bancario, por importe de trescientos mil euros (300.000 euros), en
garantía de la ejecución de las obras de rehabilitación de la Casona de los
Condes de Velarde y Pimentel, a constituir en la Caja municipal, a requeri-
miento municipal, y en momento inmediatamente anterior a la aprobación
definitiva de la revisión del Plan General de Ordenación en trámite.

D. Aval bancario, por importe de sesenta y un mil euros (61.000 euros), en
garantía del cumplimiento de los plazos estipulados en el presente Convenio,
a constituir en la Caja municipal, a requerimiento del Ayuntamiento de
Avilés, y en momento inmediatamente anterior a la aprobación definitiva a
de la revisión del Plan General de Ordenación en trámite.

7ª.—Subrogación e inscripción en el Registro de la Propiedad.

En el caso de enajenación de las fincas, a que se refieren los compromisos con-
tenidos en el presente Convenio, la propietaria firmante queda obligada a hacer
constar estos compromisos en sus actos o contratos con terceros, que se subrogarán
en el lugar de aquélla, conforme a lo que determina el artículo 21 de la Ley 6/1998,
de 13 de abril, sobre Régimen de Suelo y Valoraciones, y el artículo 145 de la Ley
autonómica citada, debiendo respetar todos los derechos y obligaciones que se deri-
van del presente Convenio. Con la finalidad indicada, el Convenio, una vez forma-
lizado y aprobado por el Pleno Municipal, se inscribirá, por cuenta de la propiedad,
en el Registro de la Propiedad.

8ª.—Régimen jurídico.

Este Convenio se regirá por lo previsto en sus estipulaciones, por las normas del
Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el texto refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urba-
nismo del Principado de Asturias, y, en sus disposiciones de desarrollo y, de forma
supletoria, por las normas y principios generales del derecho administrativo y, en su
defecto, del derecho civil.
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Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio los intervinientes,
formalizado en nueve folios numerados correlativamente y los cuatro anexos a los
que se ha hecho alusión, en el lugar y fecha indicados, de que certifico.

CONVENIO URBANISTICO APE C-1A APE C 1B, APE C-12

En la Casa Consistorial de la villa de Avilés, a once de agosto del año dos mil
cinco.

Ante mí, don José Valdés Cao, Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de
Avilés, en ejercicio de las funciones que me asigna el artículo 2.h) del Real Decreto
1174/1987, de 18 de septiembre.

Reunidos

De una parte, el Ilmo. Sr. don Santiago Jesús Rodríguez Vega, Alcalde de esta
ciudad, con D.N.I. número 11.384.170 K.

Y de otra, don Manuel Campelo García, mayor de edad, vecino de Avilés, calle
Cabruñana, 4, 5º izda., con D.N.I. número 11.355.582 E.

Intervienen

Don Santiago Jesús Rodríguez Vega, en la representación legal del concejo de
Avilés, C.I.F. número P-3300400-C, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y a reserva de la
ratificación de su actuación por el Pleno Municipal como requisito de validez del
presente Convenio.

Don Manuel Campelo García, en nombre y representación, en su calidad de
Administrador solidario, de la Compañía Mercantil Anónima Construcciones
Campelo, S.A., de duración indefinida y domicilio social en Avilés, calle La Cámara,
nº 23, bajo, constituida en escritura pública otorgada ante el Notario que fue de esta
villa, don Rafael Bergillos Arjona, el día 22 de mayo de 1979, que se inscribió en el
Registro Mercantil de Asturias, al tomo 259 del archivo, libro 158, sección tercera
de sociedades, folio 100, hoja número 1.896, inscripción 1ª; adaptada a la vigente
Ley de Sociedades Anónimas, en virtud de escritura de fecha 24 de junio de 1992,
otorgada ante el Notario que fue de esta villa, don Enrique Santiago Rajoy Feijoo,
número 1.155 de orden de su protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de Asturias,
al tomo 1.430, folio 1, hoja número AS-6545, inscripción primera, habiendo sido
reelegido Administrador, por plazo de cinco años, en virtud de escritura de 25 de
julio de 2001, otorgada ante el Notario de Avilés, don Tomás Domínguez Bautista,
número 2.595 de orden de su protocolo, que causó inscripción en el Registro
Mercantil de Asturias, al tomo 1.430, libro 0, folio 17, hoja AS-6545, inscripción
21ª. Su C.I.F. es A-33026618.

Exponen

1º. El Pleno Municipal, en sesiones celebradas los días 15 de febrero y 19 de
abril del año 2001, aprobó un Convenio urbanístico, a concertar con la Sociedad
Mercantil Construcciones Campelo, S.A., que se formalizó en documento adminis-
trativo el día 7 de mayo del mismo año, en virtud del cual se pactaba, en resumen,
la permuta de determinados bienes, el reconocimiento a Construcciones Campelo,
S.A., de un aprovechamiento urbanístico de 16.030 m2 en la unidad homogénea 401
del polígono número 6 “El Quirinal” del Plan General de Ordenación Urbana vigen-
te y la ejecución de determinadas obras de urbanización.

2º. Con fechas 23 de mayo y 14 de agosto del año 2003, se formalizó un nuevo
convenio urbanístico, en virtud del cual se modificaban determinadas estipulaciones
del anterior. Este segundo convenio se suscribió por la Alcaldía de Avilés “a reserva
de su ratificación, como requisito de validez, por el Pleno Municipal”.

3º. Se trata ahora de pactar un nuevo convenio urbanístico para liquidar los
derechos y deberes contenidos en el convenio aprobado en el año 2001, modifican-
do, en lo necesario, sus estipulaciones, y anulando, al mismo tiempo, el formalizado
con fechas 23 de mayo y 14 de agosto del año 2003.

4º. En el momento actual, Construcciones Campelo, S.A., es dueña, en pleno
dominio, de los siguientes bienes inmuebles:

4.1. Descripción: Finca denominada “Cuatro”, en Las Campas del Quirinal,
en Avilés de superficie mil setecientos noventa y cuatro metros cuadra-
dos (1.794 m2), con los siguientes linderos: Norte, con vial integrado en
la parcela a viales que después se formará que es prolongación de la calle
José Cueto y rotonda entre esta calle y el vial del viento oeste, hoy deno-
minado calle Dolores Ibárruri, y edificios de viviendas “del Patronato”;
Sur, edificios denominados “del Patronato” y viario público, hoy deno-
minado calle del Fuero, y terreno del Excmo. Ayuntamiento de Avilés;
Este, edificios denominados “del Patronato” y viario público, hoy deno-
minado calle del Fuero y terrenos del Excmo. Ayuntamiento de Avilés;
Oeste, edificios denominados “del Patronato” y vial integrado en la par-
cela a viales que después se formará, hoy denominado calle Dolores
Ibárruri, y que hace rotonda con el vial del viento Norte, prolongación de
la calle José Cueto.

Título: Escritura de división y parcelación de solares en las Campas del
Polígono El Quirinal de Avilés, otorgada por Construcciones Campelo,
S.A., ante la Notario de Avilés, doña Inmaculada Pablos Alonso, el día 18
de octubre del año 2001, número 2.244 de orden de su protocolo.

Inscripción: Registro de la Propiedad I de Avilés, al tomo 2.185, libro 349,
folio 118, finca número 27.807, inscripción 1ª.

Referencia catastral: 3072513TP6237S0001FW.

4.2. Descripción: Finca número siete. Vivienda de una sola planta con un patio
unido a la misma por su espalda y lateral izquierdo, con el cual forma una
sola finca, al sitio de Tuluergo, en esta villa de Avilés, señalada con el
número seis. Tiene una superficie de noventa y cinco metros cincuenta y
un decímetros cuadrados, de los que sesenta y cinco metros cincuenta y un
decímetros corresponden a la vivienda —que se compone de porche, coci-
na-comedor, aseo y tres dormitorios— y los treinta metros cuadrados res-
tantes al patio de su espalda y lateral izquierdo. Linda, por su frente, al
Oeste, con la calle particular; derecha entrando, Sur, con la vivienda seña-
lada con el número cuatro de don Mariano Llana Fernández; izquierda,
Norte, con finca de don Félix Garate Arriaga y don Gervasio Serranete
Maquiarriaín; y fondo, Este, los mismos.

Anejo: A la finca descrita corresponde como anejo una séptima parte indi-
visa del terreno que se describe así:

“Terreno de forma muy irregular, sito en términos de Tuluergo, en esta
villa de Avilés, que ocupa una superficie de doscientos treinta y un metros
cuarenta y tres decímetros cuadrados, que linda al Sur, con el camino viejo
al Caliero; al Norte, con finca de don Félix Garate Arriaga y don Gervasio
Serrano Maquiarriaín; al Oeste, las cuatro viviendas del bloque número 1;
y al Este, con las tres viviendas del bloque número 2 y finca de don Félix
Garate Arriaga y don Gervasio Serranete Maquiarriaín.

Este resto de finca matriz se destina exclusivamente a calle central, que
separa las dos filas de viviendas.”

Título: Compra a doña Alvarina Fernández Heres, formalizada en escritu-
ra otorgada ante la Notario de Avilés, doña Inmaculada Pablos Alonso, el
día 14 de agosto del año 2001, número 1.768 de orden de su protocolo.

Inscripción: Registro de la Propiedad I de Avilés, al tomo 1.891, libro 160,
folio 21, finca 19.650, inscripción 3ª.

Referencia catastral: 3072509TP6237S0001TW.

4.3. Descripción: Urbana. Finca número cinco. Vivienda de una sola planta con
un patio unido a la misma por su espalda y lateral derecho con el cual
forma una sola finca, al sitio de Tuluergo, en esta villa de Avilés, señalada
con el número 2. Tiene una superficie de noventa y cinco metros cincuen-
ta y un decímetros cuadrados, de la que sesenta y cinco metros cincuenta
y un decímetros corresponde a la vivienda —que se compone de porche,
cocina-comedor, aseo y tres dormitorios— y los treinta metros cuadrados
restantes al patio de su espalda. Linda por su frente, al Oeste, con la calle
particular; derecha entrando, Sur, con camino viejo al Caliero; izquierda,
Norte, con la vivienda señalada con el número cuatro de don Mariano
Llana Fernández; y fondo, Este, con el citado camino viejo a Pravia.

Anejo: A la finca descrita corresponde como anejo una séptima parte indi-
visa del terreno que se describe así:

“Terreno de forma muy irregular, sito en términos de Tuluergo, en esta
villa de Avilés, que ocupa una superficie de doscientos treinta y un metros
cuarenta y tres decímetros cuadrados, que linda al Sur, con el camino viejo
al Caliero; al Norte, con finca de don Félix Garate Arriaga y don Gervasio
Serrano Maquiarriaín; al Oeste, las cuatro viviendas del bloque número 1;
y al Este, con las tres viviendas del bloque número 2 y finca de don Félix
Garate Arriaga y don Gervasio Serranete Maquiarriaín.

Este resto de finca matriz se destina exclusivamente a calle central, que
separa las dos filas de viviendas.”

Título: Partición parcial de herencia y permuta formalizada en escritura
otorgada ante el Notario de Avilés, don Tomás Domínguez Bautista, el día
23 de enero de 2004, número 174 de orden de su protocolo.

Inscripción: Registro de la Propiedad I de Avilés, al tomo 1.844, libro 142,
folio 157, finca 10.366 bis, inscripción 2ª.

Referencia catastral: 3072507TP6237S0001PW.

4.4. Descripción: Otro de doscientos veintisiete metros cuadrados (227 m2), es
parte de una finca municipal obtenida por cesión formalizada en escritura
pública de segregación, liberación de hipoteca y cesión para equipamiento
y viario, otorgada por don José Antonio Amado Silos y don César
Fernández Obaya Cardín y sus respectivas esposas, ante el Notario que fue
de Avilés, don Enrique Santiago Rajoy Feijoo, el día 7 de mayo de 1992,
número 992 de su protocolo, y que es resto resultante después de la deli-
mitación de la unidad reparcelable 6.4 del polígono de “El Quirinal”.
Linderos: Norte, con la finca precedente en su título de desafectación del
camino del Caliero; Sur, con la calle del Fuero; Este, con la calle del Fuero;
y Oeste, con rotonda con la calle del Fuero y calle Dolores Ibárruri.

Título: Entrega de bienes, por permuta, en ejecución de convenio urbanís-
tico, formalizada ante el Notario de Avilés, don Juan Antonio Escudero
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García el día 28 de diciembre de 2001, número 2446 de orden de su pro-
tocolo.

Inscripción: Registro de la Propiedad I de Avilés al tomo 2.199, libro 360,
folio 56, finca 28.323, inscripción 2ª.

Referencia catastral: 3072601TP6237S0001YW.

4.5. Descripción: Uno de trescientos diecisiete metros cuadrados (317 m2), pro-
cedentes de la desafectación del antiguo camino público de El Caliero,
operada por la entrada en vigor del Plan General Municipal de Ordenación
Urbana vigente, aprobado definitivamente por Resolución de la Consejería
competente en materia de urbanismo de fecha 3 de julio de 1986. Linderos:
Norte, grupo de Viviendas del Patronato; Sur, con terrenos procedentes de
finca municipal, adquiridos por cesión del Sr. Cardín y otros; Este, con la
calle del Fuero; y Oeste, con rotonda a calle Dolores Ibárruri y calle del
Fuero.

Título: Entrega de bienes, por permuta, en ejecución de convenio urbanís-
tico, formalizada ante el Notario de Avilés, don Juan Antonio Escudero
García el día 28 de diciembre de 2001.

Inscripción: Registro de la Propiedad I de Avilés, al tomo 2.199, libro 360,
folio 55, finca 28.322, inscripción 2ª.

Referencia catastral: No consta.

4.6. Descripción: Bloque número uno. Finca número uno. Vivienda de una sola
planta con un patio unido a la misma por su espalda y lateral izquierdo, con
el cual forma una sola finca, al sitio de Tuluergo, en esta villa de Avilés,
señalada con el número uno. Tiene una superficie de noventa y cinco
metros cincuenta y un decímetros cuadrados, de la que sesenta y cinco
metros cincuenta y un decímetros corresponde, a la vivienda —que se
compone de porche, cocina-comedor, aseo y tres dormitorios— y los trein-
ta metros cuadrados restantes al patio de su espalda y lateral izquierdo.
Linda por su frente, al Este, con la calle particular; izquierda entrando, Sur,
con camino viejo al Caliero; derecha, Norte, con la vivienda señalada con
el número tres de don José Benito Freije Díaz; y fondo, Oeste, con finca de
herederos de don Rosendo Muñiz.

Anejo: A la finca descrita corresponde como anejo una séptima parte indi-
visa del terreno que se describe así:

“Terreno de forma muy irregular, sito en términos de Tuluergo, en esta
villa de Avilés, que ocupa una superficie de doscientos treinta y un metros
cuarenta y tres decímetros cuadrados, que linda al Sur, con el camino viejo
al Caliero; al Norte, con finca de don Félix Garate Arriaga y don Gervasio
Serrano Maquiarriaín; al Oeste, las cuatro viviendas del bloque número 1;
y al Este, con las tres viviendas del bloque número 2 y finca de don Félix
Garate Arriaga y don Gervasio Serranete Maquiarriaín.

Este resto de finca matriz se destina exclusivamente a calle central, que
separa las dos filas de viviendas.”

Título: Compra a don Ramón Pérez Iglesias y doña Edelmira Fernández
Díaz, formalizada en escritura otorgada ante la Notario de Avilés, doña
Inmaculada Pablos Alonso, el día 3 de agosto de 2001, número 1.647 de
orden de su protocolo.

Inscripción: Registro de la Propiedad I de Avilés, al tomo 1.894, libro 142,
folio 149, finca 10.362, inscripción 2ª.

Referencia catastral: 3072506TP6237S0001QW.

4.7. Descripción: Urbana. Finca número dos. Vivienda de una sola planta con
un patio unido a la misma por su espalda con el cual forma una sola finca,
al sitio de Tuluergo, en esta villa de Avilés, señalada con el número tres.
Tiene una superficie de noventa y cinco metros cincuenta y un decímetros
cuadrados, de la que sesenta y cinco metros cincuenta y un decímetros
corresponde a la vivienda —que se compone de porche, cocina-comedor,
aseo y tres dormitorios— y los treinta metros cuadrados restantes al patio
de su espalda. Linda por su frente, al Este, con la calle particular; izquier-
da entrando, Sur, con la vivienda señalada con el número uno de don
Ramón Pérez Iglesias; derecha, Norte, con la vivienda señalada con el
número cinco de doña Anita Josefa Guardado Fernández; y fondo, Oeste,
con herederos de don Rosendo Muñiz.

Anejo: A la finca descrita corresponde como anejo una séptima parte indi-
visa del terreno que se describe así:

“Terreno de forma muy irregular, sito en términos de Tuluergo, en esta
villa de Avilés, que ocupa una superficie de doscientos treinta y un metros
cuarenta y tres decímetros cuadrados, que linda al Sur, con el camino viejo
al Caliero; al Norte, con finca de don Félix Garate Arriaga y don Gervasio
Serrano Maquiarriaín; al Oeste, las cuatro viviendas del bloque número 1;
y al Este, con las tres viviendas del bloque número 2 y finca de don Félix
Garate Arriaga y don Gervasio Serranete Maquiarriaín.

Este resto de finca matriz se destina exclusivamente a calle central, que
separa las dos filas de viviendas.”

Título: Partición parcial de herencia y permuta formalizada en escritura
otorgada ante la Notario de Avilés, doña Inmaculada Pablos Alonso, el día
10 de marzo de 2004, número 459 de orden de su protocolo.

Inscripción: Registro de la Propiedad I de Avilés, al tomo 1.844, libro 142,
folio 151, finca 10.363, inscripción 2ª.

Referencia catastral: 3072505TP6237S0001GW.

4.8. Descripción: Finca número tres. Vivienda de una sola planta con un patio
unido a la misma por su espalda y con el cual forma una sola finca, al sitio
de Tuluergo, en esta villa de Avilés, señalada con el número cinco. Tiene
una superficie de noventa y cinco metros cincuenta y un decímetros cua-
drados, de los que sesenta y cinco metros cincuenta y un decímetros
corresponde a la vivienda —que se compone de porche, cocina-comedor,
aseo y tres dormitorios— y los treinta metros cuadrados restantes al patio
de su espalda. Linda por su frente, al Este, con la calle particular; derecha
entrando, más exactamente izquierda entrando, Sur, con la vivienda seña-
lada con el número tres de don José Benito Freije Díaz; izquierda, más
exactamente derecha, Norte, con la vivienda señalada con el número siete
de don Juan Díaz Cuervo; y fondo, Oeste, con finca de herederos de don
Rosendo Muñiz.

Anejo: A la finca descrita corresponde como anejo una séptima parte indi-
visa del terreno que se describe así:

“Terreno de forma muy irregular, sito en términos de Tuluergo, en esta
villa de Avilés, que ocupa una superficie de doscientos treinta y un metros
cuarenta y tres decímetros cuadrados, que linda al Sur, con el camino viejo
al Caliero; al Norte, con finca de don Félix Garate Arriaga y don Gervasio
Serrano Maquirrianin; al Oeste, las cuatro viviendas del bloque número 1;
y al Este, con las tres viviendas del bloque número 2 y finca de don Félix
Garate Arriaga y don Gervasio Serranete Maquiarriaín.

Este resto de finca matriz se destina exclusivamente a calle central, que
separa las dos filas de viviendas.”

Título: Compra a la Sociedad Mercantil Alfercam, S.A., formalizada en
escritura otorgada ante la Notario de Avilés, doña Inmaculada Pablos
Alonso el día 22 de diciembre del 2003, número 2.202 de orden de su pro-
tocolo.

Inscripción: Registro de la Propiedad I de Avilés, al tomo 1.844, libro 142,
folio 153, finca 10.364 bis, inscripción 3ª.

Referencia catastral: 3072504TP6237S0001YW.

5º. Construcciones Campelo, S.A., es igualmente dueña, en el momento actual,
del pleno dominio de las siguientes fincas:

5.1. Descripción: Finca denominada “Uno”, en Las Campas del Quirinal, en
Avilés de superficie doscientos veinticinco metros cuadrados (225 m2), con
los siguientes linderos: Norte, con vial integrado en la parcela a viario que
después se formará, hoy denominado calle Dolores Ibárruri; Sur, con vial
integrado en la parcela a viario que después se formará, hoy denominado
calle Juan Uría Ríu, y terreno de varios propietarios. Este, por donde acabe
en punta, con terreno de varios propietarios. Oeste, con calle Juan Uría
Ríu.

Título: Escritura de división y parcelación de solares en Las Campas del
polígono El Quirinal de Avilés, otorgada ante la Notario de Avilés, don
Inmaculada Pablos Alonso, el día 18 de octubre de 2001, número 2.244 de
orden de su protocolo.

Inscripción: Registro de la Propiedad I de Avilés, al tomo 2.185, libro 349,
folio 109, finca 27.804, inscripción 1ª.

5.2. Descripción: Urbana. Solar XVIII, sito en la unidad homogénea número 6-
218-09-CM, 6-218-08-PO y 6-218-12-J del Polígono del Quirinal 6 de
Avilés, de superficie cuatro mil doscientos noventa y nueve metros y seten-
ta decímetros cuadrados, con un aprovechamiento edificatorio de ocho mil
novecientos sesenta y dos metros cuadrados (8.962 m2) y capacidad máxi-
ma de 60 viviendas, en la modalidad de edificación cerrada media con los
usos de sótano, bajo rasante, planta baja comercial y cinco plantas altas.
Linderos: Al Norte, con la carretera de Avilés Piedras Blancas; al Sur, con
viario 51; al Oeste, con terrenos del Ministerio de Educación y Ciencia
destinados a dotaciones escolares y con la unidad homogénea 1.807; y al
Este, con terrenos de Construcciones Campelo, S.A.

Título: Escritura de entrega de bienes, por permuta, en ejecución de con-
venio urbanístico, formalizada ante el Notario de Avilés, don Juan Antonio
Escudero García, el día 28 de diciembre de 2001, número 2.446 de orden
de su protocolo.

Inscripción: Registro de la Propiedad I de Avilés, al tomo 2052, libro 267,
folio 178, finca 24800, inscripción 2ª.

Referencia Catastral: 3075616TP6227N.
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5.3. Descripción: Finca denominada “Tres”, de forma triangular, en Las
Campas del Quirinal, en Avilés, de superficie dos mil trescientos sesenta y
siete metros y catorce decímetros cuadrados (2.367,14 m2), con los
siguientes linderos: Norte, por donde termina en punta, con la carretera de
Avilés a Piedra Blancas y bienes de doña Libertad González; Sur, con vial
integrado en la parcela a viales que después se formará, hoy denominada
calle Dolores Ibárruri; Este, con la carretera de Avilés a Piedra Blancas;
Oeste, bienes de doña Libertad García González.

Título: Escritura de división y parcelación de solares en La Campas del
polígono El Quirinal de Avilés, otorgada ante la Notario de Avilés, doña
Inmaculada Pablos Alonso, el día 18 de octubre de 2001, número 2.244 de
orden de su protocolo.

Inscripción: Registro de la Propiedad I de Avilés, al tomo 2.185, libro 349,
folio 115, finca 27.806, inscripción 1ª.

5.4. Descripción: Terreno, hoy rústico según consulta catastral (según el título
solar en el que hay los cimientos de un edificio), llamado La Llosa, en tér-
mino de Valgranda, parroquia de San Cristóbal, municipio de Avilés. Linda
por el frente, Norte, en una línea de 16 metros, carretera de Avilés a Piedras
Blancas por El Caliero; por su derecha entrando, Oeste, que tiene 19,50
metros Excmo. Ayuntamiento de Avilés (antes herederos de don Pablo
Rodríguez), separado por un camino de a pie que baja a la fuente; izquier-
da, Este, con línea de 19,30 metros, doña Josefa Rodríguez González, y
espalda o Sur, por donde tiene una línea de 26 metros, herederos de don
Pablo Rodríguez.

Título: Compra a doña Africa Teresa Muñiz García, formalizada en escri-
tura otorgada ante el Notario de Avilés don Arturo Fermín Ezama García-
Ciaño el día 30 de diciembre de 1999, número 1.832 de orden de su pro-
tocolo.

Inscripción: Registro de la Propiedad I de Avilés, al tomo 2.044, libro 261,
folio 20, finca 24.592, inscripción 2ª.

6º. La permuta, pactada en el Convenio urbanístico de 7 de mayo de 2001, se
formalizó en escrituras otorgadas ante el Notario de Avilés, don Juan Antonio
Escudero García, el día 28 de diciembre de 2001, números 2.446 y 2.447 de orden
de su protocolo. Entre los bienes transmitidos por Construcciones Campelo, S.A., al
Ayuntamiento de Avilés en la segunda de dichas escrituras, figuran los que se des-
criben a continuación, respecto de los cuales se hace constar que “se perfeccionará
la entrega mediante el otorgamiento de escritura a favor del Ayuntamiento de Avilés,
una vez la mercantil Construcciones Campelo, S.A., haya realizado la construcción
y división horizontal del edificio referenciado y obtenga el certificado final de obra
del edificio”:

“4. Locales comerciales que se situarán en la planta baja del edificio a construir
sobre los solares formados por división de otro mayor en Las Campas,
Polígono del Quirinal, en Avilés, que tendrán frente a la calle Juan Uría Ríu
e identificados con las letras L y K del proyecto. Tales locales comerciales
tienen una superficie útil de 161 m2 y 139 m2 respectivamente (en conjunto
300 metros cuadrados) y sus linderos son los siguientes: Al frente, calle
Juan Uría Ríu; a la izquierda, portal del edificio en el que se ubican; a la
derecha, resto del local letra K y al fondo, patio del edificio en el que se ubi-
can.”

Los referidos locales constituyen hoy las siguientes fincas registrales:

- Descripción de local L: Finca número cinco. Local comercial en planta baja,
conocido por “Local L”, situado a la izquierda del portal 6, con frente a la
calle Juan Uría Ríu, con una superficie construida de ciento setenta y nueve
metros y cuarenta y un decímetros cuadrados. Linderos: Al frente, viento
Norte, por donde tiene su acceso, con calle Juan Uría Ríu y el portal 6; Fondo,
patio de manzana formado por la cubierta de plantas sótanos al que tiene luces
y vistas y el portal 6; e izquierda el local M.

Cuotas: Se le asigna una cuota: a) en los elementos y gastos comunes, en rela-
ción con el valor total del solar 0,814%; y b) en los elementos y gastos comu-
nes del edificio de 2,03%.

Título: Escritura de constitución de servidumbre, declaración de obra nueva
en construcción y división en régimen de propiedad horizontal otorgada por
Construcciones Campelo, S.A., ante la Notario de Avilés, doña Inmaculada
Pablos Alonso, el día 12 de diciembre de 2001, número 2.665, de orden de su
protocolo.

Inscripción: Registro de la Propiedad I de Avilés, al tomo 2.192, libro 354,
folio 209, finca 28.081, inscripción 1ª.

- Descripción del local M: Finca número seis. Local comercial en planta baja,
conocido por “Local M”, a la derecha del portal 7 y frente a la calle Juan Uría
Ríu, con una superficie construida de ciento sesenta y un metros y cincuenta
y dos decímetros cuadrados. Linderos: Al frente, con calle Juan Uría Ríu y
caja escalera y portal 7; fondo, patio de manzana formado por la cubierta de
plantas sótanos al que tiene luces y vistas, el portal 7; derecha, el local L; e
izquierda, el portal 7.

Cuotas: Se le asigna una cuota: a) en los elementos y gastos comunes, en rela-
ción con el valor total del solar 0,775%; y b) en los elementos y gastos comu-
nes del edificio de 1,93%.

Título: Escritura de constitución de servidumbre, declaración de obra nueva
en construcción y división en régimen de propiedad horizontal otorgada por
Construcciones Campelo, S.A., ante la Notario de Avilés, doña Inmaculada
Pablos Alonso, el día 12 de diciembre de 2001, número 2.665, de orden de su
protocolo.

Inscripción: Registro de la Propiedad I de Avilés, al tomo 2.192, libro 354,
folio 212, finca 28.082, inscripción 1ª.

7º. Finalmente, Construcciones Campelo es dueña, en pleno dominio, de las fin-
cas que, según título, se describen así:

7.1. Descripción: Finca denominada “Uno” en Las Campas del Quirinal, en
Avilés, de superficie doscientos veinticinco metros cuadrados (225 m2),
con los siguientes linderos: Norte, con vial integrado en la parcela a viario
que después se formará, hoy denominada Dolores Ibárruri; Sur, con vial
integrado en la parcela a viario que después se formará, hoy denominada
calle Juan Uría Ríu, y terreno de varios propietarios; Este, por donde acaba
en punta, con terreno de varios propietarios; y Oeste con Juan Uría Ríu.

Título: Escritura de división y parcelación de solares en Las Campas del
polígono El Quirinal, otorgada ante la Notario de Avilés, doña Inmaculada
Pablos Alonso, en día 18 de octubre de 2001, número 2.244 de orden de su
protocolo, rectificada y complementada por otra otorgada el día 26 de
noviembre de 2001, ante la misma Notario, número 2.569 de orden de su
protocolo.

Inscripción: Registro de la Propiedad I de Avilés, al tomo 2.185, libro 349,
folio 109, finca número 27.804, inscripción 1ª.

7.2. Descripción: Tierra y prado, llamada del Hortón, de cabida noventa y cua-
tro áreas treinta y tres centiáreas, que linda, al Sur, con bienes de don
Manuel González Carbajal; al Este, camino de Avilés; al Oeste, don
Manuel González Carbajal; y Norte, don Francisco y don José Antonio
García; hoy linda además por el Oeste y por el Sur, con la finca antes des-
crita (en su título).

Título: Compra a doña Elvira Margarita Alvarez Crespo, formalizada en
escritura otorgada ante la Notario de Avilés, doña Inmaculada Pablos
Alonso, el día 6 de junio de 2003, número 923 de orden de su protocolo.

Inscripción: Registro de la Propiedad I de Avilés, al tomo 2.196, libro 358,
folio 181, finca 28.277, inscripción 2ª.

8º. La Compañía Mercantil Construcciones Campelo, S.A., es también titular de
doscientas acciones de la Sociedad Mixta Rehabilitaciones Urbanas Avilés, S.A.,
cuyos títulos están numerados del 5.512 al 5.711, ambos inclusive.

9º. Se adjuntan al presente Convenio, como anexo I, firmados por las partes,
planos parcelarios de las fincas propiedad de Construcciones Campelo, S.A., a
excepción de la descrita en el apartado 7.2 anterior, a los únicos y exclusivos efec-
tos de la identificación de las fincas registrales. Y se unen al expediente de su razón
fotocopias compulsadas de todas las escrituras citadas y notas simples informativas
del Registro de la Propiedad.

10º. El Ayuntamiento de Avilés está tramitando la revisión del Plan General de
Ordenación en su término municipal, que fue aprobada inicialmente por el Pleno
Municipal, en sesión celebrada el día 31 de marzo de 2003, y sometido el expedien-
te a información pública, mediante edictos publicados en el BOLETIN OFICIAL del
Principado de Asturias de 3 de mayo de 2003 y en el diario “El Comercio” de 11 de
abril de 2003.

Posteriormente, el Pleno Municipal, en sesión celebrada el 5 de noviembre de
2004, aprobó nuevamente el proyecto de revisión del referido instrumento de orde-
nación y, a la vista de las modificaciones introducidas, lo sometió nuevamente a
información pública, mediante edictos publicados en el BOLETIN OFICIAL del
Principado de Asturias de 27 de noviembre de 2004 y en el diario “La Nueva
España” de 13 de noviembre de 2004.

11º. Durante el trámite de información pública aludido, la sociedad mercantil
Construcciones Campelo, S.A., formuló diversas alegaciones respecto de los terre-
nos descritos y los convenios formalizados.

12º. El Ayuntamiento de Avilés, en la línea, ya iniciada, de concitar la más
amplia participación posible en el proceso de elaboración del Plan General de
Ordenación de su término municipal, ha llegado a un acuerdo con la sociedad mer-
cantil Construcciones Campelo, S.A., para liquidar los derechos y deberes del con-
venio formalizado en el año 2001, modificando, en lo necesario, sus estipulaciones
y anular el suscrito con fechas 23 de mayo y 14 de agosto de 2003, resolviendo tam-
bién las alegaciones a que se ha hecho referencia en el expositivo anterior, que, en
aplicación de lo dispuesto en los artículos 210 y siguientes del Decreto Legislativo
del Principado de Asturias 1/2004, de 22 de abril (TROTUAS), formaliza con suje-
ción a las siguientes:
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Estipulaciones

Primera.—Régimen urbanístico y ordenación del suelo.

El Ayuntamiento de Avilés asume el compromiso de continuar la tramitación
iniciada para la revisión del Plan General de Ordenación en su término municipal,
procediendo a su aprobación definitiva, sin perjuicio de los términos que resulten de
los trámites previstos en los artículos 87.1 y 213 TROTUAS, y a su posterior publi-
cación, incluyendo entre sus determinaciones la delimitación de las siguientes uni-
dades de actuación:

1. Unidad de Actuación APE C-1A:

- Ambito: El delimitado en la “ficha” que se une al presente Convenio, como
anexo II, grafiado con más detalle en el plano que también se une como
anexo III, constituido exclusivamente por fincas propiedad de
Construcciones Campelo, S.A.

- Clase y categoría de suelo: Suelo urbano no consolidado.

- Ordenación: La detallada en el plano que se une al presente Convenio
como anexo III, que desarrolla las previsiones contenidas en la “ficha”
incluida en el anexo II.

- Sistema de Actuación: Compensación.

Dado que todos los terrenos pertenecen a un único propietario, no será nece-
saria la tramitación de Proyecto de Actuación ni la constitución de Junta de
Compensación, debiendo presentar Construcciones Campelo, S.A., el corres-
pondiente Proyecto de Compensación con el contenido exigido en el artícu-
lo 173 del Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por Real Decreto
3288/1978, de 25 de agosto.

2. Unidad de Actuación APE C-1B:

- Ambito: El delimitado en la “ficha” que se une como anexo II, grafiado
con más detalle en el plano que también se une como anexo III, constitui-
do sólo en parte por fincas propiedad de Construcciones Campelo, S.A.

- Clase y categoría de suelo: Suelo urbano no consolidado.

- Ordenación: La detallada en el plano que se une al presente Convenio
como anexo III, que desarrolla las previsiones contenidas en la “ficha”
incluida en el anexo II.

- Sistema de Actuación: Cooperación.

3. Unidad de Actuación APE C-…:

- Ambito: El delimitado en la “ficha” que se une como anexo II, constituido
sólo en parte por fincas propiedad de Construcciones Campelo, S.A., cuya
superficie representa más del cincuenta por ciento de su superficie total.

- Clase y categoría de suelo: Suelo urbano no consolidado.

- Ordenación: Conforme a las determinaciones de la “ficha” incluida en el
anexo II.

- Sistema de Actuación: Compensación.

Segunda.—Derechos y deberes de Construcciones Campelo, S.A.

1. Los derechos de Construcciones Campelo, S.A., serán los estipulados en el
artículo 119.1 TROTUAS.

2. Los deberes de la referida compañía mercantil serán los señalados en los artí-
culos 118 y 119 del mismo texto legal, si bien la cesión obligatoria y gratuita corres-
pondiente al diez por ciento del aprovechamiento medio de la Unidad de Actuación
APE C-1A, que Construcciones Campelo, S.A., debe hacer al concejo de Avilés en
cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 119.2 TROTUAS, se computará
excluyendo 8.962 metros cuadrados de aprovechamiento que proceden de la distri-
bución de beneficios y cargas de la Unidad de Ejecución 6.5 del polígono “El
Quirinal” del Plan General de Ordenación Urbana actualmente vigente.

3. Además de los referidos deberes legales, Construcciones Campelo, S.A.,
asume los siguientes:

3.1. Perfeccionar la entrega al concejo de Avilés de las fincas registrales des-
critas en el expositivo 6º del presente Convenio, mediante el otorgamiento
de la correspondiente escritura pública.

3.2. Ceder gratuitamente al concejo de Avilés, libre de cargas, gravámenes y
arrendamientos, la finca descrita en el apartado 7.1 del expositivo 7º de
este convenio, mediante el otorgamiento de la correspondiente escritura
pública.

3.3. Ceder gratuitamente al concejo de Avilés la totalidad de las acciones de la
Sociedad Mixta Rehabilitaciones Urbanas Avilés, S.A., que se especifican
en el expositivo 8º de este Convenio.

La cesión de las referidas acciones deberá formalizarse en escritura públi-
ca en momento inmediatamente anterior a la aprobación definitiva por el
Pleno Municipal de la revisión del Plan General de Ordenación del térmi-

no municipal de Avilés, si bien condicionada tal cesión a la referida apro-
bación.

Para ello, Construcciones Campelo, S.A., se compromete a poner en cono-
cimiento la transmisión al resto de los titulares de las acciones de la socie-
dad, a los efectos previstos en el artículo 9 de sus Estatutos Sociales.

En el supuesto de que, como consecuencia del ejercicio del derecho de
adquisición preferente, a que se refiere el precepto estatutario citado, se
minorase el número de acciones a ceder al concejo de Avilés,
Construcciones Campelo, S.A., deberá compensarle por el importe de las
que no sea posible cederle, a razón de ciento sesenta y tres euros con cin-
cuenta y cuatro céntimos (163,54 euros) por acción, e ingresar dicho
importe en la Caja municipal en momento inmediatamente anterior a la
aprobación definitiva de la revisión del Plan General de Ordenación.

3.4. Urbanizar los terrenos destinados a viario y espacio libre público que se
detallan en el plano que se une al presente Convenio como anexo IV. Tal
urbanización se ejecutará conforme al correspondiente Proyecto, que habrá
de ajustarse a lo dispuesto en los artículos 159 y concordantes TROTUAS.

3.5. Construir un campo de fútbol en los terrenos calificados como
“Equipamiento” en el Plan General de Ordenación Urbana vigente, situa-
dos en el ámbito de su unidad homogénea 06-701-03 E. Tal construcción
se ejecutará conforme al Proyecto Técnico, que presentará Construcciones
Campelo, S.A., y aprobará el Ayuntamiento, el cual deberá ajustarse a las
calidades y características que se detallan en la memoria y el plano que se
adjuntan a este convenio como anexo V.

3.6. Acondicionar los locales descritos en el expositivo 6º de este Convenio
para local social y vestuarios del equipamiento deportivo a que se refiere
el apartado anterior. Tales obras se ejecutarán conforme al Proyecto
Técnico que habrá de presentar Construcciones Campelo, S.A., y que apro-
bará el Ayuntamiento.

3.7. Acondicionar el cruce de las calles Fuero de Avilés, José Cueto, Quirinal y
Juan Uría Ríu, mediante la construcción de una glorieta de similares carac-
terísticas a la existente en el cruce de las calles Dolores Ibárruri y José
Cueto.

3.8. Completar la urbanización de los espacios exteriores a la Unidad de
Actuación APE C-… Tales obras se incluirán en los proyectos de edifica-
ción correspondientes y se ejecutarán simultáneamente con éstas.

3.9. Serán de cuenta de Construcciones Campelo, S.A., todos los proyectos de
urbanización y construcción y las direcciones de obras necesarias a los
fines del presente Convenio, así como cualquier otro tipo de gasto que
lleve implícito la ejecución de las mismas y cuantos otros gastos e impues-
tos se deriven del otorgamiento de todas las escrituras públicas previstas en
el mismo y de su inscripción en el Registro de la Propiedad.

Tercera.—Plazos.

Construcciones Campelo, S.A., deberá cumplir los deberes previstos en la esti-
pulación anterior en los siguientes plazos:

1. Unidad de Actuación APE C-1A:

1.1. Seis meses, a contar desde la publicación de la aprobación definitiva de la
revisión del Plan General de Ordenación, para presentar el Proyecto de
Compensación.

1.2. Un mes, a contar desde que adquiera firmeza la resolución por la que se
apruebe definitivamente el Proyecto de Compensación, para su presenta-
ción en el Registro de la Propiedad.

1.3. Seis meses, a contar desde la aprobación del Proyecto de Compensación,
para presentar el Proyecto de Urbanización, en el que se fijará el plazo para
su ejecución.

1.4. Un año, a contar desde la recepción de las obras de urbanización, para soli-
citar las licencias de construcción, salvo que se opte por la ejecución
simultánea de las obras de urbanización y edificación.

1.5. Los plazos para la construcción de los edificios se fijarán en las corres-
pondientes licencias de construcción, atendiendo las características de
cada uno de ellos.

2. Unidad de Actuación APE C-…

2.1. Un año, a contar desde la publicación de la aprobación definitiva de la
revisión del Plan General de Ordenación, para presentar en el
Ayuntamiento el Proyecto de Actuación, que necesariamente ha de conte-
ner los correspondientes Estatutos y Bases completos en aplicación de lo
previsto al respecto en el artículo 172.4 TROTUAS.

2.2. Tres meses, a contar desde la aprobación del Proyecto de Actuación, para
constituir la Junta de Compensación.

2.3. Seis meses, a contar desde la constitución de la Junta de Compensación,
para presentar el Proyecto de Compensación.
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2.4. Un mes, a contar desde que adquiera firmeza la resolución de aprobación
definitiva del Proyecto de Compensación, para su presentación en el
Registro de la Propiedad.

2.5. Dos años, a contar desde la inscripción en el Registro de la Propiedad del
Proyecto de Compensación, para solicitar las licencias de construcción,
cuyos proyectos incluirán las obras necesarias para la adecuación de las
parcelas, incluso los espacios exteriores a la Unidad de Actuación.

2.6. Los plazos para la construcción de los edificios se fijarán en las corres-
pondientes licencias de construcción, atendiendo las características de
cada uno de ellos.

3. Quince días naturales, a contar desde la notificación de la aprobación de este
convenio por el Pleno Municipal, para otorgar la escritura necesaria para perfeccio-
nar la entrega al concejo de Avilés de las fincas registrales descritas en el expositivo
6º de este Convenio.

4. Quince días naturales, a contar desde la publicación de la aprobación defini-
tiva de la revisión del Plan General de Ordenación, para formalizar en escritura
pública la cesión gratuita al concejo de Avilés de la finca descrita en el apartado 7.1
del expositivo 7º de este Convenio.

5. Cuatro meses, a contar desde la notificación de la aprobación de este conve-
nio por el Pleno Municipal, para presentar en el Ayuntamiento el Proyecto de
Urbanización de los terrenos destinados a viario y espacio libre público a que se
refiere el apartado 3.4 de la estipulación segunda de este Convenio, que deberá
incluir también las obras a que se refiere el apartado 3.7 de la misma estipulación y
que deberá ejecutarse en el plazo de los cuatro meses siguientes a la notificación de
la resolución por la que se apruebe definitivamente.

6. Dos meses, a contar desde la notificación de la aprobación de este convenio
por el Pleno Municipal, para presentar el proyecto de las obras de construcción del
campo de fútbol y de acondicionamiento de locales, a que se refieren los apartados
3.5 y 3.6 de la estipulación segunda de este convenio, cuyas obras deberán ejecutar-
se en los cinco meses siguientes a la notificación de su aprobación por el
Ayuntamiento.

Cuarta.—Garantías.

1. El cumplimiento de los deberes y plazos, fijados en las estipulaciones prece-
dentes, se garantizará por Construcciones Campelo, S.A., mediante los siguientes
avales bancarios solidarios, a primer requerimiento, con renuncia a los beneficios de
división, orden y excusión, y con inclusión expresa de una cláusula que declare pro-
ducido el incumplimiento por la sola reclamación del Ayuntamiento de Avilés:

1.1. Por importe de veintitrés mil trescientos euros (23.300 euros), en garantía
de la cesión gratuita al concejo de Avilés de la finca descrita en el aparta-
do 7.1 del expositivo 7º de este Convenio, a constituir en la Caja munici-
pal a requerimiento del Ayuntamiento y en momento inmediatamente ante-
rior a la aprobación definitiva de la revisión del Plan General de
Ordenación.

1.2. Por importe de doscientos diez mil euros (210.000 euros), en garantía de
la ejecución de las obras a que se refieren los apartados 3.4 y 3.7 de la esti-
pulación segunda de este convenio, a constituir en la Caja municipal en los
tres meses siguientes a la notificación de la aprobación de este Convenio
por el Pleno Municipal.

1.3. Por importe de quinientos mil euros (500.000 euros), en garantía de la eje-
cución de las obras a que se refieren los apartados 3.5 y 3.6 de la estipula-
ción segunda de este convenio, a constituir en la Caja municipal en los tres
meses siguientes a la notificación de la aprobación de este Convenio por el
Pleno Municipal.

1.4. Por importe de sesenta y un mil euros (61.000 euros), en garantía del cum-
plimiento de los plazos y las restantes obligaciones de gestión pactadas en
este Convenio, a constituir en la Caja municipal a requerimiento del
Ayuntamiento y en momento inmediatamente anterior a la aprobación defi-
nitiva de la revisión del Plan General de Ordenación.

2. Los referidos avales bancarios serán devueltos por el Ayuntamiento de Avilés
en el momento del cumplimiento de las obligaciones garantizadas por cada uno de
ellos.

Quinta.—Permuta.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 217.c) y 218.1.d) TROTUAS,
ambas partes manifiestan su voluntad de permutar el suelo correspondiente al diez
por ciento del aprovechamiento medio de las Unidades de Actuación APE C-1A y
APE C-… por la finca descrita en el apartado 7.2 del expositivo 7º de este Convenio,
una vez aprobados los Proyectos de Compensación de ambas Unidades e inscritos
en el Registro de la Propiedad, previo expediente en el que se acredite su oportuni-
dad y conveniencia, así como el cumplimiento de los requisitos establecidos en los
artículos 112, 118 y concordantes del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio.

Sexta.—Liquidación de derechos de Construcciones Campelo, S.A.

La formalización y aprobación del presente Convenio y la completa ejecución
de sus estipulaciones supone la total liquidación de todos los derechos y deberes de

este convenio y de cualquier otro anterior, comprometiéndose expresamente
Construcciones Campelo, S.A., a nada más pedir ni reclamar al concejo de Avilés
sobre cuestiones relativas al planeamiento vigente y al anterior, renunciando, igual-
mente, a las indemnizaciones que pudieran derivarse de la suspensión de licencias
en la tramitación de la revisión del Plan General de Ordenación y dando por resuel-
tas a su conformidad todas las alegaciones formuladas respecto a los terrenos des-
critos y los convenios formalizados durante los periodos de información pública de
tal revisión.

Séptima.—Subrogación e inscripción en el Registro de la Propiedad.

En el caso de enajenación de las fincas, a que se refieren los compromisos con-
tenidos en el presente Convenio, la mercantil propietaria queda obligada a hacer
constar estos compromisos en sus actos o contratos con terceros, que se subrogarán
en el lugar de aquéllos, conforme a lo que determinan el artículo 21 de la Ley
6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen de Suelo y Valoraciones, y el artículo 145 de
la Ley autonómica citada, debiendo respetar todos los derechos y obligaciones que
se derivan del presente Convenio. Con la finalidad indicada, el convenio, una vez
formalizado y aprobado por el Pleno Municipal, se inscribirá, por cuenta de
Construcciones Campelo, S.A., en el Registro de la Propiedad.

Octava.—Régimen Jurídico.

Este Convenio urbanístico se regirá por lo previsto en sus estipulaciones, por las
normas del TROTUAS y sus disposiciones de desarrollo y, de forma supletoria, por
las normas y principios generales del derecho administrativo y, en su defecto, del
derecho civil.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio los intervinientes en
todos y cada uno de los dieciocho folios y los dieciséis folios y planos que integran
sus cinco anexos, en el lugar y fecha indicados, de todo lo cual, como Secretario,
certifico.

— • —

PLAN ESPECIAL DE PROTECCION DEL PATRIMONIO CULTURAL

Y CATALOGO URBANISTICO

1. Aprobación definitiva: Texto íntegro del Acuerdo del Pleno
Municipal del Ayuntamiento de Avilés, adoptado en sesión extra-
ordinaria celebrada el día nueve de junio de dos mil seis:

“46/2006 - 3 Expediente número AYT/55982/2001. Plan
Especial de Protección del Patrimonio Cultural y del Catálogo
Urbanístico.

La corporación acuerda por mayoría, con los votos favorables
de la Sra. Varela Díaz, Sr. Iñarrea Albuerne, Sra. González Díaz,
Sr. Alvarez González, Sras. Concejo Vázquez y Flórez Paredes,
Sr. Soberón García, Sra. Serrano Muñiz, Sres. Fernández Huerga,
Díaz Rañón, Sra. García Villadonga, Sr. Fernández Fernández,
Sra. Fernández García, Sr. Villalba Menéndez y el Sr. Alcalde-
Presidente (total quince votos favorables), ninguna abstención y
los votos contrarios de los Sres. Peña Sánchez, Alvarez García,
Menéndez Fernández, Sra. Rodríguez Maniega, Sres. Fernández
González, Valbuena Regueras y Sra. Carnero Sierra (total siete
votos contrarios), aprobar la siguiente propuesta del Concejal
Delegado de Licencias Urbanísticas e Infraestructuras, dictami-
nada por la Comisión Informativa de Urbanismo y Medio
Ambiente de 6 de junio de 2006:

Visto el expediente relativo al Proyecto del Plan Especial de
Protección del Patrimonio Cultural y del Catálogo Urbanístico de
Avilés.

Vistos los informes obrantes en el expediente y teniendo en
cuenta las siguientes consideraciones:

1. El Pleno Municipal, en sesión celebrada el día 15 de sep-
tiembre de 2005, acordó resolver las alegaciones presenta-
das durante el trámite de información pública, aprobar nue-
vamente el Proyecto de Plan Especial de Protección del
Patrimonio Cultural y del Catálogo Urbanístico de Avilés e
interesar los preceptivos informes previos a su aprobación
definitiva.

2. Evacuados tales informes, procede aprobar definitivamen-
te el Plan Especial de Protección del Patrimonio Cultural y
del Catálogo Urbanístico de Avilés, con las modificaciones
que se detallan en su Memoria.
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3. Es competencia municipal la aprobación definitiva de tal
instrumento de ordenación y atribución propia del Pleno
municipal, en virtud de lo dispuesto en los artículos 89 y
93 del TROTUAS, y en el artículo 22.2.c) de la LBRL.

En virtud de todo ello, se propone al Pleno Municipal que
acuerde:

Primero.—Aprobar definitivamente el Proyecto de Plan
Especial de Protección del Patrimonio Cultural y del Catálogo
Urbanístico integrado por los siguientes documentos, de fecha
mayo de 2006:

Volumen 1.

Memoria Resumen, explicativa y justificativa del conjunto del
Plan Especial y Catálogo de Protección.

Incluyendo, además de la Memoria, planos, inventarios resú-
menes, los criterios y normas de protección de carácter general y
específicas de cada una de las clases y categorías de bienes cata-
logados.

Volúmenes 2.1 a 2.6

Con los siguientes contenidos:

2.1 Paisaje de Interés Histórico-Ambiental.

2.2 Conjuntos Históricos de Interés urbano y rural.

2.3 Edificios de Interés Cultural y Urbanístico.

2.4 Elementos de Espacio Urbano.

2.5 Bienes de Interés Etnográfico.

2.6 Bienes de Interés Arqueológico.

Cada uno de estos volúmenes repite y desarrolla específica-
mente los siguientes capítulos:

0. Introducción.

1. Descripción y justificación del interés y valor.

2. Planos de ubicación.

3. Protecciones.

4. Inventario de Elementos.

5. Fichas y análisis visuales.

A excepción del Volumen 2.3 que comprende, además del
principal, cinco anejos de fichas.

Segundo.—Publicar este acuerdo y las Normas Urbanísticas
del instrumento de ordenación aprobado en el BOLETIN OFI-
CIAL del Principado de Asturias, a lo efectos previstos en el artí-
culo 124 del TRLS-92, y el artículo 97 del TROTUAS.

Tercero.—Comunicar el presente acuerdo, con remisión de un
ejemplar completo del Plan Especial de Protección del
Patrimonio Cultural y del Catálogo Urbanístico de Avilés, a la
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio e
Infraestructuras, a efectos de lo dispuesto en el artículo 23 del
TROTUAS y dar traslado de idéntica documentación a la
Consejería de Cultura, Comunicación Social y Turismo del
Principado de Asturias.

Cuarto.—Notificar el presente acuerdo a los alegantes duran-
te el periodo de información pública del procedimiento de apro-
bación.

2. Anexo - Normas Urbanísticas del Plan Especial aprobado.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 124 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación

Urbana, Texto Refundido de 26 de junio de 1992, en el artículo
97 del Decreto Legislativo del Principado de Asturias 1/2004, de
22 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y
urbanismo, y en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, haciendo constar:

1º. El Plan Especial aprobado entrará en vigor una vez publi-
cado este edicto en el BOLETIN OFICIAL del Principado
de Asturias y transcurrido el plazo previsto en el artículo
65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local.

2º. Contra el acuerdo de aprobación definitiva del Plan
Especial de Protección del Patrimonio Cultural y Catálogo
Urbanístico de Avilés puede interponerse recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación de este edicto en el
BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Asturias, o cualquier otro recurso
que se estime procedente o conveniente.

En Avilés, a 12 de junio de 2006.—El Alcalde.—10.399.

Anexo

NORMAS URBANISTICAS DEL PLAN ESPECIAL

VOLUMEN 1 - MEMORIA RESUMEN

3. NORMAS Y CRITERIOS DE PROTECCION

3.1 NORMAS PRELIMINARES

3.2 NORMAS GENERALES

3.3 REGIMEN URBANISTICO Y DE OBRAS DE EDIFICACION

3.4 CRITERIOS DE PROTECCION DE LOS BIENES CATALOGADOS DE
COMPETENCIA AUTONOMICA Y MUNICIPAL POR CATEGORIAS Y TIPOS

3.5 REGIMEN DE PROTECCION URBANISTICA DE LOS EDIFICIOS DE
INTERES CULTURAL Y URBANISTICO

3.6 ADECUACION A LOS ENTORNOS CULTURALES DE LA NUEVA EDIFI-
CACION

3.7 ORDENACION DE EDIFICIOS DISCORDANTES

3.8 REGIMEN DE COMPATIBILIDAD DE USOS Y TIPOLOGIAS DE EDIFI-
CACION

3. NORMAS Y CRITERIOS DE PROTECCION

3.1 Normas preliminares

3.1.1.—NATURALEZA DEL PLAN ESPECIAL Y CATALOGO DE PROTEC-
CION.

1. El presente Plan Especial de Protección y Catálogo Urbanístico se ha redac-
tado en respuesta al encargo del Ayuntamiento de Avilés, formulado en el año 2001,
y las exigencias legales de la Ley 2001, de Patrimonio Cultural, y de la Ley 2004,
de Ordenación Territorial y Urbana, ambas del Principado de Asturias, así como de
la Ley 1985, de Patrimonio Histórico del Estado.

2. Forma parte del Plan Especial inicialmente contratado con el doble carácter
de protección-conservación por una parte y de rehabilitación y mejora por otra.
Doble carácter asociado a su doble contenido y documentación.

(La presentación y debate del avance del Plan Especial se hizo en el año 2002
e incluye, como parte de los criterios y alternativas, la posibilidad de proseguir los
trabajos hasta formar la documentación de aprobación inicial de acuerdo con dos
opciones distintas: La primera, completar los trabajos con el doble carácter y conte-
nido en un único documento de tramitación, y la segunda, desarrollar los trabajos y
su contenido en dos documentos o Planes Especiales distintos —por una parte, un
Plan Especial de Protección, incluyendo su correspondiente Catálogo; y por otra, un
Plan Especial de Mejora, ambos en correspondencia, respectivamente, con el doble
carácter de Protección-Conservación y Rehabilitación-Mejora—.

La tramitación y aprobación de la Ley 2004, de Ordenación Territorial y Urbana
del Principado, abundaba en la conveniencia de esta separación al exigir, en el caso
de Avilés, que la aprobación definitiva de su Plan General de Ordenación, ya enton-
ces en vías de aprobación, llevara aparejada la aprobación de un Catálogo
Urbanístico).

3. El Plan Especial de Rehabilitación y Mejora, queda habilitado por el presen-
te Catálogo Urbanístico y Plan Especial de Protección para rectificar, modificar pun-
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tualmente o revisar sus determinaciones, siempre dentro del Casco Histórico deli-
mitado como ámbito de dicho documento.

4. En todo lo no previsto específicamente por el presente documento serán de
aplicación las determinaciones que señale el planeamiento general vigente.

5. En caso de contradicción entre los distintos documentos incluidos en el pre-
sente Catálogo, prevalecerán en orden decreciente:

- En cuanto a la memoria y normativa, la Memoria Resumen (Volumen 1) sobre
el resto de los volúmenes de la documentación.

- En cuanto a las determinaciones individualizadas para cada elemento protegi-
do, las Fichas Individualizadas sobre los Inventarios, y éstos sobre los Planos.

- Estas determinaciones individualizadas sobre las genéricas para cada catego-
ría patrimonial y nivel de protección.

3.1.2.—AMBITO DEL PLAN ESPECIAL DE PROTECCION.

El presente Plan Especial de Protección y Catálogo Urbanístico tiene aplicación
en la totalidad del concejo o término municipal de Avilés, sin perjuicio de su vincu-
lación concreta al Casco Histórico, a efectos de la aplicación preceptiva de la Ley
2001, de Patrimonio Cultural del Principado de Asturias, concretamente de su capí-
tulo segundo del título segundo, en lo relativo a la elaboración, aprobación y régi-
men de aplicación de Planes Especiales o Urbanísticos de Protección de áreas afec-
tadas por la declaración de conjuntos como Bienes de Interés Cultural, así como en
lo relativo a: El desarrollo de otros instrumentos de desarrollo del propio Plan pro-
tector; la autorización de obras; criterios de intervención; prohibición de derribos;
intervención en los entornos y otros. Todo ello en conexión con lo previsto a los mis-
mos efectos por la Ley 1985, de Patrimonio Histórico Español, especialmente en sus
artículos 20 y 21. A estos efectos se delimita un ámbito generado como envolvente
de las áreas afectadas por las declaraciones de B.I.C.

El futuro Plan Especial de Rehabilitación y Mejora tendrá como ámbito el
Casco Histórico y su entorno, tal como ha quedado delimitado en el presente Plan
Especial de Protección y Catálogo Urbanístico o en el que él mismo establezca como
ámbito de aplicación. Dicho Plan podrá también modificar la definición y delimita-
ción del ámbito de aplicación del presente Plan y Catálogo con el fin de coordinar y
homogeneizar las determinaciones de uno y otro.

3.1.3.—VIGENCIA DEL PLAN ESPECIAL DE PROTECCION Y CATALOGO
URBANISTICO.

El presente Plan Especial de Protección y Catálogo Urbanístico tendrá vigencia
indefinida, sin perjuicio de su modificación y revisión.

3.1.4.—PROTECCION GENERAL Y ESPECIFICA.

El Catálogo protege en forma general, dentro del ámbito del municipio, el
Patrimonio Cultural y, específicamente, dentro de sus respectivos ámbitos, cada una
de las categorías de Bienes siguientes:

- Paisaje de Interés Histórico-Ambiental.

- Conjuntos Históricos de Interés Urbano y Rural.

- Edificios de Interés Cultural y Urbanístico.

- Elementos en Espacio Urbano.

- Bienes de Interés Etnográfico.

- Bienes de Interés Arqueológico.

2. El Catálogo establece dichas protecciones en aplicación de las Leyes de
Patrimonio Cultural y de Ordenación del Suelo del Principado de Asturias y del
Estado en su caso, distinguiendo para ello los Bienes de Interés Cultural y los inclui-
dos en el Inventario del Patrimonio Cultural de Asturias, cuya protección se garan-
tiza directa o reglamentariamente por las citadas Leyes, y por otra parte los Bienes
de Interés Urbanístico cuya protección se garantiza por el presente Catálogo
Urbanístico.

3. Concretamente, sin perjuicio de las protecciones específicas derivadas direc-
tamente de la Ley 2001, de Patrimonio Cultural del Principado, o del presente
Catálogo, se aplicará a todos los bienes que integran el Patrimonio Cultural de
Asturias en el Municipio de Avilés, el Régimen General de Protección previsto por
la misma Ley en su capítulo primero.

3.1.5.—CARACTER DE LA PROTECCION.

La protección propiciada por el presente Catálogo debe entenderse en sentido
amplio, y sólo con las limitaciones previstas en el mismo. La protección incluye no
sólo la conservación y puesta en valor, sino también la mejora y acabado, así como
la rehabilitación de los conjuntos, elementos y estructuras siguientes que habrán de
completarse con el citado Plan Especial de Mejora y Rehabilitación:

- El conjunto del área o ámbito afectado por el mismo Plan y su Catálogo de
Protección.

- Los elementos que lo conforman, tanto edificios como espacios libres y par-
celas, considerados unitariamente o agrupados por situaciones o zonas tipo.

- Otras estructuras significativas de carácter general, como el trazado de calles
y plazas, o de carácter unitario.

Se trata además, no sólo de conservar los bienes inmuebles legados por el pasa-
do, sino también los lenguajes formales que les dieron significado.

Se trata especialmente de conservar la capacidad de hacer, diseñar y construir
que permitió —en su día— a la población del municipio de Avilés producir los con-
juntos, elementos y estructuras que hoy constituyen el Patrimonio heredado y que el
presente Plan Especial de Protección y Catálogo Urbanístico trata de conservar. Lo
que permitirá en el futuro completar el Casco y otros Conjuntos Históricos del muni-
cipio con los nuevos elementos y edificios con la calidad que exige actualmente
nuestra sociedad.

3.1.6.—FORMA Y CONTENIDO DEL CATALOGO.

El presente Catálogo de Protección consta de los siguientes documentos:

DOCUMENTO 1.

Memoria Resumen, explicativa y justificativa del conjunto del Plan Especial y
Catálogo de Protección.

Incluyendo, además de la Memoria, planos, inventarios resúmenes, los criterios
y normas de protección de carácter general y específicas de cada una de las clases y
categorías de bienes catalogados.

DOCUMENTOS 2.1 a 2.6.

Con los siguientes contenidos:

2.1 Paisaje de Interés Histórico-Ambiental.

2.2 Conjuntos Históricos de Interés urbano y Rural.

2.3 Edificios de Interés Cultural y Urbanístico.

2.4 Elementos de Espacio Urbano.

2.5 Bienes de Interés Etnográfico.

2.6 Bienes de Interés Arqueológico.

Cada uno de estos documentos repite y desarrolla específicamente los siguien-
tes capítulos:

0. Introducción.

1. Descripción y justificación del interés y valor.

2. Planos de ubicación.

3. Protecciones.

4. Inventario de elementos.

5. Fichas y análisis visuales.

A excepción del Volumen 2.3 que comprende, además del principal, los anejos
de fichas.

3.2 Normas generales

3.2.1.—DESARROLLO Y EJECUCION DEL PLAN ESPECIAL DE PROTEC-
CION Y CATALOGO URBANISTICO.

3.2.1.1. Organos competentes y actuantes:

1. Consejería de Cultura y Ministerio de Cultura.

a) La Consejería de Cultura es la administración competente para la protección
de los conjuntos, caminos históricos, monumentos, jardines, declarados de
interés cultural y de sus entornos, así como de los patrimonios etnográfico y
arqueológico.

El Ministerio de Cultura es la administración competente a nivel del Estado
para la protección específica de aquellos Bienes Inmuebles (B.I.C.) que estén
adscritos a servicios gestionados por la Administración del Estado o que for-
man parte del Patrimonio Nacional.

La competencia de dichas administraciones tiene por finalidad: La conserva-
ción del patrimonio cultural; la promoción de su enriquecimiento, así como
el fomento y la tutela del acceso a todos los bienes que lo integran por parte
de los ciudadanos.

Para ello adoptarán las medidas necesarias para facilitar la colaboración con
el Ayuntamiento y restantes poderes públicos implicados, y de éstos entre sí,
así como para recabar y proporcionar cuanta información sea exigida para
satisfacer la finalidad de sus respectivas competencias.

b) Concretamente, la competencia de ambas administraciones relativas al desa-
rrollo y ejecución del presente Plan se manifestará en las siguientes faculta-
des:

- El informe previo, que deberá ser favorable, a la aprobación de las modi-
ficaciones del presente Catálogo o de los Planes Especiales de Mejora, o
Reforma Interior que pudieran redactarse en el interior del Casco Histórico
de Avilés, o en cualquiera de los Conjuntos Menores delimitados en el pre-
sente Catálogo.
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- La declaración, previa incoación y tramitación administrativa, incluidas la
información pública y audiencia al Ayuntamiento, de Bienes de Interés
Cultural y Bienes incluidos en el Inventario del Patrimonio Cultural de
Asturias, tal como se establece en la vigente Ley de Patrimonio 2001, del
Principado, así como la modificación de la delimitación del Casco
Histórico y de los Conjuntos Menores citados en el párrafo anterior. Esta
modificación determinará la obligación para el Ayuntamiento de redactar
la correspondiente modificación del presente Catálogo.

- La autorización para realizar obra, interior o exterior, que afecte directa-
mente a los inmuebles declarados Bienes de Interés Cultural o Bienes
Inventariados o a cualquiera de sus partes integrantes o pertenencias, así
como a la colocación en sus fachadas o en su cubierta de cualquier clase
de rótulo, señal o símbolo.

- La emisión de órdenes de reconstrucción o demolición con cargo al
Ayuntamiento, de obras ilegales al amparo de licencias contrarias al pre-
sente Plan.

- La intervención, como parte interesada, en la incoación de los expedientes
de ruina de inmuebles declarados Bienes de Interés Cultural, y la legitima-
ción para que le sea notificada la apertura y las resoluciones que en el
mismo se adopten.

- La autorización previa para la demolición de inmuebles declarados, que no
la concederá sin informe favorable de, al menos, dos de las Instituciones
consultivas previstas en la Ley de Patrimonio 2001, del Principado.

- La suspensión de obras de demolición, total o parcial, así como cualquier
clase de obra o cambio de uso de los Bienes declarados de Interés Cultural
o Inventariados y los que no estando declarados o inventariados sean sus-
ceptibles, por su interés, de inmediata declaración y se haya incoado el
correspondiente procedimiento.

- La ejecución subsidiaria, previo requerimiento a los interesados, de las
actuaciones exigidas en el cumplimiento de la obligación de conservar,
mantener y custodiar los bienes inmuebles declarados, exigida a los pro-
pietarios o, en su caso, a los titulares de derechos reales o a los poseedores
de tales bienes, así como la concesión de ayuda con carácter de anticipo
reintegrable y la realización directa de las obras necesarias con la misma
finalidad.

- La expropiación forzosa de los bienes declarados, justificada por incum-
plimiento de las obligaciones citadas en el apartado anterior o por peligro
de destrucción o deterioro o por uso incompatible con sus valores o por
otros motivos basados en el interés público o social.

- La expropiación de inmuebles que impidan o perturben la contemplación
de los bienes afectados por la declaración o den lugar a riesgos para los
mismos.

c) Todo ello de acuerdo con lo establecido en la Ley 1985, del Patrimonio
Histórico Español, y la Ley 2001, de Patrimonio Cultural del Principado, así
como de las vigentes Leyes —Suelo, Medio Ambiente y otras— y sin per-
juicio de las competencias de las correspondientes Consejerías responsables
de las determinadas categorías de Bienes naturales, culturales y urbanísticos
que se protegen en el presente Plan Especial y Catálogo de Protección.

2. El Ayuntamiento de Avilés.

a) El Ayuntamiento es, en general y de acuerdo con las vigentes Leyes del
Suelo, la administración urbanística competente para lo siguiente:

- Formular y aprobar planes especiales o estudios de detalle que se hayan
redactado para llevar a cabo actuaciones aisladas o sectoriales de ordena-
ción y reforma interior en desarrollo del presente Plan Especial y su
Catálogo de Protección, así como las necesarias modificaciones puntuales
de los mismos.

b) El Ayuntamiento será competente, en particular, para autorizar directamente
las obras que se desarrollen al amparo del presente Catálogo y que afecten
únicamente a inmuebles que no sean bienes declarados o inventariados.

Cuando se trate de Bienes Declarados o Inventariados la concesión de licen-
cias precisará resolución favorable de la Consejería de Cultura.

Cuando se trate de obras de carácter excepcional, tal como se establece en el
capítulo 3.5 de estas mismas Normas, sobre inmuebles catalogados con pro-
tección integral, parcial o ambiental, será preceptivo para la concesión de la
correspondiente licencia, el informe favorable de la citada Consejería de
Cultura del Principado.

3.2.2.—PLANES Y ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS O EN DESARROLLO
DEL PRESENTE CATALOGO.

1. El presente Plan Especial y Catálogo de Protección se complementa con el
Plan Especial de Mejora, y se desarrollará por Planes Especiales y Estudios de
Detalle tal como se prevé en la vigente legislación de Cultura y Suelo del Principado.
Dichos Planes Especiales podrán ser de carácter: Sectorial, para el desarrollo espe-
cífico de determinados sistemas generales; integral, para el desarrollo conjunto de

determinados ámbitos —Casco Histórico de Avilés, conjuntos menores u otros—, y,
finalmente, de carácter puntual, para llevar a cabo operaciones aisladas.

2. El presente Plan se podrá complementar y desarrollar mediante los citados
tipos de planes especiales con las siguientes finalidades concretas:

- Llevar a cabo la mejora y reforma integral de la totalidad o parte de los
Conjuntos —Casco Histórico o Conjuntos Menores— incluidos y delimitados
en el presente Catálogo.

- Llevar a cabo la rehabilitación integral del patrimonio residencial comprendi-
do dentro del ámbito señalado a estos efectos, por el Plan Especial u otros que
se puedan delimitar en desarrollo de éste.

- Llevar a cabo actuaciones aisladas de mejora y rehabilitación integral de edi-
ficios de interés histórico-artístico de carácter singular, tipológico o de agru-
paciones de ellos.

- Llevar a cabo actuaciones aisladas de mejora y rehabilitación integral de la
totalidad o partes del espacio urbano recogido y delimitado en el presente
Catálogo.

3. Los Planes Especiales, de carácter integral o aislado, que lo desarrollen,
podrán ser desarrollados, a su vez, por estudios de detalle que se podrán elaborar
para llevar a cabo actuaciones aisladas con las finalidades y límites de ordenación
previstos en las vigentes Leyes de Planeamiento del Principado y del Estado.

4. La aprobación de los citados Planes Especiales y estudios de detalle requeri-
rá el informe favorable de la administración competente, del Principado de Asturias
o en su caso de la Administración del Estado.

3.2.3.—AUTORIZACION DE INTERVENCIONES DE CARACTER SINGU-
LAR Y EXCEPCIONAL INTERES EN EDIFICIOS CATALOGADOS.

1. Cuando las determinaciones del presente Catálogo no permitan llevar a cabo
obras o intervenciones en edificios catalogados que, sin embargo, pudieran en un
momento determinado estar justificadas por razones de oportunidad o de especial
interés, el Ayuntamiento de oficio o a requerimiento de parte podrá tramitar y apro-
bar la modificación de dichas determinaciones en atención a su interés, conforme al
procedimiento previsto en la legislación.

Serán causas o circunstancias justificativas las siguientes:

- Que la intervención sea de Especial Interés Urbanístico, Patrimonial o sim-
plemente Público y Social.

- Que la intervención constituya una alternativa razonable, en términos urba-
nísticos y patrimoniales, a la prevista para el caso en el presente Plan.

- Que la descripción y justificación de la intervención se desarrolle en forma de
estudio técnico previo a la redacción del proyecto de ejecución de las obras
necesario para la concesión de la oportuna licencia.

En caso de modificar las determinaciones del planeamiento vigente, se tramita-
rá dicho estudio previo como un plan especial de carácter puntual que no desarrolla
el Plan General de Ordenación y cuyo contenido habrá de adaptarse a la finalidad de
la intervención, a la necesidad de la protección del patrimonio cultural afectado y de
su entorno, y finalmente a las previsiones que sobre el mismo se establecen a conti-
nuación.

El Ayuntamiento, de oficio o a requerimiento de parte, podrá exigir o iniciar la
redacción de estudios previos a determinados proyectos de especial singularidad,
interés, problemática o excepcionalidad y proceder a la tramitación de la correspon-
diente documentación de Plan Especial.

2. Los planes especiales a los que alude el párrafo anterior deberán además cum-
plir, cuando sea el caso, las siguientes finalidades y condiciones:

- Tendrán la finalidad, carácter y contenidos de los estudios previos a los pro-
yectos de obras de edificación que fuera necesario redactar y tramitar para
definir, precisar y justificar la intervención.

- Tratarán de compatibilizar las condiciones de las edificaciones y terrenos pre-
existentes con el programa de necesidades de las nuevas actividades que se
pretenda instalar en aquéllos.

- Deberán pues estar asociados en el tiempo a actuaciones concretas.

- Podrán proponer cuantas modificaciones consideren necesarias y convenien-
tes, tanto para mejorar las edificaciones preexistentes como para adaptarlas a
las nuevas necesidades.

- Las modificaciones quedarán supeditadas a la justificación de su necesidad y
viabilidad y a la aprobación de las administraciones competentes, así como a
los procedimientos de aprobación y exposición pública previstos por la vigen-
te legislación.

3. Dichos Planes, que se redacten con el carácter de estudios previos, deberán
contener la información necesaria sobre la edificación preexistente y las condiciones
de protección y urbanísticas que le sean aplicables, así como de los aprovechamien-
tos alternativos que puedan tener.
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Como estudio previo e inmediato a la intervención sobre un Bien de Interés
Cultural y Urbanístico incluirá las siguientes determinaciones relativas a la conser-
vación patrimonial del edificio y a la ordenación urbanística de la parcela y su entor-
no:

- Encuadre urbanístico, físico y funcional, sobre las condiciones de aprovecha-
miento y ordenación preexistentes y previstas en los planes, Especial y
General, así como en el presente Catálogo.

Se realizará también un estudio sobre la influencia de las servidumbres exis-
tentes relativas a infraestructuras, actividades y ocupantes, así como en rela-
ción a las vistas, iluminación y soleamientos y, también, a los accesos y pasos
a parcelas circundantes.

- Encuadre Patrimonial relativo a la catalogación del edificio —valoración del
interés y del nivel de protección que se le atribuye—, así como en relación a
su entorno, incluyendo las afecciones y limitaciones fijadas en el Catálogo.

- Informes topográficos y geotécnicos suficientes para establecer las condicio-
nes del terreno, así como la aptitud de las cimentaciones existentes.

- Estudio arqueológico del suelo, cuando se actúe sobre yacimientos arqueoló-
gicos, suficiente para establecer las incidencias sobre la edificación cataloga-
da y las obras a ejecutar que permitan, si fuera el caso, la explotación e inves-
tigación arqueológica previa y oportunamente asociada a las nuevas obras de
edificación, lo que exigirá disponer de acceso y medios para la realización de
catas y otras prospecciones.

- Estimación del nivel de interés y atribución del grado de protección atribuido
en el correspondiente Catálogo, o más idóneo aunque no sea coincidente
—con expresa referencia a los valores esenciales arquitectónicos y a los ele-
mentos básicos del edificio, señalando y detallando los que sean particular-
mente significativos y merecedores de especial protección—.

- Definición del programa de necesidades para la instalación de las nuevas acti-
vidades y usos que se pretende desarrollar en las parcelas y edificaciones afec-
tadas, incluyendo:

- Determinación de la capacidad de acogida de nuevas actividades en relación
a demandas o necesidades concretas de ocupación del edificio y de la par-
cela afectados, nuevas o preexistentes.

- Selección del programa de necesidades propuesto entre los que alternativa-
mente se hayan podido proponer.

- Recomendaciones para adaptar el programa seleccionado a los límites de
capacidad que, de distinta índole, se hayan podido determinar en el estudio
previo de la edificación.

- Se incluirá una propuesta de aprovechamiento de la parcela y de la edificación
preexistentes, así como una relación de las obras e instalaciones más signifi-
cativas y necesarias para ello, con especial referencia a los edificios y cons-
trucciones que se propone demoler, en atención a:

- El interés público y social declarado o reconocido por el Ayuntamiento en
base a criterios legales, capacidad del edificio y de la parcela afectada.

- Compensaciones a que hubiera lugar por mayores cargas derivadas de la
protección que hayan merecido el edificio y la parcela afectados, además de
la ordenación urbanística.

- Se propondrán las características detalladas de la intervención a la vista de las
alternativas contempladas, incluyendo:

- Tipos de intervención propuesta y obras:

- Solicitadas como necesarias.

- Recomendables y permisibles en razón a su conservación como patrimo-
nio, en general y parciales.

- Necesarias para garantizar el mantenimiento de su valor.

- Alternativas de actuación, si fuera el caso, en función del programa de nece-
sidades.

- Acceso peatonal y rodado, así como aparcamiento de vehículos.

- Definición de techos de edificabilidad y otros parámetros relativos a la
ocupación en planta, altura y profundidad, y otros, de la edificación.

- Avance de composición volumétrica de la nueva edificación, en relación
a las preexistentes.

- Resumen de cargas y beneficios derivados de la intervención para los pro-
motores, públicos o privados.

- Justificación de la viabilidad económico-financiera de la intervención.

- Plazos para completar las distintas obras y proceder a la ocupación de la
edificación y la parcela.

- Garantías económicas y jurídicas, cuando se trate de intervenciones lleva-
das total o parcialmente a cabo por empresas o personas particulares.

3.3 Régimen urbanístico y de obras de edificación

3.3.1.—DIVISION Y ZONIFICACION DE AMBITOS.

DIVISION CATASTRAL DEL SUELO Y PARCELACIONES.

1. En razón a las diferencias de titularidad del suelo, a las incidencias fiscales y
catastrales, a una mejor identificación y, finalmente, al tratamiento particularizado
de sus propias determinaciones, el Plan divide sistemáticamente la totalidad del
Casco Histórico y de los Conjuntos Menores, de acuerdo con el Plano Catastral de
la Propiedad Urbana actualmente vigente.

2. En los subconjuntos de Nivel 1 y 2 del Casco Histórico, se protege el parce-
lario existente, que sólo podrá ser modificado en ámbitos de ordenación conjunta
mediante planeamiento especial. Podrá recuperarse el parcelario histórico si fuera
posible y conveniente, aunque hubiera sido modificado.

3. En esos casos, se permite sin embargo la agrupación de parcelas en el desa-
rrollo de actuaciones conjuntas de edificación o rehabilitación, en las siguientes con-
diciones:

- Estas agrupaciones integrarán un máximo de tres parcelas y un frente a vial
máximo de 12 metros, pudiendo considerarse variaciones en dichas condicio-
nes en función de la estructura parcelaria existente.

- Se mantendrá el cumplimiento de las condiciones impuestas en cuanto a las
intervenciones permitidas por el nivel de protección asignado para los edifi-
cios catalogados.

- Deberá conservarse la individualidad en la envolvente exterior y cubiertas de
la edificación en cada una de las parcelas, y en lo posible, la estructura inter-
na de las parcelas existentes.

- La planta baja mantendrá la división del parcelario en toda su superficie, si
bien, cuando un local comercial ocupe más de una parcela, podrán abrirse
pasos de comunicación limitados a un máximo total de 1/3 de la longitud del
lindero que separa los locales, manteniendo 1/3 de dicha longitud medida
desde la alineación a calle libre de todo tipo de huecos.

TRAZADO: ALINEACIONES Y RASANTES.

Se protege el trazado de espacios públicos, calles y plazas, existentes en el los
Subconjuntos del Casco Histórico con Nivel de Interés 1 (Muy Alto), excepto en el
caso de nuevos espacios liberados por el derribo de edificaciones declaradas fuera
de ordenación. Se incluye el mantenimiento de las tapias o cierres de parcela a espa-
cios públicos, a la vez que se habilita al Plan Especial de Mejora para reformar o
completar dichos trazados en puntos aislados con aperturas de nuevos tramos de
calle. Los proyectos de apertura se considerarán de carácter excepcional y deberá,
por tanto, estar justificada plenamente su necesidad.

El Plan Especial de Protección habilita también para la apertura de nuevos espa-
cios públicos, calles y plazas, al Plan Especial de Mejora y Rehabilitación del Casco
Histórico, así como a los Planes Especiales de Reforma Interior que se redacten, en
desarrollo del presente Plan Especial, para llevar a cabo tanto actuaciones integrales
en los recintos delimitados por el mismo Plan, como actuaciones aisladas de rehabi-
litación de parcelas y edificios singulares. La habilitación sólo alcanzará a las aper-
turas y modificaciones señaladas por el Plan, y a aquéllas que sean propuestas por
iniciativa del Ayuntamiento o de alguno de los Organismos competentes.

DIVISION EN AMBITOS HISTORICOS.

El Catálogo en razón a una mayor precisión en la aplicación de la protección del
Casco Histórico, lo divide en Subconjuntos y delimita Conjuntos Menores en el
resto del municipio, todo ello de acuerdo con las correspondientes metodologías de
las fichas, inventarios y planos incluidos en el Catálogo.

3.3.2.—REGIMEN DE SUELO. APROVECHAMIENTOS Y PLAZOS DE EDI-
FICACION.

Las condiciones impuestas por el presente Catálogo en cuanto a las interven-
ciones permitidas para cada edificio prevalecen sobre el aprovechamiento atribuido
por el planeamiento general vigente. El presente documento será desarrollado por el
Plan Especial de Mejora del Casco Histórico, que acometerá las intervenciones de
reforma sobre la ordenación actual derivada del PGOU, entrando el tratamiento de
los aprovechamientos de lleno en su ámbito de actuación, por lo que se habilita a
dicho Plan Especial de Mejora para revisar o completar las previsiones establecidas
en este artículo sobre los aprovechamientos.

Los aprovechamientos máximos que pueden alcanzarse en los edificios catalo-
gados a través de obras de reforma que supongan reestructuración o ampliación, en
los casos en que estén permitidas por el Catálogo de acuerdo a su nivel de protec-
ción o las especificaciones particulares de su ficha individualizada, son los estable-
cidos con carácter general por el planeamiento. Por tanto, las edificaciones que pre-
senten menor aprovechamiento que el asignado, podrían ser objeto de obras de refor-
ma hasta alcanzar el máximo, si bien ajustándose a las restantes condiciones impues-
tas tanto por el planeamiento como por el Catálogo Urbanístico.

Cuando se intervenga sobre un edificio catalogado, dentro de los límites de las
intervenciones permitidas por este Catálogo, el aprovechamiento máximo autoriza-
ble sería el que pudiera acreditarse que presentara la edificación catalogada aunque
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fuera mayor que el asignado por el planeamiento, salvo la correspondiente a los ele-
mentos declarados expresamente fuera de ordenación, recayendo sobre ellos pro-
puesta de demolición.

La medición de los aprovechamientos en edificaciones catalogadas se hará en la
forma general establecida en el planeamiento, excepto en lo que se refiere a los apro-
vechamientos especiales que se describen a continuación.

APROVECHAMIENTOS EN BAJO CUBIERTA.

Se permite el uso del espacio situado bajo cubierta asociado a la compensación
de cargas con mayores aprovechamientos y siempre que no se ponga en peligro la
integridad o la conservación de edificaciones u otros elementos patrimoniales prote-
gidos.

En el caso de edificios catalogados, la adecuación de estos espacios será posi-
ble cuando sea compatible con la conservación de los elementos protegidos de
acuerdo a las condiciones de intervención establecidas para cada inmueble.

En orden a minimizar el posible impacto sobre la imagen general del Casco
Histórico y mantener la volumetría actual de los edificios catalogados, no se permi-
te la construcción de nuevas buhardillas o casetones no existentes en el edificio ori-
ginal, admitiéndose para mejorar las condiciones de iluminación y ventilación la ins-
talación de ventanas en el plano del faldón de cubierta.

La superficie construida en planta bajo cubierta no computará, sea cual sea su
uso, en la medida en que se sobrepase el máximo aprovechamiento permitido, cuan-
do se trate de rehabilitaciones totales de edificios catalogados o edificaciones de
nueva planta en los subconjuntos de Niveles 1, 2 y 3 del Casco Histórico; a efectos
de fomentar las actuaciones en dicho ámbito.

SOTANOS Y SUBTERRANEOS EN EDIFICACION PROTEGIDA.

Se permitirá la construcción de sótanos en edificación protegida sólo cuando
éstos formen parte de la construcción protegida o se garantice la integridad de los
elementos a mantener de los edificios protegidos, así como la de los posibles yaci-
mientos arqueológicos.

Los sótanos cumplirán el resto de condiciones impuestas desde el planeamien-
to, en particular en cuanto a la ocupación de parcela, la regulación de sus usos y el
cómputo de aprovechamientos.

PLAZOS DE EDIFICACION.

Los plazos para la edificación y rehabilitación serán los establecidos en el pla-
neamiento vigente y en la legislación urbanística.

El Ayuntamiento podrá imponer plazos de edificación forzosa, en áreas o par-
celas específicas.

DEBER DE CONSERVACION DE LOS BIENES CATALOGADOS.

Se prohíbe la destrucción total o parcial de los inmuebles catalogados, debien-
do su uso garantizar su conservación. Sus propietarios, poseedores y demás titula-
res de derechos reales sobre estos bienes están obligados a conservarlos, cuidarlos
y protegerlos debidamente para asegurar su integridad y evitar la pérdida o dete-
rioro de su valor cultural. El incumplimiento de estos deberes provocará la aplica-
ción de lo dispuesto en los artículos 29 a 33 de la Ley del Patrimonio Cultural de
Asturias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37.3 de la Ley del Patrimonio
Cultural de Asturias, en los solares en que, como consecuencia de obras ilegales, o
por incumplimiento del deber de conservación, se haya producido la destrucción de
un inmueble que cuente individualmente con protección supramunicipal, o cuente
con nivel de protección integral en este Catálogo, no se podrá edificar, salvo para
proceder a su reconstrucción, utilizando partes originales, conservando las caracte-
rísticas tipológicas de ordenación espacial, volumétricas y morfológicas del bien, y
en lo posible técnicamente, los procedimientos constructivos, texturas y acabados, si
bien se procurará diferenciar estas intervenciones a fin de evitar errores de lectura e
interpretación.

En aplicación del artículo 245 del Decreto Legislativo 1/2004, en el resto de edi-
ficios catalogados en que como consecuencia de obras ilegales, o por incumpli-
miento del deber de conservación o rehabilitación, se haya producido el derrumba-
miento total o parcial de algún edificio o construcción, se deberá proceder a su repo-
sición, reconstrucción o, en su caso, restauración, con similares características e
igual edificabilidad y dimensiones que el edificio o construcción preexistente.

La declaración de ruina de los bienes catalogados se regirá por lo dispuesto en
los artículos 34 y 37 de la misma Ley, debiendo notificarse el expediente a la
Consejería de Cultura, que emitirá informe al respecto.

Para los elementos protegidos se excluye la aplicación de cualquier coeficiente
de depreciación, en aplicación conjunta de las legislaciones urbanística y del patri-
monio cultural.

El Ayuntamiento podrá imponer a los propietarios de toda construcción o edifi-
cación catalogada o protegida, así como, en cualquier caso, de antigüedad superior
a treinta y cinco años la obligación de presentar cada cinco años un informe sobre el
estado de los mismos, suscrito por técnico competente. Esta obligación será regla-
mentada en la Ordenanza Municipal de Edificación, siendo hasta entonces preferen-

te su exigencia para los edificios catalogados, y particularmente para los incluidos
en el Programa de Rehabilitación.

DEMOLICION DE BIENES CATALOGADOS.

No se permite la demolición de ningún bien catalogado individualmente, si
bien, como medida excepcional y cuando el estado del bien así lo precise, poste-
riormente a la declaración de ruina del inmueble deberá resolverse su demolición en
una tramitación que pasa por la descatalogación previa del bien.

La solicitud de demolición de cualquier bien catalogado, previa su declaración
de ruina, deberá resolverse en expediente específico y diferenciado del expediente
de declaración de ruina. Al mismo tiempo deberá incoarse expediente para la desca-
talogación del bien. En todo caso estos expedientes precisarán del informe vincu-
lante de la Consejería de Cultura con carácter previo a su resolución.

Con carácter excepcional y cuando existan razones de urgencia, por peligro de
ruina inmediata o de daños a personas, se podrán llevar a cabo actuaciones de urgen-
cia, de las que, en todo caso, debe tener conocimiento la Consejería de Cultura.

3.3.3.—TIPOS DE PROYECTOS Y OBRAS DE URBANIZACION Y EDIFICA-
CION CON INCIDENCIA EN EL CATALOGO.

1. La ejecución material de presente Plan, así como de los planes y estudios que
lo desarrollen, se realizará mediante proyectos técnicos con las siguientes finalida-
des:

- Urbanización, para la realización de las obras siguientes:

- Excavación y movimientos de tierras.

- Pavimentación y acondicionamiento de calles, parques y jardines públicos.

- Redes de distribución de agua, riego e hidrantes.

- Evacuación de aguas pluviales y residuales.

- Distribución de energía eléctrica y alumbrado público.

- Distribución de gas natural.

- Canalización de telecomunicaciones.

- Aparcamientos en vías públicas.

- Edificación, para la realización de las obras siguientes:

- De reforma: Mantenimiento, consolidación, restauración, acondicionamien-
to, reestructuración y ampliación de los edificios existentes.

- De demolición de los edificios existentes.

- De nueva edificación en solares vacantes y de sustitución de edificios pre-
existentes.

Todo ello en relación con el apartado de este mismo artículo en el que se defi-
nen y describen detalladamente los distintos tipos de obras de edificación.

- Construcciones e instalaciones de carácter aislado o eventual no comprendi-
das en los Proyectos de Urbanización y Edificación, para la realización de las
obras siguientes:

- Ingeniería civil, arquitectura y ornamentación urbana permanente.

- Instalaciones y construcciones ligeras, así como mobiliario en la vía públi-
ca.

- Redes aéreas de servicios públicos.

- Movimientos de tierras y acondicionamiento de terrenos.

- Depósitos y embalses al aire libre y enterrados.

- Cerramientos de parcelas.

- Instalaciones recreativas, deportivas y de espectáculos al aire libre.

- Construcciones prefabricadas y desmontables.

- Obras e instalaciones de maquinaria auxiliar de carácter temporal.

- Instalaciones mecánicas y maquinaria de distinto tipo, integradas o añadi-
das a la edificación para adaptarla a un uso determinado.

2. Definición de los distintos tipos de obras de edificación sobre las parcelas o
la edificación existente, protegida y no protegida (la documentación complementa-
ria para la solicitud de licencia de cada uno de los tipos de obras se enumera en el
artículo 3.3.5):

2.1 Mantenimiento y conservación:

Son las habituales derivadas del deber de conservación de los propietarios,
y su finalidad es la de mantener el edificio o elemento correspondiente en
las debidas condiciones de higiene y ornato sin afectar a su estructura por-
tante ni a su distribución interior, ni alterar el resto de sus características for-
males y funcionales, compositivas y de usos, etc.:

- Reparación o reposición de revestimientos de cubiertas con mismo mate-
rial.

170 SUPLEMENTO AL B.O.P.A. 15-VII-2006



- Reparación o reposición en cubiertas de material de impermeabilización,
aislamientos y del soporte de los mismos sin finalidad estructural (enri-
piados, etc., nunca pontones, cabios o correas).

- Limpieza y reparación de conductos de evacuación de humos, gases y
ventilación, limahoyas, canalones y bajantes.

- Reparación de cornisas y voladizos con sustituciones puntuales de ele-
mentos.

- Reparación de enfoscados, revocos y pinturas originales en paramentos
exteriores o renovación de los mismos.

- Reparación, reposición o sustitución de carpinterías exteriores por ele-
mentos similares.

- Reparación, reposición o sustitución de revocos, pinturas, alicatados,
solados y falsos techos en paramentos interiores.

- Reparación, reposición o sustitución de carpinterías interiores.

- Reparación, reposición o sustitución de instalaciones interiores.

2.2 Consolidación:

Tienen por objeto, dentro del deber de conservación de los propietarios,
mantener las condiciones de seguridad, a la vez que las de salubridad y
ornato, afectando también a la estructura portante, pero sin alterar, como en
el tipo anterior, características formales ni funcionales.

- Operaciones puntuales de afianzamiento, refuerzo o reposición de ele-
mentos estructurales singulares dañados, o ajenos a la construcción origi-
nal.

2.3 Restauración o recuperación:

Son las encaminadas a la puesta en valor de un edificio o parte del mismo,
restituyendo sus condiciones originales. Dentro de esta denominación se
comprenden las actuaciones de:

- Mantenimiento, remozando elementos existentes o eliminando los proce-
dentes de reformas inconvenientes.

- Consolidación, asegurando, reformando o sustituyendo elementos estruc-
turales originales dañados o cambiando los que alteren las condiciones
originales por otros acordes con ellas.

- Derribos parciales, eliminando así las partes que supongan una evidente
degradación del elemento en cuanto a su configuración arquitectónica y
relación con el entorno.

- La reposición o reconstrucción de aquellos cuerpos y huecos primitivos
que redunden en beneficio del valor cultural del conjunto, o que se preci-
sen para corregir los efectos del vandalismo, de catástrofes naturales, del
incumplimiento del deber de conservación o de obras ilegales.

2.4 Acondicionamiento:

Son las necesarias para la adecuación de un edificio o una parte del mismo
a los usos a que se destine, mejorando sus condiciones de habitabilidad, sin
alterar en términos de volumen la envolvente exterior, la composición de
fachadas, configuración general y la estructura básica originales, así como
los añadidos existentes que puedan considerarse acordes con el conjunto del
edificio.

- Renovación de cubiertas: Material de revestimiento, impermeabilizacio-
nes, aislamientos y soporte, incluido el estructural.

- Cambios de distribución interior en partes no estructurales.

- Modificación de elementos verticales de comunicación para instalación
de aparatos elevadores.

- Construcción de entreplantas.

- Apertura de huecos de paso, de luz o de ventilación, siempre que se mejo-
ren apreciablemente las condiciones de habitabilidad.

- Ejecución de nuevas instalaciones.

2.5 Reestructuración:

Obras derivadas de la adecuación al uso pretendido para un inmueble alte-
rando su morfología en lo que no sean características originales de su
envolvente exterior visibles desde los espacios públicos, aunque se modifi-
quen las condiciones interiores del mismo y su superficie útil, así como sus
elementos estructurantes.

- Redistribuciones interiores completas del edificio, con creación, supre-
sión o cambios de localización de elementos estructurantes: núcleos de
escaleras, patios interiores, portales, y en general cualquier elemento
común del edificio.

- Cambios de cotas de forjados; introducción de nuevos elementos de
estructura vertical u horizontal que modifiquen el sistema general del edi-
ficio.

2.6 Ampliación:

Obras que suponen rebasar el volumen de la envolvente exterior del edifi-
cio preexistente, tanto en altura como en planta.

2.7 Demolición:

Las actuaciones de demolición sobre edificios responderán a uno de los
supuestos siguientes:

- Demolición parcial: La que se engloba en una obra de recuperación, o
acondicionamiento, y afecta solamente a algunas partes del edificio.

- Demolición global: La incluida en una obra que alcanza la reestructura-
ción.

- Demolición total: La que provoca la desaparición del edificio.

2.8 Obra nueva.

Comprende los tipos siguientes:

- Obras de reconstrucción. Tienen por objeto la reposición mediante nueva
construcción, de un edificio preexistente en el mismo lugar, total o par-
cialmente desaparecido, reproduciendo sus características morfológicas.

- Obras de sustitución. Son aquéllas por las que se derriba una edificación
existente o parte de ella y, en su lugar, se erige nueva construcción.

- Obras de nueva planta. Son las de nueva construcción sobre solares
vacantes.

3.3.4.—AUTORIZACION DE OBRAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA
OBTENCION DE LICENCIAS.

1. La tramitación y procedimientos para la obtención de Licencias, se sujetará a
lo establecido en la legislación vigente, en las Normas Urbanísticas del vigente Plan
General, y a lo específicamente establecido en este Catálogo Urbanístico en función
del tipo de obras previstas.

2. Los proyectos de obras excepcionales que afecten a bienes catalogados nece-
sitarán además el informe previo y favorable de la Consejería de Cultura del
Principado de Asturias.

3. Los proyectos de obras que afecten a monumentos necesitarán el informe pre-
vio y favorable de la administración competente.

3.3.5.—DOCUMENTACION NECESARIA PARA LA TRAMITACION DE PRO-
YECTOS DE OBRAS Y CONCESION DE LICENCIAS.

La documentación mínima necesaria para la solicitud de licencia de obras de
reforma sobre elementos catalogados o de obras de nueva planta sobre parcelas den-
tro de los diversos ámbitos patrimoniales catalogados correspondientes al Casco
Histórico, Conjuntos Menores y Núcleos Rurales de Interés, deberá incluir, además
de la preceptiva documentación de los proyectos que figura en las correspondientes
normas del Plan General de Ordenación del Municipio, un estudio analítico con la
documentación complementaria que se describe a continuación.

En cualquier caso el contenido concreto de dicha documentación se adecuará,
en su contenido, extensión y profundidad, a la magnitud de la intervención que se
pretende realizar en relación al nivel de protección del conjunto en que se desarro-
lla:

- En obras de mantenimiento y conservación: La que describa y justifique los
cambios proyectados y sus efectos sobre el elemento y su entorno, y permita
la comparación con las soluciones originales, si fuera necesaria la utilización
de técnicas o materiales distintos de los originales que dieran lugar a cambios
de colores o texturas. Se incluirá un reportaje fotográfico completo.

- En obras de consolidación: Si incluyera la utilización de materiales distintos
de los originales, la que describa y justifique la solución proyectada en com-
paración con la de partida, que exprese suficientemente las implicaciones de
funcionamiento estructural, compositivas, estéticas, formales y funcionales de
la sustitución.

- Reportaje fotográfico completo.

- Levantamiento de planos del estado actual, especialmente detallado si se
afecta a la envolvente exterior o los espacios comunes y/o semipúblicos.

- Descripción constructiva y análisis del estado de conservación de los ele-
mentos sobre los que se interviene.

- En obras de restauración o recuperación: La precisa para cumplimentar los
puntos siguientes:

- Descripción documental del elemento catalogado, circunstancias de su
construcción, características originales y evolución.

- Descripción fotográfica del elemento catalogado en su conjunto y de los
parámetros originales que lo caracterizan, ya sean volumétricos, espaciales,
estructurales, decorativos u otros, así como de su relación con el entorno.

- Levantamiento de planos del estado actual, especialmente detallado en la
envolvente exterior y de los espacios comunes y/o semipúblicos.
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- Descripción pormenorizada del estado de conservación del elemento cata-
logado con planos en los que se señalen los puntos, zonas o instalaciones
que requieren recuperación, consolidación o mantenimiento.

- Descripción y justificación de las técnicas que se emplearán en las distintas
actuaciones, con expresión de las implicaciones estructurales, compositi-
vas, estéticas, formales y funcionales de su aplicación.

- Detalles de las partes que se restauran (acompañados, cuando sea posible,
de detalles del proyecto original) y detalles del proyecto de restauración que
permitan establecer comparación entre la solución existente (o la original)
y la proyectada.

- Descripción de los usos actuales y de los efectos de la restauración sobre los
usuarios, así como de los compromisos establecidos con éstos.

- Información sobre la integración del edificio o construcción proyectados en
su entorno:

- Relación con espacios públicos y otros edificios situados en ellos.

- Alzados y fotografías de los frentes de fachada de edificación y de los edi-
ficios singulares integrados en ellos que configuran los citados espacios.

- Plano de planta de los espacios y las parcelas afectados.

- Secciones significativas de los espacios.

- En obras de acondicionamiento: La documentación a aportar será la solicita-
da en obras de restauración o recuperación más la descripción y justificación
gráfica y escrita de los cambios proyectados en la distribución interior del edi-
ficio, con expresión detallada de las partes o elementos que por ser estructu-
rantes o significativos no quedan afectados por dichos cambios.

- En obras de reestructuración: Tiene que cubrir los siguientes aspectos:

- Encuadre del elemento catalogado y su entorno. Estudio documental, con la
descripción más precisa posible de su evolución histórica, y sus referencias
bibliográficas.

- Levantamiento de planos del inmueble en su estado actual.

- Descripción fotográfica del estado actual del elemento en su conjunto, sus
partes más significativas y su relación con su entorno.

- Descripción constructiva y análisis del estado de conservación del edificio.

- Descripción, valoración y justificación de la solución proyectada y de sus
efectos sobre los valores existentes en el elemento catalogado y sobre su
entorno.

- Descripción de los usos actuales y de los efectos de la reestructuración
sobre los usuarios, así como de los compromisos establecidos con éstos.

- En obras de ampliación:

- Encuadre del elemento catalogado y su entorno. Estudio documental, con la
descripción más precisa posible de su evolución histórica, y sus referencias
bibliográficas.

- Levantamiento de planos del elemento catalogado y descripción escrita y
fotográfica de su estado actual.

- Descripción escrita y gráfica de la obra de ampliación y de su relación con
el elemento existente, incluyendo planos que representen la totalidad de lo
existente y lo proyectado, diferenciando ambas partes.

- La documentación que describa y valore el entorno significativo tanto pró-
ximo como medio o lejano del elemento catalogado y los efectos de la
ampliación sobre dichos entornos:

- Relación con espacios públicos y otros edificios situados en ellos.

- Alzados y fotografías de los frentes de fachada de edificación y de los edi-
ficios singulares integrados en ellos que configuran los citados espacios.

- Plano de planta de los espacios y las parcelas afectados.

- Secciones significativas de los espacios.

- Descripción de los usos actuales, de los efectos de la ampliación sobre los
usuarios y de los compromisos contraídos con éstos.

- En obras de demolición:

Las actuaciones de demolición sobre edificios catalogados precisarán la docu-
mentación requerida para los tipos de obras en que se insertan:

- Demolición parcial: La correspondiente a las obras de restauración y acon-
dicionamiento.

- Demolición global: La requerida para las obras de reestructuración.

- Demolición total: La demolición total de un edificio, que no viniera segui-
da de inmediato por una acción de reedificación del solar, podría producir
un impacto negativo importante en los valores ambientales o de otro tipo

que se protegen. Con el fin de minimizar dicho impacto la concesión de
licencia de demolición total vendrá siempre asociada a la construcción de
nueva planta sobre el solar resultante.

El Ayuntamiento requerirá con carácter previo a la concesión de licencia de
derribo, la aportación de la documentación complementaria siguiente:

- Proyecto básico de la edificación que sustituirá a la que se quiere demo-
ler, que deberá ajustarse a la normativa general de edificación, a la espe-
cífica de este Catálogo para la nueva edificación y a las determinaciones
de la declaración de ruina en su caso.

- Estudio analítico con los contenidos requeridos para obra nueva.

- En obra nueva: Se incluirá un estudio analítico con los siguientes contenidos:

- Estudio urbanístico e histórico de la situación y entorno del edificio.

- Información sobre la integración del edificio o construcción proyectados en
su entorno:

- Relación con espacios públicos y otros edificios situados en ellos.

- Alzados y fotografías de los frentes de fachada de edificación y de los edi-
ficios singulares integrados en ellos que configuran los citados espacios.

- Plano de planta de los espacios y las parcelas afectados.

- Secciones significativas de los espacios.

3.3.6.—CATALOGACION Y PROTECCION DE EDIFICIOS DE INTERES
CULTURAL Y URBANISTICO.

1. Diferenciación de edificios por su mayor o menor interés y trascendencia
municipal.

Los edificios constituyen, dentro de los bienes a proteger y catalogar, la cate-
goría principal, cuyo tratamiento sirve de referencia al resto de los Bienes
Catalogados.

Los edificios se subdividen en dos clases en atención a su distinto rango, natu-
raleza y competencia administrativa. Edificios de Interés Cultural propiamente
dichos y Edificios de Interés Urbanístico que constituyen el objeto principal de la
presente catalogación y protección.

Los Edificios de Interés Cultural, por su parte, se subdividen en dos tipos de dis-
tinto rango de interés y protección.

- Edificios de Interés Cultural declarados B.I.C. por el Estado o el Principado.

- Los edificios incluidos en el Inventario del Patrimonio Cultural de Asturias
I.P.C.A.

Aunque no existe por el momento en el municipio de Avilés ningún edificio
incluido en el I.P.C.A., sin embargo la Ley 2001, de Patrimonio Cultural del
Principado, en su disposición transitoria tercera establece una relación de bienes a
los que se les aplica, aunque con carácter preventivo y genérico, un régimen similar
al de los bienes incluidos en el I.P.C.A., entre ellos:

- Edificios y otras obras anteriores al año 1800.

- Muestras destacadas de arquitectura e ingeniería moderna y contemporánea.

- Iglesias y otros edificios religiosos, anteriores al año 1900.

- Mercados, plazas de toros y salas de espectáculos, anteriores a 1960.

- Espacios en que se presuma la existencia de restos arqueológicos significati-
vos.

- Edificios industriales testimoniales.

- Hórreos y paneras notables o anteriores al año 1850.

- Molinos e ingenios hidráulicos de carácter tradicional.

- Escudos, emblemas, piedras heráldicas y cruces de término de factura anterior
a 1950.

Los Edificios de Interés Urbanístico, por su parte, se subdividen, en atención a
su mayor o menor grado de interés que merecen, en:

- Edificios de Interés Monumental:

Obras e instalaciones singulares de arquitectura, de ingeniería y jardines, de
carácter culto y monumental o colosal, o simplemente de muy notable interés.
En este nivel caben incluso arquitecturas que, aunque inicialmente no se con-
sideren cultas, lo sean incluso a nivel alto por su gran interés y calidad.

- Edificios de Interés Arquitectónico:

Obras e instalaciones de arquitectura, ingeniería y jardines, pertenecientes a
tipologías de carácter culto y notable interés, y frecuentemente residencial.

- Edificios de Interés Popular:

Obras de arquitectura y tipología popular, a menudo caserío, y de interés
ambiental.
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2. Diferenciación del Nivel de Interés de las categorías de Protección.

Se diferencian, en todos y cada uno de los edificios, a efectos de la catalogación
y de la presente Normativa, el Nivel de Interés por una parte y la Categoría o
Intensidad de Protección por otra.

El Nivel de Interés, por su parte, de un edificio exige una justificación del valor
en términos absolutos o relativos, de acuerdo con los siguientes criterios.

- Ser un ejemplo representativo de una tipología de interés.

- Tener una ubicación en un entorno de interés.

- Ofrecer un buen estado de conservación (sobre el interés original).

- Estar amenazado de riesgo de desaparición.

- Tener significación histórica en sí misma.

- Haber merecido un reconocimiento oficial, académico o documental.

- Ofrecer singularidad.

- Ofrecer excepcionalidad o rareza.

- Ser representativo de una etapa histórica, económica o cultural.

- Tener valor arquitectónico o decorativo.

- Tener valor etnográfico.

- Ostentar otros atributos y características valiosas.

- Otros.

3.4 Criterios de protección de los distintos tipos y clases de
Bienes Catalogados de competencia autonómica y municipal

1. PAISAJE DE INTERES HISTORICO-AMBIENTAL.

a) Protección de áreas y elementos naturales:

Las áreas y elementos naturales incluidos y descritos dentro del ámbito deno-
minado La Ría de Avilés y su entorno merecen el reconocimiento de su valor como
soporte territorial de las modificaciones producidas por la intervención humana,
como consecuencia de las cuales resulta el patrimonio cultural que trata de recoger
el presente Catálogo. Todo ello sin perjuicio de las protecciones de que pudieran ser
objeto en razón de las normativas vigentes de aplicación: Urbanismo, cultura, medio
ambiente y otras.

La protección de los elementos naturales se corresponde con las determinacio-
nes generales que son propias del planeamiento general, por lo que es el PGOU el
que garantiza su protección mediante la aplicación de los criterios de protección
necesarios y las directrices para las nuevas ordenaciones.

El presente Catálogo Urbanístico no establece por tanto una protección especí-
fica, pero, como mecanismo de análisis previo y complementario de la protección de
los elementos y conjuntos de interés cultural y urbanístico, se han reconocido y
representado gráficamente algunos de los aspectos generales a tener en cuenta por
los diversos instrumentos de ordenación urbanística:

- Las visualizaciones mutuas, desde elementos sobresalientes y notables por su
especial valor y vulnerabilidad visual, y hacia estos mismos elementos desde
otros de similares características ubicados en el propio concejo o en su entor-
no. Destacan en este sentido las cornisas asociadas por proximidad a la cota
de 50 metros de altitud y los correspondientes bordes de las plataformas natu-
rales del terreno.

- Las visualizaciones entre puntos significativos de la entrada y del fondo de
La Ría, con especial atención a las cornisas situadas a lo largo de ella y fren-
te a la Ciudad Histórica. Específicamente, las vistas desde la entrada de la
Ría y el entorno del faro, hasta el fondo donde sobresalen: En primer lugar,
el ángulo principal del recinto amurallado y el Parque del Muelle, puntos de
referencia históricos de máximo interés, y en segundo término las elevacio-
nes en las que se ubica la Ermita de la Luz. Las vistas entre el Parque del
Muelle y la ribera, así como su cornisa alta (50 metros) al otro lado de La
Ría.

- Los cauces fluviales se consideran elementos que forman una urdimbre de
especial interés, por lo que se recomienda su integración en los nuevos desa-
rrollos a través de corredores fluviales u otro tipo de espacios públicos.

- La Ría y sus márgenes deben mantener sus valores naturales e históricos,
compatibilizándolos al máximo con las intervenciones necesarias para el buen
funcionamiento de la ciudad, de su puerto o de la propia Ría. En particular
deberá tenerse en cuenta la existencia de un espacio incluido en la Red
Regional de Espacios Naturales:

Monumento Natural de la Charca de Zeluán y Ensenada de Llodero: Estuario
y humedal declarado Monumento Natural por el Decreto 100/2002 (modifi-
cado por el Decreto 22/2003). Cuenta con vegetación dunar y de marisma
halófila, y recibe aves migradoras, principalmente limícolas. Se encuentra
incluido en el LIC (Lugar de Importancia Comunitaria) de Cabo Busto-
Luanco, y en la ZEPA (Zona de Especial Protección para las Aves) homóni-

ma. Su administración y gestión corresponde a la Consejería competente en
materia de espacios naturales protegidos.

El régimen de usos no autorizables, autorizables y compatibles queda estableci-
do en el citado Decreto.

b) Protección de parques, jardines y grandes recintos ajardinados:

Los parques y jardines, urbanos y rurales, merecen ser incluidos en el catálogo
no tanto en cuanto su interés individual, como en cuanto conforman un conjunto o
sistema de espacios verdes que pone en relación las zonas edificadas con el substra-
to natural en que se asienta la ciudad. La “red verde” estaría formada tanto por los
parques y jardines en suelo urbano consolidado, como por Suelos No Urbanizables
especialmente protegidos o sistemas generales de espacios libres asociados al suelo
urbanizable.

El interés de estos elementos, urbanos y rurales, como sistema, está íntimamen-
te relacionado con lo propuesto en el apartado anterior para las áreas y Elementos
Naturales de la Ría de Avilés y su entorno, por lo que su protección sólo puede esta-
blecerse desde la ordenación del planeamiento general.

Sin embargo, sí se cataloga individualmente el principal parque urbano de
Avilés por su especial interés tanto desde el punto de vista ambiental como históri-
co-cultural:

Parque de Ferrera: Asociado al antiguo palacio del mismo nombre, constituye
el principal pulmón urbano de la ciudad y, por su origen, tiene un elevado interés his-
tórico. Debe entenderse como conjunto de interés cultural, mereciendo una doble
protección:

- De conjunto propiamente dicha, garantizada a través de la calificación urba-
nística como zona verde establecida por el PGOU.

- E individual de los diversos elementos catalogados ubicados en su interior,
que quedan sometidos al régimen establecido para los Elementos en Espacio
Urbano.

Adicionalmente, este Catálogo reconoce el particular interés del conjunto for-
mado por el Palacio de Ferrera y sus antiguos jardines, proponiendo la posibilidad
de incoar su declaración como Conjunto Histórico.

Los grandes recintos ajardinados cuyo interés surge como complementario del
interés principal del patrimonio natural y de los parques más urbanos, no merecen
apenas protecciones adicionales a las establecidas por su calificación urbanística,
como reservas para dotaciones y equipamientos, o como espacios libres de edifica-
ción asociados a las diversas tipologías edificatorias. De nuevo se reconoce su inte-
rés, no individual, sino como sistema, cuyo principal valor es el esponjamiento de la
edificación urbana, constituyendo “reservas verdes” ya en el interior de las parcelas
edificadas.

Se relacionan fundamentalmente con el sistema de equipamientos públicos o
privados, y con los criterios tipológicos o de densidad establecidos desde el planea-
miento general, por lo que el origen y mantenimiento de estos espacios son aspectos
propios de PGOU.

El presente Catálogo sí recoge individualmente uno de esos recintos, por su
especial interés cultural:

Cementerio de La Carriona: Surgido a la sombra del primer desarrollo industrial
de Avilés, tanto como por su carácter funerario como por su ubicación y trazado, y
el indudable valor de muchos de los panteones que alberga, merece un reconoci-
miento y protección particular:

- De conjunto, garantizada a través de la calificación urbanística establecida por
el PGOU.

- E individual de los panteones ubicados en su interior, que quedan sometidos
al régimen establecido para los Elementos en Espacio Urbano.

Adicionalmente, este Catálogo reconoce el particular interés del cementerio,
proponiendo la posibilidad de incoar su declaración como Conjunto Histórico.

2. CONJUNTOS HISTORICOS DE INTERES URBANO Y RURAL.

a) Protección del Casco Histórico:

La protección del Casco Histórico se desarrolla como resultante de la aplicación
de las diversas disposiciones relativas a la protección de los elementos asociados o
que forman parte del Casco Histórico, que incluyen las relativas a:

- Edificios y otros bienes inmuebles catalogados individualmente por su interés
y merecedores de protección de distinto nivel, que formen parte del Casco
Histórico, y cuya protección se establece en un capítulo independiente del
presente Catálogo Urbanístico en función de su Nivel de Protección. La den-
sidad de elementos catalogados en este ámbito garantiza por sí sola una
importante protección de todo el conjunto.

- Subconjuntos en que se ha dividido la delimitación del Casco Histórico y su
entorno propuesta por este Catálogo. Estos subconjuntos se han clasificado en
función de su grado de interés y nivel de protección, lo que permite estable-
cer una delimitación amplia del Casco de cara al Plan Especial de Mejora, a
la vez que se gradúa la aplicación de los criterios de protección establecidos
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en este Catálogo en función de las características propias de cada zona. Por lo
tanto, fundamentalmente en los aspectos relativos a la nueva edificación, la
protección del Casco es la que se establece para cada uno de sus Subconjuntos
en el apartado b) de este mismo artículo.

- Entornos Monumentales delimitados en el interior del Casco Histórico, cuya
protección es equivalente a la de los subconjuntos con Protección Integral.

- Conjuntos Históricos declarados, a los que se les aplica el régimen estableci-
do en el ámbito de cada uno de los Subconjuntos.

- Edificios disconformes y discordantes recogidos por el Catálogo Urbanístico,
cuya normativa de aplicación se desarrolla en un capítulo específico.

- AMBITO DEL PLAN ESPECIAL DE PROTECCION.

Dentro de la delimitación del Casco Histórico que se presenta en el Catálogo,
se define asimismo el ámbito del Plan Especial de Protección a los afectos del cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 55 de la Ley del Patrimonio Cultural de
Asturias. Este ámbito se delimita como envolvente de las áreas afectadas por las
diversas declaraciones como B.I.C, manteniendo la estructura de Subconjuntos que
establece el presente documento, y de acuerdo a los criterios establecidos en la
memoria.

La normativa urbanística de aplicación en ese ámbito será:

- La del presente Plan Especial de Protección del Patrimonio Cultural, y parti-
cularmente la anteriormente descrita para el Casco Histórico, conteniendo las
determinaciones relativas a la protección del patrimonio.

- En lo relativo a la ordenación detallada serán de aplicación las determinacio-
nes del Plan General de Ordenación, salvo aquéllas que entren en contradic-
ción con el presente P.E.P. y Catálogo Urbanístico, en cuyo caso prevalecerán
las de este último.

Entre las citadas determinaciones del planeamiento general, figuran terrenos
señalados como “Modificación de Normativa Zonal”, donde se modifica o comple-
ta alguna de las determinaciones concretas que les corresponderían con arreglo a la
aplicación directa de la Normativa zonal común, quedando vigentes, no obstante, el
resto de condiciones establecidas por el Plan General de 1986.

Dentro del área afectada por las declaraciones de B.I.C. se incluyen los siguien-
tes ámbitos de Modificación de Normativa Zonal, cuyas determinaciones pasan a
formar parte también de este P.E.P.:

Nº 6. C/ Ferrería, nº 5.

Tipología: Edificación cerrada media. CM.

Nº 15. C/ Ferrería, nº 33.

Uso: Equipamiento privado.

Edificable: 525 m2t.

Altura máxima: 4 plantas (manteniendo la continuidad del alero colindante).

Soportal: Continuidad del existente en la calle Ferrería.

Nº 16. Calle peatonal Iglesia Padres Franciscanos.

Uso: Viario peatonal.

Nº 17. C/ San Bernardo c/v C/ Ferrería.

Uso: Equipamiento público (Museo) (E).

Superficie neta: 169 m2.

Edificable: 625 m2t.

Altura máxima: 4 plantas.

Soportal Continuidad del existente en la calle Ferrería.

Nº 18. C/ Palacio Valdés-C/ Llano Ponte, nº 16.

C/ Palacio Valdés.

Altura máxima: 4 plantas + bajo-cubierta.

Fondo máximo 16 m.

C/ Llano Ponte.

Altura máxima: 6 plantas + bajo-cubierta.

Fondo máximo 14 m.

Nº 36. Palacio Macua. C/ Cámara, 23.

Calificación: Residencial.

Altura: 4 plantas + bajo-cubierta.

Resto de condiciones según PG/86 y Catálogo PEPMP.

Nº 41. Ampliación Hotel Palacio de Ferrera.

Categoría de suelo: Suelo Urbano Consolidado.

Uso: Equipamiento privado (Hotel).

Superficie: 890 m2.

Edificabilidad: 2,25 m2/m2.

Altura: 4 plantas.

Nº 43. C/ Florida, c/ Rui Pérez, c/ De Pedro Menéndez (Manzana de Los
Alvarez).

Uso: Comercial y residencial.

Tipología: Cerrada media.

Edificabilidad: 5.000 m2.

Alturas máximas: Las propias de la tipología.

La ordenación detallada seguirá los siguientes criterios:

- Mantenimiento de la catalogación con Protección Ambiental y con las con-
diciones de intervención descritas a continuación.

- Mantenimiento de las alineaciones actuales.

- Mantenimiento estructura actual con un zócalo común en planta baja unien-
do dos bloques generados en paralelo a la manzana del mercado.

- Bloque A, alineado a la calle Rui Pérez, conservando la continuidad de la
sección actual de la calle y posibilitando su adecuada orientación:

Definido en planta por el perímetro del bloque actual.

Mantenimiento o reproducción de las fachadas con alineación a calle.

Mantenimiento de la altura de edificio actual en las fachadas a Rui Pérez y
Pedro Menéndez (2 plantas - 8,75 metros).

Recrecido mediante un cuerpo generado como prolongación en altura de la
galería posterior, hasta un máximo total de 4 plantas (B+3) y retirado de la
fachada a Rui Pérez un mínimo de 4 metros. Esta franja de retiro podrá tra-
tarse como terraza del ático o con una cubierta inclinada, manteniendo los
casetones existentes.

- Bloque B, en la esquina a la Plaza de La Merced, conformando un cuerpo
independiente en relación con los edificios en esquina en la intersección de
Marcos del Torniello con Pedro Menéndez y Florida:

Definido en planta por el perímetro del bloque actual, excepto en la fachada
paralela a Rui Pérez, que podrá desplazarse para ajustarse a las condiciones
de luces rectas entre los dos bloques.

Mantenimiento o reproducción en planta baja de las fachadas con alineación
a calle.

Recrecido sobre el cuerpo existente, hasta un máximo total de 5 plantas
(B+4) y la altura del edificio de la manzana “gemela” al otro lado de la calle
Florida (17,70 m.).

- Planta baja comercial entre los dos bloques:

Mantenimiento o reproducción de los elementos de cerramiento existentes.

En todo caso, su tratamiento de fachada mantendrá la unidad con los dos blo-
ques, al menos en sus plantas inferiores, a modo de zócalo común.

- Los nuevos cuerpos recrecidos tendrán un tratamiento de fachada ligera,
acristalada, en relación con la galería existente, y diferenciando la nueva
intervención de los elementos existentes.

Nº 44. C/ de Palacio Valdés, 18 (Siete enanitos).

Zonificación: Equipamiento Público no incluido en unidad de actuación. En
consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del TRO-
TUAS, se obtendrá por expropiación o por ocupación directa.

- Para el caso de los Canapés situados en la Avenida de Oviedo, que forman
parte del Conjunto Histórico de la Villa de Avilés, al encontrarse aislados del
resto de ámbitos protegidos, se establece la delimitación de un ámbito de
protección propio, que incluye tanto los propios Canapés como un tramo del
antiguo camino a Oviedo, al que estaban vinculados.

En este ámbito se establece la protección del viario histórico, debiendo mante-
nerse su calificación como vial público. También serán de aplicación las deter-
minaciones para instalaciones y mobiliario urbano recogidas en la normativa
de “adecuación a los entornos culturales de la nueva edificación” de este docu-
mento.

Una parte de ese ámbito está incluida en el APR.S-10, área remitida a un Plan
Especial de Reforma Interior por el planeamiento general. La ordenación del
futuro P.E.R.I. deberá respetar la citada calificación como vial, de caracter fun-
damentalmente peatonal o mixto. El ámbito protegido se corresponde con las
alineaciones actuales, permitiéndose que el futuro P.E.R.I. amplíe y regularice
la sección del vial.
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b) Protección de los Subconjuntos / Entornos Monumentales

Los subconjuntos constituyen en sí mismos conjuntos y como tales participan
de las características específicas de esta categoría de Bienes Patrimoniales. Sin
embargo el interés y valor patrimonial de los subconjuntos es diferente para cada
uno de ellos, mayor o menor de acuerdo con los siguientes criterios:

- Declaración de la totalidad o parte como B.I.C.;

- Antigüedad del subconjunto y los edificios B.I.C. y Monumentales;

- Número de edificios declarados Bien de Interés Cultural;

- Número de edificios catalogados como Monumentos;

- Número de edificios catalogados de Interés Arquitectónico:

- Número de edificios catalogados de Interés Ambiental;

y con la siguiente escala, que relaciona su valor o interés con el nivel de protección
asignado:

1. Interés Muy Alto: Protección Integral.

2. Interés Alto: Protección Parcial.

3. Interés Medio: Protección Ambiental.

4. Interés Bajo.

5. Interés: Sin interés:

- Los subconjuntos de Interés Muy Alto se corresponden con los ámbitos de
mayor valor histórico del casco, e incluyen fundamentalmente los Conjuntos
Históricos declarados desde la administración supramunicipal.

- Los subconjuntos de Interés Alto recogen zonas adyacentes a las anteriores, e
incluyen elementos que individualmente o como conjunto merecen una espe-
cial protección.

- Los subconjuntos de Interés Medio recogen tendrían un carácter similar a las
anteriores, si bien su grado de transformación provoca que reciban una pro-
tección inferior y vinculada fundamentalmente a su importante grado de
imbricación con las zonas de mayor valor.

- Los subconjuntos de Interés Bajo son zonas con una evidente relación urba-
nística e histórica con los ámbitos de mayor interés, pero con una importante
degradación en cuanto a su relación con éstos. Son candidatos a futuras actua-
ciones de mejora.

- Los subconjuntos Sin Interés son zonas situadas en el perímetro del casco
cuya delimitación se realiza exclusivamente de cara al futuro Plan Especial de
Mejora.

Una vez establecidas estas diferencias de grado en la valoración de un subcon-
junto y su correspondiente nivel de protección, su regulación estará determinada por
la aplicación de las siguientes disposiciones:

- Subconjuntos de Interés Muy Alto: Las previstas para el nivel de Protección
Integral en la normativa de “adecuación a los entornos culturales de la nueva
edificación”. Será de aplicación la normativa referente a la protección del par-
celario existente (artículo 3.3.1), de las alineaciones (artículo 3.3.1) y a los
aprovechamientos en plantas bajocubierta (artículo 3.3.2).

- Subconjuntos de Interés Alto: Las previstas para el nivel de protección Parcial
en la normativa de “adecuación a los entornos culturales de la nueva edifica-
ción”. Será de aplicación la normativa referente a la protección del parcelario
existente (artículo 3.3.1) y a los aprovechamientos en plantas bajocubierta
(artículo 3.3.2).

- Subconjuntos de Interés Medio: Las previstas para el nivel de protección
Ambiental en la normativa de “adecuación a los entornos culturales de la
nueva edificación”. También será de aplicación la normativa referente a los
aprovechamientos en plantas bajocubierta (artículo 3.3.2).

- Subconjuntos de Interés Bajo: será de aplicación las determinaciones para
Instalaciones y Mobiliario Urbano recogidas en la normativa de “adecuación
a los entornos culturales de la nueva edificación”. En cualquier caso también
serán merecedores de la protección resultante de los artículos 108 y 109 de la
Ley 2004, de Ordenación Urbana del Principado.

- Subconjuntos Sin Interés: Tendrán la consideración de entorno del Casco
Histórico y se les aplicará el mismo régimen que a los subconjuntos de Interés
Bajo.

Los entornos monumentales tendrán el mismo régimen de protección estableci-
do para los Subconjuntos con nivel de Protección Integral. También se tendrán en
cuenta las medidas de protección incluidas en sus respectivas declaraciones.

c) Protección de los recintos amurallados:

La catalogación de estos conjuntos se realiza por su importancia en el análisis
del origen histórico de Avilés, aunque tanto sus ámbitos como los mecanismos de
protección se solapan con otras categorías patrimoniales ya recogidas en este
Catálogo Urbanístico, fundamentalmente el Patrimonio Arqueológico.

Los recintos amurallados incluidos en el Catálogo, quedan protegidos en la
parte que les corresponda a cada uno de ellos por la aplicación de los siguientes cri-
terios de protección:

- Como parte del Patrimonio Arqueológico Asturiano: Se les aplicará, en lo que
les corresponda, el régimen legal establecido para el Patrimonio Arqueológico
en la citada Ley 1/2001.

- Como conjuntos catalogados: Se les dispensará la normativa de protección
establecida en este mismo Catálogo para los yacimientos arqueológicos, junto
con la prevista para el conjunto del Casco Histórico en el caso del recinto
amurallado de la villa de Avilés.

d) Protección de los Conjuntos Menores:

El Casco Histórico de Avilés constituye el conjunto patrimonial principal den-
tro del municipio. Ha sido objeto de diversas declaraciones parciales a lo largo de
poco más de medio siglo por parte de las instituciones responsables de Cultura, esta-
tales y autonómicas. Contiene la mayor parte del Patrimonio edificado inventariado
o catalogado por dichas administraciones y por el Ayuntamiento a través de los pla-
nes, generales y especiales, redactados en el pasado.

Por otra parte, en el resto del municipio fuera del Casco Histórico, la Consejería
responsable de Cultura del Principado ha inventariado en diversos momentos patri-
monio inmueble, en su mayor parte edificios, ya sean aislados y dispersos en los
intersticios rurales, o bien en su mayor parte ubicados en núcleos o barrios menores,
formando conjuntos.

Estos Conjuntos Menores son merecedores, por su propio valor como agrupa-
ción y por el de las edificaciones de interés histórico que contienen, de un régimen
de protección específico. Dicho régimen no difiere esencialmente del aplicado al
Casco Histórico. Sólo un aspecto marca una diferencia esencial, el Casco Histórico
ha sido objeto de declaración oficial como Bien de Interés Cultural, mientras que el
interés de los Conjuntos Menores no ha sido reconocido formalmente como conjun-
tos de interés patrimonial hasta este momento en que está plenamente justificado el
incluir varios de ellos en el presente Catálogo Urbanístico.

Los Conjuntos Menores podrán ser objeto de planes especiales específicos en
desarrollo del presente Plan Especial de Protección, en los que se desarrolle un pro-
grama de intervención para la mejora patrimonial y urbanística de dichos núcleos.
Dichos planes especiales podrán integrarse en uno o varios planes especiales agru-
pando varios núcleos pero sin perder el tratamiento específico de cada uno de ellos.

Serán aplicables a estos Conjuntos Menores las mismas disposiciones, normas
y criterios de protección establecidos para el propio Casco Histórico en su apartado
correspondiente y con la misma graduación, que relaciona su valor o interés con el
nivel de protección asignado. Con criterios similares a los utilizados para el trata-
miento de los subconjuntos del casco, los Conjuntos Menores se clasifican en:

Nivel 2: Interés Alto Protección Parcial.

Nivel 3: Interés Medio Protección Ambiental.

Una vez establecidas estas diferencias de grado en la valoración de los
Conjuntos Menores y su correspondiente nivel de protección, su regulación estará
determinada por la aplicación de las siguientes disposiciones:

- Conjuntos de Interés Alto: Las previstas para el nivel de protección parcial en
la normativa de “adecuación a los entornos culturales de la nueva edifica-
ción”.

- Conjuntos de Interés Medio: Las previstas para el nivel de protección ambien-
tal en la normativa de “adecuación a los entornos culturales de la nueva edi-
ficación”.

La protección final de cada uno de los Conjuntos Menores será la resultante de
la aplicación adicional de las diversas disposiciones relativas a la protección de los
elementos asociados o que forman parte del ámbito catalogado, que incluyen las
relativas a:

- Edificios y otros elementos catalogados individualmente por su interés y
merecedores de protecciones de distinto nivel.

- Ambitos patrimoniales catalogados como conjunto que reciben protecciones
específicas como pertenecientes al Patrimonio Arqueológico o representan
muestras de particular interés entre los núcleos rurales calificados por el pla-
neamiento general.

e) Protección de los núcleos rurales:

La mayoría de los núcleos rurales deben su interés a su origen en las formas tra-
dicionales de ordenación del territorio rural, y sólo en forma excepcional por edifi-
caciones singulares de interés individual.

La protección genérica de los núcleos rurales queda establecida por su propia
calificación desde el planeamiento general, a cuya normativa se remite en cuanto a
las determinaciones que sobre los mismos se establecen. El plano de núcleos rurales
que se acompaña sólo se destina a la localización y valoración conjunta de su inte-
rés, remitiéndose a la documentación del PGOU para su delimitación ajustada.
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Los siguientes criterios de protección se incluyen como subsidiarios y comple-
mentarios de dichas determinaciones:

- Edificios y otros elementos catalogados individualmente: Adicionalmente a la
catalogación del núcleo, se aplicarán las protecciones correspondientes a cada
uno de los elementos integrados en él y que gocen de catalogación individual.
En particular el presente Catálogo recoge abundantes ejemplos de elementos
en espacios públicos (fuentes y lavaderos) y hórreos o paneras, todos ellos con
una inmediata vinculación a los núcleos rurales.

- Núcleos rurales de interés catalogados: Aunque la mayor parte de los núcleos
rurales del municipio se encuentran muy alterados en cuanto a sus valores cul-
turales, se han identificado y recogido en el Catálogo varios de ellos que aún
mantienen cierto interés, por lo que son merecedores de un tratamiento más
cuidadoso, tanto para su protección como en cuanto a posibles desarrollos
futuros a través de planeamiento especial.

Las intervenciones en estos núcleos rurales de interés, dentro de los ámbitos
delimitados por el PGOU como núcleo rural A (denso), se realizarán de acuerdo a
las determinaciones previstas para el nivel de protección ambiental en la normativa
de “adecuación a los entornos culturales de la nueva edificación”.

- De acuerdo a la legislación urbanística, el derribo de construcciones ya exis-
tentes de tipología tradicional, y en especial de viviendas, sólo se autorizará
de forma excepcional, cuando carezcan de valor constructivo en cuanto mues-
tra de la edificación rural tradicional, y cuya rehabilitación sea desproporcio-
nadamente onerosa.

f) Protección de las instalaciones y poblados industriales:

Los poblados industriales, como Conjuntos de Interés Arquitectónico, merecen
una doble protección:

- De conjunto propiamente dicha, de acuerdo a la normativa establecida para
los Conjuntos Menores (Llaranes).

- E individual de los edificios de vivienda y otras tipologías de edificación no
singular, que quedan sometidos a un régimen equivalente al de los edificios
incluidos en el nivel de protección ambiental, tal como se ha definido para el
resto de la edificación de interés histórico, arquitectónico, urbanístico, etc.

Se incluye en esta categoría el poblado construido por ENSIDESA en Llaranes,
de acuerdo a la delimitación de los ámbitos “Llaranes-poblado” y “El Cruce-
Garajes” descrita en el capítulo de Conjuntos Menores para Llaranes.

Las instalaciones y edificios industriales, propiamente dichos, merecerán la pro-
tección Parcial, tal como se define para los edificios de interés arquitectónico o urba-
nístico en cuanto a las obras permitidas, y sin perjuicio de las protecciones que les
fueran aplicadas por otros entes, instituciones o normativas de ámbito supramunici-
pal o de carácter sectorial. Los almacenes de Balsera y La Curtidora, por sus valo-
res propios y grado de imbricación en la trama urbana, reciben un nivel de
Protección Integral. Los elementos aislados en espacios abiertos se catalogan en el
nivel ambiental, ya que no generan espacios interiores.

g) Protección del Camino de Santiago y otros históricos:

La protección de los trayectos avilesinos del Camino de Santiago estará sujeta
a lo establecido en la disposición adicional quinta de la Ley 2001, de Patrimonio
Cultural de Asturias, y en el resto de la normativa sobre el Camino de Santiago a su
paso por Asturias:

- Decreto 2224/1962, de 5 de septiembre, por el que se declara Conjunto
Histórico-Artístico el llamado Camino de Santiago, comprendiendo los luga-
res, edificios y parajes conocidos y cuya tutela está bajo la protección de la
administración central.

- Real Decreto 3149/1983, de Traspaso de Funciones y Servicios del Estado en
materia de Cultura al Principado de Asturias.

- Real Decreto 1530/1991, de Creación del Consejo Jacobeo, con acciones de
protección y recuperación del Camino.

- Resolución de 6 de abril de 1994, del Principado de Asturias, para delimitar
la zona afectada por la declaración del Conjunto Histórico del Camino de
Santiago (publicada en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias del
8 de junio de 1994). Esta resolución es completada por otra de fecha 26 de
noviembre de 1997 (BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias del 15
de diciembre de 1997 y B.O.E. de 12 de enero de 1998). Estas dos resolucio-
nes fijan los trazados asturianos del Camino de Santiago y establecen su
entorno provisional de protección, de 100 metros a cada lado del camino en
zona rural y de las parcelas colindantes a cada lado en zona urbana.

En las zonas afectadas por la citada delimitación provisional se establecen las
siguientes protecciones:

- Para los restos históricos vinculados al Camino, las determinadas en cada una
de las categorías patrimoniales incluidas en el presente catálogo, y funda-
mentalmente las referidas a la protección de la edificación y elementos urba-
nos.

- En particular, los tramos que atraviesan el Casco Histórico y los Conjuntos
Menores catalogados, estarán afectados por la normativa establecida por este
Catálogo para dichos ámbitos.

- En el resto del ámbito afectado, las edificaciones y actuaciones urbanísticas
se ajustarán a una calidad de diseño adecuada a su naturaleza cultural, pudien-
do el ayuntamiento solicitar dictamen del Consejo del Patrimonio Cultural de
Asturias en los casos en que lo considere oportuno.

- Este régimen será de aplicación en tanto no se apruebe una norma urbanísti-
ca con rango de Plan Especial para los ámbitos afectados por la delimitación
definitiva del Conjunto Histórico del Camino de Santiago.

3. EDIFICIOS DE INTERES CULTURAL Y URBANISTICO.

a) Introducción: Interés Cultural y Urbanístico:

Los edificios constituyen la categoría principal y de referencia obligada para
todos los demás bienes inmuebles que integran el Patrimonio Cultural de Asturias.

La división de esta categoría en tipos, la distribución geográfica de sus distin-
tos elementos, su inventario total y parcial, la metodología empleada en la configu-
ración de sus fichas, los grados y niveles de protección establecidos para sus distin-
tos tipos de bienes, y finalmente la sistemática de los criterios y normas de protec-
ción de todos los bienes que pertenecen a esta categoría, constituyen dentro del pre-
sente Plan la metodología central de referencia para el resto de las Clases de Bienes
Inmuebles Catalogados en el presente Plan Especial.

Los Edificios de Interés Cultural y Urbanístico se diferencian en atención a su
distinta naturaleza, rango y competencia administrativa. Sin perjuicio de que tanto
los edificios de interés cultural como urbanístico pertenezcan a la categoría univer-
sal de Bienes de Interés Cultural, se denominan y tratan como tales todas aquellas
categorías de bienes de rango superior por su interés y por la protección que mere-
cen, de competencia autonómica y bajo la tutela de las Instituciones de Cultura a los
que además se considera en esta Normativa Bienes de Interés Cultural propiamente
dichos. Por otra parte, se denominan Bienes de Interés Urbanístico a los de menor
rango de interés por ser de competencia municipal y su instrumentación predomi-
nantemente urbanística.

b) Edificios de Interés Cultural:

Por ser de competencia autonómica directa se recogen en el presente Catálogo
separados y en orden de prelación sobre los Edificios de Interés Urbanístico y con
su propio régimen de protección emanado prácticamente en su totalidad de la Ley
2001, de Patrimonio Cultural del Principado.

Se distinguen a estos efectos dos niveles de interés:

1. Edificios de Interés Cultural declarados y recogidos por la Administración
del Estado, o bien declarado por la administración autonómica.

Unos y otros con el mismo régimen de protección, a excepción de aquéllos
de titularidad de la Administración del Estado.

2. Edificios incluidos en el Inventario del Patrimonio Cultural de Asturias.

3. El régimen de protección de ambas categorías de Bienes es el establecido en
la citada Ley 2001, de Patrimonio Cultural del Principado.

c) Edificios de Interés Urbanístico:

Son el objeto principal del presente Plan Especial y Catálogo Urbanístico.

Aunque recogidos en una parte importante de Catálogos anteriores de proce-
dencia municipal, autonómica e incluso personal de expertos en la materia, han sido
catalogados con una nueva sistemática, específicamente elaborada para este tipo de
bienes, pero con capacidad para incorporar todo el resto de Bienes de Interés
Cultural de distinta naturaleza y tipo.

El régimen de protección de los Edificios de Interés Urbanístico se desarrolla en
un capítulo específico y separado, como 3.5 “Régimen de Protección Urbanística de
los Edificios de Interés Cultural y Urbanístico.

4. ELEMENTOS EN ESPACIO URBANO.

a) Protección de fuentes, lavaderos, canapés y cruceros:

La protección de las fuentes, lavaderos, canapés y cruceros formará parte de una
protección global de los espacios y paisajes naturales y rurales, y se protegerá por
constituir variedades específicas del patrimonio colectivo y etnográfico de Avilés.

Serán de aplicación los siguientes criterios de protección:

- Como elementos catalogados individualmente: Dadas las características pro-
pias y particulares de estos elementos, no resulta adecuada su clasificación en
base a los niveles de protección establecidos para otro tipo de bienes, requi-
riendo en todo caso su conservación un tratamiento asimilable al de los ele-
mentos con Protección Integral.

- Como pertenecientes a un ámbito protegido: Serán de aplicación las determi-
naciones para la protección de los ámbitos patrimoniales catalogados en que
se ubican (Conjuntos o Núcleos Rurales), y particularmente las establecidas
para instalaciones y mobiliario urbano recogidas en la normativa de “adecua-
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ción a los entornos culturales de la nueva edificación”, para la regulación de
posibles intervenciones de mejora sobre el entorno de cualquiera de estos
Elementos en espacio urbano.

Cuando se produzca estado de ruina, o manifiesto abandono en los bienes cata-
logados, el Ayuntamiento tendrá la facultad de proceder a la expropiación o de inter-
vención sustitutoria, en este último caso con cargo a los titulares de los mismos.

Las precisiones que la Ley del Patrimonio Cultural de Asturias establece para
los elementos de carácter etnográfico son de aplicación, en la parte que correspon-
de, a los elementos en espacio urbano aquí tratados.

5. BIENES DE INTERES ETNOGRAFICO.

a) Protección de hórreos y paneras:

- DESARROLLO DE LA LEY 2001, DE PATRIMONIO CULTURAL DEL
PRINCIPADO.

Las presentes directrices, criterios y normas de protección de carácter urbanís-
tico desarrollan principios y normas específicos de la citada Ley 2001, del
Patrimonio Cultural, sin perjuicio de la aplicación directa, si fuera el caso, de estas
últimas, y en particular de lo previsto en el artículo 75 de la Ley 2001, de Patrimonio
Cultural.

Aunque la Ley 16/1985, de Patrimonio Histórico Español, recoge como Bienes
de Interés Cultural la totalidad de los hórreos o cabazos antiguos existentes en
Asturias (desarrollando la protección establecida por el Decreto 449/1973), la dis-
posición adicional segunda de la Ley 1/2001, del Principado, restringe la aplicación
del régimen de los B.I.C. para aquellos elementos que sean declarados individual-
mente.

La protección de los hórreos y paneras formará parte de una protección global
de los espacios y paisajes naturales y rurales, y se protegerá por constituir varieda-
des específicas del patrimonio urbano colectivo y etnográfico de Avilés.

La presente normativa de protección se refiere indistintamente a hórreos y pane-
ras, aún cuando se haga referencia simplificada a los hórreos, al ser las paneras una
evolución del mismo modelo de granero tradicional.

Cuando se produzca estado de ruina, o manifiesto abandono en los bienes cata-
logados, el Ayuntamiento tendrá la facultad de proceder a la expropiación o de inter-
vención sustitutoria, en este último caso con cargo a los titulares de los mismos.

Los hórreos y paneras construidos con anterioridad a 1900 que conserven sus
características constructivas, estarán sujetos a las siguientes limitaciones:

- No podrán ser demolidos, ni total ni parcialmente, desmontados o trasladados
de emplazamiento sin autorización de la Consejería de Educación y Cultura.

- No se podrá autorizar la construcción de cierres perimetrales totales o parcia-
les a partir de sus soportes, ni la construcción de edificaciones adosadas a los
mismos.

- Con la excepción de los casos en que, por razón de fuerza mayor, exista auto-
rización al respecto de la Consejería de Educación y Cultura, no se podrán
realizar sobre ellos más intervenciones que las de conservación y restaura-
ción, que se efectuarán, en todo caso, utilizando los materiales tradicionales
que correspondan a su tipología.

Los hórreos, paneras y cabazos que constituyan muestras notables por su talla y
decoración o características constructivas, por formar conjuntos o, en todo caso, ser
de construcción anterior al año 1850, quedan sometidos al régimen de los bienes
incluidos en el Inventario del Patrimonio Cultural de Asturias durante el periodo
transitorio establecido en la disposición transitoria tercera de la LPCAS.

- NIVELES DE PROTECCION Y OBRAS PERMITIDAS.

Aunque la protección de los hórreos y paneras tiene una intensidad homogénea
en cuanto a las intervenciones permitidas, se ha considerado oportuno establecer una
gradación en la valoración del interés individual, para lo que se han tenido en cuen-
ta los siguientes criterios:

- Localización en núcleo rural con interés cultural como agrupación.

- Entorno cercano de carácter tradicional.

- Pertenencia a una agrupación de hórreos.

- Vinculación a quintanas tradicionales.

- Vinculación a uso agrícola actual.

- Valores propios (antigüedad, conservación, dimensiones, decoración…).

En base a estos criterios se establecen tres niveles: Integral, Parcial y Ambiental,
que sin embargo no tienen repercusión en cuanto a las intervenciones posibles sobre
cada uno de ellos, ya que su conservación requiere, en todo caso, un tratamiento
asimilable al de los elementos con Protección Integral.

Las obras permitidas son siempre las de mantenimiento, consolidación y res-
tauración, de acuerdo a las definiciones establecidas de forma general para los edi-
ficios catalogados, y con las particularidades derivadas de las características de este
tipo de construcciones.

La protección afecta exclusivamente al hórreo (incluyendo sus elementos de
apoyo originales), y no a la parcela en que se ubica.

- USOS ADMISIBLES.

Sólo serán autorizables los usos de hórreos y paneras que no menoscaben su
valor cultural.

De cara al fomento de su conservación, podrán permitirse nuevos usos compa-
tibles con las características esenciales de los hórreos. Se mantendrá siempre la inde-
pendencia del cuerpo contenedor y el carácter de construcción anexa a la vivienda,
con posibilidad de albergar usos complementarios de ésta, integrándose en los pro-
gramas residenciales actuales. En cualquier caso el hórreo no puede ocultar una
vivienda autónoma, prohibiéndose expresamente la instalación de cocinas, aseos,
chimeneas, bajantes, ventanas, etc.

Con el mismo objetivo, y dadas las características intrínsecas y tradicionales de
los hórreos y paneras, la superficie cerrada y cubierta por éstos no computan en nin-
gún caso para el cálculo de la superficie máxima edificada, ocupación o aprovecha-
miento. Sí computarán en cambio los cuerpos edificados y cerrados que sirvan de
apoyo a los hórreos.

En caso de resultar afectados por nuevos desarrollos urbanos que conlleven la
ruptura de su relación con su entorno rural, deberán preverse las actuaciones que evi-
ten la destrucción de hórreos y paneras, mediante traslados (autorizados por la
Consejería de Cultura), integración en equipamientos o zonas verdes, etc.

- LICENCIAS Y DOCUMENTACION.

Las intervenciones sobre los hórreos requerirán la tramitación de la correspon-
diente licencia municipal. Al tratarse de elementos catalogados deberá presentarse
un Estudio Analítico con contenidos similares a los descritos para las intervenciones
sobre edificios, y particularmente:

- Planos de situación inicial (y final en caso de traslado).

- Reportaje fotográfico completo (que refleje las cuatro caras, los elementos de
apoyo, el cuerpo, la cubierta y cualquier elemento parcial de interés, los ele-
mentos decorativos, y el entorno en que se ubica).

- Memoria y planimetría descriptiva (ajustada al tipo de obras que se pretende
realizar).

- Antecedentes conocidos y justificación de la antigüedad del hórreo.

6. BIENES DE INTERES ARQUEOLOGICO.

a) Protección de los yacimientos arqueológicos y espacios de presunción
arqueológica.

Forman parte del Patrimonio Arqueológico de Avilés, en general y de acuerdo
con la Ley 2001, de Patrimonio Cultural del Principado, todos aquellos bienes, loca-
lizados o no, cuyo estudio mediante el uso de una técnica arqueológica pueda pro-
porcionar información histórica significativa. La Ley 2001 establece un régimen de
protección de aplicación directa que garantiza la conservación, explotación y recu-
peración de Bienes y Espacios Arqueológicos.

En esta categoría se incluyen los yacimientos y espacios de presunción o riesgo
arqueológico incluidos e identificados individualmente en el Volumen 2.6 del pre-
sente Catálogo Urbanístico de Avilés.

La protección del Patrimonio Arqueológico se realiza directamente desde la
legislación cultural, a través de su posible declaración como B.I.C. o inclusión en el
I.P.C.A., y en cualquier caso por aplicación del régimen específico establecido en la
Ley 1/2001.

No existiendo en Avilés Patrimonio Arqueológico con declaración supramuni-
cipal, serán de aplicación los siguientes criterios de protección:

- Como parte del Patrimonio Arqueológico Asturiano: Se les aplicará el régi-
men legal establecido para el Patrimonio Arqueológico en la citada Ley
1/2001.

- Como yacimientos catalogados: A los yacimientos y espacios de presunción
arqueológica conocidos se les dispensará el nivel de Protección Integral, que,
para el Patrimonio Arqueológico se concreta en que las obras e intervencio-
nes deberán garantizar la integridad arqueológica, no poniendo en riesgo su
conservación, o permitiendo la aplicación de las técnicas de investigación
arqueológicas idóneas en cada caso.

Las obras, cambios de uso y otras intervenciones que impliquen movimientos
de tierras en solares y edificaciones que se hallen en yacimientos arqueológicos pre-
cisan un seguimiento arqueológico, para lo que se requerirá que el promotor presen-
te y ejecute un proyecto arqueológico adecuado, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 63 de la Ley 1/2001.

De otra forma, los movimientos de tierras, sólo se permitirán cuando se garan-
tice que no alteran notablemente la topografía y morfología de los terrenos, se trate
tanto de excavaciones como de vertidos de tierra y de otros residuos, urbanos o rura-
les.
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Los promotores de obras y otras intervenciones autorizables justificarán
mediante el correspondiente estudio la incidencia de las obras sobre los restos arque-
ológicos existentes o presumibles en el correspondiente espacio.

- SUSPENSION CAUTELAR DE OBRAS.

Si durante la ejecución de cualquier obra en el término municipal se hallan res-
tos con presunto interés arqueológico, el promotor, el constructor, la dirección facul-
tativa de la obra o los responsables de la misma paralizarán los trabajos, adoptarán
las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán inmediata-
mente su descubrimiento a la Consejería de Educación y Cultura y al Ayuntamiento
correspondiente.

3.5 Régimen de Protección Urbanística de los
Edificios de Interés Cultural y Urbanístico

1. Protección Urbanística de Bienes y Edificios.

El Catálogo Urbanístico de Bienes está constituido casi exclusivamente por
inmuebles o edificios de distinto valor o interés patrimonial. El régimen de protec-
ción de esta clase de Bienes se ha referido así al patrimonio edificado en sus distin-
tos tipos, incluyendo como referencia necesaria la protección de los edificios decla-
rados B.I.C. o incluidos en el I.P.C.A.

2. Relación entre tipos de edificación, grado de interés e intensidad de protec-
ción de los edificios que integran el Catálogo Urbanístico de Avilés y cuya protec-
ción es responsabilidad municipal.

Se incluye a continuación el resumen en forma de cuadro en el que se relacio-
nan los distintos grados de Interés y niveles de Protección, con las categorías funda-
mentales de Bienes de Interés Urbanístico tal como se han establecido en el presen-
te Catálogo. Se han incluido en el cuadro y como referencia necesaria los bienes de
competencia autonómica.

El cuadro tiene especial aplicación para los bienes de interés y trascendencia
municipal, así como, dentro de ellos, la categoría de edificios es la dominante de
referencia para el resto de las categorías de bienes catalogadas.

Se establecen las cinco categorías de Protección jurídica siguientes:

1. Edificación Monumental con Protección Integral.

2. Obras de Arquitectura Culta con Protección Integral.

3. Obras de Arquitectura Culta con Protección Parcial.

4. Testimonios de Arquitectura Popular con Protección Parcial.

5. Testimonios de Arquitectura Popular con Protección Ambiental.

Estas cinco categorías de Protección jurídica ofrecen, a nivel municipal, un sis-
tema suficientemente simple, a la vez que flexible, para establecer la escala funda-
mental de valoración, así como de protección gradual de los distintos tipos de edifi-
caciones con posibilidad de adaptarse a las condiciones específicas de edificios de
naturaleza cultural muy diversa.

Dentro de cada uno de los tipos definidos tienen cabida, dentro de la denomi-
nación genérica de edificios, todas aquellas obras o infraestructuras arquitectónicas,
escultóricas o de ingeniería de Interés Histórico-Artístico, de acuerdo con lo previs-
to por la Ley 2001, de Patrimonio Cultural del Principado.

Cada uno de los tres tipos de edificación definidos —monumental, arquitectura
culta y arquitectura popular— pueden dar cabida a una gran variedad de subtipos,
incluso de los que presuntamente podrían pertenecer a algunos de los otros dos tipos,
como ha sido el caso de arquitecturas populares y cultas que han sido elevadas a la
categoría de monumental, hasta el extremo de alcanzar en casos excepcionales la
declaración de Patrimonio de la Humanidad.

3. Régimen General de Protección de los distintos tipos de Edificios de Interés
Urbanístico.

3.1 EDIFICIOS DE INTERES CULTURAL Y RESPONSABILIDAD SUPRA-
MUNICIPAL.

3.1.1. EDIFICIOS DECLARADOS BIENES DE INTERES CULTURAL
(B.I.C.).

Los edificios declarados Bienes de Interés Cultural deberán ser conservados con
sujeción al Régimen de Protección general y específico previsto en la Ley de
Patrimonio Cultural 2001 y en la legislación estatal aplicable, además de aplicárse-
les el Nivel de Protección Integral del Catálogo Urbanístico.

Constituyen la categoría de Protección B.I.C.

3.1.2 EDIFICIOS INCLUIDOS EN EL INVENTARIO DEL PATRIMONIO
CULTURAL DE ASTURIAS (I.P.C.A.).

Los edificios integrados en esta categoría deberán ser conservados con sujeción
al Régimen de Protección General y Específico previsto en la Ley de Patrimonio
Cultural 2001, del Principado, así como al Régimen Urbanístico de Protección
Integral establecido en el presente Catálogo.

Constituyen la categoría de Protección I.P.C.A.

3.2 EDIFICIOS DE INTERES URBANISTICO Y RESPONSABILIDAD
MUNICIPAL.

3.2.1 INTERES MONUMENTAL.

A los edificios recogidos en el presente Catálogo Urbanístico, por razones de su
Interés Monumental, se les dispensará un nivel de Protección Integral tal como se
regula en el presente Catálogo de Edificios de Interés.

3.2.2 ARQUITECTURA CULTA.

A los edificios recogidos en el presente Catálogo Urbanístico, por constituir
ejemplos de Arquitectura Culta de mayor o menor interés, se les aplicará el régimen
de Protección, Integral o Parcial, respectivamente, previsto en el presente Catálogo
de Edificios de Interés Cultural y Urbanístico.

3.2.3 ARQUITECTURA POPULAR.

Los edificios recogidos en el presente Catálogo Urbanístico, por constituir
ejemplos de Arquitectura Popular y ser merecedores de un nivel de Protección,
Parcial o Ambiental, se les aplicará el régimen de Protección, Parcial o Ambiental,
respectivamente, previsto en el presente Catálogo de Edificios de Interés Cultural y
Urbanístico.

3.3 ENTORNOS DE LOS EDIFICIOS DE INTERES CULTURAL.

Los Edificios de mayor interés estarán sujetos además a la protección de su
entorno o zona de protección. A estos efectos se consideran edificios de mayor inte-
rés: los declarados B.I.C.; los incluidos en el I.P.C.A.; y otros incluidos en el
Catálogo una vez incoado el expediente para ser declarados B.I.C. o incluidos en el
I.P.C.A.

El entorno de los edificios se extenderá al ámbito delimitado en sus respectivos
expedientes.

Dentro de dichos entornos tendrán aplicación las normativas directas corres-
pondientes a la Protección de Entornos incluidos en los artículos 18, 28, 50, 55, 58
y 59 de la Ley 2001, de Patrimonio Cultural del Principado, así como las corres-
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pondientes (artículo 98) del vigente Reglamento de Planeamiento Urbanístico del
Estado.

4. Tipos de intervención y correspondientes obras en la edificación protegida y
en parcelas o espacios protegidos.

Los tipos de intervención sobre los elementos protegidos por el Catálogo se
definen de acuerdo con lo previsto con carácter general en el apartado 3.3.3 de esta
Normativa.

5. Protección Urbanística de la Edificación. Obras permitidas en función del
Nivel de Protección Integral, Parcial y Ambiental.

5.0. Introducción.

Se desarrolla a continuación el Régimen de Obras Permitidas para cada Nivel
de Protección, con referencia a los edificios de competencia autonómica y urbanís-
tica.

5.1 PROTECCION CULTURAL/AUTONOMICA.

PROTECCION B.I.C.

La competencia para la tutela de los Edificios declarados Bienes de Interés
Cultural (B.I.C.), así como para la autorización y control de las obras a realizar en
ellos, queda determinada por la Ley Estatal 1985, de Patrimonio Español, y por la
Ley del Principado 2001, de Patrimonio Cultural, y específicamente por lo estipula-
do en su capítulo segundo relativo al Régimen de Protección aplicable a esta cate-
goría de Bienes (artículos 50 a 58 inclusive).

PROTECCION I.P.C.A.

La competencia para la tutela de los edificios incluidos en el Inventario del
Patrimonio Cultural de Asturias, así como para la autorización y control de las obras
a realizar en ellos, queda determinada por la Ley del Principado 2001, de Patrimonio
Cultural, y específicamente por lo estipulado en el capítulo tercero relativo al
Régimen de Protección aplicable a esta categoría de bienes (artículos 59 y 60).

5.2 PROTECCION URBANISTICA/MUNICIPAL.

PROTECCION INTEGRAL.

Protección otorgada a inmuebles de carácter singular, con especial interés cul-
tural, que no han sido objeto de una declaración específica por la administración
supramunicipal competente.

Dicho nivel de protección también se aplicará a los inmuebles objeto de tal
declaración, en complemento de sus regímenes propios derivados de la aplicación
directa de la Ley.

Las actuaciones irán encaminadas a la preservación de la totalidad del edificio,
para lo cual se considera autorizable la introducción de nuevos usos en caso necesa-
rio o la mejor adecuación a los actuales, permitiéndose todas aquellas actuaciones de
adaptación imprescindibles, aunque siempre con el mínimo impacto posible tanto en
su envolvente exterior como en los espacios interiores que mantengan sus caracte-
rísticas originales.

- Cambio de uso:

- Permitido si es compatible con la permanencia del edificio, sin menoscabar
sus valores y cumpliendo el resto de las condiciones de la protección inte-
gral.

- Obras permitidas: 1. Mantenimiento y conservación; 2. Consolidación; 3.
Restauración; y 4. Acondicionamiento, con los siguientes matices:

- Se permitirán las obras de distribución del espacio interior sin alterar las
características estructurales del edificio o construcción, y siempre que no
desmerezcan los valores protegidos ni afecten a espacios o elementos cons-
tructivos a conservar. Los posibles elementos de distribución se ejecutarán
con técnicas que permitan minimizar la afección sobre el edificio protegi-
do, independizándolos estructural y estéticamente de éste, y permitiendo la
reversibilidad de la actuación mediante el uso de técnicas de montaje en
seco, tabiquerías ligeras, etc.

- Se deberán respetar los falsos techos, revestimientos, estucos, pinturas o
decoración de interés, o de solución coherente con la del edificio, así como
los pavimentos de interés.

- En las fachadas, cubiertas, portales y cajas de escalera (salvo para la insta-
lación de aparatos elevadores, cuyo diseño buscará la máxima integración
en los espacios existentes, tanto en cuanto a su ubicación como respecto a
los materiales utilizados), las obras se limitarán a operaciones de manteni-
miento y conservación, y/o consolidación y restauración, respetando o repo-
niendo, en cualquier caso, los diseños y materiales de acabado y revesti-
miento originales.

- Se cuidará especialmente el tratamiento de las carpinterías de fachada,
miradores y galerías, en los que las reparaciones o reposiciones utilizarán
los diseños, colores y materiales existentes.

- Se recuperarán los miradores originales cuando hayan sido eliminados o
reformados.

- No se admitirán modificaciones de los huecos de las plantas bajas que
supongan destrucción de la solución constructiva característica del edifi-
cio o que rompan la composición general de las fachadas. Deberá recu-
perarse el diseño original de la fachada en planta baja, en caso de que
hubiera sido alterado.

- Nuevas instalaciones:

- La instalación de aparatos elevadores se autorizará, siempre que las obras
no supongan destrozos de partes fundamentales desde el punto de vista
patrimonial y que la instalación no modifique la envolvente exterior del
edificio.

- Las obras de renovación de instalaciones o implantación de otras nuevas
se adaptarán al máximo al edificio, pudiendo instalarse las chimeneas de
humos y ventilación que sean necesarias, con remates sobre la cubierta de
diseño y material adecuados a la solución arquitectónica existente.

En su trazado no alterarán el aspecto exterior de las fachadas ni podrán con-
llevar el deterioro o destrucción de revestimientos o de decoraciones de
interés.

- Ambito afectado:

- La totalidad de la parcela, salvo aclaración en ficha.

- Actuaciones excepcionales:

- Además de las indicadas, podrán ser autorizadas obras de carácter excep-
cional que pudiesen afectar a alguno de los elementos de obligada conser-
vación, previo análisis justificativo detallado. Estas obras deberán contar
con autorización expresa de la Consejería de Cultura.

PROTECCION PARCIAL.

Protección otorgada a inmuebles cuyo interés individual no justifica su protec-
ción global, sino que afecta a aspectos “parciales” tipológicos o arquitectónicos.

Las actuaciones irán encaminadas a la conservación de los elementos de interés,
para lo cual se consideran autorizables las operaciones de reestructuración interior
que permitan una mejor adecuación a los usos posibles, sin afectar en ningún caso a
la envolvente exterior ni a los espacios semipúblicos u otros elementos con algún
interés particular.

- Cambio de uso:

- Los permitidos por el planeamiento general o especial.

- Obras permitidas: 1. Mantenimiento y conservación; 2. Consolidación; 3.
Restauración; 4. Acondicionamiento; y 5. Reestructuración, con los siguien-
tes matices:

- Se mantendrán las fachadas a espacios públicos (manteniendo sus alturas, y
nivel de forjados), así como los espacios semipúblicos (portales, escaleras,
fachadas a patios interiores…) de valor arquitectónico destacado y su jerar-
quía espacial, pudiendo reformarlos de acuerdo con lo especificado para el
nivel de Protección Integral.

- Se podrá admitir el empleo de materiales o técnicas no originales, que pro-
voquen cambios de forma, color o textura, afectando a la envolvente exte-
rior o elementos estructurantes, en los casos en que, los servicios técnicos
municipales estimen que tales actuaciones resultan justificadas para el
acondicionamiento del edificio y no menoscaban los valores a proteger en
los inmuebles.

- Cuando el planeamiento y las condiciones de la parcela lo permitan, son
posibles las ampliaciones mediante añadidos exentos (construcción de un
cuerpo enteramente nuevo de edificación dentro de la misma parcela ya edi-
ficada, pero separado de las edificaciones anteriores).

- Las intervenciones que supongan sustituciones generalizadas de estructura
o paramentos fundamentales para la definición arquitectónica del edificio
serán autorizables únicamente previa justificación de la ausencia de interés
de dichos elementos y en relación con la alternativa propuesta, lo que debe-
rá ser objeto del informe de los servicios técnicos municipales.

Dicha justificación puede basarse en lo señalado en la ficha individual, en los
datos de otros posibles inventarios existentes sin carácter normativo (como el
Inventario del Patrimonio Arquitectónico del Principado de Asturias) y, fun-
damentalmente en el documento de estudio analítico del estado actual del edi-
ficio descrito en esta misma normativa.

- Ambito afectado:

- Envolvente exterior.

- Elementos interiores semipúblicos: Patios, etc., con especial interés.
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- Actuaciones excepcionales:

Además de las indicadas, podrán ser autorizadas obras de carácter excepcio-
nal que pudiesen afectar a alguno de los elementos de obligada conservación,
previo análisis justificativo detallado. Estas obras deberán contar con autori-
zación expresa de la Consejería de Cultura.

PROTECCION AMBIENTAL.

Protección otorgada a inmuebles cuyo interés no justifica su protección de
forma individual, sino que afecta a aspectos “ambientales” cuyo valor reside en la
pertenencia a un conjunto.

Las actuaciones irán encaminadas al mantenimiento de las características esen-
ciales del conjunto respecto a tipologías, volumetría aparente, envolvente exterior, y
fundamentalmente en cuanto a sus relaciones con los espacios públicos.

- Cambio de uso

- Los permitidos por el planeamiento general o especial.

- Obras permitidas: 1. Mantenimiento y conservación; 2. Consolidación; 3.
Restauración; 4. Acondicionamiento; 5. Reestructuración; y 6. Ampliación,
con los siguientes matices:

- Se mantendrán las fachadas a espacios públicos, pudiendo reformarlas de
acuerdo con lo especificado para el nivel de Protección Parcial.

- Las ampliaciones se entienden admisibles condicionadas a que no se pro-
duzcan pérdidas de los valores ambientales y tipológicos, y además, salvo
indicación en contra efectuada en la ficha individualizada correspondiente,
no supondrán aumento de altura, ni de la ocupación visible desde la vía
pública.

- Las ampliaciones se entenderán prohibidas si existe alguna protección espe-
cífica sobre la parcela, y sólo podrán tener lugar dentro de la edificabilidad
asignada por el planeamiento.

- Ambito afectado:

- Envolvente exterior visible desde espacios públicos.

- Actuaciones excepcionales:

- En los vaciados, en circunstancias excepcionales, podrá autorizarse la
demolición de la fachada seguida de su idéntica reproducción, siempre y
cuando se justifique adecuadamente ante los servicios técnicos municipales
la imposibilidad de su mantenimiento por su mal estado o porque las con-
diciones de la parcela impidan la realización de trabajos en su interior, y,
simultáneamente, se estime por dicha oficina técnica que existe suficiente
garantía de la adecuada reproducción de las fachadas por tratarse de mate-
riales y formas externas reproducibles con técnicas actuales o de elementos
singulares reponibles sobre la fachada construida.

- En este caso y en todos los que se estime que el proceso de vaciado puede
poner en peligro el mantenimiento de la fachada, se exigirá como medida
precautoria la presentación ante el Ayuntamiento de un aval suficiente para
permitir, en su caso, proceder subsidiariamente por el Ayuntamiento a la
reproducción de la fachada.

6. Normas generales y complementarias:

- Incorporación de nuevos elementos a edificios catalogados:

- Aunque las actuaciones sobre un bien catalogado deberán someterse a las
soluciones y materiales propios del inmueble o bien a proteger, se conside-
ra que, con carácter general, exceptuando los edificios o tipologías con
características arquitectónicas singulares, en el ámbito del Casco Histórico
deberán adoptarse los criterios descritos posteriormente para la “adecuación
a los entornos culturales de la nueva edificación”, en cuanto a la incorpora-
ción de nuevos elementos o materiales.

- Obras de restauración sobre edificios catalogados:

- Las obras de restauración sobre edificios catalogados pueden incluir derri-
bos parciales, cuando se trate de añadidos o reformas que degraden el valor
patrimonial del edificio y dificulten su comprensión histórica. En cualquier
caso deberán documentarse en el proyecto de restauración todos los ele-
mentos que se eliminen.

- Se permite la reconstrucción de elementos originales actualmente desapare-
cidos si redunda en beneficio del valor cultural del conjunto, si bien dicha
actuación deberá quedar suficientemente diferenciada a fin de evitar errores
de lectura e interpretación.

- Incorporación de elementos o partes de edificaciones protegidas a otras edifi-
caciones y parcelas:

- En caso de incorporación de elementos o partes de edificaciones protegidas
a edificaciones de nueva planta construidas sobre solares o en parcelas ya
edificadas, con o sin protección, los elementos incorporados, sean proce-
dentes de la misma o de otras parcelas, mantendrán su protección.

- Carpinterías y cerramientos ligeros de fachada:

- Cuando resulte imprescindible para la ejecución de las obras, los elementos
protegidos de carpintería y cerramientos ligeros de fachada podrán ser des-
montados para su posterior reconstrucción, previa documentación de su
estado actual, incluyendo planos de detalle a escala 1/20.

- Todos los elementos desmontados deberán ser repuestos en su ubicación
original o sustituidos por otros ejecutados con el mismo material y diseño.

- En caso de elementos de fachada que se encuentren ocultos por el revesti-
miento exterior, podrán ser repuestos utilizando técnicas y materiales nue-
vos.

- Ampliaciones en parcela:

- Podrá autorizarse la construcción de nuevos cuerpos añadidos en espacios
libres de parcela sin protección específica, y de acuerdo al aprovechamien-
to otorgado por el planeamiento y en las condiciones por él señaladas.

- Las posibles conexiones con el edificio principal se diseñarán de forma res-
petuosa, manteniendo la independencia compositiva entre ambos cuerpos.

- En las condiciones anteriores y particularmente, se posibilita la ocupación
en planta baja de los patios de manzana, respetando siempre las condicio-
nes de intervención sobre el edificio catalogado en función de su nivel de
protección. Las fachadas posteriores protegidas deberán mantenerse en toda
su altura, incluyendo la planta baja, con lo que en ésta quedará diferencia-
do el espacio de la ampliación.

- Recrecidos:

- La ampliación en número de plantas de los edificios catalogados sólo se
permitirá cuando esta posibilidad aparezca específicamente recogida en la
ficha individualizada, en consideración al contexto edificado en el que se
ubican, y siempre que el planeamiento le otorgue el aprovechamiento nece-
sario.

- Garantías:

- La obligación de mantener algún elemento de la edificación o restituirlo a
su estado anterior será objeto de garantía mediante fianza o aval, cuya cuan-
tía se establecerá en función de las características y magnitud de la inter-
vención de modo que permita la actuación subsidiaria de la administración
en caso de incumplimiento.

- Obras de reforma parcial de plantas bajas:

- Las obras de acondicionamiento de los locales comerciales en planta baja
deberán respetar las condiciones establecidas por el nivel de protección del
edificio en que se ubican, y en especial las referentes a intervenciones sobre
las fachadas.

- Cuando los edificios protegidos incluyan establecimientos comerciales con
interés cultural propio, su ficha individual incluirá el régimen particular
establecido para dichos locales.

7. Compatibilidad de los distintos tipos de obras con los distintos Niveles de
Protección de la Edificación Autonómica y Municipal.

El régimen de obras permitidas en función del Nivel de Protección se resume en
el cuadro adjunto en el que se establecen las obras prohibidas y permitidas.
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3.6 Adecuación a los entornos culturales dela nueva edificación

La protección de los diversos ámbitos patrimoniales catalogados se realiza
desde un doble punto de vista: La conservación de los elementos de interés existen-
tes, el control de las intervenciones sobre éstas y la adecuación de la nueva edifica-
ción a su entorno cultural.

En este capítulo se desarrollan las determinaciones que regulan este último
aspecto. La aplicación de esta normativa no se realiza de forma homogénea, sino
gradual en función del grado de protección establecido para cada ámbito cataloga-

do. En cada uno de dichos ámbitos, se aplicarán las condiciones que les correspon-
dan, tanto para las edificaciones de nueva planta, como para las nuevas urbaniza-
ciones o instalaciones (o reforma de las existentes), así como para la incorporación
de nuevos elementos a edificios existentes, estén catalogados o no.

De acuerdo a la legislación urbanística, se han establecido tres niveles de pro-
tección: Integral, Parcial y Ambiental, cuyos contenidos para el tratamiento de los
diversos ámbitos patrimoniales se describen a continuación. Aunque se utilice la
misma nomenclatura, el contenido y aplicación de estos niveles de protección son
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independientes de los establecidos para la protección de elementos catalogados indi-
vidualmente.

El Ayuntamiento podrá tramitar ordenanzas que desarrollen la presente
Normativa en aquellos aspectos que considere conveniente detallar, atendiendo a las
características y tipologías específicas de cada conjunto urbano protegido. También
se habilita al Plan Especial de Mejora para completar o modificar esta normativa
para la nueva edificación, condicionándose siempre al cumplimiento de los objeti-
vos de las intervenciones propuestas por dicho Plan.

PROTECCION AMBIENTAL

Serán de aplicación las siguientes condiciones:

3.6.1.—ADECUACION DE LAS INTERVENCIONES Y OBRAS DE EDIFICA-
CION EN SOLARES Y EN EDIFICACIONES PREEXISTENTES NO ESPECIAL-
MENTE PROTEGIDAS.

La nueva edificación y las intervenciones sobre las existentes deberán adecuar-
se a las condiciones de su entorno patrimonial. Todo ello en relación a la calidad de
la composición, materiales y volúmenes constructivos, diseño de elementos, cubier-
tas, cornisas, aleros, balcones, etc.

3.6.2.—CUBIERTAS.

La cubierta deberá ser inclinada. La pendiente del plano inclinado será de un 25
a un 40 por ciento, debiéndose adecuar a las del entorno y, en especial, a las de los
edificios colindantes.

Las construcciones sobre la cubierta deberán evitarse en general. Cuando se jus-
tifiquen, por su relación con el entorno, se realizarán integrándolas en la composi-
ción volumétrica y con las proporciones y soluciones tradicionales en aquél.

Los materiales de cubierta serán de teja cerámica curva de tono rojo. Otros
materiales podrán utilizarse para elementos singulares o cuando no alteren las carac-
terísticas del entorno.

Se procurará el aprovechamiento de la teja preexistente, que se utilizará como
cobija.

3.6.3.—PATIOS.

Las construcciones, fachadas, cubiertas y demás elementos, situados en patios
de parcela o de manzana, deberán ser tratados con criterios de calidad similares a los
empleados para los frentes principales de la edificación.

3.6.4.—INSTALACIONES Y MOBILIARIO URBANO.

Se minimizará el impacto de las instalaciones urbanas sobre los elementos y
espacios públicos catalogados, prohibiéndose los tendidos aéreos y la señalización
de tráfico adosada. El alumbrado público adoptará un diseño respetuoso.

Con carácter general se prohíben las instalaciones urbanas eléctricas, telefóni-
cas y cualesquiera otras, de carácter exterior, tanto aéreas como adosadas a fachadas,
que se canalizarán soterradas. Exclusivamente podrán exceptuarse de esta prohibi-
ción aquellos casos en que el soterramiento presente dificultades técnicas insalvables
o pueda suponer daños para bienes de interés cultural relevante. Las antenas de tele-
visión, las pantallas de recepción de ondas y los dispositivos similares se situarán en
lugares en que no perjudiquen la imagen del conjunto.

Se prohíbe la publicidad fija mediante vallas o carteles así como la que se pro-
duce por medios acústicos. No se consideran publicidad a estos efectos los indica-
dores y la rotulación de establecimientos existentes, informativos de la actividad que
en ellos se desarrolla, que serán armónicos con el conjunto.

PROTECCION PARCIAL.

Además de las establecidas para el nivel de protección Ambiental, serán de apli-
cación las siguientes condiciones:

3.6.5.—ARQUITECTURA DE LA NUEVA EDIFICACION.

- Las preexistencias, pautas de proyecto:

Se dará especial atención e importancia al lenguaje formal de la arquitectura,
edificios y trazado urbano preexistente, cualquiera que sea la solución formal final-
mente proyectada y la medida en que dicho lenguaje sea adoptado o contrapuesto
como pauta de proyecto.

- Tipología:

Los edificios de tipología repetida que formen parte de conjuntos por adosa-
miento o cualquier otra forma de agrupación, deberán tener en cuenta las caracterís-
ticas tipológicas preexistentes y dominantes para incorporarlas o rechazarlas por
contraposición, entre ellas las siguientes:

- Altura de los edificios.

- Fachadas.

- Cubiertas.

- Cornisas y aleros.

- Balcones y carpinterías.

- Plantas bajas.

- Cierres.

- Patios.

Los edificios singulares podrán proyectarse en forma aislada e independiente de
las masas de edificación repetidas en su entorno, existentes y dominantes, pero debe-
rán poner especial atención a la composición del conjunto de masas de edificación y
espacios urbanos comprendidos en la unidad arquitectónica de escala superior a la
que pertenece la nueva edificación singular.

- Protagonismo y discreción de la nueva edificación:

La arquitectura de las nuevas edificaciones deberá renunciar a dominar como
protagonista en su entorno patrimonial a favor de una presencia discreta.

- Estilo y carácter de la nueva arquitectura:

La edificación adoptará preferentemente estilos y características de edificación
que respondan a las exigencias funcionales y culturales actuales. Especialmente los
edificios de tipología singular tendrán la oportunidad, por su mayor aislamiento del
resto y por su carácter más abierto e imprescindible, de ejercer la mayor libertad e
innovación.

La discreción no deberá ser desechada, incluso en estos casos de mayor inno-
vación. Nuevas formas y calidades arquitectónicas discretamente situadas en segun-
das posiciones, asomando por encima de muros o tapias, o detrás y entre otras edi-
ficaciones, pueden incorporarse sin ningún riesgo a los ambientes históricos.

3.6.6.—FACHADAS.

- Composición:

La nueva edificación se adecuará a las características de las fachadas de su
entorno, especialmente a las de los edificios colindantes, con los siguientes criterios:

- La adecuación podrá realizarse por afinidad o por contraste, pero sin perder
las referencias arquitectónicas y constructivas.

- Se armonizarán las líneas horizontales reguladoras de la composición con las
de los edificios colindantes, pero sin igualarlas necesariamente a los de estos.

- La proporción de huecos y macizos se adecuará a las características formales
y constructivas del propio edificio y a las de su entorno. La proporción de
huecos será, generalmente, de predominio vertical.

- No se reproducirán literalmente ni se falsearán en la nueva edificación los len-
guajes y elementos constructivos tradicionales.

- Las fachadas no principales se tratarán con criterios de calidad similar a éstas.

- Materiales:

Se utilizarán materiales y soluciones de especial calidad que garanticen los
aspectos visuales, constructivos y de conservación. El número de materiales y solu-
ciones constructivas se reducirán al mínimo posible.

La calidad de los materiales y de las soluciones constructivas será especialmen-
te cuidada en las plantas bajas (zócalos, puertas, etc.), en los vuelos y en los aleros
de cubierta.

Los materiales de revestimiento más usuales a emplear serán los revestimientos
continuos.

No se admiten chapados de piedra con aparejo irregular o desconcertado, en
grandes paños de fachada, ni en la ejecución de zócalos, recercos, impostas o ele-
mentos compositivos. En algún caso se admitirán los chapados de piedra a base de
elementos geométricos y aparejos regulares.

En el caso de reformas:

- Se evitará el picado de las cargas de fachada con el fin de dejar la mamposte-
ría de piedra vista, en grandes paños, zócalos, recercos, impostas, o cualquier
otro elemento compositivo. En todo caso, el rejunteo de la misma se realiza-
rá con mortero de cal o bastardo.

- En el pintado de los paramentos exteriores se utilizará una paleta de colores
obtenida tras el estudio de las gamas cromáticas históricas en el lugar o edifi-
cación.

3.6.7.—CORNISAS Y ALEROS.

Las cubiertas se volarán mediante el empleo de cornisas o aleros con salientes
similares a los tradicionalmente existentes en el entorno.

Se realizarán con veracidad constructiva y sin reproducir literalmente los pro-
cedimientos constructivos históricos hoy en desuso. En todo caso no se permitirá el
vuelo de forjados con canto superior a 15 cms.

Los canalones y bajantes vistos serán metálicos.
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3.6.8.—PLANTAS BAJAS.

El tratamiento de las plantas bajas será similar al del resto de la fachada en cuan-
to a dimensiones generales y proporciones de los huecos, realizándose con los mis-
mos materiales con excepción de los que se empleen para elementos singulares,
como zócalos, portadas y otros.

PROTECCION INTEGRAL.

Además de las establecidas para los niveles de protección Parcial y Ambiental,
serán de aplicación las siguientes condiciones:

3.6.9.—BALCONES Y CARPINTERIAS.

El vuelo de los balcones será de 60 cms. como máximo, con un espesor máxi-
mo del tablero de 20 cm. y un canto máximo en los frentes de 15 cm.

El antepecho será de cerrajería pintada en tonos oscuros, evitando la reproduc-
ción literal de modelos tradicionales.

Las carpinterías de huecos se realizarán generalmente en haces interiores con
piezas de madera o de aluminio lacado en tonos mates. Las particiones ficticias en
los vidrios no son admisibles. La opacidad de los vanos acristalados deberá resol-
verse con persianas del mismo material y color que el resto de la carpintería o con-
traventanas al interior, evitándose, en todo caso, el empleo de persianas de materia-
les plásticos y de las contraventanas al exterior.

No son admisibles los barnices brillantes en los elementos de madera situados
en fachada o en el cierre de la parcela afecta.

3.6.10.—PUBLICIDAD Y CIERRES.

La incorporación de elementos de publicidad tendrá como criterio básico la
integración en el entorno patrimonial, minimizando su impacto mediante un diseño
respetuoso.

No se admiten rotulaciones de identificación comercial luminosas en plantas
superiores. En modalidades no luminosas el condicionamiento estético puede llevar
a utilizar en todo caso letras sueltas, rotulación transparente, o a prescindir por com-
pleto de rotulación alguna.

Las muestras de identificación comercial, en planta baja, puede hacerse con
iguales características y dimensiones que prevé el planeamiento general, si bien
deberán aprobarse las soluciones específicas para cada caso, lo que puede implicar,
individualmente, soluciones específicas por debajo de las condiciones máximas.

Se prohíben los rótulos realizados sobre materiales plásticos. Las placas de
señalización e información se realizarán sobre metal o materiales transparentes.

Los banderines no serán autorizables, salvo que sus materiales sean metal o
madera y se justifique su adecuación a la composición de las fachadas.

No se incorporarán elementos luminosos en la propia publicidad, debiéndose
iluminar, en su caso, de manera indirecta.

No son admisibles las marquesinas convencionales ejecutadas en fábrica. No
obstante, podrán justificarse y autorizarse soluciones claramente postizas y ligeras
(en chapa, metacrilato, etc.), limitadas al ancho interior de cada hueco de fachada o,
en todo caso, de modo que resulte admisible en la composición del edificio, a juicio
de los Servicios Municipales de Arquitectura. En los edificios con protección inte-
gral no son admisibles en absoluto, y nunca en calles con ancho menor de 12 metros,
ni en zonas de soportales, aún cuando el edificio de que se trate no lo tenga.

Los toldos deberán limitarse al interior del ancho de los huecos y ser, en todo
caso, plegables.

Las persianas deben recogerse al interior de los locales, quedando su caja ocul-
ta desde el exterior.

Los elementos que no cumplan las condiciones descritas en este artículo que-
darán fuera de ordenación.

3.7 Ordenación de edificios discordantes

3.7.1.—DEFINICION Y DELIMITACION.

Se encuentran en esta situación todas aquellas parcelas con edificios reciente-
mente consolidados y no suficientemente respetuosos con el carácter del conjunto o
entorno patrimonial en el que se ubican.

Las parcelas correspondientes a esta situación se delimitan y señalan en el
correspondiente plano de edificación discordante.

Estas edificaciones pueden encontrarse en dos situaciones diferentes:

- EDIFICIOS DISCONFORMES.

Se trata de casos excepcionales de construcciones e instalaciones erigidas con
anterioridad a la entrada en vigor de este instrumento de planeamiento, que resultan
disconformes con el régimen de protección exigido por la legislación de Patrimonio
Cultural para los Conjuntos Históricos.

De acuerdo al artículo 107 del TROTUAS y 57.2 de la Ley de Patrimonio
Cultural, dichos edificios quedan declarados fuera de ordenación, estableciéndose el
régimen de obras definido expresamente en dicho artículo:

No podrán realizarse obras de consolidación, aumento de volumen, moderniza-
ción o incremento de su valor de expropiación, pero sí las pequeñas reparaciones que
exigieren la higiene, ornato y conservación del inmueble.

- EDIFICIOS DISCORDANTES.

Esta segunda categoría surge del interés por señalar las parcelas con edificios
que no presentan un suficiente nivel de adecuación con el carácter del conjunto o
entorno patrimonial en el que se ubican, pero sobre los que no se aplica el régimen
de fuera de ordenación determinado en el artículo 107.2 del TROTUAS, al no pro-
vocar un deterioro del espacio protegido más allá de la inadecuación genérica a su
entorno monumental. Se trata de edificios que carecen de interés y resultan incohe-
rentes con su contexto patrimonial, pero su uso no perjudica directamente la valora-
ción de los elementos protegidos.

Los edificios discordantes se señalan como áreas de oportunidad de cara a posi-
bles intervenciones futuras, pero manteniendo sus condiciones de uso actuales hasta
el momento en que se den las condiciones que aconsejen una intervención planifi-
cada a través de un Plan Especial.

3.7.2.—OBRAS PERMITIDAS SOBRE EDIFICIOS DISCORDANTES.

- Se permitirán obras de:

- Mantenimiento.

- Consolidación.

- Restauración.

- Acondicionamiento (tanto de locales comerciales como de viviendas).

- Demolición (total o parcial).

- Obra nueva.

Se prohíben tan sólo las obras de ampliación y las de reestructuración, con el
objetivo de no permitir actuaciones de nueva planta que pretendan renovar global-
mente el edificio manteniendo su carácter discordante.

3.7.3.—INTERVENCION DE LAS ADMINISTRACIONES COMPETENTES.

Las administraciones anteriormente citadas y el Ayuntamiento podrán acometer
directamente, mediante expropiación, o indirectamente, mediante cooperación con
los propietarios e inquilinos de los edificios, las obras necesarias con el fin de pro-
teger el Patrimonio Cultural de un determinado conjunto, declarado de interés cul-
tural o catalogado en el presente Plan. Todo ello de acuerdo con lo previsto en los
artículos 39, 57 y 58 de la vigente Ley 2001, de Patrimonio Cultural del Principado,
así como en el artículo 98 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico del Estado
y, específicamente, en el artículo 37.3 de la Ley de Patrimonio Histórico Español.

En cualquier caso, la calificación como discordante no determina la expropia-
ción, que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 1/2001, de
Patrimonio Cultural, sólo es procedente mediante un Plan Especial en el que se pre-
cisen las causas de la actuación y se justifiquen la solución y el sistema de actuación
adoptado, incluyendo necesariamente su financiación en el Estudio Económico.

En tal supuesto, las condiciones para la reforma (actuaciones sobre los revesti-
mientos exteriores, carpinterías, supresión de elementos menores, etc.) o la nueva
edificación, si fuera el caso, se establecerán en el citado Plan Especial que podrá, en
orden a la viabilidad de la actuación, proceder sistemática o asistemáticamente y
mediante el sistema de actuación más adecuado de entre los previstos por la vigen-
te Ley 2004, de Ordenación Urbana.

3.8 Régimen de compatibilidad de usos y tipologías de edificación

3.8.1. El uso a que se destinen los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de
Asturias debe garantizar su conservación.

3.8.2. Los usos o actividades que se realicen en los Conjuntos Históricos, edifi-
cios con declaración supramunicipal o sus entornos, no deberán atentar contra su
armonía ambiental.
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AYUNTAMIENTOS

DE AVILES

Anuncio

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. número 285 de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de resolución sancionadora de los expe-
dientes sancionadores que se indican, instruidos por la Unidad
Administrativa de Sanciones del Ayuntamiento de Avilés, a los
conductores de los vehículos denunciados que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Las sanciones impuestas en dichas resoluciones deberán
hacerse efectivas dentro de los 15 días siguientes a la fecha de su
firmeza administrativa, transcurridos los cuales sin haberse satis-
fecho, se exigirá por vía ejecutiva según el artículo 21 del
Reglamento del procedimiento Sancionador en materia de
Tráfico, Circulación de vehículos a motor y Seguridad Vial apro-
bado por el Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, incremen-
tada con el recargo de apremio y, en su caso, los correspondien-
tes intereses de demora, estableciéndose como forma y lugar de
pago:

1. En metálico, en la Tesorería Municipal, sita en Plaza
España, 1, mediante la presentación de esta notificación.
Horario: De lunes a viernes, de 9 a 14 horas.

2. Enviando giro postal o telegráfico a la Tesorería municipal,
en el que se indicará obligatoriamente datos personales,
dirección, número de boletín de denuncia y matrícula.

3. A través de entidades colaboradoras, indicando obligato-
riamente datos personales, dirección, número de boletín de
denuncia y matrícula.

Lo que se notifica, significando que, contra la presente reso-
lución, pueden interponer recurso de reposición ante el órgano
que lo dictó, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de
un mes a contar desde la presente publicación. Si transcurriere un
mes desde la interposición del recurso de reposición sin haberse
resuelto éste, podrán considerar el mismo desestimado e interpo-
ner recurso contencioso-administrativo, en el plazo de los 6
meses siguientes, ante el Tribunal Contencioso-Administrativo de
Asturias o, en su caso y a su elección, ante el de igual clase de la
demarcación de su domicilio.

Contra la presente resolución pueden interponer directamente
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a
contar a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la pre-
sente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Asturias o, en su caso y a su elección, ante el
de igual clase de la demarcación de su domicilio, o cualquier otro
recurso que estime procedente o conveniente.

OMC: Ordenanza Municipal de Circulación

RDL: Ley sobre Tráfico

RGC: Reglamento General de Circulación

PTE: Pendiente

COB: Cobrada

12-VIII-2006 BOLETIN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 16395

IV. Administración Local

Municipio Apellidos y nombre D.N.I. Matrícula Núm. Nº boletín Fecha Precepto Importe
exped. denun. infringido euros

artículo

A CORUÑA ASESORIA APROSA CORUÑA S.L. B1531540 2105-BBC 4190/2006 2006-N-00063993 04/04/2006 RGC 18 2 2A 150,00 PTE

AVILES ALVAREZ GARCIA RAFAEL 011425360 O-3074-BW 3036/2006 2006-N-00061936 14/03/2006 OMC 39 2 Ñ1 60,10 PTE

AVILES BENAVIDES RODRIGUEZ TEODORO 010868188 8599-CXL 5803/2006 2006-N-00056780 19/05/2006 OMC 39 2 C1 60,10 PTE

AVILES CUARTAS GONZALEZ PEDRO MANUEL 071876197 8631-CPW 4858/2006 2006-N-00061262 16/04/2006 OMC 39 2 A1 60,10 PTE

AVILES CUESTA ROBLES JULIO ANDRES 071894210 VA-2105-P 4254/2006 2006-N-00054649 05/04/2006 OMC 71 2D 60,10 PTE

AVILES CUESTA VALLE M. AURORA 011417728 VA-0211-Y 2244/2006 2006-N-00054397 01/03/2006 OMC 39 2 M 60,10 PTE

AVILES DABALOS,EZEQUIEL ERNESTO 3660118 O-6839-AW 1288/2006 2006-N-00060811 11/02/2006 OMC 39 2 A1 60,10 PTE

AVILES FILIP,CLAUDIU 4476850 O-6866-CG 2580/2006 2006-N-00061070 02/03/2006 OMC 23 2 00 60,10 PTE

AVILES G M TEJERINA S.L. B3342519 SE-8440-CT 2304/2006 2006-N-00061179 02/03/2006 OMC 39 2 L 60,10 PTE

AVILES G M TEJERINA SL B3342519 4785-DHB 4689/2006 2006-N-00062252 11/04/2006 OMC 39 2 A1 60,10 PTE

AVILES GARCIA BENITO GORDILLO Mª CARMEN 011369332 O-0748-BV 3529/2006 2006-N-00063588 22/03/2006 OMC 39 2 F3 60,10 PTE

AVILES GARCIA CASTRO JOSE MARIA 011440145 O-1916-AY 4099/2006 2006-R-00000403 03/04/2006 RGC 52 1 A6 200,00 PTE

AVILES GARCIA IGLESIAS MARIA BELEN 011443486 O-0070-BV 4975/2006 2006-N-00065962 20/04/2006 OMC 39 2 E 60,10 PTE

AVILES GARCIA SELGAS M. TRINIDAD 011394273 1157-BXK 2668/2006 2006-N-00063026 09/03/2006 OMC 39 2 A1 60,10 PTE

AVILES HERNANDEZ VARGAS JOSE FRANCISCO 071897914 O-6122-BM 3677/2006 2006-R-00000225 24/03/2006 RGC 50 1 A7 200,00 PTE

AVILES IGLESIAS SUAREZ MARIA AMOR 011208918 1908-BDH 5055/2006 2006-N-00064576 21/04/2006 OMC 39 2 M 60,10 PTE

AVILES JIMENEZ HERNANDEZ RAMON 011445379 O-1093-AV 5429/2006 2006-N-00064876 03/05/2006 OMC 39 2 A1 60,10 PTE

AVILES LOPES GAMA ANGELO 1476409 M-9796-HW 5494/2006 2006-N-00063426 08/05/2006 OMC 12 2 1 450,00 PTE

AVILES MALDONADO GUTIERREZ JOSE CARLOS 011427021 4907-CRK 2463/2006 2006-N-00063070 05/03/2006 OMC 39 2 F2 60,10 PTE

AVILES MALLO PEREZ JOSE 011387116 O-0859-AH 3441/2006 2006-N-00062562 21/03/2006 OMC 39 2 F1 60,10 PTE

AVILES MARTINEZ MATIAS JOSE RAMON 011395810 O-4159-BL 3027/2006 2006-N-00062964 14/03/2006 OMC 39 2 F2 60,10 PTE

AVILES MARTINEZ MATIAS JOSE RAMON 011395810 O-4159-BL 2884/2006 2006-N-00063491 11/03/2006 OMC 39 2 A1 60,10 PTE

AVILES MENENDEZ GARCIA ALEJANDRA 071880088 O-4792-BK 1924/2006 2006-N-00061871 23/02/2006 OMC 39 2 A1 60,10 PTE

AVILES MENENDEZ PEREZ MIGUEL ANGEL 010832138 O-7337-BX 3985/2006 2006-N-00063978 01/04/2006 OMC 39 2 M 60,10 PTE



En Avilés, a 24 de julio de 2006.—El Alcalde.—12.846.

— • —

Edicto

Corrección de errores en la publicación de la aprobación defini-
tiva del Plan General de Ordenación del Término Municipal de
Avilés y del Plan Especial de Protección del Patrimonio Cultural

y Catálogo Urbanístico de Avilés

En el suplemento al BOLETIN OFICIAL del Principado de
Asturias número 163 del 15 de julio de 2006, se publican edictos
de esta Alcaldía sobre la aprobación definitiva del Plan General
de Ordenación del Término Municipal de Avilés y del Plan
Especial de Protección del Patrimonio Cultural y Catálogo
Urbanístico de Avilés (expedientes números 56.111/2001 y
55.982/2001).

Advertidos errores materiales en el texto de dichos anuncios,
de conformidad con lo establecido en el artículo 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a su corrección en los siguientes términos:

1. En la página número 1, donde dice: “PLAN GENERAL DE
ORDENACION DEL TERRITORIO DEL TERMINO
MUNICIPAL DE AVILES”; debe decir: “PLAN GENERAL DE
ORDENACION DEL TERMINO MUNICIPAL DE AVILES”.

2. En la página número 27, donde dice: “1. En los terrenos
señalados con Codificación de Normativa Zonal prevalecen las
determinaciones urbanísticas que se establecen específicamente
en cada caso”; debe decir: “1. En los terrenos señalados con
Modificación de Normativa Zonal prevalecen las determinacio-
nes urbanísticas que se establecen específicamente en cada caso”.

3. En la página número 85, en los datos relativos a la Unidad
de Actuación número 10, UE.E-2, Carretera de Luanco-San Pedro
Navarro, donde dice: “Parcela mínima 1.020 m.”; debe decir:
“Parcela mínima 1.020 m2”.

4. En la página número 93, en los datos relativos al Area de
Planeamiento Específico número 18, APE S-1, Alto del Vidriero,
apartado de CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS,
subapartado de Ordenación Pormenorizada, donde dice: “V Zona
Verde 3.890”; debe decir: “V Viario local 3.890”.

5. En la página número 94, en los datos relativos al Area de
Planeamiento Específico número 23, APE S-3, Cañaleto, aparta-
do de CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS, suba-
partado de Aprovechamiento medio,

donde dice: “Aprovechamiento medio”:

4.968 m2k
Am = –––––––– = 0,9279 m2/m2

5.354 m2s

debe decir: “Aprovechamiento medio”:

4.968 m2

Am = –––––––––– = 0,9279 m2/m2

5.354 m2

6. En la página número 111, en los datos relativos al Sector
Industrial número 18, UZ.I-2, Canteras de Burgos, apartado
CONDICIONES GENERALES Y PARAMETROS, subapartado
Características, donde dice: “Indice de edificabilidad del sector
m2t/m2s: 0,35 m2/v”; debe decir: “Indice de edificabilidad del sec-
tor m2t/m2s: 0,35 m2/m2”.

7. En la página número 112, en los datos relativos al Sector
Industrial/Servicios número 21, UZ.I-5, Retumés-Centro de
Transporte, apartado CONDICIONES GENERALES Y
PARAMETROS, subapartado características, donde dice “Indice
de edificabilidad del sector m2t/m2s: 0,50 m2/m.”; debe decir:
“Indice de edificabilidad del sector m2t/m2s: 0,50 m2/m2”; y donde
dice: “Superficie edificable total (m2): 85750 m.”; debe decir:
“Superficie edificable total (m2): 85750 m2”.

8. En la página número 154, en la trascripción del
CONVENIO URBANISTICO DEL SECTOR UZ R-8, se ha omi-
tido parte del texto del referido Convenio, por lo tanto, a conti-
nuación de donde dice: “B) Constituir la “Junta de
Compensación” y cumplimentar todos los trámites…” debe inter-
calarse el siguiente texto:

“…necesarios para la inscripción del “Proyecto de
Compensación” en el Registro de la Propiedad en los pla-
zos que señale el Ayuntamiento en los actos administrati-
vos aprobatorios de los distintos trámites. En todo caso, el
plazo para la presentación del “Proyecto de
Compensación” no podrá ser superior a dos meses desde la
constitución de la Junta.
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Municipio Apellidos y nombre D.N.I. Matrícula Núm. Nº boletín Fecha Precepto Importe
exped. denun. infringido euros

artículo

LLANERA SERVICIOS Y PRODUCTOS AVANZ ASTURTELECON SL B7412277 9877-DWF 5587/2006 2006-N-00066455 09/05/2006 OMC 39 2 F1 60,10 PTE

MAJADAHONDA RODRIGUEZ ALONSO VICTOR MANUEL 010864105 3925-BTS 4128/2006 2006-N-00062876 03/04/2006 OMC 39 2 L 60,10 PTE

MIERES MADEROLAND SL B7404089 4190-BWW 2624/2006 2006-N-00057500 08/03/2006 OMC 39 2 F1 60,10 PTE

MISLATA BLAZQUEZ RAMIREZ JOSE ANTONIO 022534432 9209-BJT 2818/2006 2006-N-00063229 10/03/2006 OMC 42 1 01 96,16 PTE

OVIEDO A UNION DE TECNICOS INDEPENDIENTES S.L. B74072927 O-3401-BK 1585/2006 2006-N-00054627 17/02/2006 OMC 39 2 F2 60,10 PTE

OVIEDO CEDUR S.L. B3324094 1627-CJL 3768/2006 2006-N-00062346 27/03/2006 OMC 39 2 G 120,20 PTE

OVIEDO HERNANDEZ GARCIA MANUEL ANGEL 071653456 0796-DXX 4909/2006 2006-N-00065594 18/04/2006 OMC 39 2 M 60,10 PTE

OVIEDO MARTINEZ GONZALEZ DAVID JOSE 011330919 7549-CXD 3202/2006 2006-R-00000214 16/03/2006 RGC 52 1 A6 200,00 PTE

OVIEDO SAINZ GONZALEZ MA DE LA LUZ 010576615 O-0374-CB 3022/2006 2006-N-00062958 14/03/2006 OMC 29 1 01 96,16 PTE

OVIEDO SALIDO JIMENEZ ANGEL 011051181 O-3678-BH 1886/2006 2006-N-00060646 22/02/2006 OMC 39 2 A1 60,10 PTE

OVIEDO SERRANO FERNANDEZ LUIS CARLOS 011366349 O-7021-BH 1097/2006 2006-N-00059414 07/02/2006 OMC 71 2D 60,10 PTE

OVIEDO TROQUELADOS JS, S.L. B3324134 2940-DSL 3187/2006 2006-N-00062985 16/03/2006 OMC 39 2 F1 60,10 PTE

SAN JUAN DE 
LA ARENA LLANIO SUAREZ ANTONIO IVAN 011404964 B-6303-WU 5042/2006 2006-N-00064459 21/04/2006 RGC 117 1 1A 150,00 PTE

SAN JUAN DE 
LA ARENA LLANIO SUAREZ ANTONIO IVAN 011404964 B-6303-WU 5041/2006 2006-N-00064458 21/04/2006 RGC 18 2 2A 150,00 PTE

SIERO RIOPEDRE RICO JOSE RAMON 011401700 O-4522-BF 2981/2006 2006-N-00058147 13/03/2006 OMC 39 2 A1 60,10 PTE

SOTILLO DE 
RIBERA BODEGAS S ARROYO SL B09297102 BU-4314-Z 1128/2006 2006-N-00058748 08/02/2006 OMC 39 2 M 60,10 PTE

SOTO DEL
BARCO VILLABRILLE FERNANDEZ MIGUEL JOSE 071885722 O-0424-BN 5459/2006 2006-N-00064316 04/05/2006 OMC 39 2 F2 60,10 PTE



C. Presentar en el Registro General del Ayuntamiento el
“Proyecto de Urbanización” para su aprobación en el plazo
de cuatro meses a contar desde la constitución de la Junta
de Compensación.

D. En los dos meses siguientes a la notificación de la aproba-
ción definitiva del Proyecto de Urbanización, se solicitarán
las correspondientes “licencias de construcción”, adjuntan-
do los pertinentes proyectos de edificación.

E. El plazo para la “edificación de los solares” se fijará por el
Ayuntamiento en las correspondientes licencias de cons-
trucción, en atención a las características de cada uno de
los edificios a ejecutar.

3. El cómputo de los plazos anteriores se interrumpirá en los
siguientes supuestos:

A. Resoluciones judiciales que suspendan la ejecución de
cualquier acto administrativo a que se refieren dichos pla-
zos.

B. Otras resoluciones judiciales que afecten a dichos plazos.

Sexta.—Garantías.

1. El cumplimiento de los deberes y plazos, fijados en las esti-
pulaciones precedentes, se garantizarán por el propietario firman-
te mediante los siguientes avales bancarios solidarios, a primer
requerimiento, con renuncia a los beneficios de división, orden y
excusión y con inclusión expresa de una cláusula que declare pro-
ducido el incumplimiento por la sola reclamación del
Ayuntamiento de Avilés, que deberán constituirse, a requerimien-
to municipal, en momento inmediatamente anterior a la aproba-
ción definitiva de la Revisión del Plan General de Ordenación del
término municipal:

A. Por importe de 60.000 euros, en garantía del cumplimien-
to de los plazos previstos en el presente convenio.

B. Por importe de 30.000 euros, en garantía del resto de las
obligaciones previstas en el presente convenio.

2. Además, deberá constituirse aval bancario, por el importe
total del presupuesto del proyecto de urbanización aprobado, en
garantía de la ejecución de la obra urbanizadora, a constituir en la
Caja Municipal como requisito previo a la concesión de cualquier
licencia de construcción, en el supuesto de que tal urbanización se
decida ejecutarla simultáneamente con las obras de edificación.

Séptima.—Subrogación e inscripción en el Registro de la
Propiedad.

En el caso de enajenación total o parcial de las fincas, a que
se refieren los compromisos contenidos en el presente Convenio,
el propietario firmante queda obligado a hacer constar estos com-
promisos en sus actos o contratos con terceros, que se subrogarán
en el lugar de aquél, conforme a lo que determina el artículo 21
de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen de Suelo y
Valoraciones, y el artículo 145 TROTUAS, debiendo respetar
todos los derechos y obligaciones que se derivan del presente
Convenio. Con la finalidad indicada, el Convenio, una vez apro-
bado por el Pleno Municipal, se inscribirá, por cuenta del propie-
tario, en el Registro de la Propiedad.

Octava.—Régimen Jurídico.

Este Convenio, cuyo contenido se ajusta a lo dispuesto en los
artículos 210 y siguientes del TROTUAS, materializa la partici-
pación ciudadana en el proceso de revisión del Plan, sin que vul-
nere, ni directa ni indirectamente, la normativa urbanística de
aplicación, respetando el principio de indisponibilidad de las
potestades administrativas en cuanto dirección pública del desa-
rrollo urbanístico del municipio, tal y como preceptúa el artículo
211 de la Ley Autonómica, se regirá por lo previsto en sus esti-

pulaciones, por las restantes normas contenidas en la Ley asturia-
na citada, en sus disposiciones de desarrollo y, de forma supleto-
ria, por las normas y principios generales del Derecho
Administrativo y, en su defecto, del Derecho Civil.

Y, en prueba de conformidad, firman el presente Convenio los
intervinientes, formalizado en catorce folios numerados correlati-
vamente y en los tres anexos al mismo a que se hace referencia,
en el lugar y fecha indicados, de que certifico.

CONVENIO URBANISTICO DEL SECTOR UZ.R-5 “LA LLAMOSA”

En la Casa Consistorial de la villa de Avilés, a veinticinco de
julio de dos mil cinco.

Ante mí, don José Valdés Cao, Secretario General del Excmo.
Ayuntamiento de Avilés, en el ejercicio de las funciones que me
asigna el artículo 2.) del Real Decreto…”.

9. En la página número 181, en el anexo al Plan Especial de
Protección del Patrimonio Cultural y Catálogo Urbanístico de
Avilés, relativo a “CUADRO DE INTERVENCIONES PERMI-
TIDAS”, apartado “CATEGORIAS DE PROTECCION, TIPOS
DE INTERVENCION Y OBRAS”, donde dice: “2.
CONSOLIDACION O REPARACION”; debe decir: “2.
CONSOLIDACION O REPARACION*”.

Lo que se hace público a los efectos indicados en el precepto
legal citado de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En Avilés, a 28 de julio de 2006.—El Alcalde en funciones.—
12.969.

DE BIMENES

Anuncio

Subasta para la contratación de las obras “reforma de escuelas
para dos viviendas sociales”

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión de fecha 12 de julio de
2006, aprobó el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
que ha de regir la subasta, por tramitación urgente y procedi-
miento abierto, de la contratación de las obras “reforma de escue-
las para dos viviendas sociales”, que se expone al público a efec-
tos de reclamaciones, por plazo de ocho días, contados a partir de
la fecha de publicación de este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL del Principado de Asturias.

Simultáneamente se anuncia subasta, si bien la licitación se
aplazará en caso de reclamaciones al pliego.

1.—Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Bimenes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: 6.1/2006.

2.—Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Reforma de escuelas para dos
viviendas sociales.

b) Lugar de ejecución: La Velia (Castañera).

d) Plazo de ejecución: Tres meses.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.—Presupuesto base de licitación: 105.048,44 euros.
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